
Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente 

go 
TARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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■ 

ALCALDÍA 

Resolución Na. C- 
 /11A4 0 

Quito D.M.,  2 3 ASO. 2018 
GDOC: 2018-004080 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
COMISIÓN USO DE SUELO 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 23 de 
agosto de 2018, dentro del segundo debate del proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport ", de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: devolver el expediente 
relacionado con la propuesta normativa en referencia, a fin de que la Comisión de Uso de 
Suelo realice un nuevo análisis e informe, en función de los informes que la Agencia 
Metropolitana de Control y Procuraduría Metropolitana deberán emitir en lo relacionado 
con los procedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el proyecto en 
referencia. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 	Sumilla: 
Elaborado por:  Diego Cevallos Salgado SGC 23/08/2018, 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
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Secretaría General del Concejo 
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Fecha: 	2 b 

N. HOJAS 	 

Recibido por 	 

5 2y, 

QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA 

DE CONTROL AMC 
OFICIO No. ywc-sm- 	2018-  000P269 Quito DM, 	U  YO 
GDOC: 2018-110180 

Asunto: En respuesta al oficio STHV-DMPPS-
3548, del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial PUAE "Hotel Holiday Inn Quito 
Airport". 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a lo dispuesto por el Concejo Metropolitano, en el marco del tratamiento g, 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial PUAE "Hotel Holiday Inn Quito 
Airport", en el cual se solicitó información respecto de los expedientes administrativos 
sancionadores que se hayan iniciado sobre el predio No. 5785946, tengo a bien 
informar lo siguiente: 

Una vez revisada la base de datos de la Agencia Metropolitana de Control se verificó 
que existe el expediente administrativo sancionador No.212-2015, que corresponde al 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, el que actualmente se 
encuentra en fase de ejecución. Al respecto, me permito informar las actuaciones 
relevantes dentro de este proceso: 

1.1. Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 0001622, 
en contra de FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO con 
presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad 
competente, por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 
5785946, mismo que fue puesto en conocimiento de la Dirección de 
Instrucción, la cual inició el procedimiento administrativo sancionador con auto 
de inicio No. 212-UDCCLZ-2015 el 8 de julio del mismo año. 

1.2. Con Informe de fin de Instrucción No. 208-2015 de 5 de octubre de 2015, 
suscrito por la Instructora Metropolitana Zona Aeropuerto se concluye que el 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO realizó la 
construcción en un área de 500 m2 en el predio No. 5785946, sin la licencia 
metropolita respectiva, recomendando sancionar con una multa por el valor 
de USD $ 7.080,00, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 432, Art. 135, literal c). 

1.3. Con fecha 14 de octubre de 2015, mediante Resolución No.373-UDCMCLZTA- 
2015, suscrita por la Funcionaria Resolutora Metropolitana Zona Tumbaco- 
Aeropuerto, se resolvió multar al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
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VALIDACI N 
Eine/ación. 

Revisión: 

FECHA 
NOMBRE 
IVIllacreses 

AMolina 
R. Aicivar 

25/07/2018  

0/illacreses 
AMolina 
R. AkIvor 

25/07/2018  

C. Valencia 

QUITO " 
AGENCIA 	AM 

AEROPUERTO QUITO, con el valor de USD$ 7.080,00, por la conAs°  

de 500 m2 realizada en el predio No. 5785946 sin contar con la Licencia 

Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente 
correspondiente, fundamentado en lo que establece la Ordenanza 
Metropolitana 432 en su Art. 135, literal c), en concordancia con el Artículo 
Único de la Ordenanza Metropolitana 458. Para este fin se emitió el 
correspondiente título de crédito y se le otorgó el término de treinta días para 
que se justifique o derroque lo edificado sin la respectiva autorización. 

Además, es importante indicar que en la misma resolución se advirtió al 
infractor que en caso de incumplimiento a lo dispuesto, se podrán adoptar 
todas las medidas que fueren necesarias para su cumplimiento, como la 
posibilidad de imponer multas compulsorias o coercitivas, el derrocamiento, 
entre otras, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 378 y siguientes 
del COOTAD y artículo 24 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 

321. 

1.4. 	En el desarrollo del procedimiento de ejecución, con fecha 22 de enero de 
2018, mediante providencia de ejecución No. DRYE-AMC-NS-2018-0240,  

suscrita por la Funcionaria Decisora de la Dirección Metropolitana de la 
Dirección de Resolución y Ejecución, toda vez que no se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015, se 
impuso una multa compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL 
HOTEL AEROPUERTO QUITO por el valor de USD $1.416,00 y se emitió el 
correspondiente orden de emisión del título de crédito por el valor de la multa 
impuesta, habiéndose remitido la información respectiva a la Dirección 

Metropolitana Financiera para el trámite coactivo correspondiente. 

Actualmente, el proceso se encuentra en cronograma de inspecciones, con el fin de 
realizar el segundo control de cumplimiento de la resolución; y, de verificarse el 
incumplimiento de la misma, se impondrá una segunda multa compulsoria/coercitiva o 
la medida que corresponda, respetando el princi • a de proporcionalidad. 
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Dr. José. s Aguilar Hernández 	b- 	 í 

SUPERVISOR METROPOLITANO .  _-__-0 ne:c)-  
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA~,-- D NTROL 

Copia 
Dra. Susana Castañeda-Concejal Metropolitano 

Arq. Jacobo Herdoiza-Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Atentamente, 

Metti-ipaiitana 1.i(; Control. El Su' N39 I 81i y H Unwürsú 
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QUITO 
AGERCIA MEIROPOLITANA 

AMCRA 
DE CONTROL 

MEMORANDO No. AMC-DMI-2018-0738 

PARA: 	Dr. José Luis Aguilar Hernández. 
SUPERVISOR METROPOLITANO. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

DE: 	Abg. Raúl Alcívar Segarra. 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSTRUCCIÓN. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	PUAE "Holiday lnn Quito Airport". 

FECHA: 	Quito, 24 de julio de 2018. 

En atención a su memorando Nro. AMC-SM-JLA-2018-122 de 23 de julio de 2018, sírvase 
encontrar adjunto el memorando Nro. AMC-UDCMCL-ZAY-2018-188 de 24 de julio de 
2018, mediante el cual la Abg. Johana Morales, Secretaria Abogada Zona Aeropuerto (E), 
informa: "(...) la Unidad Desconcentrada en Materia de Construcciones y Licenciamiento 
Zona Aeropuerto, inicio Expediente Administrativo Sancionador No. 212-2015 a nombre 
del FIDEICOMISO MARCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con predio No. 5785946, 
mismo que fue remitido a la Dirección de Resolución con Memorando No. AMC-UDCMCL-
ZAY-010-2018 de fecha 06 de enero del 2018". 

Particular que pongo en. #10.9hoCimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ab§, 
/VI\ 

Alcívar S gári-a, 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSTRUCCIÓN. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 
Adjunto: copia memorando Nro. AMC-UDCMCL-ZAY-2018-188. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración C. Martínez DMI 24/07/2018 /1 
Revisión R. Alcívar DMI 
Aprobación R. Alcívar DMI 

Ul AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL- 

SUPERVISIÓN 
METROPOLITANA 

Recibido por: 	-Í 

1-P±11212 4  JUL 20 al Hora:  ig 
No. Fojas: 	. 	 Anexos: 
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ECRETARIA ABOGÁDk:ZONA,AEROPUERTO(E) 
AD MDMQ AGENCIA MÉTROPOLiTANA DE CONTROL 

52-L- 

OLA 
1111111111111111111111~11111111111111111111111111~111111111111111111111 

AGENCIA METROPOLITANA 
AMC 

  
DE COffata 

Memorando N° AMC-UDCMCL-ZAY-2018-188 

ARA: Abg. Raúl Alcívar 
DIRECTOR DE INSTRUCCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Abg. Johana Morales 
SECRETARIA ABOGADA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

SUNTO: Respuesta Memorando AMC-SMJLA-2018-122 

ECHA: 24 de Julio de 2018. 

or medio del presente y en atención al Memorando No. AMC-SMJLA-2018-122 me permito 
oner en su conocimiento que la Unidad Desconcentrada en Materia de Construcciones y 
'icenciamiento Zona Aeropuerto, inicio Expediente Administrativo Sancionador No. 212-2015 a 
ombre del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO con predio No. 5785946, 
ismo que fue remitido a la Dirección de Resolución con Memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-
10-2018 de fecha 06 de enero del 2018. 

articular que le comunico para los fines legales pertinentes. 

113 09,p91,7211.., 	IIMPPRINPOUDI,1410111 
me.rropoinlisa 	Coritre.i? 

05re‘cch'...1)rJtfl,skrurxión Ahie 
SECRETARipf  

frámile N", 	„ ,,,,,,,,, ,,, 

Vo:11112 	. .11.11,mla  

Elaborado J. Morales UDCMCLZAY 24-07-2018 ----- 
Revisado J. Morales UDCMCLZAY 24L07-2018  
Aprobado J. Morales UDCMCLZAY 24-07-2018 ----i' 

Recibido : 
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AGENCtA METROPOLITANA
" 

M 
DE CONTROL  

   

MEMORANDO NO. AMC-SM-JLA-2018-122 

PARA: 	Ab. Alejandra Molina 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN 

Ab. Raúl Alcívar 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN 

Ab. Estefanía de Mora 
DIRECTORA DE RESOLUCIÓN 

Ab. Jaime Villacreses 
DIRECTOR DE EJECUCIÓN 

DE: 	 Dr. José Luis Aguilar Hernández 
SUPERVISOR METROPOLITANO 

ASUNTO: 	PUAE "Holiday Inn Quito Airport" 

FECHA: 	D.M., Quito 23 de julio de 2018. 

En atención y cumplimento a lo dispuesto por el Concejo Metropolitano, en el marco del 
tratamiento del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial PUAE "Hotel Holiday inn Quito 
Airport", solicito se remita información respecto de los Expedientes Administrativos 
Sancionadores que se hayan iniciado sobre el predio Nro. 5785946. 

M permito indicar que con el fin de dar u 
en el término máximo de 48 horas, se r 1 	

adecuada y oportuna, se dispone que 
- 	1› ,  ) 11   a lo solicitado. • • 

Atentamente, 

/ 
,f </y• 

GAD-MDMQ AGENCIA METROPOLITAH~OL 

Elaborado por: C.Valencia SM 23-07-2018  
--t; Revisado por: C.Valencia SM 23-07-2018 

Aprobado por: J.AGUILAR SM 23-07-2018 
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Dr. José Luis—Aguilar Hernández. 
SUPERVISOR METROPOLITANO 	 ()S 7  

Dirección: Calles El Sol N39-188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 	Ext: 28268 
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.........________. 	  .. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACTA DE VERIFICACIÓN N° 0001622 
ORDENANZAS 

DE QUITO 

QUI 
APARTADOM 

METROPOLITANAS N°0282; 0458-0432-172:540 	 "e""•": °•`." AMC : tMERO.-.DATOS.DETNSPECCION: 
Nombres y 

APARI'Abos 

, 	 , ... 	. pelHdos del Inspector: 	
, 

rz., 	, 	- 	Fecha Inspección. 	Años 	diii 	r, 	Me AcTA:; • 	 I 	i ad, 	Dia 	!Hora. 	,...1 GU,NDiN?,111PcipE 

APARTADO' , 
, Conformidad: I 	I 	 Obstrucción: 	j 	I 	 Advertencia I 	1 	 InfraccIónIX1 RCEIROI05TOSIDENTIFICATIvos 

Nombre del  
ou,47AaLEcosmE,Nwo;opkopYpeírpi, CON 	tfCTIVO:-',._. stablecimiento/Proyecto: +`7t 	i' Cern l' .1-rj 	merc 	,,,,d--e f 	él° 2(.-k.,'Y Dirección de Estableclmlento/Proyecto: 	(;,.9 ID 	 to 	(7,4 	

ty 	, ) i.  rtC7 pa .)? 1 , 	 ,skyi 	r-t 	.15..? 0¿...-). /(,:1,91,....k) CLAVE CAT STRAL: l 1 	1 
ApARTADQ,9   

1 	; 51,3 i 410 	In n <1141 
ARTMDATOS 

IN° PREDIO: 15 rj 1 Y 1.5r9 [4 1 ál 	1 	1 	¡ZONA: 	.." 1'o 	.bo pie'. 	. DEL, ADMINISTRADOP 	MITO INFRACTOR: . 
Nombres y 
Dirección N. 

cilicio*: 7-1 C32/Cern i .5.ü 	Qya:»1 -}7  i ?-10 t 	Aeryopoefr -to ¿.,}uHo te cédula( 0191cl n i Casillero Judicial: ( 	GD topa," ) (z,) fe 	...,> , 	á c>751,0 	L:f.)..0 Jis) d•2111:11 rk 
1 aj 9- 1 alsi i 1 	16u 

En calidad d 0 	) e.1'0,9Y...). 
!Correo Electrónico: 	 . a Teléfono: (91,7 -  9 q E "I E; 5-1 

APAR.T1004  
1.- La 

INTO:lj, 	OCEDIMIENTO•EN.CONTRA,DEIADMINISTRADO: '. ., 
presenta 

2.- Se 
Acta se levanta en contra del Administrado Identificado en el Apartado Cuarto.  

constat  
APARTÁDO $ 'il 

• en la presente Inspección, que el Administrado ha incurrido en la conducta determinada en el Apartado Sexto de esta Acta.  
INIITIPIFIC ,ACIÓN DE LA SUPUESTAINERACCION: 	' 

APARTÁDO'SÉP   

1 No • 
prof 
ORD. 

2 Pub 
ha.: 
ORD. 

3 Oca 

4 Oca 
del 
ORD, 

5 Frac 
ORD. 

6 Obs 
ORD. 

7 Ocu• 
ORD. 

8 No 	, 
ORD. 

• 9 Non,  
ORD.M 

ORD.M 
ORD.M 

11 Exca 
ORD.M 

0 12 Edifi 
ORD.M 

13 Edific 
ORD.M . 

14 Edific 
ORD.M. 

15 Ocasl 
daños 
ORD.M: 

•16 Edifi 
ORO.M • 

0 17 Edifi . 
ORD. . 

18 Edil - 
orto.m= 

19 Edific 
ORD.ME 

E 20 EdIfic- 
ORD.ME 

21 Edifica 
ORD.M 

condiciones 

II
26

ORD. 

III 	10 Edifi..: 

ublicitar números de aprobación de planos, de LMU y nombre del 	E 22 Edificar sin respetar los retiros determinados en la zonificación respectiva sional responsable de ejecución de obras 	 ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII: SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT c) 
ET.N° 0432-172, "OBJETIVOS DEL CONTROL TERRITORIAL"; ART.37, NUM.3; PF.2 	

EJ 23 Edificar sin cumplir con la altura libre mínima de entrepiso exigida citar o promocionar de cualquier forma y medio, la venta de lotes sin 	 ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN': me) 
rse autorizado la urbanización o subdivisión objeto de la venta 	 [J 24 No contar con ascensores en los casos exigidos por la normativa ET.N° 0432-172, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO': ART.127,LIT d) 	 ORD.MET.N° 0432-172. ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 
ionar daños a personas o bienes de terceros por no contar con 	EJ 25 Edificar o urbanizar sin respetar las dimensiones y anchos viales de seguridad en el proceso de ejecución de obras 	 especificados en la normativa ET.N°  0432-172, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; ART.127, LIT e) 	 ORD,MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT 0 
lonar durante el proceso de ejecución de obras y como consecuencia 	 Continuar con las obras de construcción a pesar de las medidas ismo, daños a bienes públicos 	 ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT g) ET.N. 0432-172, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; ART.127, LIT f) 	

EJ 27 Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en circulaciones lonar un terreno sin autorización 	
horizontales de uso público o comunal exigidas en la normativa ET.N° 0432-172, ART.129, CAP VIII; SEC 1; 'EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT a) 	 ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII: SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT h) 

=culizar el control metropolitano 	
EJ 28 Adosar sin contar con autorización de terceros ET.N" 0432-172. ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; UT b) 	 ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN"; LIT I) 

-ción del espacio público con equipos, materiales y/o escombros 	EJ 29 Obstaculizar las inspecciones de control metropolitano correspondientes N° 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; 'EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT c) 	 ORD.MET.N° 0432.172•  ART.137, CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN"; LIT» 
ntar con licencia de trabajos varios o equivalente para obras menores 	I. 30 Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en puertas y accesos N° 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO': LIT d) 	

peatonales y/o vehiculares 
tificar a la autoridad el inicio y finalización de ejecución de obras 	 ORD.MET.N° 0432-172, ART,139, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT a) .N° 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT e) 	

EJ 31 Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en los pozos según normativa r sin contar con condiciones de seguridad en el proceso constructivo, 	ORD.MET.N° 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT b) T.N° 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT a) 	 gi 32 Edificar sin cumplir con las dimensiones y especificaciones de gradas T.N°  540, ART.20, NÚM. [Ref. SEC 2 ART.7 "MEDIDAS PREVENTIVAS') 
comunales o 	uso 

ar creando condiciones de inestabilidad hacia los predios colindantes 	 ORD.MET.N° 0432-172
de

, ART.139.
público 

CAP VIII; SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT c) T.N° 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN'; LIT b) 	
❑ 33 Incumplir con el radio mínimo de curvatura en cerramientos de lotes : r sin LMU o permiso de la autoridad competente 	 ORD.MET.N° 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT d) T.N° 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT c) 	
EJ 34 Edificar sin cumplir con las dimensiones internas mínimas en espacios r sin autorización el espacio público o la propiedad privada de terceros 	ORD.MET.N° 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) T.N°0458-0432-172. ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT d) 	
EJ 35 Realizar modificaciones sdu ocasionar daños en las aceras, bordillos y 

r sin cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los planos 	parterres, por obra u omisión T.N°  0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 	 ORD.MET.N° 0282, CAP II; "DE LAS ACERAS"; ART e; Lir e) ,nar durante el proceso constructivo y como consecuencia del mismo 	E 36 Depositar o acumular materiales de construcción o escombros provenientes a bienes de uso público 	
de demoliciones, procesos constructivos o reparaciones de inmuebles N°0432-172. ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT f) 

ORD.MET.N° 0282. CAP II; "DE LAS ACERAS"; ART O; LIT b)e  r excediendo la altura o número de pisos máximos establecidos 	 37 Estacionar o permitir el estacionamiento de cualquier tipo dé .N°  0432-172, ART.135, CAP VIII: SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT 11) 	 automotores; o, colocar 	 o de maqu r excediendo los Coeficientes de Ocupación de Suelo establecidos 	 ORD.MET.N° 0282, CAP II; "DE LAS
cualquier 

ACERA
ti
S
p  
': ART 6; LIT e) 

in aria, equipos o herramientas 
 .N° 0432-172. ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN", LIT h) 	

38 Utilizar, en mayor superficie a la establecida en la normativa metropolitana r sin cumplir con el número mínimo de estacionamientos requeridos 	 vigente, el frente de un predio con acceso vehicular a través de la acera. Je 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT i) 	 v 	ORD.MET.N° 0282, CAP II; "DE LAS ACERAS"; ART 6; LIT h) 
r sin cumplir normas locales y nacionales de accesibilidad universal 	EJ 39 Realizar cualquier acto o acción que constituya prohibición, de .N. 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT n 	

conformidad con la normativa metropolitana vigente. sobre fajas de protección de quebradas y ríos 	 ORD.MET.N° 0282, CAP Ill; "DE LAS FACHADAS Y CERRAMIENTOS"; ART 16; LIT d) .N°0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN': LIT a) 	
EJ 40 No obtener autorización excepcional para el uso y ocupación de una acera sin cumplir con áreas comunales mínimas exigidas por la normativa 	ORD.MET.N° 0282, CAP VI; "AUTORIDAD COMPETENTE, INFRACCIONES Y SANCIONES"; ART .N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN"; LIT b) 	 34; NUM 2 [Ref. ARTA; NUM 2 Y 3] 

A 	ih  
MC12, HECHOS CONSTATADOS: 	t ery110 	c, 	Lo in sp ecc-to-n n/) p/e..Seitgr-Q (£.2 L PIO -- ci2,C) eill U tte Erv,  á hl-1 2 b SVP  ' cS • 	 -1W". en.1),". j.. 

ÁREA TOTAL DE  SUPUESTA INFRACCIÓN (m2):) )17. , 
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 0432 REFORMATORIA DE LA ORD. MET. N'172 QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN,ADMINISIRATIVO,DEL SUELO El. 

EL DISTRITO METRDPOIJTÁNIÓ DE biÉrá 	2 :'¡‹.1 	11..;-111,1. 

CAPITULO 111 

DE LA PLANZGAGJON TERRITORIAL 

SECCIÓN CUARTA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL CONTROL DEL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 

3) El propietario del predio, el promotor en caso de que correspcnda y los Profesionales Técnicos competentes, serán responsables de notificar la fecha de Inicio y finalización de la ejecución de obres y del proceso constructivo, a fin de que Articulo... (37), Objetivos del control territonaL- 

En toda Habilitación de Suelo y Edificación que se ejecute en el Distrito Metropolitano de Quito se deberá publicitar tos números de aprobación de planos y de licenda metroPolitana urbanística oorresporefiente, así como el nombre del 
la admnistración metropolitana planifique los controles aleatorios respectivos. 

profesional responsable de la ejecución de obras en habacióndeal suelo y del proceso constructivo en edificaciones. Esta información deberá exponerse en la parte frontal del lote en el que se desarrolla la ejecución de obras o el proceso 

constructivo. La falta de publicidad de esta información generará la presunción de hado de su inexistencia 
y generará la suspensión inmediata de la obra. El propietario podrá demostrar que la obra obtuvo los permisos y licencias, en cuyo 

caso, una vez que haya presentado los permisos podrá reiniciar la obra de inmediato, sin perjuicio de las sanciones pecuniarias que correspondan. 

CAPITULO VIII 
INFRACCIONES, SANCIONES Y CORRECTIVOS 
SECCIÓN PRIMERA 
EN HABILITACIÓN DE SUELO 
Articulo... (127).• Constituyen Infracciones muy graves y serán sancionadas con una multa equivalente a cinco veces el avalúo del terreno actualizada que conste en el registro catastral del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar y da las responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las siguientes: 

d)Pubiicitar o promocionar de cualquier forma y por cualquier medio, la venta de lotes sin haberse autorizado previamente la urbanización o subdivisión objeto de la venia; 
e}Ocasionar daños e personas o bienes de terceros por rió contar con condiciones de seguridad en el proceso de ejecución de obras; y, . 
f)Ocasinnar durante el proceso de ejecución de obras y como consecuencia del mismo, daños a bienes públicos. 
Articulo_ (128).- Constituyen Infracciones graves y serán sancionadas con una multa equivalente a dos veces el avalúo del terreno actualizado que conste en el registro catastral del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito, ele perjuicio de los correctivos a que hubieren:lugar y de las responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las siguientes: 

a)Fraccioner un terreno sin autorizado°, sin que aquello se oponga ala zonificación y uso de suelo vigentes; 
Articulo... (131): Constituyen infracciones leves y serán sancionadas con una multa equivalente a uno por mil del avalúo del terreno actualizado que conste en el registro catastral del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, pot cada rifa, hasta un máximo del diez por ciento del valor del terreno, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar y de las responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las 

siguientes: 
lino.implimiento del cronograma de ejecudón de obras; 

b)Obstaculizar el control metropolitano: 
}Ocupación del aspado público con equipos, materiales ylo escombros; 

d)No contar con licencia de trabajos varios o equivalente paraobras menores; y, 
e)No notificar ala autoridad administrativa competente el inicia y finalización de ejecución de obras. 

Articulo... (135).- Constituyen infracciones muy graves y serán sancionadas con una multa equivalente a cincuenta salarios básicos, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar, las sigulenteht 

a)Edificar sin contar con condiciones de seguridad en el proceso constructivo, sin perjuicio de las acciones legales a las que hubiere lugar, 
b)Excavar creando condiciones de inestabilidad hacia los predios colindantes por Inobservancia de condiciones y especificaciones técnicas y de seguridad establecidas en la normativa local y nacional; 

c)Edificar sin licencia metropolitana urbanislica o permisb dela autoridad competente; 
d)Ocupar sin autorización el espacio público ola propiedad privada de terceros; 
e)Edificar sin cumplir con las especificaciones técnicas presidas en los planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones correspondientes; 
f}Owsionar durante el proceso constructivo y corno consecuencia del mismo, daños a bienes de LISO público; 
g)Edificar excediendo la aliso o número de pisos máximos establecidos en los instrumentos de planificación correspondientes: 
h)Edilicar excediendo los Coeficientes de Ocupación de Suelo (COS P. Baja y COS Total) establecidos en los instrumentos de planificación correspondientes. 
}Edificar sin cumplir con el número minimo de esladonamienios requerido en le normativa local y nacional: y, 
>Edificar sin cumplir con las normas locales y nacionales de accesibilidad universal. 
Articulo... (137).- Constituyen infracciones graves y serán sancionadas con una multa equivalente a treinta salarios básicos, las siguientes: 

a)Edificer sobre fajas de protección de quebradas y dos:,  
b)Eddicar sin cumplir con las áreas comunales minimas exigidas por la normativa local y nacional: 
clEdificar sin respetar los retiros determinados en la zonificarión respectiva. excepto en los casos pemnitidos por la normativa metropolitana: 
d)Edificar sin cumplir con la altura libre minima de entrepiso erigida por la nommtiva local y nacional: 
e)No contar con ascensores en los casos exigidos por la normativa local y nacional correspondiente; 
f)Edificar o urbanizar sin respetar las dimensiones y anchos viales especificados en la normativa local y nacional; 
g)Continuar con les obras de construcción a pesar de lea medidas preventivas dictadas por autoridad competente; 
h)Edificar sin cumplir con las dimensiones minimas en circulaciones horizontales de uso público o comunal exigidas en la normativa local y nacional. 
1)Adosar sin contar con autorización de terceros, sin perjuicio de las acciones civiles que al afectado pudiere iniciar; y. 
)0bstaculizar las Inspecciones de control metropolitano,conespondientes. 

Articulo... (130).• Constituyen infracciones laves y serán sancionadas con una multa equivalente a cuatro salarlos básicos, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar, las siguientes: 

aiEdificar sin cumplir con las dimensiones minimas en Puedas y accesos peatonales yfo vehiculares exigidas en la normativa; 
b)Edficar sin cumplir con las dimensiones mínimas en los pozas de iluminación y ventilación según lo exigido en la normativa: 
c)Edificar sin cumplir cor las dimensiones y especificaciones de gradas comunales o de uso público de acuerdo a lo exigido en la normativa: 

d)Inctimplir con el radio minimo de curvatura en cerramientas de lotes; 
e)Edillcar sin cumplir con las dimensiones internas mlnitnas en espacios habitables según lo establecido en la normativa; 
()Edificar sin respetar la pendiente referencia) de conforinidad con la autorización otorgada. 

ORDENANZA METROPOLITANA bP0458 REFORMA billa MET. N972 REFORMADA POR ORD. MET. (0432 
Articulo único.- Inciso sexto: En el Articulo 135, literal d) mstltúyase el término 'Ocupar por Ti:Efe-de 

ORDENANZA METROPOLITANA tr540 QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CIUDADANA POR LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CAPITULO I 

Artículo 7.- Medidas preventivas.- Se enliende al conjunta de medidas de información, mecanismos de prevención, señalización, acciones administrativas, actos administrativos y formas de control preventivo que permita 
prever 

SECCIÓN SEGUNDA 

riesgos o daños a los ciudadanos antes, durante y después de la ejecución de obras que afecten el espacio público. Se instituye como politica de regulación el control como parle prioritaria de acción de los adores dma de 

Articulo 20.- Infracciones graves.- Serán sancionados por primera vez con una multa de dos (2) salarios básicos unificados. y con una multa de tres (3) salarios básicos unificados en caso de reincidencia, los sujetos determinados 
en el 

Prevención y Protección Ciudadana. 

articulo  2 de la presente ordenanza que: 

1) Incumplan las medidas de protección establecidas en el capitulo segundo de la presente ordenanza. 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 0282 QUE REGULA EL USO, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACERAS, MANTENIMIENTO DE LAS FACHADAS Y PRESERVACIÓN 
DEL ARBOLADO PUBLICO 

CAPITULO II 

Articulo... (6).- Prohibiciones respecto del uso, inteivenciones y usufructo de las aceras.- Sin perjuicio de las demás prohibiciones previstas en el ordenamiento Ittridico nacional y metropolitano, se prohibe 
en las aceras, 

DE LAS ACERAS 

a)RealiZar modificaciones yin ocasionar daños en las ace-
as, bordillos y parterres, por obra u omisión, salvo los producidos a consecuenda de las intervenciones autcrizadas por el Municipio dei Distrito Metropolitano de Quilo. de confinidad bulevares y áreas verdes de las vías públicas: 

b)Depositer o acumular materiales de construcción o escombros provenientes de demoliciones, procesos constructivos o reparmiones de inmuebles; y, en general, de habtaciones y edificaciones 

e)Estacionar o permitir el estacionamiento de cualquier tipo de automotores; o, colocar cualquier tipo de maquinaria, equipos o herramientas. 
)Utilizar. en mayor superficie ala establecida en la narrativa metropolitana vigente, el frente de un predio con acceso vehicular a través de la acera. 

CAPITULO III 
Articulo.., (16).• Prohibiciones de uso en la superficie de fachadas y cerramientos.- Sin perjuicio de otras prohibiciones establecidas en el ordenamiento Judaico metropolitano, se prohibe en las superficies de fachadas o DE LAS FACHADAS Y CERRAMIENTOS 

di Realizar cualquier aro o acción que constituya prohibición, de conformidad sun la normativa metropolitana vigente, especialmente lo establecido en la ordenanza que regula la publicidad exterior. cerremlentoe lo siguiente: 

CAPITULO VI 

Artículo... (34),- De las infracciones graves y su sanción: Cometerán Infracción administrativa grave, y serán sancionados con una multa equivalente a dos (2) salarios básicos unificados, quienes: AUTORIDAD COMPETENTE. INFRACCIONES Y SANCIONES 

2) 
No hayan obtenido autorización excepcional para el uso y ocupación de una acera, de conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 3 del articulo 4 de la presente ordenanza. 

Articulo... (4).- Uso de las aceras.- 
) De manera excepcional el Municipio del Distrito Metrepolitano de Quito podrá aprobar. a través del &gano competente: 

a)E1 diseño de una sección especifica de ciclo vla para la circulación de ciudadanos en bicicletas, en aquellas que fuera técnicamente factible y cuando no se afecte ala circulación peatonal. 
b)La ocupación temporal de aceras debidamente autorizada, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

)La colocación temporal en postes de elementos de pliblicidad electoral instalados individualmente go pegados) durante el periodo de Comicios electorales. 
	• 

dita colocación de elementos fijos. mobiliario u otros que se determinen para el sistema de movilidad 
e}La instalación de mobiliario de saneamiento ambienta. 
Ola instalación de ¡nobiliario de vigilancia y seguridadciudadana, debidamente autorizado por el &gano competente del Municipio del D'atrito Metropolitano de Quito. 
g)La ocupación temporal para carga y descarga de bichas debidamente autorizada, de conformidad con el ordenamiento juridico vigente. 
3)1a ocupación como espacio de mitigación temporal, en caso de accidentes o emergencias de tránsito. 

NOTA.- 
1.- El Acta de Advertencia, 

 cuando la presunta infracción suponga la afectación de requisitos no esenciales determinadas por el órgano o funcionario competente de la Agencia Metropolitana de Control, y siempre que de los mismos no se 
derive pellgio o daño para las personas, los bienes o el medio ambiente, el Inspector puede advertir y asesorar para que cumpla la normativa, consignando en el acta de verificación la advertencia, le norma aplicable y el plazo para su 

cumplimiento que será de treinta días calendario. Ordenanza Metropolitana N'321, Art.14. numeral 2, trienal c), párrafo dos. 
DIRECCt61,1, Callos Et.Sci6ig19188 y.EI tligionion 	.,1-010100523il0 ex1.282.06 

• 

• 
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FECHA DE INSPECCIÓN 

pd 	, 

2510612015 

TIPO DE ACTA 

DIRECCION 

PRESUNTO INFRACTOR 

FECHA DE DESPACHO 

PREDIO 5785941 

1131105-0 ( 

9218506001,7,r ,•.•.. 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

CLAVE CATASTRAL 

CEDULA DE 
CUDADANIA / RUC 

50 RBMU ORD. 432 REFORMATORIA ORD 458 

1-120 m2 Factor = 0,0002 
álik-240 m2 Factor = 0,0004 
W-600 m2 Factor = 0,0008 

601 para delante = $ 17.700 

Calculo de la Multa = (50 RBUM) 17.700 x (área de construcción) 500 m2 x (Factor) 0,0008 = $ 7.080,00 

Inspector ona Tumbaco. eropu rto RESPONSylLE: 
NOMBRE: ose Luis RodrIg ez 

FIRMA: 
• --....., 	

' 

Adj. Croquis de °l'ación 
1RM Preliminar 

  

El Sol N 9-188 y El Universo. 	PBX: 3952-300 ext. 28206 www.agenciaclecontrol.quito.gob. DENUNCIAS 
1800 500 900 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	
QUITO Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Aiciumia 
IRM - CONSULTA 

1.- INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD* 2.- UBICACIÓN DEL LOTE * 
PROPIETARIO 
C.C./R.U.C: 

Nombre de 

DATOS TÉCNICOS 
LOTE 

Número de 
Clave catastral 
En derechos 
Área del lote 
Área del lote 
(levantamiento): 
ETAM (SRL) 
Ord.#269: 
Área bruta de 
construcción 
Frente del lote: 

amón 
dr: r 	uia - 

0992785136001 

propietario: 	FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO 

DEL 

predio: 	5785946 
anterior: 	11531 05 004 000 000 000 

y acciones: 	NO 
(escritura): 	13000,99 m2 

13000,99 m2 

- Según 
6,10 % (-+793,03 m2) 

total: 	298,42 m2 

167,02 m 
zonal: 	AEROPUERTO 

Tababela 
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Barrio / Seclor: EMPLEADOS DAC 

3.- CALLES 	 

Calle 

CALLE S/N 

SIN NOMBRE 

Ancho (m) 	Referencia 	 Radio curva de retorno 	 Nomenclatura 
14 	 5 m a 7m del eje 

TABABELA 	 0 
TABA001 

4.- REGULACIONES 

ZONA 
Zonificaciór 

Lote mínimo:5000 

Frente mínimo:40 

COS total: 1m 
COS en planta 

Forma de ocupación 

Uso principal: 

:A4 (A5002-5) 	 RETIROS 

m2 	 PISOS 	 Frontal: 5 m  

m 	 Altura: 8 m 	 Lateral: 5 m 

% 	 Número de pisos:2 	 Posterior:5 m 

baja:5 % 	 Entre bloques:6 m  

del suelo: (A) Aislada 	 Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 
(RNR) Recurso natural renovable 	 Servicios básicos: NO 

5.- AFECTACIONES 	

Od
ución 

C 	. 	e riegb 
Afectación por 

Tipo de vía Derecho de vía Retiro 	 Observación 
Especial 	 Desde el borde 1.5 m 

el cono de aproximación del Aeropuerto Mariscal Sucre Especial 

6.- OBSERVACIONES 	

-SOLICITAR 
DE TABABEL DEFINICION Y REPLANTEO VIAL. PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SECTOR SANTA ROSA PARROQUIA 

A. 

8.- NOTAS  	 
- los datos aqu 
DMQ. 

-* Esta informalión 
Administración 

- Este informe no 
- Este informe no 
- El ETAM es el 
(escritura) y el 
481 y 481.1 del 

- Para iniciar cualquier 
correspondiente 

- Este informe tendrá 
- Para la habilitación 
alcantarillado. 

representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el 

consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro de la 
Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 

autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
'Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el titulo de propiedad 
área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los artículos 
COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 269. 

proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal . 

validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 

de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 

2011 - 2015 
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UNI 
DE C O 

D DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA 
NSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

    

..03EVITMELWailli~~~2aN 
AGENCIA METROPOLITANO141-,  OE CONTROL j•'.i 	w' 

    

EXPEDIENTE No. 212-2015-UDCCLZA 
AUTO DE INICIO No. 212-UDCCLZA-2015 

S rior 
R presentante Legal de 
F DEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
D rección: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa 
P edio: No. 5785946 
P. rroquia: Tababela. 

U IDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
ce NSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO DEL 
G O BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 

II TROPOLITANO DE QUITO.- D.M. Quito, a los 08 días del mes de julio del 
2115, a las 14h20. VISTOS.- 1). Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad 
d Instructora Metropolitana de conformidad con el Art. 264, numeral 2 de la 
Constitución de la República del Ecuador, que establece la competencia para "...Ejercer el 
coi trol sobre el uso y ocupación del suelo en el Cantón", en concordancia con los Arts. 395 y 84, 
lit rales m) y o) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
D scentralización; y, con el procedimiento establecido en el Art. 401 ibidem y el Art. 19 
de la Ordenanza Metropolitana N° 321. 2). El Acta de verificación No.0001622, suscrito 
par el señor José Luis Rodríguez, Inspector de la Agencia Metropolitana de Control de 
fel ha 25 de junio del 2015, a las 11h21, y recibida en esta Unidad de Control el día viernes 
26 de junio de 2015, a las 15h24, que en su parte pertinente señala: "Al momento de la 
in 9ección no presenta LMU-20 en una construcdón en subsuelos un área de 500.00m2." 3). La 
O denanza Metropolitana No. 0432 Capítulo VIII, Infracciones, Sanciones y Correctivos, 
Se ción Segunda, En Edificación; Articulo... (135).- "...Constituyen infracciones muy graves y 
se n sancionadas con una multa equivalente a cincuenta salarios básicos, sin perjuicio de los correctivos a 
qu' hubieren lugar, las siguientes: o Edificar sin Licencia metropolitana urbanística o permiso de la 
au oridad competente...".- en concordancia con el Artículo único de la Ordenanza Metropolitana 0458 
Re Ormatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0172, que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
Di frito Metropolitano deuito,Rcformada por la Ordenanza Metropolitana No. 0458, que determina 'En las 
edi maciones que superan 240m2  hasta los 600m2 de construcción total, el valor de la multa se multiplicará por 
un actor de 0.0008 por cada metro cuadrado de la edificación", y el artículo 136 ibídem establece: "...Sin 
pe-inicio de la multa establecida en el artículo anterior, para las infracciones muy graves se deberán 
re., izar correctivos a cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitanos de Quito, en cuyo 
cai r se cobrará al infractor el valor correspondiente..." . En lo principal esta Autoridad 
M tropolitana, en uso de sus atribuciones legales DISPONE: PRIMERO.- 
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Agréguese al presen;te expediente administrativo la documentación que antecede señalada 
en vistos numeral 2; SEGUNDO.- Córrase traslado al presunto infractor con el Acta de 
verificación No.00d1622, suscrito por el señor José Luis Rodríguez, Inspector de la 
Agencia Metropolit4na de Control de fecha 25 de junio del 2015, a las 11h21, y recibida 
en esta Unidad de Control el día viernes 26 de junio de 2015, a las 15h24. TERCERO.-
De conformidad con lo establecido en el Art. 401 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización y en concordancia con los Arts. 19 y 20 de la 
Ordenanza Municipal N° 321, se le concede el término de cinco días hábiles al señor 
Representante 'Legal de FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, responsable de la construcción ubicada en la Calle Cotopaxi, 
Lote S/N, Sector Santa Rosa, de la Parroquia Tababela, para contestar de manera 
fundamentada los hechos imputados o en su caso el allanamiento de creerlo 
correspondiente. CUARTO.- Se le recuerda al administrado su derecho de designar su 
abogado patrocina‘llor así como señalar casillero judicial para futuras notificaciones 
(Opcional). QUINTO.- El término correrá a partir de la notificación del presente Auto 
de Inicio. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
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Informe de fin de Instrucción No.208-2015 
Expediente No.212-2015 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL DE CONSTRUCCIONES Y 
LICENCIAMIENTO 

ZONA AEROPUERTO 

Quito, 05 de Octubre del 2015 

Vistos, mediante el presente Informe de fin de instrucción, se pone en conocimiento de la 
Resolutora, en base a lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ordenanza Metropolitana 321, las 
conclusiones sobre los hechos constitutivos de la infracción y la sanción que a mi opinión debe 

lePer aplicada, junto con el expediente íntegro de la instrucción, los mismos que a continuación se 
detallan: 

CONCLUSIONES SOBRE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA 
INFRACCIÓN 

I. Identificación de la persona o personas presuntamente responsables o modo de 
identificación: 

Nombre, o Razón Social: FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO. 
Calidad de: Propietario de la Construcción 
Cédula, Pasaporte, RUC: 0992785136001 

2. Lugar de infracción Administrativa. 
Dirección: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, Parroquia de Tababela. 
Predio No: 5785946 

3. Hechos, Los hechos, sucintamente expuestos, que motivaron el inicio del procedimiento 
sancionador son: Se inicia el proceso administrativo mediante el Acta de Verificación No. 
0001622, suscrita por el señor José Luis Rodríguez, en su calidad de Inspector de la 
Agencia Metropolitana de Control, en el cual se pone en conocimiento el proceso 
constructivo que se realiza en el predio No. 5785946. 

Elementos de Convicción. Del Acta de Verificación No. 0001622, suscrita por el señor 
José Luis Rodríguez, en su calidad de Inspector de la Agencia Metropolitana de Control, 
se desprende que el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO, se encuentra realizando una construcción en un área de 500.00m

2  en el predio ubicado en la Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, Parroquia de Tababela, en 

• 
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base al cual se inicia el presente expediente administrativo No.212-2015, mediante Auto 
de Inicio de Instrucción No.212-2015, por falta de Licencia Metropolitana Urbanística, 

foja 1-8. 

Providencia N6.492-2015, de fecha 12 de agosto del 2015, a las 09h10, mediante la cual se 
abre el términó probatorio por diez días para que el administrado presente los elementos 
de descargo, fojas 9-10. 

Providencia No.606-2015, de fecha 17 de septiembre del 2015, a las 09h00, mediante la 
cual se da por concluida la etapa de instrucción, fojas 11-12. 

En virtud de,  que se ha llevado a cabo el debido proceso y el administrado no ha 
presentado lós permisos municipales respectivos, estableciéndose el responsable y la 
infracción administrativa materia en la presente causa. 

• 

A. SANCIÓN (UE DEBE SER APLICADA. 
1. Norma a ser aplicada: 

La Tipificada, en la Ordenanza Metropolitana 432, art. 135, literal c) que establece: 
"Edificar sin la licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente...", 
en concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 458, Reformatoria 
de la Ordenanza Metropolitana No.172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo 
en el Distritó Metropolitano de Quito, Reformado por la Ordenanza Metropolitana 
No.458, que Iletermina:"En las edificaciones que superan 240m2 hasta los 600m2 totales 
de construcción el valor de la multa se multiplicará por un factor de 0,0008 por cada 
metro cuadrado de la edificación...". Además el funcionario competente de la Agencia 
Metropolitana de Control, ordenará como medida cautelar la suspensión de las obras por 
30 días; si en este término, no se presentare la respectiva licencia de construcción, se 

ordenará la demolición. 

1 
2. Sanción Aplicable: 

Se sancionar de la siguiente forma: 

a) Multar al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 

portador del RUC No.0992785136001, con un valor de $7080.00 (SIETE MIL 

OCHENTA DÓLARES), por la construcción de 500.00m2, realizada sobre el predio 

No.5785946, Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, Parroquia de Tababela. 

b) Conceder 30 días término para la presentación del Acta de Registro de Planos y la 

Licencia ,Merropolitana Urbanística. 

• 
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Expediente No. 212-2015 
Skelta No. 005917-2015-E-UDCMCL-ZY 

Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015 

ADMINISTRADO 
REPRESENTANTE LEGAL 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO. 
DIRECCIÓN: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, Predio No. 5785946 
PARROQUIA DE TABABELA 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA TUMBACO-AEROPUERTO, 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- D. M. Quito, a los 14 días del mes de octubre de 2015: 
las 12H12.- VISTOS: .AVOCO CONOCIMIENTO DE LA PRESENTE CAUSA EN MI 
CALIDAD DE FUNCION.ART.A RESOLUTORA Y EJECUTORA DE LA AGENCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL- ZONA TUMBACO, de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Metropolitana No. 321, sancionada el 18 de octubre de 2010 y a lo dispuesto en la 
Resolución vigente No. 003, de fecha 11 de abril de 2013, emitida por el Supervisor de la 
Agencia Metropolitana de Control.- 1).- Fojas 1-4 consta el Acta de Verificación No. 1622, 
suscrito por el señor José Luis Rodríguez, Inspector de la Agencia Metropolitana de Control el 
25 de junio de 2015, a las 11h21 y recibido en esta Unidad el 26 de junio de 2015, a las 15h24 . 
2) Fojas 5-8 consta el Auto de Inicio de Instrucción No.212-UDCCLZA-2015, de fecha 08 de 
julio de 2015, a las 14h20 suscrito por la Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana y 
razones de notificación de fechas 1.6 de julio de 2015, a las 11h20, 17 de julio de 2015, a las 
09h45 y 24 de julio de 2015, a las 12h00.- 3). Fojas 9-10 consta la Providencia No.492-
UDCMCLZA-2015 de fecha 12 de agosto de 2015, a las 09h10 suscrita por la Abg. Sara García 
Carrera, Instructora Metropolitana y razón de notificación de fecha 14 de agosto de 2015, a las 
14h00. 4) Fojas 11-12 consta la Providencia No.606-2015 de fecha 17 de septiembre de 2015, 
a las 09h00 suscrita por la Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana, razón de 
notificación de fecha 21 de septiembre de 2015,a las 12h15.- 5) Fojas 13-14 consta el informe 
de Fin de Instrucción No.208-2015 de fecha 05 de octubre de 2015.- Concluida la sustanciación 
y encontrándose la causa por resolver se CONSIDERA.- Primero.- Que, esta Unidad 
Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento Zona Tumbaco, 
tiene competencia para conocer y resolver la presente causa de acuerdo a lo manifestado en la 
Ordenanza No. 321, sancionada el 18 de octubre de 2010 y la Resolución vigente No. 003, de 
fecha 11 de abril de 2013, emitida por el Supervisor de la Agencia Metropolitana de Control; en 
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concordancia con los Arts. 54 lit ni), o) y Art. 84 lit. m), n) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) y demás normas legales 
vigentes.- Segundo.- Que, de autos se desprende que el proceso es válido, no habiendo por lo 
tanto lugar a nulidad, por lo que se declara la validez procesal.- T ercero. - 3.1.- establece 

Que, la 

Constitución de la República del Ecuador, en los numerales 1 y 2, del Artículo 264,  
las competencias que tienen los Gobiernos Municipales en la Planificación, regulación y control. 
del uso y ocupación del suelo urbano y rural.- 3.2.- Que, el proceso administrativo ha seguido el 
trámite previsto en el Capítulo VII, sección cuarta, sobre el trámite Administrativo Sancionador 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD).- 
3.3.- Que, el Art. 404 del COOTAD prescribe que: 

"Procedimiento.- el procedimiento administrativo 

sancionador iniciará mediante acto motivado que determine con precisión el hecho acusado, la persona 
presuntamente responsable del hecho, la norma que tipifica la infracción" la sanción que se impondría en caso de 
ser encontrado responsable. En el mismo auto se solicitarán los infirmes y documentos que se consideren 
necesarios para el esclarecimiento del hecho. El auto de inicio del expediente será notificado al presunto 
re.+ponsable concediéndole el término de 5 días para contestar de manera fundamentada los hechos imputados. 
Con la contestación o en rebeldía se dará apertura al término probatorio por el pino de 10 días, vencido el cual 

se dictará resolución debidamente motivada.", 3.4.- Que, el Art. 76, literal 1) de la Constitución de la 

República, señala: `Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas, no habrá motivación si en 
la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se jimia y no se explica la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se considerarán nidos"— 3.5.- Que, de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana 

432 en su Art. 135, literal c), "Constituyen infracciones muy ,graves ,y serán sancionadas con multa 

equivalente a cincuenta salarios básicos, sin perjuicio de los correctivos a /os que hubiere lagar los siguientes: c) 

Edificar sin la licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente..." en concordancia 

con el artículo único de la Ordenanza Metropolitana 458, Reformatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Uso de Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 458, que determina: 
"En las edificaciones que superan los 240 m2 hasta los 600 m2 de construcción total, el valor de la multa se 
multiplicará por un factor de 0.0008 por cada metro cuadrado de edificación...".- Cuarto.- 4.1) Que, 

mediante Acta de Verificación No. 1622, suscrito por el señor José Luis Rodríguez, inspector 
de la Agencia Metropolitana de Control, recibido en esta Unidad el 26 de junio de 2015, a las 
15h24, se conoce que en el predio No. 5785946, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 
Quito se encuentra realizando una construcción en un área de 500 m2, sin haber obtenido la 
Licencia Metropolitana Urbanística respectiva dentro del predio ubicado en la Calle Cotopaxi, 
Lote S/N, Sector Santa Rosa de la parroquia de Tababela .- 4.2) Que, mediante Auto de Inicio 

No. 212-UDCCLZA-2015  de fecha 08 de julio de 2015, a las 14h20, la Abg. Sara García 
Carrera, Instructora Metropolitana avoca conocimiento de la presunta infracción realizada por 
el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito y dispone se agregue al expediente el Acta de 
Verificación No. 1622, se corre traslado con el contenido de la misma al representante legal y se 
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le concede el término de cinco (5) días para que conteste por escrito de manera fundamentada 
el hecho imputado, para que justifique haber adecuado su conducta a la norma jurídica 
infringida, o en su caso, su allanamiento a los hechos imputados.- 4.3) Que, con fecha 12 de 
agosto de 2015, a las 09h10, la Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana, emite la 
Providencia No. 492-UDCMCLZA-2015 mediante la cual en virtud de lo establecido en el 
inciso 2 del. .Art.401 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en concordancia con el Art.20 de la Ordenanza Metropolitana No.321 abre 
el término probatorio de diez días. 4.4) Que, con fecha 17 de septiembre de 2015, a las 09h00, • 
la Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana, emite la Providencia No. 606-2015, 
mediante la cual por cuanto se ha abierto el término probatorio y hasta la fecha el administrado 
no ha adecuado su conducta a la norma infringida presentando la respectiva Licencia de 
Construcción, da poi: concluido el término probatorio, finaliza la etapa de instrucción y remite 
el expediente a resolución. 4.5) Que, mediante Informe de Fin de Instrucción No.208-2015, 
de fecha 05 de octubre de 2015 y recibido por esta Autoridad el 13 de octubre de 2015, a las 
14h20, la Instructora Abg. Sara García Carrera, incluye los elementos de convicción, la norma 
jurídica infringida así como la sanción aplicable.-.- 4.6).-Que, del análisis del presente 
expediente se desprende que el. administrado ha edificado sin contar con la respectiva Licencia 
Metropolitana Urbanística en 500 m2 transgrediendo así lo indicado en Ordenanza 
Metropolitana 432 en su Art. 135, literal c).- Con estos antecedentes, considerándolos y 
analizándolos en lo principal esta AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.- En uso de sus 
atribuciones legales de acuerdo con el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), la Ordenanza Metropolitana No. 432, 321, la Resolución 
vigente No. 003, de fecha 11 de abril de 2013, emitida por el. Supervisor de la Agencia 
Metropolitana de Control y demás leyes y normas vigentes.- RESUELVE.- PRIMERO.-
Declarar la existencia de la infracción metropolitana y responsabilizar de la misma al 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con RUC. 
0992785136001, acogiendo el. Informe de Fin de Instrucción del Procedimiento Sancionador 
No. 208-2015, recibido con fecha 13 de octubre de 2015, toda vez que en el mismo se establece 
que el administrado ha edificado sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 
permiso de autoridad competente correspondiente.- SEGUNDO.- Multar al FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO portador del RUC. 0992785136001, con 
un valor de SIETE MIL OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 12/100 (USD $7080.00), por la construcción de 500 m2 realizada en 
el predio No.5785946 sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de 
autoridad competente correspondiente , fundamentado en lo que establece la Ordenanza 
Metropolitana 432 en su .Art. 135, literal c), "Constituyen infracciones muy graves, serán sancionadas con 
multa equivalente a cincuenta salarios básicos, sin peyuicio de los correctivos a los que hubiere largar los 
siguientes: 1Wicar sin la licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente...", en 
concordancia con cl Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 458, que determina: 'En las 
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edificaciones que superan los 240 m2 hasta los 600 m2 de construcción total, el valor de la multa se 
multiplicará por un factor de 0.0008 por cada metro cuadrado de edificación... " 

(50 

RMU=$17700x0.0008(factor de cálculo establecido por la Ordenanza) = 14.16 x 500.00 
rn2= $7080, lo subrayado me corresponde.- TERCERO.- Emitir la correspondiente Orden de 
Emisión de Título de Crédito por el valor de la multa, concediéndole al administrado el término 
de TRES DÍAS para su cancelación, cuyo comprobante de pago deberá entregarlo a esta 
unidad para su registro, bajo las prevenciones que de no hacerlo, el cobro se realizará por la 
VÍA COACTIVA, con los recargos correspondientes.- CUARTO.- Conceder el término de 
(30) treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido 
la respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente.- 
QUINTO.- Prevenir al administrado que en caso de incumplimiento, se aplicará el correctivo 

contemplado en la normativa metropolitana 
'Derrocamiento a cargo del infractor o por el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito" , sin perjuicio de la multa establecida; adicionalmente de proceder 
con las multas compulsorias progresivas de conformidad con lo establecido en el Art. 380 del 
COOTAD, en concordancia con el Artículo 25, literal a), número (ü) de la Ordenanza 

Metropolitana 321: `1.--.0jUncionario decisor podrá imponer multas compulsorias o coercitivas para conseguir el 

cumplimiento de sus actos administrativos...a)En el primer control de cumplimiento de la ejecución (lid acto 
administrativo, si no hubiese acatado la resolución...(ii) Para los demás casos de incumplimiento de las 
resoluciones, la multa compulsivo o coercitiva será de cuatro remuneraciones básicas unificadas mensuales" --

El término correrá a partir de la notificación de la presente Resolución.-NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE.- 

• - 

Abg. Diana Arboleda Monge 
RESOLUTORA METROPOLITANA • 
ZONA TUMBACO-AEROPUERTO 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede la,./Itg
..;blia-.Arboleda Monge Resolutora y Ejecutora Metropolitana Zot 

Turnbaco-Aeropuerto Quito D.M, a los 14 días:áeknies kítfttbrede 2015.- LO CERTIFICO. 

Abg. Luis Benavide's Domínguez 
SECRETARIO ABOGADO 
ZONA AEROPUERTO 

4 

DENUNCIAS 
1800 500 900 

Espejo S2-58 e Interoceánico. 	PI3X: 3540338 

• 
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DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAIVIIhN I C.) ZONA AL:KUPUER I U 

ra740::7 
:• ' 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, el día 	a las 	 

Nombre de la persona que recepta 

Nro, Cédula 	 FIRMA 	  

En calidad de 	 

Correo electrónico 	 Teléfono 	  

Observaciones' 	  

Notificado 
• Por 	 CC* 	 Firma' 	 

DENUNGIAS 
1800 500 900 



5-o 5 

DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMILIN I U LUNA ALRUPUtR U 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, el día. 	 

Nombre de la persona que recepta 	 ,• I 	• 	. 
,• 1, • 	r • 

    

    

Nro. Cédula 	 FIRMA 

	alas, 	I:• " 

En calidad de, 	 

Correo electrónico 	 Teléfono 	  

Observaciones. 	  

Notificado 

Por'. 	 CC 	 • Firma. 	 

: 	 (.• 

• 
 • .•;•••  

• 
*r::,.*:41::••••• `• 

DENUNCIAS 
'18'00 500 900 
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5-0  , 	• 

\Ilf IAD DEscoNcENTRADA DE CONTROL In mATERIA. 

Ci...INSIRLICCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPIJERTo 

b'S:,.':.f51's1 DE NOTIFICACIÓN 

latilicnclo en el Distrito Metropolitano ch Omito;  el día  	a las 	 

lornlIre líe la persona que recepta. 	 

	 FIRMA 	  

I (I( . 	  

	 'reiótono 	 

ce. 	 

     

      

DENUNCIAS 
1800 500 900 
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RF COMIUL 

Expediente 212-2015 
Skelta 005917-2015-UDCMCL-ZY 

Providencia No. 414-2016-UDCMCLZTA 

DMINISTRADO 
EPRESENTANTE LEGAL 
IDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
irección: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, 
tedio No. 5785946 
ARROQUIA DE TABABELA 

NIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
ONTRUCCIONES LICENCIAMIENTO ZONA TUMBACO-AEROPUERTO DEL 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
IETROPOLITANO DE QUITO.- D.M. Quito, a los 29 días del mes de junio de 2016; a las 

11h25.- VISTOS.- 1). La resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, de fecha 14 de octubre de 
015, a las 12h12. 2) La razón de notificación de fecha 19 de noviembre de 2015, a las 11h15. 2) 

1 a razón de notificación de fecha 20 de noviembre de 2015, a las 13h05. 3) La razón de 
otificación de fecha 23 de noviembre de 2015, a las 09h30. 4) El comprobante de pago de Multas 
Infractores No. 000008495175, recibido en esta Unidad el 26 de noviembre de 2015, a las 13h19. 
STA AUTORIDAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES DISPONE.-
RIMERO.- Agréguese al presente expediente administrativo Sancionador los documentos antes 
'feridos.- SEGUNDO.- Dando cumplimiento con la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, 

. e fecha 14 de octubre de 2015, a las 12h12 en donde el numeral CUARTO de la parte resolutoria 
dica: "conceder el término de (30) treinta días para que el administrado justOque o derroque lo edificado sin 

la rcr obtenido la respectiva Licencia Metropolitana Urbanírtzca o permiso de la autoridad competente.", señálese 
j. ara el día 07 de julio de 2016, a las 11h00, a fin de que se realice la inspección conjunta para 
erificar el cumplimiento de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, de fecha 19 de 
oviembre de 2015, a las 111115.- CUARTO.- Envíese atento memorando a la Dirección de 
-ispección de la Agencia Metropolitana de Control, a fin de darle a conocer la presente 
rovidencia y designe a quien corresponda para que asista a la diligencia de inspección señalada, 

1 tego de la cual se remitirá el respectivo informe.-CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

Ab. Diana Arboleda 
RESOLUTORA METROPOLITANA 
ZONA TÚMBACO-AEROPUERTO 

Espejo 2-58 e Interoceánica 	PBX: 3540338 

1 

DENUNCIAS 
www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  1800 500 900 

15 



B91115911erl.7-21431 
:54V /1110. ,,„7,1.5t;  

Lo que cornun co, para los fines pertinentes.- CERTIFICO 

M. Darío Quillupangui 

SECRETARIO METROPOLITANO 
ZONA AEROPUERTO 

• 

2 

Espejo S2-58 e Interoceánica 	PBX: 3540338 

DENUNCIAS . 

www,agenciadecontrol.quito.gob.ec  1800 500 900 
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MEMORANDO No. AMC-IJDCMCL-ZAY-2016-198 

f 	' 	• Memo> de Trámite. 

a U JUN 2116 
Feellil de Ingreso: 	  

/ 191.1111C1 O do Fuf a  • 	
< 
.
.' 

/ 	CD: 	 
,r 

.,, 	 P 

	

. 	. .. , r.espoesable•  	litimillat ', 
, 
 

( Ab. Diana Arboleda Monge 
RESOLUTORA Y EJECUTORA 
ZONA TUMBACO-AEROPUERTO 

PBX: 2373-805 Espejo S2-58 e Interoceánica 
DENUNCIAS 

.1800 500 900 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  

114 

PARA: Dr. Mauricio Montalvo Leiva 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN 
DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: Abg. Diana Arboleda M. 
RESOLUTORA Y EJECUTORA METROPOLITANA 
ZONA TUMBACO 

ASUNTO: Inspección Conjunta 

FECHA: Quito D.M., a los 29 días de junio de 2016 

'De mi consideración: 

Pot: medio del presente me permito extenderle un cordial saludo, a la vez poner en su 
conocimiento que esta Autoridad, emitió la Providencia No. 414-2016-UDCMCLZTA, el 29 
de junio de 2016, a las 11h25, mediante la cual ha dispuesto lo siguiente: "...SEGUNDO.-
Dando cumplimiento con la Resolución No. 373-UDCMCLITA-201.5, de ficha 14 de octubre de 
2015, a kis 121,12 en donde el numeral CUARTO de la parte resolutoria indica: "Conceder el término 
de (30) treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido la 
respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de la autoridad competente.", seildese para el 
día 07 de julio de 2016, a las 11h00, a fin de que se realice la inspección conjunta para verilic.ar el 
cumplimiento de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, de ficha 19 de noviembre de 201.5, a 
las 11111 5.- TERCERO.- .Enviese atento memorando a la Dirección de inspección de la Acucia 
Metropolitana de Control, a fin de darle a conocer la presente providencia y de,si<gnv a quien corresponda 
pan, que asista a la diliyncia de inspección señalada, tueco de la cual se remitirá el respectivo intó rme.- 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

c9:,r; 70);..c9 Atentamente, 	 .
• 	LICUCIAiglif,bf 1'4 

1.1v1111.0 
tY1 t'Y 1:/ 1113 	f 

ot:0 	w.;)  L. 
•-• 	 IA 
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1.5;141.117,0, 	 :.1 
Aocimia MEYROPOLITANA 

DE COUTDOL 

RAZ Ó N DE NOTIFICACIÓN: 

Notifi do en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 	/ días, del mes de 

horas, al/a la Señor/a/ita 

C.C./R JC/Pasaporte N° 	  en calidad de 	 

direcc'ón 

   

del año 	  siendo las 

	  con 

en la 

   

   

   

     

Corre /Electrónico: 

Núme o telefónico: 

Notifi ado 	por: 

eNom res y Apellidos del Notificador) 

FIRMA DEL NOTIFICADO FIRMA DEL NOTIFICADOR 

 

C.C.: 

 

   

Obse vaciones: 

• '  

11,139188 y El Universo. PBX: 3952-300 ext. 28207 
DENUNCIAS 

1800 500 900 
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trUltIZZ, r.azsaustzi 

MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-2016-2707 

PARA: 	Abg. Diana Arboleda M. 

RESOLUTORA UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN 
MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA 
TUMBACO — AEROPUERTO 

DE: 	 Dr. Mauricio Montalvo Leiva 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN 

ASUNTO: 	Atención a trámite 

FECHA: 	08 de julio de 2016 

En atención al Memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-2016-198, de fecha 29/06/2016, mediante el 
cual se solicita una inspección conjunta el 07/07/2016, a las 11h00, en referencia al expediente 
administrativo No. 212-2015, con el fin de verificar si se ha dado cumplimiento al numeral cuarto de 
la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, en donde se describe: "...Conceder el término de (30) 
treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido la 
respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de la autoridad competente..."; al respecto 
remito a usted el siguiente informe técnico donde constan las observaciones del caso. 

TRÁMITE 
No. 

INFORME 
No. 

FECHA DE 
INFORME 

PREDIO 

3085 ITDI 16-1643-C 08/07/2016 5785946 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
‘: la MIDIPTO.DEINTRIAT"pwankomélitio 

Atentamente, 	 ,,;19firmor.. 
oolii,,i}11:13(mIGI..14.-1.10,1.),,,,JF..,:i.:lwata EN 

MgERiA o COW.ITRUCGIONES 1.01,1GIANIIMITO 
ABIOPIIIKTO 

Dr. Mauricio Montalvo Leiva 	 1.11”,... i11111.1 qqqqqqqqqq t ,,,,,,,,,,, I ecrr ....... . ...... in."1•41.11.01131.5 

DIRECTOR DE INSPECCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

	 *nal ...... nt.1.1111 lllllll 	Fojas: lllll l .0111,11.011e1144.111.14[1,11 

Adjunto: Copia de Memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-2016-198 y expediente 212-2015 íntegro. 

VALIDACIÓN FECHA NOMBRE CARGO SUMILLA 

ELABORADO POR 08/07/2016 ARO. ANDREA SIERRA INSPECTOR METROPOLITANO 

REVISADO POR TGLA.PATRICIA ESCOBAR SECRETARIA TECNICA DE INSP 

REVISADO POR ARO. CARLOS JATIVA RESPONSABLE ÁREA TÉCNICA , 	. 

lo 



• 
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En el c so de ser DENUNCIA: 

DENU 

CÉDUL 

CLAVE ATASTRAL: 11531 05 004 

ADMIN STRACIÓN Aeropuerto 
ZONAL 

PARRO LIIA/ 	Tababela / 
BARRI : 	 Empleados DAC 

ALLE: 	 Calle Cotopaxi 
NUME ACIÓN: 	s/n 
INTERS CCIÓN: 	s/n 
PROPI DAD 	NO 
HORIZ NTAL 

DEREC 105 y 	NO 
ACCIO ES: 

ÁREA el TERRENO 13000,99 M2 

ÁREA 	 " 
CONST .UCCIÓN 

1 

--EC.1-1 	No. REGISTRO 	DESCRIPCIÓN 

2016408 4F

DOCU ENTACION RELEVANTE ENTREGADA en carpeta o denuncia 

.9/06 2016 Memo No. AMC- 	Solicitud de inspección conjunta 
UDCMCL-ZAY-- 

AGEN IA METROPOLITANA DE CONTROL 

Inform Técnico de Dirección de Inspección: 	ITDI 16-1643-C 
Fecha 	inspección: 07- julio -16 
Fecha 	informe: 08- julio -16 

PREDIO: 5785946 

..~2nratal 	 ,-.7"=7:Z11-2171 

PROYECTO: FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
No bre completo 
del ROPIETARIO: 

Cédula de 0992785136001 
Id ntidad / RUC: 

CONTROL: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

COMISARÍA 

ÚNICA 

No. 3085 
EXP. 212-2015 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: 

 

CIADO:  [DENUNCIANTE: 

CÉDULA: 	 
IDENTIFICACIÓN PREDIAL: 	 CROQUIS 

OBSERVACIONES 

. 	.  

INFOr MACIÓN EN SISTEMA SGCT/SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas 
Metr politano) 

SGCT-SRC! 

Irnpros16n Actas Hlstoricas 

rcF.icousc. 
taEl›.:.111-11 

IOTEL 
ESTEEIM I AF.PUPIAIRrr, 

,o,11 	91.11 TI; 

rIo 	EX 	5115 

aqpnpia,nuontroi@gyito.r4211.e£ 



SOPORTE FOTOGRÁFICO: 

•n 	 

Vista general de construcción materia del expediente 
Vista general de construcción materia del expediente . 	. 	_ 	. 

T.LIGPInEta= g",,,í„ 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Informe Técnico de Dirección de Inspección: 

Fecha de inspección: 07- julio -16 

Fecha de informe: 08- julio -16 

ITDI 16-1643-C 	PREDIO: 5785946 

CONTROL: _.. 	_.... COMISARÍA 

uniicA 	— 

No. 3085  

EXP. 212-2015 

HOTEL AEROPUERTO QUITO MERCANTIL 

Nombre completo 

del PROPIETARIO:  

PROYECTO:FIDEICOMISO ETAPA: 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

SOLICITUD o 

Exente: 
..._ 	pedi   Cédula de 

Identidad / RUC: 

0992785136001  

__OBSERVACIONES  
En atención al Memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-2016-198, de fecha 29/06/2016, mediante el cual se solicita una 
inspección conjunta el 07/07/2016, a las 11h00, en referencia al expediente administrativo No. 212-2015, con el fin de 

verificar si se ha dado cumplimiento al numeral cuarto dela Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, en donde se describe: 
"...Conceder el término de (30) treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido la 

respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de la autoridad competente..." ; 
al respecto me permito informar lo 

siguiente: 

Se realizó la inspección el día y hora señalados, constatando que la obra se encuentra suspendida, habiéndose fundido una 

losa más, sin esto aumentar el metraje de construcción. 

Al revisar el predio en el sistema SGCT/SLUM, se constata que el proyecto no cuenta con licencias constructivas emitidas, 

incumpliendo con lo descrito en el numeral cuarto de la resolución  mencionada. 

- - 
Vista general de construcción materia del expediente 

Vista general de construcción m tteria del expediente 

ESTADO de AVANCE de la CONSTRUCCIÓN: Estructura y losas 



ITDI 16-1643-C 	PREDIO: 5785946 
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AGENCI -1 METROPOLITANA DE CONTROL 

Informe rácnico de Dirección de Inspección: 
Fecha d= inspección: 07- julio -16 
Fecha da informe: 	08- julio -16 

¿os 

PROYECTO: 
Nom, re completo 
del P OPIETARIO: 

Cédula de 
Ide tidad / RUC: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001 

CONTROL: 

ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

COMISARÍA 
ÚNICA 

No. 3085 
EXP. 212-2015 

CONC USIONES de CONTROL: 

DESCRI CIÓN de supuesta infracción en obra 

r sin LMU o permiso de la autoridad correspondiente 

ORDENANZA METROPOLITANA 1 incumplimiento  
ORDM 	Capítulo 	Artículo 	Literal 

VIII— 	135 
	

Lit c) 
Sección 2  

Área infracción 
(m2) 

500 m2 0432- 

172 

Enviad a Proceso de 
SI 

INSTRU -CIÓN (Comisaría) 

Andrea Sierra, arquitecta 

Inspector Metropolitano 

Dirección de Inspección, AMC 

11111 _ . 

Semilla 
Técnico 

Gráfic 

plano 

eleva ión 

de 

ta 

mfrac ron 

- 	coas rucior del proyccio es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos cstrucl ralas por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 
- El proy .alista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 

geng  LIM.C9111;s0111510o,a0b,e1.1 
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A. Dia a Arboleda Monge 
ESOLUTORA Y EJECUTORA 

TUMBACO-AEROPUERTO 

Es. ejo S2-58 e Interoceánica 
DENUNCIAS 

1800 500 900 

PBX: 2373-805 
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MEMORANDO No. AMC-U 

11~11111311~11111~141 

"""%1211111. 
CMCL-ZAY-2016-198 

PARA: tr. Mauricio Montalvo Leiva 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN 
DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: Abg. Diana Arboleda M. 
RESOLUTORA Y EJECUTORA. METROP MANA 
ZONA TUMBACO 

ASUNTO: Inspección Conjunta 

FECHA: Quito D.M., a los 29 días de junio de 2016 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito extenderle un cordial saludo, a la vez poner en su 
conocimiento que esta Autoridad, emitió la Providencia No. 414-2016-UDCMCLZTA, el 29 
de junio de 2016, a las 11h25, mediante la cual ha dispuesto lo siguiente: "... SEGUNDO.-
Dando cumplimiento con la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-201 5, de fecha 14 de octubre de 
2015, a las 12h12 en donde el numeral CU RTO de la parte resolutoria indica: "Conceder el término 
de (30) treinta días para que el adminis ado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido la 
respectiva Licencia Metropolitana Urb ística o permiro de la autoridad competente.", señálese para el 
día 07 de julio de 2016, a las 	00,  a fin de que se realice la inspección conjunta para verificar el 
cumplimiento de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-201 5, de fecha 19 de noviembre de 2015, a 
/as 11 hl 5.- TERCERO - Envíese atento memorando a la Dirección de Inspección  de la Agencia 
Metropolitana de Control, a fin de darle a conocer la presente providencia, designe a quien corresponda 
para que asista a la diligencia de inspección señalada, luego de la cual se remitirá el respectivo informe.-

„  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

A 

AGENCIA, IVIETROPOUTANA 

• SECRETARIA GEMIR/U 
OE COMTR5CI. 

Número de Trániite: 	96  

Fecha de Ingreso: 
	3 D JUN 2016 1'J 2.O 

0 ~ 	 / 
oto de rojas. 	 et): 	  

Responsable: 	 Sombra: 	 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  
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CIA METROPOLITANA 
e Técnico de Dirección 
de inspección: 07- 

de informe: 	08- 

PROYECTO: 

mbre completo 

I PROPIETARIO: 

Cédula de 

Jentidad / RUC: 

DE CONTROL 
de Inspección: 	ITDI 16-1643-C 	PREDIO: 	5785946 

julio -16 

julio -16 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO CONTROL: COMISARÍA 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ÚNICA 

0992785136001 SOLICITUD o 
Expediente: 

No. 3085 
EXP. 212-2015 

AGE 
Infor 
Fech 
Fech 

N 
d 

I 

rEn el 

DEN 

CÉD 

caso de ser DENUNCIA: 

NCIADO: 

LA: 

. 	_ 

[DENUNCIANTE: 

CÉDULA:  
IDE IFICACION PREDIAL: 

CIA CATASTRAL: 11531 05 004 

ADM NISTRACIÓN 

ZON I: 

PAR °QUIA/ 
BAR 10: • CALI. -: 

NU ERACIÓN: 

INTE SECCIÓN: 

PRO (EDAD 

HOR ZONTAL 

DER 

ACCI NES: 

ARE del TERRENO 

ARE 

CON TRUCCIÓN 

Tababela / 

Empleados DAC 

Calle Cotopaxi 

sin 

s/n  
NO 

13000,99 m2 

CROQUIS 

Aeropuerto 

NO 

401 _DO UMENTACION RELEVA _. 
FEC A 	No. REGISTR 
2 .)71167701j I \ ;e n- C)Wc)TA 

UDCMCL-ZA 

I.-- __-_.._ 2016-198 ......__._____ 

1m a L Lin e rceumum en carpeta o denuncia 
O DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 
MC- 

(-- 
Solicitud de inspección conjunta 

1 

 ¡hit: ›RMÁCIOWEWSISiii/IA SGCT/SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial —Sistema de Licencias Urbanísticas 
Me-  ropolitano) 

11;1: P.E.Eicri'.1.$o 
,tur.r.-41A Ht. II:1 

•• •• • 	L, 	 E, E&41 

SGC T-SRCI 

Impresión Actas Histoticas 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTR L 

Informe Técnico de Dirección de Inspección 	ITDI 16-1643-C 

Fecha de inspección: 07- julio -16 

Fecha de informe: 08- julio -16 

PREDIO: 5785946 

CONTROL: 	COMISARÍA 

ETAPAr 	ÚNICA 

SOLICITUD o No. 3085 

Expediente: 	EXP. 212.2015 

PROYECTO: FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Nombre completo FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

del PROPIETARIO: 

Cédula de 0992785136001  

Identidad RUC: 	 

OBSERVACIONES En atención al Memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-2016-198, de fecha 29/06/2016, mediante el cual se solicita una 

inspección conjunta el 07/07/2016, a las 11h00, en referencia al expediente administrativo No. 212-2015, coi
-  el fin de 

verificar si se ha dado cumplimiento al numeral cuarto de la Resolución No. 373-UDCMCIZTA-2015, en donde se describe 

"...Conceder el término de (30) treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido la 

respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de la autoridad competente..." ; 
al respecto me permito informar lo 

siguiente: 

Se realizó la inspección el día y hora señalados, constatando que la obra se encuentra suspendida, habiéndose fundido una 

losa más, sin esto aumentar el metraje de construcción. 

Al revisar el predio en el sistema SGCT/SLUM, se constata que el proyecto no cuenta con licencias constructivas emitidas, 

incumpliendo con lo descrito en el numeral cuarto de  la resolución mencionada. 

• 

e 

Vista general de construcción materia del expediente 

ESTADO de AVANCE de la CONSTRUCCIÓN: 

Vista general de construcción materia del expediente 

Estructura y losas 

S. 

• 1:1-1 
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AGENCf -1 METROPOLITANA DE CONTROL 
Informe récnico de Dirección de Inspección: 
Fecha d: inspección: 07- julio -16 
Fecha d informe: 08- julio -16 

ITDI 16-1643-C 	PREDIO: 5785946 

CaTrn:IIII*21 

PROYECTO: 

Nom re completo 
del P • OPIETARIO: 

Cédula de 
Ide tidad / RUC: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AE 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AE 

0992785136001 

135 VIII—
Sección 2 

ROPUERTO QUITO CONTROL: COMISARÍA 
ROPUERTO QUITO ETAPA: ÚNICA 

SOLICITUD o 
Expediente: 

No. 3085 
EXP. 212-2015 

Enviado a Proceso de 
SI 

INSTRU :CIÓN (Comisaria) 

11[115umilla 
Técnica Andrea Sierra, arquitecta 

Inspector Metropolitano 
Dirección de Inspección, AMC 

Gráfico 
plano 
elevación 
de 

Gupuesta 
nfracc ón 

- 	
ronst actor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos 

estruct ales por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 
- El proye lista y c.  onsiructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 

liq.encia.rn.control@svito.qoh.oc 

4), 

1. t 

CONO USIONES de CONTROL: 

DESCRI CIÓN de supuesta infracción en obra 

Edifica r sin 1114U o permiso de la autoridad correspondiente 

ORDENANZA METROPOLITANA 1 incumplimiento 
ORDM 	Capítulo 	Artículo 	Literal 

Lit c) 

Área infracción 
(m2) 

500 m2 0432- 
172 



MEMORANDO N° AMC-DRYE-SC-2018-0037 
MiZelf4Vgra 

AV:1U r nava tu% 
ur HINnt(11 

101  

PARA: 

DE: 

Dra. Nelly Sánchez 
RESPONSABLE DE EJECUCIÓN — DIRECCIÓN DE RESOLUCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Ab. Sebastian Cornejo 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNT II 
	

Expediente Administrativo Sancionador No.212-2015 

FECHA: 	Quito, 10 de enero de 2018 

Con un 
Sancion 
QUITO 
• areci 

tento y cordial saludo me dirijo a usted, con la finalidad de remitirle el Expediente Administrativo 
dor No. 212 — 2015, que corresponde al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
e La Parroquia Tababela, mismo que se encuentra es estado de ejecución, por lo que de forma 
•a solicito a usted, proveer lo que en derecho corresponda. 

Seguro e contar con su colaboración de antemano quedo muy agradecido. 

Atentam nte, 

Ab. Seb stian Cornejo. , 
DIRECT R DE LA DIRECCIÓN RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN 
GAD M MQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

VALIDACIÓN FECHA NOMBRE CARGO SUMILI.A 
ELABORADO 

POR 
0/010018 Ab Pamela Nalváe7 FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCIÓN DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN DE LA AGENCIA 

METROPOLITANA DE CONTROL • • 

eDO POR 10/0112018 

Ab Sebastian 
Cornejo DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN 

Aj 
E pediente Administrativo Sancionador No.212-2015 (original) 

	
(32 fojas) 

Venezuela y Gua aqui' 
	PBX: 3 952-300Ext. 16611 	www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 

	 DENUNCIAS 	(4 

Baca segundo pi o 
	 1800 500 900 
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AGENCIA 11E 'ROPOLITANA 	Un tu• 
DE CONTROL , FJY V+ 

MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZAY-2018-010 

PARA: 	Abg. Patricia Narvaez 
RESOLUTORA METROPOLITANA 
DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION 

DE: 
	

Abg. Darío Quillupangui 
SECRETARIO-ABOGADO 

ZONA-AEROPUERTO 

ASUNTO: 	Envío de Expediente Administrativo 

FECHA: 	08 de Enero de 2018 

Por medio del presente remito a Usted los Expedientes Administrativos originales de la Unidad 
Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento Zona Aeropuerto, que 
a continuación detallo: 

N° DE EXPEDIENTE ADMINISTRADO/A ORDENANZA PARROQUIA FOJAS 
212-2015 FIDEICOMISO 

MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO 

432 TABABELA 32 

Particular que comunico a usted para los fines de ley pertinentes. 

Atentamente, 

Abg. Darío Quillupangui, 
SEC RETARIO-ABOGÁDO 
ZONA-AEROPUERTO 

	

1:<'•,-'; 	 I ;.  
1!111, 	• 	;1111..: 	; • 	• 	• „ 

•o 	< • 'ion. • d 

1•1111 II , 	1 	I I. 	I 

	

Vil • • ; 	I,  I f. 1 • 



O U I 
CINS~1~111~1211§~~~ 

AGENCIA MEIrc'OoLtIrrot A  
EXPEDIENTE No. 212-2015 

PROVIDENCIA DE EJECUCION No. DRYE-AMC-NS-2018-0240 
Causa: CONSTRUCCIÓN 

Señores: 
REPRESENTANTE LEGAL 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO. 
Dirección: Calle Cotopaxi, Lote s/n, sector Santa Rosa - Tababela. 
Predio No. 5785946 

DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL_ GAD DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- D.M 
de Quito a 22 de enero de 2018, a las 11H40.- VISTOS: 1).- El art. 82 de la 
Constitución de la República estipula: "El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de las normas jurídicas 
claras, públicas y aplicadas por Autoridades competentes. 2.- Que en el COOTAD 
Art. 382..- Principios.- Los procedimientos administrativos que se ejecuten en los 
gobiernos autónomos descentralizados observarán los principios de legalidad, 
celeridad, cooperación, eficiencia, transparencia, participación, libre acceso al 
expediente, informalidad, inmediación, buena fe y confianza legítima". 3.- El 
memorando No. AMC-DMI-AT-2016-2707 de fecha 08 de julio de 2016 que contiene el 
informe Técnico de Inspección No. ITDI-16-1643-C que en lo principal manifiesta: "...Se 
realizó la inspección el día y hora señalados, constatando que la obra se encuentra 
suspendida, habiéndose fundido una losa más, sin esto aumentar el metraje de 
construcción. Al revisar el predio en el sistema SGCT/SLUM, se constata que el proyecto 
no cuenta con licencias constructivas emitidas incumpliendo con lo descrito en el numeral 
cuarto dela resolución mencionada...".- En lo principal, esta Autoridad Metropolitana, 
en ejercicio de las facultades legales. DISPONE: PRIMERO.- Agregar al expediente los 
documentos que anteceden.- SEGUNDO.- Se ratifica en todo su contenido la Resolución 
No. 373-UDCMCLZTA-2015 de fecha 14 de octubre de 2015. TERCERO.- Notifíquese a 
FIDEICOMISO MERCANTIOL HOTEL AEROPUERTO en su representante Legal con 
copia del Informe Técnico No. ITDI-16-1643-C. CUARTO.- En razón que la parte 
administrada hasta la presente fecha no justifica el cumplimiento a lo ordenado por 
Autoridad competente mediante Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015 la misma que se 
encuentra en firme, esto es con la obtención y presentación de la respectiva Licencia de 
Construcción LMU20, múltese a señores FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO con CC/CIIRUC No. 0992785136001 con el valor de USD $ 1,416.00 
(UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), es decir (4) cuatro remuneraciones básicas unificadas correspondientes al 
año 2015, de acuerdo a lo que determina la Ordenanza Metropolitana No. 321 Art... (25) 
literal (i).- Apremio Patrimonial.- Multas compulsorias o coercitivas, por incumplir con la 
Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015. CUARTO.- Emitir la correspondiente Orden de 
Emisión de Título de Crédito por el valor de la multa impuesta, concediéndole el término 
de CINCO DÍAS para su cancelación contados a partir de la notificación de esta 
Providencia, posterior a lo cual deberá presentar el respectivo comprobante de pago, 
bajo prevenciones en caso de no pago se lo realizará por la VIA COACTIVA, con los 
recargos correspondientes. QUINTO.- Emítase atento memorando a la DIRECCION DE 

• 
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AGENCIA METFIOPOLITANA A rinr 
DF CObilik01. 

INSPECCIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL a fin de que se 
realice una nueva inspección al inmueble ubicado en la calle Cotopaxi, lote s/n, sector 
Santa Rosa Tababela propiedad Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique 
una vez más el cumplimiento de lo ordenado mediante Resolución No. 373-LIDCMCL7_TA

--

2015. SEXTO.- Se le recuerda y/o se le previene a señores FIDEICOM
ISO

coerciti vas 
MERCANTIL 

HOTEL AEROPUERTO que la imposición de las multas compulsivas — 
	es 

hasta conseguir el cumplimiento del acto administrativo sin perjuicio del derroc
de

amient
Quito.- 

o 

respectivo a cargo del infractor o por el Municipio del distrito metropolitano 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE 

Dra. Nelly Sánchez Rodríguez 
FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCION 

METROPOLITANA DE RESOLUCION Y EJECUCIOF 

GAD MDMQ - AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Elaborado: M. Sanabria 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

si 719 	Irs 	n__ 	I toilds, 	Notifiqué 	con 	la 	l'r,,vi,l,:ncia 	(pi,. 	..0 rt.,, • ., I, 	

, I, 1 „1,, , .;-.., vil, 

1•• 	•,•,,, , i En el Disniro Metropolitano de Quito, a loso •-' dias dk-1 ine• ,k. 	
. 

k.".k.11...:(10-11)2  ./.P:.- 	
... .., con L•édul2 de ( .:ilictidlltird Nn, ,1751::-?¿*«5::1.,1; , I, , ,1

!1,1,, I 

de ./Wid.•,. ik?(,.,:,./ki:--0,:i:,..:"... 	en la dirección 

(,.:orreo lilectrUico 
k.7,--• 

Número Telefónico Á , ...kiity (..: 	(,- 

Notificado pot:' 	‘,41,,..: 1(f:,:.: le,,,,, ... 11-1 ,,::t 
1 

• .4 .::. 

(Nombres y Pe111,1N del Notificado') 
 

' ) 	 - --/ • ,.. ,. 
,.• 	- 	. 	, 	.-- 

.E 111.)5.4. A I YEi, Ill i"  
.FIRIVIAPE. LA 'NOTIFICADA 
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/GtfiZ'Alft. ROPOIMMA A 
DE COVIROL 

MEMORANDO N° AMC-DRYE-NS-2018-0096 

PARA: 	Dr. Cristian Coronel 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN 

DE: 	Dra. Nelly Sánchez Rodríguez. 
FUNCIONARIA DECISORA 
DIRECCION METROPOLITANA DE RESOLUCION Y EJECUCION 

ASUNTO: 	solicitud de inspección 

FECHA: 	22 de enero de 2018 

Por medio del presente me dirijo a usted, con la finalidad de darle a conocer que el 
Expediente No. 212-2015 se encuentra en fase de ejecución, por lo que se emite la 
Providencia No. DRYE-AMC-NS-2018-240 la cual dispone: "...Emítase atento 
memorando a la DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL. a fin de que se realice una nueva inspección al inmueble 
ubicado en la calle Cotopaxi, lote s/n, sector Santa Rosa - Tababela propiedad 
Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique una vez más el cumplimiento 
de lo ordenado mediante Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015..." posterior al 
realizar esta diligencia remítase el informe correspondiente con archivo fotográfico„ 

Por la atención al presente, me suscribo.  

Atentamente, 

Dra. Nelly Sánchez Rodríguez. 
FUNCIONARIA DECISORA 
DIRECCION METROPOLITANA DE RESOLUCION Y EJECUCION 
Ad. Copia de la providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-0240 
Ad. Copia de Resolución 373UDCMCLZTA-2015. 

i  Elaboración MSanabria 

Aprobación NSánchez 
DRYE 

DRYE 

22/01/2018 

22/01/2018 

   

)4.4 

DENUNCIAS 
1800 500 900 

• 
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gBrg~~..•:2e.il-rt,,yt~~  
ALCALDÍA 

CIRCULAR No. SGC-2018- 	8 9 

Para: 	Alcaldía Metropolitana; Concejalas y Concejales Metropolitanos. 
De: 	Abg. Diego Cevallos Salgado 

Secretario General del Concejo Metropolitano 
Asunto: 	Solicitud de inclusión de punto en el orden del día, sesión ordinaria de 23 de 

agosto de 2018 
Fecha: 	21 de agosto de 2018 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. 00162-2018-RS-MDMQ, de 21 de agosto de 2018, suscrito por la 
Concejala Renata Salvador, señala que solicitará la inclusión en el orden del día de la Sesión 
Ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito prevista para el día jueves 23 de agosto de 
2018, la aprobación en segundo debate de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

En tal virtud, sírvase encontrar en la herramienta digital de esta Secretaría, adjunto a la 
presente circular, la documentación relacionada con el punto a plantearse por parte de la 
Concejala Salvador. 

Atentamente, 

• - 	¿-"1""c 
•." 	g DfegoCevallos Salgado 
_SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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SECRETARIA GENEBAUFL CONCEJO 

CIRCULAR NO. 089 
121 DE AGOSTO 2018 

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PUNTI EN EL ORDEN DEL DIA, DE SESIÓN 
ORDINARIA DE 23 DE AGOSTO DE 2018 

FECHA HORA NOMBRE FIRMA 

1 SR. JORGE ALBAN 
r 

2 DRA. SOLEDAD BENITEZ 

Ay , 

O 
9. 	l  

1 í1  

3 LCDA. SUSANA CASTAÑEDA 

, 

levWJVC?) 

01\'S  

Página 1 de 6 



FECHA HORA NOMBRE FIRMA 

4 SRTA. CARLA CEVALLOS  
SECRETA F?(A 1 

. z.,......„...:. 	r 
HORk. 	j 5 

- 	 -- ---------) ..... • c,21.,..zr.Ev,,,LLasRallo 	Fligra: .......... coNcEJAL  i 
[ 	

1 , 
41C41.1,4 

5 ABG DANIELA CH . 	 ACON 
r____, 	  1;7._ 	_ 
I i-,t:f.:FW:"ri•leS?.. A I 
! cobjel jg:IL.,, i ,Icieoa: 	41 	 

1 

I 	

,I.Yk 

i 	

ECIA:  • — 2._1_ _ASO. _ 201a... 

i ..c,,.. 

6 ABG. EDUARDO DEL POZO 

rtYleap . 

I S-  : 	3  

,.. 

7 DR. PEDRO FREIRE 

...,--- I :' ? 	r: ..;-''''- ' r•-..1,.: 	. 
I c ',. r„. : 	:. 	, ,‘: ::,,,,,,.:•-bretrdoi  

I 

1 	 i 

I 	
1 

h 3°  

11 

'..' 	H '): ;  
: 	. 	. 	, 	, 	: '... 	i 	

r -- 	• 

— 
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8 ABG. SERGIO GARNICA r_______ 

1 
I 

1 

1 

I 

SECRETAIMA 
GO WEY-111.5, 

SERGIO GARF!IC.F. m'u 
e 05"ZGEJAL 

!FECHA: 

RE'D°: 7)  , 
...-.../1"-'—.....5..  ,. 	y  

FIRIISA:  	 ,,,,,K;Y:k.  

- 	i  1 
I 	1  • i 

___.-.....,...._, 

9 DR. MARIO GRANDA 
--, 

1 SEGRETARIA 
CIIIEGE,Ji-11,tA 

__)  REcigiDo• 

FIcHA.  21 ,o1' 	
711 

MARM GRA:71k VIP-P,EZO 

c O ti e 2JA1. 

HURA; ..... 	..... ?... 

FIRMA:- 	 ! 

10 ABG. MARIO GUAYASAMIN ........- 

` SECRETAR1 
CONCEJAL.i.A' 

I 	 -------1 
"IBIDü:  • '1:5  i.  4C1 	

7 
4 	0C4 	• ; 

1 	MARIO SUAYZ.f'Arvlik O 1 

i  i 901.1Gr a.- 1 

i 
FECHA: 	  

HORA:. 	Ce : S - - -- O 	I . I 

FIRMA: . - 	.1~1 	• ' 
- 	' 	r 11  Lil 1 

11 ING. ANABEL HERMOSA 
. 

'.,,t" 	---. " 	D7.J.:7- É-• rs.H0 	4  
coC::..1),',..,,. 

Ana;Del inrf...-1 ' riiir 
• • 	• 	. 	-• 	Reribv,r5fryor. 

-, 	Fec:,z-f¿I 	• 	,,,...-,1 

..,.. 
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12 LIC. LUISA MALDONADO 

L'A 

SECRETAR 

INGEJAL  
\ 

	

EJAIA 
l 	la .. :N.  _ _k_:),  

	

C1-11. 1 	n  .4 
¿ 

FIRM

.;  

	

~ano mo.nocHo 	A:  ' ----------- •cot 

13.  jDRA'.-  RENATA MORENO 

3 3  

g f_ 01- 90  /39  

14 iNG. CARLOS PAEZ 

.¿ 

p 

--_ 	& .51 -.----- 	-r----'- 

"9-o • I 
\ • 	'° 

- Ç4 2 -- 

15 ARTE. MARCO PONCE _. 

- 	• 
_.:, 

. 	:_ ''''' I pzo,,P.-, 	ait-/i/ 
-.1;.1.1 	'• 	--•'•• 	-- 

i 

CIAD j 
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16 ECO. LUIS REINA 

t•-• 	1.5119. 

17 DRA".: RENATA SALV . 

CONCEJAL»,  

ft,- 

-'' 

RECIBIDO. <E546.\2111)  
FECHA-  '111 1 lo`e, 19318 	1  
HORA- 	15.1  	I • 

PENAR SAIMOR ?POPA 
CONCEJA'A 

FIRMA' 	---' 	 - ,.,1  r ••,..---1. 

...,.. 

18 SRA. KAREN SANCHEZ 

<aren Sánchez Concejak 

	

aena:. ... , r 	. I. .......... Hora: .............. 	/.?. 

	

Firma: ................. .. ... 	. ... :.............. 

19 LCDO. EDDY SANCHEZ 

SECRETARIA 
CONCEJALIA RICIBIM  ' 't  • 	‘° 	d..4.w..(. 

1611131141A. 

FECHA:  

FIRMA:— 	- 	. 	4  ...- 	,... .z—m• ,.:-.,.,....,.....—Z.;'11•11.:..... 
	 r- ....4 ..0..... ......... 	' 
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20 

. 

BA. PATRICIO UBIDIA 

- 	- 	- 

; SECRETARIA 	5  
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
Filian fa 	RECEPCIÓN 

Hora 
Fecha:  2 1 A30 	cvoy 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Ref. Expediente No. 2018-1233 
DM-QUITO 
GDOC: 2019-0040h  1/ 

1 7 AGO, 2018 

H0,1',15 	 
Recibido por: 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

La emisión del presente informe se la realiza de conformidad con el artículo 11 de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución de Alcaldía No. A 004 de 12 

de febrero de 2015. 

I. SOLICITUD: 

Con Oficio No. SGC -2018-25'36 de 08 de agosto de 2018, por disposición del Concejal 
Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, nos solicitó informe legal 
relacionado con el proyecto de ordenanza que regula al Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

II. BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con el 
266, dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.- 2. Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón". 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en 
el cantón". 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y v), ibídem, 
establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las siguientes: 
"f.." El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno •  
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METROPOLITANA 

autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [4; x) Regular y controlar el uso del suelo en 
el territorio del distrito metropolitano de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra [...J ". 

3. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece corno finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el mismo 
con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con 
competencia exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, 
utilización y condiciones", 

La Ordenanza Metropolitana No. 172, en su artículo 26, al referirse a los proyectos 
urbanísticos arquitectónicos especiales, manifiesta: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o 
privada, susceptibles de implementarse en lotes que reúnan las siguientes 
características: 
a) Superficie a partir de 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes 
ubicados en áreas de centralidades según el PMDOT, con extensiones a partir de 3.000 
m2. 
b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con 
asignación de zonificación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del 
interés público — privado concertado. 

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de clasificación, uso, y 
zonificación de suelo diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan 
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios 
públicos, la imagen urbana y el paisaje, contribuyan a la sostenibilidad ambiental así 
como a la inclusión social como ejercicio del derecho a la ciudad. 

3. También podrán acogerse a este instrumento las intervenciones especiales en áreas 
históricas o pertenecientes a polígonos o predios con tratamiento de renovación, según 
lo establecido en el literal e), del numeral 14, del artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), de la circunscripción 
territorial del Distrito Metropolitano de Quito, que no estén en correspondencia con las 
determinaciones de clasificación, uso y zoncación de suelo establecidas en el PUOS. 

4. La entidad respo sable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación 
técnica de estos pr yectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su 
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aprobación por el Concejo Metropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo 
reglamento técnico." 

III. INFORME LEGAL: 

Con fundamento en la normativa citada, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que se continúe con el trámite de aprobación de la propuesta de la Ordenanza 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

No obstante, Procuraduría Metropolitana realiza las siguientes recomendaciones al proyecto 
de ordenanza remitido: 

1. En la exposición de motivos, en el párrafo diecisiete, respecto al .destino de los recursos 
producto de la concesión onerosa, sugerimos que el texto se reforrnule, observando lo 
dispuesto por la Disposición General Primera de la Ordenanza Metropolitana No. 0183 
que establece que: "Las entidades municipales competentes en materia de planificación 
presupuestaria, en función de la planificación y de las prioridades institucionales, 
asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidds por concepto de la 
concesión onerosa de derechos operados a través de los Proyectos Urbanísticos 
Arquitectónicos Especiales, para la ejecución de infraestructura, construcción de 
vivienda de interés social, equipamiento, sistemas públicos de soporte u otras actuaciones. 
para la habilitación del suelo y la garantía del derecho a la ciudad, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 73 de la LOOTUGS. Dichos montos serán explícitamente 
señalados en el sistema de información prestpuestaria." 

2. Añadir en los considerandos la normativa legal señalada en el numeral 3 de la base legal 
del presente informe. 

3. En el tercer considerando se podría suprimir el literal w) del artículo 57; y, el literal .u) del 
artículo 87, en razón de que no tienen relación con la materia del proyecto de ordenanza. 

4. En el párrafo que consta a continuación de los considerandos, incluir el artículo 87, 
literales a) y y) del COOTAD. 

5. En el artículo 22 del proyecto, tanto en su texto, cuanto en su cuadro (columna de valores 
no imputables), podría incluirse el literal a) del artículo 14 de la Ordenanza Metropolitana 
No. 183, que establece que no serán imputables al pago de concesión onerosa de derechos 
las obras de implementación de las medidas de mitigación a los impactos directos 
urbanos, ambientales, sociales y a la movilidad ocasionados por el PUAE, las cuales serán 
de entera responsabilidad del promotor. 
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Esto permitiría establecer una adecuada concordancia y complementariedad entre el 
artículo 17 y 22 del proyecto, en razón de que el artículo 17 menciona que los promotores 
del proyecto, a su costo, deberán ejecutar las medidas de mitigación a la circulación del 
tráfico, establecidas en los informes citados en dicho artículo. 

En el mismo artículo 22, en el cuadro, al final de la columna de "valores imputables", se 
debería citar el informe técnico que sustenta el análisis expuesto en dicha columna para 
justificar la imputación 

6. Se sustituirá el texto de la Disposición Final por el siguiente: "Esta Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 
Oficial y pagina web institucional de la Municipalidad". 

7. Previo a enviar el proyecto de ordenanza para conocimiento y aprobación del Concejo 
Metropolitano se debería adjuntar al proyecto, los informes y documentos a los que hace 
relación en los considerandos y en el articulado del proyecto. 

El pronunciamiento de éste Despacho no se refiere al contenido de cuadros, cálculos y 
fórmulas matemáticas, ni a los aspectos de carácter técnico, los cuales son, en razón de la 
competencia, de exclusiva responsabilidad del organismo técnico que los generen. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

PROCURADOR TROPOLITANO 

Adj. expediente completo ( 3f 

C.C. Concejal Sergio Garnica Ortiz 

EY 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
Ejemplar 4: 

Secretaría General de Concejo 
Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
Archivo Procuraduría Metropolitana 
Respaldo Unidad de Suelo 
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1176' 	rk-  QUITO 
0,mcs ALCALDÍA 

ClUnp  SECRETARÍA GENERAL 
AL. Cl4 

CONCEJO METROPOLITANO 

URGENT 
Oficio No. SGC-2018-  25 3 6 

Quito D. M., 0 8 AGO. 2018 

TICKET GDOC: 2018-004080 $/ 
(2014-127437) 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe legal sobre la Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, remito a 
usted la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport", 
a fin de que, de manera inmediata, remita para conocimiento del Concejo Metropolitano, su informe legal 
sobre el proyecto normativo en referencia. 

Adjunto proyecto normativo constante en 33 hojas. 

Atentamente, 

Adjunto: 
• Proyecto normativo (33 hojas). 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por. V. Loachamín SC 2018-08-07 e/ 
Revisado por: R. Delgado PGC 2018-08-07 11-,  

SECRETAR 

CO11  

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Archivo antecedentes 
Ejemplar 4: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 5: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

A GENERAL DEL 

CEJO 

3 AGO 2b)8 
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ALCALDÍA 
Informe No. IC-O-2018-224 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 
-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA FECHA SUMILLA 
PRIMER DEBATE: 
SEGUNDO DEBATE: 

/.. -7":512,,,r".......--- 

2 2 41:52  41, 

OBSERVACIONES: --2/G2G//1592-- 2/1  L...."51  Cr:k9,§4 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes 
consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1. En sesión extraordinaria del 5 de julio del 2018, el pleno del Concejo Metropolitano 
conoció en primer debate el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial — PUAE 
"Holiday Inn Quito Airport". 

1.2. Mediante oficio No. SG-2055 de 05 de julio de 2018, a fojas 405-407 del expediente, el 
Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo, remite a la presidencia de 
la Comisión de Uso de Suelo, las observaciones del primer debate en relación al Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial en referencia. 

1.3. La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 30 de julio de 2018, conoció las 
observaciones formuladas respecto del proyecto de Ordenanza del PUAE "Holiday Inn 
Quito Airport", sistematizando aquellas que consideró pertinente. 

2. INFORMES TÉCNICOS: 

Mediante oficio No. STHV-DMPPS-03927, de 7 de agosto de 2018, a fojas 477 del expediente, 
el Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite el proyecto de 
ordenanza actualizado con su respectiva exposición de motivos y anexos así como los 
siguientes informes actualizados: 

• Oficio No. AMC-SM-JLA-2018-269 del 26 de julio de 2018 mediante el cual la 
Agencia Metropolitana de Control remite los expedientes administrativos 
sancionadores en relación al predio No. 5785946, donde se desarrolla el PUAE 
Holiday hin; 

• Oficio No. SA-POL-2018-3053 de 23 de julio de 2018, por el cual la Secretaría de 
Ambiente se ratifica en su informe emitido mediante oficio No. SA-POL-FIS-
2014-7300 de 18 de diciembre de 2014; 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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• Oficio No. SA-GCA-LIC-2017-4465 de 27 de octubre de 2017 de la Secretaría de 
Ambiente, el cual contiene la emisión de la licencia ambiental categoría III del 
proyecto "Construcción y Operación del Hotel Holiday Inn Quito Airport"; 

• Análisis Macroeconómico del sector turismo, elaborado por el promotor del 
PUAE Holiday Inn; 

• Corte arquitectónico que determina la altura prevista por el proyecto hacía la vía 
Cotopaxi y Alpachaca; y, 

• Resolución No. C 793 del Concejo Metropolitano, que contiene las condiciones 
administrativas y usufructo del lote donde se ubica el Aeropuerto Internacional 
Mariscal Sucre. 

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria de 30 de 
julio de 2018, con fundamento en los artículos 57 y 87 literal a), 322 y 326 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y artículo 45 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 003, de 31 de mayo de 2014, acogiendo las observaciones 
presentadas por los Concejales Metropolitano, resuelve emitir DICTAMEN FAVORABLE 
para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate el proyecto de Ordenanza 
Metropolitana del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito 
Airport", condicionado a la recepción del criterio legal que Procuraduría Metropolitana 
emita al respecto. 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su 
mejor criterio. 

Atentamente, 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por Y. Veneg6s GC 2018-08-13 ---..f)  •Arn  a. Revisado pon R. Delgado PGC 2018-08-13 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio 0 016 2 -2018-RS-MDMQ 

Quito, 

£411PACtiADO 2 Auu Zülb 

o 

Abogado 

Diego Cevallos 

SECRETARIO DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Con un atento saludo me dirijo a Usted señor Alcalde, a fin de solicitar que en atención a 

lo señalado en el artículo 13 y artículo 14 literal a) de la Resolución C074 sancionada el 08 

de marzo de 2016, se incluya en el orden del día  de la sesión ordinaria de Concejo 

convocada para el día jueves 23 de agosto de 2018, la aprobación en segundo debate  de la 

Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito 

Airport". 

En razón que dicho proyecto ya fue conocido en primer debate el jueves 28 de junio de 

2018, en sesión ordinaria de Concejo Metropolitano. 

Con sentimientos de consideración y estima. 
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RecIioo por 	 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: PUAE "Hotel Holiday Inn Quito Airport" 

De mi consideración: 

En atención al tratamiento del PUAE "Hotel Holiday Inn Quito Airport", por medio de la presente se adjunta el 
proyecto de ordenanza actualizado con su respectiva exposición de motivos y anexos, además con el fin de 
actualizar el expediente se remiten los siguientes informes: 

1. Oficio No. AMC-SM-JLA-2018-269 del 26 de julio de 2018, mediante el cual la Agencia 
Metropolitana de Control, remite la información respecto a los expedientes administrativos 
sancionadores en el lote con predio No. 5785946, donde se desarrolla el PUAE Holiday Inn. 

2. Informe No. SA-POL-2018-3053 del 23 de julio de 2018 de la Secretaría de Ambiente, en el cual se 
ratifica en lo expuesto en el oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014. 

3. Oficio No. SA-GCA-LIC-2017 del 27 de octubre de 2017, de la Secretaría de Ambiente que contiene 
la emisión de la licencia ambiental categoría III del proyecto "Construcción y Operación dl Hotel 
Holiday Inn Quito Airport". 

4. Análisis macroeconómico del sector turismo, realizado por el promotor del proyecto. 

5. Corte arquitectónico que determina la altura prevista por el proyecto, hacia la vía Cotopaxi y 
Alpachaca. 

6. Resolución C 793, del Concejo Metropolitano de Quito que contiene las condiciones de administración 
y usufructo del lote donde se ubica el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre 

Atentamente, 

•.(.) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DE LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA AL PROYECTO URBANÍSTICO 

ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

La ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para 
el Distrito Metropolitano de Quito en su artículo No. 26 establece que los Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) son instrumentos de planificación urbanística 

arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de implementarse en lotes con 

superficie a partir de 10.000 m2 o en lotes ubicados en áreas de centralidades según el 

PMDOT, con extensiones a partir de 3.000 m2. En la misma ordenanza, en el artículo 22, 

numeral 4, se establece que el PUOS podrá ser actualizado mediante proyectos especiales 
aprobados por el Concejo Metropolitano. 

Al amparo de esta normativa, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presenta el 

Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial denominado HOTEL HOLIDAY INN QUITO 

AIRPORT, proyecto hotelero que conlleva determinaciones específicas de uso y ocupación de 

suelo en el predio No. 5785946 y que igualmente modifica las determinaciones del PUOS en 
materia vial. Este proyecto se encuentra ubicado en la Parroquia de Tababela, en el sector 

denominado "Empleados DAC", en un terreno con un área de 13.000,99 m2. 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, es de interés para la ciudad según lo establecido 

en el eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, mismo que señala: 

a) "Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 
inversión, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las 
maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de 
turistas que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayor bienestar para miles 
de quiteños". 

De idéntica manera, en la territorialización de la política No.1 de escala global del referido 

documento, se establece al sector de Tababela como atractor de inversión con carácter 

logístico y empresarial. 

El Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre está ubicado en la Parroquia Tababela, la 

cual no posee una infraestructura hotelera suficiente para satisfacer la nueva demanda 

generada por el desarrollo del aeropuerto. Los usuarios de esta infraestructura de escala 

regional que requieren de alojamiento cercano al aeropuerto, actualmente no poseen 

mayores alternativas de hospedaje, aun considerando los dos proyectos hoteleros que 

actualmente se encuentran en el sector como son el Hotel Wyndham Grand Cóndor, con una 

capacidad de 140 habitaciones, que se encuentra dentro del Aeropuerto Internacional Quito y 

del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Eurobuilding, que posee una capacidad 

de 216 habitaciones, y está ubicado al extremo sur del conector Alpachaca. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) el medio de transporte con 

mayor número de entradas y salidas de visitantes nacionales y extranjeros al Ecuador es el 

aéreo, teniendo la cuidad de Quito el mayor número de registros, razón por la cual se hace 

necesario ampliar la infraestructura de hospedaje actual que posee la parroquia de Tababela. 
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La cadena hotelera Holiday Inn es parte del portafolio de marcas de la cadena Intercontinental 

Hotel Group (IHG), siendo el conglomerado más grande del mundo con 687 mil habitaciones 

en 4.700 hoteles distribuidos en 100 países en los 5 continentes. 

Esta cadena hotelera ha confirmado su interés en desarrollar un hotel de 4 estrellas en la 

Parroquia Tababela, con el objeto de atender la demanda que se genera por: 

a) La proximidad al Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre. 

b) La distancia hacia el centro de Quito que hoy en día conlleva tiempos 

inferiores a 60 minutos. 

c) El aumento en la tasa de crecimiento de visitantes no residentes en la ciudad 

Quito. 

d) La provincia de Pichincha concentra el 63.38% de la demanda de turismo 

internacional. Fuente: Estudio integral de turismo internacional en el Ecuador 
2012-2013, MINTUR. 

Respecto a la demanda hotelera, los datos que arroja el estudio de mercado realizado para el 

presente proyecto señalan que "la plaza de Quito está dominada por el segmento corporativo 

en un 50% y en 35% por el segmento de turismo. Estas condiciones son muy favorables para la 

hotelería ya que le permite a los establecimientos una mejor comercialización de sus servicios 

y una mejor tarifa promedio. 

A raíz de la construcción y apertura del Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre, se 

generó una demanda importante de servicios complementarios en la zona. En pocos meses se 

construyó el edificio de oficinas y patio de comidas (centro de negocios del aeropuerto), el cual 

ha servido para medianamente satisfacer las necesidades de los usuarios del aeropuerto. 

Sin embargo, en materia hotelera, la provisión de habitaciones cercanas al Aeropuerto es 

escasa. En el 2016, el Hotel Wyndham Gran Cóndor con 150 habitaciones abrió sus puertas. 

Adicionalmente, hace pocos meses abrió parcialmente el Hotel Eurobuilding con 147 

habitaciones. Hasta Mayo de 2018, no estaban habilitadas el 100% de sus habitaciones. Ambos 

hoteles cuentan con salones, bar, restaurante, gimnasio entre otras amenidades. 

Cuando los 3 hoteles estén operativos, la oferta de habitaciones será de 423 unidades para un 

mercado cautivo generado principalmente por el Aeropuerto y por el pujante desarrollo 

residencial y comercial de la zona de los Valles. Esta oferta de habitaciones, comparando con 

lo existente en otras ciudades que tienen Aeropuertos alejados de su casco comercial, nos 

permite colegir que se encuentra por debajo de lo que usualmente se demanda. 

De la demanda insatisfecha se han obtenido los siguientes datos: 

• Salvo a lo experimentado en el 2015 y 2016, años que evidencian una desaceleración 

económica, el comportamiento de la actividad turística se ha mantenido en constante 

crecimiento incluso por encima de la economía en general. 

• Los resultados registrados en el 2017 reflejan una recuperación evidente del sector 
hotelero en Quito. 

• El crecimiento de la actividad turística a nivel nacional en los últimos 3 años ha sido de 
9% (Alojamiento y Alimentos & Bebidas). 

• El promedio anual de crecimiento en arribos ha sido de 8% en los últimos 4 años a 
nivel nacional. 

• El crecimiento de arribos ha sido de 7,68% anual en los últimos 9 años en la ciudad de 
Quito. 



• Las ventas hoteleras contabilizadas en noches, han tenido un crecimiento del 6% en los 

últimos 9 años. 

• La tarifa promedio de hoteles han tenido un crecimiento anual de 5.7% en los últimos 

9 años. 

• Sin embargo, el crecimiento anual en los últimos 9 años de las habitaciones disponibles 

ha sido solamente de 0.33%. 

• Por lo tanto, se evidencia que la demanda de habitaciones en los últimos 9 años ha 
crecido a un ritmo de 18 veces más que la oferta de nuevas habitaciones". 

El objetivo de la ordenanza es establecer las regulaciones aplicables al citado predio que 
acogerá un proyecto que aumenta la oferta hotelera, generando una solución urbana y 
arquitectónica que se integra adecuadamente al sector logístico proyectado, el mismo que 
deberá tener una vocación concordante con las previsiones de crecimiento y consolidación de 
una "Ciudad Aeroportuaria" que, más allá del predio del aeropuerto, integre a las parroquias 
de Tababela, Puembo, Pifo y Checa, en una planificación territorial de mediano y largo plazo, 
que fije las pautas de un desarrollo urbanístico, capaz de acoger las dinámicas económicas, 
ambientales, sociales y de movilidad implicadas en la evolución del polo de desarrollo 
aeroportuario. 

Por tanto, el proyecto consolida el sistema de centralidades del Distrito Metropolitano de 
Quito y particularmente la centralidad Aeroportuaria, de acuerdo a lo establecido en el Plan 
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 
sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No. 041 de fecha 22 de febrero de 2015, 
incrementando posibilidades de servicios, trabajo y localización empresarial en un entorno de 
potencial desarrollo económico y crecimiento urbano. 

Otro valor agregado del proyecto es la incorporación de elementos de diseño y construcción 
sustentable, producto de las políticas ambientales que posee la firma hotelera, en 
concertación con los lineamientos establecidos por la Mesa Técnica de PUAE. 

El proyecto genera, por concepto de Concesión Onerosa de Derechos (COD) por edificabilidad, 
un monto de $ 451.590,86 (cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos noventa dólares y 
ochenta y seis centavos) a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, recursos 
que serán destinados al diseño y construcción de infraestructura vial de la calle Cotopaxi cuya 
sección propuesta es de 26 m y su jerarquía vial será de una vía colectora, ubicada al occidente 
del proyecto. 

Este aporte en infraestructura es necesario para consolidar el acceso hacia la Zona Especial de 
Desarrollo Económico (ZEDE), ubicada en el sector sur del Aeropuerto Internacional Mariscal 
Sucre. Cabe recalcar que el proyecto ZEDE se encuentra contemplado en el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT 2015 — 2025) del Distrito Metropolitano de 
Quito, en el Objetivo 5.1 de la política No. 05 del Eje de desarrollo económico, productivo y 
competitividad: Quito Ciudad de oportunidades, el cual literalmente señala: "Quito, es una 
ciudad articulada logísticamente a nivel nacional y regional, y cuenta con una infraestructura 
adecuada para la producción". 

Además del ingreso hacia la ZEDE, la calle Cotopaxi prevé desarrollar el potencial urbanístico 
del sector, por lo cual su construcción deberá complementarse con otras inversiones públicas y 
privadas tendientes a consolidar la estructura urbana de la meseta oriental de Tababela, 
concebida como el territorio de expansión urbana inmediata hacia el sur del complejo 
aeroportuario. 



El Concejo Metropolitano deja en claro que la aprobación de la ordenanza del PUAE Hotel 

Holiday Inn Quito Airport no conlleva la extinción de los expedientes sancionadores que 

estuvieren vigentes o pendientes de resolver para el lote donde se desarrolla este proyecto. 

A partir de la aprobación de la presente ordenanza el promotor deberá iniciar el proceso 

conducente a la obtención de la respectiva licencia metropolitana urbanística (LMU-20), en 

base a lo establecido en este cuerpo normativo y a las regulaciones generales instituidas para 
el efecto. 

Este proyecto cuenta con la viabilidad de la Mesa Técnica de PUAE desde el 8 de septiembre 

de 2014, además cuenta con una Licencia LMU-20 simplificada para intervenciones 

constructivas menores obtenida el 15 de agosto de 2014, así como con los informes de las 

Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Movilidad y Ambiente, cumpliendo con los 

parámetros y las condiciones técnicas exigidas a un Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial que, en su conjunto, representa un aporte al desarrollo del Distrito. • 
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ORDENANZA No. 
El Concejo Metropolitano de Quito 

Vist ►  el Informe N ° 	de .... de 2018, de la Comisión de Uso de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO 

Que los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establecen entre las 
competencias exclusivas de los gobiernos municipales las siguientes: "1. Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquia!, a fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer 
el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

Que los literales a) y b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en adelante COOTAD, establece como competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, las siguientes: "a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, 
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia!, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el 
control sobre el uso y la ocupación del suelo en el cantón". 

Que, los literales a), w) y x) del artículo 57 del COOTAD, en concordancia con los literales a), u) y y) del artículo 87 del 
mismo cuerpo normativo, establecen que son atribuciones del Concejo Municipal: "a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que 
comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la 
construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, 
mediante normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con 
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra". 

Que, los artículos 71, 72 y 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 
LOOTUGS, establecen los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano y los definen como mecanismos 
que permiten la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 
urbanística y el desarrollo urbano en general. En tal sentido, señalan que los GAD municipales y metropolitanos 
utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana 
o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. De 
igual forma precisan que, previo a conceder los derechos descritos anteriormente, dichos niveles de gobierno 
exigirán a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico 
que estos derechos adicionales significan. 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 
Distrito Metropolitano de Quito señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 
territorial y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 
Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 183, define a los Proyectos 
Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) , establece las condiciones de admisibilidad de los proyectos, la 
necesaria concertación público-privada, entre otros aspectos. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 183, sancionada el 13 de septiembre de 2017, tiene por objeto regular el cálculo 
del valor y procedimiento de cobro de la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y zonificación en el 
Distrito Metropolitano de Quito, para Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE). Define a los PUAE 
como instrumentos complementarios de planificación urbanística y arquitectónica integral, de iniciativa pública o 
privada, que se desarrollan en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y que requieran 
determinaciones diferentes a las establecidas en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), siempre que 
constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen 
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urbana y el paisaje y contribuyan a la sostenibilidad ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del 
derecho a la ciudad. 

Que, el artículo 9 íbidem, establece las fórmulas de cálculo del valor de la concesión onerosa de derechos de 

clasificación, uso y zonificación que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán cancelar a 

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En el inciso final de dicho artículo se establece igualmente 

que "para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se aplicará al 
valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7". 

Que, el artículo 12 íbidem señala que la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda será la entidad 

responsable de la aplicación del método de cálculo previsto en la referida Ordenanza, determinando para cada 

caso los valores y montos a pagar por concepto de la concesión onerosa de derechos, incluyendo las exenciones 

que pudieren aplicar. De igual forma, la Secretaría establecerá motivadamente las formas de pago en dinero o en 
especie acordadas con los propietarios o promotores del PUAE. 

Que, el artículo 13 íbidem establece las formas de pago de la concesión onerosa de derechos, siendo estas: a) pago 
monetario al contado o por cronograma de pago y b) pago en especie. 

Que, el artículo 14 íbidem define los valores no imputables a la concesión onerosa de derechos. 

Que, la Disposición General Tercera íbidem señala que "los valores correspondientes al metro cuadrado de suelo y/o 

metro cuadrado de construcción empleados para el cálculo previsto en la presente Ordenanza se actualizarán y 

aplicarán conforme a las variaciones de valores de la Ordenanza vigente mediante la cual se apruebe el plano del 
valor del suelo urbano y rural y los valores unitarios por m2  de construcción que determinan los avalúos prediales. 
De igual forma, para los PUAE que se desarrollen por etapas, el cálculo correspondiente a la concesión onerosa de 

derechos, deberá actualizarse en función de los valores vigentes al tiempo del licenciamiento de la etapa 
correspondiente". 

Que, la Disposición Transitoria Primera íbidem señala que "los PUAE que a la fecha de sanción de la presente Ordenanza 

se encuentren en tratamiento en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o en la Comisión de Uso de Suelo, 
están exentos del cumplimiento del artículo 4 de la presente ordenanza". 

Que, la Disposición Transitoria Quinta íbidem establece que "los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a 

desarrollarse en áreas o polígonos en los cuales el Municipio haya previsto planes especiales o parciales, según lo 

establecido en disposición transitoria octava de la Ordenanza Metropolitana No. 127, que contiene el Plan de Uso 

y Ocupación de Suelo, sancionada el 25 de julio de 2016, deberán observar las directrices de ordenamiento 

territorial derivadas de dichos instrumentos. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, se exceptúa de esta 

condición a los PUAE que hayan ingresado su solicitud de tratamiento antes de la sanción de la Ordenanza 
Metropolitana No. 127". 

Que, la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 

Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, en sesión del 31 de julio 

de 2014, trató el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport viable con observaciones. 

Que, los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 
Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el informe de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV-3766 de fecha 8 de septiembre de 2014 
y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-011-
2014 del 11 de julio de 2014. 

• 
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, 	mediante informe de la Secretaría de Ambiente contenido en los oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 

de diciembre de 2014, se establece que el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport cumple con los criterios de 

evaluación ambiental para proceder con la propuesta de ordenanza. 

, 	mediante informe No. SA-POL-2018-3053 del 23 de julio de 2018, la Secretaría de Ambiente ratifica lo contenido 

en el oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014 y señala que la aprobación del Estudio 

de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental contiene medidas de prevención y mitigación de impactos 

ambientales, otorgado mediante licencia ambiental No. SA-GCA-LIC-2017-06 de 27 de octubre de 2017 al 

proyecto "CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT, ubicado en el sector de 

Tababela, a 3.300 metros de la terminal aérea y está identificado con el código catastral 1153105004, parroquia 

Tababela". 

mediante informes de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenidos en los oficios No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 y No. SM-DPPM-013/2018189/2018 contenido en el Oficio No. SM 189-2018 de fecha 

2 de febrero de 2018, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del 

Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

mediante oficio No. SM-975-2018 del 5 de junio de 2018 la Secretaría de Movilidad, se ratifica en la medidas de 

mitigación al impacto a la movilidad que tiene que generar el proyecto, exceptuando de estas la ampliación de 

la calle Cotopaxi, en razón de que los impactos de tráfico generados por el proyecto, no justifican por sí solos la 

realización de dicha infraestructura vial. 

mediante oficio S/N del 4 de enero de 2018 el Ing. Mario Vera, en su calidad de Gerente de Proyectos, remite a 

la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Gdoc No. 2017-013875, el formulario declarativo para el 
cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Q e, 	la propuesta de pago en especie por Concepto de Concesión Onerosa de Derechos por Edificabilidad, se enmarca 
en lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No.183. 

Ci nsiderando amc 

Q e, 	en base al literal b) del artículo 14 de la Ordenanza Metropolitana No. 183 que regula la Concesión Onerosa de 

Derechos en Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales, las obras imputables al pago de la concesión 

onerosa conllevan un beneficio urbano, ambiental, social, económico o de movilidad cuyo alcance es mayor al 

del PUAE y contribuyen a disminuir los déficits prioritarios de la ciudad o a mejorar las condiciones urbanísticas 
del entorno o sector de implantación del PUAE. 

Q e, 	es necesaria la ampliación de la vía Cotopaxi a una sección de 26 m, para generar un acceso adecuado a la Zona 

Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) y para la consolidar la estructura urbana de la meseta suroriental de 

Tababela, concebida en el PMDOT 2015-2025 como una centralidad atractora y logística de escalas global y 
metropolitanas respectivamente. 

mediante oficio No. STHV- DMPPS-131 de 09 de enero de 2018, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

emite su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; 

ue, 	mediante oficio No 	de XX de diciembre de 2018 expediente No. 	, la Procuraduría Metropolitana emite 
informe favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) 
denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; y, 

E ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 

d I Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 
a tículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

Qu 

Q 

Q 

Q 
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EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" 

Capítulo I 
Consideraciones Generales 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones de uso de suelo y edificabilidad aplicables al PUAE Hotel Holiday lnn 

Quito Airport, el cual prevé edificios destinados a servicios de hospedaje y servicios complementarios, en respuesta a la 

demanda de servicios hoteleros generada por la operación del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores 
aledaños. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área del terreno en el cual se implantará el Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 13.000,99 
m2  de propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conector Alpachaca y la calle 

Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito, predio N° 5785946, con clave catastral N' 
1153105004, comprendido dentro de y los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 
b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 
c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 
d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 

Artículo 3.- Objetivo General del PUAE.- Aportar a la consolidación urbanística y a la vocación económica de esta 
centralidad metropolitana, en concordancia con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quito. 

La presente ordenanza regula la inserción urbanística y la accesibilidad del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, 

guardando concordancia con la vocación logística, productiva y de servicios especializados de la zona y contribuyendo a 

crear una imagen urbanística que dará pautas morfológicas para el desarrollo de la nueva centralidad metropolitana. 

Artículo 4.- Objetivos específicos.- Son objetivos específicos del PUAE Hotel Holiday lnn Quito Airport los siguientes: 

a) Ofrecer servicios de hospedaje: En la primera etapa, se desarrollará un hotel con 126 habitaciones 

aproximadamente y, en la segunda, se ha previsto ampliarlo con 35 habitaciones más, aproximadamente. 
b) Ofrecer servicios de alimentos y bebidas. 
c) Ofrecer salones para eventos sociales y/o corporativos. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, además de 

áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios privados de acceso público en los frentes del proyecto, 
tanto hacia la calle Cotopaxi como hacia el Conector Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales 
/Producción Sostenible (RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 
complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas las siguientes actividades 
económicas complementarias a las de alojamiento: 

• Alimentos y Bebidas 
• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 
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Ar ículo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contempla edificaciones 

im 'lantadas de forma aislada (ver Anexo 1: plano de implantación referencial) conforme a las siguientes características: 

. Forma de ocupación: aislada 

. Retiros: 

a. Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (28,75 m total); 

b. Laterales: 5,0 metros; 

c. Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro 

(23,00 m total). 

d. Entre bloques: 6 metros. 

Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos desde la calle Cotopaxi a 

partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector 

Alpachaca permitirá una altura aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la 

edificación observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013, emitido 

por la Dirección General de Aviación Civil. 

A ículo 8.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se regirá por los datos 

stantes en el cuadro No. 1, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles. 

Cuadro No. 1 

EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBILIDA 

DES 
PISOS 

AREA DE 

TERRENO 
m2 

COS PB 
% 

COS 

TOTAL 
% 

ÁREA ÚTIL 

TOTAL 
m2 

ÁREA ÚTIL 

PB 

m2 
Edificios 

destinados a 
hotel, comercio y 

usos 
complementarios 

CZ6 en RN/PS 4* 13.000,99 30,676 107,20 13.937,35 3.988,22 

TOTAL 13.000,99 30,676 	_ 107,20 13.937,35 3.988,22 

La altura total de los cuatro (4) pisos, incluyendo cuartos de máquinas, sobrerecorridos de ascensores, entre otros 

-mentos, no podrá ser superior a 12.00m medidos a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi, 
gún lo establecido en el informe No. DGAC-JX-2013-0792-0 de la Dirección General de Aviación Civil (Anexo 2 de la 
esente ordenanza) 

A tículo 9.- Etapas de desarrollo.- El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción 
d I bloque frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, 

ediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del hotel o de servicios 
c mplementarios, de acuerdo a los siguientes cuadros: 

Cuadro No. 2 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (máximo) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 
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Cuadro No. 3 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL
(m2) 

AREA UTIL PB AREA UTIL TOTAL 
(m2) 

NUMERO DE 
ESTACIONAMIENTOS 

(máximo) 

AMPLIACION DE HOTEL O 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

1360.08 4535.07 137 PARQUEOS 

TOTAL ETAPAS 1 + 2 3988,22 13937,35 
Total de parqueos 

 
(máximo)= 213* 

* Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, para personas 

con discapacidad. 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a la Norma Ecuatoriana de la Construcción y demás normas nacionales y 

metropolitanas vigentes. Podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo, en aspectos no contemplados 

en normas locales. 

Capítulo II 

Aportes urbanísticos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport 

Artículo 11. Aportes urbanísticos.- El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport aportará con los siguientes componentes 
urbanísticos: 

1. Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y áreas verdes privadas de 

acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 
nocturnos. 

2. Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y combinadas de manera 

tal que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua de 
manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento de suelo permeable en los 

parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros y paredes interiores, aproximadamente 700 m' de 

cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y sanitarios 
ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes 

privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes principales, según lo prevea el 
diseño. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras soluciones de suelo 
permeable. 

Capítulo III 

De la infraestructura básica 
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Ar ículo 12.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su 

coto, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las siguientes 
pa ticularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 

soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La iluminación de los espacios 

públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 
nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para los 

usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la entidad 
municipal competente. 

c) El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 

sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 

instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros componentes 
de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento estará bajo 

responsabilidad de la administración del hotel. Esta planta, localizada al interior del predio, es una 

infraestructura propia del hotel, que se conectará al sistema de alcantarillado público a cargo de la Empresa 

Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento EPMAPS. La aprobación del diseño, supervisión de la 
construcción y del mantenimiento estará a cargo de la EPMAPS. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

Ar ículo 13.- Espacio público y Áreas verdes.- El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de 

ac eso público, que se conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

si pre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios serán accesibles, sin 

re•tricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el espacio público y serán mantenidos por la 
ad inistración hotelera. 

Ar ículo 14.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 
se alización, mobiliario urbano e iluminación. 

Pa a el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 

sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios y diseños específicos a ser 
desarrollados por el promotor. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo de caída de los peatones 
bajo diversas condiciones climáticas. 

Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

A ículo 15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas 
d Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá cumplir las 

si uientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y resistentes 

a sos intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 
es•eciales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá otro tipo de 

m biliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y disfrute del espacio público. 
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Capítulo V 

De la Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 16.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 
las personas que utilicen sus servicios o que laboren en él. Será accesible únicamente a través de la calle Cotopaxi 
mediante cuatro modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 
b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 
d) Por vehículo privado. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará el diseño de carriles de 

espera, según lo determinado en el informe de movilidad, Anexo 3 A de la presente ordenanza. Queda prohibido 
cualquier tipo de acceso vehicular al proyecto desde el Conector Alpachaca. 

Artículo 17.- Medidas de mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán • 
ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 

a) Aquellas establecidas en el Informe de la Secretaría de Movilidad No. 5M-180/2015 contenido en el oficio No. 

SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.3A) y su alcance, contenido en el oficio No. SM-189-2018 del 2 
de febrero de 2018, que contiene el informe técnico No. SM-DPPM-013/2018 (Anexo No.313). 

Capítulo VI 

De las medidas de mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción sustentable 

Artículo 18.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecto, en base al Oficio No. SA-POL-
FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014 generado por la Secretaría de Ambiente (Anexo 4 de la presente 

ordenanza), a su costo, deberán contemplar los siguientes componentes orientados a mitigar los impactos al ambiente: 

a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacia una planta de 
tratamiento. 

b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, pasillos 
y aire fresco. 

c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 
un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galones por minuto por una 
hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 
silvestres. 

• 

Artículo 19.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integran este proyecto deberán 
contemplar los siguientes componentes: 

a) Lavado.- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agua. 
b) Sistema eléctrico.- Se deberá establecer un sistema de control de iluminación y la utilización de luminaria LED. 
c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m2  de cubiertas verdes. 
d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 
e) Porcentaje de áreas verde.- Mantendrá una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 
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Disposición de residuos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 

seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos 

generados en la construcción. 

Capítulo VII 

Concesión Onerosa de Derechos y Forma de Pago 

Ar ículo 20.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- En base a los datos declarados por 

el sromotor (Anexo 5 de la presente ordenanza) yen aplicación del literal b del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana 

N.. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad se 

de ermina mediante la siguiente fórmula: 

Fó mula: 

C De= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por edificabilidad] x 

factor de ajuste 

D nd 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 

• Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 

TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el PUAE, para el 

presente caso igual a 107,20% . 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 

valoración catastral vigente, para el presente la edificación posee un altura de 4 pisos (excluyendo 

subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en unipropiedad, 

los tipos de valoración de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 1115 

$/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

Cálculo del Valor del Terreno de Llegada 

USO 

AREA DE LA 

CONSTRUCCIÓN 
LLEGADA en m2 

Valor en US$ del m2 de construcción (4 
pisos, estructura de hormigón armado, 

unipropiedad, acabados tipo F 
(especial)) 

Factor 

de uso 

Valor m2 

por uso 

Valor de la 
construcción 

cd+ci 

Valor del terreno 

de llegada al 12% 

Código A B C D (C*D) B*(C*D) 12% B*(C*D) 

Hotel 13937,35 1115 2,07 2308,05 32.168.100,67 3.860.172,08 
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• Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 
TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 
• ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido en el PUOS) que 

posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso igual a 10%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 
valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el parámetro correspondiente al 

número de pisos de partida , es decir el correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS 

vigente para el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de 

partida son dos (2), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 855 
$/m2, en base a la normativa de valoración catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, II> 
tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

Cálculo del Valor del Terreno de partida 

Área de construcción 

vigente en m2 

Valor en US$ por m2 de construcción (2 pisos, 

estructura de hormigón armado, unipropiedad, 

acabados tipo F (especial)) 

Factor 

de uso 
Valor m2 

por uso 
Valor de la 

construcción cd+ci 
Valor del terreno 
de partida al 12% 

E  F D F*D E* (F*D) 12% E*(F*D) 

1300,099 855 
2,07 1.769,85 2.300.980,22 276.117,63 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la revalorización del suelo derivada del incremento de 
edificabilidad operada mediante el PUAE. 

• Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al valor resultante de las 
fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7. • 

Aplicación de la fórmula: 

Aplicación de la Fórmula 

llegada al 12% 
Valor del terreno de 

partida al 12% 

Valor del terreno de ajuste 
Diferencia Porcentaje de participación por 

edificabilidad 

Factor de 

para 

proyectos 

hoteleros 

12% B* C*D ( 	) 12% E* F*D ( 	) (Valor del terreno de llegada - Valor del 

terreno de partida) 
18% Diferencia 0,7 

3.860.172,08 276.117,63 3.584.054,45 645.129,80 451.590,86 

Por tanto,  el  monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 
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. 21. - Forma de Pago de la COD.- El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de 

I concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas establecidas en el artículo 

2' de la presente Ordenanza, será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio 

d- pago que combine las siguientes formas de pago: 

1. Pago en especie: 
1.1. Mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos para el diseño definitivo de las vías y la 

infraestructura de redes de servicios conexa, que conectan la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial 

de Desarrollo Económico (ZEDE) y el Conector Alpachaca (Anexo 6 de la presente ordenanza), correspondiente 

a los siguientes tramos: 

a) Vía paralela a la vía de acceso a Tabacarsen: En el tramo comprendido entre el Conector Alpachaca y 

la calle Cotopaxi. 

b) Calle Cotopaxi: En el tramo comprendido entre la vía paralela de acceso a Tabacarsen y la calle Quito. 

c) Calle Quito: En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles. 

d) Calle de los Vergeles: En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35. 

El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será deducido del valor indicado 

en el artículo 20. 

El plazo para la entrega de los estudios es de 75 días calendario, contados a partir de la firma del convenio de 

pago que el municipio suscribirá con el promotor, documento que será valedero para obtener la Licencia 

Metropolitana Urbanística LMU(20) del proyecto. 

Los diseños referidos en el presente literal podrán ser ejecutados por la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo a la cotización remitida por dicha 

empresa, documento que será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado (en el cual constará el monto 

total de la obra y el correspondiente al pago en especie por COD), de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

• Otros que pudieren requerirse en función de las especificidades del caso. 

El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la aprobación del trazado 

vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. De igual forma, el diseño y sus componentes técnicos permitirán 

emprender la ejecución de las respectivas obras. 

1.2. Mediante la participación en la ejecución de la obra vial derivada de los estudios señalados en el numeral 

anterior, en un valor equivalente al saldo no devengado por concepto de CODe. La aplicabilidad de este pago 

en especie observará las siguientes condiciones: 

• El tramo, segmento o sección de vía a ejecutarse será determinado en función de las necesidades 

institucionales derivadas de la planificación vial y urbanística del sector, de la planificación operativa anual 

de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), y tendrá en cuenta los 

requerimientos de movilidad que demande este sector de la parroquia así como la operación del Hotel 

Holiday Inn Quito Airport y de las zonas aledañas incluyendo la futura Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE). 
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• La ejecución de la obra estará a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP) mediante los mecanismos de administración directa o de contratación de obra previstos para 

tales efectos. 

• Los aportes del promotor se realizarán en materiales o insumos de construcción, según el requerimiento de 

la EPMMOP, los cuales se imputarán al pago de CODe. 

• De aplicar, los costos y gastos derivados de la fiscalización de la obra, en la porción correspondiente al tramo 

a ser financiado por el promotor, serán igualmente imputables al pago de CODe. 

• De aplicar, los gastos y costos derivados de los procesos de declaratoria de utilidad pública con fines de 

expropiación y las correspondientes indemnizaciones a favor de los propietarios de los predios afectados, 

estarán a cargo de la EPMMOP o del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según corresponda. 

• El pago en especie previsto en el presente numeral aplicará siempre y cuando la obra inicie su ejecución en 

un plazo de hasta un año contado a partir de la sanción de la presente ordenanza, caso contrario el promotor 

quedará facultado a efectuar un pago monetario correspondiente al saldo no devengado por concepto de 

CODe. 

2. Pago monetario: De aplicar, el saldo resultante de la diferencia entre el valor por Concesión Onerosa de 

Derechos y el valor del pago en especie previsto en el numeral 1.1 del presente artículo, se lo realizará mediante /o 
el pago monetario conforme las siguientes condiciones: 

• Mediante cronograma de pago, en 6 cuotas mensuales iguales, exigibles a partir del mes 13 posterior a la 

obtención de la LMU(20). 

En todos los casos, la suscripción del convenio de pago previsto en el presente artículo, a celebrarse entre el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito y promotor - Fidiecomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito —, instrumento que 

establecerá las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE, será documento suficiente para habilitar al promotor a continuar con el trámite de obtención de la LMU(20). 

Art. 22. — Valores imputables y no imputables de la Concesión Onerosa.- Con base en el literal b) del artículo 14 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 183 que regula la Concesión Onerosa de Derechos en Proyectos Urbanísticos 

Arquitectónicos Especiales, se establece la siguiente matriz que justifica y evalua la pertinencia de los valores imputables 

y no imputables de la Concesión Onerosa: 

Propuesta de Pago 
Concesión Onerosa de 

Valores no imputables Valores imputables 

Derechos • Las 	obras 	que 	beneficien 	directa 	o 
exclusivamente al PUAE 

• Obras imputables al pago de la concesión 
onerosa conllevan un beneficio urbano, 
ambiental, social, económico o de movilidad 
cuyo alcance es mayor al del PUAE y 
contribuyen a disminuir los déficits prioritarios 
de la ciudad o a mejorar las condiciones 
urbanísticas del entorno o sector de 
implantación del PUAE. 

Propuesta vial eje Av. • La calle Cotopaxi tiene actualmente un ancho de • La propuesta vial del eje Av. Cotopaxi — Quito- 
Cotopaxi — Quito- Los 12 metros con una capacidad de 2 carriles de Los Vergeles, con un ancho vial de 26m, está 
Vergeles circulación vehicular. proyectada para servir a la Zona Especial de 

• El informe técnico de la Secretaría de Movilidad 
No. SM-DPPM-013/2018, señala que "los flujos 
vehiculares (del Hotel) estimados para las horas 

Desarrollo Económico (ZEDE) y es concordante 
con la estructura de la red vial prevista para el 
área suroriental de Taba bela. 

pico am y pm llegarán como máximo a 150 
vehículos/hora en el escenario más desfavorable, 
lo que determina que con disponer de un carril de 

• El perfil vial propuesto permitirá movilizar flujos 
de carga pesada correspondientes a la función 
logística e industrial de la ZEDE. 

circulación por sentido se tendrá un nivel de 
servicio A, es decir las condiciones serán de 
fluidez". 

• De lo expuesto se desprende que el pago de 
concesión onerosa  en  este proyecto conlleva a 
un beneficio en el ámbito de la movilidad mayor 
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• De lo expuesto se desprende que el hotel podría 
funcionar bajo las condiciones viales actuales 
Requiere tener bahías de acceso 

al requerido por el PUAE Hotel Holiday Inn pues 
genera infraestructura para un sector territorial 
de importancia metropolitana. 

• Esta vía plantea una estrategia integral para el 
desarrollo económico del sector. 

D sposiciones Generales.- 

P imera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza, incluyendo justificadas variaciones al anexo que 

ci ntiene la implantación referencial del proyecto, siempre y cuando estas no contradigan las condiciones de ocupación 

d l suelo establecidas en el artículo 7 de la presente Ordenanza, serán resueltos por la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

V vienda, de conformidad a la normativa vigente. 

S gunda.- El Concejo Metropolitano deja en claro que la aprobación de la ordenanza del PUAE Hotel Holiday Inn Quito 

A rport no conlleva la extinción de los expedientes sancionadores que estuvieren vigentes o pendientes de resolver para 

e lote donde se desarrolla este proyecto. 

T rcera.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial se sujetará al procedimiento ordinario para la obtención de la 

Li encia Metropolitana Urbanística LMU (20) para lo cual previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística 

( MU20) deberá presentar ante la respectiva Administración Zonal el convenio suscrito con el municipio en el cual se 

f rmalizan las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

P AE. 

C arta.- Una vez aprobado el trazado vial definitivo de la vía Cotopaxi, el área o las áreas de la afectación vial 

ciirrespondiente al lote con predio N° 5785946 donde se desarrolla este PUAE , será cedida al Municipio del Distrito 

etropolitano de Quito por parte del propietario del proyecto sin que medie pago alguno por dichas áreas. 

•.uinta.- De existir pago monetario, según lo previsto en el artículo 21 de la presente ordenanza, las entidades 

unicipales competentes en materia de planificación presupuestaria, en función de la planificación y de las prioridades 

i stitucionales, asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidos por concepto de este pago, para la 
e ecución de las obras de vialidad previstas en el artículo 21 de la presente ordenanza. 

S xta.- A partir de la apertura del Hotel, de requerirse, la Agencia Metropolitana de Tránsito (AMT), en coordinación con 

I EPMMOP, será la encargada de establecer las medidas de circulación y desvios para garantizar la oportuna accesibilidad 
• a predio hotelero, en el caso no consentido que las obras de construcción de las vías descritas en el numeral 1.1 del 

A tículo 21 no se hayan culminado o se encuentren en proceso de ejecución. 

sposiciones Transitorias.- 

P imera.- Dispóngase a la Administración General para que en un término de 30 días contados a partir de la sanción de 

I presente Ordenanza prepare y suscriba el Convenio de pago que formalice el pago de la COD en concordancia con lo 

e tablecido en la presente ordenanza. 

S•gunda.- La EPMMOP en un término de 30 días contados a partir de la entrega de los estudios definitivos de la Vía 

C•topaxi, en base a la sección vial establecida en los anexos de la presente ordenanza, realizará las acciones pertinentes 

a fin de realizar la aprobación de dicho trazado vial por parte del Concejo Metropolitano. En función del cumplimiento 

d I pago COD 

T•rcera.- En un plazo de 90 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, la Secretaría de Movilidad 

p esentará a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a la EPMMOP y a las demás entidades municipales 

c i mpetentes, el informe técnico que defina la priorización de las etapas de construcción de las vías previstas en el artículo 

o. 21 de la presente ordenanza así como la determinación del tramo o sección de la via que podrá ejecutarse con cargo 

a pago en especie previsto en el numeral 1.2 de dicho artículo. 
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Disposiciones Reformatorias.- 

Primera.- Modifíquese e incorpórese en el plano PUOS V2 de la Ordenanza Metropolitana No. 127 sancionada el 25 de 

julio de 2016 las siguientes secciones viales y líneas de intensión: 

a) Vía paralela a la vía de acceso a Tabacarsen.- En el tramo comprendido entre el conector Alpachaca y la calle 
Cotopaxi, con una sección de 26 metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). Esta sección 
de 26m de ancho, se desarrolla a partir del lindero norte del lote con predio No. 5146736 hacia el sur. 

b) Calle Cotopaxi.- En el tramo comprendido entre la vía paralela de acceso a Tabacarsen y la calle Quito, con 
una sección de 26 metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

c) Calle Quito.- En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles, en una sección de 26 
metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

d) Calle de Los Vergeles.- En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35, en una 
sección de 26 metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

El perfil vial de estas calles se encuentra graficada en el anexo 7 de la presente Ordenanza. 

Disposición Final.- 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal. 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2018 

ANEXOS 

1. Diagrama referencial de implantación. 

2. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX-2013-0792-0. 
3. A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 de 

julio de 2015, 

B) Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM-189-2018 del 2 de febrero de 2018, que contiene el informe técnico 
No. SM-DPPM-013/2018. 

4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre 
de 2014. 

5. Formulario declarativo para el cálculo de Concesión Onerosa de Derechos para el PUAE Hotel Holiday Inn Quito 
Airport. 

6. Propuesta vial que conecta la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) 
y el Conector Alpachaca. 

7. Perfil vial. 

• 
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1. Diagrama referencial de implantación. 
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• 

1 



Inc. ae.epin rens: 
-------- •- 	V. ----- 

AV. coioNal 

"=» 

LíNEA NATURAL DEL YERRE 

Implantación referencial del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Holiday lnn 
Quito Airport 

LINEA DE FÁBRICA DEL PROYECTO DE LA VIA 

CALLE SIN CALZADA Y ACERAS DEFINIDAS 
HAY APERTURA DE VIA SIN CAPA DE RODADURA 

Sin escala (s/e) 



2. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX-2013-
0792-0. 

e 
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DAC 

TIFT1111 

Dirección General 
de Aviación Civil 

Oficio Nro. DGAC-JX-2013-0792-0 

Quito, D.M., 09 de agosto de 2013 

Señor 
Juan Carlos Santos 
Gerente General 
HOLIDAY INN 
Presente 

En relación al "Proyecto Especial: Hotel Holiday lnn 4 - Aeropuerto Tababela, que se planifica construir en la 
Parroquia: Tababela, Barrio Santa Rosa, comunico que una vez levantada y procesada la información por el 
personal de Gestión de Información Aeronáutica (AIM) y realizado el estudio de las Superficies Limitadoras 
de Obstáculos", en base a lo dispuesto en el Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y 
Normativa Ecuatoriana Aeródromos 14, la Direccion General de Aviación Civil comunica lo siguiente: 

Sector: Empleados DAC / Predio 5607896 
Parroquia: Tababela 
Cantón: Quito 
Provincia: Pichincha 

Referencia: (Sistema WGS-84) N9981873.99 ; E795699.15 

Altura Autorizada: 12,00 metros (En referencia a coordenada N9981873.99; E795699.15 - cota topográfica 
del terreno 2467,36 'mitro); se adjunta copia de documento que contiene información de levantamiento y 
puntos referenciales DGAC. 

Es importante señalar que la altura autorizada es concedida en base a la infraestructura eléctrica existente en 
el sector— Postes de alumbrado eléctrico en calle pública de 12,00 metros de altura con relación al nivel natural 
del terreno en coordenadas indicadas. 

Restricciones: La altura otorgada incluye tapa gradas, caja de ascensores, antenas, pararrayos. mástiles de 
comunicaciones, antenas y otros. 

Cabe señalar que la Dirección General de Aviación Civil emite la presente CERTIFICACION DE ALTURA 
MAXIMA DE CONSTRUCCION PERMITIDA al amparo de lo que dictamina el Código Aeronáutico en el 
Capítulo III "Servidumbres Aeronáuticas", Artículos 36, 37 y 38. Al incumplimiento de la máxima altura 
otorgada se aplicará lo establecido en el Artículo 39, mismo que manifiesta: "Por seguridad de la 
navegación aérea la Dirección General de Aviación Civil podrá disponer la destrucción de las plantaciones, 
obras y construcciones que constituyan peligro para las operaciones aéreas, previa indemnización 
justipreciada. Se exceptúan de esta disposición relativa a indemnización, las construcciones, obras y 
plantaciones realizadas con transgresión de lo dispuesto en este Capitulo y sus reglamentos". 

1/2 

Aten 

1101,11WAIII 
Mi/ V"Z77,:írtanalr 

o Gil 'rero 
t 	r/  IERIA AEROPORTUARIA 

Meren las: 
- DGAC-AB-20 13-4086-E 

Anexos: 
FTOLIDAY INN 4086.pdf 

Buenos Aires °el-53y 10 de Agosto Quito, Ecuador 
°9°''''5°"°'''''' Tel. 02-2 521600 / 02-2 521 1 14 02-2 521367 E-mail: info©dgac.gob.ec  



3. A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 

contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 de julio de 

2015. 
B) Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM-189-2018 del 2 

de febrero de 2018, que contiene el informe técnico No. SM-

DPPM-013/2018. 

• 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Oficio No. sm 	1282 
Quito, 
	7 9 	2015 

Arquitecto 
Vinicio Marroquin 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday km" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telt: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. s/n ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto 'Hotel Holiday Inn', ubic o en el Conectar Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adj to al presente sírvase encontrar el Informe 
Técnico favorable No. SM-O 80/2015, ra su conocimiento y fines pertinentes. 

tentamente, 

r 

-------- 

(3---- 	 ,• :.fr
eilf 7l R,4; -xt:r.;!!t,,Aiy 

i ubén Darío Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 	 \"...,0,. M. .,. _....::>-/ 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 	'--:--zz.=.:...- 

Cc.: Marfa de Lourdes Coronel 2.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauricio Montalvo Lava- Director Metropolitano de inspección — AMC 
Ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto: Informe Técnico No. SM-0180/2015. 

Nombre F 	a 
Elaborado 	or: Ar . José Zaldatia 
Revisado bol.: Ar . Marcelo Narváez l 	d___, 

Ticket # 2015-095522 

tlirc.a Moreno N2-57 entre Sucre y So.i\iiir, 3er oso PBX: 395 2100 - Ext. - 14002 www.quillo.gob.ec  
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 
Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Informe No: SM-0180/2015 

Fecha 1°1  ingreso: 10/06/2015 

Fecha 2d°  ingreso: 09/07/2015 

Ingreso Planos: 10/06/2015 

Observaciones: 

Proyecto: Hotel Holiday Inn 

Solicitante: Eco. María de Lourdes Coro-
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Clave Catastral: 11531 05 0040 

Predio: 5785946 

Resultado: Aprobado 

Acciones a realizar: Implementar las me-
didas de mitigación 

Fecha de emisión: 14/07/2015 

Copia: 

• Administración Zonal Tumbaco 
• Dirección Metropolitana de Inspección 
• Secretaría de Territorio Hábitat y Vi-

vienda 

Datos Generales del Proyecto: 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes: hacia el 
Conectar Alpachaca (via de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotapaxi (vía secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 
• Tipología de Edificación: Hotel 

• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 
• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 

ubicados en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 
• Acceso/Salida vehicular El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 

• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realizadas en la STI-IV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico "Hotel Holiday Inn". 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, dlreccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una piante baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, asi como áreas externas donde se 
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propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.), zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehiculos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y número de plazas de estacionamientos del proyecto 

CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS 

NIVEL UBICACIÓN Nº DE ESTAC. 

-3.24 Sótano Hotel 59 

-0.96 Sub suelo 2 oficinas 71 

6.82 Planta de acceso exterior Este 29 

3.58 Sub suelo 1 oficinas 36 

0.18 Planta de acceso exterior Oeste 19 

Total  214 

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa-
chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 
Ubicación: proyecto Holiday inn 
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Características actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 
En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conector Alpachaca: vía exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía: 33,00 m. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 8.00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxi: vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble via, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto /Mantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una via con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin proyecto: 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conector Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de tráfico (8 vehículos 1 día) por 
el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 y en la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se, 
detalla lo indicado. 
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Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el coneclor Alpachaca en la situación sin proyecto 

Fuente: Estudio de Tráfico: Proyecto Hotel Holiday lnn 
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Cuadro N° 2 
Resumen de aforos de flujos vehiculares en horas pico maleado en la Intersección1-2 

Elaboracion propia 

Hora Pico DIA 1 'DIA 2 DIA 3 

8h00-9h00 1.597 1.684 1.134 

15h00-16h00 1.302 1.427 879 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conector Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 
dia. 
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Cabe mencionar que los atoras vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto par el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conectar Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a lo que se indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Tráfico con proyecto: 

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A, Flores. 

Gráfico No.3: 
Rutas de acceso al proyecto Hotel Holiday Jon 

Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 
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gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptará el impacto de todo el flujo vehicular. 

Gráfico No. 4 
Esquema de circulación el inlenor del Holet Holiday Inn 

-1=4' 

coTector Alpectiaca 

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicular, el estudio ha 
considerado vados parámetros para estimar la ocupación de los estacionamientos 
proyectados: 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano de Quito que se 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel = 3 vehículos día 

-Los ingresos y salidas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Aipachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 
municipal que rige estos aspectos. 
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En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehiculos en las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al exterior del Hotel Holiday lnn 
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Cuadro N° 3 
Proyección de Aforos vehiculares Intersección7-8 por la Calle Cotopaxi 

Elaboración propia 

! 
PROYECCIÓN DE VEHiCULOS QUE INGRESAN Y SALEN DEL HOTEL POR LA CALLE COTOPAXI 

A
FO

R
O

S 
V

E
H

IC
U

LA
R

ES
  P

R
O

M
E

D
IO

 D
E

 A
C

C
E

SO
S 

Y
  S

A
U

D
A

  S
  

PROMEDIO DE USO DE 
ESTACIONAMIENTOS 

HORA 

INGRESO HOTEL SALIDA HOTEL 

»4"."."-i-------fi- 

73% 
HORA PICO 7.00 A 8.00 AÑO 

2014 156 156 

73% DIA DE 6:00 A 19:00 AÑO 

2014 
469 469 

90% PROYECCION AÑO 2019 

H.PICO DE 7:00A 8:00 
193 193 

90% 
DIA DE6:00 A 19;00 AÑO 

2019 
578 578 

100% PROYECCION AÑO 2024 

H,PICO DE 7:00A 8-00 
214 214 

100% DIA DE 6:00 A 19:00 AÑO 

2024 
642 642 
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Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresarán y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehículos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de tráfico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, asi como las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de tráfico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro N° 4 
Resumen de datos de la Modelado de tráfico en la hora pico de la Calle Cotopaxi 

FewswourmEaRMI~AL  HORA 
ACCESO VEHICULAR A ESTACIONAMIENTOS DEL HbTELHOLIDAY IN 

_---T 

AÑO MODELACIÓN 

--r 

VOLUMEN VEHICULAR 
HORA PICO 

NIVEL DE 
SERVICIO (LOS) 

ICU % 

2014 

SIN PROYECTO 2 A 6.70 

CON PROYECTO 314 A 19.70 

2019 

SIN PROYECTO 125 A 8.60 

CON PROYECTO 511 A 23.90 

2024 

SIN PROYECTO 171 A 10.50 

CON PROYECTO 557 A 26.40 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad, asi como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

• Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or-
denanza Metropolitana No. 172. 
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• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposición al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulación vehicular al interior del proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingresa-salida de los estacionamientos, mínimo a 
20 m. a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la línea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generación de colas de espera vehicular en la vía 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a las 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidación. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo "B" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inn", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaria. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizará el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes.  
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La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del proyecto "Hotel Holiday lnn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto éstas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar-
quitectónico. 

Elaborado por: José Zaldaña Rosero. 
Revisado por: Marcelo Narváez Padilla. 

Para: Rubén Dario Tapia R. 
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Atentamente, 

us o N'anda Lar 
Secretario de Movill d 
Municipio del Distr o Metropolitano de 

Elaboraclon• 	Aocaria DPPM 2018101/31 

DPPM 2018/01/31 I
Revisión.: 	APérez 

Ticket No 2018-003422 
2018-015804 

SECRETARÍA DE 

MOVIUDAD 
ALCALDÍA 

Quito DM, 	0 2 1./B. 2111.1 
Oficio No. SM- o  8 9 -2018 

Arquitecto 
Jacobo Herdolia 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presidente de la Mesa Técnica de PUAE 

Asunto: Actualización del Informe de Movilidad No SM-180/2015 
Proyecto Hotel Holiday Inn" 

De mi consideración.  

rn atención a los oficios No. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No. STHV-
DMPPS-0495 del 30 de enero de 2018, ingresados con Tickets No. 2018-003422 y 2018-
015804, mediante los cuales solicita la actualización del informe de Movilidad No. SM-
180/2015 contenido en el oficio No, SM-1982 del 29 de 011o de 2015, especialmente en lo 
referente a los impactos del proyecto 'Hotel Holiday Inc' en el ámbito de la movilidad, remito 
el Informe Técnico No. SM-DPPM-013/2018 que contiene el alcance al Informe de Impacto 
a la circulación de tráfico y propuestas de mitiaacl5n del proyecto mencionado. 
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SECRETARÍA DE 

MOVI1JDAD 
ALCALDÍA 

Informe Tecnico No. SM-OPPM-013/2018 

ALCANCE AL INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO "HOTEL HOLIDAY INN" 

Direcclon de Poidlic i.' y 
Pi ineamtento de la MovilIddd 

31/01/2078 

1. Antecedentes 

Mediante Oficios No. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No. STHV-DMPPS-0495 
del 30 de enero de 2018, el Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, 
solicita la actualización del informe de Movilidad No. SM-18012015 contenido en el oficio No. 
SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo referente a los impactos del proyecto 
Hotel Holiday Inn" en el ambito de la movilidad, en razón de que el proyecto ha realizado ac-
tualizaciones en cuanto a la tipología de edificabilidad y los acuerdos en cuanto a la forma de 
pago de la concesión onerosa. 

2. identificación del proyecto 

El proyecto Hotel Holiday Inn, estara ubicado en la Parroquia de Tababela. La tipología de edi-
ficación del proyecto de servicios de hoteleria. El predio tiene 2 frentes hacia el Conectar Alpa-
chaca y hacia la calle Cotopaxi, tiene proyectado 5 pisos en altura, una planta baja y 1 subsue-
lo, el ingreso y salida de vehículos se realizará únicamente por la calle Cotopaxi. 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción del 
bloque con frente hacia el conector Alpachaca y la segunda que se desarrollará en un segundo 
bloque con frente hacia la calle Cotopaxi y en donde se contempla un programa de ampliac on 
del hotel y de servicios complementarios en base a esta planificación se ha programado la 
siguiente provisión de plazas de estacionamiento (Ver Tabla No. 1) 

Tabla No. 1 
DisInbacion de estac,ofiarn'enles 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (rn2) AREA UTIL TOTAL (ml 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628 14 (1402 2.4 76 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL AREA 
Im2)IL 

 PB UT AREA UTIL TOTAL (m') 
NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 1360 08 4535 07 137 

Fuente: Informo Técnco del Proyecto Ureenisaco Arquitectonico Especial Hoief Hokday lo Quito Aiiport 5THV  
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Como se puede observar en los cuadros anteriores, se prevé la provision de 213 plazas de 
estacionamiento de las cuates 9 plazas seran destinadas para personas con discapacidad 
cumpliendo con lo que establece la normativa vigente 

3. Resumen del análisis de Tráfico 

Las modificaciones al proyecto original implican el cambio de actividades de un bloque de ofici-
nas planteado originalmente, a un bloque de servicios complementarios al hotel, situación que 
desde el punto de vista de los impactos de tráfico a las vías aledañas, son más favorables 
comparadas con la versión inicial, ya que la frecuencia de accesibilidad y de rotacion de plazas 
se disminuirán, por lo que se ha determinado que no se necesario realizar una actualizacion del 
estudio de impaclo de tráfico 

Los flujos vehiculares estimados para las horas pico am y pm llegarán como maximo a 150 
vehículos/ hora en el escenario más desfavorable, lo que determina que con disponer de un 
carril de circulación por sentido se tendrá un nivel de servicio A, es decir, las condiciones de 
trafico serán de fluidez Por lo tanto, este análisis permite definir que la implementacion de la 
calle Cotopáxi con la sección prevista de 26 metros no es congruente con los impactos de tráfi-
co generados solo por el proyecto Esa sección vial corresponde a la estructura del sistema vial 
del sector de acuerdo al Plan Especial Tababela en el cual se considera el crecimiento de todo 
el sector con los usos de suelo determinados por la Secretaria de Territorio y Hábitat y Vivien-
da. 

En estas condiciones, la implementación de la Calle Cotopaxi se realizará por parte de la Munl-
cipalidad con aportes, entre otros, de las concesiones onerosas como en el caso de este pro-
yecto, razón por la cual, la Secretaria de Territorio y Hábitat y Vivienda, en consenso con el 
promotor del proyecto Hote! Holiday Inn y con la aprobación de la Mesa Tecnica PUAE, deter-
minó que los costos derivados de la concesión por el cambio de usa de suelo serán destinados 
netamente al desarrollo de los estudios viales definitivos y el sobrante para contribuir en la 
construcción de la misma. 

4. Conclusión y Recomendación 

Por lo expuesto, se ratifica e informe favorable al estudio de impacto de trafico y propuestas de 
mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inri', y se establece como requerimiento ejecutar las 
medidas de mitigación 'multas en el Informe Técnico No SM-0180/2015 con la aclaración 
establec da en el presente alcance 

La Administration Zonal Tumbaco y la Dirección Metropol tana de Inspección, deben conside-
rar que el informe favorable de la Secretaria de Movilidad sobre el Proyecto "Hotel Holiday Inr', 
implica el cumplimiento de la ejecución de las medidas de mitigación y por tanto, éstas se con-
vierten en cond c.ón obligatoria para que la Dirección Metropolitana de lnspeccion emita e: In-
forme Final de Control.  • 

Elaborado por Marfa Alexandra O ña Aída? 

ir / Retasado por Marcelo R.„9. 	-Narváez Padilla 

Aprobado por /A.  lex Daniel Pérez Caplema 

lT- Alcance Informe - Estudio de Trafico Hotel Holiday Inn 	 Pagina 2/2 



4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio 

No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014. 

• 

• 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDIA 

Oficio Nro.SA-POL FIS -2014-7300 
DWICt, 18 de diciembre 2014 
Ref.: 

GDOC: (SISMO 2014469750 

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday Inn Qutio Airport 

Señor Arquitecto 

Alberto Rosero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluación Ambiental de viabilidad al 

Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday Inn Qutio Airport, el mimo que fue 

elaborado conforme al procedimiento para los análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especiales(PUAE). 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 
proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para  los fines  
pertinentes. 

     

Atentame e DESPACHO  

     

     

SECRETARIA DE 
LUi 
	

AB  
• • Dra. Verónica Arias 	 ALCALDIA 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

ANEXOS: Informe Técnico, Ficha de Evaluación y Respaldos de documentación de Holiday Inri (luto Airport 

POWINN 
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INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITETONICO 

HOTEL HOUDAY INN 

1. ANTECEDENTES 

BPO S.A. tiene como interés la construcción de un Hotel Holiday Inn la Parroquia de Tababela, 

próximo al Aeropuerto Mariscal Quito, sector de Empleados de DAC. El proyecto tiene como 

objetivo cubrir la demanda hotelera de 4 estrellas del sector. 

El área total del proyecto es de 13.000 m2  , prevé un área útil de 3.862m2  , la edificación 
comprende un planta baja y 3 pisos altos, con un total de habitaciones: 130 complementada 

con Restaurante — Cafetería, Business Center, 8 Salas de Reuniones y Eventos, Bar, Piscina, 

Gimnasio — Spa, Convenience Store, Piso Ejecutivo y 200 estacionamientos 

Como elemento adicional el proponente plantea que el proyecto no intercepta con bosque 

protector por lo que el ente regulador sería la Secretaría de Ambiente. 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a. Factibilidad de servicios Considera la obtención certificaciones provisión de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento, residuos sólidos urbanos, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, transporte. 

b. impactos Ambientales: impactos relacionados a la contaminación del agua, 
aire, suelo y ecosistemas. Para el caso de proyectos que generen residuos 
especiales o peligrosos (Hospitales), se deberá especificar como realizarán la 
disposición final de los residuos que generan. 

c. Construcción sustentable: Comprende la utilización de energía eléctrica 
alternativa (solar, eólica, hidroeléctirca), tratamiento de aguas servidas y 

reutilización de las mismas, recuperación de agua lluvia y separación de 

residuos, recuperación y reciclaje y disposición de desechos orgánicos. 
Reutilización y reciclaje de materiales de construcción y papel. 

d. Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención 
Especial y Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: Comprende la 
obtención de un informe en la Secretaría de Ambiente en el cual se plasme de 
manera cartográfica la ubicación geográfica del proyecto y su relación con fas 

áreas protegidas, bosques protectores y quebradas, así mismo de intersecar 
con áreas del PAVE, deberá obtener el debido informe de la autoridad 
ambiental nacional (MAE). 

e. Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: considera el grado de 
afectación a la conectividad entre ecosistemas, el nivel de aislamiento del 

ecosistema frente al desarrollo urbano y el grado de peligro existente por su 
endemismo y/o peligro de extinción 

f. Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proponente 
del proyecto deberá especificar claramente el porcentaje de área verde que 

está afectando con su intervención y como y donde serán restituidas la 
afectación, además en conjuntos residenciales más allá del cumplimiento de la 
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recomendación de la OMS deberán especificar el valor agregado del 
porcentaje del aporte. 

g. Huella de carbono: El proponente deberá calcular su huella de carbono 
(emisiones CO2) y definir posibles opciones de medidas de reducción de 
carbono y de carbono neutralidad. 

h. Concesión de material de construcción: El proponente deberá definir el sitio 
de donde extraerá el material de construcción. 

i. Disposición de residuos de construcción (escombros): El proponente deberá 
especificar el volumen de escombros que deberá C 

j. Definir en la integridad del proyecto mecanismos de compensación: 
Especificar de manera detallada los beneficios de compensación en favor del 
ambiente, áreas de conservación:  recuperación de quebradas, apropiación en 
la recuperación y mantenimientos de espacios urbanos, entre otros. 

k. Contribuciones urbanas del proyecto: valor agregado del diseño, incremento 
de áreas verdes y de espacios públicos, mejoramiento de la red de 
equipamientos y servicios, innovación ambiental, protección y/o recuperación 
de quebradas, bosques nativos y exóticos, entre otros aspectos. 

3. EVALUACIÓN 

Impactos Ambientales: Contempla la implementación de medidas de mitigación 
ambiental en los siguientes componentes: 

Contaminación del aguas residuales: Cumple con las con las medidas de mitigación con la 
implementación de Proceso de Lodos Activados hacia una Planta de Tratamiento 
Modular, formulado por la compañía de servicios IMECANIC Cía. 

Contaminación de aire: Cumple con las medidas de mitigación con la implementación de 
sistemas de refrigeración ecológico constante y variable para habitaciones, pasillos y aire 
fresco; formulado por la empresa Sisclima Cía. 

Contaminación de paisaje: El proyecto presenta un diseño paisajístico considerando 
especies nativas con ambientes propicios para atraer aves silvestres; formulado por la 
empresa Diseño de Jardines Cía. 

Contaminación de suelo. Se formula un plan de contingencia para derrame de aceites y 
combustible, incendios y conforme al manual de seguridad. 
Incendios forestales: Contempla un Sistema Contra Incendio previsto para una demanda 
de 500 galones por minuto por una hora de abastecimiento. 

✓ Construcción sustentable: 

Lavado: Contempla sistemas de lavadora con eficiencia energética y consumo óptimo de 
agua, formulada por la compañía Dornus Cía. 

Sistema eléctrico: Comprende acometidas con la Empresa Eléctrica Quito en media 
tensión; para la implementación del sistema eléctrico se empleara normas 

internacionales y locales, se establece además un sistema de control de iluminación y la 
utilización de luminaria led. 

Cubiertas verdes: El edificio plantean alrededor de 700m2  de cubiertas verdes. 

✓ Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de intervención Especial y 
Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: La ubicación geográfica del proyecto 
no afecta a las áreas del Sistema Distrital de Áreas Protegidas y Corredores Ecológicos, 
bosques protectores y quebradas, así mismo no interseca con áreas del PANE.  

o• 



Adjunto a este informe, encontrará el respaldo de documentación entregada por el Promotor 
BPO S.A.  

..D a. Verónica Arias 

Secretaria de Ambiente 

POL/LL/N 
18/12/2014 

btLhlklAttlfl Lt 

AMBIENTE 
ALCALDIA 

✓ Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: No existe una afectación a la conectividad 
entre ecosistemas, el proyecto promueve la conectividad de áreas verdes urbanas con 
vegetación nativa. 

✓ Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proyecto aporta con 
2.020 m 2. 

✓ Factibilidad de servicios: El proyecto incluye la factibilidad de las servicios básicos de 
alcantarillado, agua potable y recolección de basura. El sector no posee red de 

alcantarillado público, por lo que el promotor construirá una red para canalizar aguas 
lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

✓ Huella de carbono: No se especifica, el proponente deberá calcular la huella de carbono 

para la construcción (emisiones CO2), y definir las posibles opciones de medidas de 
reducción de carbono y de carbono neutro. 

✓ Disposición de residuos de construcción (escombros): El promotor especifica los 

reglamentos de prevención de riesgos laborales y de seguimiento durante toda la fase de 

construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos generados en 
la construcción, conforme lo  formula la empresa SEMAICA Cia. 

4. Calificación 

Conforme a los criterios de evaluación descritos en el presente y en la ficha adjunta el 
proyecto califica con 28 puntos a favor y 2 en contra. 

5. Conclusiones 

El proyecto PUAE Holiday kin, cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder la 
propuesta de ordenanza. 
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5. Formulario declarativo para el cálculo de Concesión Onerosa 

de Derechos para el PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

• 

• 

5 



ombre del Proyecto 

Formularlo declarativo pare el cálculo de Concesión Onerosa de Cero Croa (COD) 

en Proyecto* Urbanisficos Arquitectónicos Especiales (PUAE) 

100 Identificación del lote y Tipo de COD 

Identificación Predial 	 Tipo de COD 

159kA B e41  

108 Cambio do clasificación o uso de suelo 

(llene kis datos del numeral 200) 

109 Venta de edlficabilided 

F.,11.LcID1os.j..)hc, 	(lleno los Mirtos del numeral 300) 

Datos Propuestos 

204 Clasificación de suelo 
Datos Vigentes 

201 Clasificación de suelo 

202 Uso de suelo 

203 Zonificación 

205 Uso de suelo 

206 Zonificación 

207 Número total de lotes sujetos a COD 

208 Área Útil Total Vendible 

lamerón de Información para la fórmula de venta de edificabilidad 

Datos del propietario Datos del profesional 

Fiemo de tetado° promotor 

ALOMA/1A 

NEXO 1 

UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO 

ECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

101 Número Predial 

102 Geo clave 

103 Parroquia 

104 Hamo/ Sector 

105 Calle! Intersección/ 
nomenclatura 

106 Administración zonal 

Superficie regularizada del 
terreno 

200 Declaración de información para la fórmula de cambio de claalfir,acló n y/o uso da suela 

Dato toe Datos 	antas 

Uso de le 
-----osificación No de pisos 

COS TOTAL 
de llegada 

Tipo de 
estruchfra 

unlpropledad O 
proploded 
horizontal 

Tipo do 
acabados No. pitos 

COS TOTAL 
de pueda 

301 
, 
t ,M. ,i 	.5.5C5 /0/'.2/:', //.4. :'Ni 1-  2 107. 

302 - 
303 

304 

305 , 	 

Nombre del prapletarlo o Promotor  / -001040:21Qa)at.C/0  [2441(Gitire del profesional  4,991é;74125-3/740.5 a 
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Telefono 	 (04 2,¿ Va112 y ,?.-  	Teléfono 
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e) 	

'7 /0 	Celular 

becle,,,y,cd. .-~5-29.41fiiall 

610"1, 
„ooll 	Zéri 
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Cédula de cludadanla o pasaporte o 
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111,090itk":4 
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6. Propuesta vial que conecta la Vía E-35 con los predios de la 

futura Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) y el 

Conector Alpachaca. 

• 

• 

6 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO LEYENDA 

Propuesta V~et 

Vfas 	

' °I° Lotee  

PROPUESTA VIAL 

EJE VI 	 VERGELES 

SE RETWA DE TERRIMPIONABITA 

	 i AGOSTO 2018 

..wvAca« 



X14.6 

7. Perfil vial. 

• 

• 



Corte AA' Ve 

PARTERRE 

CALZADI. 

VIA aalsncA 

PROPIEDAD 
PRIVADA 

ACERA 

VIA CICLISTICA 

CALZADA 

ACERA 

PROPIEDAD 
PRIVADA 

PERFIL VIAL DE 26 METROS 

Planta Ve 

2,50 1,20 3.66 	3.66 	4,00 	3,65 	3.65 1,20 2.50 

21,00 
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eróni Arias 

Atentament 

SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDIA 

Oficio No. SA-POL-2018- 3053 

DMQ, 23 de julio de 2018 

Ref: STHV-DMPPS-3550 

GDOC: 2018-110187 

Asunto: PUAE "Hotel Holiday Inn Airport" 

Arquitecto 

Jacobo Herdoíza 

SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. STHV-DMPPD-3350 del 19 de julio de 2018, en relación al tratamiento del Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) "Hotel Holiday Inn Quito Airport", esta Secretaría se ratifica en lo 

expuesto en el informe adjunto al oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 del 18 de diciembre de 2014. 

Adicionalmente, mediante Licencia Ambiental No. SA-GCA-LIC-2017-06 de 27 de octubre de 2017, otorgada al 

proyecto "CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT, ubicado en el sector de 

Tababela, a 3.300 metros de la terminal aérea y está identificado con el código catastral 1153105004, parroquia 

Tababela", se ratifica la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, que 

contiene medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales, entre ellos tratamiento de descargas al 

ambiente, ítem considerado en el informe de pronunciamiento en el componente ambiente de PUAE. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi sentimiento de consideración y estima 

SECRETARIA DE AMBIENTE DEL DMQ 

Elaboración: Hernández Diana S.A. 2018/07/23 1 

Sánchez Cynthia S.A. 2018/07/23 
Revisión: Mariela Perrone S.A. 2018/07/23 

al 
fi,  í 

Ruth Elena Ruiz S.A. 2018/07/23 ---70  
Aprobación: Sandoval Sebastián S.A. 2018/07/23 _ 

Página 1 de 1 
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SECRETARÍA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio Nro. SA-CA- LI2017- 	4465 
DMQ, 	2 I OC 1 2017 
Ref. Oficio SN / 25-agosto-2017 
GDOC: 2017-126466/ 30-agosto-2017 

sunto: Emisión de la Licencia Ambiental Categoría III del proyecto CONSTRUCCION Y OPERACION 
DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT", ubicado en el sector de Tababela, a 3.300,00 
metros de la terminal Aérea y está identificado con el Código Catastral 1153105004, 
Parroquia Tababela. 

conomista 
arfa de Lourdes Coronel, 
epresentante Legal 
IDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
irección: Vía Tababela - Aeropuerto (enlace Alpachaca) y calle Cotopaxi 

• 
elefono: 2688077 

)e mi consideración: 

djunto al presente la Resolución N° SA-GCA-LIC- 2017-  0 6 	mediante la  cual se otorga la 
icencia Ambiental Categoría III para la ejecución del proyecto CONSTRUCCION  Y OPERACION DEL 
OTEL  HOLIDAY iNN QUITO AIRPORT  para las fases de construcción, operación, cierre y abandono, 
bicado en el sector  de Tababela, a 3.300,00 metros de la terminal Aérea y está identificado con 
l Código Catastral 1153105004, Cantón Quito, Parroquia Tababela 

e conformidad con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana  NQ 138, el proponente debe 
resentar las Auditorías Ambientales, de conformidad con el numeral 6.2 del Instructivo de 
plicación de la Ordenanza Metropolitana No. 138 emitido mediante Resolución No. SA-DGCA-NT-
02-2016 de 10 de octubre de 2016. 

dicionalmente, se le informa que debe mantener vigente y renovar la Garantía de  Fiel 
umplimiento del Plan de Manejo Ambiental, acorde con los lineamientos establecidos por ,a 
ecretaría de Ambiente. 

erónica Arias 
ECRETARIA DE AMBIENTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

djunto: Resolución N9  SA-GCA-LIC-2017-0 6(10 fajas útiles) 

Elaboración: Paola Tibán S.A. 25-octubre-2017 IQ 

Revisión 
Cynthia Sánchez S.A. ,.93- o meof 	- _gt0 <(= 
Santiago Andrade S.A -t • 	oatz)21 - 	2017 7,/ Richard Baquezea S.A ;S. 	e aw5RF 	. 2c(9 

Aprobación: Jorge Sempertegui S.A. .;5• o cruseI - -til ). 

' / V I GCA-0 I -04 
Ceca E6-85 e is.1 r.i,s.,novesa 2430!?0•9 24305;21 

1 de 1 



Dado en Quito, Distrito Mettbpolirano  27 OCT 2017 
TIMM DE 

4vIBIENT 
• 

	A 

Dra. Verónica Arias 
Secretaria de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito 

k-kLtc1/ SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDIA 

RESOLUCIÓN No. SA-GCA-LIC-2017- 0 6 

LICENCIA AMBIENTAL CATEGORÍA III PARA EL PROYECTO: 
"CONSTRUCCION Y OPERACION DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" para las tases de construcción, 
operación, cierre y abandono, ubicado en el sector de Tababela, a 3.300,00 metros de la terminal Aérea 
y está identificado con el Código Catastral 1153105004, parroquia Tababela, Distrito Metropolitano de 

Quito 

La Secretaría de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en su calidad de Autoridad 
Ambiental de Aplicación Responsable, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
Constitución de la República del Ecuador, en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en la Ley de Gestión Ambiental, la Ordenanza Metropolitana No. 138 que establece el 
Sistema de Manejo Ambiental del Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 15 de septiembre de 
2016 y publicada en el Registro Oficial No. 853 de 03 de octubre de 2016 y la Resolución No. 001 de 03 
de enero de 2014 emitida por el Ministerio de Ambiente, confiere la presente Licencia Ambiental al 
proyecto "CONSTRUCCION Y OPERACION DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT", ubicado en el sector 
de Tababela, a 3.300,00 metros de la terminal Aérea y está identificado con el Código Catastral 
1153105004, Parroquia Tababela, en la persona de su Representante Legal, para que en sujeción al 
Estudio de Impacto Ambiental Exante y Plan de Manejo Ambiental aprobados proceda a la ejecución del 
proyecto, en los períodos establecidos. 

En virtud de la presente Licencia Ambiental Categoría III, la Representante Legal de FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, se obliga a: 

1. Cumplir con io establecido en la normativa ambiental vigente. 
2. Cumplir estrictamente con las actividades descritas en el Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 

Manejo Ambiental, según los términos aprobados por la Secretaría de Ambiente. 
3. Presentar las Auditorías Ambientales, de conformidad con el numeral 6.2 del Instructivo de 

Aplicación de la Ordenanza Metropolitana No. 138 emitido mediante Resolución No. SA-DGCA-NT-
002-2016 de 10 de octubre de 2016. 

4. Mantener vigente la Garantía de Fiel Cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, para la ejecución 
del proyecto durante su vida útil. 

5. Proporcionar al personal técnico de la Secretaría de Ambiente ó su delegado, todas las facilidades 
para el seguimiento ambiental y verificación de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado. 

6. Responder por eventuales daños al ambiente o a terceros generados durante el tiempo de vida útil 
del proyecto. 

La Licencia Ambiental está sujeta al tiempo de duración o vida útil del proyecto desde la fecha de su 
expedición y a las disposiciones legales que rigen la materia, y se la concede a costo y riesgo del 
interesado, dejando a salvo derechos de terceros, 

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en la Licencia Ambiental Categoría 
III causará la suspensión o revocatoria de la misma, acorde a lo establecido en la Ordenanza 
Metropolitana No. 138 sancionada el 15 de septiembre de 2016 y publicada en el Registro Oficial No. 
853 del 3 de octubre de 2016 y será de exclusiva responsabilidad del promotor. 

Elaboración: Paola Tibán S.A. 25-octubre-2017 (25? 

Revisión 
Cynthia Sánchez S.A. .2,5 -zeked&-...dor 
Santiago Andrade S.A .25-ccrkeet -40 
Richard Baquezea S.A .47.5.. e 0,6<1 , jet? 

Aprobación: Jorge Sempertegui S.A. ,..t5.0043gF -.iba •-• 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

mismo que especificó en el objeto/riesgo asegurado "la garantía de Fiel 
Cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental PMA en Etapa de Construcción y 
Operación", a fas/or del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

En el ejercicio de las atribuciones legales previstas en la Ordenanza Metropolitana No.138, 
publicada en el Primer Suplemento del RO No. 853 de 03 de octubre de 2016 y con base en 
la Resolución Administrativa No. SA-DGCA-NT002-2016 de 10 de octubre de 2016. 

Resuelve: 

Art. 1. Ratificar la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Exante y el Plan de Manejo 
Ambiental del proyecto CONSTRUCCION Y OPERACION DEL HOTEL HOLIDAY INN 
QUITO AIRPORT para las fases de construcción, operación, cierre y abandono, 
ubicado en el sector de Tababela, a 3.300,00 metros de la terminal Aérea y está 
identificado con el Código Catastral 1153105004, Parroquia Tababela, en las 
coordenadas UTM WGS 84: 

i 	Punto X Y 

11 795526.0 9981880.0 

2 795678.0 9981935.0 

3 	 795699.0 9981873.0 

4 	 795550.0 9981831.0 

15 	 795526.0 9981880.0 

Art.2. Otorgar la Licencia Ambiental Categoría III, al Representante Legal del FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, correspondiente al proyecto 
CONSTRUCCION Y OPERACION DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT ubicado en 
el sector de Tababela, a 3.300,00 metros de la terminal Aérea y está identificado con 
el Código Catastral 1153105004, Parroquia Tababela, que regirá por el tiempo de 
duración o vida útil del proyecto y se la concede bajo responsabilidad del promotor; 
advirtiéndole que la misma no representa una autorización para generar 
contaminación, impacto o riesgo ambiental 

Art. 3. Sin perjuicio de lo referido en el artículo anterior, el Representante Legal debe 
cumplir con todo lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 138 y normativa 
ambiental vigente que aplique, así como mantener vigente y renovar la garantía de 
Fiel Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental dentro de los plazos y acorde con los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de Ambiente. 

Art. 4. Los documentos habilitantes que se presentaren para reforzar la Evaluación 
Ambiental del Proyecto, pasarán a constituir parte integrante del Estudio de Impacto 
Ambiental ExAnte y Plan de Manejo Ambiental, los mismos que deberán cumplirse 
estrictamente; caso contrario se procederá con la suspensión o revocatoria de la 
Licencia Ambiental conforme lo establece la Normativa Ambiental . 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano 

1: 	á 

ARIA DE 
1tr :1 	11. 4  . 	, 5 m: 

Dra. Verónica Arias 
Secretaria de Ambiepte del Distrito Metropolitano de Quito 

Elaboración: Paola Tibán S.A. 25-octubre-2017 FY 

Revisión 
Cynthia Sánchez S.A. 05 	.. °COI- .„1:0 3>. 

Santiago Andrade S.A „es .. 0~4 ._lag 7 , 
Richard Baguezea S.A -es - 00,00e  -" 

Aprobación: Joule Sempertegui S.A. -15 - ocwf -260 
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1. ANÁLISIS MACROECONÓMICO DEL SECTOR TURISMO 

1.1 	Panorama Mundial 

A pesar de los avances tecnológicos, los cuales han incidido directamente en el rápido 
desarrollo de ciertas industrias, el turismo sigue experimentando un continuo 
crecimiento, lo cual ha llegado a convertirlo en uno de los sectores económicos de 
mayor crecimiento. 

El volumen de negocios de turismo supera al de exportaciones de petróleo, productos 

alimentarios o automóviles. Y en muchos países representa su principal fuente de 
ingresos, demostrando una clara tendencia progresiva. Este crecimiento ha venido de la 

mano con una profunda diversificación, al incorporarse nuevos destinos, mercados y 
segmentos, los cuales provocan que el esta industria sea un catalizador del progreso 
socio económico. 

El turismo contribuye en cerca del 10% a la actividad económica mundial y su 
contribución al empleo está en niveles del 7% de la cantidad total de empleos. Esta cifra 
tiene coherencia con el crecimiento sostenido de los arribos internacionales, el cual se 
sitúa en 6.2% anual calculado desde 1950. 

Basados en información publicada por la Organización Mundial de Turismo, en el 2016, 
1.235 millones de personas se movilizaron internacionalmente por motivos turísticos, 
cuando en 1950 eran solamente 50 millones. 

El 2016 reflejó un crecimiento del 3.9% de arribo de turistas. Su crecimiento ha sido 

continuo y prácticamente ininterrumpido desde 50 millones en 1950, 278 millones en 
1980, 674 millones en 2000 y 1.235 millones en 2016. Por el lado de ingresos son 
igualmente alentadoras, generando 1.260 miles de millones de dólares, cuando hace 15 
años dicha cifra llegaba a 495 miles de millones de dólares. 

Una de las ventajas del turismo ha sido su descentralización y rápida diversificación. 

Mientras que en 1950 los 15 destinos principales absorbían el 88% de los arribos 
internacionales, en 1970 la proporción fue del 75% y el 55% en 2010, como reflejo de la 
aparición de nuevos destinos, los cuales están ubicados la mayoría en los países en 
desarrollo y son estos países donde el crecimiento ha sido aún más acelerado. 



El turismo hacia 2030; Tendencias y proyecciones 1060.2030 

Fume« Orgcneacián Wirdal del Iriose 10111T-UYWRI 

Fuente: WTO 

1.2 	Tendencias del Mercado Receptor 

Tal como ya hemos indicado, el turismo emisor ha tenido un incremento anual de 52 

millones de arribos en el 2016, lo cual evidenció un crecimiento de casi 4%, siendo el 
sexto año consecutivo que reflejan un crecimiento por encima de lo reflejado en el PIB 
mundial. 

Las cifras de demanda turística han sido robustas con resultados variados a lo largo de 
los principales destinos mundiales. Existen dos factores que han incidido en los 
resultados del 2016: la apreciación del dólar frente a otras monedas, la reducción en el 

precio del petróleo y otros commodities lo cual incrementó los ingresos disponibles para 
países importadores netos pero debilitó a países exportadores netos. 

Según la Organización Mundial de Turismo, el segmento de mercado de las Américas, 

Asia y el Pacífico registraron un crecimiento cerca del 6% anual en arribos de turistas. 
Europa tuvo un crecimiento de 5% mientras que el Medio Oriente creció solo el 2%. 
África continúa reflejando un decrecimiento del 2%. 

Por subregiones, los mejores resultados fueron obtenido por el Sudeste Asiático con 8%, 
Oceanía, el Caribe, Centro América y Europa Nórdica todos con 7%, seguidos por Norte 

América y Sudamérica ambos con 6%. Se estima que los arribos internacionales 
continúen creciendo una tasa sostenida de 3.5% a 4.5% a nivel mundial en el 2016. 
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World 
Advanced econornies,  
Emerging economles,  

By UNWTO reglons: 
Europe 

Noilhem Europe 
Western Europe 
CentraVEastem Europe 
Southem/Mectil. Europe 

-ot whIch EU-28 

Asia and the Pacific 
Norlh-East Asta 
South-East Asia 
Oceanía 
South Asia 

Asnencas 
Norlh America 
Caribbean 
Central America 
South America 

Africa 
North Africa 
Subsaharan Africa 

~die East 

1990 

435 
299 
136 

261.5 
28.7 

108.6 
33.9 
90.3 

230.1 

55.9 
26.4 
21,2 
5.2 
3.2 

92.8 
71.8 
11.4 
1.9 
7.7 

14.8 
8.4 
6.4 

9.6 

1995 

527 
339 
188 

304.5 
36.4 

112.2 
57.9 
98.0 

268.0 

02.1 
41.3 
28.5 
8.1 
4.2 

108.9 
80.5 
14.0 
2.6 

11.7 

18.7 
7.3 

11.5 

12.7 

International tuerta artIvals 
(m'Ilion) 

	

2000 	2005 	2010 

	

674 	809 	950 

	

424 	470 	516 

	

250 	339 	434 

	

386.6 	453.2 	489.4 

	

44.8 	59.9 	62.8 

	

139.7 	141.7 	154.4 

	

69.6 	95.3 	98.9 

	

132.6 	156.4 	173.3 

	

330.5 	367.9 	384.3 

	

110.4 	154.0 	205.5 

	

58.3 	85.9 	111.5 

	

36.3 	49.0 	70.5 

	

9.6 	10.9 	11.4 

	

6.1 	8.2 	12.1 

	

128.2 	133.3 	150.2 

	

91.5 	89.9 	99.5 

	

17.1 	18.8 	19.5 

	

4.3 	6.3 	7.9 

	

15,3 	18.3 	23.2 

	

26.2 	34.8 	50.4 

	

10.2 	13.9 	19.7 

	

16.0 	20.9 	30.7 

	

22.4 	33.7 	54.7 

2014 

1,134 
622 
512 

580.2 
70.8 

174.4 
120.2 
214.8 
454.1 

264.3 
136.3 
97.3 
13.3 
17.5 

181.9 
120.9 
22.3 
9.6 

29.1 

55.3 
20.4 
34.9 

52.4 

2015' 

1,188 
653 
533 

607.7 
75.9 

180.0 
126.6 
225.2 
478.4 

279.2 
142.1 
104.6 
14.2 
18.3 

192.6 
127.6 
23.9 
10.3 
30.8 

53.5 
18.0 
35.4 

53.3 

Market 
liare (94) 

2015' 

100 
55.0 
45.0 

51.2 
6.4 

15.2 
10.7 
19.0 
40.3 

23.5 
12.0 
8.8 
1.2 
1.5 

16.2 
10.8 
2.0 
0.9 
2.6 

4.5 
1.5 
3.0 

4.5 

13/12 

4.6 
4.6 
4.6 

4.8 
2.4 
2.8 
7.7 
5.6 
3.9 

6.9 
3.4 

11.3 
4.6 

12.1 

3.0 
3.6 
2.7 
2.6 
1.4 

4.4 
5.8 
3.6 

-2.9 

Change 
(%) 

14113 

4.2 
5.7 
2.4 

2.3 
5.3 
2.1 

-6.2 
6.9 
4.8 

5.7 
7.3 
3.0 
6.1 
9.6 

8.5 
9.7 
5.5 
5.6 
7.1 

1.1 
-1.4 
2.7 

6.7 

15*/14 

4.6 
5.0 
4.1 

Average 
a year (%) 

2005-'15' 

3.9 
3.3 
4.6 

3.0 
2.4 
2.4 
2.9 
3.7 
2.7 

6.1 
5.2 
7.9 
2.7 
8.4 

3.7 
3.6 
2.4 
5.0 
5.3 

4.4 
2.6 
5.4 

4.7 

4.7 
7.3 
3.2 
5.3 
4.8 
5.4 

5.6 
4.3 
7.6 
7.4 
4.4 

5.9 
6.5 
7.4 
7.1 
6.8 

-3.3 
-11.7 

1.6 

1.7 
Source: World Toman Oigan/atm itanro)o. Please me paga 9 lar umbela and abbuyteecna 	 (Del u colecte(' by UNWTO. Jufy 2016) 
1 Clavenabon Asead en lie Ineanattonal Monetery Fund Wel, ase the Stababcal emelt of the tP Ylkaif Econeric Cuffook of Aprl 2016, pepe 146, atynywenforgfaxiefrelfrafce.~1411. 

El 2016 registro dos cambios importantes en el Top 10 de los destinos turísticos a nivel 

mundial, en términos monetarios. Tailandia pasó del 9no al 3er lugar, mientras que Hong 

Kong (China) subió una posición de 10mo a 9no. EEUU lidera ampliamente este ranking 

a pesar de no haber crecido notablemente en el 2016. Los únicos mercados top que 

decrecieron en el 2016 en términos monetarios fueron Francia y Reino Unido, como 

consecuencia de los atentados terroristas. Por Asia, China y Hong Kong también 

decrecieron en términos monetarios. 

ingresos por turismo internacional 	$ EE.UU. 	Monedas locales 

(miles de millones) 	Variación (%) 	Variación (°.) 
Rango 	 2015 	2016* 	15/14 	16*/15 	15/14 	16A/15 

1 	Estados Unidos 	205,4 206,9 7,0 0,3 7,0 0,3 
2 	Espolia 	 66,6 60,3 -13,3 6,9 3,8 7,1 
3 	Tailandia 	 44,9 49,9 16,9 11,0 23,0 14,7 
4 	China 	 45,0 44,4 2,1 -1,2 3,6 6,3 

5 	Francia 	 44,0 42,5 -22,9 -6,3 -7,6 -6,1 
6 	Italia 	 39,4 40,2 -13,3 2,0 3,8 2,3 
7 	Reino Unido 	45,6 39,6 -2,3 -12,9 6,2 -1,4 
8 	Alemania 	 36,9 37,4 -14,8 1,4 2,0 1,7 
9 	Hong Kong (China) 	36,2 32,9 -5,8 -9,1 -6,8 -9,0 

10 	Australia 	 28,9 32,4 -8,2 12,3 10,2 13,6 

Fuente: WTO 



Llagadas de turistas internacionales 
(malones) Variación (%) 

Rango Sede 2016 2016* 15114 16*/16 

1 	Francia TF 84,6 82,6 0,9 -2,2 
2 	Estados Unidos TF 77,6 76.6 3,3 -2,4 
3 España TF 68,6 76.6 6.5 10,3 
4 	China TF 66,9 69,3 2,3 4,2 
5 	Italia TF 60,7 62,4 4,4 3,2 
6 	Reino Unido TF 34,4 36,8 6,6 4,0 
7 	Alemania TCE 35,0 35.6 6,0 1.7 
8 México TF 32,1 36,0 9,4 8.9 
9 	Tailandia TF 29,9 32,6 20,6 8,9 

10 	Turquía TF 39,6 .. -0,8 .. 

En lo concerniente a arribos de turistas, Tailandia subió del 10mo al 9no puesto con una 
variación del 8.9%. Otro movimiento importante ha sido el incremento en España de 
5.5% en el 2016 comparado con 2015 empatando a EEUU en el 2do puesto con 75.6 
millones de llegadas de turistas internacionales. Sin embargo, la generación de ingresos 
del turista internacional que arriba a EEUU es mucho mayor. Es por este motivo que el 
Top 10 de Destinos debe medirse no solo en arribos de turistas sino también 
incorporando el impacto monetario. 

Fuente: WTO 

Resulta interesante observar que los siete destinos turísticos más importantes aparecen 
en el Top 10 de ambos rankings (arribos de turistas y generación de ingresos), a pesar 
de las marcadas diferencias que tienen de acuerdo al tipo de turista que atraen, 
promedio de estadía y gastos por noche. En el caso de la generación de ingresos, esta 
cifra refleja varios cambios debido a su performance y evolución de su tipo de cambio 
hacia el dólar. 

Por ejemplo, Estados Unidos continúa siendo el país con mayores ingresos por turismo 
con $205 miles de millones en 2016 pero es el número dos en visitas de turistas con 75,6 
millones. China en cambio es el cuarto en ingresos con $44 miles de millones y cuarto 
en arribos de turistas con 57 millones. En cambio España es el segundo tanto en ingresos 
por turismo como en arribos con $60 miles de millones y 75.6 millones de turistas. 

Francia es el quinto país en ingresos turísticos pero continúa siendo el destino turístico 
con el mayor número de arribos con 82 millones de turistas. De Latinoamérica solo 
aparece México siendo el número 9 en arribos de turistas pero siendo el número 16 en 
ingresos, lo cual refleja el perfil del turista que visita México. 

1.3 	Tendencia del Mercado Emisor 

China, Estados Unidos y Alemania mantienen su posición de líderes en sus respectivos 
mercados como los mayores emisores de turismo en 2016, propiciado principalmente 
por su economía y moneda fuerte. Es importante destacar que el gasto per ccápita de 
estos 3 países es muy diferente. Mientras Alemania tiene $964, EEUU tiene $382 y China 
solo $189. 

3 



China ha crecido sostenidamente su capacidad como emisor con tasas anuales de 

crecimiento de doble dígito desde el año 2004. Los principales beneficiados son los 

destinos asiáticos más importantes como Japón y Tailandia, así como Estados Unidos y 

algunos destinos europeos. El mercado emisor Chino ha aumentado su gasto en 11% en 
2016, alcanzando una cifra de $261 miles de millones y un incremento del 10% en 
turistas visitantes con 135 millones. 

Estados Unidos también registró un incremento en el Mercado emisor llegando a $123 

miles de millones de gasto y 74 millones de visitantes que pernoctan. Otro país con un 

notable crecimiento fue el Reino Unido, influenciado principalmente por una 
apreciación de la libra esterlina sobre el Euro. 

Finalmente, uno de los países con el mayor crecimiento fue Corea escalando seis 

posiciones para ubicarse en el puesto sexto con gastos turísticos por $25 miles de 

millones. Otros mercados emisores con notable crecimiento han sido: España, Suecia, 

Taiwán (China), Kuwait, Filipinas, Tailandia, Argentina, República Checa, Israel, Egipto y 
Sudáfrica. 

Gestos por turismo 	 Cuota de 
internacional' 	Monedas locales 	mercado 

biles de ame, EEW.) 	variación (%) 	
(%) 

Gana 

 
Población 
(millones) 

Gastos 

PerECAPEallt: 

Se5das internacionales (millones) 

TMd incluidos eanaltdaatto de loe cuales pernoctan 
2016 	2016* 	16114 	16*115 	2016* 2016 2016*2015 2016* 	2015 	2016* 

1 	Chirla 249,8 281,1 11.4 11,7 21,4 1.383 189 127,0 136.1 
2 	Estados Unidos 114,7 123,6 8,6 7,8 10,1 323 382 130.4 74,0 
3 	Akurnanla 77,6 79,8 -0,6 3,2 8,6 83 964 83,7 
4 	Reino Unido 83.3 63,8 8,8 13,8 5,2 66 970 65,7 70,8 84,2 89,4 
5 	Francia 39,3 40,6 -3,6 3.3 3.3 65 827 30,6 26.6 
6 Canadá 30,1 20,1 1,3 0,0 2,4 36 802 68,0 63.0 32,3 31,3 
7 	Coreo, Rep. de 25,3 26,6 9,0 6.4 2,2 61 620 19,3 22,4 
8 	Italia 24,4 26.0 1,4 2,4 2,0 81 411 61,2 62,8 27.9 28,7 
9 	Australia 23,8 24,9 6,1 8,0 2,0 24 1.028 9,5 0,9 0,6 9,9 

10 Hong Kong (China) 23,1 24.2 4,7 6,1 20 7 3.284 89,1 91,8 
Fuente agenizecian Mundial del Tuismo (0MTA.INWTO)41 Ver página 9 para &inhalo:1y abreviaciones. 

1.4 	Tendencias en la Región. 

Piras procedentes de la OMT-UNWTO, julo 2017) 

Manteniendo la tendencia positiva desde el 2010, el arribo de turistas en las Américas 
creció en 49 millones hasta alcanzar 199 millones, lo que representó un crecimiento del 

anual promedio de 5.44% y contribuyó al 16% de arribos a nivel mundial. Los ingresos 

generados por el turismo también se incrementaron anualmente en 7.6% en el mismo 
periodo, llegando a $313 miles de millones lo que equivale al 24% de los ingresos 
globales. 

La apreciación del dólar Norte Americano aumento la demanda de turismo, 
beneficiando a mercados como el Caribe y Centro América los cuales crecieron 4.7%, y 
Canadá y México con el 10% en el 2016. Por otro lado, esta apreciación del dólar también 

provocó que EEUU decrezca con el 2.4% en arribos, por convertirse en un destino más 
caro en comparación con otros mercados. 

La región del Caribe tuvo un desempeño positivo con un crecimiento general del 4.7%, 

afianzado principalmente por la mejora de países como Cuba (+13.7%), Barbados 
(+6.3%), Bermudas (+11%), Haití (+11%), República Dominicana (6.4%) y Puerto Rico 
(5.5%). Bahamas y Jamaica en cambio tuvieron un desempeño menor con -0.2%y +2.8% 



respectivamente. Este mercado es liderado ampliamente por República Dominicana 

tanto en visitantes como en generación de ingresos, seguido por Cuba y Puerto Rico, 

Curazao, Jamaica y Bahamas. Se espera que las cifras del 2017 reflejen el impacto 

negativo provocado por los fenómenos climáticos que afectaron al Caribe. 

Centro América también tuvo un desarrollo favorable con un 5% de incremento en 

arribos de turistas. Este crecimiento ha sido promovido principalmente por Guatemala 

y Costa Rica con 9% promedio. Los otros países crecieron a un ritmo mucho más lento 

como es el caso de Honduras 3.1% y El Salvador 2.3%. Un caso especial de análisis 

merece Panamá, quien venía creciendo de manera sostenida en 11% anual en los 

últimos 5 años hasta el 2015. Sin embargo, en el 2016 tuvo una caída del 4.9%. 

Sudamérica también generó un crecimiento en arribos con el 6.6%. Chile lidera 

notablemente el crecimiento con 26% en el 2016 y en el 2015 también creció en el 

21.9%. Chile en el 2016 superó a Argentina en llegadas de turistas internacionales, con 

lo que se ubica en el segundo puesto solamente superada por Brasil. A pesar del 

crecimiento de Chile en arribos, en ingresos por turismo se encuentra en el 4to puesto, 

superada por Brasil, Colombia y Argentina. 

El desempeño de Colombia ha sido también muy satisfactorio ya que en el 2016 superó 

a Argentina en ingresos por turismo internacional. Lleva 3 años seguidos creciendo a un 

ritmo anual de 13.2% en arribos de turistas y 23.5% en ingresos monetarios. En cambio 

Argentina tiene dos años seguidos decreciendo en la llegada de turistas. Otro país con 

un desempeño positivo en estos últimos 6 años es Perú. En llegadas de turistas 

internacionales ha crecido a un ritmo anual de 10.48% a un total de 3.7 millones de 

personas. En ingresos monetarios el crecimiento anual ha sido de 12.4% en el mismo 

periodo. Esto habla muy bien de las políticas desarrolladas por Perú para convertirlo en 

un destino turístico de clase mundial. 

Brasil y Argentina son los grandes líderes del mercado sudamericano pero su 

desempeño ha sido regular en los últimos 6 años. Argentina ha crecido anualmente solo 

un 0.7% y con una tendencia negativa en los últimos 3 años. Brasil, el líder del mercado 

con 6.5 millones de arribos de turistas internacionales, ha crecido a un ritmo de 4.6% 

anual en el periodo antes mencionado; mientras que en ingresos monetarios solo creció 

2,4% aun con el impacto de eventos deportivos de tal importancia como una Copa del 

Mundo y Olimpiadas. 

El desempeño de Ecuador, comparado con el de los países de la región fue positivo y 

coherente con lo sucedido en la región hasta el 2014. Del 2010 al 2014, el crecimiento 

de llegadas de turistas fue de 8.1% anual, cifra muy por encima del promedio de la región 

en ese periodo (4.2%). No obstante, 2015 fue un año con un decrecimiento de -0.8% y 
2016 fue aun peor con -8.2%. En lo concerniente a generación de ingresos, del 2010 al 

2014 se registró un crecimiento significativo de 22.4% promedio anual, mientras la 

región creció 6.4% en el mismo periodo. Sin embargo, la caída en llegadas de turistas 

provocó que en el 2016 se reduzca en un 0.6% comparado con lo registrado en el 2014. 

Sin perjuicio de lo indicado, de acuerdo a cifras oficiales del 2017, Ecuador ya da señales 
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de una importante mejoría regresando a las cifras de crecimiento que tuvo hasta el 
2014. 

Para satisfacer las demandas del mercado turístico, el principal obstáculo para el 
desarrollo del turismo en América Latina, es la ausencia de suficientes infraestructuras 

de servicios públicos. Por esta razón, el sector demanda una mejora en general, sobre 
todo en lo que respecta al transporte aéreo, por carretera y marítimo, comunicaciones, 

sanidad, formación de recursos humanos, saneamiento, educación y seguridad. Es 
fundamental lograr la coordinación de esfuerzos entre la empresa privada y el sector 
público, para atender estos requerimientos y mejorar la calidad del servicio turístico. 

• 

• 
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2. MERCADEO Y COMERCIALIZACIÓN 

2.1 	El turismo como actividad económica 

Hasta el año 2014, el desempeño económico de Ecuador mantenía un ritmo ascendente, 
con un crecimiento del 3.67%. Esta tasa de crecimiento ubicaba la economía ecuatoriana 
entre las más dinámicas América del Sur, solo superada por Colombia y Argentina que 
reflejaron una tasa de 5,1%y 5,6% respectivamente. Sin embargo, en el 2015 se empezó 
a generar una desaceleración económica como consecuencia de la reducción drástica 
de los precios de petróleo, lo cual conllevó a que el PIB solo crezca 0.29% en términos 
reales. El 2016 finalmente se profundizó esta recesión económica con un decrecimiento 
del PIB con -1.47%. Cabe indicar que, la economía en los últimos 16 años a raíz de la 
implementación de la dolarización, ha crecido en un promedio anual de 3.91%. 

Durante el mismo periodo, la actividad económica de Alojamiento y Comida ha tenido 
un crecimiento por encima del crecimiento de la economía con un 4.11% de promedio. 
Sin embargo, hasta el 2014 el crecimiento anual era aún mejor con 5.5% 
aproximadamente. Definitivamente, el 2016 se juntaron la recesión económica del país 
y el terremoto de Abril que afectó considerablemente el turismo como actividad 
económica. 

En términos monetarios a precios reales, esto significa un crecimiento de $481 millones. 
Adicionalmente, es importante señalar que su contribución al PIB nacional se ha 
incrementado de manera sostenida en 14,72% acumulada. Cabe destacar que el 
crecimiento del sector de alojamiento casi siempre ha sido mayor que el de la economía. 
Incluso en el año 2009 cuando el crecimiento del PIB fue muy bajo (0.57%) debido a la 
crisis financiera mundial, el sector de alojamiento y comidas igualmente creció en 8.77%. 
Sin embargo, en el 2016 por primera vez se contrajo a niveles inferiores que el 
crecimiento del PIB, llegando a una contracción de -5.95%. 

PRODUCTO INTERNO BRUTO ALOJAMIENTO Y A&B 

AÑO 
MILES DE $ 
BASE 2007 

% DE VAR. 
ANUAL 

MILES DE $ 
BASE 2007 

% DE VAR. 
ANUAL 

% DE PIB ANUAL 

2001 39.241.363 4,02% 633.584 7,19% 1,61% 
2002 40.848.994 4,10% 684.811 8,09% 1,68% 
2003 41. 961.262 2,72% 707.455 3,31% 1,69% 
2004 45.406.710 8,21% 742.094 4,90% 1,63% 
2005 47.809.319 5,29% 786.313 5,96% 1,64% 
2006 49.914.615 4,40% 847.438 7,77% 1,70% 
2007 51.007.777 2,19% 864.979 2,07% 1,70% 
2008 54.250.408 6,36% 910.396 5,25% 1,68% 
2009 54.557.732 0,57% 990.214 8,77% 1,81% 
2010 56.481. 055 3,53% 1. 031. 311 4,15% 1,83% 
2011 60. 925. 064 7,87% 1.092. 760 5,96% 1,79% 
2012 64. 362.433 5,64% 1.136. 120 3,97% 1,77% 
2013 67. 546.128 4,95% 1.190. 938 4,83% 1,76% 
2014 70.243. 048 3,99% 1.200.423 0,80% 1,71% 
2015 70.353.852 0,16% 1.185. 399 -1,25% 1,68% 
2016 69.321.410 -1,47% 1.114.967 -5,94% 1,61% 

Fuente: Banco Central del Ecuador 
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Desde el punto de vista de inflación en el 2015, el sector de Restaurantes y Hoteles tuvo 
una inflación anual de 4.78%, cuando la inflación general fue de 3.38%. Esto podría 
interpretarse que las tarifas hoteleras normalmente se incrementan por encima de la 
inflación registrada en cada periodo. En el 2016, la tendencia ha sido similar ya que la 
inflación acumulada hasta Julio del sector fue 2,21% y la general 1,58%. Las últimas cifras 
obtenidas hasta Noviembre del 2017 indican que el decrecimiento de la inflación fue de 

-0.20%, que guarda coherencia con el comportamiento de la inflación en el año pasado. 

El crecimiento de la inflación en alojamiento y bebidas refleja el dinámico crecimiento 
de la demanda de dichos servicios. A una mayor demanda, en condiciones normales de 

mercado, los precios de dichos servicios se incrementan. Esto está claramente 
evidenciado con el comportamiento de la inflación del sector con la de la economía en 
general. 

Los ingresos de divisas generados por turismo en el 2015 representaron $1.555 millones, 
aumentando en un 4.5% comparado con el 2014. De acuerdo a la Balanza de Pagos, en 
los años 2011, 2012 y 2013 el Turismo representó el quinto sector más importante en 

generación de divisas, solo superado por: petróleo, banano, camarón, y otros productos 
del mar. A partir del año 2014, el turismo se posicionó como la 3era fuente de ingresos 

no petroleros, solo superada por el banano y camarón. Esta cifra decreció en el 2016 
producto de la recesión económica; sin embargo a Septiembre de 2017 ya se había 
registrado un incremento de 12% versus el año anterior, llegando a $1.204,5 millones. 
Se estima que para el cierre del 2017, la cifra supere lo reflejado en el 2015. 

También es importante destacar que los servicios de alojamiento han crecido en un 7% 
anual en los últimos 5 años como exportación de servicios, en términos reales o 
deflactados. Las últimas cifras disponibles son de 2016. Se estima que el crecimiento del 
2017 es aún mayor. 

El sector de alojamiento y comidas ocupa el 6.90% y 6.80% de la Población 
Económicamente Activa (PEA) en el área urbana en los años 2012 y 2013 
respectivamente. En el sector rural su participación es de 1.90% y 2.40%. Finalmente, a 
nivel nacional sector de alojamiento y comidas ocupó el 5.2% y 5.3% de la PEA en los 
años 2012 y 2013. Al 3er trimestre del 2017 esta cifra se ha incrementado a 6.4%, lo cual 
refleja el crecimiento del sector en la contribución a la generación de empleo tanto en 
el área urbana como rural. En generación de empleos creció un 2.4% comparado hasta 
esa fecha del año anterior. Este aporte ubica a la actividad de alojamiento y servicios de 
comida entre las 5 industrias económicas de mayor contribución al empleo nacional. 

2.2 	Estadísticas del Turismo en Ecuador 

En el 2015, ingresaron 1.544.463 extranjeros, lo cual refleja una ligera disminución 
comparado con la cifra de 2014 de1.556.991. En el 2016 se volvió a experimentar una 
leve contracción con 1.418.159 visitantes pero el 2017 se reversó completamente esta 
tendencia con 1.617.913 lo que representó un incremento del 14% con el año anterior. 



RK Pais 	Registros % Part Registros % Part % Var. YoY 
1 Venezuela (R. 	12221 1 1 0% 	39,544 	28.1% 	223.8°5 

3 Estodos~. 15915 	13.5% 	15.308 	10.9% 	20% 

5 Espefte 	4.387 	3 9% 	4.495 	32% 	2 5% 

El siguiente cuadro refleja la estacionalidad de visitantes a Ecuador en el 2017: 
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El siguiente cuadro refleja la composición del origen de turistas que visitan en Ecuador 
en los años 2016 y 2017: 

9 14441neco 	2.367 	2.1% 	2,514 	1.8% 	12.5% 

Otros Mimos 	3094o 	27 1% 	3Z1-04---21P11 	6.5% 

4/1~1 	 1000%• 

Respecto a la Balanza Turística, la relación entre ingresos y egresos sugiere que hasta el 
tercer trimestre del 2017, reflejaba un saldo positivo por $374 millones, creciendo 28.2% 
versus el mismo periodo del año pasado. Por cada dólar que salió del país por concepto 
de Turismo ingresaron $1,52 del extranjero. 

En materia de empleo el sector turístico aportó con 397.190 empleados registrando un 
incremento del 11.6% comparado con el mismo periodo en el 2014. Esta cifra representa 
el 5,6% del total de empleados en la economía y corresponde al tercer incremento más 
importante registrado en el país durante el primer semestre del 2015. 

El Índice Coyuntural de Turismo que agrupa información de tarifa promedio y ocupación 
hotelera refleja ya un crecimiento importante de 5.1% a Septiembre de 2017 comparado 
con el mismo periodo del año anterior. 
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2.3 	Mercado de Oferta en Ecuador 

De acuerdo a la última publicación realizada por el INEC, en el 2013 había 157.606 

personas laborando en el sector de alojamiento, comida y servicios, en 1.164 
establecimientos oficialmente registrados. El promedio de tasa de crecimiento anual 

desde el año 2000 asciende 8.75%; no obstante, en el caso del número de 
establecimientos la tasa de crecimiento anual asciende a 3.37%. 

Otra fuente de información relevante es el catastro que anualmente actualiza el 
Ministerio de Turismo. En dicho documento se expone que existen 5.177 

establecimientos de alojamiento debidamente registrados, que representan 96.717 
habitaciones. 

De la totalidad de establecimientos, solo 726 son Hoteles, lo cual representa el 14.02%. 
Esta composición demuestra un crecimiento en Hoteles ya que al 2013 la cifra 

contribuida con el 9% de la oferta de alojamiento. Sin embargo, son los hoteles los que 
más demandan mano de obra y los que más contribuyen con la oferta de habitaciones 

y camas. Cabe indicar que 8 años atrás el número de habitaciones totalizaba 68.805, lo 
que indica un crecimiento anual de oferta de habitaciones de solo 5%. 

De la oferta de hoteles a nivel nacional, solo 53 son calificados como "5 estrellas o Lujo" 
de acuerdo al Ministerio de Turismo, lo cual representa solo el 1.02% de la oferta de 
hoteles. Los hoteles de lujo ofertan 5.350 habitaciones a nivel nacional. Por ende, si se 
mide esta cifra en nnúmero de habitaciones, equivale a al 5.53%. 
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3. ANÁLISIS DE MERCADO EN PICHINCHA 

	

3.1 	Análisis Demográfico de Pichincha 

De acuerdo al último censo realizado por el INEC en el 2010, la provincia de Pichincha 

tiene 2.576.287 habitantes, contribuyendo con el 17,79% de la población general 

Ecuatoriana, siendo la provincia con mayor población, seguida por Guayas y Manabí. 

Esta contribución ha disminuido en los últimos 10 años ya que en el 2001 representaba 

el 19,65%. 

Su crecimiento demográfico anual ha sido de 0.78% en la última década. Por ende, si 

proyectamos dicha tasa, la población de Pichincha podría estar en ya en 2.66 millones 

de personas a finales de 2014. 

La población en edad de trabajar asciende a 2.094.550 personas de las cuales 844.600 

se encuentran activas, que representa el 40.32%. De esta población económicamente 

activa, el 19.2% trabaja por cuenta propia, 48.2% bajo relación de dependencia con 

empresas del sector privado, 12.5% bajo relación de dependencia con empresas del 

sector público y 5.1% como jornalero o peón. 

Los cantones más representativos de la provincia de Pichincha son Quito con 2.239.191 

habitantes, Rumiñahui con 85.852, Cayambe con 85.795 y Pedro Moncayo con 33.172. 

	

3.2 	Estadísticas de macroeconómicas Pichincha 

Las últimas cifras macroeconómicas publicadas por el Banco Central del Ecuador a nivel 

provincial y cantonal datan de 2010. Lamentablemente, no se ha actualizado esta 

información; por lo tanto, refleja la composición económica y desempeño de dicha 

industria a esa época, con lo que al menos se puede inferir sobre su situación actual. 

El producto interno bruto de la provincia de Pichincha en el 2007 se situó en 23.78 miles 

de millones, aportando con el 26.59% de la economía. Es superada solo por la provincia 

del Guayas (27.93%). Tres años más tarde, al 2010 el producto interno bruto de 

Pichincha fue de 29.71 miles de millones, aportando con el 25.25% de la economía, 

siendo superada nuevamente por la provincia del Guayas con el 26.46%. 

Los sectores económicos que más aportan a la economía de Pichincha son: actividades 

profesionales, técnicas y administrativas (con una participación del 10.14% de a la 

producción provincial), construcción con el 7.94%, comercio con el 7.47%. 

Sin embargo si se analizan los segmentos de forma individual, la provincia Pichincha 

tiene un rol preponderante en las siguientes industrias: Cultivo de Flores con 71.41% de 
la participación nacional, cría de animales con 17.62%, procesamiento de carne con 

14.98%, elaboración de aceites y grasas origen vegetal y animal con 33.16% (segundo 

lugar después de Manabí), elaboración de lácteos con 51.17%, elaboración de productos 

de la molinería, panadería y fideos (segundo lugar después de Guayas), elaboración de 

cacao, chocolate y productos de confitería con 88.85%, elaboración de otros productos 
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alimenticios con 30.79% (segundo lugar después de Guayas), fabricación de textiles con 

55.88%, producción de productos de madera con 58%, fabricación de sustancias y 

productos químicos con 43.34% (segundo lugar después de Guayas), fabricación de 
metales con 44,15%, fabricación de equipos de transporte con 94.51%, fabricación de 

muebles con 34.44%, industrias manufactureras con 52.93%, construcción con 21.62% 

(segundo lugar después de Guayas), comercio con 19.99% (segundo lugar después de 
Guayas), alojamiento con 25.36% (segundo lugar después de Guayas), transporte y 

almacenamiento con 22.84% (segundo lugar después de Guayas), comunicaciones con 

42.54%, servicios financieros con 44.21%, financiación de seguros con 48.93%, 

actividades inmobiliarias 37.14%, actividades profesionales, técnicas y administrativas 

con 52,42%, administración pública con 28.03%, y entretenimiento con 45.32% 

3.3 	Desempeño del Sector Turístico en Pichincha 

Desde la perspectiva económica y de acuerdo a las cifras provinciales desde 2007 hasta 
2010, Pichincha generó anualmente en promedio $535.53 millones de dólares en la 

actividad de alojamiento y servicios de comida, siendo la segunda provincia en 

importancia. La provincias de Guaya ($722 millones) lidera esta industria a nivel 

nacional. En un tercero y cuarto puesto se encuentran las provincias de Manabí y Azuay. 

En la provincia de Pichincha, el crecimiento de estas industrias en dicho periodo fue de 

12.72% anual, el cual se encuentra ligeramente por debajo del crecimiento nacional del 

sector, el cual se situó en 14.74%. La provincia de Pichincha contribuye con el 26% de la 
producción nacional de la industria de alojamiento y comidas, superada por el Guayas 

que aporta el 35%. 

Si lo analizamos desde el punto de vista cantonal, en la provincia de Pichincha, el cantón 

Quito registra un valor agregado bruto de $244.54 millones en promedio anual durante 
el periodo 2007-2010. Quito lidera largamente estas industrias a nivel Cantonal dentro 

de la provincia de Pichincha. A nivel nacional es solamente superado por el cantón 

Guayaquil. Quito ha aportado en promedio durante el periodo analizado el 11.72% en 

la industria de alojamiento y alimentos & bebidas. 

Quito es el mayor puerto de entrada de turistas extranjeros en Ecuador. Tal como se 
refleja en el siguiente cuadro, el crecimiento de arribos ha sido de 7,1% anual en los 
últimos 8 años. Incluso el año 2015, con la desaceleración económica existente, se 

registró un crecimiento del 0.5%. Quito recibió 706.848 turistas no residentes en el 2015 

del cual 65 mil eran Ecuatorianos no residentes y 641 eran extranjeros. 

El motivo principal de arribo de turistas no residentes es turismo con 68.9%, mientras 

que negocios representa el motivo de viaje del 6,7%. Los grupos demográficos más 
representativos de los turistas no residentes son de 31 a 40 años y de 51 a 65 años. Entre 
ambos grupos representan el 42.46% de todos los visitantes. Tradicionalmente, el país 

de procedencia más importante es Estados Unidos con el 22.9% a Diciembre 2015. En 
segundo lugar se ubica Colombia con 8,11%. Los países que más han crecido en arribos 
son Ecuador con 20,94% (no residentes), Argentina con 14,42%, Cuba con 75,31% y 

EEUU con 10,01%. 

12 



AEROPUERTO U10 

Año Nacional U10 Internacional 
U10 TOTAL U10 TCA TOTAL TCA 

NACIONAL TCAINTL 

2017 2.633.125 2.242.041 4.875.166 0,47% -1,85% 3,32% 
2016 2.682.629 2.169.901 4.852.530 -9,75% -11,15% -7,95% 
2015 3.019.137 2.357.407 5.376.544 -3,54% -8,44% 3,55% 
2014 3.297.326 2.276.693 5.574.019 2,82% -1,98% 10,67% 
2013 3.363.999 2.057.107 5.421.106 2,36% -2,60% 11,65% 
2012 3453.790 1.842.490 5.296.280 -1,37% -6,13% 8,98% 
2011 3.679.241 1.690.670 5.369.911 6,40% 9,67% -0,09% 
2010  3.354.688 1.692.223 5.046.911 7,25% 7,86% 6,05% 
2009 3.110.199 1.595.677 4.705.876 3,70% 5,00% 1,26% 
2008  2.962.103 1.575.885 4.537.988 6,79% 9,10% 2,71% 
2007 2.715.030 1.534.368 4.249.398 10,96% 10,13% 12,46% 
2006 2.465.210 1.364.320 3.829.530 

Fuente: Quito Turismo 

Finalmente, considerando que el proyecto también atiende a turistas que usan Quito 

como puerto de salida, es importante detallar estas cifras. En efecto, Quito registró un 
crecimiento en los últimos 11 años de 1.05 millones de usuarios del Aeropuerto, que 
significa un crecimiento anual de 2.5%. Lo importante de este crecimiento es que 877 

mil pasajeros fueron internacionales, lo que genera expectativas favorables al sector 
hotelero. Al 2017, el Aeropuerto Internacional de Quito manejó 4.87 millones de 
pasajeros de los cuales 2.24 millones fueron pasajeros internacionales. 

3.4 	Sector Turístico en la Provincia de Pichincha 

De acuerdo al último Censo del Ministerio de Turismo en el 2013, existen 5.210 negocios 
relacionados al sector, inscritos en la Provincia de Pichincha. Existen 667 agencias de 
viaje, 776 establecimientos de alojamiento, 3.493 establecimientos de alimentos y 

bebidas, 168 de Recreación y Diversión y 106 de Transporte Turístico. Están registrados 
33.772 empleados de los cuales 15.537 son mujeres y 18.235 son hombres. 

La oferta de establecimientos de se ha desarrollado como resultado de la amplia gama 

de atractivos turísticos de la provincia de Pichincha. Es la primera ciudad declarada, 

junto a Cracovia en Polonia, como Patrimonio Cultural de la Humanidad por la Unesco, 

el 18 de septiembre de 1978. Quito posee el centro histórico más grande, menos 
alterado y el mejor preservado de América. 

Toda la ciudad y el distrito metropolitano se encuentran entre los estilos 

Contemporáneo y Colonial. La estructura moderna se mezcla con la colonial donde los 
residentes nacionales y los visitantes extranjeros encuentran siempre un lugar para 
trabajar, gozar y recordar. Además, la ciudad está rodeada por los volcanes Pichincha, 
Antisana, Cotopaxi, y Cayambe que conforman el contorno andino. 

3.5 	Mercado de Oferta de Alojamiento en la Provincia de Pichincha 

De acuerdo al Catastro realizado por el Ministerio de Turismo existen 776 
establecimientos de alojamiento registrados en la Provincia de Pichincha. Es importante 
destacar que de la revisión de este catastro se desprende que existe un gran volumen 
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de establecimientos que no se encuentran registrados en este documento, por algún 

motivo que desconocemos. 

Conforme a la clasificación de tipo de alojamiento, existen 20 cabañas, 125 hostales, 209 

hostales residencias, 78 hosterías, 53 hoteles, 3 hoteles apartamentos, 31 hoteles 

residencias, 48 moteles, 195 pensiones, 2 campamentos turísticos, 7 apartamentos 

turísticos y 5 albergues. 

De la totalidad, 3 son de cuarta categoría, 379 son de tercera categoría, 252 de segunda 

categoría, 133 de primera categoría y 9 de lujo. Existen 14.719 habitaciones distribuidas 

en las distintas opciones de alojamiento. En categoría de Lujo hay 1.837 habitaciones, 

en primera categoría 3.118 habitaciones, en segunda categoría 4.150 y en tercera 

categoría 5.516. Como se puede apreciar, la mayor oferta se concentra en tercera y 

segunda categoría de alojamiento. 

Desde la perspectiva del tipo de establecimiento, las cabañas tienen una oferta total de 

142 habitaciones, hostales 2.134 habitaciones, hostales residencias 3.413 habitaciones, 

hosterías 1.061 habitaciones, hoteles 3.868 habitaciones, hoteles residencias 1.170 

habitaciones, moteles 1.055 habitaciones y pensiones con 1.601 habitaciones. 

En el segmento de hoteles, 9 son de lujo, 18 son de primera, 18 son de segunda y 8 son 

de tercera. La oferta en habitaciones de lujo es de 1.837, en primera 1.025, en segunda 

721 y en tercera 285 habitaciones. En total de acuerdo a información oficial a Diciembre 

de 2015 se encuentran registradas 5.316 habitaciones que representan 10.840 plazas. 

Si se analizan todas las clases de alojamiento, el segmento más importante es el 

Corporativo, contribuyendo con el 48%, seguido por el segmento de Turismo con 33.9% 

de la demanda, del total de la oferta hotelera. Sin embargo, cabe destacar que en el 

segmento de Hoteles de Lujo el mercador corporativo se mantiene con una contribución 

del 48.6% pero Turismo incrementa su participación en 38.2%. 

Sin embargo es muy destacable la participación del segmento de Turismo para dichos 

establecimientos, ya que otras ciudades como Guayaquil tienen un cambio una 

demanda de entre el 70 a 80% del segmento corporativo. La dependencia del segmento 

corporativo ocasiona que la ocupación hotelera esté concentrada de Lunes a Jueves, 

siendo los fines de semana días de baja producción. 

Las llegadas de huéspedes a los establecimientos de alojamiento evidencia la 

segmentación de su mercado. De los 827.560, el 46.97% son residentes y el 53.02% son 

no residentes. En el segmento de hoteles de lujo esta relación varía un poco ya que los 

residentes representan el 23.43% y los no residentes el 76.57%. La estancia media de 

los huéspedes es de 1.50 días de acuerdo a cifras acumuladas a Diciembre 2015. 

Siendo el hotel Holiday Inn Quito Airport cercano al Aeropuerto Internacional Mariscal 

Sucre de Quito, es importante conocer las estadísticas y tendencias de dicho aeropuerto 

ya que su movimiento genera afluencia a los hoteles cercanos. 
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A Diciembre de 2017, el Aeropuerto de Quito registro 2.427.688 salidas y 2.447.478 

llegadas lo que suma más de 4.87 millones de pasajeros entre nacionales y extranjeros. 
Es importante señalar que en el 2014 el Aeropuerto de Quito manejo 4.86 millones de 

pasajero, por lo que el 2017 representa un crecimiento del 0.5%. El 46% de los pasajeros 
son extranjeros y el 54% son nacionales. 

3.6 	Mercado de Oferta Hotelera en Quito 

Para medir los segmentos del mercado de Pichincha hicimos un muestreo con los 

hoteles más representativos de la plaza, tomando como referencia su tarifa publicada 
en canales electrónicos en línea (Booking, Expedia y Despegar) como una referencia. 

Solo se utilizó en este análisis a los Hoteles clasificados como de Lujo y de primera. 

 

TARIFA PUBLICADA 
DESDE 	HASTA HOTEL 

HOTEL PLAZA GRANDE 450,00 450,00 
CASA GANGOTENA 395,00 395.00 
COLON INTERNACIONAL 229,00 439,00 
SWISSOTEL QUITO 224,00 300,00 
SHERATON 220,00 350,00 
LE PARC 220,00 275,00 
J.W. MARRIOT 214,00 351,68 
GRAND HOTEL MERCURE ALAMEDA QUITO 174,72 240,80 
RADISSON 159,00 204,00 
MANSION DEL ANGEL 150,00 150,00 
BEST WESTER PREMIER PLAZA 149,00 199,00 
HOLIDAY INN EXPRESS QUITO 149,00 184,00 
DANN CARLTON QUITO 140,00 216,00 
QUITO 130,00 150,00 
AKROS 130,00 160,00 
PATIO ANDALUZ EL 129,00 153,00 
HOWARD JOHNSON PLAZA LA CAROLINA 126,00 146,00 
NUHOUSE 109,65 160,65 
REPUBLICA 95,00 95,00 
LA CIRCASIANA 95,00 95,00 
REINA ISABEL 90,00 150,00 
SEBASTIAN 90,00 140,00 
RIO AMAZONAS INTERNACIONAL 85,00 85,00 
BARNARD 80,00 130,00 
FINLANDIA 75,00 99,00 
MELROSE PLAZA SUITES 75,00 116,25 
TAMBO REAL 67,50 85,50 
EMBASSY 65,00 110,00 

De este muestreo hemos clasificado el mercado en 4 segmentos. El primer segmento 
corresponde a los hoteles con tarifas publicadas desde $300 la habitación. En este 
segmento los principales jugadores son el Hotel Plaza Grande y Casa Gangotena, ambos 
ubicados en el Centro Histórico. Estos hoteles, recientemente renovados, son parte de 

una oferta exclusiva de hoteles boutique de lujo. Este segmento de mercado es 
relativamente nuevo ya que su oferta es reciente. 
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El siguiente segmento está conformado por los Hoteles de Lujo, de acuerdo a la 

clasificación del Catastro Turístico, que se ubican con tarifas publicadas por encima de 

$200. En este segmento podemos encontrar a los Hoteles más representativos de la 

ciudad tales como Swissotel Quito, JW Marriot Quito, Hilton Colón Internacional, 

Sheraton y Le Parc. Estos hoteles están orientados principalmente al segmento ejecutivo 

y de viajeros con un nivel socioeconómico alto. En general son hoteles con servicio 

completo, restaurante, cafetería, salones para eventos, centros de negocios, gimnasio, 

spa, piscina y room service 24 horas. Salvo en el caso de Le Parc, este segmento está 

dominado por cadenas hoteleras de presencia internacional. 

En un tercer segmento se ubican hoteles con tarifas desde $100 hasta $199. En este 

segmento podemos encontrar también hoteles miembros de cadenas internacionales 

tales como Holiday Inn Express, Best Western, Dann Carlton, entre otros; sin embargo, 

su oferta de servicios es más limitada. 

Y en un cuarto segmento se ubican hoteles con tarifas publicadas entre $65 y $100 

máximo. En este segmento hay una mucho más amplia variedad de opciones y todos 

son hoteles que no forman parte de cadenas internacionales. Su oferta se limita 

generalmente a alojamiento y desayunos. 

3.7 	Comportamiento de Segmento de Mercado 

La información oficial publicada por Asociación de Hoteles del Ecuador (AHOTEC) indica 

que de los hoteles que comparten dicha información, la ocupación promedio del 2015 

fue de asciende a 64,91% con una tarifa promedio de $102.47, tal como se detalla en el 
siguiente cuadro: 

Año 2015 

ANALISIS DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 

% OCUP. 

71,16% 

PROMEDIO 

148,26 

HOTEL HAB. TARIFAREVPAR 

SHERATON 136 105,50 
LE PARC 30 68,97% 133,67 92,19 
JW MARRIOTT 257 
SWISSOTEL 275 59,57% 115,02 68,52 
NH COLLECTION - EX RADISSON 107 59,17% 112,44 66,52 
HILTON COLON 255 71,62% 105,85 75,81 
DANN CARLTON 210 64,99% 96,33 62,61 
HOWARD JOHNSON 90 68,79% 89,27 61,41 
QUITO 215 59,54% 83,51 49,72 
MERCURE 147 67,43% 75,90 51,18 
AKROS 128 

1.966 

64,24% 

64,91% 

77,28 

102,47 

49,65 

66,87 TOTAL 

Se observa en el anterior cuadro que el Hotel con mejor REVPAR (Ingreso por Habitación 

Disponible) es el Sheraton Quito con $105.50, el cual tiene una tarifa promedio de $148 

y una ocupación de 71%. 
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En el 2016 la tarifa promedio se incrementó a $117 debido al registro de nuevos hoteles 

con tarifas altas tales como Casa Gangotena y el Wyndham Gran Airport. No obstante, 

la ocupación hotelera se redujo, afectando finalmente el REVPAR con un resultado de 

$61, mostrando una reducción de $5 versus el año anterior. 

Año 2016 

ANALISIS DE 

HOTEL 

SHERATON 

LA OFERTA 

HAB. 

136 

Y LA DEMANDA 

% OCUP. 

68,77% 

TARIFA 

PROMEDIO 

140,59 

REVPAR 

96,68 

LE PARC 30 55,94% 104,90 58,68 

JW MARRIOTT 257 

BEST WESTERN PREMIER CPLAZA 109 48,73% 80,28 39,12 

CASA GANGOTENA 33 55,78% 355,25 198,16 

PATIO ANDALUZ 32 75,11% 103,70 77,89 

SWISSOTEL 275 50,36% 115,90 58,37 

NH COLLECTION - EX RADISSON 107 51,93% 105,41 54,74 

HILTON COLON 255 63,60% 104,90 66,72 

DANN CARLTON 210 56,99% 93,87 53,50 

HOWARD JOHNSON 90 59,48% 87,25 51,90 

QUITO 215 37,24% 87,09 32,43 

MERCURE 147 48,91% 77,45 37,88 

AKROS 128 44,36% 84,65 37,55 

WYNDHAM GRAN AIRPORT 

TOTAL 
150 

2.174 

57,52% 

55,34% 

105,75 

117,64 

60,83 

61,63 

Corno se puede apreciar, en el 2017 la mayoría de los hoteles en la muestra han 

mejorado su ocupación promedio; sin embargo, la tarifa promedio en algunos hoteles 

ha decrecido. A pesar de esta reducción de tarifa promedio, el aumento importante de 

la ocupación ha permitido que el REVPAR se incremente a $66.52, lo que indica que la 

industria se está empezando a recuperar en el 2017. Nuevamente, el hotel con el mejor 

REVPAR dentro del set competitivo es el Sheraton con $96,33. Cabe indicar que Casa 

Gangotena tiene en efecto el mayor REVPAR pero al tratarse de un hotel boutique con 

33 habitaciones, no es parte del set competitivo directo del Hotel Holiday Inn Quito 

Airport. 

Uno de los más importantes detalles por destacar es el desempeño del Hotel Wyndham 

Gran Condor ubicado dentro del área concesionada para el Aeropuerto Mariscal Sucre 

de Quito. Arrancó sus operaciones a mediados del 2016 y ya para el 2017 tiene niveles 

de ocupación promedio de 79.72% y tarifas promedio de $102.68. Esto es una clara 

indicación del alta demanda por servicios hoteleros cercanos al aeropuerto de Tababela. 

La generación de ingresos de un hotel es la suma de lo obtenido por el uso de 

habitaciones, más lo realizado en el departamento de alimentos y bebidas (que incluye 

el uso de salones). Tomando en consideración este rubro, los hoteles que más han 

obtenido ingresos totales en el 2015 fueron: Swissotel con $19.3 millones, JW Marriott 
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con $16.9 millones y Hilton Colón Quito con $16.4 millones. En este grupo con seguridad 

debe de incluirse a Sheraton Quito; sin embargo, no hemos podido obtener acceso a 

dicha información de manera oficial por tratarse de un Fideicomiso. 

Año 2017 

HOTEL HAB. % OCC 

Acum Dic 

2017 

ADR 

Acum Dic 

2017 

REVPAR 

Acum Dic 

2017 

SHERATON 136 71,19% 132,00 93,97 
LE PARC 30 71,93% 121,12 87,12 
BEST WESTERN PREMIER CPLAZA 110 52,39% 72,50 37,98 
CASA GANGOTENA 33 54,23% 301,81 163,67 
PATIO ANDALUZ 32 73,96% 109,35 80,88 
SWISSOTEL 275 50,26% 104,48 52,51 
NH COLLECTION - EX RADISSON 119 51,25% 87,82 45,01 
HILTON COLON 255 60,11% 100,88 60,64 
DANN CARLTON 210 60,32% 85,00 51,27 
WYNDHAM GARDEN QUITO - EX HOJO 90 66,41% 77,49 51,46 
QUITO 215 36,29% 77,01 27,95 
MERCURE ALAMEDA 146 50,92% 76,74 39,08 
AKROS 128 46,72% 67,89 31,72 
WYNDHAM GRAN AIRPORT 150 79,72% 102,63 81,82 
TOTAL 1.929 58,98% 108,34 64,65 

	

3.8 	Mercado de Demanda 

Tal como se menciona en el numeral 4.5, la plaza de Quito está dominada por el 

segmento corporativo en un 50% y en 35% por el segmento de turismo. Estas 

condiciones son muy favorables para la hotelería ya que le permite a los 

establecimientos una mejor comercialización de sus servicios y una mejor tarifa 

promedio. 

En otras plazas como Guayaquil, el segmento corporativo representa entre el 70 y 80% 

de las ventas. Esto incide en una menor tarifa promedio ya que por lo general este 

segmento negocia las tarifas más bajas por consecuencia del volumen de noches 

negociados. Por esta razón, la tarifa promedio de Quito es relativamente superior la de 

Guayaquil en hoteles de similares características. 

	

3.9 	Competencia Directa en Zona de Tababela 

A raíz de la construcción y apertura del Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal 

Sucre, se generó una demanda importante de servicios complementarios en la zona, la 

cual estaba desprovista de los mismos. En pocos meses se construyó el edificio de 

oficinas y patio de comidas, el cual ha servido para medianamente satisfacer las 

necesidades de los usuarios del aeropuerto. 
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Sin embargo, en materia hotelera, la provisión de habitaciones cercanas al Aeropuerto 
es escasa. En el 2016, el Hotel Wyndham Gran Cóndor con 150 habitaciones abrió sus 

puertas. Adicionalmente, hace pocos meses abrió parcialmente el Hotel Eurobuilding 
con 147 habitaciones. Hasta Mayo de 2018, no estaban habilitadas el 100% de sus 

habitaciones. Ambos hoteles cuentan con salones, bar, restaurante, gimnasio entre 
otras amenidades. 

Cuando los 3 hoteles estén operativos, la oferta de habitaciones será de 423 unidades 
para un mercado cautivo generado principalmente por el Aeropuerto y por el pujante 
desarrollo residencial y comercial de la zona de los Valles. Esta oferta de habitaciones, 
comparando con lo existente en otras ciudades que tienen Aeropuertos alejados de su 
casco comercial, nos permite colegir que se encuentra por debajo de lo que usualmente 
se demanda. 

Por ejemplo, el Marriott Playa Grande de Caracas (Maiquetía) tiene una ocupación de 

72% en el 2014 y una tarifa promedio de $170. El Hotel Eurobuilding Express, por otro 
lado, tiene una ocupación del 80% con una tarifa promedio de $120. Ambos hoteles se 
encuentran cerca al Aeropuerto Internacional de Maiquetía (Caracas). 

El Hotel Holiday Inn de Santiago de Chile, está junto al Aeropuerto y tiene una ocupación 

del 80% y una tarifa promedio de $170 en el 2014. Cabe indicar que recién hace menos 
de dos años, este hotel aumento en casi el 100% su oferta de habitaciones. 

De igual manera, en las cercanías al Aeropuerto de Santiago de Chile también se 

encuentran el Hilton Garden Inn con una tarifa promedio de $139 y una ocupación de 

70%. El Holiday Inn Ezeiza Airport tiene una tarifa promedio de $132 y una ocupación 
promedio de 60%, ubicado a 8 kilómetros del Aeropuerto de Buenos Aires. 

Finalmente, para el caso de Bogotá hemos tenido acceso a una información más integral. 
Existen aproximadamente 1.000 habitaciones de hoteles de cadena y 2.000 habitaciones 
en total en la Zona Cajica cercana al Aeropuerto de Bogotá. Entre los más destacados 
podemos nombrar al Hotel Holiday Inn Bogotá Airport que tuvo una ocupación de 
72.40% con un tarifa promedio de $121.72, en el 2014. 

El Sheraton Bogotá Airport en el mismo periodo tuvo una ocupación de 71.63% con una 

tarifa promedio de $129.28. El Hotel Marriott ubicado en la misma zona tuvo una 
ocupación del 81.15% y una tarifa promedio de $153.40. El Radisson AR Bogotá Airport 
tuvo una ocupación más baja con el 62.48% y una tarifa promedio de $122.08. 

Si bien es cierto que en el caso de Bogotá la oferta hotelera es significativa, también se 
debe destacar que dicho aeropuerto recibió 13.7 millones de pasajeros en el 2014. Se 
estima que Tababela reciba en el 2016 más de 6 millones de pasajeros. 
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3.10 Demanda Insatisfecha 

• Salvo a lo experimentado en el 2015 y 2016, años que evidencian una 

desaceleración económica, el comportamiento de la actividad turística se ha 
mantenido en constante crecimiento incluso por encima de la economía en 

general. 

• Los resultados registrados en el 2017 reflejan una recuperación evidente del 
sector hotelero en Quito. 

• El crecimiento de la actividad turística a nivel nacional en los últimos 3 años ha 

sido de 9% (Alojamiento y Alimentos & Bebidas). 

• El crecimiento de estas industrias en el periodo de 2007 hasta 2010 fue de 

12.72% anual en la Provincia de Pichincha. No contamos con cifras más actuales 
a nivel provincial 

• El promedio anual de crecimiento en arribos ha sido de 8% en los últimos 4 años 
a nivel nacional. 

• El crecimiento de arribos ha sido de 7,68% anual en los últimos 9 años en la 
ciudad de Quito. 

• Las ventas hoteleras contabilizadas en noches, han tenido un crecimiento del 6% 

en los últimos 9 años. 

• La tarifa promedio de hoteles han tenido un crecimiento anual de 5.7% en los 
últimos 9 años. 

• Sin embargo, el crecimiento anual en los últimos 9 años de las habitaciones 
disponibles ha sido solamente de 0.33%. 

• Por lo tanto, se evidencia que la demanda de habitaciones en los últimos 9 años 
ha crecido a un ritmo de 18 veces más que la oferta de nuevas habitaciones. 
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Señores 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y 
GESTIÓN DE ZONAS FRANCAS Y REGÍMENES ESPECIALES 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Resolución No. C 793, 
adoptada por el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión realizada el 8 de diciembre 
de 2011, mediante la cual se resolvió entre otras cosas, disponer la integración o 
unificación de los 149 lotes adquiridos por el Municipio del. Distrito Metropolitano de 
Quito, para la construcción del Nuevo Aeropuerto de Quito. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

bg. Patricia 	arde Baroja  
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

ciAJ 

Venezuela y Chile -Palacio Municipal 1 2.57178. - 
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RESOLUCIÓN No. C 793  

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 885 del 23 de octubre de 2000, publicado en el 
Registro Oficial No. 198 de 7 de noviembre de 2000, el Gobierno Nacional autorizó y 
delegó al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la construcción, 
administración y mantenimiento del Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito, 
incluyendo las vías de acceso y obras complementarias relacionadas; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 545 de 27 de septiembre de 2005, publicado en el 
Registro Oficial No. 121 de 10 de octubre de 2005, el Gobierno Nacional otorgó a la 
Corporación Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano de Quito 
CORPAQ (hoy Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y 
Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales) la autorización de concesión para 
la operación, establecimiento y administración de la Zona Franca del Nuevo 
Aeropuerto Internacional de Quito; 

Que, el literal a) del artículo. 84 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, prescribe como una atribución del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito la de: "Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción distrital metropolitana, para garantizar la realización del buen vivir 
a través de la implementación de políticas públicas metropolitanas, en el marco de 
sus competencias constitucionales y legales"; 

Que, el literal d) del articulo 87 del mismo cuerpo normativo, prescribe corno atribución 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la de expedir resoluciones en el 
ámbito de sus competencias para regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares; 

Que, el artículo 483 de la norma ibídem prescribe que: "el ejercicio de la potestad 
administrativa de integración o unificación de lotes, a través de resolución expedida 
por el órgano legislativo del gobierno municipal o metropolitano correspondiente, 
tiene como fin la consolidación de dos o más lotes de terreno en uno mayor que 
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cumpla con las normas e instrumentos técnicos de planificación y ordenamiento 
territorial de los gobiernos municipales o metropolitanos"; 

Que, el artículo 7 del mismo cuerpo normativo otorga al Concejo Metropolitano la 
facultad normativa, para el pleno ejercido de sus competencias, mediante 
resoluciones aplicables dentro de su circunscripción territorial; 

Que, la Disposición General Séptima del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización establece que: "El presente Código no afecta la 
vigencia de las normas de Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de 
Quito, publicada en eI Registro Oficial No. 345 de 27 de diciembre de 1993. A todo 
efecto, la Ley Orgánica del Distrito Metropolitano de Quito cumple la función de 
declaración de creación del Distrito Metropolitano y de su delimitación territorial 
(...)"; 

Que, el Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito es el único y exclusivo 
propietario de los inmuebles que conforman el Nuevo Aeropuerto Internacional de 
Quito, los mismos que fueron adquiridos mediante Contratos de Donación suscritos 
con la Dirección General de Aviación Civil en los años 2002 (110 lotes); 2005 (27 
lotes); y, 2011 (3 lotes); mediante resolución del Concejo Metropolitano de Quito de 
4 lotes declarados como bienes mostrencos en el año 2005; y la donación de un lote 
en el año 2006, por parte de la CORPAQ; 

Que, el 30 de enero de 2006, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la 
Corporación Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano de Quito, 
CORPAQ, ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Quito, suscribieron la 
escritura pública de Contrato de Usufructo de los bienes muebles e inmuebles que 
conforman el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y el Nuevo Aeropuerto 
Internacional de Quito, escritura que fue inscrita en el Registro de la Propiedad del 
cantón Quito el 7 de marzo de 2006; 

Que, mediante escritura pública celebrada el 15 de marzo de 2006, ante la Notaría 
Vigésimo Sexta del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de 
marzo de 2006, la CORPAQ y QUIPORT S.A. suscribieron el Contrato de Usufructo 
en el que se cedió a QUIPORT S.A. los derechos de usufructo y todos los derechos a 
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recibir frutos y beneficios sobre los bienes inmuebles y muebles obtenidos por 
CORPAQ, en virtud del Contrato de Usufructo suscrito con el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, mediante Oficios Nos. STHV-4040 de 3 de octubre de 2011 y SITIV-4161 de 10 de 
octubre de 2011, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió el informe 
técnico que sustenta la integración de los lotes de propiedad del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, destinados para la construcción del Nuevo 
Aeropuerto Internacional de Quito; así como el fraccionamiento y trazado vial sobre 
el lote unificado resultante, de conformidad con los Mapas Nos. 1, 2 y 3; y, 

Que, mediante oficios Nos. 0007966 de 4 de octubre de 2011 y 8735 de 24 de octubre del 
mismo año, la Dirección Metropolitana de Catastro emitió el informe técnico 
correspondiente que sustenta la expedición de la presente Resolución. 

En ejercido de las atribuciones que 1e- confiere los artículos 7, 57 literal a) y 87 literal a) 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de 
la Ley Ornica de Régimen para eI Distrito Metropolitano de Quito. 

RESUELVE: 

Articulo 1.- Disponer la integración o unificación de los 149 lotes adquiridos por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para la construcción del Nuevo Aeropuerto 
de Quito, de conformidad con los informes de la Secretada de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, de la Dirección Metropolitana de Catastros, y los Mapas 1/3 y 213, documentos 
que se adjuntan como Anexos 1, 2, 3 y 4 a esta Resolución. 

Artículo 2.- Autorizar, sobre el lote integrado o unificado, especificado en el Mapa 2/3 
(Anexo 4 de esta Resolución), el fraccionamiento y el trazado vial constante en el Mapa No..  
3/3, documento que se adjunta coreo Anexo 5 a esta Resolución. 

Artículo 3.- Autorizar, una vez ejecutada la integración y fraccionamiento previstos en los 
artículos anteriores, la constitución sobre Ios lotes resultantes, detallados en el Mapa No. 
3/3, el derecho real de usufructo a favor de la Empresa Pública Metropolitana 'de Servidos 
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Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales; y, facultar al Alcalde 
Metropolitano de Quito para que suscriba los instrumentos necesarios para tal efecto. 

Artículo 4.- Autorizar a la Empresa Pública Metropolitana de Servidos Aeroportuarios y 
Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales, que ceda los derechos de usufructo que 
se constituyen en base al artículo tres de esta resolución, de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Los del lote 1 del Mapa 3/3, para el Administrador de la Zona EspeCial de Desarrollo.  
Económico (ZEDE) (Municipio del Distrito Metropolitano de Quito). Área total: 207,95 
ha. 

b) Los del lote 2 del Mapa 3/3, al Ministerio de Defensa Nacional, para el Terminal Aéreo 
Militar y servidos complementarios (uso conjunto de las tres ramas de las Fuerzas 
Armadas para servidos logísticos aéreos, base para el avión y los helicópteros 
presidenciales). Área total: 65;00 ha. 

c) Los de los lotes 3 y 7 del Mapa 3/3, al Concesionario en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. Área total: 1272,24 ha. 

d) Los del lote 4 del Mapa 3/3, a la Empresa Eléctrica Quito S.A., para la sub estación que 
dotará de energía eléctrica a las instalaciones del NAIQ y ZEDE. Área total: 0,10 ha. 

e) Los del lote 5 del Mapa 3/3, a la Dirección General de Aviación Civil, para el Hangar 
DIVE, para la aeronave y equipos complementarios para verificación y certificación de 
los sistemas de aerortavegación. Área total: 0,35 ha. 

f) Los del lote 6 del Mapa 3/3, a la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para el 
nodo de comunicaciones para servir al. NAIQ y ZEDE. Área total: 0,06 ha. 

g) Los del lote 8 del Mapa 3/3, a la Policia Nacional, a través del Ministerio del Interior, 
para el cuartel de dotación de tropa y oficiales que deben permanecer en el NAIQ, para 
cumplir las funciones en los servidos aeroportuarios de control de migración, 
estupefacientes y otros. Área total: 0,61 ha. 

Todos estos lotes se destinarán a los propósitos antes indicados, ajustándose a los 
convenios, acuerdos o contratos suscritos por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito con cada una de dichas entidades, para la ejecución del Proyecto Nuevo Aeropuerto 
Internacional de Quito NAIQ. 
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Artículo 5.- Autorizar al Alcalde Metropolitano de Quito ylo a la Empresa Pública 
Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes 
Especiales, según corresponda, la suscripción de las reformas que sean necesarias a los 
contratos de usufructo vigentes y cualquier otro contrato que tenga relación con el lote 
integrado y fraccionado, para que se ajuste a esta resolución. Estos contratos se pondrán en 
conocimiento del Concejo Metropolitano. 

Artículo 6.- Disponer que los órganos competentes del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito instrumentalicen, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
metropolitano y nacional, lo que es objeto de esta Resolución. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de 
diciembre del año dos mil once. 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 	3 Die 2011 

EJECÚTESE: 

CERTIFICO, que la presente Resolución fu discutida 	• robada en sesión ordinaria del 
Concejo Metropolitano de Quito el 8 de dicie i bre de 201 	sancionalla por el Dr. Augusto 
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de 'atto, el 1 3 Dic..-20n 

Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 	4 Die 2011 

..Patricia Anchlade Baroja 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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Anexo 1 

Informes de la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda 
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Secretaría de 
Territorio, Hábitat 
y Vivienda 	10 OCT 7111  , 

Quito, 

Oficio sniv_ 004161 

Doctor 
Ernesto Guarderas 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente 

De mi consideración: 	 tirm d.t7  

l/n reconsideración de los oficios No. 4040 de 3 de octubre del 2011 y 2272 de 8 de 
junio del 2011 mediante los cuales la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda 
atendiendo el requerimiento de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios 
Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales constante en el 
oficio No. EPM-GG-0091-0396-11, emitió informe técnico favorable para consolidar en 
un solo predio los predios que la Municipalidad recibió de parte de la Dirección General 
de Aviación Civil para la construcción del nuevo aeropuerto internacional de Quito 
(NAIQ), y para desmembrar de este en los lotes necesarios para cumplir con las 
obligaciones de perfeccionar la concesión del aeropuerto y transferir lo correspondiente a 
las diversas entidades del Estado que tendrán funciones dentro del complejo 
aeroportuario; y, a fin de que se sirva dar el trámite correspondiente me permito 
informarle lo siguiente: 

Antecedentes 

El predio de aproximadamente 1.601Ha destinado a la construcción del Nuevo 
Aeropuerto Internacional de Quito (NAIQ), se encuentra conformado como cuerpo cierto 
por 149 lotes; 144 donados por la. Dirección de Aviación Civil, 4 bienes mostrencos 
declarados por la Municipalidad y un lote donado por la CORPAQ, cuya representación 
gráfica sustentada en la información proporcionada por la Dirección Metropolitana de 
Catastro y que consta en el Mapa No. 1 de Situación Actual. 

Propuesta 

A fin de regularizar la situación actual de división predial y facilitar la posterior 
subdivisión del predio en el que se desarrolla el NAIQ, . es necesario: 

a. 	Consolidar la propiedad en un solo lote de 1.601 Has de acuerdo a los linderos 
establecidos en Proyección TM QUITO - WGS84 que constan en el Mapa No. 2 
Integración del lote y que obedee.e .~, ;1a siguiente descripción:  

,c‘d 	 . 	113 vil; 	yr1-. 
„ 

	

	1.1.11V7 4 % 
fOriROPOLUAN A! 

rL'811 

BIUNIC/P13 DEL PS3TNATO9 
lirETROPOLIMAT9 E QuIro 
IMRE UES111112 KICURTHE . 

Facha: 1 1 OCT 2011 
Nem. .... • 

• 

• 
SECRIT.:-Sint.117/4,17FLAL  

	1 

:11C-nr.M.  

• I• 



. 
Secretaría de 
Territorio, Hábitat 
y Vivienda 

793 

Quito, 

Oficio STHV- 

-2- 

Norte: Desde el punto 1 en la unión entre el Río Guayllabamba y el Río Uravia, 
por este aguas arriba siguiendo su curso hasta unirse con la Quebrada Santa 
Rosa, representado en el punto 2 (norte: 9990096.397, este: 515539.671) 
Este: Desde el punto 2, aguas arriba por el curso de la quebrada de Santa Rosa, 
pasando por la quebrada sin nombre en el punto 3 (norte: 9989249,333, este: 
515652.545) y en la quebrada sin nombre en el punto 4 (norte: 9986697.108, este: 
516536.754) hasta llegar al punto 5 (norte: 9982947.15, este: 517720.748) sobre 
el propio curso de la Quebrada Santa Rosa. 
Sur: desde el punto 5, con dirección oeste, el límite pasa sobre los puntos 6 
(norte: 9982937.095, este: 517463.712) y 7 (norte: 9982937.019, este: 
516797.266) hasta llegar al punto 8 en la quebrada Alpachaca. 
Oeste: Sobre la quebrada de Alpachaca en la ubicación del punto 8 (norte: 
9982942.859, este: 516453.448); siguiendo de la misma aguas abajo hasta la 
intersección con el Río Guambi en el punto 9 (norte: 9983278.788, este: 
515755.206); por este siguiendo aguas abajo hasta la intersección con el 
Quebrada Tangafti en el punto 10 (norte: 9986139.009, este: 514099.430); por 
este curso hasta desembocar en el Río Guayllabamba en el punto 11 (norte: 
9986761.994, este: 513886.18); sobre el Río Guayllabamba hasta intersectar el 
Río Uravia en el punto 1 (norte: 9989262.211, este: 512875.107) 

b. 	Fraccionar el predio unificado de 1601 Has constante en el Mapa No.2 en ocho 
lotes y un área de vías, de acuerdo a la información constante en el Mapa No. 3 
en el que se reconoce el requerimiento de subdivisión planteado por la Empresa 
Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y 
Regímenes Especiales y que ha sido abalizada por la empresa concesionaria 
Quiport. 

La denominación y superficie de lotes se describen en el siguiente cuadro de áreas: 

,(E1.1I 11'111'1N 
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Cuadro de  Áreas 
- No. de lote Area (ha) Liso o propietario 

1. 207,95 Proyectos complementarios al NAIC, bajo el régimen Zona Económica de Desarrollo Especial (ZEDE). 
2 55.00 Terminar Aéreo Minar: uso conjunto de las tres ramas de las FF.AA. para servicios logísticos aéreos, . 

base para 	el avión y los helicópteros presidenciales. 	La terminal tendrá todos los servicios 
complementarios. 

3 530.42 Concesionario en cumpiimlento de las obligaciones contractuales 
4 0.10 Empresa Eléctrica: sub estación que dotará de energia eléctrica a las instalaciones fiel NAIQ y Zona 

Franca. 
5 0.25 Dirección General de Aviación Civil: Hangar DIVE, para la aeronave y equipos complementarias 

para verfficación y certificación de los sistemas de aeronavegacion. 
0.05 Corporación Nacional de Telecomunicaciones: nodo de comunicaciones para servir el NAIQ y a Zona 

Franca. 

7 741.82 Concesionario en cumplimiento de las obligaciones contractua 'es 

8 0.61 Policía Nacional: cuartel de dotación de tropa y oficiales que sebe permanecer er, el NAIQ para 
cumplir las funciones en los servicios aeroportuarios de control de migración, estupefacientes y 
otros. 

Area de lotes 1.54631 
Arca de vías 54.78 
Aras Total 1601.10 

A continuación se describe los límites y linderos de los lotes del Nuevo Aeropuerto internacional 
de Quito: 

Lote 1: De 207.95 Ha, Desarrollo de la Zona Franca (Zona Especial de Desarrollo Económico. 

ZEDE) 

Norte: Limite con el lote 7, desde el punto 1L1 (norte: 9985612.63, este: 516414.03) en dirección 
este-sureste pasando por los puntos 1L2 (norte: 9985622.01, este: 516665.22); el punto 1L3 (norte: 
9985609.49, este: 516775.52) hasta el punto 1L4 (norte: 9985580.85, este: 515852.12) en el lecho 
de la quebrada de Santa Rosa. 
Este: Limita con terrenos de otros propietarios, desde el punto 1L4 aguas arriba por el curso de la 
quebrada de Santa Rosa hasta el punto 5 (norte: 9982947.15, este: 517720.75), siguiendo un rumbo 
Sur - Sureste. 
sur: Limita con terrenos de otros propietarios, desde el punto 5 en dirección oeste pasando por el 
punto 6 (norte: 9982937.10, este: 517463.71); hasta llegar al punto 115 (norte: 9982937.27, este: 
516981.65). 
Oeste: Limita con el Lote 7, Desde el punto 1L.5 en dirección nor-noroeste hasta el punto 1L6 (norte: 
9983339.52, este: 516903.65) girando el lindero en dirección suroeste hasta el punto 1L7 (norte: 
9983284.99, este: 516614.35) desde este punto el lindero sigue en dirección norte pasando por el 
punto 1L8 (norte: 9983711.26, este: 516546.33), hasta llegar al punto 1L1 en donde se cierra el 
polígono del lote. 

Las coordenadas y la cabida de este lote No. 1, están determinadas en el 1/155446-113„.que se 
anexa a este informe. 

García Moreno N2-57 y Sucre{593-2)2.95513S — 2957751— 2954752. Fax: 25813813 iiitir.liwww4.quito.9ob.o c 
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Lote 2: De 65.00 Ra, Terminal Aéreo Militar 
Norte: Limita con el lote número 7, siguiendo la línea del borde superior de las quebrarías que 
desaguan a la de Santa Rosa, desde el punto 2L1 (norte: 9989243.21; este: 515223.19), siguiendo 
en dirección noreste pasa por el punto 2L2 (norte: 9989313.36; este: 515282.99), desde el cual la 
línea de lindero toma la dirección sur-sureste, de manera general y pasa por los puntos 2L3 (norte: 
9989010.55; este: 515420.58), 2L4 (norte: 9988952.18; Este: 515350.74), 2L5 (norte: 
9988844.82; este: 515566.77),.2L6 (norte: 9988738.50; este: 515506.57), 2L7 (norte: 9988718.83; 
este: 515584.57) y por el punto 2L8 (norte: 9988576.81; este: 515627.62); en dirección noreste 
llega al punto 2L9 (norte: 9988734.89; este: 515685.07) y finalmente en dirección este llega al 
punto 2L10 (norte: 9988725.84; este: 515738.95). 
Este: Limita con el lote número 7 desde el punto 2L10, con dirección sur hasta llegar al punto 
2L11 (norte: 9988096.91; este: 515766.28). 
Sur: limita con el lote número 7 desde el punto 21.11, con dirección este hasta llegar al punto 
2L I 2 (norte: 9988063.38; este: 514991.19). 
Oeste: Limita con el lote número 7 desde el punto 2L12, con dirección norte hasta llegar al punto 
2L13 (norte: 9988724.47; este: 514960.10), siguiendo desde allí la dirección noroeste hasta el 
punto 2L14 (norte: 9988740.97; este: 514934.87), y desde este punto limitando con la reserva de 
suelo para la vía proyectada del Acceso Norte hasta el punto 2L1. 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 2, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a este informe. 

Lote 3: De 530.42, Futuro Desarrollo Aeroportuario 
Norte: Limita por el Norte en la intersección del Río Guayllabamba con la reserva de suelo para 
la vía proyectada como acceso norte al NAIQ, representado en el punto V24 (norte: 9989064.38, 
este: 512600.28); sigue de manera general en dirección sureste; noreste, formando un arco sobre la 
ladera Sur del Río Uravla limitando siempre con la misma reserva de suelo hasta el punto V23 
(norte: 9989064.00, este: 515268.96). 
Este: Desde el punto V23 el lindero sigue ea dirección suroeste Mutilando con la reserva de suelo 
para la vizi proyectada en dirección suroeste hasta el punto V22 (norte: 9988743.93 este: 
514884.72 ); continúa en dirección sur hasta el punto V21 (norte: 9986177.59, este: 514995.67) y 
desde allí en dirección sureste hasta la intersección de la reserva de suelo de la vía norte, hasta 
encontrarse con el derecho de vía del conector Alpachaca representado en el punto V20 (norte: 
9984974.2, este: 515719.62); a partir de allí, sigue en dirección sureste pasando por los puntos 
V18 (norte: 9984052.14, este: 516060.63); V19 (norte: 9984048.40, este: 51605136); V17 (norte: 
9983913.08 este: 516116.76); V11 (norte:9983910.22, este: 516109.68); VI4 (norte: 9983633.77, 
este: 516232.08), V15 (norte: 9983130.27, este: 51622529); y nuevamente en dirección sur este 
hasta el punto V13 (norte: 9982937_02 , este: 516709.77) 
Sur: Desde punto V13 en dirección oeste hasta llegar al punto 8 (norte: 9982942.86, este: 
516453.45) en la quebrada Alpachaca. 
Oeste: Sobre la quebrada de Alpachaca en el pinito 8; siguiendo la misma aguas abajo hasta la 
intersección con el Río Guambi en el punto 9 (norte: 9983278.79, este: 515755.21); por este 
siguiendo aguas abajo hasta la intersección con el Quebrada Tangafu en el punto „1.1,11.  
9986139.01, este: 514099.43); por este curso hasta desembocar en el Río Guayllabani''`Ia en' • 

punto 11 (norte: 9986761.99, este: 513886.18); sobre el Río Guayllabaniba kis abajo hasta; el 
punto V4. 
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Las coordenadas y la cabida de este lote No. 3, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a este informe. 

Lote 4: De 0.10 Ha, Sub Estación Empresa Eléctrica Quito 
Norte; limita con el lote número 3 desde el punto 4L1 (norte: 9984264,96; este: 515941.65) y 
siguiendo la dirección sur-este hasta el punto 4L2 (norte: 9984272.14; este: 515960.31). 
Este: limita con el lote número 3 desde el punto 4L2, y siguiendo la via proyectada en dirección 
sur al punto 4L3 (norte: 9984225.49; este: 515978.27). 
Sur: limita con el lata número 3 desde el punto 4L3 hasta llegar, en dirección oeste al punto 4L4 
(norte: 9984218.31; este: 515959.61) 
Oeste: Limita con el lote número 3 desde el punto 4L4 hasta llegar, en dirección norte al punto 
4L I . 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 4, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a este informe. 

Lote 5: De 0.35 Ha, Hangar Dirección General de Aviación Civil 
El lote 5 se encuentra totalmente ubicado dentro del lote número 7. Por• lo tanto limita con el lote 7 
por sus cuatro costados. 
Norte: desde el punto 5L1 (norte: 9984733.51; este; 515893.19) y siguiendo en dirección este 
hasta llegar al punto 5L2 (norte: 9984737.32; este: 515981.59). 
Este: desde el punto 5L2 y en dirección sur hasta llegar al punto 5L3 (norte: 9984697.88; este: 
515983.30). 
Sur: desde el punto 5L3 y en dirección oeste hasta llegar al punto 5L4 (norte: 9984694.06; este: 
515894.90). 
Oeste: desde el punto 5L4 yen dirección norte hasta llegar al punto 5L1. 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 5, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a este informe. 

Lote 6: De 0.06 Ha, Corporación Nacional de Telecomunicaciones, CNT 
El lote 6 se encuentra totalmente ubicado dentro del lote número 7. Por lo tanto limita con el lote 7 
por sus cuatro costadol. 
Norte: desde eI punto 6L1 (norte: 9982973.90; este: 516790.20) y en dirección noreste hasta 
llegar al punto 6L2 (norte: 9982991.85; este: 51682926). 
Este: desde el punto 6L2 yen dirección sureste hasta llegar al punto 6L3 (norte: 9982978.23; este; 
516835.52). 
Sur: desde el punto 613 y en dirección suroeste hasta llegar 6L4 (norte: 9982960.28; este: 
516796.46). 
Oeste: desde ei punto 6L3 y en dirección norte hasta el punto 6L1. 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 6, están determinadas en el Mapa No. 313 que se 
anexa a este informe. l'iy/  
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Lote 7: De 741.82 Ha, Instalaciones Aeroportuarias Nuevo Aeropuerto 
Internacional de Quito 

Norte: Desde el punto V1 (norte: 9989114.16, este: 512602.03) en el lecho del Río 
Guayllabamba, por este aguas abajo hasta la intersección con el Río Uravia en el punto 1 (norte: 
998926221, este: 512875.11), por este aguas arriba siguiendo el curso del Uravía curso hasta 
unirse con la Quebrada de Santa Rosa, representado en el punto 2 (norte: 9990096.40, este: 
515539.67) 

Este: Desde el punto 2, aguas arriba por el curso de la quebrada de Santa Rosa, pasando por la 
quebrada sin nombre en el punto 3 (norte: 9989249.33, este: 515652.55) y en la quebrada sin 
nombre en el punto 4 (norte: 9986697.11, este: 516.96.75) hasta llegar al punto 1L4 (norte: 
9985580.85, este: 516852.12) el cual se halla sobre el propio curso de la Quebrada Santa Rosa; en 
este punto el lindero continúa en dirección oeste pasando por el punto I L3 (norte: 998560949, 
este: 516775.62); el punto IL2 (norte: 9985622.01, este: 516663.22) hasta el punto 1L1 (norte: 
9985612.63, este: 516414.03); a partir de aquí el lindero va en dirección sur pasando por el punto 
ILS (norte: 9983711.26, este: 516546.33) hasta llegar al 1L7 (norte: 9983284.99, este: 
516614.35); gira en dirección este al punto 1L6 (norte: 9983339.52, este: 516903.65) y finalmente 
en dirección sur al punto 115 (norte:9982937.27, este: 516981.65). 

Sur: Desde el punto 11-5 en dirección oeste pasando por el punto 7 (norte; 9982937.02, este: 
516797.27); hasta el punto V12 (norte: 9982936.87, este: 516772.52). 

Oeste: Desde el punto VI2, el lindero sigue en dirección norte limitando con el derecho de vía del 
Conector Alpachaca, vía actual de Ingreso al Nuevo Aeropuerto, hasta llegar al punto V11 (norte: 
9984974.54; este: 515785.07) en dirección oeste en eI punto VIO (norte: 9984973.59, este: 
515775.27), sitio de enlace con la reserva de suelo para la construcción de la nueva vía norte de 
acceso al aeropuerto; a partir de este punto el lindero signe en dirección norte, hasta el punto V9 
(norte: 9985341.32, este: 515729.88) del derecho de vía del conector Alpachaca, girando al oeste 
hasta el punto V8 (norte: 9985331.65, este: 515699.60) en el costado occidental del Conectar 
Alpachaca y girando desde punto al sur, hasta el punto V7 (norte: 9985052.99, este: 515715.24) 
sitio de intersección del derecho de vía del Conector Alpachaca, con la reserva de suelo para la 
construcción de la vía norte; a partir de. este punto el lindero sigue en dirección noroeste, 
formando un arco hasta eI punto V6 (norte: 9986181.62, este: 515045.51); a partir de este punto el 
lindero sigue en línea recta en dirección norte hasta eI punto V5 (norte: .9987476.87, este: 
514989.339) en el cual gira al occidente hasta el punto V4 (norte: 9987476.65, este: 51498434) ; 
vuelve el lindero a la misma dirección norte hasta el punto V3 (norte: 9988176.00, este: 
514954.20) en donde gira al este, hasta el punto V2 (norte: 9988176.21, este: 514959.19), gira 
nuevamente al norte, llegando al punto 2L14 (norte: 9988740.97; este: 514934.87). A Partir de 
este punto el lote lindera con el lote 2 del Terminal Aéreo Militar con dirección sureste hasta el 
punto 2113 (norte: 998872447; este: 514960.10) con dirección sur hasta el punto 2L12 (nnr*-J7.1.:;:ie. 
9988063.38; este: 514991.19), con dirección este hasta el punto 2L11 (norte: 9988096.90élte: 
515766.28), desde este punto en dirección norte hasta el punto 2L10 (norte; 998872W; este:. 
515738.95) desde este punto en dirección noroeste pasa por los puntos 2L9 (norte: 908734.89; 
este: 515685.07), 2L8 (norte: 9988576.81; este: 515627.62), 2L7 (norte: 9988718.83; este:' • • 
51558457), 2L6 (Norte: 9988738.50; este: 515506.57), 2L5 (norte: 9988844.82; este: 5 23691:7». 2:Aze7y,c1:,L 
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2L4 (norte: 9988952.18; este: 515350.74), 2L3 (norte: 9989010.55; este: 515420,58) y 2L2 (norte: 
9989313.36; este: 515282.99) desde este punto con dirección suroeste hasta el punto 2LI (norte: 
9989243.21; este: 515223.19) y finalmente en dirección oeste a partir del cual el lindero sigue por 
la linea de la reserva de suelo para la construcción de la vía de acceso norte hasta llegar al punto 
VI (norte: 9989114.16; este: 512602.03). 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 7, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a este informe. 

Lote 8: De 0.61 Ha, Policía Nacional 

Norte: Con el lote 7 en el punto 8L1 (norte: 9986079.87, este: 515138.66) en dirección noreste al 
punto 8L2 (norte: 9986118.54, este: 515178.43) en dirección norte al punto 8L3 (norte: 
9986119.91, este: 515209.35). 

Este: Con el lote 7 en eI punto 8L3 sureste pasando por el plinto 8L4 (norte: 9986032.63, este: 
515224.14) hasta el punto 8L5 (norte: 9985972.05, este: 515240.58) 

Oeste: Con el lote 7 desde el punto 8L5 al punto 8L1. 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 8, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a este informe. 

Area de vías: De 54.78 Ha, (reserva de suelo para vías): Nuevo Acceso Norte y 
Conector Alpachaca, 

Norte: Lindera con el lote 7, con la misma descripción de hitos hecha en este documento desde el 
Punto 2L1 y VI. 

Este: Lindera con el Lote 2 y el Lote 7 en toda su extensión y con la descripción de hitos 
correspondiente hecha en este documento entre los puntos 2L1; 2L14 y V12. 

Sur: Lindera con la conInnación del conector Aipachaca entre los puntos V12 y V13. 

Oeste: Lindera en toda su extensión con el Lote 3 y con los puntos descritos en este documento 
entre V13 y V24 
Las coordenadas y la cabida de la reserva de suelo para vías, están determinadas en el Mapa No. 
3/3 que se anexa a este informe. 
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A partir del análisis y procesamiento de la información expresada en este informe y en 
los mapas adjuntados al informe No. 4040 de 3 de octubre del 2011 que posibilitan 
atender técnicamente eI requerimiento formulado por la Empresa Pública Metropolitana 
de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales, la 
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda emite criterio técnico favorable para 
proceder a la consolidación de los 149 lotes de terreno de propiedad del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito en una única propiedad, conforme al Mapa No. 2 y 
luego desmembrar ésta, en la forma constante en el Mapa No. 3 que se adjunta al 
presente informe. 

• 

Atentamente, 

- 

Arq. nstán.Córdova C. 
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Doctor 
Ernesto Guarderas 
Procurador Metropolitano 
Presente.- 

De mi consideración: 

•.'74 
• 1: 	1 j 

En reconsideración del oficio No. 2722 de 8 de junio del 2011 mediante el cual la Secretaria de 
Territorio Hábitat y Vivienda atendiendo el requerimiento de la Empresa Pública Metropolitana de 

Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales constante en el oficio 
No. EPM-GG-0091-0396-11, emitió informe técnico favorable para consolidar en un solo predio 
los predios que la Municipalidad recibió de parte de la Dirección General de Aviación Civil para la 
construcción def nuevo aeropuerto internacional de Quito (NAIQ), y para desmembrar de este en 
los lotes necesarios para cumplir con las obligaciones de perfeccionar la concesión del aeropuerto 
y transferir lo correspondiente a las diversas entidades del Estado que tendrán funciones dentro 

del complejo aeroportuario; y, a fin de que se sirva dar el trámite correspondiente me permito 
informarle lo siguiente: 

Antecedentes 

El predio de aproximadamente 1.6011-la destinado a la construcción del Nuevo Aeropuerto 
internacional de Quito (NAIQ), se encuentra conformado como cuerpo cierto por 149 lotes; 144 
donados por la Dirección de Aviación Civil, 4 bienes mostrencos declarados por la Municipalidad y 
un lote donado por la CORPAQ, cuya representación gráfica sustentada en la información 
proporcionada por la Dirección Metropolitana de. Catastro y que consta en el Mapa No. 1 de 
Situación Actual. 

Propuesta 

A fin de regularizar la situación actual de división predial y facilitar la posterior subdivisión del 
predio en el que se desarrolla el NNO., es necesario: 
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Norte: Desde el punto 1 en la unión entre el Río Guayilabamba y el Río Uravia, por este 
aguas arriba siguiendo su curso hasta unirse con la. Quebrada Santa Rosa, representado en 
el punto 2 (norte: 9990096.397, este: 515539.671) 
Este: Desde el punto 2, aguas arriba por el curso de la quebrada de Santa Rosa, pasando 
por la quebrada sin nombre en el punto 3 (norte: 9989249.333, este: 515652.545) y en la 
quebrada sin nombre en el punto 4 (norte: 9986697.108, este: 516536.754) hasta llegar al 
punto 5 (norte: 9982947.15, este: 517720.748) sobre el propio curso de ]a Quebrada Santa 
Rosa. 
Sur: desde el punto 5, con dirección oeste, el límite pasa sobre los puntos 6 (norte: 
9982937.095, este: 517463.712) y 7 (norte: 9982937.019, este: 516797.266) hasta llegar al 
punto 8 en la quebrada Alpachaca. 
Oeste: Sobre la quebrada de Alpachaca en la ubicación del punta 8 (norte: 9982942.859, 
este: 516453.448); siguiendo de la misma aguas abajo hasta la intersección con el Río 
Guambi en el punto 9 (norte: 9983278.788, este: 515755.206); por este siguiendo aguas 
abajo hasta á intersección con el Quebrada Tangafu en el punto 10 (norte: 9986139.009, 
este: 514099.430); por este curso hasta desembocar en el Río Guayllabamba en el punto 
11 (norte: 9986761.994, este: 513886.18); sobre el Río Guayllabamba hasta intersecta.r el 
Río Uravia en el punto 1 (norte: 9989262.211, este: 512875.107) 

b. 	Fraccionar el predio unificado de 1601 Has constante en el Mapa No.2 en ocho lotes y un 
área de vías, de acuerdo a la Información constante en el Mapa No. 3 en el que se 
reconoce el 	requerimiento de subdivisión planteado por la Empresa Pública 
Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes 
Especiales y que ha sido abalizada por la empresa concesionaria Quiport. La 
denominación y superficie de lotes producto del fraccionamiento se describen en el 
siguiente cuadro de áreas: 

Cuadro de Arcas 
No, de lote Area (ha) 

1 207.95 
2 65.00 
3 530.42 
4 0.10 
5 0.35 
6 0.06 
7 741.82 
8 0.61 

Area de lotes 1.546.31 
Area de vías 54.78 
Area Total 1601.10 
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Los limites y linderos de los lotes producto del fraccionamiento se detallan a continuación: 

Lote 1: Desarrollo de la zona Franca 

Norte: Limita con el lote 7, desde el punto 111 (norte: 9985612.63, este: 516414.03) en dirección 
este-sureste pasando por los puntos 112 (norte: 9985622.01, este: 516665.22); el punto 1L3 (norte: 
9985609.49, este: 516775.62) hasta el punto 114 (norte: 9985580.85, este: 516852.12) en el lecho 
de la quebrada de Santa Rosa. 
Este: Limita can terrenos de otros propietarios, desde el punto 114 aguas arriba por el curso de la 
quebrada de Santa Rosa hasta el punto 5 (norte: 9982947.15, este: 51772175), siguiendo un rumbo 
Sur - Sureste. 
Sur: Limita con terrenos de otros propietarios, desde el punto 5 en dirección oeste pasando por el 
punto 6 (norte: 9982937.10, este: 517463.71); hasta llegar al punto 115 (norte: 9982937.27, este: 
516981.65)_ 
Oeste: Limita con el Lote 7, Desde el punto 115 en dirección nor-noroeste hasta el punto 116 (norte: 
9983339.52, este: 516903.55) girando el lindero en dirección suroeste hasta el punto 117 (norte: 
9983284.99, este: 516614.35) desde este punto el lindero sigue en dirección norte pasando por el 
punto 11.8 (norte: 9983711.25, este: 516546.33), hasta llegar al punto 111 en donde se cierra el 

polígono del lote. 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 1, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a este informe. 

Lote 2: Terminal Aéreo Militar 

Norte: Limita con el lote número 7, siguiendo la línea del borde superior de las quebradas que 
desaguan a la de Santa Rosa, desde el punto 2L1 (norte: 9989243.21; este: 515223.19), siguiendo 
en dirección noreste pasa por el punto 212 (norte: 9989313.36; este: 515282.99), desde el cual la 
línea de lindero toma la dirección sur-sureste, de manera general y pasa por los puntos 213 (norte: 
9989010.55; este: 515420.58), 2L4 (norte: 9988952.18; Este: 515350.74), 2L5 (norte: 9988844.82; 
este: 515566.77), 215 (norte: 9988738.50; este: 515506.57), 217 (norte: 9988718.83; este: 
515584.57) y por el punto 218 (norte: 998857681; este: 515627.62); en dirección noreste llega al 
punto 219 (norte: 9988734.89; este: 515685.07) y finalmente en dirección este [lega al punto 2110 
(norte: 9988725_84; este: 515738.95). 
Este: Limita con el lote número 7 desde el punto 2L10, con dirección sur hasta llegar al punto 2L11 
(norte: 9988096.91; este: 515766.28). 
Sur: limita con el lote número 7 desde el punto 21.11, con dirección este hasta llegar al punto 2L12 
(norte: 9988063.38; este: 514991.19). 
Oeste: Limita con el lote número 7 desde el punto 2112, con dirección norte hasta llegar al punto 
2L13 (norte: 9988724.47; este: 514960.10), siguiendo desde allí [a dirección noroeste hasta el punto 
2L14 (norte: 9988740.97; este: 514934.87), y desde este punto limitando con la reserva de suelo 
para la vía proyectada del Acceso Norte hasta el punto 211. 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 2, están determinadas en 
anexa a este informe. 

Ke"- 
e`e 
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Lote 3: Futuro Desarrollo Aeroportuario 
Norte: Limita por el Norte en la intersección del Río Guayllabamba con la reserva de suelo para la 
vía proyectada Como acceso norte al NAIQ, representado en el punto V24 (norte: 9989064.38, este: 
512600.28); sigue de manera general en dirección sureste; noreste, formando un arco sobre la 
ladera Sur del Río Uravía limitando siempre con la misma reserva de suelo hasta el punto V23 
(norte: 9989064.00, este: 515268.9E). 

Este: Desde el punto V23 el lindero sigue en dirección suroeste limitando con la reserva de suelo 
para la vía proyectada en dirección suroeste hasta el punto V22 (norte: 9988743.93 este: 
514884.72 ); continúa en dirección sur hasta el punto V2.1 (norte: 9986177.59, este: 514995.67) y 
desde allí en dirección sureste hasta la Intersección de la reserva de suelo de la vía norte, hasta 
encontrarse con el derecho de vía del conector Alpachaca representado en el punto V20 (norte: 
9984974.2, este: 515719.62); a partir de allí, sigue en dirección sureste pasando por los puntos V18 
(norte: 9984052.14, este: 516060.63); V19 (norte: 9984048.40, este: 516051.36); V17 (norte: 
9983913.08 este: 516116.76); V16 (norte:9983910.22, este: 516109.68); V14 (norte: 9983633,77, 
este: 516232.08), V15 (norte: 9983630.27, este: 516225.29); y nuevamente en dirección sur este 
hasta el punto V13 (norte: 9982937.02, este: 516709.77) 
Sur: Desde punto Ve3 en dirección oeste hasta llegar al punto 8 (norte: 9982942.86, este: 
516453,451 en la quebrada Alpachaca. 
Oeste: Sobre la quebrada de Alpachaca en el punto 8; siguiendo la misma aguas abajo hasta la 
intersección con el Río Guambi en el punto 9 (norte: 9983278.79, este: 51.5755.21); por este 
siguiendo aguas abajo hasta la intersección con el Quebrada Tangafu en el punta 10 (norte: 
9986139.01, este: 514099.43); por este curso hasta desembocar en el Río Guayllabamba en el 
punto 11 (norte: 9986761.99, este: 513886.18); sobre el Río Guayllabamba aguas abajo hasta el 
punto V4. 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 3, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a este infome. 

Lote 4: Sub Estación Empresa Eléctrica Quito 

Norte: [imita con el lote número 3 desde el punto 4L1 (norte: 9984264.96; este: 515941.65) y 
siguiendo la dirección sur-este hasta el punto 4L2 (norte: 9984272.14; este: 515960.31). 
Este: limita con el lote número 3 desde el punto 4L2, y siguiendo la vía proyectada en dirección sur 
al punto 413 (norte: 9984225.49; este: 515978.27). 
Sur: limita con el iota número 3 desde el punto 4L3 hasta llegar, en dirección oeste al punto 4L4 
(norte: 9984218.31; este: 515959.61) 
Oeste: Limita con el lote número 3 desde el punto 4L4 hasta llegar, en dirección norte al punto 
41.1. 

Las coordenadas y la cabida de este lote No. 4, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a este informe. 

Lote 5: Hangar Dirección Genera! de Aviación Civil 

El lote 5 se encuentra totalmente ubicado dentro del lote número 7. Por lo tanto limita con el lote 7 
por sus cuatro costados. 
Norte: desde el punto 5L1 (norte: 9984733.51; este: 515893.19) y siguiendo en direccióreeetlemta 
llegar al punto 5L2 (norte: 9984737.32; este: 515981.59). / 	 - 	' 

'  • 	 - 
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Este: desde el punto 512 y en dirección sur hasta llegar al punto 513 (norte: 9984697.88; este: 
515983.30). 

Sur: desde el punto 5L3 y en dirección oeste hasta llegar al punto 514 (norte: 9984694.06; este: 
515894.90). 
Oeste: desde el punto 5L4 y en dirección norte hasta llegar al punto 5L1. 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 5, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 

_ . anexa á -este informe. 

Lote 6: Corporación Nacional de Telecomunicaciones 

El lote 6 se encuentra totalmente ubicado dentro del lote número 7, Por lo tanto limita con el lote 7 
por sus cuatro costados. 
Norte: desde el punto 511 (norte: 9982973.90; este: 516790.20) y en dirección noreste hasta llegar 
al punto 612 (norte: 9982991.85; este: 516829.26). 
Este: desde el punto 512 y en dirección sureste hasta llegar al punto 613 (norte: 9982978.23; este: 
516835.52). 
Sur: desde el punto 513 y en dirección suroeste hasta llegar 614 (norte: 9982960.28; este: 
516796.46). 
Oeste: desde el punto 613 y en dirección norte hasta el punto EU. 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 6, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a este informe. 

• 

Lote 7: Instalaciones Aeroportuarias Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito 
Norte: Desde el punto V1 (norte: 9989114.16, este: 512602.03) en el lecho del Ríc Guayllabamba, 
por este aguas abajo hasta la intersección con el Río Uravía en el punto 1 (norte: 9989262.21, este: 
512875.11), por este aguas arriba siguiendo el curso de! Uravía curso hasta unirse con la Quebrada 
de Santa Rosa, representado en el punto 2 (norte: 9990096.40, este: 515539.67) 
Este: Desde el punto 2, aguas arriba por el curso de la quebrada de Santa Rosa, pasando por la 
quebrada sin nombre en el punto 3 (norte; 9989249.33, este: 515652.55) y en la quebrada sin 
nombre en el punto 4 (norte: 9986697.11, este: 516536.75) hasta llegar al punto 1L4 (norte: 
9985580.85, este: 516852.12) el cual se halla sobre el propio curso de la quebrada Santa Rosa; en 
este punto el lindero continúa en- dirección oeste pasando por el punto 11_3 (norte: 9985609.49, 
este: 516775.62); el punto 112 (norte: 9985622.01, este: 516665.22) hasta el punto IL1 (norte: 
9985612.63, este: 516414.03); a partir de aquí el lindero va en dirección sur pasando por el punto 
1L8 (norte: 9983711.26, este: 516546.33) hasta llegar al 1L7 (norte: 9983284.99, este: 516614.35); 
gira en dirección este al punto 1L6 (norte: 9983339.52, este: 516903.65) y finalmente en dirección 
sur al punto 2.L5 (norte:9982937.27, este: 516981.65). 
Sur Desde el punto 11.5 en dirección oeste pasando por el punto 7 (norte: 9982937.02, este: 
516797.27); hasta el punto V12 (norte: 9982936.87, este: 516772.52). 
Oeste: Desde el punto V12, el lindero sigue en dirección norte limitando con el derecho de vía del 
Conector Alpachaca, vía actual de Ingreso al Nuevo Aeropuerto, hasta llegar al punto V11 (norte: 
9984974.54; este: 515785.07) en dirección oeste en el punto Vi.0 (norte: 9984973.59, este: 
515775.27), sitio de enlace con la reserva de suelo para la construcción de la nueva vía norte de 
acceso al aeropuerto; a partir de este punto el lindero sigue en direxión norte, hesta:'ét plintp,,Y9 • 

•: 
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(norte: 9985341.32, este: 515729.88) del derecho de vía del conectar Alpachaca, girando al oeste 
hasta el punto V8 (norte: 9985331.65, este: 515699.4 en el costado occidental del Conector 
Alpachaca y girando desde punto al sur, hasta el punto V7 (norte: 9985052.99, este: 515715.24) 
sitio de intersección del derecho de vía del Conector Alpachaca, con la reserva de suelo para la 
construcción de la vía norte; a partir de este punto el lindero sigue en dirección noroeste, formando 
un arco hasta el punto V6 (norte: 9986181.62, este: 515045.51); a partir de este punto el lindero 
sigue en línea recta en dirección norte hasta el punto VS (norte: 9987476.87, este: 514989339) en 
el cual gira al occidente hasta el punto V4 (norte: 9987476.65, este: 514984.34) ; vuelve el lindero a 
la misma dirección norte hasta el punto V3 (norte: 9988176.00, este: 514954.20) en donde gira al 
este, hasta el punto V2 (norte: 9928176.21, este: 514959.19), gira nuevamente al norte, llegando al 
punto 2L14 (norte: 9988740.97; este: 514934.87). A Partir de este punto el lote lindera con el lote 2 
del Terminal Aéreo Militar con dirección sureste hasta el punto 2113 {norte: 9988724.47; este: 
514960.10) con dirección sur hasta el punto 2112 (norte: 9988063.38; este: 514991.19), con 
dirección este hasta el punto 21.11 (norte: 9988096.91; este: 515766.28), desde este punto en 
dirección norte hasta el punto 2110 (norte: 9988725.84; este: 515738.95) desde este punto en 
dirección noroeste pasa por los puntos 219 (norte: 998873429; este: 515685.07), 2L8 (norte: 
9988576.81; este: 515627.62), 2L7 (norte: 9988718.83; este: 515584.57), 2L6 (Norte: 9988738.50; 
este: 515506.57), 215 (norte: 9988844.82; este: 515566.77), 214 (norte: 9988952.18; este: 
515350.74), 2L3 (norte: 9989010.55; este: 515420.58) y 2L2 (norte: 9989313.36; este: 515282.99) 
desde este punto can dirección suroeste hasta el punto 2L1 (norte: 9989243.21; este: 515223.19) y 
finalmente en dirección oeste a partir del cual el lindero sigue par la línea de la reserva de suelo 
para la construcción de la vía de acceso norte hasta llegar al punto V1 (norte: 9989114.16; este: 

512602.03). 
Las coordenadas y la cabida de este lote No. 7, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 
anexa a éste informe. 

Lote 8: Policía Nacional 

Norte: Con el lote 7 en el punto 811 (norte: 9986079.87, este: 515138.66) en dirección noreste al 
punto 81.2 (norte: 9986118.54, este: 515178.43) en dirección norte al punto 8L3 (norte: 
9985119.91, este: 515209.35). 
Este: Con el lote 7 en el punto 813 sureste pasando por el punto 8L4 (norte: 9986032,53, este: 
515224.14) hasta el punto 815 (norte: 9985972.05, este: 515240.58) 

Oeste: Con el lote 7 desde el punto 815 al punto BL1. 

Las coordenadas y la cabida de éste lote No. 8, están determinadas en el Mapa No. 3/3 que se 

anexa a este informe. 

Arca de vías (reserva de suelo para vías): Nuevo Acceso Norte y Conectar Alpachaca. 
Norte: Lindera con el lote 7, con la misma descripción de hitos hecha en este documento desde el 

Punto 2L1 y V1. 
Este: Lindera con el Lote 2 y el. Lote 7 en toda su extensión y con la descripción de hitos 
correspondiente hecha en este documento entre los puntos 211; 2114 y V12. 

Sur: Lindera con la continuación dei conector Alpachaca entre los puntos V12 y V13. 
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Oeste: lindera en toda su extensión con el Lote 3 y con los puntos descritos en este documento 
entre V13 y V24 
Las coordenadas y la cabida de la reserva de suelo para vías, están determinadas en el Mapa No. 
3/3 que se anexa a este informe. 

A partir del análisis y procesamiento de la información expresada en este informe y en los mapas 
adjuntos al mismo que posibilitan atender técnicamente ef requerimiento formulado por la 
Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarlos y Gestión de Zonas Francas y 
Regímenes Especiales, la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda emite criterio técnico 
favorable para regularizar la tenencia del suelo recibido en donación de parte de la Dirección 
General de Aviación Civil; consolidar en una única propiedad los predios que conforman el cuerpo 
total de los terrenos de NA1Q; y, desmembrar en los ocho lotes necesarios para perfeccionar la 
consolidación del NA1Q de acuerdo a los mapas anexos. 

Atentamente, 

01:2  

Arq. Cristián Córdova C. 
SECRETARIO DE TERRITORIO, 
HABITAT Y VIVIENDA 

RVA. 

Adj. Mapas No.1, 2 y 3 

• 

5.15C1.7:£.. ?Ab,. 	;;-L 
• rinzl•--..,) 
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Administración 

General  

Dirección 
Metropolitana 
de Catastro 

793 0008735 

Oficio N° 

Quito' 	4 Dei 2311  

Doctor 
Ernesto Guarderas 
PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

De mi consideración: 

En alcance al oficio N° 07966 de 4 de octubre del 2011, me permito poner en su conocimiento le 

siguiente: de los 149 lotes a consolidarse para la construcción y operación del Nuevo Aeropuerto 
de Quito, 144 fueron donados por la DAC al Municipio, 4 fueron declarados Bienes Mostrencos por 
el Municipio de Quito y 1 fue donado por la CORPAC al Municipio de Quito; la totalidad de estos 
predios están inmersos delito de los linderos generales especificados en la escritura de donación 
protocolizada eI 24 de enero del 2002, e inscrita en el Registro de la Propiedad eI 23 de abril del 

2002 

Atentamente 

Ing.paniel 'Hidalgo Villalba 
DL1ECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

Az/ 
Oficio N° 029-PCC 

MUNICIPIO »E1L DIST/157z} 1 
METROPOLITANO- PE 
PROCURADURÍA MEMO POLF1ANm 

Flulla2  2 5 OCT 2511 
Hora- 	S 	  

Firma de recepción: 
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Administración 

General 793 

  

Oficio N° 
Quito, 

III 4 ger 211 

Doctor 
Ernesto Guarderas 

• 
PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

De mi consideración: 

En referencia al Expediente N° 1133-2009'de 3 de octubre del 2011, suscrito por eI Dr. Patricio 
Jaramillo Arciniega, ingresado en esta Dirección con hoja de control N° 8521, me permito informar 
que una vez revisado el informe emitido por la Secretaria de Territorio de Hábitat y Vivienda, con 
oficio Na 04040 de 3 de octubre del 2001, en el cual se detallan los linderos generales de la 
consolidación de los 149 lotes para la construcción y operación del Nuevo Aeropuerto de Quito, 
graficados en el plano 2/3  que adjunta al informe, estos concuerdan con los linderos especificados 
en la escritura de donación de la DAC a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante escritura protocolizada el 24 de enero del 2002, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 
23 de abril del 2002 • 
Atentamente 

1  

In'. Daniel Elidalg • Villalba 
CTOR METROPOLITANO »E CATASTRO 

EV 
Oficio N° 022-PCC 
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Anexo 3 

Plano 1/3 
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Adjunto con cargo devolutivo un bibliorato con documentación constante en 410 hojas útiles y 1 CD. 

Atentamente, 

CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

411 

QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2018-  2 0 6 4 

Quito D. M.,  0  fi JUL. 2018 

TICKET GDOC: 2018-004080 
(2014-127437) 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

Asunto: Se remite observaciones del primer debate a la Ordenanza 
del Proyecto Urbanístico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, remito a 
usted el expediente No. 2018-004080, relacionado con la Ordenanza del Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport", el cual contiene las observaciones del primer 
debate al proyecto normativo en referencia, realizadas por los señores ediles en sesión de Concejo de 5 de 
julio de 2018, a fin de que se proceda a analizar y procesar dichas observaciones; y, se consolide la 
propuesta de texto normativo. 

Adjunto: 
• Expediente No. 2018-004080 (410 hojas y 1 CD). 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Semilla: 
Elaborado por: V. Loachamín SC 2018-07-05  

2018-07-05 

 

Revisado por: R. Delgado GC 

Ejemplar 1: Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Archivo antecedentes 
Ejemplar 4: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 5: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 
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PF:gl nal 1. 

4::14-1111:3 Ticket#2018-004080 

Antigüedad 	 209 d 17 h 

Creado 	 09/01/2018 - 16:16:47 

Creado por 	 Tamayo Maldonado Carlos Roberto 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 EMPRESAS::EPMMOP 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario ifalvaradom (Ivan Florencio (Gerente) 
Alvarado Molina) 

OF.131-PUAE HOTEL HOLIDAY 
impreso por Carlos Roberto Tamayo Maldonado (carlosr.tamayo@quito.gob.ec), 07/08/2018 - 09:56:50 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket7/2017-013875: SE DESPACIIA CON OFC. 458-DMC, RELACIONADO AL GDOC 2016-566411, RELACIONADO A ACTUALIZAR LA 

INFORMACION PROYECTO HOTEL HOLIDAY 

ilaz.1011 del I 

Nombro: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionrnetropolltanadecatastro@hotmall.sc  
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 

Articulo #18 

De: 	 "Carlos Roberto Tamayo Maldonado" <carlosr,tamayo@quito.gob.ec> 

Para: 	 Ivan Florencio (Gerente) Alvarado Molina <ivan.alvarado@epmmop.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 07/08/2018 - 09:49:57 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	3927.pdf (857.3 KBytes) 
3927A.pdf (1.4 MBytes) 
392713.pdf (3.4 MBytes) 

OF.3927-2018-08-07 VA A S.GENERAL ALCALDIA 

iiirtictilo 4.17 

De: 	 "Ivonne Rosero" <ivonne.rosero@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 27/07/2018 - 08:30:13 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2018-SGC-2364.pdf (128.0 KBytes) 

VA GERENTE DE LA EPMMOP 

/018-5GC-2364 

C.C. SERGIO GARNICA - CONCEJAL 

t!CUiO fi lb 

De: 	 "Sergio Patricio Garnica Ortiz" <sergio,garnica@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 PARA TRÁMITE RESPECTIVO 

Creado: 	 27/07/2018 - 08:09:36 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA TRAMITE RESPECTIVO 

:c 	4-15 

De: 	 "Alicia Coba Segovia" <alicia.coba@quito.gob.ec> 

Para: 	 Sergio Patricio Garnica Ortiz <sergio.garnica@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 06/07/2018 - 16:01:27 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

gen 
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2018-004080 - Ampliación - Ticket - GDOC 

Ticket#2018-004080 — OF.131-PUAE HOTEL HOLIDAY 

Información del ticket 	 Información del cliente 7-4+ 413 
Antigüedad: 	177 d 23 h 	 Nombre: 	 DIRECCION METROPO[...] 
Creado: 	 09/01/2018 - 16:16 	 Apellido: 	 CATASTRO 
Creado por: 	Tamayo Maldonado Carlos Roberto 	 identificador de 	direccionmetropol[...] 
Estado: 	 usuario: abierto 	 Correo: 	dIreccionmetropol[...] 
Bloqueo: 	 bloqueado 
Prioridad: 	 3 normal 	 O Tickets abiertos (cliente) (616) 
Cola: 	 CONCEJO METROPOLITANO::Gamica Sergio 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 
• cliente: 

Tiempo 	O 
contabilizado: 	 2018-004080 - Ampliació 

Propietario: 	Garnica Ortiz Sergio 

Ticket:420113-014110 	131 -PLIAE HOTEL HOLIDAY 

bet"(- kt3Z: 

izs u 	--  v l  

Arklaii1ii2k811'ket 	 información del cliente 

Creld19~018 - 15:171i& ik¿eilo ivonne 	 No  . - 	DIPECCIÓWNIETROPÓt::) . 
Der,:reart,,: 	 Ivonfie4koldrb '' '' ' f-' 	 Apellido: 	 CATASTRO 
paíátf: 2 i i :., .., , : • 	Sergiollátriell,Garrlibatird2s Roberto 	 identificador de 	direccipame pcil[...] 

usuario: Astifitdfli.;: 	 No(41::;c:n, 	 Co 	 eccion tropol[...} 
AdjiiitkrIMAX 	20111;SOC4064.pdf , 211.4 KBytes 
81/13)i;:zri-dr.,::: 	 3 nlIffflai 	 O Tickets abiertos (di 	e) (6 ) 

C:oia: 	 CONCEJO METROPOLITANO::Garnica Sergio 

VA SECRETARIA DE TERRITORIO 
identificador dei 	direccionmetropolitanadecatastro9hotmail.se 
cliente: 

Tiempo 	0 

2018-SGC120134 Propietario: 	Garnica Q.. z. Serp_tio 
Pmn.clo 

COIn CONCEJAL SERGIO GARNICA 
Creado: 0610712018 - 15:17 por Roseto lvonne 
De: 	 lvonne Rasero 

di rulo #13 — Notligrgio Patricio Garnim Ortiz 

¿
r;é-).,
-eslel.C.:.(56107/?018 - 11:1Zr_Cola„,899ovia Alicia Iiitinto lie; 'Ah 

""q3): 	 Ailla8611(4311;1 ' 211'4 K8yles 
Para: 	 Sergio Patricio Gamica Ortiz 
Asunto: 	 Nota 
VA Sr--CRE.TARIA I E TFRR 'ORM 

RECIBIDO 2018-07-06 

2018-5- GC-20764 

CyC CONCEJAL SERGIO GARNICA 

Artículo #12 — Nota.  
i.tip #13 — Not,:3 

dre'a-olo:. yo/W/2018 -14:16 por Rosero Ivonne 
DI:eado: OtV07/2018 - 11v1hrwRZMfoSegovia Alicia 

Pis: 	sé 6-ia PáktrIeoliiilta Ortiz 

AllyrW19(MAX 
8MB): .. 

ttp://gcloc/Otrs/index.pl?Action=AgentTicketZoom;TicketID=286008;Artici e ID=1754624 	 1/4 

Artículo #12 — Nota 

CreactO: Él5707/2818 - 14:16 por Rosero ivonne 

rslyéj o Patricio Garnica Ortiz 

2tifáSOC-2055.pdf 	MBytes 

RECIBIDO 2018-07-06 



Ticket# 018-004080 -- OF.131-PUAE HOTEL HOLIDAY 	

A 
Información del cliente Informa ión del ticket 7--0  4  ti 

Identifica or del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  
cliente: 	

Tiempo 
contabilizado: 	

Propietario: 	Garnica Ortiz Sergio 
Patricio 

2018-004080 - Ampliación - Ticket - GDOC TM  6/7/2018 

Antigüoda •: 	177 d 23 h 	 Nombre: 	 DIRECCION METROPO[...] 

Creado: 	 09/01/2018 - 16:16 	 Apellido: 	 CATASTRO 

Creado p• 	 Tamayo Maldonado Carlos Roberto 	 Identificador de 	direccionmetropol[...] 
usuario: 

Estado: 	 abierto 	 Correo: 	direccionmetropol[...] 

Bloqueo: 	 bloqueado 

Prioridad: 	 3 normal 	 O Tickets abiertos (cliente) (616) 

Cola: 	 CONCEJO METROPOLITANO::Garnica.Sergio,..- ... .. 

Artículo 14 — Nota 

Creado: 06/' 7/2018 - 15:17 por Rosero Ivonne 
De: lvonne Rosero ii. Sergio Patricio Garnica Ortiz 

• Nota 

-Adjunto (M X 	2018-SGC-2064.pdf , 211.4 KBytes 
8MB): 

  

  

 

 

 

   

VA ECRETARIA DE TERRITORIO 

 

201 -SGC-2064 

( C,C CONCEJAL SERGIO GARNICA 

Artículo #13 — Nota 

Creado: 06 '7/2018 - 11:35 por Coba Segovia Alicia 
De: 	 Alicia Coba Segovia 

Para: 	 Sergio Patricio Garnica Ortiz 

Agio: 	 Nota 

RECIBID 2018-07-06 

Artícul • #12 — Nota 

Creado: 0 07/2018 - 14:16 por Rosero Ivonne 
De: 	 Ivonne Rosero 

Para: 	 Sergio Patricio Garnica Ortiz 

Asunto: 	 Nota 

Adjunto ( AX 	2018-SGC-2055.pdf , 2.8 MBytes 
8MB): 

http://gdo  /otrs/index.pl?Action=AgentTicketZoom;TicketID=286008;ArticlelD=1754624 	 1/4 



Ticket#2018-004080 ~ir)  OCI, 
el. 4 	91,00. CK}C,Anirltir 

recibido 2018-08-06 

Articulo 4i14 

De: 	 "Ivonne Rosero" <ivonne.rosero®guito.gob.ec> 

Para: 	 Sergio Patricio Garnica Ortiz <sergio.garnica®guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 06/07/2018 - 15:17:15 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8M8): 	2018-SGC-2064.pdt (211.4 KBytes) 

VA SECRETARIA DE TERRITORIO 

2018-SGC-2064 

C,C CONCEJAL SERGIO GARNICA 

#1.3 

De: 	 "Alicia Coba Segovia" <alicia.coba®guito.gob.ec> 

Para: 	 Sergio Patricio Garnica Ortiz <sergio.garnica@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 06/07/2018 - 11:35:23 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

RECIBIDO 2018-07-06 

De: 	 "Ivonne Rosero" <ivonne.rosero@guito.gob,ec> 

Para: 	 Sergio Patricio Garnica Ortiz <sergio.garnica@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 05/07/2018 - 14:16:56 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2018-5GC-2055.pdf (2.8 MBytes) 

VA CONCEJAL SERGIO GARNICA 

2018-SGC-2055 
c.c. secretaria de territorio 

tao .13 11 

De: 	 "Ivonne Rosero" <ivonne.rosero@quito.gob.ec> 

Para: 	 Sergio Patricio Garnica Ortiz <sergio.garnica@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 05/07/2018 - 14:15:40 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2018-SGC-2055.pdf 12.8 MBytes) 

VA CONCEJAL SERGIO GARNICA 	2018-SGC-2055 

A -7:c_.!(• .7210 

De: 	 "Diego Sebastian Cevallos Salgada" <diego.cevallos@guito.gob.ec> 

Para: 	 Sergio Patricio Garnica Ortiz <sergio.garnica@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 21/05/2018 - 16:02:35 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	SECRITARIA_DE TERRITORI0_2357.pdf (126.4 KBytes) 

PASO A LA COMISION DE USO DE SUELO 

VIENE PROCURADURIA 2357 	• 	 2018-05-21 

De: 	 "Diego Sebastian Cevallos Salgado" <diego.cevallos@guito.gob.ec> 

Para: 	 Sergio Patricio Garnica Ortiz <sergio.garnica@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 05/03/2018 - 08:23:35 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Página 2 



ro 

IERLA AEROPOR 

gog 

DAC 

Ity 
Dirección General 
de Aviación Civil 

Oficio Nro. DCAC-J X-2013-0792-O 

Quito, D.M., 09 de agosto de 2013 

Señor 
Juan Carlos Santos 
Gerente General 
HOLIDAY INN 
Presente 

En relación al "Proyecto Especial: hotel Holiday hin 4 - Aeropuerto Tababela, que se planifica construir en la 
Parroquia: Tababela. Barrio Santa Rosa, comunico que una vez levantada y procesada la información por el 
personal de Gestión de lntnrtnación Aeronáutica 1A ) y realizado el estudio de las Superficies Lirnitadoras 
de Obstáculos", en base a lo dispuesto en di Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y 
Normativa Ecuatoriana Aeródromos 14. la Dirección General de Aviación Ci‘ il comunica lo siguiente: 

Sector: Empleados DAC .J Predio 5607896 
Parroquia: Tababela 
Cantón: Quito 
Provincia: Pichincha 

Referencia: (Sistema WGS-84) N9981873,99 ; E795699.15 

Altura Autorizada: 12,00 metros (En referencia a coordenada' N9981873.99; E795699. 15 - cota topográfica 
del terreno 2461,36 msnm); se adjunta copia de documento que contiene información de levantamiento y 
puntos referenciales DGAC. 

Es importante señalar que la altura autorizada es concedida en base e la infraestructura eléctrica existente en 
el sector Postes de alumbrado eléctrico en calle pública de 12,00 metros de altura con relación al nivel natural 
del terreno en coordenadas indicadas. • 

Restricciones: La altura otorgada incluye tapa gradas, caja de ascensores, antenas. pararrayos, mástiles de 
comunicaciones. antenas y otros. 

Cabe señalar que la Dirección General de Aviación Civil emite la presente CERTIFICAC1ON DE ALTURA 
MAXIMA DE CONSTRUCCION PERMITIDA al amparo de lo que dictamina el Código Aeronáutico en el 
Capítulo 111 "Servidombivy 	 ", Artículos 36, 37 y 38. Al incumplimiento de In máxima altura 
otorgada se aplicará lo establecido en el Artículo 39, mismo que manifiesta: "Por seguridad ele lo 
navegación aérea la Dirección General de Aviación Civil podrá disponer la destrucción de las plantaciones, 
obras y construcciones que constituyan peligro paro las operaciones aéreas, previo indetnniziwian 
juxtipr'ec•iada. Se exceptúan de esta disposición reiutiva a indemnitución, las construcciones. obras y 
plantaciones realizadas con transgresión de lo dispuesta en este Capítulo y sus reglamentos". 

112 

Referen las 
• OC;AC•AB.2911.40K6•t. 

Anexos: 
• HOLIDAY INN 40845.pdf 

sowww.dve.krab.ec  

Buenos Aires Oe l -S3 y ID de Agosto / Quito, Ecuador 
"` '' U  "` Tel. 02-2 521600 / 02-2 521 114 1 02-2 52 I 367 E-mail: trifo@dgric.gob.ec  
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PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  

QUITO 
1111•11111~11117.MatereffilW~ 

ALCALDÍA 

Oficio No.: SG- 2 0 5 S 
Quito D.M., n 5 	2018 
Ticket GDOC: 2018-004080 

Abogado 

Sergio Garnica Ortiz 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Presente 

Asunto: Observaciones del primer debate de la 

Ordenanza del Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn 

Quito Airport". 

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 

síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate del proyecto de Ordenanza del 

Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport", con el fin de 

que sean procesadas en la Comisión de su Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

a) Concejal Sergio Garnica Ortiz: 

Solicita se tome en consideración lo dispuesto en el primer dictamen de la Comisión de 

Uso de Suelo emitido mediante informe No. IC-O-2018-042, esto es, se incluya en el 

dictamen emitido mediante informe No. IC-O-2018-132, el siguiente texto: "Se dispone a 

la Secretaría de Movilidad la realización de un estudio integral de la vía E-35, y conexión con la 

vía Alpachaca, dejando expresa constancia que se prohíbe toda forma de acceso al proyecto 

directamente desde el corredor Alpachaca; y, además se dejen a salvo los expedientes 

administrativos pendientes de sustanciación." 

b) Concejal Jorge Albán Gómez: 

Manifiesta su preocupación en relación a la importancia que se le da a la vía Gualo-

Puembo, vía que tiene un estudio que fue sometido a un concurso dentro del cual 

nunca fue escogido, importancia que se le da en igual sentido en el proyecto ZEDE, lo 

que a su criterio podría generar confusiones. El querer convertir en principal a la 

eventual vía Gualo - Puembo, que no tiene consolidado un proceso de expropiación, 

que ni siquiera está declarado de utilidad pública, podría generar inconvenientes. 

SECRET A GENERAL\EL 

CEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal 



Considera que lo sustantivo en materia de vialidad es un ajuste geométrico de 

ampliación de la vía Cotopaxi que no este solo en función del hotel, sino de toda la 

zona. 

Solicita que el cuadro de la concesión onerosa quede incorporado de manera expresa y 

detallada en el proyecto de este PUAE, así como la especificación de los beneficios 

urbanísticos del mismo. 

Solicita se verifique el número de parqueos en los informes, toda vez que existiría una 

inconsistencia numérica al respecto. 

Requiere la actualización de los informes técnicos de sustento del proyecto urbanístico 

arquitectónico especial. 

c) Concejal Carlos Páez: 

Solicita se revise con detalle el informe de impacto en la movilidad en especial lo 

referente a la calle Cotopaxi, toda vez que en un primer momento se dijo que la 

concesión onerosa sería utilizada para la intervención en la calle Cotopaxi cuando la 

Ordenanza que regula los Proyectos Urbanísticos Especiales excluye esta posibilidad. 

En ese sentido, requiere que se clarifique si la intervención en la calle Cotopaxi será o 

no una medida de mitigación. 

En cuanto al cálculo de la concesión onerosa, solicita que se precise cómo se calcula el 

valor del terreno de llegada. 

d) Concejala Susana Castañeda: 

Consulta si existe por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de 

Destino Turístico - Quito Turismo, un análisis sobre cuál sería la renta por habitación 

en los hoteles y la tasa de ocupabilidad en el terreno de este proyecto. Considera 

importante se incluya este asunto. 

En el artículo 6, sobre el uso de suelo y compatibilidades, considera que se debe 

especificar cuáles son los usos afines de acuerdo a la normativa turística a los que hace 

referencia este artículo. 

En el artículo 9, sobre las etapas de desarrollo, en el cuadro de la segunda etapa existe 

un número de 61 parqueaderos y en la actualidad se presenta el proyecto con 137 

parqueaderos. Solicita se especifique a que se debe este cambio en el número de 

parqueaderos; y cuál es el área del proyecto que se disminuye por este aumento. 

En el artículo 12, sobre los servicios básicos y la construcción de una planta de 

tratamiento, consulta si dicha planta es una infraestructura adicional al sistema de 

alcantarillado de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
4 EPMAPS. Solicita conste esta especificación puntualmente en el texto de la ordenanza. 

Página 2 de 5 



QUITO 
D ÍA En el artículo 21, sobre el pago en especies, insiste en la propuesta del Concejal JAW  

Albán sobre la necesidad de contar con un cuadro explicativo de cuales van a ser los 

beneficios y el detalle de la concesión onerosa. En el mismo artículo, sobre los diseños 

que podrán ser ejecutados por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

Obras Públicas - EPMMOP, pide que se aclare el valor que será deducido del pago; y, 

solicita que se aclare el texto sobre cuánto y quien va a ejecutar estos estudios. 

Solicita que la Agencia Metropolitana de Control presente un informe sobre el estado 

de los procesos administrativos sancionadores en la zona del proyecto. 

En la Disposición Reformatoria Primera, se hace referencia a la modificación de vías, lo 

que de conformidad con la Ordenanza Metropolitana No. 172, solo se puede hacer 

mediante Planes Especiales, por lo que solicita se clarifique este particular. 

Solicita se actualicen los informes de las entidades municipales, sobre todo el de la 

Secretaría de Ambiente. 

Pide se aclare el contenido del texto de la ordenanza en contraste con lo dicho en el 

informe de la Dirección de Aviación Civil, sobre la altura máxima del proyecto. 

e) Concejal Eduardo Del Pozo: 

Manifiesta su preocupación en relación a que se está conociendo el presente proyecto 

sin que esté aprobado el Plan Especial Tababela y el Plan de Desarrollo Económico de 

la Zona Franca de Tababela, por lo que considera se debería dar celeridad en la 

aprobación de estos planes. 

O Concejal Luis Reina: 

Solicita que los estudios no se limiten solo al estudio vial, sino también al terna de 

redes y servicios conexos. 

Pide que se aclare el sustento técnico y legal del cambio de la vía Gualo — Puembo, por 

la proyección de la vía Gualo — Yaruquí. Solicita se sustente y justifique este cambio, así 

corno se verifique la pertinencia de esta vía. 

g) Concejal Mario Granda: 

Solicitan se actualicen todos los informes técnicos de sustento del proyecto en 

referencia. 

h) Concejal Mario Guayasamín: 

Insiste en que debe existir un informe con respecto al tema de la situación de los 

procesos administrativos sancionadores existentes, por lo que para el tratamiento del 

\ royecto en segundo debate, pide se cuente con certificaciones e informes de los , • 
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expedientes abiertos y en sustanciación a cargo de la Agencia Metropolitana de 
Control. 

i) Concejala Luisa Maldonado: 

Solicita que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 183, por el cual se dispone que dentro de los valores no imputables 
a la concesión onerosa de derechos, se encuentra la implementación de medidas de 
mitigación, que serán de responsabilidad exclusiva del promotor, se revise lo dicho en 
los informes de movilidad, toda vez que no podría imputarse la concesión onerosa a la 
realización de estudios de movilidad que le corresponden al promotor. 

Solicita que se clarifique en el texto de la ordenanza que lo estudios estarán a cargo del 
promotor. 

Señala que remitirá sus observaciones por escrito. 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme 
a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 
074, a partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como 
la ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la 
Comisión observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la 
Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, 
deberán ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la 
Comisión que usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 
pertinente de la sesión extraordinaria del Concejo Metropolitano de 5 de julio de 2018, en la 
que se realizó el primer debate del proyecto normativo objeto del presente oficio. 

Atentamente, 

• g. Diego Cevallos Salgada 
Secretario General del Co cejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: inidada Fecha: Semilla: 
Elaborado por: D. Cevallos ecretaría 2018-07-05 ,.._„,...."-... 
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auno 
Informe No. IC-O-2018-132 

ALCALDÍA 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 
-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA FE HA SUMJ,LLA 

PRIMER DEBATE: e,-/ 	0- 	) „,4) 

--"-A4/  SEGUNDO DEBATE: " 
OBSERVACIONES:  ezu, 	„,  ,55,7,1 ,,,,,,,,,t-m.,,  --,7-5-- 	.0,  o- o 9- 	," 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-0131, de 9 de enero de 2018, a fojas 314 del expediente, el 
Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite el texto del 
proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Holiday Inn 
Quito Airport". 

1.2. Mediante oficio No. A 0106 de 20 febrero de 2018, a fojas 337 del expediente, el Dr. Mauricio 

Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano, indica que el expediente en referencia, corresponde a 

iniciativa del Ejecutivo Metropolitano. 

1.3. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-2357, de 18 de mayo de 2018, a fojas 379 del expediente, 
el Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite el texto del 
proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Holiday Inn 
Quito Airport" actualizado, junto con el informe técnico actualizado de la referida Secretaría, 
así como el respectivo informe de la Secretaría de Movilidad. 

1.4. La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 11 de junio de 2018, conoció el proyecto 
de Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial en referencia. 

2. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1. Mediante oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300, de 18 de diciembre de 2014, a fojas 357 del 
expediente, la Dra. Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, remite el informe técnico 
favorable de Evaluación Ambiental de viabilidad Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
"Holiday Inn Quito Airport", el cual en lo principal manifiesta: "El PUAE Holiday hin, cumple 
con los criterios de evaluación ambiental para proceder la propuesta de ordenanza". 

2.2. Mediante oficio No. SM-1982, de 29 de julio de 2015, a fojas 367 del expediente, el Sr. Rubén 
Darío Tapia Rivera, Secretario de Movilidad, remite el informe técnico favorable No. SM-
0180/2015, sobre el Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico del Proyecto "Hotel 
Holiday Inn", el mismo que en su parte pertinente señala: 
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"( ...) se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y propuestas de mitigación del 
proyecto "Hotel Holiday hin", y se establece como requerimiento ejecutar las medidas de 
mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano sellado y sumillado por esta Secretaría". 

2.3. Mediante oficio No. SM-189-2018, de 02 de febrero de 2018, a fojas 348 del expediente, el 
Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad, remite la actualización al informe técnico 
favorable No. SM-0180/2015, sobre el Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico del 
Proyecto "Hotel Holiday Inn", el mismo que en su parte pertinente señala: 

"Por lo expuesto se ratifica el informe favorable al estudio de impacto de tráfico y propuestas de 
mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inn", y se establece corno requerimiento ejecutar las 
medidas de mitigación inscritas en el Informe Técnico No. SM-0180/2015 con la aclaración 
establecida en el presente alcance." 

2.4. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-0131, de 9 de enero de 2018, a fojas 346 del expediente, el 
Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite el informe técnico 
actualizado del PUAE "Holiday Inn Quito Airport", y en su parte pertinente manifiesta: 

"En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico 
favorable para la aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday 
Inn Quito Airport". 

2.5. Mediante oficio No. SM-0974, de 05 de junio de 2018, a fojas 389 del expediente, el Ing. 
Alfredo León Banderas, Secretario de Movilidad, remite la aclaración del oficio No. SM-0189-
2018, actualizando el informe de movilidad No. SM-0180/2015, el mismo que en su parte 
pertinente manifiesta: 

"La Secretaría de Movilidad se ratifica en lo expuesto en el informe técnico No. SM-DPPM-
013/2018, en cuanto a que el proyecto "Hotel Holiday Inn", deberá ejecutar las medidas de 
mitigación inscritas en el Informe Técnico No. SM-0180/2015, excepto la ampliación de la calle 
Cotopaxi, en razón de que los impactos de tráfico generados en el proyecto, no justifican por si 
solos la realización de dicha infraestructura vial, por lo que será desarrollada por parte de la 
Municipalidad con aportes, entre otros, de las concesiones onerosas, razón por la cual, la Secretaría 
de Territorio Hábitat y Vivienda, en consenso con el promotor del proyecto en mención y con la 
aprobación de la Mesa Técnica PUAE, determinó que los costos derivados de la concesión por lo 
cambios de suelo serán destinados netamente al desarrollo de los estudios viales definitivos de la 
calle referida y el sobrante para contribuir en la construcción de la misma. 

Es importante señalar que, la ampliación de la calle Cotopaxi a una sección tipo avanzada (26m), 
obedece a las consideraciones del Plan Especial Tababela (...)". 

2.6. Del informe se desprende que adicionalmente, dentro del proyecto Plan Urbanístico 
Arquitectónico Especial ZEDE — Quito, mediante oficio No. SM-0364-2018 de 05 de marzo de 
2018, a fojas 305 del expediente, el Ing. Fausto Miranda Lara Secretario de Movilidad, remite 
el informe de movilidad sobre el PUAE en referencia en el cual la habilitación y ampliación 
de la vía Cotopaxi atiende fundamentalmente el funcionamiento de la zona de desarrollo 
económico especial y del proyecto estratégico de la ciudad, de la zona del nuevo aeropuerto 
y de Tababela. 



Sr. Jorge Albán 
Concejal Metropol ano 

o Ponce 
etropolitano 

Preside 

3. INFORME LEGAL: atm 
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Mediante oficio en relación al expediente de Procuraduría No. 2018-1233, de 21 de marzo de 2018, 
a fojas 333-334 del expediente, el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Metropolitano, emite 
criterio legal con observaciones y en lo principal manifiesta: 

"Con fundamento en la normativa citada, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que se continúe con el trámite de aprobación de la propuesta de la Ordenanza del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport (...)". 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria de 11 de junio 
de 2018, con fundamento en los artículos 57 y 87 literal a), 322 y 326 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y artículo 45 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 003, de 31 de mayo de 2014, acogiendo las observaciones presentadas por los 
Concejales Metropolitanos; y, considerando que no se conoció el presente expediente en primer 
debate del Concejo Metropolitano, en sesión ordinaria de 19 de abril de 2018 por falta de quórum, 
Resuelve: 1. Dejar sin efecto el dictamen de comisión contenido en el informe No. IC-O-2018-042, 
a fojas 335- 336 del expediente, emitido en sesión ordinaria de la Comisión de Uso de Suelo de 05 
de febrero de 2018; y, 2. Emitir DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano 
conozca en primer debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana del Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

Dictamen que las Comisiones ponen a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su 
mejor criterio. 

Atentamente, 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: Y. Venegas GC 2018-06-11 ROP  '- 
Revisado por: J. Morán PGC 2018-06-11 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DE LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA AL PROYECTO URBANÍSTICO 

ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Para el desarrollo del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial denominado HOTEL 
HOLIDAY INN QUITO AIRPORT, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presenta un 

proyecto hotelero que conlleva determinaciones específicas de uso y ocupación de suelo en el 

predio No. 5785946, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Tababela, en el 

sector denominado "Empleados DAC", en un terreno con un área de 13.000,99 m2 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, es de interés para la ciudad según lo establecido en 

el eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, mismo que señala: 

a) "Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 
inversión, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo a lo industria del turismo, convencidos que las 
maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de turistas 
que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayor bienestar para miles de 
quiteños". 

De idéntica manera en la territorialización de la política No.1 de escala global del referido 

documento, se establece al sector de Tababela como atractor de inversión con carácter logístico 

y empresarial. 

El Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre está ubicado en la Parroquia Tababela, la 

cual no posee una infraestructura hotelera suficiente para satisfacer la nueva demanda 

generada por el desarrollo del aeropuerto. Los usuarios de esta infraestructura de escala 

regional que requieren de alojamiento cercano al aeropuerto, actualmente no poseen mayores 

alternativas de hospedaje, aun considerando los dos proyectos hoteleros que actualmente se 

encuentran en el sector como son el Hotel Wyndham Grand Cóndor, con una capacidad de 140 

habitaciones, que se encuentra dentro del Aeropuerto Internacional Quito y del Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Eurobuilding, que posee una capacidad de 216 

habitaciones, y está ubicado al extremo sur del conector Alpachaca. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) el medio de transporte con 

mayor número de entradas y salidas de visitantes nacionales y extranjeros al Ecuador es el 

aéreo, teniendo la cuidad de Quito el mayor número de registros, razón por la cual se hace 

necesario ampliar la infraestructura de hospedaje actual que posee la parroquia de Tababela. 

La cadena hotelera Holiday Inn es parte del portafolio de marcas de la cadena Intercontinental 

Hotel Group (IHG), siendo el conglomerado más grande del mundo con 687 mil habitaciones en 

4.700 hoteles distribuidos en 100 países en los 5 continentes. 

Esta cadena hotelera ha confirmado su interés en desarrollar un hotel de 4 estrellas en la 

Parroquia Tababela, con el objeto de atender la demanda que se genera por: 

a) La proximidad al Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre. 

b) La distancia hacia el centro de Quito que hoy en día conlleva tiempos inferiores 

a 60 minutos. 



c) El aumento en la tasa de crecimiento de visitantes no residentes en la ciudad 

Quito. 

d) La provincia de Pichincha concentra el 63.38% de la demanda de turismo 

internacional. Fuente: Estudio integral de turismo internacional en el Ecuador 

2012-2013, MINTUR. 

El objetivo de la ordenanza es establecer las regulaciones aplicables al citado predio que acogerá 
un proyecto que aumenta la oferta hotelera, generando una solución urbana y arquitectónica 
que se integra adecuadamente al sector logístico proyectado, el mismo que deberá tener una 

vocación concordante con las previsiones de crecimiento y consolidación de una "Ciudad 
Aeroportuaria" que, más allá del predio del aeropuerto, integre a las parroquias de Tababela, 

Puembo, Pifo y Checa, en una planificación territorial de mediano y largo plazo, que fije las 
pautas de un desarrollo urbanístico, capaz de acoger las dinámicas económicas, ambientales, 
sociales y de movilidad implicadas en la evolución del polo de desarrollo aeroportuario. 

Por tanto, el proyecto consolida el sistema de centralidades del Distrito Metropolitano de Quito 
y particularmente la centralidad Aeroportuaria, de acuerdo a lo establecido en el Plan 
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 

sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No. 041 de fecha 22 de febrero de 2015, 
incrementando posibilidades de servicios, trabajo y localización empresarial en un entorno de 

potencial desarrollo económico y crecimiento urbano. 

Otro valor agregado del proyecto es la incorporación de elementos de diseño y construcción 
sustentable, producto de las políticas ambientales que posee la firma hotelera, en concertación 

con los lineamientos establecidos por la Mesa Técnica de PUAE. 

El proyecto genera, por concepto de Concesión Onerosa de Derechos (COD) por edificabilidad, 
un monto de $ 451.590,86 (cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos noventa dólares y 
ochenta y seis centavos) a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, recursos 
que serán destinados al diseño y construcción de infraestructura vial de la calle Cotopaxi cuya 
sección propuesta es de 26 m y su jerarquía vial sería de una vía colectora, ubicada al occidente 

del proyecto. 

Este aporte en infraestructura, es necesario para consolidar el acceso hacia la Zona Especial de 
Desarrollo Económico (ZEDE) ubicada en el sector sur del Aeropuerto Internacional Mariscal 

Sucre, cabe recalcar que el proyecto ZEDE se encuentra contemplado en el Plan Metropolitano 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015 — 20225, en 

el Objetivo 5.1 de la política No. 05 del Eje de desarrollo económico, productivo y 
competitividad: Quito Ciudad de oportunidades el cual literal mente señala: "Quito, es una 

ciudad articulada logísticamente a nivel nacional y regional, y cuenta con una infraestructura 
adecuada para la producción". 

Además del ingreso hacia la ZEDE, la Vía Cotopaxi prevé desarrollar el potencial urbanístico del 
sector, por lo cual su construcción deberá complementarse con otras inversiones públicas y 
privadas tendientes a consolidar la estructura urbana de la meseta oriental de Tababela, 
concebida como el territorio de expansión inmediata hacia el sur del complejo aeroportuario. 

Este proyecto cuenta con la viabilidad de la Mesa Técnica de PUAE así como con los informes de 
las Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda; Movilidad y Ambiente, cumpliendo con los 
parámetros y las condiciones técnicas exigidas a un Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
que, en su conjunto, representa un aporte al desarrollo del Distrito. 



(Pi 

ORDENANZA No. 

El Concejo Metropolitano de Quito 

Visto el Informe N ° 	de 	de 2018, de la Comisión de Uso de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establecen entre las 

competencias exclusivas de los gobiernos municipales las siguientes: "1. Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquia!, a fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer 
el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

Que, los literales a) y b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en adelante COOTAD, establece como competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, las siguientes: "a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, 
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el 
control sobre el uso y la ocupación de! suelo en el cantón". 

Que, los literales a), w) y x) del artículo 57 del COOTAD, en concordancia con los literales a), u) y y) del artículo 87 del 

mismo cuerpo normativo, establecen que son atribuciones del Concejo Municipal: "a) El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que 

comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la 

construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, 

mediante normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con 

las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra". 

Que, los artículos 71, 72 y 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

LOOTUGS, establecen los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano y los definen como mecanismos 

que permiten la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 

urbanística y el desarrollo urbano en general. En tal sentido, señalan que los GAD municipales y metropolitanos 

utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana 

o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. De 

igual forma precisan que, previo a conceder los derechos descritos anteriormente, dichos niveles de gobierno 

exigirán a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico 
que estos derechos adicionales significan. 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 

territorial y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 183, define a los Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) , establece las condiciones de admisibilidad de los proyectos, la 

necesaria concertación público-privada, entre otros aspectos. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 183, sancionada el 13 de septiembre de 2017, tiene por objeto regular el cálculo 

del valor y procedimiento de cobro de la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y zonificación en el 
Distrito Metropolitano de Quito, para Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE). Define a los PUAE 

como instrumentos complementarios de planificación urbanística y arquitectónica integral, de iniciativa pública o 
privada, que se desarrollan en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y que requieran 

determinaciones diferentes a las establecidas en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), siempre que 

constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen 
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urbana y el paisaje y contribuyan a la sostenibilidad ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del 

derecho a la ciudad. 

Que, el artículo 9 íbidem, establece las fórmulas de cálculo del valor de la concesión onerosa de derechos de 

clasificación, uso y zonificación que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán cancelar a 

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En el inciso final de dicho artículo se establece igualmente 

que "para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se aplicará al 

valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7". 

Que, el artículo 12 íbidem señala que la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda será la entidad 

responsable de la aplicación del método de cálculo previsto en la referida Ordenanza, determinando para cada 

caso los valores y montos a pagar por concepto de la concesión onerosa de derechos, incluyendo las exenciones 

que pudieren aplicar. De igual forma, la Secretaría establecerá motivadamente las formas de pago en dinero o en 

especie acordadas con los propietarios o promotores del PUAE. 

Que, el artículo 13 íbidem establece las formas de pago de la concesión onerosa de derechos, siendo estas: a) pago 

monetario al contado o por cronograma de pago y b) pago en especie. 

Que, el artículo 14 íbidem define los valores no imputables a la concesión onerosa de derechos. 

Que, la Disposición General Tercera íbidem señala que "los valores correspondientes al metro cuadrado de suelo y/o 

metro cuadrado de construcción empleados para el cálculo previsto en la presente Ordenanza se actualizarán y 
aplicarán conforme a las variaciones de valores de la Ordenanza vigente mediante la cual se apruebe el plano del 

valor del suelo urbano y rural y los valores unitarios por m2  de construcción que determinan los avalúos prediales. 

De igual forma, para los PUAE que se desarrollen por etapas, el cálculo correspondiente a la concesión onerosa de 

derechos, deberá actualizarse en función de los valores vigentes al tiempo del licenciamiento de la etapa 

correspondiente". 

Que, la Disposición Transitoria Primera íbidem señala que "los PUAE que a la fecha de sanción de la presente Ordenanza 

se encuentren en tratamiento en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o en la Comisión de Uso de Suelo, 
están exentos del cumplimiento del artículo 4 de la presente ordenanza". 

Que, la Disposición Transitoria Quinta íbidem establece que "los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a 

desarrollarse en áreas o polígonos en los cuales el Municipio haya previsto planes especiales o parciales, según lo 

establecido en disposición transitoria octava de la Ordenanza Metropolitana No. 127, que contiene el Plan de Uso 

y Ocupación de Suelo, sancionada el 25 de julio de 2016, deberán observar las directrices de ordenamiento 

territorial derivadas de dichos instrumentos. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, se exceptúa de esta 

condición a los PUAE que hayan ingresado su solicitud de tratamiento antes de la sanción de la Ordenanza 

Metropolitana No. 127". 

Que, la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 

Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, en sesión del 31 de julio 

de 2014, trató el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport viable con observaciones. 

Que, los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 
Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el informe de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV-3766 de fecha 8 de septiembre de 2014 

y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-011-

2014 del 11 de julio de 2014. 
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-Hee) 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Ambiente contenidos en los oficios No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 

18 de diciembre de 2014, se establece que el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport cumple con los criterios 

de evaluación ambiental para proceder con la propuesta de ordenanza. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenidos en los oficios No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 y No. SM-DPPM-013/2018189/2018 contenido en el Oficio No. SM 189-2018 de fecha 

2 de febrero de 2018, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del 

Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	mediante oficio No. SM-975-2018 del 5 de junio de 2018 la Secretaría de Movilidad, se ratifica en la medidas de 

mitigación al impacto a la movilidad que tiene que generar el proyecto, exceptuando de estas la ampliación de 

la calle Cotopaxi, en razón de que los impactos de tráfico generados por el proyecto, no justifican por sí solos la 

realización de dicha infraestructura vial. 

Que, 	mediante oficio S/N del 4 de enero de 2018 el lng. Mario Vera, en su calidad de Gerente de Proyectos , remite a 

la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Gdoc No. 2017-013875, el formulario declarativo para el 

cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	la propuesta de pago en infraestructura en la Vía Cotopaxi, por Concepto de Concesión Onerosa de Derechos 

por Edificabilidad, se enmarca en lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No.183. 

Que, 	es necesaria la ampliación de la vía Cotopaxi a una sección de 26 m, para genera un acceso adecuado a la Zona 

Especial de Desarrollo Económico (ZEDE), y para la consolidación de la estructura urbana de la meseta oriental 

de Tababela, concebida como el territorio de expansión inmediata hacia el sur del complejo aeroportuario. 

Que, 	mediante oficio No. STHV- DMPPS-131 de 09 de enero de 2018, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

emite su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; 

Que, 	mediante oficio No 	de XX de diciembre de 2017 expediente No........, la Procuraduría Metropolitana emite 

informe favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) 

denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 
del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 

artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" 

Capítulo I 
Consideraciones Generales 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones de uso de suelo y edificabilidad aplicables al PUAE Hotel Holiday Inn 

Quito Airport, el cual prevé edificios destinados a servicios de hospedaje y servicios complementarios, en respuesta a la 
demanda de servicios hoteleros generada por la operación del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores 

aledaños. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área del terreno en el cual se implantará el Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 13.000,99 



m2  de propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conector Alpachaca y la calle 

Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito, predio N° 5785946, con clave catastral N° 

1153105004, comprendido dentro de y los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 

Artículo 3.- Objetivo General del PUAE.- Aportar a la consolidación urbanística y a la vocación económica de esta 

centralidad metropolitana, en concordancia con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el 

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quito. 

La presente ordenanza regula la inserción urbanística y la accesibilidad del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, 

guardando concordancia con la vocación logística, productiva y de servicios especializados de la zona y contribuyendo a 

crear una imagen urbanística que dará pautas morfológicas para el desarrollo de la nueva centralidad metropolitana. 

Artículo 4.- Objetivos específicos.- Son objetivos específicos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport los siguientes: 

a) Ofrecer servicios de hospedaje: En la primera etapa, se desarrollará un hotel con 126 habitaciones 

aproximadamente y, en la segunda, se ha previsto ampliarlo con 35 habitaciones más, aproximadamente. 

b) Ofrecer servicios de alimentos y bebidas. 

c) Ofrecer salones para eventos sociales y/o corporativos. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, además de 

áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios privados de acceso público en los frentes del proyecto, 

tanto hacia la calle Cotopaxi como hacia el Conector Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales / 

Producción Sostenible (RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas las siguientes actividades 

económicas complementarias a las de alojamiento: 

• Alimentos y Bebidas 

• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

Artículo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contempla edificaciones 

implantadas de forma aislada (ver Anexo 1: plano de implantación referencial) conforme a las siguientes características: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: 

a. Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (28,75 m total); 

b. Laterales: 5,0 metros; 

c. Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro 

(23,00 m total). 

d. Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos desde la calle Cotopaxi a 

partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector 

Alpachaca permitirá una altura aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la 
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edificación observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-1X-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013, emitido 

por la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 8.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se regirá por los datos 

constantes en el cuadro No. 1, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles. 

Cuadro No. 1 

EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBILIDA 
DES 

PISOS 
AREA DE 
TERRENO 

m2 

COS PB 
COS 

TOTAL 
% 

ÁREA ÚTIL 
TOTAL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

Edificios 
destinados a 

hotel, comercio y 
usos 

complementarios 

CZ6 en RN/PS 4* 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

TOTAL 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

* La altura total de los cuatro (4) pisos, incluyendo cuartos de máquinas, sobrerecorrídos de ascensores, entre otros 

elementos, no podrá ser superior a 12.00m medidos a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi, 

según lo establecido en el informe No. DGAC-JX-2013-0792-0 de la Dirección General de Aviación Civil (Anexo 2 de la 

presente ordenanza) 

Artículo 9.- Etapas de desarrollo.- El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción 

del bloque frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, 
mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del hotel o de servicios 

complementarios, de acuerdo a los siguientes cuadros: 

Cuadro No. 2 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 

Cuadro No. 3 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL
(m2) 

AREA UTIL PB AREA UTIL TOTAL 

(m2) 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 137 PARQUEOS 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a la Norma. Ecuatoriana de la Construcción y demás normas nacionales y 

metropolitanas vigentes. Podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo, en aspectos no contemplados 

en normas locales. 

Capítulo II 
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Aportes urbanísticos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport 

Artículo 11. Aportes urbanísticos.- El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport aportará con los siguientes componentes 

urbanísticos: 

1. Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y áreas verdes privadas de 

acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 

2. Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y combinadas de manera 

tal que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua de 

manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento de suelo permeable en los 

parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros y paredes interiores, aproximadamente 700 m2  de 

cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes 

privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes principales, según lo prevea el 

diseño. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras soluciones de suelo 

permeable. 

Capítulo III 

De la infraestructura básica 

Artículo 12.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su 

costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las siguientes 
particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 

soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La iluminación de los espacios 

públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 
nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para los 

usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la entidad 

municipal competente. 

c) El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 

sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 
instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros componentes 
de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento estará bajo 
responsabilidad de la administración del hotel. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 
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Artículo 13.- Espacio público y Áreas verdes.- El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de 

acceso público, que se conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios serán accesibles, sin 

restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el espacio público y serán mantenidos por la 

administración hotelera. 

Artículo 14.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 

señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 

sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios y diseños específicos a ser 

desarrollados por el promotor. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo de caída de los peatones 

bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Artículo 15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas 

de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá cumplir las 

siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y resistentes 

a usos intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 

especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá otro tipo de 

mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y disfrute del espacio público. 

Capítulo V 

De la Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 16.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 

las personas que utilicen sus servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 

modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) Por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 

cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2  de área útil de servicio hotelero, tales como salones y 

restaurantes. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, para personas con 

discapacidad. 

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto deberá justificar la 

determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará el diseño de carriles de 

espera, según el plano de implantación referencial anexo a la presente ordenanza. 

Artículo 17.- Medidas de mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 

ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 
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a) Aquellas establecidas en el Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el oficio No. 

SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.3A) y su alcance, contenido en el oficio No. SM-189-2018 del 2 

de febrero de 2018, que contiene el informe técnico No. SM-DPPM-013/2018 (Anexo No.3B). 

Capítulo VI 

De las medidas de mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción sustentable 

Artículo 18.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecto, en base al Oficio No. SA-POL-

FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014 generado por la Secretaría de Ambiente (Anexo 4 de la presente 

ordenanza), a su costo, deberán contemplar los siguientes componentes orientados a mitigar los impactos al ambiente: 

a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacía una planta de 

tratamiento. 

b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, pasillos 

y aire fresco. 

c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 

un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galones por minuto por una 

hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 

silvestres. 

Artículo 19.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integ ran este proyecto deberán 

contemplar los siguientes componentes: 

a) Lavado.- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agu a. 

b) Sistema eléctrico.- Se deberá establecer un sistema de control de iluminación y la utnizacion de luminaria LED. 

c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m2  de cubiertas verdes. 

d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

e) Porcentaje de áreas verde.- Mantendrá una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 

f) Disposición de residuos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 

seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos 
generados en la construcción. 

Capítulo VII 

Concesión Onerosa de Derechos y Forma de Pago 

Artículo 20.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- En base a los datos declarados por 

el promotor (Anexo 5 de la presente ordenanza) y en aplicación del literal b del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana 

No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad se 

determina mediante la siguiente fórmula: 

Fórmula: 

CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por edificabilidad] x 

factor de ajuste 

Dond 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 
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• Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 
TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el PUAE, para el 

presente caso igual a 107,20% . 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 

valoración catastral vigente, para el presente la edificación posee un altura de 4 pisos (excluyendo 

subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en unipropiedad, 

los tipos de valoración de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 1115 

$/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 

TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido en el PUOS) que 

posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso igual a 10%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 

valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el parámetro correspondiente al 

número de pisos de partida , es decir el correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS 

vigente para el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de 

partida son dos (2), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 855 

$/m2, en base a la normativa de valoración catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la revalorización del suelo derivada del incremento de 

edificabilidad operada mediante el PUAE. 

• Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al valor resultante de las 

fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7. 

Aplicación de la fórmula: 

• Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35m2 x 1115 $/m2  x 2,07 = 3.860.172,08 USD 

• Valor de terreno de partida expresado en USD = 12% x 1.300,099 m2  x 855 $/m2  x 2,07 = 276.117,63 USD 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

• Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 



Por tanto, el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 

Art. 21. - Forma de Pago de la COD.- El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de 
la concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas establecidas en el artículo 
20 de la presente Ordenanza, será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio 

de pago que combine las siguientes formas de pago: 

1. Pago en especie: 
1.1. Mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos para el diseño definitivo de las vías y la 

infraestructura de redes de servicios conexa, que conectan la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial 
de Desarrollo Económico (ZEDE) y el Conector Alpachaca (Anexo 6 de la presente ordenanza), correspondiente 
a los siguientes tramos: 

a) Vía Gualo — Yaruquí: En el tramo comprendido entre el Conector Alpachaca y la calle Cotopaxi. 
b) Calle Cotopaxi: En el tramo comprendido entre la vía Gualo Yaruquí y la calle Quito. 
c) Calle Quito: En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles. 
d) Calle de los Vergeles: En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35. 

El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será deducido del valor indicado 

en el artículo 20. 

El plazo para la entrega de los estudios es de 75 días calendario, contados a partir de la firma del convenio de 

pago que el municipio suscribirá con el promotor, documento que será valedero para obtener la Licencia 

Metropolitana Urbanística LMU(20) del proyecto. 

Los diseños referidos en el presente literal podrán ser ejecutados por la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo a la cotización remitida por dicha 

empresa, documento que será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado en el cual constará el monto 

total de la obra y el correspondiente al pago en especie por COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

• Otros que pudieren requerirse en función de las especificidades del caso. 

El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la aprobación del trazado 

vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. De igual forma, el diseño y sus componentes técnicos permitirán 

emprender la ejecución de las respectivas obras. 

1.2. Mediante la participación en la ejecución de la obra vial derivada de los estudios señalados en el numeral 

anterior, en un valor equivalente al saldo no devengado por concepto de CODe. La aplicabilidad de este pago 

en especie observará las siguientes condiciones: 

• El tramo, segmento o sección de vía a ejecutarse será determinado en función de las necesidades 

institucionales derivadas de la planificación vial y urbanística del sector, de la planificación operativa anual 

de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), y tendrá en cuenta los 

requerimientos de movilidad que demande este sector de la parroquia así como la operación del Hotel 

Holiday Inn Quito Airport y de las zonas aledañas incluyendo la futura Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE). 
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• La ejecución de la obra estará a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP) mediante los mecanismos de administración directa o de contratación de obra previstos para 

tales efectos. 

• Los aportes del promotor se realizarán en materiales o insumos de construcción, según el requerimiento de 

la EPMMOP, los cuales se imputarán al pago de CODe. 

• De aplicar, los costos y gastos derivados de la fiscalización de la obra, en la porción correspondiente al tramo 

a ser financiado por el promotor, serán igualmente imputables al pago de CODe. 

• De aplicar, los gastos y costos derivados de los procesos de declaratoria de utilidad pública con fines de 

expropiación y las correspondientes indemnizaciones a favor de los propietarios de los predios afectados, 

estarán a cargo de la EPMMOP o del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según corresponda. 

• El pago en especie previsto en el presente numeral aplicará siempre y cuando la obra Inicie su ejecución en 

un plazo de hasta un año contado a partir de la sanción de la presente ordenanza, caso contrario el promotor 

quedará facultado a efectuar un pago monetario correspondiente al saldo no devengado por concepto de 

CODe. 

2. Pago monetario: De aplicar, el saldo resultante de la diferencia entre el valor por Concesión Onerosa de 

Derechos y el valor del pago en especie previsto en el numeral 1.1 del presente artículo, se lo realizará mediante 
el pago monetario conforme las siguientes condiciones: 

• Mediante cronograma de pago, en 6 cuotas mensuales iguales, exigibles a partir del mes 13 posterior a la 

obtención de la LMU(20). 

En todos los casos, la suscripción del convenio de pago previsto en el presente artículo, a celebrarse entre el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito y promotor - Fidiecomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito —, instrumento que 

establecerá las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE, será documento suficiente para habilitar al promotor a continuar con el trámite de obtención de la LMU(20). 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza, incluyendo justificadas.variaciones al anexo que 

contiene la implantación referencial del proyecto, siempre y cuando estas no contradigan las condiciones de ocupación 

del suelo establecidas en el artículo 7 de la presente Ordenanza, serán resueltos por la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, de conformidad a la normativa vigente. 

Segunda.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial se sujetará al procedimiento ordinario para la obtención de la 

Licencia Metropolitana Urbanística LMU (20) para lo cual previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística 

(LMU20) deberá presentar ante la respectiva Administración Zonal el convenio suscrito con el municipio en el cual se 

formalizan las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE. 

Tercera .- Una vez aprobado el trazado vial definitivo de la vía Cotopaxi, el área o las áreas de la afectación vial 

correspondiente al lote con predio N° 5785946 donde se desarrolla este PUAE , será cedida al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito por parte del propietario del proyecto sin que medie pago alguno por dichas áreas. 

Cuarta.- De existir pago monetario, según lo previsto en el artículo 21 de la presente ordenanza, las entidades municipales 

competentes en materia de planificación presupuestaria, en función de la planificación y de las prioridades 

institucionales, asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidos por concepto de este pago, para la 

ejecución de las obras de vialidad previstas en el artículo 21 de la presente ordenanza. 

Quinta.- A partir de la apertura del Hotel, de requerirse, la Agencia Metropolitana de Tránsito (AMT), en coordinación 

con la EPMMOP, será la encargada de establecer las medidas de circulación y desvios para garantizar la oportuna 

accesibilidad al predio hotelero, en el caso no consentido que las obras de construcción de las vías descritas en el numeral 

1.1 del Artículo 21 no se hayan culminado o se encuentren en proceso de ejecución. 
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Disposiciones Transitorias.- 

Primera.- Dispóngase a la Administración General para que en un término de 30 días contados a partir de la sanción de 

la presente Ordenanza prepare y suscriba el Convenio de pago que formalice el pago de la COD en concordancia con lo 

establecido en la presente ordenanza. 

Segunda.- La EPMMOP en un término de 30 días contados a partir de la entrega de los estudios definitivos de la Vía 

Cotopaxi, en base a la sección vial establecida en los anexos de la presente ordenanza, realizará las acciones pertinentes 

a fin de realizar la aprobación de dicho trazado vial por parte del Concejo Metropolitano. 

Tercera.- En un plazo de 90 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, la Secretaría de Movilidad 

presentará a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a la EPMMOP y a las demás entidades municipales 

competentes, el informe técnico que defina la priorización de las etapas de construcción de las vías previstas en el artículo 

No. 21 de la presente ordenanza así como la determinación del tramo o sección de la via que podrá ejecutarse con cargo 

al pago en especie previsto en el numeral 1.2 de dicho artículo. 

Disposiciones Reformatorias.- 

Primera.- Modifíquese en el plano PUOS V2 de la Ordenanza Metropolitana No. 127 sancionada el 25 de julio de 2016 las 

siguientes secciones viales: 

a) Calle Cotopaxi.- En el tramo comprendido entre la vía Gualo-Yaruquí y la calle Quito, con una sección de 26 

metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

b) Calle Quito.- En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles, en una sección de 26 

metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

c) Calle de los Vergeles.- En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35, en una 

sección de 26 metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

El perfil vial de estas calles se encuentra graficada en el anexo 7 de la presente Ordenanza. 

Disposición Final.- 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal. 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2018 

ANEXOS 

1. Diagrama referencia! de implantación. 

2. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX-2013-0792-0. 

3. A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 de 

julio de 2015, 
B) Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM-189-2018 del 2 de febrero de 2018, que contiene el informe técnico 

No. SM-DPPM-013/2018. 

4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre 

de 2014, 
5. Formulario declarativo para el cálculo de Concesión Onerosa de Derechos para el PUAE Hotel Holiday Inn Quito 

Airport 

6. Trazado vial que conecta la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) y 

el Conector Alpachaca. 

7. Perfil vial. 
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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDÍA 

O 5 MAR, 21118 

O 3 6 4-2018 
Quito DM, 
Oficio No. SM- 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza Bolaños 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Presente. 

RECEPCiÓN 

Asunto: Criterio en el ámbito de la movilidad 
respecto del proyecto ZEDE - Quito. 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. STHV-DMPPS-2018-0508 del 31 de enero de 2018, e ingresado a esta 
Secretaría el con Ticket No. 2018-016721 en la misma fecha, el Arq. Hugo Chacón, Secretario 
de Territorio, Hábitat y Vivienda (S), solicita se emita el criterio técnico en el ámbito de la movili-
dad respecto del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial - PUAE - denominado: "Zona Es-
pecial de Desarrollo Económico — QUITO (ZEDE)", presentado por la Empresa Pública Metropo-
litana de Servicios Aeroportuarios - EPMSA -, promotor del proyecto; comunico que, esta Secre-
taría emite su criterio favorable de viabilidad, desde el ámbito de la movilidad, para el mencionado 
proyecto, cuyos detalles se exponen en el adjunto Informe Técnico No. SM-DPPM-030/2018. 

Atentamente, 

-atráT51 Miranda Lara 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Adj. 	Copia del Informe Técnico No. SM-030/2018 
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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
einallierme~~alse=~• 

ALCALDÍA 

Informe Técnico No. SM-DPPM-03012018 

CRITERIO SOBRE LA ACCESIBILIDAD AL PROYECTO "ZONA ESPECIAL DE DESARRO-
LLO ECONÓMICO — QUITO (ZEDE) 

Dirección de Políticas y 
Planeamiento de la Movilidad 

02.03.2018 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio No. STHV-DMPPS-2018-0508 del 31 de enero de 2018, e ingresado a esta Se-
cretaría el con Ticket No. 2018-016721 en la misma fecha, el Arq. Hugo Chacón, Secretario de 
Territorio, Hábitat y Vivienda (S), solicita se emita el criterio técnico en el ámbito de la movilidad 
respecto del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial - PUAE - denominado: "Zona Espe-
cial de Desarrollo Económico — QUITO (ZEDE)". Este proyecto fue presentado por la Empresa 
Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios - EPMSA -, promotor del proyecto, en una 
nueva versión ante la Mesa Técnica de PUAE el 22 de enero de 2018. Al mencionado oficio se 
adjunta un CD con la información técnica de referencia para el efecto. 

Como antecedente debe mencionarse que, la Secretaría de Movilidad emitió anteriormente el 
Informe Técnico No. SM-DPPM-136/2017, el cual fue remitido a la EPMSA mediante oficio No. 
SM-1431-2017 del 25 de agosto de 2017. En el referido informe se realiza el análisis de la pro-
puesta de accesibilidad a ese proyecto, de lo cual se expusieron varias observaciones precisio-
nes y recomendaciones para definir la mejor alternativa de accesibilidad, considerando que de 
manera paralela se estaba desarrollando el Plan Especial de la Zona Tababela a cargo de la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda - STHV -, con la participación de esta Secretaría. 

El presente informe constituye un nuevo pronunciamiento a la nueva versión de accesibilidad al 
proyecto ZEDE. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

2.1 	Características generales 

Los proyectos ZEDE's se definen como un destino aduanero especial, ubicados en un área geo-
gráfica delimitada dentro del territorio nacional. 

Tiene como objetivos los siguientes: a) la atracción de nuevas inversiones, b) desagregación y 
transferencia tecnológica, c) diversificación industrial, d) incrementos de las exportaciones, e) 
sustitución de importaciones, f) generación de empleo de calidad, y g) potenciar puertos, aero-
puertos y pasos de frontera a través de servicios logísticos. 

Dependiendo de la orientación de las actividades que se vayan a realizar, las ZEDE's podrán 
tener tipologías: a) industrial, b) logística y c) tecnológica. 

De manera preferente, las ZEDE's se establecerán dentro de o en forma adyacente a puertos y 
aeropuertos, o en zonas fronterizas. 

La ZEDE — Quito se ubicará en un predio de 208 hectáreas en la zona suroriental del Aeropuerto 
Mariscal Sucre (Tababela), con una libre de afectaciones y restricciones de 117,54 hectáreas 
(Ver figura No. 1). 

De acuerdo con la planificación establecida, el proyecto se desarrollará en 4 fases (Ver figura 
No. 2). 
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• EMPRESAS DE SENACIOS 

CENTPAUDAD / EQUIPAMIENTOS 

ACCESO PRINCIPAL 

ACCESO SECUNDARIO 

MUSEC DE SITIO PIRÁMIDE CARADUAO 

TRANSPORTE KIRI NO EN BOU VAR 
P EMPAJO° PEATONAL 
°ODIA* 

•<.•-••-',.. CIRCUITO INTERNO 

70PLASSENSIRIES 

ZONA DF ACOGIDA 

:77 TOA DE mino 

• 701/AZEOE 

• ZONA DE PROTECCION 

ECOLÓGICA 

El ARFA VERDE 

Figura No. 1 
Ubicación del proyecto ZEDE - Quilo 

Fuente: Presentación del Proyecto ZEDE -Quito - EPMSA 

Figura No. 2 
Fases de desarrollo del proyecto ZEDE - Quito 

Fuente: Presentación del Proyecto ZEDE -Quito - EPMSA 

2.2 	Movilidad y accesibilidad 

La propuesta de accesibilidad al proyecto ha acogido las sugerencias planteadas por la Secre-
taria de Movilidad en su Informe Técnico No. SM-DPPM-136/2017 antes citado, el cual a su vez 
recoge la propuesta vial del Plan Especial de Tababela, capítulo desarrollado conjuntamente con 
la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda. 

En ese contexto, se plantean tres etapas de desarrollo vial para garantizar una adecuada acce-
sibilidad al proyecto, cuyas características se indican a continuación: 

1era. Etapa.- Habilitación Vías Cotopaxi y El Vergel 

• Vía Cotopaxi (26 m) 
• Ingreso ZEDE-QUITO 
• Rampa Conector Alpachaca (12 m) 
• Carril de desaceleración (5,5 m) 
• Carril de conexión El Vergel — Conector Alpachaca (26 m) 
• Rampas El Vergel — E35 
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ty. 

En las figuras No. 3, 4, 5 y 6 se ilustra lo señalado. 

Figura No. 3 
Propuesta general de conectividad vial de la ZEDE Quito 

PZ.  

1. ACCESO PRINCIPAL.  

.4.11 ACCT_SO OCASIONAL 

ACCESO AEPACHACA 

CALLE COTOPAXI 

CONECTOR O STA ROSA 

VI); G ALO PALMEO - TARU QUI 1.1111.1.1 

393 

2da. Etapa.- Trazado Vía Gualo — Puembo - Yaruquí 

• Diseño geométrico tramo Conector Alpachaca — Vía Cotopaxi. 
• Expropiación para el tramo Conector Alpachaca — Av. Simón Bolívar. 
• Eliminación del semáforo y cierre de la abertura del parterre (Tabacarén) 
• En las figuras No. 3, 4, 5 y 6 se ilustra lo indicado. 

Sera. Etapa.-Trazado Vía Gualo — Puembo - Yaruquí 

• Diseño geométrico tramo Conector Alpachaca — Vía Santa Rosa. 
• Diseño geométrico del tramo Redondel Santa Rosa — E35. 

Fuente: Presentación del Proyecto ZEDE -Quito - EPMSA 

Figura No. 4 
Alternativa de accesibilidad ala ZEDE— Quito - lera. Etapa 

Habilitación Vías Cotopaxl y El Vergel 
• Via Cotopaxi (26 m) 

Ingreso ZEDE-QUITO 
Rampa Conector Alpachaca (12 m) 

• Carril de desaceleración (5,5 m} 
, • Carril de conexión El Vergel — Conector Alpachaca (26 m) 
i • , Rampas El Vergel— E35 

Fuente: Presentación del Proyecto ZEDE -Quito - EPMSA 
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Trazado Vía Guamo — Puembo - Yaruauí 

• Diseño geométrico tramo Conector Alpachaca — Vía Cotopaxi. 

• Expropiación para el tramo Conector Al pachaca — Av. Simón Bolívar. 

• Eliminación del semáforo y cierre de la abertura del parterre (Tabacarén). 

Trazado Vio Gueto — Puembo - Yoruaul 
• Diseño geométrico tramo Conector Alpachaca — Via Santa Rosa. 

• Diseño geométrico del tramo Redondel Santa Rosa— E35. 

Figura No. 5 
Alternativa de accesibilidad a la ZEDE - Quito - 2da. Etapa 

Fuente: Presentación del Proyecto ZEDE -Quito - EPMSA 

Figura No. 6 
Alternativa de accesibilidad a /a ZEDE - Quito - 3era. Etapa 

Fuente: Presentación del Proyecto ZEDE -Quito - EPMSA 

En cuanto a la movilidad interna del proyecto está definida por el diseño urbano concebido, el 
mismo que plantea la conformación de manzanas delimitadas por un sistema vial jerarquizado, 
cuyo detalle se indica en la figura No. 7: 
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Figura No. 7 
Sistema vial jerarquizado de la ZEDE — Quito - 

FASES 

FASE I 

FASE II 

FASE III 

ra 	FASE IV 

NO MOTORIZADO MOTORIZADO 

RECORRIDO PEATONAL Y EN BICICLETA 	 • • ACCESO A ZEDE 

•-(•-•/— CIRCUNVALACIÓN INTERNA 

CIRCUITO SECUNDARIO VEHÍCULOS PESADOS 

COMBINADO 	
Y LIVIANOS ACREDITADOS ZEDE 

TRANSPORE PÚBLICO Y VEHÍCULOS LIVIANOS 

•-•<---} TRANSPORTE PÚBLICO EN BULEVAR 	 EN ÁREA DE ACOGIDA 
RECORRIDO PEATONAL 	 CIRCUITO VEHÍCULOS PESADOS PARA 
CICLOVÍA 	 SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA 

PASEO PEATONAL Y EN BICICLETA 
JUNTO A QUEBRADA 

CIRCUITO PÚBLICO 

Cabe indicar que, el proyecto considera la accesibilidad de transporte público hasta el interior del 
mismo, ya que su magnitud requiere de ese modo de transporte. 

3. ANÁLISIS 

La propuesta de movilidad y accesibilidad planteada para el proyecto ZEDE, se enmarca en el 
Plan Especial Tababela desarrollado por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, con el 
aporte de la Secretaría de Movilidad, por lo que se la considera alineada con la planificación 
municipal del DMQ en materia de desarrollo territorial y movilidad . 

En cuanto a las etapas de implementación de la vialidad, debe mencionarse que las mismas 
constituyen una alternativa de la secuencia en la que se propone ejecutarlas. Sin embargo, son 
susceptibles de modificación, pudiendo ser otra alternativa secuencial la siguiente: 2da. Etapa - 
1 era. Etapa - 3era. Etapa. 

En todo caso, las circunstancias concretas que puedan presentarse al momento de decidir el 
proceso de ejecución establecerán la alternativa más idónea. Lo importante es garantizar la ac-
cesibilidad desde la red vial externa al proyecto en las mejores condiciones posibles. 

En cuanto al sistema de circulación interna del proyecto, más allá de que es un tema privado, se 
considera pertinente, pues de acuerdo con las explicaciones emitidas en la presentación del pro-
yecto por los promotores en la Mesa Técnica de PUAES, ese planteamiento obedece a la lógica 
de su planificación, entendiéndose que ésta se adapta a la previsión del desarrollo de las dife-
rentes actividades, tanto en lo referente al flujo de los procesos, como del dimensionamiento de 
los mismos. 

4. Conclusiones y recomendaciones 

Por lo expuesto, se emite criterio favorable de viabilidad del proyecto ZEDE — Quito en cuanto se 
refiere al ámbito de la movilidad, ya que su propuesta de accesibilidad se enmarca en la planifi-
cación municipal, concretamente del Plan Especial Tababela. 
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41 .1,•17 1 	. 	yo r. 	rcelo R Elaborado por: 

Rey o por: Ing troz. López 

Las condiciones de desarrollo de la planificación vial definitiva y su ejecución serán definidas por 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en el ámbito de las concesiones onerosas relacio-
nadas con éste y otros proyectos que se están planificando y ejecutando en el sector. 

En cuanto a las medidas de mitigación de impacto de tráfico relacionadas con el proyecto, serán 
establecidas de manera específica en la aprobación del estudio correspondiente por parte de 
esta Secretaría, con lo cual se diferenciarán las medidas correspondientes a lo impactos de 
tráfico y aquellas que serán desarrolladas a través del proceso de concesión oner sa. 
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At 
	 Ticket#2018-015804 

OF.495-ALCANCE OF.099-2018 
impreso por Alfredo Ernesto (SECRETARIO) Leon Banderas (alfredo.leon@quito.gob.ec), 05/06/2018 - 11:48:48 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 125 d 22 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 30/01/2018 - 13:24:18 

Cola 	 SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y 	 Creado por 	 Tamayo Maldonado Carlos Roberto 
VIVIENDA 

Bloquear 	 bloqueado 
	

Tiempo 	 O 
contabilizado 

liente cf 
Identificador del 	sthyc@quito.gov.ec  

13 
Propietario 	 jherdoiza (Jacobo Herdoíza Bolaños) 	

° 	°‘ 

Información del cliente 
Nombre: 	 Secretaria de Territorio, 

Apellido: 	 Habitat y Vivienda 

Identificador de 	Secretaría de Territorio Habitat y Vivienda 
usuario: 

Correo: 	 sthyc@quito.gob.ec  

Artículo #14 

De: 	 "Alfredo Ernesto (SECRETARIO) Leon Banderas" <alfredo.leon@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Oficio No SM-0974/18 

Creado: 	 05/06/2018 - 11:48:39 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Oficio_No_SM-0974.pdf (6.4 MBytes) 

Oficio No SM-0974/18 
Aclaración al Oficio SM-0189-2018, actualización del informe de Movilidad No 
SI- 180/2015, Proyecto Hotel Holiday Inn 

Artículo #13 

De: 	 "Carlos Roberto Tamayo Maldonado" <carlosr.tamayo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/05/2018 - 08:46:18 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2358.pdf (930.0 KBytes) 

0=.2358-2018 A S. MOVILIDAD 

110 Artículo #12 

De: 	 "Jacobo Herdoíza Bolaños" <jacobo.herdoiza@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/05/2018 - 08:24:51 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

S'- Tamayo favor despachar 

Arículo #11 

De: 	 "Pablo Vicente Macanchi Romero" <pablo.macanchi@quito.gob.ec> 

Para: 	 Jacobo Herdoiza Bolaños <jacobo.herdoiza@quito.gob.ec> 

As unto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/05/2018 - 08:15:30 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

se pasa para la firma 

Ar-ículo #10 

De: 	 "Iván Vladimir Tapia Guijarro" <ivan.tapia@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 18/05/2018 - 09:10:02 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 
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para firma 

Artículo #9 

De: 	 "Pablo Vicente Macanchi Itomero" <pablo.macanchi@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propiet+io! 

Creado: 	 18/05/2018 - 09:08:31 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para firma Arq. „bulbo Herdoíza 

Artículo #8 

De: 	 "María de Lourdes Gonzalez Vasquez" <maria.gonzalez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 06/02/2018 - 09:16:27 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

para contestación 

Artículo #7 

De: 	 "Alicia Coba Segovia" <alicia.coba@quito.gob.ec> 

Asunto; 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 05/02/2018 - 11:36:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

REINGRESO 2018-02-05 

Artículo #6 

De: 	 "Fausto Antonio Miranda Lara" <fausto.miranda@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 oficio 0189 

Creado: 	 05/02/2018 - 09:05:20 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Oficio_No_SM-0189.pdf (1.6 MBytes) 

Actualización del informe de Movilidad No. SM-180/2015 Proyecto Hotel Holiday 
Inn 

Artículo #5 

De: 	 "Alex Daniel Perez Cajilema" <alexd.perez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 01/02/2018 - 12:04:55 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Se remite oficio para firma y despacho. 

Artículo #4 

De: 	 "Alexandre Marfa Ocana Aldaz" <alexandra.ocana@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 31/01/2018 - 16:21:34 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Enviando oficio respuesta. 

Artículo #3 

De: 	 "Alex Daniel Perez Cajilema" <alexd.perez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 31/01/2018 - 14:52:10 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Favor análisis y respuesta. 

Artículo #2 

De: 
	

"Fausto Antonio Miranda Lara" <fausto.miranda@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

31/01/2018 - 09:00:49 po agente 

Tipo: 	 nota-interna 
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Para su conocimiento y atención 

Artículo #1 

De 	 "Secretaria de Territorio, Habitat y Vivienda" <sthyc@quito.gob.ec>, 

Pala: 	 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Asunto: 	 OF.495-ALCANCE OF.099-2018 

Creado: 	 30/01/2018 - 13:24:19 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	0495A.pdf (439.8 KBytes) 

PROYECTO HOLIDAY INN QUIPORT INN QUITO 

• 

• 
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SECRETARÍA DE 

,.0 
 rent. ......................................................... 

Arquitecto
.  

................ ........................................ 

Jacobo Herdoiza 	 ........ ............. 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presidente de la Mesa Técnica de PUAE 

MOVI U DAD 
-,12 .vq3:Z- 	ALCALDÍA 

O S JUN. 2018 
Quito DM, 
Oficio No. SM- 0 9 7 4 -2018. 

Asunto: "Aclaración al Oficio SM-0189-2018, actualización del Informe 
de Movilidad No. SM-180/2015 Proyecto Hotel Holiday Inn" 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. STHV-DMPPS-2358 del 18 de mayo de 2018, ingresado con Ticket 
No. 2018-015804, mediante el cual solicita: "...aclarar y precisar si las mejoras previstas en 
la calle Cotopaxi deberán ejecutarse con cargo a la Concesión Onerosa de Derechos, según 
lo expuesto en el Informe Técnico No. SM-DPPM-013/2018 del 31 de enero de 2018, 
concordante con el proceso de concertación entre el MDMQ y el promotor respecto al pago 
en especie de la concertación entre el MDMQ y el promotor respecto al pago en especie de 
la concesión onerosa de derechos o, si las mejoras en dicha vía deberán ser parte de las 
medidas de mitigación previstas en el Informe Técnico No. SM-180/2015 emitido el 14 de julio 
de 2015", al respecto me permito indicar lo siguiente: la Secretaría de Movilidad se ratifica en 
lo expuesto en el Informe Técnico No. SM-DPPM-013/2018 en cuanto a que, el proyecto 
"Hotel Holiday Inn" deberá ejecutar las medidas de mitigación inscritas en el Informe Técnico 
No. SM-180/2015, excepto la ampliación de la calle Cotopaxi, en razón de que los impactos 
de tráfico generados por el proyecto, no justifican por sí solos la realización de dicha 
infraestructura vial, por lo que será desarrollada por parte de la Municipalidad con aportes, 
entre otros, de las concesiones onerosas , razón por la cual , la Secretaría de Territorio Hábitat 
y Vivienda, en consenso con el promotor del proyecto en mención y con la aprobación de la 
Mesa Técnica PUAE, determinó que los costos derivados de la concesión por el cambio de 
usos de suelo serán destinados netamente al desarrollo de los estudios viales definitivos de 
la calle referida y el sobrante para contribuir en la construcción de la misma. 

Es importante señalar que, la ampliación de la calle Cotopaxi a una sección tipo avanzada 
(26 m), obedece a las consideraciones del Plan Especial Tababela. 

Atentame 

Ing. Alfred 	eon B 
Secretara 	e Movilidad 
Municipi. del Distrito Metropolitano de Quito 

SECRETAMA DE MOVILInAD 

Elaboración: Aocaña DPPM 2018/05/31 

Revisión: Mnarváez DPPM 2018/05/31 

Ticket No. 2018-015804 
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Ticket#2018-015304 

OF.495-ALCANCE OF.099-2018 
preso por Alfredo Ernesto (SECRETARIO) Leon Banderas (alfredo.leon@quito.gob.ec), 21/05/2018 - 11:02:02 

stado 	 abierto 	 Antigüedad 	110 d 21 h 

rioridad 	 3 normal 	 Creado 	 30/01/2018 - 13:24:18 

ola 	 SECRETARIA DE MOVILIDAD 	 Creado por 	Tamayo Maldonado Carlos Roberto 

loquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 0 
contabilizado 

I • entificador del 
lente 

sthyc@qulto.gov.ec  

ropietario aeleon (Alfredo Ernesto (SECRETARIO) Leon 
Banderas) 

In .rmación del cliente 

N • bre: 	 Secretada de Territorio, 

A Ilido: 	 Habitat y Vivienda 

10 
 Id  nefIcador de 	Secretaría de Territorio Habitat y Vivienda 
us ario: 

Co reo: 	 sthyc@qulto.gob.ec  

Ar ícelo #13 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
TNM 
	

', 
Yonts,•-,114.14•,....4, 911ICIP 

SECRETARIA OE MOVILIDAD 

Fechm 

Hora: 

Nombre: . 	  

Firma: . 	. 

De 	 "Carlos Roberto Tamayo Maldonado" <carlosr.tamayo@quito.gob.ec> 

As nto: 	 Actualización del propietario! 

C ado: 	 21/05/2018 - 08:46:18 por agente 

TI : 	 nota-interna 

Ad unto (MAX 8MB): 	2358.pdf (930.0 KBytes) 

0 .2358-2018 A S. MOVILIDAD 

Ar (culo #12 

De 	 "Jacobo Herdoka Bolaños" <jacobo.herdoiza@quito.gob.ec> 

As nto: 	 Actualización del propietario! 

C ado: 	 21/05/2018 - 08:24:51 por agente 

Ti : 	 nota-interna 

S Tamayo favor despachar 

Ar ículo #11 

lo De 	 "Pablo Vicente Macanchi Romero" <pablo.macanchl@quito.gob.ec> 

Pa a: 	 Jacobo Herdoíza Bolaños <jacobo.herdolza@quito.gob.ec> 

As nto: 	 Actualización del propietario! 

Criado: 	 21/05/2018 - 08:15:30 por agente 

Ti •: 	 nota-interna 

s pasa para la firma 

A r iículo #10 F • 116,,., 	 1 
De 	 "Iván Vladimir Tapia Guijarro" <ivan.tapia@quito.gob.ec> 

As nto: 	 Actualización del propietario! 

Cr ado: 	 18/05/2018 - 09:10:02 por agente 

Ti.-: 	 nota-interna 	 Fecha: 

p•ra firma 
Nernbro:_ _ 

Ar ículo #9 

   

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

 

     

     

De 	 "Pablo Vicente Macanchi Romero" <pablo.macanchi@quito.gob.ec> 	 - 

As nto: 	 Actualización del propietario! 

Cr ado: 	 18/05/2018 • 09:08:31 por agente 

Ti.: 	 nota-interna 

P•ra firma Arq. Jacobo lierdoiza 

     

     

Ar ículo #8 
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Quilo 
ALCALDiA 

1 8 MAY 2019 Quito, 
Oficio No. STHV-DMPPS- 

Ticket: GDOC-2018-015804 r 2358 

Ingeniero 

Alfredo León 

SECRETAR/O DE MOVILIDAD 

Presente: 

Asunto: Impactos a la movilidad PUAE 

HoteI Holiday inn Quito Airport. 

En referencia al establecimiento de los impactos a la movilidad generados por el proyecto 
Hotel Holiday Inn. Quito Airport emitidos mediante los siguientes oficios: 

1. Oficio No. SM-1982 del 29 de julio de 2015 que contiene el informe técnico No. SM-

0/80/2015 emitido ei 14- julio de 2015, en cuya sección referente a la medidas de 
mitigación, en la última viñeta señala: "El propietario y administrador del proyecto 
representante del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a 

realizar el mejoramiento de la calle Cotopaxi, por un monto ave está definido en el 

convenio a suscribirse con el Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes 
características técnicas: (El subrayado me pertenece). 

• Vía urbana colectora de tipo "8" de 26 metros de ancho (Ver Anexo No.1: 
sección transversal eje de la vía), 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 Carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de cincho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del 

predio hotelero hacia el sur de la vía". 

2. Oficio No. SM- 0189-2018 del 2 de febrero de 2018 que contiene el informe técnico 
No. SM-DPPM-013/2018 del 31 de enero de 2018, en cuyos numerales 3 y 4 señalan: 

"3. Resumen de análisis de Tráfico" 

"Los flujos vehiculares estimados para las horas pico am y pm llegarán como máximo a 

150 vehículos/ hora en el escenario más desfavorable, lo que determina que con 

disponer de un carril de circulación por sentido se tendrá un nivel de servicio A, es decir, 

los condiciones de tráfico serán de fluidez. Por lo tanto, este análisis permite definir que 

SEC.ii 
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la implementación de la Calle Cotopaxi con la sección prevista de 26 metros no es 

congruente con los impactos de tráfico generados solo por el proyecto. Esa sección vial 

corresponde o la estructura del sistema vial del sector de acuerdo al Plan Especial 

Tababela en el cual se considera el crecimiento de todo el secto con los usos de suelo 

determinados por la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda. 
En estas condiciones, la im • lementación de la Calle Coto • axi s • realizará r or • • rte de 

la Municipalidad con aportes, entre otros, de las concesiones onerosas corno en el caso  

de este proyecto, razón por lo cual, la Secretoria de Territorio, Hábitat y vivienda, en 

consenso con el promotor del proyecto Hotel Holiday fan y con la aprobación de la 

Mesa Técnica de PUAE, determinó que los costos derivados de la concesión por el 

cambio de uso de suelo serán destinados netamente al desarrollo de los estudios viales 

definitivos y el sobrante para contribuir en la construcción de la misma". (El subrayado 

me pertenece). 

"4. Conclusión y Recomendación" 

"Por lo expuesto, se ratifica el informe favorable al estudio de impacto de tráfico y 

propuestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inn", y se establece como 

requerimiento ejecutar las medidas de mitigación inscritas en el Informe Técnico No. 

5M-0180/2015 con la aclaración establecida en el presente alcance". 

Solicitud 

Tomando en cuenta lo expuesto y en particular los párrafos subrayados en los numerales 1 y 2 

del presente oficio, solicito comedidamente se sirva aclarar y precisar si las mejoras previstas 

en la calle Cotopaxi deberán ejecutarse con cargo a la Concesión Onerosa de Derechos, según 

lo expuesto en el informe SM-DPPM-013/2018 del 31 de enero de 2018, concordante con el 

proceso de concertación entre el MDMQ y el promotor respecto al pago en especie de la 

concesión onerosa de derechos o, si las mejoras en dicha vía deberán ser parte de las medidas 

de mitigación previstas en el informe técnico No. SM-0180/2015 emitido el 14 julio de 2015. 

Atentamente, 

g./ 

rq. 	°bol-le:liza 

ecretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Adjunto: 

1.- Oficio No. 5M4982 del 29 de julio de 2015 que contiene el informe tecnlco No. 5M-0180/2015 emitido el 14 

julio de 2015. 

2.- Oficio No. SM- 0189-2018 del 2 de febrero de 2018 que contiene el Informe tecnico No. SM-DPPM —013/2018 

del 31 de enero de 2018. 

Acción Responsable Sigla/Unidad Fecha Sumll la 

Elaborado por.  Arq. P. Macancht DM PDS 16 -05-2018 4$/1  
Revisado por: i  Arq. V. Tapia DM PPS 16 -05-2018 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 
	

4  n 8  
Quito, 
	7. 9 	2015 

Arquitecto 
Vinicia Marroquín 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inn" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-C el: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. s/n ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto "Hotel Holiday lnn ubic. o en el Conectar Alpacliaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adj to al presente sírvase encontrar el Informe 
Técnico favorable No. SM-0 80/2015, ra su conocimiento y fines pertinentes. 

lentamente, 

ubén Darío Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Cc.: Maria de Lourdes Coronel Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauricio Montalvo Leiva- Director Metropolitano de inspección AMC 
Ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto: Informe Técnico No. SM-01130/2015. 

	  Nombra 	F a 	 
Elaborado por. 	Arq. José Zaidarla  
Revisado por iArq. Marcelo Narvilez  

Ticket # 2015-095522 

Garc a Moreno N2-57 en'.'e Sucre y Eoi'var, Ser piso '2•EiX: 395 2300 - Ext.: <4002 	qu•to.rjuu..: 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

	 Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Informe No: SM-0180/2015 

Fecha 1°' ingreso: 10/06/2015 

Fecha 2" ingreso: 09/07/2015 

Ingreso Planos: 10/06/2015 

Observaciones: 

Proyecto: Hotel Holiday Inri 

Solicitante: Eco. María de Lourdes Coro-
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Clave Catastral: 11531 05 0040 

Predio: 5785946 

Resultado: Aprobado 

Acciones a realizar: Implementar las me-
didas de mitigacion 

Fecha de emisión: 14/07/2015 
Copia: 

• 	Administración Zonal Tumbaco 
• Dirección Metropolitana de Inspección 
• Secretaría de Territorio Hábitat y Vi-

vienda 

Datos Generales del Proyecto: 

o Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes: hacia el 
Conector Aipachaca (vía de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopaxi (vía secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 
• Tipología de Edificación: Hotel 
• 	Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo_ 
• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 

ubicados en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 
o Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por !a calle Cotopaxi. 
• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realizadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se Negó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico "Hotel Holiday Inn". 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday Inri', es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 
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ropone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
.urna el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
gimnasio, piscina, etc.), zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 

(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehículos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y número de plazas de estacionamientos del proyecto 

CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS 

NIVEL 

-3.24 

UBICACIÓN N° DE ESTAC. 

Sótano Hotel 59 

-0.96 

6.82 

Sub suelo 2 oficinas 71 

Planta de acceso exterior Este 29 

36  
358 Sub suelo 1 oficinas 

0.18  Planta de acceso exterior Oeste 19   

Total  214   

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa- 

chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 

Ubicación: proyecto Holiday km 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Características actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 

En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conector Alpachaca: vía exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 
• Ancho total de vía: 33,00 m. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 

Parterre: 8.00 m. 
• Sentido de circulación Doble vía, (2 carriles por sentido). 

Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxi: vía local en proceso de consolidacón 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2 00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin proyecto:  

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, determina que la vía de mayor jerarquía es el Conectar Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vfa son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de trafico (8 vehículos / día) por el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 y en la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se 
detalla lo indicado.  
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Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el conector Alpachaca en la situación sin proyecto 

Fuente. Ustedlo de 1-  l'arco: Proyecto Hotel Holiday hin 
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Cuadro N°2 
Resumen de aforos de flujos vehiculares en horas pico realizado en !a Intersección?-2 

Elaboración rapta 

Hora Pico DIA 1 DIA 2 DIA 3 

81100-9h00 1.597 1.684 1.134 

15h00-16h00 1.302 1.427 879 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conector Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde aun decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 

día. 	 <4- 
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Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conector Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, par lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a lo que se indica en la Regla Tecnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Tráfico con proyecto:  

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores, 

Gráfico 
Rutas de acceso a! proyecto Hotel Holiday fin 

Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 
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g ático No 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
p oyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
c elo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 

r ceptará el impacto de todo el flujo vehicular. 

Gráfico No. 4 
squvrna de circulación al interior de! Hotel Holiday Inri 

Calle Cotopaxi- 

• j 	- 
4111~11111 

Conector Npactlaca 

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicular, el estudio ha 
considerado varios parámetros para estimar la ocupación de los estacionamientos 

proyectados: 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano de Quito que se 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel = 3 vehículos / dia 

-Los ingresos y salidas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 

municipal que rige estos aspectos. 

3-0'1 
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En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehículos en las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al exterior del Hotel Holiday Inn 
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Cuadro N° 3 
Proyección de Aforos vehiculares intersección?-8 por la Calle Colopexi 

Elaboración propia 

OS QUE INGRESAN Y SAL 

o 

LL4 
o 
o 

o< cc o 
a. L.  

< 

O 
cc 
O 

L. 

PROMEDIO DE USO DE 
ESTACIONAMIENTOS 

73% 

73% 

90% 

90% 

100% 

100%  

HORA 

HORA PIC07.00 A8.00 AÑO 

2014 

PROYECCION AÑO 2024 

H.PICO DE 7:00A 8:00 

DIA DE 6:00 A19:00 AÑO 

2024 

156 

469 

193 

214 

642  

156 

469 

193 

578 

214 

642 

DIA DE6:00 A19:00 AÑO 

2014 

PROYECCION AÑO 2019 

H.PJC O DE 7:00A 8:00 

DIA DE 6:00 A19:00 AÑO 

2019 
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Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresarán y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehiculos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 

pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de tráfico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de tráfico, en la calle Cotopaxi y de accesoisalida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro N° 4 
Resumen de datos de la Modeiación de tráfico en la llora pico de la Calle Cotopaxi 

Kr SUMEN 1)F iv1OD LACIU TRAFICO EN AL HORA PICO DE LA CALLE COTOPAXI Y 

ACCE SO VEHICULAR A ESTACIONAIVIlf NT OS DR HOTEL HOLIDAY INN 

AÑO MODELACIÓN 

SIN PROYECTO 

----- 

VOLUMEN VEHICULAR 
NORA PICO 

NIVEL DE 
SERVICIO (1051 

ICU % 

- 
6.70 2 A 

2014 CON PROYECTO 314 A 19.70  

2019 

SIN PROYECTO 125 A 8.60 

CON PROYECTO 511  A 

A 

23.90 

10.50 

2024 

SIN PROYECTO  171 

CON PROYECTO 	 557 A 26.40 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio propone algunas medi-

das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad, asi como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

• Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 

214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or

4  
-, 

denanza Metropolitana No. 172. 	
__- 

• 
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Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
parqueaderos en superficie, asi como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposición al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulación vehicular al interior del proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos, mínimo a 
20 m. a partir de! punto de acceso al proyecto, ubicado en la línea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generación de colas de espera vehicular en la vía 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
accesos a !os parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendré el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidación. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar e! mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo d13" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
o 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
O 1 carnl exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday lnn", y se establece como requeri- 
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumíllado por esta Secretaría. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbado autorizará el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes. 
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La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-

ben considerar que el informe favorable de tráfico del proyecto "Hotel Holiday lnn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto éstas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar- 

quitectónico. 

Elaborado por. José Zaldaña Rosero. 
Revisado por. Marcelo Narváez Padilla. 

Para: Rubén Dario Tapia R. 
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Atentamente, 

aus o iranda Lar 
Secretario de Movili • d 
Municipio del Distr o Metropolitano de 

Tickel No 2018-003422 
2018-015804 

Elaboración: 

Revisión: 

Aocana 

APérez 

DPPM  2018,01/31  

DPPM 2019/01/71 

.; 
SECRETARÍA DE 

MOVIUDAD 
ALCALDÍA 

Quito DM, 0 2 Fa 201] 
Oficio No. SM- 0 1  8 q -2018. 

Arquitecto 
Jacobo Herdce a 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presidente de la Mesa Técnica de PUAE 

Asunto: "Actualización del Informe de Movilidad No. SM-180/2015 
Proyecto Hotel Holiday Inn" 

De mi consideración: 

En atención a los oficios Na. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No. STHV-
DMPPS-0495 del 30 de enero de 2018, ingresados con Tickets No. 2018-003422 y 2018-
015804, mediante las cuales solícita la actualización del informe de Movilidad No. SM-
180/2015 contenido en el oficio No. SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo 
referente a los impactos del proyecto "Hotel Holiday Inn" en el ámbito de la movilidad, remito 
el Informe Técnico No. SM-DPPM-013/2018 que contiene el alcance al Informe de Impacto 
a la circulación de tráfico y propuestas de m ación del proyecto mencionado. 

Gura)  R E C  EPCIétv 
FECH A: t". 

 FEB) 11.111 
	ORA: 

YOJA COP 901. 	. 
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SECRETARÍA DE 

MOV1U DAD 
ALCALDÍA 

Informe Técnico No. SM-DPPM-01312018 

ALCANCE AL INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 

PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO "HOTEL HOLIDAY INN" 

Dirección de Poll !tras y 
Planeamiento de la Movilidad 

31/01/2018 
1. Antecedentes 

Mediante Oficios No. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No. STHV-DMPPS-0495 
del 30 de enero de 2018, el Arq. Jacobo Herdolza, Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, 
solicita la actualización del informe de Movilidad No. SM-180/2015 canten do en el oficio No. 
SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en la referente a los impactos del proyecto 
'Hotel Holiday Inri" en el ámbito de la movilidad, en razón de que el proyecto ha realizado ac-
tualizaciones en cuanto a la tipología de edificabilidad y los acuerdos en cuanto a la forma de 
pago de la concesión onerosa. 

2. Identificación del proyecto 

El proyecto Hotel Holiday lnn, estará ubicado en la Parroquia de Tababela. La tipología de edi-
ficación del proyecto de servicios de hotelena. El predio tiene 2 frentes: hacia el Conector Aloa-
chaca y hacia la calle Catopaxi, tiene proyectado 5 pisos en altura, una planta baja y 1 subsue-
lo, el ingreso y salda de vehiculos se realizará únicamente por la calle Cotopaxí 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción del 
bloque con frente hacia el conector Alpachaca y la segunda que se desarrollará en un segundo 
bloque con frente hacia la calle Cotopaxi y en donde se contempla un programa de ampliación 
del hotel y de servicios complementarios, en base a esta planificación se ha programado la 
siguiente provisión de plazas de estacionamiento (Ver Tabla No. 1). 

Tabla No.1 
Distnbución de estacionamienlos 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (mr) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628 14 9402.28 76 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL AREA UTIL PB 
11117) 

AREA UTIL TOTAL (m') 

-...,J 
NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Aprox_) 

AMPLIACION DE HOTEL O 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 1360.08 4535.07 137 

Fuente: Informe Teme° de, ProyeCo Urbm's.'ico AroPectónka Especial Hotel Holiday Inn Culo Airport - STHV 
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Como se puede observar en los cuadros anteriores, se preve la provisión de 213 plazas de 
estacionamiento de las cuales 9 plazas serán destinadas para personas con discapacidad, 
cumpliendo con lo que establece la normativa vigente 

3. Resumen del análisis de Tráfico 

Las modificaciones al proyecto original implican el cambio de actividades de un bloque de ofici-
nas planteado originalmente, a un bloque de servicios complementarios al hotel, situación que 
desde el punto de vista de los impactos de tráfico a las vias aledañas, son mas favorables 
comparadas con la versión inicial, ya que la frecuencia de accesibilidad y de rotación de plazas 
se disminuirán, por lo que se ha determinado que no se necesano realizar una actualizacion del 
estudio de impacto de trafco 

Los flujos vehiculares estimados para las horas pico am y pm llegarán como maximo a 150 
vehiculosl hora en el escenario más desfavorable, lo que determina que con disponer de un 
carril de circulación por sentido se tendrá un nivel de servicio A, es clec r, las condiciones de 
tráfico serán de fluidez. Por lo tanto, este análisis permite definir que la implementación de la 
calle Cotopáxí con la sección prevista de 26 metros no es congruente con los impactos de tráfi-
co generados soto por el proyecto. Esa sección vial corresponde a la estructura del sistema vial 
del sector de acuerdo al Plan Especial Tababela en el cual se considera el crecimiento de todo 
el sector con los usos de suelo determinados por la Secretaría de Territorio y Hábitat y Viven-
da.  

En estas condiciones, la implementación de la Calle Cotopaxi se realizará por parte de la Muni-
cipalidad con aportes, entre otros, de las concesiones onerosas como en el caso de este pro-
yecto, razón por la cual, la Secretaria de Territorio y Hábitat y Vivienda, en consenso con el 
promotor del proyecto Hotel Holiday Inn y con la aprobación de la Mesa Técnica PUAE, deter-
minó que los costos derivados de la concesión por el cambio de uso de suelo serán destinados 
netamente al desarrollo de los estudios viales definitivos y el sobrante para contribuir en la 
construcción de la misma 

4. Conclusión y Recomendación 

Por lo expuesto, se ratifica el informe favorable al estudio de impacto de tráfico y propuestas de 
mitigar óri del proyecto "Hotel Holiday Inn", y se establece como requerimiento ejecutar las 
medidas de mitigación inscritas en el Informe Técnco No. SM-0180/2015 con la aclaración 
establecida en el presente alcance. 

La Administración Zonal Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, deben conside-
rar que el informe favorable de la Secretaria de Movilidad sobre el Proyecto 'Hotel Holiday Inn", 
implica el cumplimento de la ejecución de las medidas de mitigación y por tanto, éstas se con-
vierten en condición obligatoria para que la Dirección Metropolitana de Inspección emita el In-
forme Final de Control. 

Elaborado por Marfa Alexandre O lía Aldaz 

n Revisado por Marcelo Ra ón / Narv.  áez Padilla 

Aprobado por-Alex Daniel Pérez Cajilema 
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ALCALDÍA 

Quito, ' 1 1 8 HAY  2018 
Oficio No. STHV-DMPPS-1 	 !) 

Ticket: GDOC-2014-127437 

N2. HOJAS 
Recibido por 	 

Abogado 

Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente: 

Asunto: PUAE Hotel Ho iday Inn Quito 

Airport. 

En el marco del tratamiento del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Holiday Inn 

Quito Airport y con la finalidad de contar con un expediente completo y actualizado del mismo 

por medio del presente, se adjunta los siguientes documentos: 

1. Oficio No. STHV-DMPPS-1016 del 2 de marzo de 2018 que contiene el último proyecto 

de ordenanza del PUAE Holiday Inn Quito Airport, en base a las observaciones 

realizadas por la Comisión de Uso de Suelo el lunes 5 de febrero de 2018. 

2. Oficio No. 189-218 del 2 de febrero de 2018 de la Secretaría de Movilidad, que 

contiene la actualización del informe de Movilidad No. SM-180/2015 del proyecto 

Holiday Inn. 

3. Oficio No. 131 del año 2018 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda que 

contiene el informe técnico del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Información que remito para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

J'a 

q. Jac o Her iza 

ecretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

1 	Acción Responsable Sigla/Unidad Fecha Sumilla 

Elaborado por: Arq. P. Macanchi DMPPS 03 -05-2018 
1-/1 

Revisado por: Arq. V. Tapia DMPPS 03 -05-2018 —..4-- 

SECR 

RRRORIO 
García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier PBX: (+593) 3952 300 sthv.quito.gob.ec  



aN 

2 HAR 2018  ALCALDÍA 
Quito, 

Oficio No. STHV-DMPRS- 	
i ; i.l 

Ticket: GDOC-2018-004080 

Abogado 

Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente: 

Asunto: PUAE Hotel Holiday tnn Quito 
Airport. 

En atención a las observaciones realizadas por la Comisión de Uso de Suelo, realizadas en la 

sesión ordinaria del lunes 5 de febrero de 21)18, por medio del presente oficio se remite el 

proyecto de ordenanza actualizado del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel 

Holiday brin Quito Airport con sus respectivos anexos y expediente, para los fines pertinentes. 

• 

Atentamente, 

Ar Jacobo Herdolza 

S retarlo de Territorio, Hábitat y Vivienda 

malón 	 Responsable Sigla/Unidad Fecha Samoa 
flaborado 	r Áq.P Macanchl —_— OMPM 28.02 2018 
Revisado  por 	Ar g. M.Gonzáltz OMPPS 28-02 2018 
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ORDENANZA No. 

El Concejo Metropolitano de Quito 

Visto el Informe N °........de .... de 2018, de la Comisión de Uso de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establecen entre las 

competencias exclusivas de los gobiernos municipales las siguientes: "1. Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquia!, a fin de regulare! uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer 
el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

Que, los literales a) y b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en adelante COOTAD, establece como competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, las siguientes: "a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, 
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia!, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el 
control sobre el uso y la ocupación del suelo en el cantón". 

Que, los literales a), w) y x) del artículo 57 del COOTAD, en concordancia con los literales a), u) y y) del artículo 87 del 

mismo cuerpo normativo, establecen que son atribuciones del Concejo Municipal: "a) El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que 

comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la 

construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, 

mediante normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con 

las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra". 

Que, los artículos 71, 72 y 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

LOOTUGS, establecen los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano y los definen como mecanismos 

que permiten la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 

urbanística y el desarrollo urbano en general. En tal sentido, señalan que los GAD municipales y metropolitanos 

utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana 

o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. De 

igual forma precisan que, previo a conceder los derechos descritos anteriormente, dichos niveles de gobierno 

exigirán a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico 

que estos derechos adicionales significan. 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 

territorial y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 183, define a los Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) , establece las condiciones de admisibilidad de los proyectos, la 

necesaria concertación público-privada, entre otros aspectos. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 183, sancionada el 13 de septiembre de 2017, tiene por objeto regular el cálculo 

del valor y procedimiento de cobro de la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y zonificación en el 

Distrito Metropolitano de Quito, para Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE). Define a los PUAE 

como instrumentos complementarios de planificación urbanística y arquitectónica integral, de iniciativa pública o 

privada, que se desarrollan en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y que requieran 

determinaciones diferentes a las establecidas en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), siempre que 

constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen 
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urbana y el paisaje y contribuyan a la sostenibilidad ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del 

derecho a la ciudad. 

Que, el artículo 9 íbidem, establece las fórmulas de cálculo del valor de la concesión onerosa de derechos de 

clasificación, uso y zonificación que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán cancelar a 

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En el inciso final de dicho artículo se establece igualmente 

que "para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se aplicará al 

valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7". 

Que, el artículo 12 íbidem señala que la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda será la entidad 

responsable de la aplicación del método de cálculo previsto en la referida Ordenanza, determinando para cada 

caso los valores y montos a pagar por concepto de la concesión onerosa de derechos, incluyendo las exenciones 

que pudieren aplicar. De igual forma, la Secretaría establecerá motivadamente las formas de pago en dinero o en 

especie acordadas con los propietarios o promotores del PUAE. 

Que, el artículo 13 íbidem establece las formas de pago de la concesión onerosa de derechos, siendo estas: a) pago 

monetario al contado o por cronograma de pago y b) pago en especie. 

Que, el artículo 14 íbidem define los valores no imputables a la concesión onerosa de derechos. 

Que, la Disposición General Tercera íbidem señala que "los valores correspondientes al metro cuadrado de suelo y/o 

metro cuadrado de construcción empleados para el cálculo previsto en la presente Ordenanza se actualizarán y 

aplicarán conforme a las variaciones de valores de la Ordenanza vigente mediante la cual se apruebe el plano del 

valor del suelo urbano y rural y los valores unitarios por m2  de construcción que determinan los avalúos prediales. 

De igual forma, para los PUAE que se desarrollen por etapas, el cálculo correspondiente a la concesión onerosa de 

derechos, deberá actualizarse en función de los valores vigentes al tiempo del licenciamiento de la etapa 

correspondiente". 

Que, la Disposición Transitoria Primera íbidem señala que "los PUAE que a la fecha de sanción de la presente Ordenanza 

se encuentren en tratamiento en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o en la Comisión de Uso de Suelo, 

están exentos del cumplimiento del artículo 4 de la presente ordenanza". 

Que, la Disposición Transitoria Quinta íbidem establece que "los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a 

desarrollarse en áreas o polígonos en los cuales el Municipio haya previsto planes especiales o parciales, según lo 

establecido en disposición transitoria octava de la Ordenanza Metropolitana No. 127, que contiene el Plan de Uso 

y Ocupación de Suelo, sancionada el 25 de julio de 2016, deberán observar las directrices de ordenamiento 

territorial derivadas de dichos instrumentos. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, se exceptúa de esta 

condición a los PUAE que hayan ingresado su solicitud de tratamiento antes de la sanción de la Ordenanza 
Metropolitana No. 127". 

Que, la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 

Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, en sesión del 31 de julio 

de 2014, trató el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport viable con observaciones. 

Que, los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 

Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el informe de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV-3766 de fecha 8 de septiembre de 2014 

y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-011-

2014 del 11 de julio de 2014. 

• 
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Que, 	mediante informes de la Secretaría de Ambiente contenidos en los oficios No. SA-POL-F15-2014-7300 de fecha 

18 de diciembre de 2014, se establece que el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport cumple con los criterios 
de evaluación ambiental para proceder con la propuesta de ordenanza. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenidos en los oficios No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 y No. SM-DPPM-013/2018189/2018 contenido en el Oficio No. SM 189-2018 de fecha 

2 de febrero de 2018, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del 

Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	mediante oficio S/N del 4 de enero de 2018 el Ing. Mario Vera, en su calidad de Gerente de Proyectos , remite a 

la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Gdoc No. 2017-013875, el formulario declarativo para el 

cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	mediante oficio No. STHV- DMPPS-131 de 09 de enero de 2018, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

emite su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; 

Que, 	mediante oficio No........,de XX de diciembre de 2017 expediente No........,la Procuraduría Metropolitana emite 

informe favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) 
denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 

del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 

artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" 

Capítulo I 

Consideraciones Generales 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones de uso de suelo y edifícabilidad aplicables al PUAE Hotel Holiday Inn 

Quito Airport, el cual prevé edificios destinados a servicios de hospedaje y servicios complementarios, en respuesta a la 

demanda de servicios hoteleros generada por la operación del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores 

aledaños. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área del terreno en el cual se implantará el Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 13.000,99 

m2  de propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conector Alpachaca y la calle 

Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito, predio N° 5785946, con clave catastral N° 

1153105004, comprendido dentro de y los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 
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Artículo 3.- Objetivo General del PUAE.- Aportar a la consolidación urbanística y a la vocación económica de esta 

centralidad metropolitana, en concordancia con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quito. 

La presente ordenanza regula la inserción urbanística y la accesibilidad del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, 
guardando concordancia con la vocación logística, productiva y de servicios especializados de la zona y contribuyendo a 
crear una imagen urbanística que dará pautas morfológicas para el desarrollo de la nueva centralidad metropolitana. 

Artículo 4.- Objetivos específicos.- Son objetivos específicos del PUAE Hotel Holiday lnn Quito Airport los siguientes: 

a) Ofrecer servicios de hospedaje: En la primera etapa, se desarrollará un hotel con 126 habitaciones 
aproximadamente y, en la segunda, se ha previsto ampliarlo con 35 habitaciones más, aproximadamente. 

b) Ofrecer servicios de alimentos y bebidas. 
c) Ofrecer salones para eventos sociales y/o corporativos. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, además de 
áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios privados de acceso público en los frentes del proyecto, 

tanto hacia la calle Cotopaxi como hacia el Conector Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales / 

Producción Sostenible (RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas las siguientes actividades 

económicas complementarias a las de alojamiento: 

• Alimentos y Bebidas 

• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

Artículo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contempla edificaciones 

implantadas de forma aislada (ver Anexo 1: plano de implantación referencial) conforme a las siguientes características: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: 

a. Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (28,75 m total); 

b. Laterales: 5,0 metros; 

c. Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro 

(23,00 m total). 

d. Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos desde la calle Cotopaxi a 

partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector 

Alpachaca permitirá una altura aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la 

edificación observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-.1X-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013, emitido 

por la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 8.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday lnn Quito Airport se regirá por los datos 
constantes en el cuadro No. 1, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles. 
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Cuadro No. 1 

EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBILIDA 
DES 

PISOS 
AREA DE 
TERRENO 

m2 

COS PB 
COS 

TOTAL 
% 

ÁREA ÜTIL 
TOTAL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

Edificios 

destinados a 
hotel, comercio y 

usos 
complementarios 

CZ6 en RN/PS 4* 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

TOTAL 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

* La altura total de los cuatro (4) pisos, incluyendo cuartos de máquinas, sobrerecorridos de ascensores, entre otros 

elementos, no podrá ser superior a 12.00m medidos a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi, 

según lo establecido en el informe No. DGAC-JX-2013-0792-0 de la Dirección General de Aviación Civil (Anexo 2 de la 

presente ordenanza) 

Artículo 9.- Etapas de desarrollo.- El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción 

del bloque frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, 

mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del hotel o de servicios 

complementarios, de acuerdo a los siguientes cuadros: 

Cuadro No. 2 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 

Cuadro No. 3 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL (m2) 
AREA UTIL PB AREA UTIL TOTAL 

(mi) 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 

(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 137 PARQUEOS 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a la Norma Ecuatoriana de la Construcción y demás normas nacionales y 

metropolitanas vigentes. Podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo, en aspectos no contemplados 

en normas locales. 

Capítulo II 

Aportes urbanísticos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport 

Artículo 11. Aportes urbanísticos.- El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport aportará con los siguientes componentes 

urbanísticos: 

1. Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y áreas verdes privadas de 

acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 
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2. Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y combinadas de manera 

tal que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua de 

manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento de suelo permeable en los 

parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros y paredes interiores, aproximadamente 700 m2  de 

cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes 

privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes principales, según lo prevea el 

diseño. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras soluciones de suelo 

permeable. 

Capítulo III 

De la infraestructura básica 

Artículo 12.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su 

costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las siguientes 

particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 

soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La iluminación de los espacios 

públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para los 

usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la entidad 

municipal competente. 

c) El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 

sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 

instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros componentes 

de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento estará bajo 

responsabilidad de la administración del hotel. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

Artículo 13.- Espacio público y Áreas verdes.- El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de 

acceso público, que se conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios serán accesibles, sin 

restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el espacio público y serán mantenidos por la 

administración hotelera. 
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Artículo 14.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 
señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 

sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios y diseños específicos a ser 

desarrollados por el promotor. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo de caída de los peatones 
bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Artículo 15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas 

de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá cumplir las 

siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y resistentes 

a usos intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 

especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá otro tipo de 

mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y disfrute del espacio público. 

Capítulo V 

De la Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 16.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 
las personas que utilicen sus servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 
modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) Por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 
cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2  de área útil de servicio hotelero, tales como salones y 
restaurantes. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, para personas con 
discapacidad. 

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto deberá justificar la 

determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará el diseño de carriles de 

espera, según el plano de implantación referencial anexo a la presente ordenanza. 

Artículo 17.- Medidas de mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 
ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 

a) Aquellas establecidas en el Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el oficio No. 

SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.3A) y su alcance, contenido en el oficio No. SM-189-2018 del 2 

de febrero de 2018, que contiene el informe técnico No. SM-DPPM-013/2018 (Anexo No.3B). 
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Capítulo VI 

De las medidas de mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción sustentable 

Artículo 18.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecto, en base al Oficio No. SA-POL-

FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014 generado por la Secretaría de Ambiente (Anexo 4 de la presente 

ordenanza), a su costo, deberán contemplar los siguientes componentes orientados a mitigar los impactos al ambiente: 

a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacia una planta de 

tratamiento. 

b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, pasillos 

y aire fresco. 

c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 

un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galones por minuto por una 

hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 

silvestres. 

Artículo 19.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integran este proyecto deberán 

contemplar los siguientes componentes: 

a) Lavado.- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agua. 

b) Sistema eléctrico.- Se deberá establecer un sistema de control de iluminación y la utilización de luminaria LED. 

c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m2  de cubiertas verdes. 

d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

e) Porcentaje de áreas verde.- Mantendrá una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 

f) Disposición de residuos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 

seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos 

generados en la construcción. 

Capítulo VII 

Concesión Onerosa de Derechos y Forma de Pago 

Artículo 20.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- En base a los datos declarados por 

el promotor (Anexo 5 de la presente ordenanza) yen aplicación del literal b del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana 

No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad se 

determina mediante la siguiente fórmula: 

Fórmula: 

CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por edificabilidad] x 

factor de ajuste 

Dond 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 

• Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 
TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 
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• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el PUAE, para el 
presente caso igual a 107,20% . 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 
valoración catastral vigente, para el presente la edificación posee un altura de 4 pisos (excluyendo 

subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en unipropiedad, 

los tipos de valoración de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 1115 
$/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 
TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido en el PUOS) que 

posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso igual a 10%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 
valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el parámetro correspondiente al 

número de pisos de partida , es decir el correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS 

vigente para el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de 

partida son dos (2), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 855 
$/m2, en base a la normativa de valoración catastral vigente. 

• ív) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito correspondiente al 18%de la revalorización del suelo derivada del incremento de 
edificabilidad operada mediante el PUAE. 

• Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al valor resultante de las 
fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7. 

Aplicación de la fórmula: 

• Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35nri2 x 1115 $/m2  x 2,07 = 3.860.172,08 USD 

• Valor de terreno de partida expresado en USD = 12% x 1.300,099 m2  x 855 $/m2  x 2,07 = 276.117,63 USD 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

• Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 

Por tanto, el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 
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Art. 21. - Forma de Pago de la COD.- El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de 

la concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas establecidas en el artículo 
20 de la presente Ordenanza, será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio 

de pago que combine las siguientes formas de pago: 

1. Pago en especie: 
1.1. Mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos para el diseño definitivo de las vías y la 

infraestructura de redes de servicios conexa, que conectan la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial 

de Desarrollo Económico (ZEDE) y el Conectar Alpachaca (Anexo 6 de la presente ordenanza), correspondiente 

a los siguientes tramos: 

a) Vía Gua lo — Yaruquí: En el tramo comprendido entre el Conector Alpachaca y la calle Cotopaxi. 

b) Calle Cotopaxi: En el tramo comprendido entre la vía Gualo Yaruquí y la calle Quito. 

c) Calle Quito: En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles. 

d) Calle de los Vergeles: En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35. 

El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será deducido del valor indicado 

en el artículo 20. 

El plazo para la entrega de los estudios es de 75 días calendario, contados a partir de la firma del convenio de 

pago que el municipio suscribirá con el promotor, documento que será valedero para obtener la Licencia 

Metropolitana Urbanística LMU(20) del proyecto. 

Los diseños referidos en el presente literal podrán ser ejecutados por la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo a la cotización remitida por dicha 

empresa, documento que será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado en el cual constará el monto 

total de la obra y el correspondiente al pago en especie por COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

• Otros que pudieren requerirse en función de las especificidades del caso. 

El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la aprobación del trazado 

vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. De igual forma, el diseño y sus componentes técnicos permitirán 

emprender la ejecución de las respectivas obras. 

1.2. Mediante la participación en la ejecución de la obra vial derivada de los estudios señalados en el numeral 

anterior, en un valor equivalente al saldo no devengado por concepto de CODe. La aplicabilidad de este pago 

en especie observará las siguientes condiciones: 

• El tramo, segmento o sección de vía a ejecutarse será determinado en función de las necesidades 

institucionales derivadas de la planificación vial y urbanística del sector, de la planificación operativa anual 

de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), y tendrá en cuenta los 

requerimientos de movilidad que demande este sector de la parroquia así como la operación del Hotel 

Holiday Inn Quito Airport y de las zonas aledañas incluyendo la futura Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE). 

• La ejecución de la obra estará a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP) mediante los mecanismos de administración directa o de contratación de obra previstos para 

tales efectos. 
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• Los aportes del promotor se realizarán en materiales o insumos de construcción, según el requerimiento de 

la EPMMOP, los cuales se imputarán al pago de CODe. 

• De aplicar, los costos y gastos derivados de la fiscalización de la obra, en la porción correspondiente al tramo 

a ser financiado por el promotor, serán igualmente imputables al pago de CODe. 

• De aplicar, los gastos y costos derivados de los procesos de declaratoria de utilidad pública con fines de 

expropiación y las correspondientes indemnizaciones a favor de los propietarios de los predios afectados, 

estarán a cargo de la EPMMOP o del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según corresponda. 

• El pago en especie previsto en el presente numeral aplicará siempre y cuando la obra inicie su ejecución en 

un plazo de hasta un año contado a partir de la sanción de la presente ordenanza, caso contrario el promotor 

quedará facultado a efectuar un pago monetario correspondiente al saldo no devengado por concepto de 

CODe. 

2. Pago monetario: De aplicar, el saldo resultante de la diferencia entre el valor por Concesión Onerosa de 

Derechos y el valor del pago en especie previsto en el numeral 1.1 del presente artículo, se lo realizará mediante 

el pago monetario conforme las siguientes condiciones: 

• Mediante cronograma de pago, en 6 cuotas mensuales iguales, exigibles a partir del mes 13 posterior a la 

obtención de la LMU(20). 

En todos los casos, la suscripción del convenio de pago previsto en el presente artículo, a celebrarse entre el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito y promotor - Fidiecomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito —, instrumento que 

establecerá las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE, será documento suficiente para habilitar al promotor a continuar con el trámite de obtención de la LMU(20). 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza, incluyendo justificadas variaciones al anexo que 

contiene la implantación referencial del proyecto, siempre y cuando estas no contradigan las condiciones de ocupación 

del suelo establecidas en el artículo 7 de la presente Ordenanza, serán resueltos por la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, de conformidad a la normativa vigente. 

Segunda.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial se sujetará al procedimiento ordinario para la obtención de la 

Licencia Metropolitana Urbanística LMU (20) para lo cual previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística 

(LMU20) deberá presentar ante la respectiva Administración Zonal el convenio suscrito con el municipio en el cual se 

formalizan las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE. 

Tercera .- Una vez aprobado el trazado vial definitivo de la vía Cotopaxi, el área o las áreas de la afectación vial 

correspondiente al lote con predio N° 5785946 donde se desarrolla este PUAE , será cedida al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito por parte del propietario del proyecto sin que medie pago alguno por dichas áreas. 

Cuarta.- De existir pago monetario, según lo previsto en el artículo 21 de la presente ordenanza, las entidades municipales 

competentes en materia de planificación presupuestaria, en función de la planificación y de las prioridades 

institucionales, asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidos por concepto de este pago, para la 

ejecución de las obras de vialidad previstas en el artículo 21 de la presente ordenanza. 

Quinta.- A partir de la apertura del Hotel, de requerirse, la Agencia Metropolitana de Tránsito (AMT), en coordinación 

con la EPMMOP, será la encargada de establecer las medidas de circulación y desvios para garantizar la oportuna 

accesibilidad al predio hotelero, en el caso no consentido que las obras de construcción de las vías descritas en el numeral 

1.1 del Artículo 21 no se hayan culminado o se encuentren en proceso de ejecución. 

Disposiciones Transitorias.- 
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Primera.- Dispóngase a la Administración General para que en un término de 30 días contados a partir de la sanción de 

la presente Ordenanza prepare y suscriba el Convenio de pago que formalice el pago de la COD en concordancia con lo 

establecido en la presente ordenanza. 

Segunda.- La EPMMOP en un término de 30 días contados a partir de la entrega de los estudios definitivos de la Vía 

Cotopaxi, en base a la sección vial establecida en los anexos de la presente ordenanza, realizará las acciones pertinentes 

a fin de realizar la aprobación de dicho trazado vial por parte del Concejo Metropolitano. 

Tercera.- En un plazo de 90 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, la Secretaría de Movilidad 

presentará a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a la EPMMOP y a las demás entidades municipales 

competentes, el informe técnico que defina la priorización de las etapas de construcción de las vías previstas en el artículo 

No. 21 de la presente ordenanza así como la determinación del tramo o sección de la via que podrá ejecutarse con cargo 

al pago en especie previsto en el numeral 1.2 de dicho artículo. 

Disposiciones Reformatorias.- 

Primera.- Modifíquese en el plano PUOS V2 de la Ordenanza Metropolitana No. 127 sancionada el 25 de julio de 2016 las 

siguientes secciones viales: 

a) Calle Cotopaxi.- En el tramo comprendido entre la vía Gualo-Yaruquí y la calle Quito, con una sección de 26 

metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

b) Calle Quito.- En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles, en una sección de 26 

metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

c) Calle de los Vergeles.- En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35, en una 

sección de 26 metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

• 
El perfil vial de estas calles se encuentra graficada en el anexo 7 de la presente Ordenanza. 

Disposición Final.- 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal. 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2018 

ANEXOS 

1. Diagrama referencia! de implantación. 

2. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX-2013-0792-0. 

3. A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 de 

julio de 2015, 

B) Oficio de la Secretaria de Movilidad No. SM-189-2018 del 2 de febrero de 2018, que contiene el informe técnico 

No. SM-DPPM-013/2018. 

4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre 

de 2014, 

5. Formulario declarativo para el cálculo de Concesión Onerosa de Derechos para el PUAE Hotel Holiday Inn Quito 

Airport 

6. Trazado vial que conecta la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) y 

el Conector Alpachaca. 

7. Perfil vial. 

• 
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ANEXO 1 

Diagrama referencia! de implantación 

• 



Implantación referencial del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Holiday Inn 
Quito Airport 
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ANEXO 2 

Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX- 
2013-0792-0 
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ANEXO 3 

A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-
180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 
Quito, 
	7 9 	7015 

Arquitecto 
Vinicio Marroquin 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inn" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. sin ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión. la  revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto "Hotel Holiday Inn", ubicallo en el Conector Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adjIllto al presente sírvase encontrar el Informe 

\Técnico favorable No. 6M-0180/2015, j ra su conocimiento y fines pertinentes. 

}atentamente, 

ubén Darío Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Cc.. María de Lourdes Coronel Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauricio Montalvo Leiva- Director Metropolitano de Inspección — AMC 
ing Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto: Informe Técnico No. SM-0180121:115. 

Nombre 
LElaborado Or: Argjose Zalttana 
LR_eisactp_por._ Ar Marcelo Narvéez_j_ 

Ticket it 2015-095522 

urca Morr.-io N2-57 errre Sucre y Eichls 	;)50 FOX: 395 2 'GO - Ext. 1400% 

_:":2=2•11111 	-3111111111111111111111•111111111 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 	 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Solicitante: Eco. Maria de Lourdes Coro-
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Clave Catastral: 11531 05 0040 

Informe No: SM-0180/2015 

Fecha 1°` ingreso: 10/06/2015 

Fecha 2d°  ingreso: 09/07/2015 

Ingreso Planos: 10/06/2015 

Observaciones: 

Proyecto: Hotel Holiday Inn 

Predio: 5785946 

Resultado: Aprobado 

Acciones a realizar: Implementar las me-
didas de mitigación 

Fecha de emisión: 14/07/2015 

Copia: 

Administración Zonal Tumbaco 
Dirección Metropolitana de Inspección 
Secretaria de Territorio Hábitat y Vi-
vienda 

Datos Generales del Proyecto: 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes.  hacia el 
Conector Alpachaca (vía de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopaxi (vía secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 

• Tipología de Edificación: Hotel 

• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 
• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 

ubicados en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 
• Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 
• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realizadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaría de Territono, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico 'Hotel Holiday Inn". 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, asi como áreas externas donde se 
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CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS 

UBICACIÓN 	 Nº DE ESTAC. 

Sótano_ Hotel 	 59 

Sub suelo 2 oficinas 

Planta de acceso exterior Este 

Sub suelo 1 oficinas 	 36 

TVE I.  
-3.24 

-0.96 

6:82 

358 • 

71 _ 
29 

• 

propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.). zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehiculos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y numero de plazas de estac:onamienios de! proyecto 

0.18 Planta de acceso exterior Oeste 19 

Total) 	214 

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa- 
chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 

Ubicación: proyecto Holiday lnn 
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Características actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 
En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conector Alpachaca: via exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía: 33,00 m. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 8.00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Via Collas 

Calle Cotopaxi vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble via, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia de/ proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin proyecto: 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conectar Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta via son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de trafico (8 vehículos 1 día) por 
el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 y en la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se 
detalla lo indicado, 
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Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el conectar Anochece en la situación sin proyecto 

Fuente Estudio de Tráfico Proyecto Hotel Holiday fan 

—CALLA. COTOPAXI 

ALROPULII O 

4— 

PICY 1.01 O 
HOT Quito 

*41 

1 4Sorioraram 

2 

VIA Al. ALROHuI Hl O 
coNE:vD, 

Cuadro N° 2 
Resumen de aforos de flujos vehicu!ares en horas pico reaPzado en la Inierseeción1-2 
	Elabgrnign rupia 

Hora Pico DIA 1 DIA 2 DIA 3 

8h00-91100 1.597 1.684 1.134 

15h00-16h00 1.302 1.427 879 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conector Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 
día. 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conector Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a lo que se indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Trafico con proyecto: 

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Rutas de acceso al proyecto Hotel Holiday Inn 

Generación de tráfico por la Implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 
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gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptara el impacto de todo el flujo vehicular. 

Grafico No. 4 
Esquema de circulación al interior del Hotel Holiday hin 

Calf2 Cotipaxi -4- ,  

S 

conectgrNpachaca  

r 

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicular, el estudio ha 
considerado varios parámetros para estimar fa ocupación de los estacionamientos 
proyectados: 

-La Tasa de Ocupacon Hotelera (TOH) en el Distr'to Metropolitano de Quito que se 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel = 3 vehículos / día 

-Los ingresos y saldas vehiculares del Rotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 
municipal que rige estos aspectos. 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehículos en las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al Menor del Hotel Holiday len 
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Cuadro N° 3 
Proyección de Afanas vehiculares Intersecchn7.8 por la Calle Cobean 

Elaboración propia 

PROYECCIÓN DE VEHICUI OS QUE INGRESAN Y SALEN DEL HOTEL POR LA CALLL ( aropAxi 
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PROMEDIO DE USO DE 

ESTACIONAMIENTOS 
HORA 

INGRESO HOTEL SALIDA HOTEl. 

7 
73% 

HORA PICO 7.00 A 100 AÑO 

2014 
156 156 

73% 
DIA DE6:09 A19:00 AÑO 

2014 
469 469 

90% 
PROYECCION AÑO 2019 

H.P1CO DE 7:00A13:00 
193 193 

90% 
DIA DE 6:00 A19:00 AÑO 

2019 
578 578 

100% 
PROYEareN AÑO 2024 

H,PICO DE 7:00A13;00 
214 214 

100% 
01A 0E1100 A19:00 AÑO 

2024 
642 642 
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AÑO 	MODF 

— — 
SIN PROYE 

201.4 CON PROYE 
SIN PROYE 

2019 CON PROYE 

SIN PROYEC  

2024 CON PROYE 

_ — 

4CIÓN 

- 

VOLUMEN VEHICULAR 
HORA PICO - 

NIVEL DE 
SERVICIO (LOS) 

1111 	'- 

, 

2 TO A 6.70 

CTO 314 A 19.70 

TO 125 A 8.60 

CTO 511 A 23.90 

TO 171 A 10.50 

CTO 557 A 26.40 
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Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresarán y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehiculos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de trafico SYNCHRO y los datos registrados en las aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de tráfico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro N' 4 
Resumen de datos de la Modelacián de trafico en la hora pico de la Calle Cotopaxi 

RESUMEN OE MODELACIóN 0 TRAFICO EN AL HORA PICO DTA CALLE COTOPAXI Y 
ACCESO VE HICUIAR A ISTACIONAMif N TOS DEI HOTa FIOLIDAY INN 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad, así como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

0  Ubicación del acceso vehicular pr:ncipal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or- , 
denanza Metropolitana No. 172. 
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• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los das sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposición al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulación vehicular al interior del proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos mínimo a 
20 m. a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la linea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generacion de colas de espera vehicular en la vía 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidacion. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

a Via urbana colectora de tipo "B" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

■ Parten-e central de 4.0 m de ancho, 
■ 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro- 
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inri", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaria. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos. rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizar¿x el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes.  
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La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de trafico del proyecto "Hotel Holiday Inn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto estas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar- 
qultectónico. 

Elaborado por: José Zaldaria Rosero. 
Revisado por: Marcelo Narváez 

Para: Rubén Dario Tapia R. 
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ANEXO 3 

B) Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM-189-
2018 del 2 de febrero de 2018, que contiene el 

informe técnico No. SM-DPPM-013/2018 

• 

• 
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Quito DM, 0 2 t,Eg. 20:3 
Oficio No. SM- 0 8  9 -2018. 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presidente de la Mesa Tecnica de PUAE 

Asunto: Actualización del Informo de Movilidad No SM-160.0015 
Proyecto Hotel Holiday len" 

De mi consideración 

En atención a los oficios No. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No. STHV-
DMPPS-0495 del 30 de enero de 2018, ng re s ad os con Tickets No. 2018-003422 y 2018-
015804, mediante los cuales solicita la actualizacion del informe de Movilidad No. SM-
180/2015 contenido en el oficio No. SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo 
referente a los impactos del proyecto ' Hotel Holiday Inn" en el ámbito de la movilidad, remito 
el Informe Técnico No SM-DPPM-01312018 que contiene el alcance al Informe de Impacto 
a la circulación de tráfico y propuestas de 	ación del proyecto mencionado. 

Atentamente, 

álTsTo-Ktliiaida Lar 
Secretario de Movili d 
Municipio del Dístr.  o Metropolitano de 	IT& 

i
i 	

OPPV 2olai01/31 
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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
ALCALINA 

Informe Tecnico No sM DPPM -013/7018 

ALCANCE AL INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 

PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO "HOTEL HOLIDAY INN" 

Direce,on de Poltirc 3. ,  y 
Pl oneannento de 1-i Movilid 

31/01/201d 

1. Antecedentes 

Mediante Oficios No STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No STHV-DMPPS-0495 
del 30 de enero de 2018, el Arq Jacobo Herdolza, Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, 
solicita la actualización del informe de Movilidad No SM-180/2015 contenido en el oficio No 
SM-198 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo referente a los impactos del proyecto 
Hotel Holiday Inri" en el ambito de la movilidad, en rAzón de que el proyecto ha realizado al-
luali,,aciones en cuanto a la tipología de editicabilidad y los acuerdos en cuanto a la forma de 
pago de la concesión onerosa 

2. Identificación del proyecto 

El proyecto Hotel Holiday Inn, estera ubicado en la Parroquia de Tababela La tipología de edi-
ficación del proyecto de servicios de hotelería. El predio tiene 2 frentes hacia el Conector Alpe-
chaca y hacía la calle Cotopaxi, tiene proyectado 5 pisos en altura, una planta baja y 1 subsue-
lo, el ingreso y salida de vehiculos se realizará únicamente por la calle Cotopaxi 

El desarrollo del proyecto contempla das etapas. La primera consiste en la construcción del 
bloque con frente hacia el conectar Alpachaca y la segunda que se desarrollará en un segundo 
bloque con frente hacia la calle Cotopaxi y en donde se contempla un pmgrIrna de ampliac on 
del hotel y de servicios complementarios en base a esta planificación se ha programado la 
siguiente provisión de pla:.as de estacionamiento (Ver Tabla No 1) 

Tabla No. 1 
Distrbocion de estaronarn °ritos 

PRIMERA ETAPA 0 r L PROYECTO (BLOQUE Il 

DESCR1PCION AREA UTIL PB (mi) ÁREA UTIL TOTAL {m ) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2621 14 440; » 6 

3E(1NDA ETAPA DE( PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL 
AREA UTIL PB 

{1T121 
AREA UTIL TOTAL (m") 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Apr,  x,) 

AMPLIACION DE HOTEL O 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

1360 08 453'r 07 137 

Fuente.  Informe Téce.co del Proyecio U J.,an,:aal Arq0.1 elcitheo f 'inc al Note' No. d, y len Ouir,s »por/ , 1-1V 

T Alcancu.  Informe - Estudio de Trafico Hotel Holiday ton 

1,..1W eau N 2 b7 	 y 

Pagina 1/2 

PDX: 335 2300 EXT: 14002 



Como se puede observar en los cuadros anteriores, se prevé la provision de 213 plazas de 
estacionamiento de las cuates 9 plazas serán destinadas para personas con discapacidad 
cumpliendo con lo que establece la normativa vigente 

3. Resumen del análisis de Tráfico 

Las modificaciones al proyecto original implican el cambio de actividades de un bloque de ofici-
nas planteado originalmente, a un bloque de servicios complementarios al hotel, situación que 
desde el punto de vista de los impactos de tráfico a las vias aledaflas, son más favorables 
comparadas con la versión inicial, ya que la frecuencia de accesibilidad y de rotacion de plazas 
se disminuirán, por lo que se ha determinado que no se necesario realizar una actualizacion del 
estudio de impacto de tráfico 

Los flujos vehiculares estimados para las horas pico am y pm llegarán como maximo a 150 
vehículos/ hora en el escenario más desfavorable, lo que determina que con disponer de un 
carril de circulación por sentido se tendrá un nivel de servico A, es decir, las condiciones de 
trafico serán de fluidez Por lo tanto, este análisis permite definir que la implementacion de la 
calle Cotopáxi con la sección prevista de 26 metros no es congruente can los impactos de tráfi-
co generados solo por el proyecto Esa sección vial corresponde a la estructura del sistema vial 
del sector de acuerdo al Plan Especial Tababela en el cual se considera el crecimiento de todo 
el sector con los usos de suelo determinados por la Secretaria de Territorio y Hábitat y Vivien-
da 

En estas condiciones, la implementación de la Calle Cotopaxi se realizará por parte de la Mun. - 
cipalídad con aportes, entre otros, de las concesiones onerosas como en el caso de este pro-
yecto, razón por la cual, la Secretaria de Territono y Hábitat y Vivienda, en consenso con el 
promotor del proyecto Hote' Holiday lnn y con la aprobación de la Mesa Técnica PUAE, deter-
minó que los costos derivados de la concesión por el cambio de uso de suelo serán destinados 
netamente al desarrollo de los estudios viales definitivos y el sobrante para contribuir en la 
construcción de la misma 

4. Conclusión y Recomendación 

Por lo expuesto, se ratifica e informe favorable al estudio de impacto de trafico y propuestas de 
mitigacion del proyecto "Hotel Holiday Inn ', y se establece como requerimiento ejecutar las 
medidas de mitigacon nscritas en el Informe Técnico No SM-0180/2015 con la aclaración 
establec da en el presente alcance 

La Administracion Zona! Tumbaco y la Dirección Metropol tana de Inspección, deben conside-
rar que el informe favorable de la Secretaria de Mmelidad sobre el Proyecto "Hotel Holiday Inn 
implica el cumplimiento de la ejecución de las medidas de mitigación y por tanto, éstas se con-
vierten en cond c ón obligatoria para que la Dirección Metropolitana de lnspeccion emita e In-
forme Final de Control.  

Elaborado por María Alexandra Or ña Aída/ 

7 .011'r 
Revisado por Marcelo R3 

IT 
 on Narváez Padilla 

Aprobado por /Alex Daniel Pérez Cajilema 

o 

• 

lT Alcance. Informe Eskidu de Trafico Hotel Holiday lnn 	 PPgina 212 
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ANEXO 4 

Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el 

Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de 

diciembre de 2014 

• 

• 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
PLC AL DIA 

Oficio Nro.SA,POIL. FIS -2014-7300 
DMQ, 18 de diciembre 2014 
Ref.: 

GDOC: (SISGESI) 2014.169750 

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday Inn Qutio Airport 

Señor Arquitecto 
Alberto Rasero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluación Ambiental de viabilidad al 
Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday Inn Qutio Airport, el mimo que fue 
elaborado conforme al procedimiento para los análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especiales(PUAE). 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 
proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para los fines 
pertinentes. 

Atentame e 

(Y7a( 

 

DESPACHO 

 

SECRETARIA DE 

 

AMBIENTE 

    

• Dra. Verónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

ALC AL IA 

ANEXOS: Informe Tecroco, Ficha de Evaluación y Respaldos de documentac ón de Holiday loa Quto Al-pon 
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INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITETONICO 

HOTEL HOLIDAY INN 

1. ANTECEDENTES 

BPO S.A. tiene como interés la construcción de un Hotel Holiday fan la Parroquia de Tababela, 

próximo al Aeropuerto Mariscal Quito, sector de Empleados de DAC. El proyecto tiene como 

objetivo cubrir la demanda hotelera de 4 estrellas del sector, 

El área total del proyecto es de 13.000 m 2  , prevé un área útil de 3.862m2  , la edificación 

comprende un planta baja y 3 pisos altos, con un total de habitaciones: 130 complementada 

con Restaurante — Cafetería, Business Center, 8 Salas de Reuniones y Eventos, Bar, Piscina, 

Gimnasio — Spa, Convenience Store, Piso Ejecutivo y 200 estacionamientos 

Como elemento adicional el proponente plantea que el proyecto no intercepta con bosque 

protector por lo que el ente regulador seria la Secretaria de Ambiente. 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a. Factibilidad de servicios Considera la obtención certificaciones provisión de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento, residuos sólidos urbanos, energía 
eJectrica, telecomunicaciones, transporte. 

b. Impactos Ambientales: impactos relacionados a la contaminación del agua, 
aire, suelo y ecosistemas, Para el caso de proyectos que generen residuos 

especiales o peligrosos (Hospitales), se deberá especificar como realizarán la 
disposición final de los residuos que generan. 

c. Construcción sustentable: Comprende la utilización de energía eléctrica 
alternativa (solar, eólica, hidroeléctirca), tratamiento de aguas servidas y 

reutilización de las mismas, recuperación de agua lluvia y separación de 

residuos, recuperación y reciclaje y disposición de desechos orgánicos. 
Reutilización y reciclaje de materiales de construcción y papel. 

d. Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención 
Especial y Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: Comprende la 
obtención de un informe en la Secretaría de Ambiente en el cual se plasme de 

manera cartográfica la ubicación geográfica dei proyecto y su relación con las 

áreas protegidas, bosques protectores y quebradas, así mismo de intersecar 

con áreas del PANE, deberá obtener el debido informe de la autoridad 
ambiental nacional (MAE). 

e. Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: considera el grado de 
afectación a la conectividad entre ecosistemas, el nivel de aislamiento del 

ecosistema frente al desarrollo urbano y el grado de peligro existente por su 
endemismo y/o peligro de extinción 

f. Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proponente 
del proyecto deberá especificar claramente el porcentaje de área verde que 
esta afectando con su intervención y corno y donde serán restituidas la 
afectacion, además en conjuntos residenciales más allá del cumplimiento de la 
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recomendación de la OMS deberán especificar el valor agregado del 
porcentaje del aporte. 

g. Huella de carbono: El proponente deberá calcular su huella de carbono 

(emisiones CO2} y definir posibles opciones de medidas de reducción de 
carbono y de carbono neutralidad. 

h. Concesión de material de construcción: El proponente deberá definir el sitio 
de donde extraerá el material de construcción. 

i. Disposición de residuos de construcción (escombros): El proponente deberá 
especificar el volumen de escombros que deberá C 

j. Definir en la integridad del proyecto mecanismos de compensación: 
Especificar de manera detallada los beneficios de compensacion en favor del 

ambiente, áreas de conservacion. recuperación de quebradas, apropiación en 

la recuperacion y mantenimientos de espacios urbanos, entre otros. 
k. Contribuciones urbanas del proyecto: valor agregado del diseño, incremento 

de áreas verdes y de espacios públicos, mejoramiento de la red de 

equipamientos y servicios, innovación ambiental, protección yfo recuperación 

de quebradas, bosques nativos y exóticos, entre otros aspectos. 

3. EVALUACIÓN 

✓ Impactos Ambientales: Contempla la implementación de medidas de mitigación 
ambiental en los siguientes componentes: 

Contaminación del aguas residuales: Cumple con las con las medidas de mitigación con la 

implementación de Proceso de Lodos Activados hacia una Planta de Tratamiento 
Modular, formulado por la compañía de servicios IMECANIC Cía. 

Contaminación de aire: Cumple con las medidas de mitigación con la implementación de 

sistemas de refrigeración ecológico constante y variable para habitaciones, pasillos y aire 
fresco; formulado por la empresa Sisclima Cía. 

Contaminación de paisaje: El proyecto presenta un diseño paisajístico considerando 

especies nativas con ambientes propicios para atraer aves silvestres; formulado por la 
empresa Diseño de Jardines Cía. 

Contaminación de suelo. Se formula un plan de contingencia para derrame de aceites y 
combustible, incendios y conforme al manual de seguridad. 

Incendios forestales: Contempla un Sistema Contra Incendio previsto para una demanda 

de 500 galones por minuto por una hora de abastecimiento. 

✓ Construcción sustentable: 

Lavado: Contempla sistemas de lavadora con eficiencia energética y consumo óptimo de 
agua, formulada por la compañía Domus Cía. 

Sistema eléctrico: Comprende acometidas con la Empresa Eléctrica Quito en media 

tensión; para la implementación del sistema eléctrico se empleara normas 

internacionales y locales, se establece además un sistema de control de iluminación y la 
utillzacion de luminaria led. 

Cubiertas verdes: El edificio plantean alrededor de 700m' de cubiertas verdes. 

✓ Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención Especial y 

Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: La ubicación geográf ca del proyecto 

no afecta a las áreas del Sistema Distrae! de Áreas Protegidas y Corredores Ecológicos, 

bosques protectores y quebradas, así mismo no interseca con áreas del PANE. 

á 



`3SS 
JtI41tIOVIIR Ut 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

✓ Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: No existe una afectación a la conectividad 
entre ecosistemas, el proyecto promueve la conectividad de áreas verdes urbanas con 
vegetación nativa. 

✓ Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proyecto aporta con 
2.020 m2. 

✓ Factibilidad de servicios: El proyecto incluye la factibilidad de los servicios básicos de 
alcantarillado, agua potable y recolección de basura. El sector no posee red de 
alcantarillado público, por lo que el promotor construirá una red para canalizar aguas 
lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

✓ Huella de carbono: No se especifica, el proponente deberá calcular la huella de carbono 
para la construcción (emisiones CO2), y definir las posibles opciones de medidas de 
reducción de carbono y de carbono neutro. 

✓ Disposición de residuos de construcción (escombros): El promotor especifica los 
reglamentos de prevención de riesgos laborales y de seguimiento durante toda la fase de 
construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos generados en 
la construcción, conforme lo formula la empresa SEMAJCA Cía. 

4. Calificación 

Conforme a los criterios de evaluación descritos en el presente y en la ficha adjunta el 
proyecto califica con 28 puntos a favor y 2 en contra. 

5. Conclusiones 

El proyecto PUAE Holiday inn, cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder la 
propuesta de ordenanza. 

Adjunto a este Informe, encontrará el respaldo de documentación entregada por el Promotor 
BP0 S.A. 

..D a. Verónica Arias 
Secretaria de Ambiente 

POL/1.1./N 
18/12/2014 

A 
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ANEXO 5 

Formulario declarativo para el cálculo de Concesión 

Onerosa de Derechos para el PUAE Hotel Holiday Inn 

Quito Airport 

e 

• 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO L111. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SECRETARIA DE TLRRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Nombre del Proyecto 

Formularlo declarativo pare el c Aculo da Concaelón Onerosa de Derechos (COD) 

en Proveo ;cm Urbent zticoe ArgultectónIcos Eapetlalera (PUAE) 

100 Identificación del lote y Tipo da COD 

Tipo de COD 

No ataos 

2 

coa TOTAL 
de parada 

/t 7̀, 

305 	  
Datos del propletad o Datos del profeslonal 

Identificación Predial 

lal  Número Predial 

102 Geo clave 

103 Parraqua 

104 llamo/ Sector 

105 Carter Int Prseccóni 
nomenclatura 

loG Administración zonal 

107 Superficie regularizada del 
terreno 	 /30a,  

1158 Cambia de clasificación o uso de mielo 

(llena las datas del num va I 200) 
109 Venia de edificabilldad 

(llene los dolos del nume,  al 300) 

200 Declaración da InlorrnaCIón para la fórmula de cambio de clasificación ylo 14 a do suelo 

Datos Propueotoa 

204 Cla5ifiCar.4411 de &rala 

205 Uno de suelo 

206 Zonificación 

207 Número total de lotes %jalee a COD 

20B Área Útil Total Vendible 

300 Declaración de Información para la fórmula do venta de edifloalglidad  

Datos Prvyysittos 	 Datos Vigentes  
uniampleded o 

Uso de te 	 COS TOTAL 	Tipo de 	propiedad 	Tipo er, 

edificación 	No de oboe 	de llegada 	estructura 	horizontal 	acabado& 

' 
302 	 
303 	 
304 

r 

Datos Vigentes 

201 Clasificación de suelo 

202 Ufin de suelo 

203 Zonificación 

Nombre del propietario o Promotor  /-‘ r,f 10, 61/51,XDaJszeil0  ljewiikaib  re del profesional 

cédolo de ciudadanía') pasaporteo 	 [adulada cludadanie o 

0992 AIS/-360at  	pasaporte 	 -090,6  ,/  
Dirección Actual 

Celular 	
..UYWJO z  	Telt,ono 

to  -U2  02 / 
1.,c,e44(.1:-tkAéldil.SA6",tvQ-Zutéril 	 ,p4,, 	0,4  ex...  

1'  iVf 

F emádel profIvonaf PvIrna de 	• lutecio o promotor 

Pt.C.RETARIA 

RUC 

D etc lán Actual 

Telefono 

Celular 
E-mail 



ANEXO 6 

Trazado vial que conectan la Vía E-35 con los predios 

de la futura Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE) y el Conector Alpachaca 

• 

4 
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ANEXO 7 

Perfil vial 
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PERFIL VIAL DE 26 METROS 

Planta s/e 

Corte AA' s/e 

e 

• 



Atentamente, 

áligica liranda Lar 
Secretario de Movili d 	( 

l  

Municipio del Distrito Metropolitano de 

SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDiA 

Quito DM, 0 2 t.a. 2013 
Oficio No SM- o 8  9 -2018. 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiz3 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presidente de la Mesa Tecnica de PUAE 

Asunto: Actualización del Informe de Movilidad No SM-180/2015 
Proyecto Hotel Holiday 

De mi consideración 

Un atención a los oficios No. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No. STHV-
DMPPS-0495 del 30 de enero de 2018, .ngresados con Tickets No. 2018-003422 y 2018-
015804. mediante tos cuales solicita la actualiacion del .nforme de Movilidad No. SM-
180/7015 contenido en el oficio No SM-1982 del 29 de 'julio de 2015, especialmente en lo 
referente a los impactos del proyecto Hotel Holiday Inn" en el ámbito de la movilidad, remito 
el Informe Técnico No SM-DPPM-013/2018 que contiene el alcance al Informe de Impacto 
a la circulación de tráfico y propuestas de mi acún del proyecto mencionado. 

Elaboraciorr 

vi Rosróry 

.Aur Ana 

APeror 1)PPM 

DPNMF2018ali 

2016,01,31 

Ticket No 2018-003422 
2018.015804 

QU'ir/ RECEPCIÓN 
1-10RA: FECHA: ( 

 FEB 2318 
,40,1ADV:011110L  . , 

pus 
40.irolet ano 
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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDÍA 

Informe Tecnico No SM-DPPM -013/2018 

ALCANCE AL INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO "HOTEL HOLIDAY INN" 

Direccon de Poldrc y 
Ptinearmenfo de la Movilidad 

31/01/2018 

1. Antecedentes 

Mediante Oficios No STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No STHV-DMPPS-0495 
del 30 de enero de 2018, el Arq. Jacobo Herdolza, Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, 
solicita la actualización del informe de Movilidad No SM-180/2015 contenido en el oficio No.  
SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo referente a los impactos del proyecto 
Hotel Holiday Ion" en el ambito de la movilidad, en razón de que el proyecto ha realizado ac-
tuali¿aciones en cuanto a la tipologla de edificabilidad y los acuerdos en cuanto a la forma de 
pago de la concesión onerosa 

2. Identificación del proyecto 

El proyecto Hotel Holiday lnn, estera ubicado en la Parroquia de Tababela La tipologia de edi-
ficación del proyecto de servicios de hotelería. El predio tiene 2 frentes hacia el Conector Alpe-
chaca y hacia la calle Cotopaxi, tiene proyectado 5 pisos en altura, una planta baja y 1 subsue-
lo, el ingreso y salida de vehiculos se realizará únicamente por la calle Cotopaxi 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La pnmera consiste en la construcción del 
bloque con frente hacia el conector Alpachaca y la segunda que se desarrollará en un segundo 
bloque con frente hacia la calle Cotopaxi y en donde se contempla un programa de ampliac on 
del hotel y de servicios complementarios en base a esta planificación se ha programado la 
siguiente provisión de pla7as de estacionamiento (Ver Tabla No. 1) 

Tabla No. 1 
Distrbocron de estacionernenlos 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (n') 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 262E 14 (4407 .1,  6 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL A ARE 
011  
UTIL  PB

2) 
AREA un. TOTAL (ir) 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL 0 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

1360 08 463D 07 137 

Fuente' Informe Técn.co del Proyecto thban...:lico Arqua clorrico t vera! How' Hol:day fno Quo Airport . ,1-141 

lT Alcance Informe Estudio de Trafico Hotel Holiday Ion 

4 
Pagina 1/2 
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Como se puede observar en los cuadros anteriores, se prevé la provision de 213 plazas de 
estacionamiento de las cuates 9 plazas serán destinadas para personas con discapacidad 
cumpliendo con lo que establece la normativa vigente 

3. Resumen del análisis de Tráfico 

Las modificaciones al proyecto original implican el cambio de actividades de un bloque de ofici-
nas planteado originalmente, a un bloque de servicios complementarios al hotel, situación que 
desde el punto de vista de los impactos de tráfico a las vias aledañas, son más favorables 
comparadas con la versión inicial, ya que la frecuencia de accesibilidad y de rotacion de plazas 
se disminuirán, por lo que se ha determinado que no se necesario realizar una actualizacion del 
estudio de impacto de tráfico 

Los flujos vehiculares estimados para las horas pico am y pm llegarán como mamo a 150 
vehículos/ hora en el escenario más desfavorable, lo que determina que con disponer de un 
carril de circulación por sentido se tendrá un nivel de servico A. es decir, las condiciones de 
trafico serán de fluidez Por lo tanto, este análisis permite definir que la implementacion de la 
calle Cotopáxi con la sección prevista de 26 metros no es congruente con los impactos de tráfi-
co generados solo por el proyecto Esa sección vial corresponde a la estructura del sistema vial 
del sector de acuerdo al Plan Especial Tababela en el cual se considera el crecimiento de todo 
el sector con los usos de suelo determinados por la Secretaría de Territorio y Hábitat y Vivien-
da 

En estas condiciones, la implementación de la Calle Cotopaxi se realizará por parte de la Murb-
cipalidad con aportes, entre otros, de las concesiones onerosas corno en el caso de este pro-
yecto, razón por la cual, la Secretaria de Territorio y Hábitat y Vivienda, en consenso con el 
promotor del proyecto Hale! Holiday Inn y con la aprobación de la Mesa Tecnrca PUAE, deter-
minó que los costos derivados de la concesión por el cambio de uso de suelo serán destinados 
netamente al desarrollo de los estudios viales definitivos y el sobrante para contribuir en la 
construcción de la misma 

4. Conclusión y Recomendación 

Por lo expuesto, se ratifica e informe favorable al estudio de impacto de trafico y propuestas de 
mitigac on del proyecto "Hotel Holiday Inn*, y se establece como requerimiento ejecutar las 
medidas de mitigac'on nscritas en el Informe Técnico No SM 0180/2015 con la aclaración 
establec da en el presente alcance 

La Administración Zonal Tumbaco y la Dirección Metropol lana de Inspección, deben conside-
rar que el informe favorable de la Secretaria de Movilidad sobre el Proyecto "Hotel Holiday Inn., 
implica el cumplimiento de la ejecución de las medidas de mitigación y por tanto, éstas se con-
vierten en cond c ón obligatoria para que la Dirección Metropolitana de inspeccion emita e In-
forme Final de Control.  

Elaborado por Mana Alexandra O ña Aldaz 

Revisado por Marcelo Rey en iVarváez Padilla 

Aprobado por 'Alex Daniel Pérez Caplema 
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ALCALDÍA 
Quito, 
Oficio STNV-DMPPS-
GDOC: 2017-013875 

Doctor 
Mauricio Rudas Espinel 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 	- 	8  — 	C2  1-11(7 SC) • 

Abogado 
Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  600C  - 	R ° (3 S'"7-5  
Presentes. 

Asunto: Remisión de lo propuesto del cuerpo normativo 
del PUAE " Note Holiday Inn Quito Airport". 

De ml consideración: 

En atención a la ¡T:lamentación y resoluciones vigentes para la aprobación de las Ordenanzas en el Distrito 
Metropolitano de Quito, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda presenta la propuesta del cuerpo 

normativo del Plan Urbanístico Arquitectónico Especial denominado "Hotel Holiday Inri Quito Airport" 

elaborado por el grupo promotor Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, propietario riel predio; en un 
lote de 13.000,99 m?  ubiciido entre el conectar Alpachaca y la calle Cotopaxl, parroquia de Tababela del Distrito 
Metropolitano de Quito, predio N' 5785946 con clave car.astral W 1153105004. 

El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, propone el desarrollo de edificaciones destinadas a servicios de 
hospedaje y servicios hoteleros complementarlos, en respuesta a la demanda generada por la operación del 
Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores aledaños. 

El proyecto se concibe con varios tratam entos urbanísticos de contribución a la imagen urbana y al pa raje 
mediante arborización y suelo permeable con implementación de componentes ecológicos decorativos, 

mobiliario urbano, cerramientos e iluminación ornamental, de acceso publi.o, y ha previsto la implementación 
de componentes de construcción sustentable (sistemas de lavado con eficiencia energética y ahorro de a..z.lua, 
cubiertas verdes, separación de aguas, etc.), medidas de mitigación a la circulación de tráfico y al impacto 
ambiental. 

Ef PUAE deberá realizar el pago por la concesión onerosa de derechos de edificabllidad mediante la suscripción 
del convenio de pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

El proyecto ha s do elaborado de forma coordinada con las dependencias metropolitanas relacionadas 
cumpliendo con las condiciones reglamentaria del municipio distrital. 

El cuerpo normat yo comprende 

- 	Texto de la propuesta de 0(denanra del PUAE "Hotel Holiday Inn Quito Airport" con exposición de 
motivos y anexos. 

Qin)  aziarrkl GENERAL DEL CON0110 

ALCA`"  RECEPCIÓN 

HOJAS 	....... 
Recibido por:. 	 

G. rci c Moreno N .̀..7 y Suc e, tx Hogar Xa.ier PGX. (+-19:• • 19!•5 300 lanvquito.goo..pc 

I 
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Lo que se remite para su conocimiento y los fi nes pertin entes- 

Atentamente, 

14..L 
q. »tobo HerdoI B. 

ECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA. 

FECHA SUMILLA 

I 
ACCION 
Elaborado por: Arq. Pablo Macanchi 

SIGLA UNIDAD 
DMPPS 
	

2018-01-09 
RESPONSABLE 

Revisado por: 	Arq. Marfa González V. 

Adjunto lo Indicado. 
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INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

1. ANTECEDENTES.- 

1.1.- En base al eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, que en sus partes 
pertinentes expresa: 

a) Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 
inversión, el emprendimfento, la innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo o la industria del turismo, convencidos que las 
maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de 
turistas que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayor bienestar para miles 
de quiteños". 

1.2.-La Ordenanza Metropolitana No.432 que modifica a la No. 172, del Régimen 

Administrativo del Suelo, en su artículo 26 establece los parámetros para la realización de 

proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales, la cual enuncia: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, 
susceptibles de implementarse en predios que reúnan las siguientes características: 

a) Superficie mayor a 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quita o en predios 
ubicadas en áreas de centralidades según el PMOT, con extensiones mayores a 4.000 
m2 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso del suelo 

propuesto por ef proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificarán 
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del Interés público-privado 
concertado." 

1.3.- Para dar tratamiento a estos proyectos, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda ha 

establecido un procedimiento de análisis de viabilidad mediante la Mesa Técnica de PUAE 

según lo establecido las resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-
011-2014 del 11 de julio de 2014. 

1.4.- En este marco, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presentó el proyecto 

denominado "Hotel Holiday Inri Quito Airport", el cual es un proyecto de Interés para la ciudad 
en miras del evento mundial Hábitat III que se desarrollará en Quito a finales del 2016. El 

tratamiento técnico del citado proyecto ha sido el siguiente: 

• El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresó el 10 de diciembre de 2013 a la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, con ticket No. 2013-262827. 

• El día jueves 31 de julio de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los 

promotores ante la Mesa Técnica PUAE. 

• El día miércoles 27 de agosto de 2014, reunida la Mesa Técnica PUAE, según lo 

establecido en las resoluciones STHV.RT No. 008 del 27 de Diciembre de 2013 y No. 

011 del 11 de Julio de 2014, se realizó la sesión de deliberación sobre la viabilidad del 

proyecto Hotel Holiday inn Quito Airport, instancia en fa cual las Secretarías realizaron 

1 



sus respectivos analisis sectoriales y en conjunto declararon al proyecto VIABLE con 

observaciones y requerimientos. 

• El día 8 de septiembre de 2014 mediante oficio No, STHV-3766, la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, informa al promotor la RESOLUCIÓN DE LA MESA 

TÉCNICA de PUAE. 

• El día 7 de Octubre de 2014, mediante ticket No. 2014-127437, el Arq. Luis Valero 

Brando, responsable técn cc del proyecto Hotel Holiday inn Quito Airport, ingresa el 

proyecto con las observaciones y requerimientos contenidos en el oficio No. 5111V 

3766 del 8 de septiembre de 2014. 

• A partir de esa fecha los promotores y la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

han venido consolidando el expediente que sustenta las condiciones técnicas, 

normativas y financ eras dei citado proyecto. 

2.- UBICACIÓN, ÁREAS Y ESTADO DE LA PROPIEDAD.- 

El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito 

Airport se encuentra en la Parroquia de Tababela, en el sector denominado "Empleados DAC", 

con predio No. 5785946 propiedad del Fidecomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, en un 

terreno con un área de 13.000,99 m2 con los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres con 161,02 metros 

b) Haca el Sur: Lote tinco con 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi con 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca 91,15 metros 

Gráfico No. 1 

Ubicación del Proyecto 
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2.1.- USO DE SUELO Y EDIFICABILIDAD ACTUAL- 

El Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS) vigente asigna los siguientes datos al predio No. 

57E15946: clasificacion de suelo rural y uso principal de Recursos Naturales / Producción 

Sostenible (RN/PS). Para la edificabilidad general del predio el Plan de Uso y Ocupación de 

Suelo vigente prevé lo siguiente. 

Cuadro No.1 

Edifir.abllidad Actual 

EDIFICACIÓN SUELO 

Zona 
Altura máxima 

Pisos Metros F 

Retiros 

L P 

Distancia entre 
bloques 

COS 

% 
P0TOTAL 

COS 

% 

Lote 
mínimo 

rr12 

Frente 
mínimo 

mi Metros 	YT  

A4 (A5002-5) 2 8 5 5 5 6 5 10 5000 40 

2.2.- SISTEMA VIAL.- 

El lote esta limitado por dos vías, hacia el oeste por el Conectar Alpachaca cuya categoría de 

vía es Expresa, por lo que no es permitida la apertura de un ingreso directa al predio por esta 

vía. Hacia el este limita con la calle Cotopaxi, concebida como vía de servicio oriental del 

conector Alpachaca cuya función es dar acceso hacia los lotes frentstas. 

3.- PROPUESTA URBANO-ARQUITECTÓNICA.- 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se encuentra en el área de influencia directa de la 

nueva centralidad metropolitana del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, de acuerdo al 

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025, cuya vocación 

corresponde a un rol logístico y tecnológico. 

En este contexto la propuesta desarrolla una infraestructura hotelera orientada a satisfacer la 

demanda generada por los usuarios del aeropuerto, compatible con las potencialidades 

urbanísticas del sector. El proyecto presenta valores agregados por su oferta de espacio de 

disfrute público y áreas verdes, integrados a la ciudad a través de las aceras, retiros y red vial. 

El programa arquitectónico y la composición urbanística contribuyen a dar forma a dicha 

centralidad, aportando servicios hoteleros concordantes con el rol de este sector en relación a 

la actividad aeroportuaria. 

3.1 .- CONDICIONES URBANÍSTICAS.- 

El proyecta contemplará las sigu entes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la 

actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su &seña un tratamiento paisajístico hacia el conectar 

Alpachaca, además de áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios 

privados de acceso publico en los frentes del proyecto, tanto hacia la calle Cotopaxi 

como hacia el Conector Alpachaca. 

c • 
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LiNEA NATURAL DEL TERRETO 

Gráfico No.2 
Implantación referencial del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Holiday Inn 

Quito Airport 
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3.2 :APORTES URBANÍSTICOS 

Se consideran como aportes urbanísticos del Proyecto Hotel Holiday ion Quito Airport los 

siguientes componentes: 

a) Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y 

áreas verdes privadas de acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad 

bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 

b) Contribución a la Imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y 

combinadas de manera tal que garantice espacios floridos durante todo el año, 

además de la implementación de juegos de agua de manera de atraer y conservar 

las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento 

de suelo permeable en los parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros 

y paredes interiores, aproximadamente 700 m2 de cubiertas verdes, sistemas de 

ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conectar Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se 

conformarán áreas verdes privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano,- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes 

principales, según lo prevea el diseño. 

• Cerramien tos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hcedra enana y adoquín ecológico, entre otras 

soluciones de suelo permeable. 

3.3 .- USOS DE SUELO Y COMPATIBILIDADES.- 

El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales / Producción Sostenible 

(RN/P5), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) cm y usos afines 
complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sín perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas 
las siguientes actividades económicas complementarias a las de alojamiento: 
• Alimentos y Bebidas 

Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

3.4 :FORMA DE OCUPACIÓN DEL SUELO.- 

El proyecto Hotel Holiday hin Quito Airport cantará con edificaciones Implantadas de forma 

aislada, según gráfico No,2, que contiene el diagrama referencia) de Implantación y se sujetará 
a las siguientes características de edificabilidad: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: 
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• Frontal (hacia el Conectar Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la 

vía más 10 metros de retiro (28,75 m total); 

• Laterales; 5,0 metros; 

• Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía 

más 10 metros de retiro (23,00 m total). 

• Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos 

desde la calle Cotopaxi a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que 

proyectada horizontalmente hacia el conector Alpachaca permitirá una altura 

aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la edificación 

observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-.1X-2013-0792-0 del 09 de agosto de 

2013, emitido por la Dirección General de Aviación Civil. 

3.5 ED1FICABILIDAD.- 

La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se regirá a tos datos constantes 

en el cuadro No. 2, en el que se Indican los coeficientes de ocupación y superficies 
tonstrui bles. 

Cuadro No. 2 

EDIFICABILIDAD 
• 

DESCRIPCIóN 
USOS Y 

CONIPATIOILIOA 
DES 

PISOS 
AREA DE 
TERRENO 

tri2 

COS PB 
COS 

TOTAL 
% 

ÁREA ÚTIL 
TOTAL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

Edificios 
destinados a 

hotel, comercio y 
USOS 

complementarios 

CZ6 en RN/P5 4" 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

TOTAL 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

" La altura total entre la planta baja, y los tres (3) pisos altos incluyendo cuartos de máquinas y 
sobrerecorrídos de ascensores no podrá ser superior a 12.00m a partir de la cota topográfica 2,467,36 
msnm de la Calle Cotopaxi. 

3,6.- ETAPAS DE DESARROLLO.- 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción del bloque 
frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, 
mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del 
hotel o de servicios complementarios. 

Cuadro No. 3 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION ARFA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628.14 9402.2$ 76 PARQUEOS 
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Cuadro No. 4 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 
— 

AREA UTIL TOTAL
(n111 

AREA MIL PI3 AREA UTIL TOTAL 

(
m

l) 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Aprox.) 

AMPUACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 137 PARQUE.05 

3.7.- NORMATIVA CONSTRUCTIVA DE LAS EDIFICACIONES.- 

El Proyecto Hotel Holiday Ion Quito Airport diseñará y construirá las edificaciones conforme a 

las normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción y demás normas 
nacionales y metropolitanas vigentes, podrá incorporar normativa internacional en caso de 
requerirlo, de no estar contemplada en normas locales. 

3.8,- SERVICIOS PÚBLICOS.- 

Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su costo, según las 
regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las 

siguientes particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se 
realizarán con el soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La 
iluminación de los espacios públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo 

criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 
b) FI proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de 

fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se 
deberá coordinar con la entidad municipal competente. 
c)El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro 
de energía, sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, 
tratamiento de desechos, instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, 
terrazas verdes, entre otros componentes de eficiencia y calidad ambiental. 
d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento 
estará bajo responsabilidad de la administración del hotel. 

3.9 ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS VERDES.- 

El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de acceso público, que se 
conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 
siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios 
serán accesibles, sin restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el 

espacio público y serán mantenidos por la administración hotelera. 

3.9.1 ACERAS.- 

Las aceras previstas en los frentes del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 
señalización, mobiliario urbano e iluminación. 
Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no 
motorizados. 

7 
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h) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones 

medioambientales del sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de 

los estudios y diseños especificas a ser desarrollados por el promotor. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antidesirzantes que eviten el riesgo 

de caída de los peatones bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con 

discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de 

seguridad y/o cruces de calles. 

3.9.2 MOBILIARIO URBANO.- 

La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas de 

Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente 

se deberá cumplir las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de 

materiales amigables con el medio ambiente y resistentes a usos intensos; colocación de 

receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 

especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados, De requerirse, se 

preverá otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y 

disfrute del espacio público. 

3.10 ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y ESTACIONAMIENTOS.- 

El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a las personas que utilicen sus 
servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 

modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) Por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) 

estacionamiento por cada cuatro {4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2 de 

área útil de servicio hotelero, tales como salones y restaurantes. 

Dei total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, 

para personas con discapacidad. 

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto 

deberá justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la 

tasa de rotación de cada plaza. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará 
el diseño de carriles de espera, según el plano de implantación referencia' anexo a la presente 

ordenanza. 

4 .- CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS 

La cuantía de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad se determina en función 
del literal b del articulo 9 de la Ordenanza Metropolitana No. 183, aprobada el 13 de 

septiembre de 2017 y corresponde a la aplicación de la fórmula prevista en dicho artículo: 

Fórmula: 



34 

a) CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de 
participación por edificabilidad] x factor de ajuste 

Donde: 

a) CODe Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 
b) Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos 

del proyecto x (COS TOTAL llegada x valor del m2 construcción x factor de uso). 

Donde: 

i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 

participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 
indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 
ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el 
PUAE, para el presente caso igual a 107,20% . 
iii) Valor del m2 de construcción: Es el costo del m2 de construcción tomado de la 

ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente la edificación posee un 
altura de 4 pisos (excluyendo subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la 
propiedad del proyecto será en unipropled ad, los tipos de acabados están catalogados 
corno tipo F (Especial), dando un valor de 1115 $/m2, en base a la normativa catastral 
vigente. 
iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la 

edificación hotelera, tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el 
presente caso.. 2,07. 

c) Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos 
del proyecto x (COS TOTAL partida x valor del m2 construcción x factor de uso). 

Donde: 

1) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 
participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 
indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 
fi) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido 

en el PUOS) que posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente 
caso igual a 1096. 
III) Valor del m2 de construcción: Es el costo del m2 de construcción tomado de la 
ordenanza de valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el 
parámetro correspondiente al número de pisos de partida , es decir el correspondiente 
al número de pisos establecidos en el PUOS vigente para el predio en el cual se 
desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de partida son dos (2), 
un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando 
un valor de 855 $/m2, en base a la normativa catastral vigente, 
iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la 
edificación hotelera, tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el 
presente caso; 2,07. 

d) Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la 
revalorización del suelo derivada del incremento de edificabilidad operada mediante el 
PUAE. 
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e) Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servic os turísticos, se aplicará al 

valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste 

igual a 0,7. 

Aplicación de la fórmula: 

Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35m2 x 1115 $/m2 x 2,07 

3.860.172,08 USD. 

Valor de terreno de partida expresado en USD = 12% x 1.300,099 m2 x 855 $/m2 x 2,07 = 

276.117,63 USD 

Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 

Por tanto el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 := 451.590,86USD. 

5 FORMA DE PAGO DE LA CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS , . 

El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de la 

concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas, 

será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio de 

pago que combine las siguientes formas de pago: 

a) Pago en especie: mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos 

para el diseño definitivo de la vía denominada Cotopaxi en el tramo comprendido 

entre la calle Quito y la Intersección con la futura vía Gualo — Yaruquí, incluyendo el 

tramo de enlace entre dicha vía y el Conector Alpachaca, con una distancia aproximada 

total de 2 km. 

El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será 

deducido del valor indicado en el capítulo anterior al presente. 

El plazo para la entrega de los estudios es de 75 días calendario, contados a part,r de la 

firma del convenio que el municipio suscribirá con el promotor. Los diseños referidos 

en el presente literal serán ejecutados por la Empresa Publica Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo a la 

cotización remitida por dicha empresa, la cual será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cranograma valorado en el 

cual constará el monto total de la obra y el correspondiente al pago en especie por 

COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicacones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

• El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la 

aprobación del trazado vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. 

CN) 

• 
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b) Pago monetario: El valor resultante de la diferencia del valor por Concesión Onerosa 

de Derechos menos el valor del pago en especie se lo realizará mediante el pago 
monetario conforme las siguientes condiciones: 

• 10% de contado previo la obtención de la respectiva LMU 20. 
• 90% mediante 18 cuotas mensuales iguales a partir de la obtención de la respectiva 

LMU 20. 

6 CONCLUSIÓN.- 

En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico 
favorable para la aprobación del Proyecto Urbanktico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday 
Inn quito Airport". 

Atentamente; 

11". 	Zi<9 
Ar .Jacob Herdoízl 

S CRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA 
Elaborado  por: Aro. Pablo Macanchl OMPPS 08.01.2018 
Revisado por:  Ara. María González OMPPS 08.01,2018 

• 
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RECIBIDO: 	 

FECHA: 	 

HORA:.____ 

FIRMA: 	 

398 

CIU 
oit3t9 co 

ALCALDÍA 

Oficio No.: SG- 6 71 
Quito D.M., 	2 3 FEB. 2018 
Ticket GDOC: 2018-004080 

Abogado 
Sergio Garnica 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel 
Holiday Inn Quito Airport". 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. A 0106, de 20 de febrero de 2018, recibido en esta Secretaría en la misma 

fecha, el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite el proyecto de 

Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito 

Airport"; por lo que, de conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de la 

Resolución de Concejo No. C 074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los 

requisitos formales de dicho proyecto, previo al envío a la Comisión competente en la materia, 

respecto de lo cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, considerandos 
y articulado. No existen normas previas a derogarse o modificarse, por no existir 
regulación previa en la materia. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 

a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 
de Concejo No. C 074, se sirva incluir el conocimiento del mismo en sesión ordinaria o 

extraordinaria de la Comisión de Uso de Suelo, en un plazo máximo de 15 días. 

Se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin perjuicio del 

ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del Cuerpo Edilicio, y 
las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la pertinencia legislativa, 
técnica y jurídica del proyecto en referencia. 
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algado 
retario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2018-02-23 "_,I5  

Ejemplar 1: 	Destinatarios 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 

Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 

CC: 	 Con copia junto con expediente original 

Ejemplar 5: 	Secretaría de la Comisión de Uso de Suelo 
CC: 	 Con copia para conocimiento 

Ejemplar 6: 	Alcaldía Metropolitana 
Ejemplar 7: 	Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
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cubro 
ALCALDÍA 

\ Quito, 2 0 FEB 2018 
Oficio No. A  0106 

Abogado 
Diego Cevallos Salgada 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCFJO 
Presente 

Ref. Trámite No. 2018-004080 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. STHV-DMPPS-0131 de 9 de enero de 2018, el arquitecto Jacobo 
Herdoíza Bolaños, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, presenta a mi consideración 
el Proyecto de Ordenanza Metropolitana del Plan Arquitectónico Especial denominado 
"Hotel Holiday hm Quito Airport", ubicado entre el Conector Alpachaca y la Calle 
Cotopaxi, parroquia Tababela del Distrito Metropolitano de Quito. 

Con los antecedentes expuestos, en ejercicio de la atribución privativa prevista en los 
artículos 60, e) y 90 e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, remito a usted el proyecto de ordenanza a efectos de que sea 
puesto a conocimiento de la Comisión Permanente que corresponda, previo a su 
tratamiento en el seno del Concejo Metropolitano. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

O 
Mauricio Rodas Espinel 

II
ALCALDE METROPOLITANO 
PS/mep 

Adjunto: lo indicado 

(a.c?, 	aipmza SECRETARÍA GENERAL DEL CCNCE.10 
ALC*LuiA 	RECEPCIÓN 

Fecha:  2 C FE3 	171(‘) 
•  

Nº. HOJAS   62 	fp  

2J—á? '3 ' 
Recibido por 	  
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auno 
ALCALDÍA 

Informe No. IC-O-2018-042 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 
-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA FECHA SUMILLA 

PRIMER DEBATE: 

SEGUNDO DEBATE: 

OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes 
consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-0131, de 9 de enero de 2018, a fojas 314 del 
expediente, el Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite 
el texto del proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
"Holiday Inn Quito Airport". 

1.2. La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 05 de febrero de 2018, conoció el 
proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial en referencia. 

2. INFORMES TÉCNICOS 

2.1. Mediante oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300, de 18 de diciembre de 2014, a fojas 260 del 
expediente, la Dra. Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, remite el informe técnico 
favorable de Evaluación Ambiental de viabilidad Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
"Holiday Inn Quito Airport", el cual en lo principal manifiesta: 

"El PUAE Holiday Inn, cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder la 
propuesta de ordenanza". 

2.2. Mediante oficio No. SM-1982, de 29 de julio de 2015, a fojas 266 del expediente, el Sr. 
Rubén Darío Tapia Rivera, Secretario de Movilidad, remite el informe técnico favorable 
No. SM-0180/2015, sobre el Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico del Proyecto 
"Hotel Holiday Inn", el mismo que en su parte pertinente señala: 

SECR 

CO  

"( ...) se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y propuestas de mitigación 
del proyecto "Hotel Holiday Inn", y se establece como requerimiento ejecutar las medidas de 
mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano sellado y sumillado por esta Secretaría". 

ÍA GENERAL DEL 

CEJO 
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Sr. Jorge A bán  
C ncejal Metropo itano 

Abg. E. ardo D'el 	o 
Concejal M i po tano 

A 
Presidente de de Uso de uelo 

2.3. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-4539-2015, 22 de septiembre de 2015, a fojas 298 del 
expediente, el Arq. Jacobo Herdoíza B., Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, 
remite informe técnico sobre el PUAE "Holiday Inn Quito Airport", el mismo que en lo 
principal manifiesta: 

"En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio 
técnico favorable para la aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
"Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

2.4. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-0131, de 9 de enero de 2018, a fojas 314 del 
expediente, el Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite 
el informe técnico actualizado del PUAE "Holiday Inn Quito Airport", y en su parte 
pertinente manifiesta: 

"En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio 
técnico favorable para la aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
"Hotel Holiday Inn Quito Airpor". 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria de 05 de 
febrero de 2018, con fundamento en los artículos 57 y 87 literal a), 322 y 326 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y artículo 45 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 003, de 31 de mayo de 2014, emite DICTAMEN FAVORABLE 
para que el Concejo Metropolitano conozca en primer debate el proyecto de Ordenanza 
Metropolitana del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito 
Airport", condicionado a la recepción del criterio legal que al respecto emita Procuraduría 
Metropolitana. 

Se dispone a la Secretaría de Movilidad la realización de un estudio integral de la vía E-35, y 
conexión con la vía Alpachaca, dejando expresa constancia que se prohíbe toda forma de 
acceso al proyecto directamente desde el corredor Alpachaca; y, además se dejen a salvo los 
expedientes administrativos pendientes de sustanciación. 

Dictamen que las Comisiones ponen a su consideración y la del C n ejo Metropolitano, salvo 
su mejor criterio. 
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Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por 
el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (e), mediante memorando 
No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E) para emitir el siguiente informe legal: 

I. SOLICITUD: 

Con Oficio No. SGC -2017-0510 de 09 de febrero de 2018, por disposición del Concejal 
Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme con lo 
establecido por el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, nos solicita informe 
legal relacionado con el proyecto de ordenanza que regula al Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

II. BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con el 
266, dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.- 2. Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón". 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en 
el cantón". 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y v), ibídem, 
establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las siguientes: 
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"[..] El ejercicio de la facultad normativa eñ las materias ce competencia del gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [...] ; x) Regular y controlar el uso del suelo en 
el territorio del distrito metropolitano de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra [...]". 

3. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el mismo 
con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con 
competencia exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, 
utilización y condiciones". 

La Ordenanza Metropolitana No. 172, en su artículo 26, al referirse a los proyectos 
urbanísticos arquitectónicos especiales, manifiesta: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o 
privada, susceptibles de implementarse en lotes que reúnan las siguientes 
características: 
a) Superficie a partir de 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes 
ubicados en áreas de centralidades según el PMDOT, con extensiones a partir de 3.000 
m2. 
b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con 
asignación de zonificación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del 
interés público — privado concertado. 

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de clasificación, uso, y 
zonificación de suelo diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan 
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios 
públicos, la imagen urbana y el paisaje, contribuyan a la sostenibilidad ambiental así 
como a la inclusión social como ejercicio del derecho a la ciudad. 

3. También podrán acogerse a este instrumento las intervenciones especiales en áreas 
históricas o pertenecientes a polígonos o predios con tratamiento de renovación, según 
lo establecido en el literal e), del numeral 14, del artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), de la circunscripción 
territorial del Distrito Metropolitano de Quito, que no estén en correspondencia con las 
determinaciones de clasificación, uso y zonificación de suelo establecidas en el PUOS. 

4. La entidad responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación 
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su 
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aprobación por el Concejo Metropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo 
reglamento técnico." 

HL INFORME LEGAL: 

Con fundamento en la normativa citada, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que se continúe con el trámite de aprobación de la propuesta de la Ordenanza 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday hm Quito Airport". 

No obstante, Procuraduría Metropolitana realiza las siguientes recomendaciones al proyecto 
de ordenanza remitido: 

1. Añadir en los considerandos la normativa legal señalada en el presente informe legal 
(números 1, 2; y, 3) 

2. En el primer considerando luego de la palabra "Código", se añadirá la palabra 
"Orgánico"; y, se suprimirá la letra w) y su texto, en razón de que no tiene relación con el 
asunto del trámite. 

3. En la Disposición Final debería tenerse en cuenta que la presente ordenanza debería 
publicarse en la página web del MDMQ sin que sea necesaria su publicación en el 
Registro Oficial. 

4. Previo a enviar el proyecto de ordenanza para conocimiento y aprobación del Concejo 
Metropolitano se debería adjuntar al proyecto, los informes y documentos a los que hace 
relación en los considerandos del proyecto. 

El pronunciamiento de éste Despacho no se refiere al contenido y los aspectos de carácter 
técnico, los cuales son, en razón de la competencia, de exclusiva responsabilidad del 
organismo técnico que los generen. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez Vi eza 
SUBP OCURADOR METR OLITAN ) 

Adj. proyecto de ordenanza 
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ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SU 	ILLA 
Elaboración: Edison Yépez PRO 05/02/18 /2,... 
Revisión: Edison Yépez PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 7-  , 

Ejemplar 1: 
	

Secretaría General de Concejo 
Ejemplar 2: 
	

Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
Ejemplar 3: 
	

Archivo Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 3: 
	

Respaldo Unidad de Suelo 
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Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe legal respecto a proyecto de Ordenanza 
del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo; y, 
conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, que regula la 
conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo del Distrito 
Metropolitano de Quito, solicito a usted, en el plazo de 3 días, remita para conocimiento del 
Concejo Metropolitano su informe legal respecto al proyecto de Ordenanza que regula al Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

Adjunto documentación constante en 7 hojas útiles. 

Atentamente, 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Adjunto: 
• Proyecto normativo (7 hojas). 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: V. Loachamín SC 2018-02-08 C..., . 

Revisado por: J. Morán PGC 2018-02-08 120/ 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DE LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA AL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Para el desarrollo del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial denominado HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT, 
el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presenta un proyecto hotelero que conlleva determinaciones 
específicas de uso y ocupación de suelo en el predio No. 5785946, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia 
de Tababela, en el sector denominado "Empleados DAC", en un terreno con un área de 13.000,99 m2 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, es de interés para la ciudad según lo establecido en el eje estratégico 

denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano 
de Quito 2015-2025, mismo que señala: 

a) "Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la inversión, el 
emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo ala industria del turismo, convencidos que las maravillas de Quito tiene 
para ofrecer deben traducirse en un mayor número de turistas que estimulen la economía de la Ciudad y 
generen mayor bienestar para miles de quiteños". 

De idéntica manera en la territorialización de la política No.1 de escala global del referido documento, se establece al 

sector de Tababela, como atractor de inversión con carácter logístico y empresarial, y en miras del evento mundial 

Hábitat III que se desarrollará en Quito a finales del 2016, es necesario la ampliación de la oferta hotelera en la ciudad. 

El Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre está ubicado en la Parroquia Tababela, la cual no posee una 

infraestructura hotelera apropiada para satisfacer la nueva demanda generada por el desarrollo del aeropuerto en 

mención. Los usuarios de esta infraestructura de escala regional que requieren de alojamiento cercano al aeropuerto, 

actualmente no poseen mayores alternativas de hospedaje, aun considerando los dos proyectos hoteleros 

recientemente inaugurados que son el Hotel Wyndham Grand Cóndor, con una capacidad de 140 habitaciones, que se 

encuentra dentro del Aeropuerto Internacional Quito y del proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel 

Eurobuilding, que posee una capacidad de 216 habitaciones, y está ubicado al extremo sur del conector Alpachaca. 

Cabe recalcar que según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) el medio de transporte con mayor 

número de entradas y salidas de visitantes nacionales y extranjeros al Ecuador es el medio de transporte aéreo, 

teniendo la cuidad de Quito el mayor número de registros razón por la cual se hace necesario ampliar la infraestructura 

de hospedaje actual que posee la parroquia de Tababela. 

La cadena hotelera Holiday Inn es parte del portafolio de marcas de la cadena Intercontinental Hotel Group (IHG), 

siendo el conglomerado más grande del mundo con 687 mil habitaciones en 4.700 hoteles distribuidos en 100 países en 

los 5 continentes 

Esta cadena hotelera ha confirmado su interés en desarrollar un hotel de 4 estrellas en la Parroquia Tababela, con el 

objeto de atender la demanda que se genera por: 

a) La proximidad al Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre. 

b) La distancia hacia el centro de Quito resultará en viajes de ocupa entre 45 y 60 minutos de tiempo 

dependiendo del tráfico. 

c) El aumento en la tasa de crecimiento de visitantes no residentes a la ciudad de un 5% (en base al 

folleto de cifras turísticas abril 2013- Quito Tursimo) 

d) La provincia de Pichincha concentra el 63.38% de las demandas de turismo internacional, en base al 

estudio integral de turismo internacional en el Ecuador 2012-2013, llevada a cabo por el Ministerio de 

Turismo del Ecuador. 

e) Los eventos a realizarse en la ciudad, de carácter diplomático, de negocios y de innovación, entre los 

cuales consta el Hábitat III, evento que prevé 30.000 visitantes aproximadamente en octubre de 2016. 

El objetivo de la ordenanza es establecer las regulaciones aplicables al citado predio que acogerá un proyecto que 
aumenta la oferta hotelera, generando una solución urbana y arquitectónica que se integra adecuadamente al sector 
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logístico proyectado, el mismo que deberá tener una vocación concordante con las previsiones de crecimiento y 
consolidación de una "Ciudad Aeroportuaria" que, más allá del predio del aeropuerto, integre a las parroquias de 
Tababela, Puembo, Pifo y Checa, en una planificación territorial de mediano y largo plazo, que fija las pautas de un 
desarrollo urbanístico, capases de acoger las dinámicas económicas, ambientales, sociales y de movilidad requeridos 

por la evolución del polo de desarrollo aeroportuario. 

Por tanto el proyecto consolida el sistema de centralidades del Distrito Metropolitano de Quito y particularmente la 

centralidad Aeroportuaria, de acuerdo a lo establecido en el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del Distrito Metropolitano de Quito sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No. 041 de fecha 22 de 

febrero de 2015, incrementando posibilidades de servicios, trabajo y localización empresarial en un entorno de 

potencial desarrollo económico y crecimiento urbano. 

Otro valor agregado del proyecto es la incorporación de elementos de diseño y construcción sustentable en los edificios 
producto de las políticas ambientales que posee la firma hotelera en concertación con los lineamientos establecidos 

por la Mesa Técnica de PUAE. 

El proyecto genera por concepto de Concesión Onerosa de Derechos de edificabilidad un monto de $ 451.593,51 

(cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos noventa y tres dólares con cincuenta y un centavos) a favor del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, los cuales serán pagados en especie y monetariamente. 

Este proyecto cuenta con la viabilidad de la Mesa Técnica de PUAE así como con los informes de las Secretarías de 
Territorio, Hábitat y Vivienda; Movilidad y Ambiente, cumpliendo con los parámetros y las condiciones técnicas exigidas 
a un Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial que, en su conjunto, representa un aporte al desarrollo del Distrito. 
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ORDENANZA No. 

El Concejo Metropolitano de Quito 

Visto el Informe N ° 	de 	de 2015, de la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO 

Que, los literales a), w) y x) del artículo 57 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 

concordancia con los literales a), u) y v) del artículo 87 del mismo cuerpo normativo, establecen que son 

competencias del Concejo Municipal: "a) El ejercicio d e la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas 

y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, transformación y demolición de 

edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, mediante normativa cantonal correspondiente, el uso 

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
urbanístico de la tierra". 

Que, los artículos 71, 72 y 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), 

establecen los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano y los definen como mecanismos que 

permiten la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación urbanística 

y el desarrollo urbano en general. En tal sentido, señalan que los GAD municipales y metropolitanos utilizarán la 

concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo 

urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. De igual 

forma precisan que, previo a conceder los derechos descritos anteriormente, dichos niveles de gobierno exigirán 

a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico que 
estos derechos adicion ales significan. 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito y señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 

territorial y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la Ordenanza metropolitana No. 183, define a los Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) , las condiciones de admisibilidad de los proyectos, la necesaria 

concertación público-privada, entre otros aspectos. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017, tiene por objeto regular el cálculo 

del valor y procedimiento de cobro de la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y zonificación en el 

Distrito Metropolitano de Quito, para Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE). Define a los 

PUAE como instrumentos complementarios de planificación urbanística y arquitectónica integral, de iniciativa 

pública o privada, que se desarrollan en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y que 

requieran determinaciones diferentes a las establecidas en el plan de uso y ocupación del suelo (PUOS), siempre 

que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la 

imagen urbana y el paisaje y contribuyan a la sostenibilidad ambiental así como a lá inclusión social como 
ejercicio del derecho a la ciudad. 

Que, el artículo 9 íbidem, establece las fórmulas de cálculo del valor de la concesión onerosa de derechos de 

clasificación, uso y zonificación que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán realizar a 

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En dicho artículo se establece igualmente que "Para los 

proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se aplicará al valor 

resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7". 

Que, el artículo 12 íbidem señala que la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda será la entidad 

responsable de la aplicación del método de cálculo previsto en la presente Ordenanza, determinando para cada 
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caso los valores y montos a pagar por concepto de la concesión onerosa de derechos, incluyendo las exenciones 
que pudieren aplicar. De igual forma, la Secretaría establecerá motivadamente las formas de pago en dinero o 
en especie acordadas con los propietarios o promotores del PUAE. 

Que, el artículo 13 íbidem establece las formas de pago de la concesión onerosa de derechos, siendo estas: a) pago 

monetario al contado o por cronograma de pago y b) pago en especie. 

Que, 	el artículo 14 íbidem define los valores no imputables a la concesión onerosa de derechos. 

Que, la Disposición general tercera íbidem señala que "los valores correspondientes al metro cuadrado de suelo y/o 
metro cuadrado de construcción empleados para el cálculo previsto en la presente Ordenanza se actualizarán y 

aplicarán conforme a las variaciones de valores de la Ordenanza vigente mediante la cual se apruebe el plano del 
valor del suelo urbano y rural y los valores unitarios por m2  de construcción que determinan los avalúos 

prediales. De igual forma, para los PUAE que se desarrollen por etapas, el cálculo correspondiente a la concesión 
onerosa de derechos, deberá actualizarse en función de los valores vigentes al tiempo del licenciamiento de la 

etapa correspondiente". 

Que, la disposición transitoria primera íbidem señala que "los PUAE que a la fecha de sanción de la presente 
Ordenanza se encuentren en tratamiento en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o en la Comisión de 
Uso de Suelo, están exentos del cumplimiento del artículo 4 de la presente ordenanza". 

Que, la disposición transitoria quinta íbidem establece que "los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a 
desarrollarse en áreas o polígonos en los cuales el Municipio haya previsto planes especiales o parciales, según 
lo establecido en disposición transitoria octava de la Ordenanza Metropolitana No. 127, que contiene el Plan de 
Uso y Ocupación de Suelo, sancionada el 25 de julio de 2016, deberán observar las directrices de ordenamiento 
territorial derivadas de dichos instrumentos. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, se exceptúa de esta 
condición a los PUAE que hayan ingresado su solicitud de tratamiento antes de la sanción de la Ordenanza 

Metropolitana No. 127". 

Que, 	la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 
Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, en sesión del 31 de 
julio de 2014, ha tratado el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport viable con 

observacion es. 

Que, 	los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 
Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el informe de la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV-3766 de fecha 8 de septiembre de 
2014 y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-

RT-011-2014 del 11 de julio de 2014. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Ambiente contenidos en los oficios No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 
18 de diciembre de 2014 y No. SA-POL-FIS-2017-XYZ de fecha XY de diciembre de 2017, se establece que el 
proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder con la 

propuesta de ordenanza. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenidos en los oficios No. SM 1982 de 
fecha 29 de julio de 2015 y No. SM-XYZ/2017 contenido en el Oficio No. SM XYZ de fecha 2X de diciembre de 
2017, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del Proyecto Hotel 

Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	producto de una modificación en el programa arquitectónico del PUAE, debidamente sustentada por los 
promotores mediante oficio No. X de fecha Y, la Mesa Técnica antes referida ha tratado la actualización del 
proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar viable a dicha versión actualizada. 
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Que, 	mediante oficio No. STHV- de XX de diciembre de 2017, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite 
su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; 

Que, 	mediante oficio No. STHV- de XX de diciembre de 2017, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite 
su informe técnico en relación al cálculo y formas de pago propuestas por los beneficios urbanísticos 

concedidos al Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito 
Airport 

Que, 	mediante oficio No.........de XX de diciembre de 2017 expediente No. ..... , la Procuraduría Metropolitana 
emite informe favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
(PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; y, 

Que, meiante oficio SIN del 4 de enero de 2018 el Ing. Mario Vera remite a la secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, el formulario declarativo para el cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos del proyecto Hotel 
Holiday Inn Quito Airport. 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 

del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 
artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" 

Capítulo 1 
Consideraciones Generales 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones de uso de suelo y edificabilidad aplicables al PUAE Hotel Holiday Inn 
Quito Airport, el cual prevé edificios destinados a servicios de hospedaje y servicios complementarios, en respuesta a la 

demanda de servicios hoteleros generada por la operación del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores 
aledaños. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área del terreno en el cual se implantará el Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 
13.000,99 m2  de propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conector Alpachaca y la 
calle Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito, predio N' 5785946, con clave catastral N° 
1153105004, comprendido dentro de y los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 
b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 
c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 
d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 

Artículo 3.- Objetivo General del PUAE.- Aportar a la consolidación urbanística y a la vocación económica de esta 
centralidad metropolitana, en concordancia con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quito. 

La presente ordenanza regula la inserción urbanística y la accesibilidad del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, 
guardando concordancia con la vocación logística, productiva y de servicios especializados de la zona y contribuyendo a 
crear una imagen urbanística que dará pautas morfológicas para el desarrollo de la nueva centralidad metropolitana. 
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EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 

Edificios 
destinados a 

hotel, comercio y 
USOS 

complementarios 

USOS Y 
COMPATIBIUDA 

DES • 

CZ6 en RN/PS 

AREA DE 
PISOS TERRENO 

m2' 

COS PB 
91 

30,67 

COS r-"ÁREA UTIL - ÁREA ÚTIL 
TOTAL TOTAL FB 

%, 	m2 	m2 

4* 

 

13.000,99 107,20 

 

13.937,35 3.988,22 

Artículo 4.- Objetivos específicos.- Son objetivos específicos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport los siguientes: 

a) Ofrecer servicios de hospedaje: En la primera etapa, se desarrollará un hotel con 126 habitaciones 

aproximadamente y, en la segunda, se ha previsto ampliarlo con 35 habitaciones más, aproximadamente. 

b) Ofrecer servicios de alimentos y bebidas. 

c) Salones para eventos sociales y/o corporativos. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, además de 

áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios privados de acceso público en los frentes del 

proyecto, tanto hacia la calle Cotopaxi como hacia el Conector Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales 

/ Producción Sostenible (RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo s eñalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas las siguientes actividades 

económicas complementarias a las de alojamiento: 

• Alimentos y Bebidas 

• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

Artículo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contempla edificaciones 

implantadas de forma aislada (ver Anexo 1: plano de implantación referencial) conforme a las siguientes características: 

1. Forma de ocupación: Aislada 

2. Retiros: 

a. Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (28,75 m total); 

b. Laterales: 5,0 metros; 

c. Posterior (hacía la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro 

(23,00 m total). 

d. Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos desde la calle Cotopaxi a 

partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector 

Alpachaca permitirá una altura aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la 

edificación observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013, emitido 

por la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 8.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se regirá por los datos 

constantes en el cuadro No. 2, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles. 

Cuadro No. 2 
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TOTAL 
	

13.000,99 
	

30,67 
	

107,20 I 13.937,35 j 3.988,22 
* La altura total de los cuatro (4) pisos, incluyendo cuartos de máquinas, sobre recorridos de ascensores, entre otros 

elementos, no podrá ser superior a 12.00m medidos a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi, 
según lo establecido en el informe No. DGAC-JX-2013-0792-0 de la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 9.- Etapas de desarrollo.- El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la 
construcción del bloque frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo 
bloque, mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del hotel o 
de servicios complementarios. 

Cuadro No. 3 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCIÓN AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 

Cuadro No. 4 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

DESCRIPCIÓN 
AREA UTIL PB 

(m2) 

AREA UTIL TOTAL 
(m2)  

NUMERO DE 
 

ESTACIONAMIENTOS 

(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

1360.08 4535.07 61 PARQUEOS 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a la Norma Ecuatoriana de la Construcción y demás normas nacionales y 

metropolitanas vigentes. Podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo, en aspectos no contemplados 

en normas locales. 

Capítulo II 

Aportes urbanísticos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport 

Artículo 11. Aportes urbanísticos.- El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport aportará con los siguientes componentes 
urbanísticos: 

1. Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y áreas verdes privadas de 

acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 
nocturnos. 

2. Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y combinadas de manera 
tal que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua de 
manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento de suelo permeable en los 
parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros y paredes interiores, aproximadamente 700 m2  de 
cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y 
sanitarios ahorradores de agua. 
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• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes 

privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes principales, según lo prevea el 

diseno. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras soluciones de suelo 

permeable. 

Capítulo III 

De la infraestructura básica 

Artículo 12.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su 

costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las 

siguientes particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 

soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La iluminación de los espacios 

públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en 

horarios nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para 

los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la 

entidad municipal competente. 

c) El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 

sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 

instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros 

componentes de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento estará bajo 

responsabilidad de la administración del hotel. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

Artículo 13.- Espacio público y áreas verdes.- El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de 

acceso público, que se conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios serán accesibles, sin 

restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el espacio público y serán mantenidos por la 

administración hotelera. 

Artículo 14.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 

señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 
sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios y diseños específicos a ser 

desarrollados por el promotor. 
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c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo de caída de los peatones 

bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Artículo 15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las 

Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá 

cumplir las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente 

y resistentes a usos intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con 

características especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá 

otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y disfrute del espacio público. 

Capítulo V 

De la Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 16.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 

las personas que utilicen sus servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 

modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 

cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2  de área útil de servicio hotelero, tales como salones y 

restaurantes. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, para personas con 

disca pa cidad. 

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto deberá justificar la 

determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxí, el proyecto observará el diseño de carriles de 

espera, según el plano de implantación referencia, anexo a la presente ord enanza. 

Artículo 17.- Medidas de mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 

ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 

a) Aquellas establecidas en el Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el oficio No. 

SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.6A} y su alcance, contenido en el oficio No. SM XYZ de fecha 

XY de diciembre de 2017 (Anexo No.6B). 

Capítulo VI 

De las medidas de mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción sustentable 

Artículo 18.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 

contemplar los siguientes componentes orientados a mitigar los impactos al ambiente: 

a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacia una planta de 

tratamiento. 
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b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, 
pasillos y aire fresco. 

c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 
un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galones por minuto por una 
hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 

silvestres. 

Artículo 19.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integran este proyecto deberán 
contemplar los siguientes componentes: 

a) Lavado.- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agua. 
b) Sistema eléctrico.- Se deberá establecer un sistema de control de iluminación y la utilización de luminaria LED. 
c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m2  de cubiertas verdes. 
d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 
e) Porcentaje de áreas verde.- Mantendrá una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 
f) Disposición de residuos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 

seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos 
sólidos generados en la construcción. 

Capítulo VII 

Concesión Onerosa de Derechos y Forma de Pago 

Artículo 20.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- La cuantía de la COD 
correspondiente al incremento de edificabilidad se determina en función del literal b del artículo 9 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017 y corresponde a la aplicación de la fórmula prevista en 
dicho artículo: 

Fórmula: 

CODe. [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por edificabilidad) x 
factor de ajuste 

Donde: 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 

• Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 
TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del 
terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 
12%. 

• ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el PUAE, para el 
presente caso igual a 107,20%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 
valoración catastral vigente, para el presente proyecto, la edificación posee un altura de 4 pisos 
(excluyendo subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 
unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 
1.115 $/m2, en base a la normativa catastral vigente. 
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• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 
TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del 

terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 
12%. 

• ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido en el PUOS) que 

posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso igual a 10%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 
valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el parámetro correspondiente al 

número de pisos de partida , es decir el correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS 

vigente para el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de 

partida son dos (2), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 
unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 855 

$/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la revalorización del suelo derivada del incremento de 
edificabilidad operada mediante el PUAE. 

• Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al valor resultante de las 
fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7. 

Aplicación de la fórmula: 

• Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35m2 x 1115 $/m2  x 2,07 = 3.860.172,08 USD 
• Valor de terreno de partida expresado en USD = 12% x 1.300,099 m2  x 855 $/m2  x 2,07 = 276.117,63 USD 
• Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

• Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 

Por tanto el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 

Art. 21.- Forma de Pago de la COD.- El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de 
la concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas establecidas en el artículo 

20 de la presente ordenanza, será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio 
de pago que combine las siguientes fo rmas de pago: 

1. Pago en especie: mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos para el diseño definitivo 

de la vía denominada Cotopaxi en el tramo comprendido entre la calle Quito y la intersección con la futura vía 
Gualo — Yaruquí, incluyendo él tramo de enlace entre dicha vía y el conector Alpachaca, con una distancia 

aproximada total de 2 km. 

11 



El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será deducido del valor indicado 

en el artículo 20. 

El plazo para la entrega de los estudios será de 75 días calendario, contados a partir de la firma del convenio 

que el municipio suscribirá con el promotor. Los diseños referidos en el presente literal serán ejecutados por la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo 

a la cotización remitida por dicha empresa, la cual será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado en el cual constará el monto 

total de la obra y el correspondiente al pago en especie por COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de teleco municaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la aprobación del trazado 

vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. 

2. Pago monetario: El valor resultante de la diferencia del valor por Concesión Onerosa de Derechos menos el 

valor del pago en especie se lo realizará mediante el pago monetario conforme las siguientes condiciones: 

a) 10% de contado previo la obtención de la respectiva LMU 20. 

b) 90% mediante 18 cuotas mensuales iguales a partir de la obtención de la respectiva LMU 20. 

En todos los casos, la suscripción del convenio entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y promotor -

Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito — instrumento que establecerá las formas y condiciones de pago de la 

concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente PUAE, será documento suficiente para habilitar 

al promotor a continuar con el trámite de obtención de la LMU 20. 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza, incluyendo justificadas variaciones al anexo que 

contiene la implantación referencial del proyecto, siempre y cuando estas no contradigan las condiciones de ocupación 

del suelo establecidas en el artículo 7 de la presente ordenanza, serán resueltos por la Secretaría de Territorio, Hábitat 

y Vivienda, de conformidad a la normativa vigente. 

Segunda.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial se sujetará al procedimiento regular para la obtención de la 

Licencia Metropolitana Urbanística LMU (20) para lo cual deberá presentar ante las Entidades Colaboradoras de 

Certificación de Planos el convenio suscrito con el municipio en el cual se formalizan las formas y condiciones de pago 

de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente PUAE. 

Tercera .- Una vez aprobado el trazado vial definitivo de la vía Cotopaxi, el área o las áreas de la afectación vial 

correspondiente al lote con predio N° 5785946 donde se desarrolla este PUAE , será cedida al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito por parte del propietario del proyecto sin que medie pago alguno por dicha área. 

Cuarta.- Las entidades municipales competentes en materia de planificación presupuestaria, en función de la 
planificación y de las prioridades institucionales, asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidos por 

concepto de la concesión onerosa de derechos de este proyecto, para la ejecución de la vía Cotopaxi en la sección 

occidental (perfil de la vía correspondiente a su flanco occidental), con un ancho aproximado de 7 metros, medidos 

• 

• 
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desde el lindero actual de los lotes de la vía Cotopaxi en el tramo comprendido entre el frente del lote con predio No. 

5785945, colindante al norte con el PUAE Holiday Inn hasta la intersección noroccidental con la futura vía Gualo — 

Yaruquí, incluyendo el tramo de enlace entre dicha vía y el Conector Alpachaca, con una distancia aproximada total de 1 

km. 

Disposiciones transitorias.- 

Primera.- Dispóngase a la Administración General para que en un plazo de 30 días contados a partir de la sanción de la 

presente ordenanza prepare y suscriba el Convenio de pago que formalice el pago de la COD en concordancia con lo 

establecido en la presente ordenanza. 

Segunda.- Dispóngase a la EPMMOP que en un término de 30 días contados a partir de la entrega de los estudios 

definitivos de la vía Cotopaxi, en base a la sección vial establecida en los anexos de la presente ordenanza, realice las 

acciones pertinentes a fin de realizar la aprobación de dicho trazado vial por parte del Concejo Metropolitano. 

Tercera.- Mientras se realicen los trabajos viales sobre la calle Cotopaxi, en el tramo especificado en el numeral 2 del 

artículo 21 de la presente ordenanza y el hotel no pueda garantizar un acceso por esta vía, se le permitirá 

temporalmente el funcionamiento de una parada provisional por el conector Alpachaca, destinado exclusivamente a 

brindar servicios de carga y descarga de pasajeros al Hotel. Los aspectos operativos que regularán el funcionamiento de 

esta parada serán coordinados por la Agencia Metropolitana de Tránsito previa autorización de la Secretaría de 

Movilidad. 

Disposiciones Reformatorias.- 

Primera.- Modifíquese en el plano PUOS V2 de la Ordenanza Metropolitana No. 192 que reforma a la Ordenanza 

Metropolitana No. 127 mediante la cual se aprueba el Plan de Uso y Ocupación de Suelo, la jerarquía vial 

correspondiente a la calle Cotopaxi, en el tramo comprendido entre la calle Quito y la vía Gualo - Ya ruq uí, incluyendo el 

tramo de enlace con el Conector Alpachacha, de la parroquia de Tababela, la cual deberá será concordante con las 

previsiones del perfil vial previsto en la presente ordenanza y sus anexos 

Disposición Final.- 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal y en el Registro Oficial 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2018. 

ANEXOS 

1. Diagrama referencial de implantación. 

2. Sección referencial de la calle Cotopaxi. 

3. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX-2013-0792-0 

4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de 

diciembre de 2014, 
5. Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 d e julio 

de 2015, 

13 



41" o 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

QuIrl,  «RETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

	

AllZitilA 	RECEPCIÓN 
a 

Fecha:  21 MAR 2018 y_
Hornvp 

	

N2. HOJAS  	--g)----""7:5 	 
Radiado por 	 

'7 	Re Expediente No. 2018-1233 

D11/1  UIT° '2 1 MAR 2 1B 
GDOC: 2014-127437 
6.Poe. 201 á'- 0q306 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por 
el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (e), mediante memorando 
No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E) para emitir el siguiente informe legal: 

I. SOLICITUD: 

Con Oficio No. SGC -2017-0510 de 09 de febrero de 2018, por disposición del Concejal 
Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme con lo 
establecido por el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, nos solicita informe 
legal relacionado con el proyecto de ordenanza que regula al Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

II. BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con el 
266, dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.- 2. Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón". 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en 
el cantón". 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y y), ibídem, 
dr establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las siguientes: 
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V..] El ejercicio de la facultad normativa en las materias ce competencia del gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [...] ; x) Regular y controlar el uso del suelo en 
el territorio del distrito metropolitano de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra [...] ". 

3. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el mismo 
con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con 
competencia exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, 
utilización y condiciones". 

La Ordenanza Metropolitana No. 172, en su artículo 26, al referirse a los proyectos 
urbanísticos arquitectónicos especiales, manifiesta: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o 
privada, susceptibles de implementarse en lotes que reúnan las siguientes 
características: 
a) Superficie a partir de 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes 
ubicados en áreas de centralidades según el PMDOT, con extensiones a partir de 3.000 
m2. 
b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con 
asignación de zonificación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del 
interés público — privado concertado. 

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de clasificación, uso, y 
zonificación de suelo diferentes a las establecidas en el PUOS siempre que constituyan 
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios 
públicos, la imagen urbana y el paisaje, contribuyan a la sostenibilidad ambiental así 
como a la inclusión social como ejercicio del derecho a la ciudad 

3. También podrán acogerse a este instrumento las intervenciones especiales en áreas 
históricas o pertenecientes a polígonos o predios con tratamiento de renovación, según 
lo establecido en el literal e), del numeral 14, del artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), de la circunscripción 
territorial del Distri o Metropolitano de Quito, que no estén en correspondencia con las 
determinaciones de lasificación, uso y zonificación de suelo establecidas en el PUOS. 

4. La entidad responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación 
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su 

Página 2 de it 



PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

aprobación por el Concejo Metropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo 
reglamento técnico." 

HL INFORME LEGAL: 

Con fundamento en la normativa citada, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que se continúe con el trámite de aprobación de la propuesta de la Ordenanza 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

No obstante, Procuraduría Metropolitana realiza las siguientes• recomendaciones al proyecto 
de ordenanza remitido: 

1. Añadir en los considerandos la normativa legal señalada en el presente informe legal 
(números 1, 2; y, 3) 

2. En el primer considerando luego de la palabra "Código", se añadirá la palabra 
"Orgánico"; y, se suprimirá la letra w) y su texto, en razón de que no tiene relación con el 
asunto del trámite. 

1 En la Disposición Final debería tenerse en cuenta que la presente ordenanza debería 
publicarse en la página web del MDMQ sin que sea necesaria su publicación en el 
Registro Oficial. 

4. Previo a enviar el proyecto de ordenanza para conocimiento y aprobación del Concejo 
Metropolitano se debería adjuntar al proyecto, los informes y documentos a los que hace 
relación en los considerandos del proyecto. 

El pronunciamiento de éste Despacho no se refiere al contenido y los aspectos de carácter 
técnico, los cuales son, en razón de la competencia, de exclusiva responsabilidad del 
organismo técnico que los generen. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez Vin 
SUBP °CURADOR METR OLITANO 

Adj. proyecto de ordenanza 
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ACCIÓN RESPONSABLE I SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración: Edison Yépez I PRO 05/02/18 y‘2--,1 
Revisión: Edison Yépez I PRO //-- 

r Aprobación: Edison Yépez 1 PRO 

Ejemplar I: 	Secretaría General de Concejo 
Ejemplar 2: 	Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suela 

I 	 Ejemplar 3: 	Archivo Procuraduría Metropolitana 1 
Ejemplar 3: 	Respaldo Unidad de Suelo 
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U44. 
o-tuul-n( Dxf 

c,Q1 q0-4-r) 
t/t/o (.1A e¿I,LA)AL4' 

V16-t, A  19- 
M'ARIA 01MCRAL 

CONCEJO METROPOLITANO -'11:0  

SENT dCX E 
Cyt~t6 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente.- 

j. 
J-))L,-L-3214 

QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No: SGC-2017 0510 
A' /Quito D. M., 0 9 FEB. 2018 

TICKET GDOC: 20147127437 

Asunto: Se solicita informe legal respecto a proyecto de Ordenanza 
del PUAE Hotel Holiday Inri Quito Airport. 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo; y, 
conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, que regula la 
conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo del Distrito 
Metropolitano de Quito, solicito a usted, en el plazo de 3 días, remita para conocimiento del 
Concejo Metropolitano su informe legal respecto al proyecto de Ordenanza que regula al Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

Adjunto documentación constante en 7 hojas útiles. 

Atentamente, 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Adjunto: 
• Proyecto normativo (7 hojas). 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: S umilla: 
Elaborado por: V. Loachamín SC 2018-02-08 c-_,.., 

Revisado por: J. Morán PGC 2018-02-08  

A 
Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

TARÍA GENERAL DEL 

NCEJO 
PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 Venezuela y Chile - Palacio Municipal www.quito.gob.ec  

SECR 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DE LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA AL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Para el desarrollo del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial denominado HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT, 

el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presenta un proyecto hotelero que conlleva determinaciones 

específicas de uso y ocupación de suelo en e! predio No. 5785946, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia 

de Tababela, en el sector denominado "Empleados DAC", en un terreno con un área de 13.000,99 m2 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, es de interés para la ciudad según lo establecido en el eje estratégico 

denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano 
de Quito 2015-2025, mismo que señala: 

a) "Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la inversión, el 

emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las maravillas de Quito tiene 

para ofrecer deben traducirse en un mayor número de turistas que estimulen la economía de la Ciudad y 

generen mayor bienestar paro miles de quiteños". 

De idéntica manera en la territorialización de la política No.1 de escala global del referido documento, se establece al 

sector de Tababela, como atractor de inversión con carácter logístico y empresarial, y en miras del evento mundial 

Hábitat III que se desarrollará en Quito a finales del 2016, es necesario la ampliación de la oferta hotelera en la ciudad. 

El Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre está ubicado en la Parroquia Tababela, la cual no posee una 

infraestructura hotelera apropiada para satisfacer la nueva demanda generada por el desarrollo del aeropuerto en 

mención. Los usuarios de esta infraestructura de escala regional que requieren de alojamiento cercano al aeropuerto, 

actualmente no poseen mayores alternativas de hospedaje, aun considerando los dos proyectos hoteleros 

recientemente inaugurados que son el Hotel Wyndham Grand Cóndor, con una capacidad de 140 habitaciones, que se 

encuentra dentro del Aeropuerto Internacional Quito y del proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel 

Eurobuilding, que posee una capacidad de 216 habitaciones, y está ubicado al extremo sur del conector Alpachaca. 

Cabe recalcar que según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) el medio de transporte con mayor 

número de entradas y salidas de visitantes nacionales y extranjeros al Ecuador es el medio de transporte aéreo, 

teniendo la cuidad de Quito el mayor número de registros razón por la cual se hace necesario ampliar la infraestructura 

de hospedaje actual que posee la parroquia de Tababela. 

La cadena hotelera Holiday Inn es parte del portafolio de marcas de la cadena Intercontinental Hotel Group (IHG), 

siendo el conglomerado más grande del mundo con 687 mil habitaciones en 4.700 hoteles distribuidos en 100 países en 

los 5 continentes 

Esta cadena hotelera ha confirmado su interés en desarrollar un hotel de 4 estrellas en la Parroquia Tababela, con el 

objeto de atender la demanda que se genera por: 

a) La proximidad al Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre. 

b) La distancia hacia el centro de Quito resultará en viajes de ocupa entre 45 y 60 minutos de tiempo 

dependiendo del tráfico. 

c) El aumento en la tasa de crecimiento de visitantes no residentes a la ciudad de un 5% (en base al 

folleto de cifras turísticas abril 2013- Quito Tursimo) 

d) La provincia de Pichincha concentra el 63.38% de las demandas de turismo internacional, en base al 

estudio integral de turismo internacional en el Ecuador 2012-2013, llevada a cabo por el Ministerio de 

Turismo del Ecuador. 

e) Los eventos a realizarse en la ciudad, de carácter diplomático, de negocios y de innovación, entre los 

cuales consta el Hábitat III, evento que prevé 30.000 visitantes aproximadamente en octubre de 2016. 

El objetivo de la ordenanza es establecer las regulaciones aplicables al citado predio que acogerá un proyecto que 

aumenta la oferta hotelera, generando una solución urbana y arquitectónica que se integra adecuadamente al sector 

1 



logístico proyectado, el mismo que deberá tener una vocación concordante con las previsiones de crecimiento y 

consolidación de una "Ciudad Aeroportuaria" que, más allá del predio del aeropuerto, integre a las parroquias de 

Tababela, Puembo, Pifo y Checa, en una planificación territorial de mediano y largo plazo, que fija las pautas de un 

desarrollo urbanístico, capases de acoger las dinámicas económicas, ambientales, sociales y de movilidad requeridos 

por la evolución del polo de desarrollo aero portuario. 

Por tanto el proyecto consolida el sistema de centralidades del Distrito Metropolitano de Quito y particularmente la 

centralidad Aeroportuaria, de acuerdo a lo establecido en el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del Distrito Metropolitano de Quito sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No. 041 de fecha 22 de 

febrero de 2015, incrementando posibilidades de servicios, trabajo y localización empresarial en un entorno de 

potencial desarrollo económico y crecimiento urbano. 

Otro valor agregado del proyecto es la incorporación de elementos de diseño y construcción sustentable en los edificios 

producto de las políticas ambientales que posee la firma hotelera en concertación con los lineamientos establecidos 

por la Mesa Técnica de PUAE. 

El proyecto genera por concepto de Concesión Onerosa de Derechos de edificabilidad un monto de $ 451.593,51 

(cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos noventa y tres dólares con cincuenta y un centavos) a favor del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, los cuales serán pagados en especie y monetariamente. 

Este proyecto cuenta con la viabilidad de la Mesa Técnica de PUAE así como con los informes de las Secretarías de 

Territorio, Hábitat y Vivienda: Movilidad y Ambiente, cumpliendo con los parámetros y las condiciones técnicas exigidas 

a un Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial que, en su conjunto, representa un aporte al desarrollo del Distrito. 
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ORDENANZA No. 

El Concejo Metropolitano de Quito 

Visto el Informe N ° 	de 	de 2015, de la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSI DERANDO 

Que, los literales a), w) y x) del artículo 57 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 

concordancia con los literales a), u) 'y v) del artículo 87 del mismo cuerpo normativo, establecen que son 

competencias del Concejo Municipal: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas 
y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, transformación y demolición de 

edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, mediante normativa cantonal correspondiente, el uso 
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 

urbanístico de la tierra". 

Que, los artículos 71, 72 y 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), 

establecen los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano y los definen como mecanismos que 
permiten la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación urbanística 

y el desarrollo urbano en general. En tal sentido, señalan que los GAD municipales y metropolitanos utilizarán la 
concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo 
urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. De igual 
forma precisan que, previo a conceder los derechos descritos anteriormente, dichos niveles de gobierno exigirán 
a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico que 

estos derechos adicion ales significan. 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 establece el Régimen Administrativo del Suelo para e! 
Distrito Metropolitano de Quito y señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 

territorial y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 
Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la Ordenanza metropolitana No. 183, define a los Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) , las condiciones de admisibilidad de los proyectos, la necesaria 
concertación público-privada, entre otros aspectos. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017, tiene por objeto regular el cálculo 

del valor y procedimiento de cobro de la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y zonificación en el 
Distrito Metropolitano de Quito, para Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE). Define a los 
PUAE como instrumentos complementarios de planificación urbanística y arquitectónica integral, de iniciativa 
pública o privada, que se desarrollan en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y que 
requieran determinaciones diferentes a las establecidas en el plan de uso y ocupación del suelo (PUOS), siempre 
que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la 
imagen urbana y el paisaje y contribuyan a la sostenibilidad ambiental así como a lá inclusión social como 

ejercicio del derecho a la ciudad. 

Que, el artículo 9 íbidem, establece las fórmulas de cálculo del valor de la concesión onerosa de derechos de 
clasificación, uso y zonificación que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán realizar a 

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En dicho artículo se establece igualmente que "Para los 
proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se aplicará al valor 
resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7". 

Que, el artículo 12 íbidem señala que la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda será la entidad 

responsable de la aplicación del método de cálculo previsto en la presente Ordenanza, determinando para cada 
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caso los valores y montos pagar por concepto de la concesión onerosa de derechos, incluyendo las exenciones 
que pudieren aplicar. De i ual forma, la Secretaría establecerá motivadamente las formas de pago en dinero o 
en especie acordadas con los propietarios o promotores del PUAE. 

Que, el artículo 13 íbidem establece las formas de pago de la concesión onerosa de derechos, siendo estas: a) pago 
monetario al contado o por cronograma de pago y b) pago en especie. 

Que, 	el artículo 14 íbidem define los valores no imputables a la concesión onerosa de derechos. 

Que, la Disposición general tercera íbidem señala que "los valores correspondientes al metro cuadrado 'de suelo y/o 
metro cuadrado de construcción empleados para el cálculo previsto en la presente Ordenanza se actualizarán y 
aplicarán conforme a las variaciones de valores de la Ordenanza vigente mediante la cual se apruebe el plano del 
valor del suelo urbano y rural y los valores unitarios por m2  de construcción que determinan los avalúos 

prediales. De igual forma, para los PUAE que se desarrollen por etapas, el cálculo correspondiente a la concesión 
onerosa de derechos, deberá actualizarse en función de los valores vigentes al tiempo del licenciamiento de la 

etapa correspondiente". 

Que, la disposición transitcria primera íbidem señala que "los PUAE que a la fecha de sanción de la presente 
Ordenanza se encuentren en tratamiento en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o en la Comisión de 
Uso de Suelo, están exentos del cumplimiento del artículo 4 de la presente ordenanza". 

Que, la disposición transitoria quinta íbidem establece que los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a 

desarrollarse en áreas o polígonos en los cuales el Municipio haya previsto planes especiales o parciales, según 
lo establecido en disposición transitoria octava de la Ordenanza Metropolitana No. 127, que contiene el Plan de 
Uso y Ocupación de Suelo, sancionada el 25 de julio de 2016, deberán observar las directrices de ordenamiento 
territorial derivadas de dichos instrumentos. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, se exceptúa de esta 
condición a los PUAE que hayan ingresado su solicitud de tratamiento antes de la sanción de la Ordenanza 

Metropolitana No. 127". 

Que, 	la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías 'de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 
Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, en sesión del 31 de 
julio de 2014, ha tratado el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport viable con 

observaciones. 

Que, 	los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 
Mesa Técnica PUAÉ del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el informe de la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV-3766 de fecha 8 de septiembre de 
2014 y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-
RT-011-2014 del 11 de julio de 2014. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Ambiente contenidos en los oficios No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 

18 de diciembre de 2014 y No. SA-POL-FIS-2017-XYZ de fecha XY de diciembre de 2017, se establece que el 
proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder con la 

propuesta de ordenanza. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenidos en los oficios No. SM 1982 de 
fecha 29 de julio de 2015 y No. SM-XYZ/2017 contenido en el Oficio No. SM XYZ de fecha 2X de diciembre de 
2017, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del Proyecto Hotel 

Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	producto de una modificación en el programa arquitectónico del PUAE, debidamente sustentada por los 
promotores mediante ofiiio No. X de fecha Y, la Mesa Técnica antes referida ha tratado la actualización del 
proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar viable a dicha versión actualizada. 
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Que, 	mediante oficio No. STHV- de XX de diciembre de 2017, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite 

su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday lnn Quito Airport; 

Que, 	mediante oficio No. STHV- de XX de diciembre de 2017, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite 

su informe técnico en relación al cálculo y formas de pago propuestas por los beneficios urbanísticos 

concedidos al Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito 

Airport 

Que, 	mediante oficio No 	 de XX de diciembre de 2017 expediente No. 	, la Procuraduría Metropolitana 
emite informe favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 

(PUAE) deno minado Hotel Holiday lnn Quito Airport; y, 

Que, meiante oficio S/N del 4 de enero de 2018 el Ing. Mario Vera remite a la secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, el formulario declarativo para el cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos del proyecto Hotel 

Holiday Inn Quito Airport. 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 

del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 

artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" 

Capítulo I 

Consideraciones Generales 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones de uso de suelo y edificabilidad aplicables al PUAE Hotel Holiday Inn 

Quito Airport, el cual prevé edificios destinados a servicios de hospedaje y servicios complementarios, en respuesta a la 

demanda de servicios hoteleros generada por la operación del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores 

aledaños. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área del terreno en el cual se implantará el Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 

13.000,99 m2  de propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conector Alpachaca y la 

calle Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito, predio N° 5785946, con clave catastral N° 

1153105004, comprendido dentro de y los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 

Artículo 3.- Objetivo General del PUAE.- Aportar ala consolidación urbanística y a la vocación económica de esta 

centralidad metropolitana, en concordancia con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el 

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quito. 

La presente ordenanza regula la inserción urbanística y la accesibilidad del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, 

guardando concordancia con la vocación logística, productiva y de servicios especializados de la zona y contribuyendo a 

crear una imagen urbanística que dará pautas morfológicas para el desarrollo de la nueva centralidad metropolitana. 
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Artículo 4.- Objetivos específicos.- Son objetivos específicos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport los siguientes: 

a) Ofrecer servicios de hospedaje: En la primera etapa, se desarrollará un hotel con 126 habitaciones 

aproximadamente y, en la segunda, se ha previsto ampliarlo con 35 habitaciones más, aproximadamente. 

b) Ofrecer servicios de alimentos y bebidas. 

c) Salones para eventos sociales y/o corporativos. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, además de 

áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios privados de acceso público en los frentes del 

proyecto, tanto hacia la calle Cotopaxi como hacia el Conector Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales 

/ Producción Sostenible (RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo s eñalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas las siguientes actividades 

económicas complementarias a las de alojamiento: 

• Alimentos y Bebidas 

• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

Artículo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contempla edificaciones 

implantadas de forma aislada (ver Anexo 1: plano de implantación referencia!) conforme a las siguientes características: 

1. Forma de ocupación: Aislada 

2. Retiros: 

a. Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (28,75 m total); 

b. Laterales: 5,0 metros; 

c. Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro 

(23,00 m total). 

d. Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos desde la calle Cotopaxi a 

partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector 

Alpachaca permitirá una altura aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la 

edificación observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013, emitido 

por la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 8.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se regirá por los datos 

constantes en el cuadro No. 2, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles. 

Cuadro No. 2 
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CZ6 en RN/PS 4* 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 
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TOTAL 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

3.  

* La altura total de los cuatro (4) pisos, incluyendo cuartos de máquinas, sobre recorridos de ascensores, entre otros 

elementos, no podrá ser superior a 12.00m medidos a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi, 

según lo establecido en el informe No. DGAC-JX-2013-0792-0 de la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 9.- Etapas de desarrollo.- El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la 

construcción del bloque frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo 

bloque, mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del hotel o 

de servicios complementarios. 

Cuadro No. 3 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCIÓN AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (a prox.) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 

Cuadro No. 4 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

DESCRIPCIÓN 
AREA UTIL PB 

(n12) 

AREA UTIL TOTAL 
(m2) 

NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS 

(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 61 PARQUEOS 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Hotel Holiday inn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a la Norma Ecuatoriana de la Construcción y demás normas nacionales y 

metropolitanas vigentes. Podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo, en aspectos no contemplados 

en normas locales. 

Capítulo II 

Aportes urbanísticos de I PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport 

Artículo 11. Aportes urbanísticos.- El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport aportará con los siguientes componentes 

urbanísticos: 

1. Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y áreas verdes privadas de 

acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 

2. Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y combinadas de manera 

tal que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua de 

manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento de suelo permeable en los 

parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros y paredes interiores, aproximadamente 700 m2  de 

cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y 

sanitarios ahorradores de agua. 
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• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes 

privadas de aczeso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes principales, según lo prevea el 

diseño. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras soluciones de suelo 

permeable. 

Capítulo III 

De la infraestructura básica 

Artículo 12.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su 

costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las 

siguientes particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 

soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La iluminación de los espacios 

públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en 

horarios nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para 

los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la 

entidad municipal competente. 

c) El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 

sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 

instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros 

componentes de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya ccrstrucción y mantenimiento estará bajo 

responsabilidad de la administración del hotel. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

Artículo 13.- Espacio público y áreas verdes.- El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de 

acceso público, que se conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios serán accesibles, sin 

restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el espacio público y serán mantenidos por la 

administración hotelera. 

Artículo 14.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 

señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 

sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios y diseños específicos a ser 

desarrollados por el promotor. 
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c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo de caída de los peatones 

bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Artículo 15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las 

Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá 

cumplir las siguientes características: diseños cómo dos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente 

y resistentes a usos intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con 

características especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá 

otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y disfrute del espacio público. 

Capítulo V 

De la Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 16.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 

las personas que utilicen sus servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 

modalidades: 

a). Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 

cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2  de área útil de servicio hotelero, tales como salones y 

restaurantes. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, para personas con 

disca pa cidad. 

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto deberá justificar la 

determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará el diseño de carriles de 

espera, según el plano de implantación referencial anexo a la presente ord enanza. 

Artículo 17.- Medidas de mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 

ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 

a) Aquellas establecidas en el Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el oficio No. 
SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.6A) y su alcance, contenido en el oficio No. SM XYZ de fecha 

XY de diciembre de 2017 (Anexo No.6B). 

Capítulo VI 

De las medidas d e mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción sustentable 

Artículo 18.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 

contemplar los siguientes componentes orientados a mitigar los impactos al ambiente: 

a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacia una planta de 

tratamiento. 

• 
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b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, 

pasillos y aire fresco. 

c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 

un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galones por minuto por una 

hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 

silvestres. 

Artículo 19.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integran este proyecto deberán 

contemplar los siguientes componentes: 

a) Lavado.- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agua. 

b) Sistema eléctrico.- Se deberá establecer un sistema de control de iluminación y la utilización de luminaria LED. 

c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m2  de cubiertas verdes. 

d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

e) Porcentaje de áreas verde.- Mantendrá una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 

f) Disposición de residjos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 

seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos 

sólidos generados en la construcción. 

Capítulo VII 

Concesión Onerosa de Derechos y Forma de Pago 

Artículo 20.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- La cuantía de la COD 

correspondiente al incremento de edificabilidad se determina en función del literal b del artículo 9 de la Ordenanza 

Metropolitana No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017 y corresponde a la aplicación de la fórmula prevista en 

dicho artículo: 

Fórmula: 

CODe= [(valor del terreno de legada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por edificabilidad) x 

factor de ajuste 

Donde: 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 

• Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 

TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del 

terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 

12%. 

• ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el PUAE, para ef 

presente caso igual a 107,20%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 

valoración catastral vigente, para el presente proyecto, la edificación posee un altura de 4 pisos 
(excluyendo subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 

1.115 $/m2, el base a la normativa catastral vigente. 
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• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 
tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 

TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del 
terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 

12%. 

• ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido en el PUOS) que 
posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso igual a 10%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 
valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el parámetro correspondiente al 
número de pisos de partida , es decir el correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS 
vigente para el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de 
partida son dos (2), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 
unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 855 

$/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la revalorización del suelo derivada del incremento de 
edificabilidad operada mediante el PUAE. 

• Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al valor resultante de las 
fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7. 

Aplicación de la fórmula: 

• Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35 m2 x 1115 $/m2  x 2,07 = 3.860.172,08 USD 

• Valor de terreno de partida expresado en USD = 12% x 1.300,099 m2  x 855 $/m2  x 2,07 = 276.117,63 USD 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

• Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 

Por tanto el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86U5D. 

Art. 21.- Forma de Pago de la COD.- El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de 
la concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas establecidas en el artículo 
20 de la presente ordenanza, será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio 
de pago que combine las siguientes fo rmas de pago: 

1. Pago en especie: mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos para el diseño definitivo 
de la vía denominada Cotopaxi en el tramo comprendido entre la calle Quito y la intersección con la futura vía 
Gualo — Yaruquí, incluyendo él tramo de enlace entre dicha vía y el conector Alpachaca, con una distancia 

aproximada total de 2 km. 
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El costo resultante de Io4 estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será deducido del valor indicado 

en el artículo 20. 

El plazo para la entrega de los estudios será de 75 días calendario, contados a partir de la firma del convenio 

que el municipio suscribirá con el promotor. Los diseños referidos en el presente literal serán ejecutados por la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo 

a la cotización remitida por dicha emp resa, la cual será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado en el cual constará el monto 

total de la obra y el correspondiente al pago en especie por COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de teleco municaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la aprobación del trazado 

vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. 

2. Pago monetario: El valor resultante de la diferencia del valor por Concesión Onerosa de Derechos menos el 
valor del pago en especie se lo realizará mediante el pago monetario conforme las siguientes condiciones: .  

a) 10% de contado previo la obtención de la respectiva LMU 20. 
b) 90% mediante 18 cuotas mensuales igua les a partir de la obtención de la respectiva LMU 20. 

En todos los casos, la suscripción del convenio entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quíto y promotor -

Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito — instrumento que establecerá las formas :y condiciones de pago de la 

concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente PUAE, será documento suficiente para habilitar 

al promotor a continuar con el trámite de obtención de la LMU 20. 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza, incluyendo justificadas variaciones al anexo que 

contiene la implantación referencial del proyecto, siempre y cuando estas no contradigan las condiciones de ocupación 

del suelo establecidas en el artículo 7 de la presente ordenanza, serán resueltos por la Secretaría de Territorio, Hábitat 

y Vivienda, de conformidad a la normativa vigente. 

Segunda.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial se sujetará al procedimiento regular para la obtención de la 

Licencia Metropolitana Urbanística LMU (20) para lo cual deberá presentar ante las Entidades Colaboradoras de 

Certificación de Planos el convenio suscrito con el municipio en el cual se formalizan las formas y condiciones de pago 

de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente PUAE. 

Tercera .- Una vez aprobado el trazado vial definitivo de la vía Cotopaxi, el área o las áreas de la afectación vial 

correspondiente al lote con predio 	5785946 donde se desarrolla este PUAE , será cedida al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito por parte del propietario del proyecto sin que medie pago alguno por dicha área. 

Cuarta.- Las entidades municipales competentes en materia de planificación presupuestaria, en función de la 
planificación y de las prioridades institucionales, asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidos por 
concepto de la concesión onerosa de derechos de este proyecto, para la ejecución de la vía Cotopaxi en la sección 
occidental (perfil de la vía corresp ndiente a su flanco occidental), con un ancho aproximado de 7 metros, medidos 
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desde el lindero actual de los lotes de la vía Cotopaxi en el tramo comprendido entre el frente del lote con predio No. 

5785945, colindante al norte con el PUA E Holiday lnn hasta la intersección noroccidental con la futura vía Gualo —

Yaruquí, incluyendo el tramo de enlace entre dicha vía y el Conectar Alpachaca, con una distancia aproximada total de 1 

km. 

Disposiciones transitorias.- 

Primera.- Dispóngase a la Administración General para que en un plazo de 30 días contados a partir de la sanción de la 

presente ordenanza prepare y suscriba el Convenio de pago que formalice el pago de la COD en concordancia con lo 

establecido en la presente ordenanza. 

Segunda.- Dispóngase a la EPMMOP que en un término de 30 días contados a partir de la entrega de los estudios 

definitivos de la vía Cotopaxi, en base a la sección vial establecida en los anexos de la presente ordenanza, realice las 

acciones pertinentes a fin de realizar la aprobación de dicho trazado vial por parte del Concejo Metropolitano. 

Tercera.- Mientras se realicen los trabajos viales sobre la calle Cotopaxi, en el tramo especificado en el numeral 2 del 

artículo 21 de la presente ordenanza y el hotel no pueda garantizar un acceso por esta vía, se le permitirá 

temporalmente el funcionamiento de una parada provisional por el conector Alpachaca, destinado exclusivamente a 

brindar servicios de carga y descarga de pasajeros al Hotel. Los aspectos operativos que regularán el funcionamiento de 

esta parada serán coordinados por la Agencia Metropolitana de Tránsito previa autorización de la Secretaría de 

Movilidad. 

Disposiciones Reformatorias.- 

Primera.- Modifíquese en el plano PUOS V2 de la Ordenanza Metropolitana No. 192 que reforma a la Ordenanza 

Metropolitana No. 127 mediante la cual se aprueba el Plan de Uso y Ocupación de Suelo, la jerarquía vial 

correspondiente a la calle Cotopaxi, en el tramo comprendido entre la calle Quito y la vía Gualo - Yaruquí, incluyendo el 

tramo de enlace con el Conector Alpachacha, de la parroquia de Tababela, la cual deberá será concordante con las 

previsiones del perfil vial previsto en la presente ordenanza y sus anexos 

Disposición Final.- 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal y en el Registro Oficial 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2018. 

ANEXOS 

1. Diagrama referencia! de implantación. 

2. Sección referencia] de la calle Cotopaxi. 

3. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-.1X-2013-0792-0 

4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de 

diciembre de 2014, 

5. Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 d e julio 

de 2015, 
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Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Abogado 
Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presentes. 

Asunto: Remisión de la propuesta del cuerpo normativo 

del PUAE " Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

De mi consideración: 

En atención a la reglamentación y resoluciones vigentes para la aprobación de las Ordenanzas en el Distrito 

Metropolitano de Quito, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda presenta la propuesta del cuerpo 

normativo del Plan Urbanístico Arquitectónico Especial denominado "Hotel Holiday Inn Quito Airport" 

elaborado por el grupo promotor Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, propietario del predio; en un 

lote de 13.000,99 m2  ubicado entre el conector Alpachaca y la calle Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito 
Metropolitano de Quito, predio N° 5785946 con clave catastral N° 1153105004. 

El PUAE Hotel Holiday Inri Quito Airport, propone el desarrollo de edificaciones destinadas a servicios de 

hospedaje y servicios hoteleros complementarios, en respuesta a la demanda generada por la operación del 

Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores aledaños. 

El proyecto se concibe con varios tratamientos urbanísticos de contribución a la imagen urbana y al paisaje 

mediante arborización y suelo permeable con implementación de componentes ecológicos decorativos, 

mobiliario urbano, cerramientos e iluminación ornamental, de acceso público; y ha previsto la implementación 

de componentes de construcción sustentable (sistemas de lavado con eficiencia energética y ahorro de agua, 

cubiertas verdes, separación de aguas, etc.), medidas de mitigación a la circulación de tráfico y al impacto 
ambiental. 

El PUAE deberá realizar el pago por la concesión onerosa de derechos de edificabilidad mediante la suscripción 
del convenio de pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

El proyecto ha sido elaborado de forma coordinada con las dependencias metropolitanas relacionadas 

cumpliendo con las condiciones reglamentarias del municipio dist rital. 

El cuerpo normativo comprende: 

- 	Texto de la propuesta de Ordenanza del PUAE "Hotel Holiday Inn Quito Airport" con exposición de 

motivos y anexos. 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDIA 

RECEPCIÓN 

Fecha: 	0 9 ENE 2018  17.17.f, 
Hg. HOJAS 	

.......... 	 
Recibido por: ..................... 	 

- 	Informe técnico. 

SE RETARÍA DE 

ERRITORIO 
García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier PBX: (+593) 3952 300 sthv.quito.gob.ec  

   



Lo que se remite para su conocimiento y los fines pertin entes. 

Atentamente, 

Je. 

A . Jaco o Herdja B. 

CRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA. 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaborado por: Arq. Pablo Macanchi DMPPS 2018-01-09 
/.. Revisado por: Arq. María González V. -0 

Adjunto lo indicado. 
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Guayaquil, 4 de Enero de 2018 

Arquitecto 

JACOBO HERDOIZA 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunto original del ANEXO 1: 

Formulario Declarativo para el Cálculo de Concesión Onerosa de Derechos 

(COD) en Proyectos Urbanísticos Especiales (PUAE) del proyecto HOTEL 

HOLIDAY INN QUITO AIRPORT. 

Por su gentil atención a la presente, nos suscribimos. 

Atentamente, 

ING MARIO VERA BAR! REZUETA, MBA 
Ge ente de Proye s 

c.c. 	Elle 

Dirección: Edificio Torres del Norte, Ave. Miguel H. Alcívar, Torre B / Oficina 108 
Telefax: (5934) 2687-380 / 2687-381 / 2687382 

E-mail: info@bpoasesores.corn  
Guayaquil, Ecuador 



 DE MOTIVOS 

DE LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA AL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Para el desarrollo del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial denominado HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT, 

el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presenta un proyecto hotelero que conlleva determinaciones 

específicas de uso y ocupación de suelo en el predio No. 5785946, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia 

de Tababela, en el sector denominado "Empleados DAC", en un terreno con un área de 13.000,99 m2 

El proyecto Hotel Holiday Ion Quito Airport, es de interés para la ciudad según lo estableciao en el eje estratégico 

denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano 

de Quito 2015-2025, mismo que señala: 

a) "Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la inversión, el 

emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las maravillas de Quito tiene 

para ofrecer deben traducirse en un mayor número de turistas que estimulen la economía de la Ciudad y 

generen mayor bienestar para miles de quiteños". 

De idéntica manera en la territorialización de la política No.1 de escala global del referido documento, se establece al 

sector de Tababela, como atractor de inversión con carácter logístico y empresarial, y en miras del evento mundial 

Hábitat III que se desarrollará en Quito a finales del 2016, es necesario la ampliación de la oferta hotelera en la ciudad. 

El Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre está ubicado en la Parroquia Tababela, la cual no posee una 

infraestructura hotelera apropiada para satisfacer la nueva demanda generada por el desarrollo del aeropuerto en 

mención. Los usuarios de esta infraestructura de escala regional que requieren de alojamiento cercano al aeropuerto, 

actualmente no poseen mayores alternativas de hospedaje, aun considerando los dos proyectos hoteleros 

recientemente inaugurados que son el Hotel Wyndham Grand Cóndor, con una capacidad de 140 habitaciones, que se 

encuentra dentro del Aeropuerto Internacional Quito y del proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel 

Eurobuilding, que posee una capacidad de 216 habitaciones, y está ubicado al extremo sur del conector Alpachaca. 

Cabe recalcar que según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) el medio de transporte con mayor 

número de entradas y salidas de visitantes nacionales y extranjeros al Ecuador es el medio de transporte aéreo, 

teniendo la cuidad de Quito el mayor número de registros razón por la cual se hace necesario ampliar la infraestructura 

de hospedaje actual que posee la parroquia de Tababela. 

La cadena hotelera Holiday lnn es parte del portafolio de marcas de la cadena Intercontinental Hotel Group (IHG), 

siendo el conglomerado más grande del mundo con 687 mil habitaciones en 4.700 hoteles distribuidos en 100 países en 

los 5 continentes 

Esta cadena hotelera ha confirmado su interés en desarrollar un hotel de 4 estrellas en la Parroquia Tababela, con el 

objeto de atender la demanda que se genera por: 

a) La proximidad al Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre. 

b) La distancia hacia el centro de Quito resultará en viajes de ocupa entre 45 y 60 minutos de tiempo 

dependiendo del tráfico. 

c) El aumento en la tasa de crecimiento de visitantes no residentes a la ciudad de un 5% (en base al 

folleto de cifras turísticas abril 2013- Quito Tursimo) 

d) La provincia de Pichincha concentra el 63.38% de las demandas de turismo internacional, en base al 

estudio integral de turismo internacional en el Ecuador 2012-2013, llevada a cabo por el Ministerio de 

Turismo del Ecuador. 

e) Los eventos a realizarse en la ciudad, de carácter diplomático, de negocios y de innovación, entre los 

cuales consta el Hábitat III, evento que prevé 30.000 visitantes aproximadamente en octubre de 2016. 

El objetivo de la ordenanza es establecer las regulaciones aplicables al citado predio que acogerá un proyecto que 

aumenta la oferta hotelera, generando una solución urbana y arquitectónica que se integra adecuadamente al sector 
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logístico proyectado, el mismo que deberá tener una vocación concordante con las previsiones de crecimiento y 

consolidación de una "Ciudad Aeroportuaria" que, más allá del predio del aeropuerto, integre a las parroquias de 

Tababela, Puembo, Pifo y Checa, en una planificación territorial de mediano y largo plazo, que fija las pautas de un 

desarrollo urbanístico, capases de acoger las dinámicas económicas, ambientales, sociales y de movilidad requeridos 

por la evolución del polo de desarrollo aeroportuario. 

Por tanto el proyecto consolida el sistema de centralidades del Distrito Metropolitano de Quito y particularmente la 

centralidad Aeroportuaria, de acuerdo a lo establecido en el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Distrito Metropolitano de Quito sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No. 041 de fecha 22 de 

febrero de 2015, incrementando posibilidades de servicios, trabajo y localización empresarial en un entorno de 

potencial desarrollo económico y crecimiento urbano. 

Otro valor agregado del proyecto es la incorporación de elementos de diseño y construcción sustentable en los edificios 

producto de las políticas ambientales que posee la firma hotelera en concertación con los lineamientos establecidos 

por la Mesa Técnica de PUAE. 

El proyecto genera por concepto de Concesión Onerosa de Derechos de edificabilidad un monto de $ 451.593,51 

(cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos noventa y tres dólares con cincuenta y un centavos) a favor del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, los cuales serán pagados en especie y monetariamente. 

Este proyecto cuenta con la viabilidad de la Mesa Técnica de PUAE así como con los informes de las Secretarías de 

Territorio, Hábitat y Vivienda; Movilidad y Ambiente, cumpliendo con los parámetros y las condiciones técnicas exigidas 

a un Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial que, en su conjunto, representa un aporte al desarrollo del Distrito. 
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ORDENANZA No. 

El Concejo Metropolitano de Quito 

Visto el Informe N ° 	de .... de 2015, de la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO 

Que, los literales a), w) y x) del artículo 57 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 

concordancia con los literales a), u) y y) del artículo 87 del mismo cuerpo normativo, establecen que son 

competencias del Concejo Municipal: "a) El ejercicio d e la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas 

y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, transformación y demolición de 

edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, mediante normativa cantonal correspondiente, el uso 

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 

urbanístico de la tierra". 

Que, los artículos 71, 72 y 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), 

establecen los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano y los definen como mecanismos que 

permiten la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación urbanística 

y el desarrollo urbano en general. En tal sentido, señalan que los GAD municipales y metropolitanos utilizarán la 

concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo 

urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. De igual 

forma precisan que, previo a conceder los derechos descritos anteriormente, dichos niveles de gobierno exigirán 

a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico que 

estos derechos adicion ales significan. 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito y señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 

territorial y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la Ordenanza metropolitana No. 183, define a los Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) , las condiciones de admisibilidad de los proyectos, la necesaria 

concertación público-privada, entre otros aspectos. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017, tiene por objeto regular el cálculo 

del valor y procedimiento de cobro de la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y zonificación en el 

Distrito Metropolitano de Quito, para Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE). Define a los 

PUAE como instrumentos complementarios de planificación urbanística y arquitectónica integral, de iniciativa 

pública o privada, que se desarrollan en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y que 

requieran determinaciones diferentes a las establecidas en el plan de uso y ocupación del suelo (PUOS), siempre 

que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la 

imagen urbana y el paisaje y contribuyan a la sostenibilidad ambiental así como a lá inclusión social como 

ejercicio del derecho a la ciudad. 

Que, el artículo 9 íbidem, establece las fórmulas de cálculo del valor de la concesión onerosa de derechos de 

clasificación, uso y zonificación que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán realizar a 

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En dicho artículo se establece igualmente que "Para los 

proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se aplicará al valor 

resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7". 

Que, el artículo 12 íbidem señala que la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda será la entidad 

responsable de la aplicación del método de cálculo previsto en la presente Ordenanza, determinando para cada 
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caso los valores y montos a pagar por concepto de la concesión onerosa de derechos, incluyendo las exenciones 

que pudieren aplicar. De igual forma, la Secretaría establecerá motivadamente las formas de pago en dinero o 

en especie acordadas con los propietarios o promotores del PUAE. 

Que, el artículo 13 íbidem establece las formas de pago de la concesión onerosa de derechos, siendo estas: a) pago 

monetario al contado o por cronograma de pago y b) pago en especie. 

Que, 	el artículo 14 íbidem define los valores no imputables a la concesión onerosa de derechos. 

Que, la Disposición general tercera íbidem señala que "los valores correspondientes al metro cuadrado de suelo y/o 

metro cuadrado de construcción empleados para el cálculo previsto en la presente Ordenanza se actualizarán y 

aplicarán conforme a las variaciones de valores de la Ordenanza vigente mediante la cual se apruebe el plano del 

valor del suelo urbano y rural y los valores unitarios por m2  de construcción que determinan los avalúos 

prediales. De igual forma, para los PUAE que se desarrollen por etapas, el cálculo correspondiente a la concesión 

onerosa de derechos, deberá actualizarse en función de los valores vigentes al tiempo del licenciamiento de la 

etapa correspondiente". 

Que, la disposición transitoria primera íbidem señala que "los PUAE que a la fecha de sanción de la presente 

Ordenanza se encuentren en tratamiento en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o en la Comisión de 

Uso de Suelo, están exentos del cumplimiento del artículo 4 de la presente ordenanza". 

Que, la disposición transitoria quinta íbidem establece que "los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a 

desarrollarse en áreas o polígonos en los cuales el Municipio haya previsto planes especiales o parciales, según 
lo establecido en disposición transitoria octava de la Ordenanza Metropolitana No. 127, que contiene el Plan de 

Uso y Ocupación de Suelo, sancionada el 25 de julio de 2016, deberán observar las directrices de ordenamiento 

territorial derivadas de dichos instrumentos. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, se exceptúa de esta 

condición a los PUAE que hayan ingresado su solicitud de tratamiento antes de la sanción de la Ordenanza 

Metropolitana No. 127". 

Que, 	la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 

Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, en sesión del 31 de 

julio de 2014, ha tratado el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday lnn Quito Airport viable con 

observaciones. 

Que, 	los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 
Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el informe de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV-3766 de fecha 8 de septiembre de 
2014 y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-

RT-011-2014 del 11 de julio de 2014. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Ambiente contenidos en los oficios No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 

18 de diciembre de 2014 y No. SA-POL-FIS-2017-XYZ de fecha XY de diciembre de 2017, se establece que el 
proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder con la 

propuesta de ordenanza. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenidos en los oficios No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 y No. SM-XYZ/2017 contenido en el Oficio No. SM XYZ de fecha 2X de diciembre de 

2017, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del Proyecto Hotel 
Holiday lnn Quito Airport. 

Que, 	producto de una modificación en el programa arquitectónico del PUAE, debidamente sustentada por los 

promotores mediante oficio No. X de fecha Y, la Mesa Técnica antes referida ha tratado la actualización del 

proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar viable a dicha versión actualizada. 
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Que, 	mediante oficio No. STHV- de XX de diciembre de 2017, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite 

su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; 

Que, 	mediante oficio No. STHV- de XX de diciembre de 2017, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite 

su informe técnico en relación al cálculo y formas de pago propuestas por los beneficios urbanísticos 

concedidos al Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito 

Airport 

Que, 	mediante oficio No 	 de XX de diciembre de 2017 expediente No. 	, la Procuraduría Metropolitana 

emite informe favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 

(PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; y, 

Que, meiante oficio S/N del 4 de enero de 2018 el Ing. Mario Vera remite a la secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, el formulario declarativo para el cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos del proyecto Hotel 

Holiday Inn Quito Airport. 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 

del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 

artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" 

Capítulo I 
Consideraciones Generales 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones de uso de suelo y edificabilidad aplicables al PUAE Hotel Holiday Inn 

Quito Airport, el cual prevé edificios destinados a servicios de hospedaje y servicios complementarios, en respuesta a la 

demanda de servicios hoteleros generada por la operación del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores 

aledaños. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área del terreno en el cual se implantará el Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 

13.000,99 m2  de propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conector Alpachaca y la 

calle Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito, predio N* 5785946, con clave catastral N° 

1153105004, comprendido dentro de y los siguientes linderos: 

a) Hacía el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 

Artículo 3.- Objetivo General del PUAE.- Aportar a la consolidación urbanística y a la vocación económica de esta 

centralidad metropolitana, en concordancia con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el 

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quíto. 

La presente ordenanza regula la inserción urbanística y la accesibilidad del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, 

guardando concordancia con la vocación logística, productiva y de servicios especializados de la zona y contribuyendo a 

crear una imagen urbanística que dará pautas morfológicas para el desarrollo de la nueva centralidad metropolitana. 
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Artículo 4.- Objetivos específicos.- Son objetivos específicos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport los siguientes: 

a) Ofrecer servicios de hospedaje: En la primera etapa, se desarrollará un hotel con 126 habitaciones 

aproximadamente y, en la segunda, se ha previsto ampliarlo con 35 habitaciones más, aproximadamente. 

b) Ofrecer servicios de alimentos y bebidas. 

c) Salones para eventos sociales y/o corporativos. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, además de 

áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios privados de acceso público en los frentes del 

proyecto, tanto hacia la calle Cotopaxi como hacia el Conector Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales 

/ Producción Sostenible (RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas las siguientes actividades 

económicas complementarias a las de alojamiento: 

• Alimentos y Bebidas 

• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

Artículo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contempla edificaciones 

implantadas de forma aislada (ver Anexo 1: plano de implantación referencia!) conforme a las siguientes características: 

1. Forma de ocupación: Aislada 

2. Retiros: 

a. Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (28,75 m total); 

b. Laterales: 5,0 metros; 

c. Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro 

(23,00 m total). 

d. Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos desde la calle Cotopaxi a 

partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector 

Alpachaca permitirá una altura aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la 

edificación observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013, emitido 

por la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 8.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se regirá por los datos 

constantes en el cuadro No. 2, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles. 

Cuadro No. 2 

EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBILIDA PISOS 
AREA DE 

TERRENO 
COS PB 

COS 
TOTAL 

ÁREA ÚTIL 
TOTAL 

ÁREA ÚTIL 
PB 

DES m2 % m2 m2 

Edificios 
destinados a 

hotel, comercio y 
usos 

complementarios 

CZ6 en RN/PS 4* 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 
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TOTAL 
	

13.000,99 
	

30,67 
	

107,20 
	

13.937,35 
	

3.988,22 

* La altura total de los cuatro (4) pisos, incluyendo cuartos de máquinas, sobre recorridos de ascensores, entre otros 

elementos, no podrá ser superior a 12.00m medidos a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi, 

según lo establecido en el informe No. DGAC-JX-2013-0792-0 de la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 9.- Etapas de desarrollo.- El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la 

construcción del bloque frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo 

bloque, mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del hotel o 

de servicios complementarios. 

Cuadro No. 3 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCIÓN AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 

Cuadro No. 4 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

DESCRIPCIÓN (m2) 
AREA UTIL PB AREA UTIL TOTAL 

(m2) 

NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 61 PARQUEOS 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a la Norma Ecuatoriana de la Construcción y demás normas nacionales y 

metropolitanas vigentes. Podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo, en aspectos no contemplados 

en normas locales. 

Capítulo II 

Aportes urbanísticos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport 

Artículo 11. Aportes urbanísticos.- El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport aportará con los siguientes componentes 

urbanísticos: 

1. Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y áreas verdes privadas de 

acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 

2. Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y combinadas de manera 
tal que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua d e 

manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento de suelo permeable en los 

parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros y paredes interiores, aproximadamente 700 m2  de 

cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y 

sanitarios ahorradores de agua. 
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• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes 

privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes principales, según lo prevea el 

diseño. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras soluciones de suelo 

permeable. 

Capítulo III 

De la infraestructura básica 

Artículo 12.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su 

costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las 

siguientes particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 

soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La iluminación de los espacios 

públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en 

horarios nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para 

los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la 

entidad municipal competente. 

c) El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 

sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 

instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros 

componentes de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento estará bajo 

responsabilidad de la administración del hotel. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

Artículo 13.- Espacio público y áreas verdes.- El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de 

acceso público, que se conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios serán accesibles, sin 

restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el espacio público y serán mantenidos por la 

administración hotelera. 

Artículo 14.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 

señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 

sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios y diseños específicos a ser 

desarrollados por el promotor. 
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c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo de caída de los peatones 

bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Artículo 15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las 

Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá 

cumplir las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente 

y resistentes a usos intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con 

características especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá 

otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y disfrute del espacio público. 

Capítulo V 

De la Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 16.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 

las personas que utilicen sus servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 

modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 

cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2  de área útil de servicio hotelero, tales como salones y 

restaurantes. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, para personas con 

discapacidad. 

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto deberá justificar la 

determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará el diseño de carriles de 

espera, según el plano de implantación referencia! anexo a la presente ordenanza. 

Artículo 17.- Medidas de mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 

ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 

a) Aquellas establecidas en el Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el oficio No. 

SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.6A) y su alcance, contenido en el oficio No. SM XYZ de fecha 

XY de diciembre de 2017 (Anexo No.66). 

Capítulo VI 

De las medidas de mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción sustentable 

Artículo 18.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 

contemplar los siguientes componentes orientados a mitigar los impactos al ambiente: 

a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacia una planta de 

tratamiento. 
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b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, 

pasillos y aire fresco. 

c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 

un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galones por minuto por una 

hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 

silvestres. 

Artículo 19.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integran este proyecto deberán 

contemplar los siguientes componentes: 

a) Lavado.- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agua. 

b) Sistema eléctrico.- Se deberá establecer un sistema de control de iluminación y la utilización de luminaria LED. 

c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m 2  de cubiertas verdes. 

d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

e) Porcentaje de áreas verde.- Mantendrá una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 

f) Disposición de residuos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 

seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos 

sólidos generados en la construcción. 

Capítulo VII 

Concesión Onerosa de Derechos y Forma de Pago 

Artículo 20.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- La cuantía de la COD 

correspondiente al incremento de edificabilidad se determina en función del literal b del artículo 9 de la Ordenanza 

Metropolitana No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017 y corresponde a la aplicación de la fórmula prevista en 

dicho artículo: 

Fórmula: 

CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por edificabilidad] x 

factor de ajuste 

Donde: 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 

• Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 
TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del 

terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 
12%. 

• ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el PUAE, para el 

presente caso igual a 107,20%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 

valoración catastral vigente, para el presente proyecto, la edificación posee un altura de 4 pisos 
(excluyendo subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 
1.115 $/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

10 
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• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 

TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del 

terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 

12%. 

• ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido en el PUOS) que 

posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso igual a 10%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 
valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el parámetro correspondiente al 

número de pisos de partida , es decir el correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS 

vigente para el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de 

partida son dos (2), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 855 

$/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la revalorización del suelo derivada del incremento de 

edificabilidad operada mediante el PUAE. 

• Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al valor resultante de las 
fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7. 

Aplicación de la fórmula: 

• Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35 m2 x 1115 $/m2  x 2,07 = 3.860.172,08 USD 

• Valor de terreno de partida expresado en USD =12% x 1.300,099 m2  x 855 $/m2  x 2,07 = 276.117,63 USD 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

• Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 

Por tanto el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 

Art. 21.- Forma de Pago de la COD.- El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de 

la concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas establecidas en el artículo 
20 de la presente ordenanza, será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio 

de pago que combine las siguientes formas de pago: 

1. Pago en especie: mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos para el diseño definitivo 

de la vía denominada Cotopaxi en el tramo comprendido entre la calle Quito y la intersección con la futura vía 

Gualo — Yaruquí, incluyendo el tramo de enlace entre dicha vía y el conector Alpachaca, con una distancia 

aproximada total de 2 km. 
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El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será deducido del valor indicado 

en el artículo 20. 

El plazo para la entrega de los estudios será de 75 días calendario, contados a partir de la firma del convenio 

que el municipio suscribirá con el promotor. Los diseños referidos en el presente literal serán ejecutados por la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo 

a la cotización remitida por dicha empresa, la cual será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado en el cual constará el monto 

total de la obra y el correspondiente al pago en especie por COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la aprobación del trazado 

vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. 

2. Pago monetario: El valor resultante de la diferencia del valor por Concesión Onerosa de Derechos menos el 

valor del pago en especie se lo realizará mediante el pago monetario conforme las siguientes condiciones: 

a) 10% de contado previo la obtención de la respectiva LMU 20. 

b) 90% mediante 18 cuotas mensuales iguales a partir de la obtención de la respectiva LMU 20. 

En todos los casos, la suscripción del convenio entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y promotor -

Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito — instrumento que establecerá las formas y condiciones de pago de la 

concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente PUAE, será documento suficiente para habilitar 

al promotor a continuar con el trámite de obtención de la LMU 20. 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza, incluyendo justificadas variaciones al anexo que 

contiene la implantación referencial del proyecto, siempre y cuando estas no contradigan las condiciones de ocupación 

del suelo establecidas en el artículo 7 de la presente ordenanza, serán resueltos por la Secretaría de Territorio, Hábitat 

y Vivienda, de conformidad a la normativa vigente. 

Segunda.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial se sujetará al procedimiento regular para la obtención de la 

Licencia Metropolitana Urbanística LMU (20) para lo cual deberá presentar ante las Entidades Colaboradoras de 

Certificación de Planos el convenio suscrito con el municipio en el cual se formalizan las formas y condiciones de pago 

de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente PUAE. 

Tercera .- Una vez aprobado el trazado vial definitivo de la vía Cotopaxi, el área o las áreas de la afectación vial 

correspondiente al lote con predio N° 5785946 donde se desarrolla este PUAE , será cedida al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito por parte del propietario del proyecto sin que medie pago alguno por dicha área. 

Cuarta.- Las entidades municipales competentes en materia de planificación presupuestaria, en función de la 
planificación y de las prioridades institucionales, asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidos por 

concepto de la concesión onerosa de derechos de este proyecto, para la ejecución de la vía Cotopaxi en la sección 

occidental (perfil de la vía correspondiente a su flanco occidental), con un ancho aproximado de 7 metros, medidos 
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desde el lindero actual de los lotes de la vía Cotopaxi en el tramo comprendido entre el frente del lote con predio No. 

5785945, colindante al norte con el PUAE Holiday Inn hasta la intersección noroccidental con la futura vía Gualo —

Yaruquí, incluyendo el tramo de enlace entre dicha vía y el Conector Alpachaca, con una distancia aproximada total de 1 

km. 

Disposiciones transitorias.- 

Primera.- Dispóngase a la Administración General para que en un plazo de 30 días contados a partir de la sanción de la 

presente ordenanza prepare y suscriba el Convenio de pago que formalice el pago de la COD en concordancia con lo 

establecido en la presente ordenanza. 

Segunda.- Dispóngase a la EPMMOP que en un término de 30 días contados a partir de la entrega de los estudios 

definitivos de la vía Cotopaxi, en base a la sección vial establecida en los anexos de la presente ordenanza, realice las 

acciones pertinentes a fin de realizar la aprobación de dicho trazado vial por parte del Concejo Metropolitano. 

Tercera.- Mientras se realicen los trabajos viales sobre la calle Cotopaxi, en el tramo especificado en el numeral 2 del 

artículo 21 de la presente ordenanza y el hotel no pueda garantizar un acceso por esta vía, se le permitirá 

temporalmente el funcionamiento de una parada provisional por el conector Alpachaca, destinado exclusivamente a 

brindar servicios de carga y descarga de pasajeros al Hotel. Los aspectos operativos que regularán el funcionamiento de 

esta parada serán coordinados por la Agencia Metropolitana de Tránsito previa autorización de la Secretaría de 

Movilidad. 

Disposiciones Reformatorias.- 

Primera.- Modifíquese en el plano PUOS V2 de la Ordenanza Metropolitana No. 192 que reforma a la Ordenanza 

Metropolitana No. 127 mediante la cual se aprueba el Plan de Uso y Ocupación de Suelo, la jerarquía vial 

correspondiente a la calle Cotopaxi, en el tramo comprendido entre la calle Quito y la vía Gualo - Yaruquí, incluyendo el 

tramo de enlace con el Conector Alpachacha, de la parroquia de Tababela, la cual deberá será concordante con las 

previsiones del perfil vial previsto en la presente ordenanza y sus anexos 

Disposición Final.- 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sín perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal y en el Registro Oficial 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2018. 

ANEXOS 

1. Diagrama referencial de implantación. 

2. Sección referencial de la calle Cotopaxi. 

3. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX-2013-0792-0 

4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de 

diciembre de 2014, 

5. Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 d e julio 

de 2015, 
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INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

1. ANTECEDENTES.- 

1.1.- En base al eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, que en sus partes 

pertinentes expresa: 
a) Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 

inversión, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 
b) Particular atención tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las 

maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de 
turistas que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayor bienestar para miles 
de quiteños". 

1.2.-La Ordenanza Metropolitana No.432 que modifica a la No. 172, del Régimen 

Administrativo del Suelo, en su artículo 26 establece los parámetros para la realización de 

proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales, la cual enuncia: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, 
susceptibles de implementarse en predios que reúnan las siguientes características: 

a) Superficie mayor a 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en predios 
ubicados en áreas de centralidades según el PMOT, con extensiones mayores a 4.000 
m2 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso del suelo 
propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación 
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público-privado 

concertado." 

1.3.- Para dar tratamiento a estos proyectos, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda ha 

establecido un procedimiento de análisis de viabilidad mediante la Mesa Técnica de PUAE 

según lo establecido las resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-

011-2014 del 11 de julio de 2014. 

1.4.- En este marco, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presentó el proyecto 

denominado "Hotel Holiday Inn Quito Airport", el cual es un proyecto de interés para la ciudad 

en miras del evento mundial Hábitat III que se desarrollará en Quito a finales del 2016. El 

tratamiento técnico del citado proyecto ha sido el siguiente: 

• El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresó el 10 de diciembre de 2013 a la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, con ticket No. 2013-262827. 

• El día jueves 31 de julio de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los 

promotores ante la Mesa Técnica PUAE. 

• El día miércoles 27 de agosto de 2014, reunida la Mesa Técnica PUAE, según lo 

establecido en las resoluciones STHV.RT No. 008 del 27 de Diciembre de 2013 y No. 

011 del 11 de Julio de 2014, se realizó la sesión de deliberación sobre la viabilidad del 

proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, instancia en la cual las Secretarías realizaron 
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Aeropuerto Internacional 

Mariscal Sucre 

sus respectivos análisis sectoriales y en conjunto declararon al proyecto VIABLE con 

observaciones y requerimientos. 

• El día 8 de septiembre de 2014 mediante oficio No. STHV-3766, la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, informa al promotor la RESOLUCIÓN DE LA MESA 

TÉCNICA de PUAE. 

• El día 7 de Octubre de 2014, mediante ticket No. 2014-127437, el Arq. Luis Valero 

Brando, responsable técnico del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresa el 

proyecto con las observaciones y requerimientos contenidos en el oficio No. STHV 

3766 del 8 de septiembre de 2014. 

• A partir de esa fecha los promotores y la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

han venido consolidando el expediente que sustenta las condiciones técnicas, 

normativas y financieras del citado proyecto. 

2.- UBICACIÓN, ÁREAS Y ESTADO DE LA PROPIEDAD.- 

El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito 

Airport se encuentra en la Parroquia de Tababela, en el sector denominado "Empleados DAC", 

con predio No. 5785946 propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, en un 

terreno con un área de 13.000,99 m2 con los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres con 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Cinco con 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi con 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca 91,15 metros 

Gráfico No. 1 
Ubicación del Proyecto 
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2.1.- USO DE SUELO Y EDIFICABILIDAD ACTUAL.- 

El Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS) vigente asigna los siguientes datos al predio No. 

5785946: clasificación de suelo rural y uso principal de Recursos Naturales / Producción 

Sostenible (RN/PS). Para la edificabilidad general del predio el Plan de Uso y Ocupación de 

Suelo vigente prevé lo siguiente: 

Cuadro No.1 

Edificabilidad Actual 

EDIFICACIÓN SUELO 

Zona 
Altura máxima 

Retiros 
Distancia entre 

bloques 

COS 
PB 

COS 

TOTAL 

Lote 

mínimo 

Frente 

mínimo 

Pisos Metros F L P Metros % % m2 ml 

A4 (A5002-5) 2 8 5 5 5 6 5 10 5000 40 

2.2.- SISTEMA VIAL.- 

El lote está limitado por dos vías, hacia el oeste por el Conector Alpachaca cuya categoría de 

vía es Expresa, por lo que no es permitida la apertura de un ingreso directo al predio por esta 

vía. Hacia el este limita con la calle Cotopaxi, concebida como vía de servicio oriental del 

conector Alpachaca cuya función es dar acceso hacia los lotes frentistas. 

3.- PROPUESTA URBANO-ARQUITECTÓNICA.- 

El proyecto Hotel Holiday lnn Quito Airport se encuentra en el área de influencia directa de la 

nueva centralidad metropolitana del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, de acuerdo al 

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025, cuya vocación 

corresponde a un rol logístico y tecnológico. 

En este contexto la propuesta desarrolla una infraestructura hotelera orientada a satisfacer la 

demanda generada por los usuarios del aeropuerto, compatible con las potencialidades 

urbanísticas del sector. El proyecto presenta valores agregados por su oferta de espacio de 

disfrute público y áreas verdes, integrados a la ciudad a través de las aceras, retiros y red vial. 

El programa arquitectónico y la composición urbanística contribuyen a dar forma a dicha 

centralidad, aportando servicios hoteleros concordantes con el rol de este sector en relación a 

la actividad aeroportuaria. 

3.1 .- CONDICIONES URBANÍSTICAS.- 

El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la 

actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector 

Alpachaca, además de áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios 

privados de acceso público en los frentes del proyecto, tanto hacia la calle Cotopaxi 

como hacia el Conector Alpachaca. 



u> 
z 

LINEA DE FÁBRICA DEL PROYECTO DE LA VIA 

CALLE SIN CALZADA Y ACERAS DEFINIDAS 
HAY APERTURA DE VIA SIN CAPA DE RODADURA 

1 	 _ 
1X170PAX/ 

- 	- 
- 	 _ 

....tt.49105600/1.~1,41 

--7•11-11"4,457- 

z 

O 

CONECTOR ALPACNACA 
;r• 

• t 
"uf  LÍNEA NATURAL DEL TERRE o 

O 
 

-J 

_L 

Gráfico No.2 
Implantación referencial del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Holiday Inn 

Quito Airport 
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3.2 .-APORTES URBANÍSTICOS 

Se consideran como aportes urbanísticos del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport los 

siguientes componentes: 

a) Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y 

áreas verdes privadas de acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad 

bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 

b) Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y 

combinadas de manera tal que garantice espacios floridos durante todo el año, 

además de la implementación de juegos de agua de manera de atraer y conservar 

las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento 

de suelo permeable en los parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros 

y paredes interiores, aproximadamente 700 m2 de cubiertas verdes, sistemas de 

ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se 

conformarán áreas verdes privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes 

principales, según lo prevea el diseño. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras 

soluciones de suelo permeable. 

3.3 .- USOS DE SUELO Y COMPATIBILIDADES.- 

El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales / Producción Sostenible 

(RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas 

las siguientes actividades económicas complementarias a las de alojamiento: 

• Alimentos y Bebidas 

• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

3.4 .-FORMA DE OCUPACIÓN DEL SUELO.- 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contará con edificaciones implantadas de forma 

aislada, según gráfico No.2, que contiene el diagrama referencial de implantación y se sujetará 

a las siguientes características de edificabilidad: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: 



• Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la 

vía más 10 metros de retiro (28,75 m total); 

• Laterales: 5,0 metros; 

• Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía 

más 10 metros de retiro (23,00 m total). 

• Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos 

desde la calle Cotopaxi a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que 

proyectada horizontalmente hacia el conector Alpachaca permitirá una altura 

aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la edificación 

observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-.1X-2013-0792-0 del 09 de agosto de 

2013, emitido por la Dirección General de Aviación Civil. 

3.5 EDIFICABILIDAD.- 

La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inri Quito Airport se regirá a los datos constantes 

en el cuadro No. 2, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies 

construibles. 

Cuadro No. 2 

EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBILIDA 
DES 

PISOS 
AREA DE 
TERRENO

%  
m2 

COS PB 
COS 

TOTAL 
% 

ÁREA ÚTIL 
TOTAL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

Edificios 
destinados a 

hotel, comercio y 
usos 

complementarios 

CZ6 en RN/P5 4* 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

TOTAL 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

* La altura total entre la planta baja, y los tres (3) pisos altos incluyendo cuartos de máquinas y 

sobrerecorridos de ascensores no podrá ser superior a 12.00m a partir de la cota topográfica 2.467,36 

msnm de la Calle Cotopaxi. 

3.6.- ETAPAS DE DESARROLLO.- 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción del bloque 

frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, 

mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del 

hotel o de servicios complementarios. 

Cuadro No. 3 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (a prox.) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 
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Cuadro No. 4 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL
(m2) 

AREA UTIL PB AREA UTIL TOTAL 
(m2)  

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 

(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 137 PARQUEOS 

3.7.- NORMATIVA CONSTRUCTIVA DE LAS EDIFICACIONES.- 

El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y construirá las edificaciones conforme a 

las normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción y demás normas 

nacionales y metropolitanas vigentes, podrá incorporar normativa internacional en caso de 

requerirlo, de no estar contemplada en normas locales. 

3.8.- SERVICIOS PÚBLICOS.- 

Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su costo, según las 

regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las 

siguientes particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se 

realizarán con el soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La 

iluminación de los espacios públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo 

criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de 

fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se 

deberá coordinar con la entidad municipal competente. 

c)EI proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro 

de energía, sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, 

tratamiento de desechos, instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, 

terrazas verdes, entre otros componentes de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento 

estará bajo responsabilidad de la administración del hotel. 

3.9 ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS VERDES.- 

El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de acceso público, que se 

conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios 

serán accesibles, sin restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el 

espacio público y serán mantenidos por la administración hotelera. 

3.9.1 ACERAS.- 
Las aceras previstas en los frentes del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 

señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no 

motorizados. 
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b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones 

medioambientales del sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de 

los estudios y diseños específicos a ser desarrollados por el promotor. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo 

de caída de los peatones bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con 

discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de 

seguridad y/o cruces de calles. 

3.9.2 MOBILIARIO URBANO.- 

La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas de 

Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente 

se deberá cumplir las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de 
materiales amigables con el medio ambiente y resistentes a usos intensos; colocación de 

receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 

especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se 

preverá otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y 

disfrute del espacio público. 

3.10 ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y ESTACIONAMIENTOS.- 

El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a las personas que utilicen sus 
servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 

modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) Por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) 

estacionamiento por cada cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2 de 

área útil de servicio hotelero, tales como salones y restaurantes. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, 

para personas con discapacidad. 
Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto 

deberá justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la 

tasa de rotación de cada plaza. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará 

el diseño de carriles de espera, según el plano de implantación referencia! anexo a la presente 

ordenanza. 

4 .- CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS 

La cuantía de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad se determina en función 

del literal b del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana No. 183, aprobada el 13 de 
septiembre de 2017 y corresponde a la aplicación de la fórmula prevista en dicho artículo: 

• 

Fórmula: 



a) CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de 

participación por edificabilidad] x factor de ajuste 

Donde: 

a) CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 

b) Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos 

del proyecto x (COS TOTAL llegada x valor del m2 construcción x factor de uso). 

Donde: 

i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 

participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 

indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el 

PUAE, para el presente caso igual a 107,20% . 

iii) Valor del m2 de construcción: Es el costo del m2 de construcción tomado de la 

ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente la edificación posee un 

altura de 4 pisos (excluyendo subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la 

propiedad del proyecto será en unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados 

como tipo F (Especial), dando un valor de 1115 $/m2, en base a la normativa catastral 

vigente. 

iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la 

edificación hotelera, tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el 

presente caso: 2,07. 

c) Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos 

del proyecto x (COS TOTAL partida x valor del m2 construcción x factor de uso). 

Donde: 

i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 

participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 

indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido 

en el PUOS) que posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente 

caso igual a 10%. 

iii) Valor del m2 de construcción: Es el costo del m2 de construcción tomado de la 

ordenanza de valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el 

parámetro correspondiente al número de pisos de partida , es decir el correspondiente 

al número de pisos establecidos en el PUOS vigente para el predio en el cual se 

desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de partida son dos (2), 

un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando 

un valor de 855 $/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la 

edificación hotelera, tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el 

presente caso: 2,07. 

d) Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la 

revalorización del suelo derivada del incremento de edificabilidad operada mediante el 

PUAE. 



e) Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al 

valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste 

igual a 0,7. 

Aplicación de la fórmula: 

Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35m2 x 1115 $/m2 x 2,07 = 

3.860.172,08 USD. 

Valor de terreno de partida expresado en USD = 12% x 1.300,099 m2 x 855 $/m2 x 2,07 = 

276.117,63 USD 

Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 

Por tanto el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 

5 FORMA DE PAGO DE LA CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS 

El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de la 

concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas, 

será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio de 

pago que combine las siguientes formas de pago: 

a) Pago en especie: mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos 

para el diseño definitivo de la vía denominada Cotopaxi en el tramo comprendido 

entre la calle Quito y la intersección con la futura vía Gualo — Yaruquí, incluyendo el 

tramo de enlace entre dicha vía y el Conector Alpachaca, con una distancia aproximada 

total de 2 km. 

El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será 

deducido del valor indicado en el capítulo anterior al presente. 

El plazo para la entrega de los estudios es de 75 días calendario, contados a partir de la 

firma del convenio que el municipio suscribirá con el promotor. Los diseños referidos 

en el presente literal serán ejecutados por la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo a la 

cotización remitida por dicha empresa, la cual será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado en el 

cual constará el monto total de la obra y el correspondiente al pago en especie por 

COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

• El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la 
aprobación del trazado vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. 

• 
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3CC) 

b) Pago monetario: El valor resultante de la diferencia del valor por Concesión Onerosa 

de Derechos menos el valor del pago en especie se lo realizará mediante el pago 

monetario conforme las siguientes condiciones: 

• 10% de contado previo la obtención de la respectiva LMU 20. 

• 90% mediante 18 cuotas mensuales iguales a partir de la obtención de la respectiva 

LMU 20. 

6 CONCLUSIÓN.- 

En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico 
favorable para la aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday 

Inn Quito Airport". 

Atentamente; 

Re‘k y,  
i  d'I<) 

Arq Jacob 	rdoíz,,¿ 

SE RETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaborado por: Arq. Pablo Macanchi DMPPS 08.01.2018 
Revisado por: Arq. María González DMPPS _ 08.01.2018 

am 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 
Presente.- 

Referencia: Gdoc. No. 2014-127437 
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Abogado Garnica: 

En atención a los oficios con referencia Gdoc. Ingresados a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, mediante los cuales el Ing. Abelardo García Meneses, Presidente Ejecutivo del 
Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito, solicita la aprobación como proyecto urbanístico 
arquitectónico especial al proyecto denominado "Hotel Holiday lnn Quito Airport", desarrollado 
en el predio número 5785946, adjunto para los fines pertinentes el informe técnico emitido por 
esta Secretaria, proyecto de Ordenanza y demás documentación referente al proyecto en 
mención. 

Atentamente, 

• 

Arq. Jaco o Herdoi B. 

SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

C.c. Dr. Mauricio Bustamante — Secretario General de Concejo 

García Moreno N2-57 y Sucre • PBX: (593-2) 3952300 ; www.quito.qoi). 
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Presente.- 

Referencia: Gdoc. No. 2014-127437 
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Abogado Garnica; 

En atención a los oficios con referencia Gdoc. Ingresados a la Secretaria de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, mediante los cuales el Ing. Abelardo García Meneses, Presidente Ejecutivo del 
Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito, solicita la aprobación como proyecto urbanístico 
arquitectónico especial al proyecto denominado "Hotel Holiday Inri Quito Airport", desarrollado 
en el predio número 5785946, adjunto para los fines pertinentes el Informe técnico emitido por 
esta Secretaria, proyecto de Ordenanza y demás documentación referente al proyecto en 
mención. 

Atentamente, 

Arq. Jaco o HerdolÁ B. 

SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Cc. Dr. Mauricio Bustamante —Secretario General de Concejo it 
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SECRETARIA DE 

ALCALDÍA 

INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

1. ANTECEDENTES.- 

1.1.- En base al eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, que en sus partes 
pertinentes expresa: 

c) Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 
inversión, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 

d) Particular atencion tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las 
maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de 
turistas que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayor bienestar para miles 
de quiteilos". 

1.2.-La Ordenanza Metropolitana No.432 que modifica a la No. 172, del Régimen 

Administrativo del Suelo, en su articulo 26 establece los parámetros para la realización de 

proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales, la cual enuncia: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, 
susceptibles de implementarse en predios que reúnan las siguientes caracteristicas: 

a) Superficie mayor a 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en predios 
ubicados en áreas de centralidades según el PM07", con extensiones mayores a 4.000 
m2 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso del suelo 
propuesto por el proyecto seo permitido, o cuente con asignación de zonificación 
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés pública-privado 
concertado." 

1.3.- Para dar tratamiento a estos proyectos, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda ha 

establecido un procedimiento de análiss de viabilidad mediante la Mesa Técnica de PUAE 

según lo establecido las resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-
011-2014 del 11 de julio de 2014. 

1.4.- En este marco, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presentó el proyecto 

denominado "Hotel Holiday Inri Quito Airport", el cual es un proyecto de interés para la ciudad 

en miras del evento mundial Hábitat III que se desarrollará en Quito a finales del 2016. El 

tratamiento técnico del citado proyecto ha sido el siguiente: 

• El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresó el 10 de diciembre de 2013 a la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, con ticket No, 2013-262827. 

• El día jueves 31 de julio de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los 
promotores ante la Mesa Técnica PUAE. 

• El día miércoles 27 de agosto de 2014, reunida la Mesa Técn ca PUAE, según lo 

establecido en las resoluciones STHV.RT No, 008 del 27 de Diciembre de 2013 y No. 

011 del 11 de Julio de 2014, se realizó la sesión de deliberación sobre la viabilidad del 

proyecto Hotel Holiday Inn Quito A.rport, Instancia en la cual las Secretarías realizaron 
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Aeropuerto Internacional 

Mariscal Sucre 

sus respectivos análisis sectoriales y en conjunto declararon al proyecto VIABLE con 

observaciones y requerimientos. 

• El día 8 de septiembre de 2014 mediante oficio No. STHV-3766, la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, informa al promotor la RESOLUCIÓN DE LA MESA 

TÉCNICA de PUAE. 

• El día 7 de Octubre de 2014, mediante ticket No. 2014-127437, el Arq. Luis Valero 

Brando, responsable técnico del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresa el 

proyecto con las observaciones y requerimientos contenidos en el oficio No. STHV 

3766 del 8 de septiembre de 2014. 

• A partir de esa fecha los promotores y la Secretaría de Territorio, Ha bitat y Vvienda 

han venido consolidando el expediente que sustenta las condiciones técnicas, 

normativas y financieras del citado proyecto. 

2.- UBICACIÓN, ÁREAS Y ESTADO DE LA PROPIEDAD.- 

El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito 

Airport se encuentra en la Parroquia de Tababela, en el sector denominado "Empleados DAC", 

con predio No. 5785946 propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, en un 

terreno con un área de 13.000,99 m2 con los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres con 161,02 metros 

b) Hacia el Sur. Lote Cinco con 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi con 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conectar Alpachaca 91,15 metros 

Gráfico No. 1 
Ubicación del Proyecto 



TERRWRIO 
Miallet=m111111 

ALCALDIA 

2.1.- USO DE SUELO Y EDIFICABILIDAD ACTUAL.- 

El Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS) vigente asigna los sigu entes datos al predio No. 
5785946: clasificación de suelo rural y uso principal de recurso natural renovable. 

Para la edificabilidad general del predio el Plan de Uso y Ocupación de Suelo vigente prevé lo 
siguiente: 

Cuadro No.1 

Edificabilidad Actual 

EDIFICACIÓN SUELO  
Zona Altura máxima 

Retiros Distancia entre 
bloques 
Metros 

COS 
PB 

COS 
TOTAL 

Lote 
mínimo 

Frente 
mínimo 

mi 
	  Pisos Metros F 	L P % m2 
A4 (A5002-5) 2 8 5 	5 1 5 b 5 10 5000 40 

2.2.- SISTEMA VIAL.- 

El lote está limitado por dos vías, hacia el oeste por el Conector Alpachaca cuya categoría de 
vía es Expresa, por lo que no es permit da la apertura de un ingreso directo al predio por esta 
vía. Hacia el este limita con la calle Cotopaxi, concebida como vía de servicio oriental del 
conector Alpachaca cuya función es dar acceso hacia los lotes frentistas. 

3.- PROPUESTA URBANO-ARQUITECTÓNICA.- 

El proyecto Hotel Holiday lnn Quito Airport se encuentra en el área de influencia directa de la 
nueva centralidad metropolitana del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, de acuerdo al 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025, cuya vocación 
corresponde a un rol logístico y tecnológico. 

En este contexto la propuesta desarrolla una infraestructura hotelera orientada a satisfacer la 
demanda generada por los usuarios del aeropuerto, compatible con las potencialidades 
urbanísticas del sector. El proyecto presenta valores agregados por su oferta de espacio de 
disfrute publico y áreas verdes, integrados a fa ciudad a través de las aceras, retiros y red vial. 
El programa arquitectónico y la composición urbanística contribuyen a dar forma a dicha 
centralidad, aportando servicios hoteleros y a futuro, un centro de negocios (oficinas) que son 
concordantes con el rol de este sector en relación a la actividad aeroportuaria. 

3.1 .- CONDICIONES URBANÍSTICAS.- 

El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

• Usos: servicios de hospedaje, oficinas y comercio. 

• Entorno: El proyecto genera un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, 
ademas de amplias áreas verdes hacia el interior y espacios privados de acceso 
público hacia los frentes del proyecto tanto hacia la calle Cotopaxi como al Conector 
Alpachaca. 
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Gráfico No.2 
implantación referencial del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Holiday Inn 

Quito Airport 

LINEA DE FABRICA DEL PROYECTO r›,  LA VIA 

CALLE 4 CALZADA MACERAS VEFNIOA$ 
HAY APFR CURA DI VEA SIN CAPA DE RODADURA 

7 L 

ti  

o 
Bloque 2 Hotel u Oficinas 

asisemmiu movilor 

`L"'  ÚREA NATURAL DEL TERRENO 

-4, • 
~crea KrActocA 

• -rT:Lta7.-1/1-.: 



      

955  
C C9  

V•• 

    

SECRETABiA DE 

   

    

-771/111. 	° 

ALCALDÍA 

 

  

3.2 .-APORTES URBANISTICOS 

    

 

Basados en el numeral 2 del artículo 26 de la ordenanza metropolitana No.172 reformada 

mediante la ordenanza 432, se consideran como aportes urbanísticos del Proyecto Hotel 

Holiday lnn Quito Airport los siguientes componentes: 

1. Generación de espacio público y áreas verdes en las aceras y en el retiro hacia el 

conectar Alpachaca, en estos espacios se garantizará una adecuada iluminación y 

visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 

2. Contribución en la imagen urbana y el paisaje a través de un proyecto con los 

siguientes tratamientos: 

• Componentes generales: Crear un ambiente arborizado con especies vegetales 

nativas, implantadas y combinadas de manera tal que garantice espacios 

floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua 

de manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales que plantea la edificación: adoquines ecológicos en 

los parqueaderos exteriores, aislamiento térmico en muros, fachadas y techos, 

700 m2 de cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, sistemas de 

ventilac'on natural, tratamiento de desechos, instalación de grferías y 

sanitarios ahorradores de agua. 

• Tratamiento paisajista hacia los retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacía la 

calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes de acceso público, combinadas 

con espejos de agua que se encuentran ubicados hacia las fachadas principales 
del hotel. 

• Mobiliario Urbano.- Propone la colocación de bancas debajo de los árboles 

hacia los frentes principales. 

• Cerramientos.- Genera cerramientos con vegetación (cercas vivas) hacia los 
retiros. 

• iluminación,- Propone iluminación ornamental de manera de crear efectos 

lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos de cubre suelos con césped, hiedra enana, adoquín 
ecológico y palmiste. 

  

   

 

3.3 .- USOS DE SUELO Y COMPATIBILIDADES.- 

    

  

El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recurso Natural Renovable (RNR), en el 
cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines complementarlos 
de acuerdo a la normativa. 

Sin perjuicio de los usos permitidos y prohibidos en la normativa vigente, para el proyecto 
Holiday lnn Quito Airport exclusivamente, se Incluye como compatible el uso Comercio 7onal 
de Oficinas Administrativas (2) CS6 en el uso RNR. 
El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera etapa consiste en la construcción 
del bloque destinado al Hotel Holiday Inn Quito Airport y la segunda etapa, que se desarrollará 
en un segundo bloque, mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar 
un programa de oficinas o la ampliación del hotel. 

  

   

Moreno 1‘12-5 7 y SLs 	PDX. (51.): -2) 2,1V:10() . 	quita , . 

   

   

•1:1->s  4121111hia 

    

       

        

        



3.4 .-FORMA DE OCUPACIÓN DEL SUELO.- 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contará con edificaciones implantadas de forma 

aislada, según gráfico No.2, que contiene el diagrama referencia! de implantación y se sujetara 

a las siguientes características de edificabilidad: 

• Forma de ocupación: aislada 

• Retiros: Frontal (hacia Conector Alpachaca): para la implantación de todo volumen se 

considera la distancia de 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros 

de retiro (28,75 m total); Laterales: 5,0 metros; Posterior (hacia la calle Cotopaxi): se 

considerará la distancia de 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (23,00 m total). 

• Se permitirá una altura de 12.00 metros a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, 

sobre la calle Cotopaxi, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conectar 

Alpachaca permite una altura de 19,00 metros, según oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 

del 09 de agosto de 2013, emitido por la Dirección General de Aviación Civil. 

• Se permitirá el uso de Oficinas C56, hasta la superficie establecida en el cuadro No.2 

de edificaollidad. 

• CO5 P13: 40% 

• COS TOTAL: 120% 

3.5 EDIFICABILIDAD.- 
La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se regirá a los datos constantes 

en el cuadro No. 2, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies 

construibles. 

Cuadro No. 2 

EDIFICABIUDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBIUDAD 
ES 

PISO 
 

AREA DE 
TERRENO 

m2 

C.OS PB 
% 

COS 
TOTAL. 

% 

ÁREA ÚTIL 
TOTAL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

ÁREA ÚTIL 
OFICINAS 

m2 

Edificio 
destinado a 

hotel, 
comercio, 

oficinas y usos 
complementari 

os 

C16 y C56 en RNR 

3 
pisos 
altos 

13.000,99 40 120 13.937,35 3.988,22 4.535,07 

TOTAL 13.000,99 40 120 13.937,35 3.988,22 4.535,07 

* La altura total entre la planta baja, y los tres (3) pisos altos incluyendo cuartos de máquinas y sobre 

recorridos de ascensores no podrá ser superior a 12.00m a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm 

de la Calle Cotopaxi, en base a Informe de la Dirección de Aviación civil No. DGAC-JX-2013.0792-0 

3.6.- NORMATIVA CONSTRUCTIVA DE LAS EDIFICACIONES.- 

El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y construirá las edificaciones conforme a 

las normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción y demás normas 

nacionales y metropolitanas vigentes, podrá incorporar normativa internacional en caso de 

requerirlo, de no estar contemplada en normas locales. 

o 
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3.7.- SERVICIOS PÚBLICOS.- 
Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor a su costo según las 
regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o Empresas de servicios, con las 
siguientes particularidades; 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones 
se realizarán con el soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa 
vigente. La iluminación de los espacios públicos y áreas verdes garantizará una 
adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura 
de fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la Implementación de este 
sistema se deberá coordinar con la entidad municipal competente. 

c) El proyecto incorporará otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro 
de energía, sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y 
techos, tratamiento de desechos, instalación de griferías y artefactos sanitarios 
ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros componentes de eficiencia y calidad 
ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y 
mantenimiento estará bajo la responsabilidad de la administración del Hotel. 

3.8 ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS VERDES.- 

El proyecto generará espacios y áreas verdes privadas de uso público, que se conectarán 
adecuadamente al espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán siempre como 
tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. 

Dichos espacios permitirán su accesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos frontales 
que impidan su continuidad y serán mantenidos por la administración de las edificaciones. 
El cuadro No. 3 detalla los porcentajes de los parámetros de edíficabílidad para el proyecto: 

Cuadro No. 3 

PARÁMETROS DE EDIFICABILIDAD PORCENTAJE 

ÁREA BRUTA DE CONSTRUCCIÓN PB 40.96 % 
VÍAS Y PARQUEOS EXTERIORES 37,16 % 
ÁREAS VERDES 14,22 % 

ESPACIO PRIVADO DE USO PUBLICO HACIA El. 
CONECTOR A LPACHACA 7,66 % 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 100,00 % 

3.8.1 ACERAS.- 

Las aceras previstas en los frentes del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 
señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no 
motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones 
medioambientales del sitio. 

c} Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten riesgo para 
los peatones bajo diversas condiciones climáticas, 
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d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con 
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de 

seguridad y/o cruces de calles. 

3.8.2 MOBILIARIO URBANO.- 

La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas de 
Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente 
se deberá cumplir las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de 
materiales amigables con el medio ambiente y resistentes a usos intensos; colocación de 
receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 
especiales para clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se 
preverá otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, higiene, 

permanencia y disfrute del espacio público. 

3.9 ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y ESTACIONAMIENTOS.- 

El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a las personas que utilizan sus 

servicios y que laboran en él, siendo accesible mediante cuatro modalidades: 

a) Transporte público, mediante servicio de taxi. 

b) Transporte institucional y buses de turismo 

c) Transporte privado, 
d) Acceso peatonal, 

Todas estas modalidades tendrán su acceso por la calle Cotopaxi. 
Nota Importante: Únicamente mientras se realicen los trabajos viales sobre la calle Cotopaxi y 
el Hotel no pueda garantizar un acceso por esta via, se permitirá temporalmente el 

funcionamiento de 	una parada 	provisional por el conector Alpachaca, destinado 

exclusivamente a brindar servicios al Hotel. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calcula con la siguiente relación: un (1) 

estacionamiento cada cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento para cada 50 m2 de áreas 

de servido hoteleros, tales como salones y restaurante. 
Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos 

para personas con discapacidad. 
En todo caso, para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para 

visitantes, el proyecto deberá justificar la determinación de la demanda considerando el 

tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 
El proyecto contempla el diseño de carriles de espera según el plano de implementación 
referencial, en los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi. 
La provisión de estacionamientos vehiculares para oficinas y locales comerciales se calcula con 
la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 50 m2 de área útil de oficinas y para 
visitantes se aumentará un 25% del total de estacionamientos destinados a oficinas. 

3.10 REGISTRO DE PROYECTOS.- 
Para la presentación de los proyectos arquitectónicos, registro y emisión de licencias, el 
promotor deberá adjuntar los estudios de movilidad y ambiente que contemplen y justifiquen 
las medidas de mitigación en el proyecto, aprobado por la instancia competente del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito y deberá cumplir con el procedimiento establecido en la 

normativa vigente. 
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4 .- CONTRIBUCIÓN: 

4.1.- Cálculo de Contribuciones: El Proyecto Hotel Holiday Inri Quito Airport, genera 
dos cambios a la normativa de uso y ocupación de suelo vigente siendo estos los 
siguientes: Incremento de edificabilidad y compatibilidad de uso en suelo rural. 

En base al artículo No.99 "Captación del incremento de valor del inmueble por Suelo 
Creado" de la Ordenanza Metropolitana No. 2:32, reformada mediante la Ordenanza 
Metropolitana No. 432 el 20 de septiembre de 2013, que establece el Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito y al artículo No. 23 
"Fases del proceso para la aprobación de los proyectos especiales", de la sección 
"Determinación de Contribucones Especiales", de la resolución No. STHV-RT-008, del 
27 de diciembre de 2013, que establece el Reglamento Técnico que fija los parámetros 
objetivos para la aprobación técnica de los Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos 
Especiales, el cálculo de Contribuciones Especiales por cambios normativos 	se 
fundamenta en las fórmulas desarrolladas por la Secretaria de Territor.o, Hábitat y 
Vivienda según lo siguiente: 

4.1.1 CE1 Incremento de Edificabilidad en suelo Rural.- La cuantía de la 
contribución económica se determinará por cada m2  de área bruta 
adicional requerida por el PUAE por el valor del área especial 
determinada en la tabla de valoración rural, correspondiente a la 
ubicación del terreno, con la aplicación de la siguiente fórmula: 

CE1= AB • V(AIVAR) 

Donde: 

CE= contribución económica por incremento de edificabllidad en suelo rural 

AB = Área Bruta de construcción adicional 

V(AIVAR)= Valor del A1VAR referente a la columna de áreas especiales, 
determinada en la tabla de valoración rural 	(ver cuadro No.4), 
correspondiente al mayor valor de la zona de cálculo del AIVA, conforme a la 
normativa vigente. 

Aplicación al proyecto Hotel Holiday km Quito Airport: 

AB= Área bruta total de construcción — COS Total (Según PUOS vigente) 

AB= 22.032,10 -1.300,099 

AB= 20.732,001 m2 

V(AIVAR).- Este predio se encuentra en el area con código No. 11030702 R (ver 
gráfico No.3}, basados en la ordenanza metropolitana No. 152 Valorac ón de 
suelo (ver cuadro No.4), en la columna referente al valor de áreas especiales 
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para este sector define la cantidad de $10,00 (diez dólares) por metro 

cuadrado. 

CE1=20.732,001'10= $ 207.320,01 

Gráfico No.3 
CODIGO DE AIVA PARA EL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

COI 	AIVA 

110,0001 

110'0'02R 

,10:10002 

110:,"-'004 

110'. r.007 

110302024 

11010-07r. 

'04000'. 

1104000: 

lic-totc4R 

Cuadro No.4 
VALOR DEL TERRENO DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Ordenanza Metropolitana No. 152- Valoración de suelo 

Valoración Terreno Rural- Zona Aeropuerto 

No. Aiva Parrui.ula Valor ación del suelo segun la clase AgroeLolog ca en USO Clase de 

tierra 

predominante 
1 II III IV V Vi Vil VIII Áreas 

Especiales 

11030202R Tababela 4.80 5,98 5,00 4,12 3,24 2,35 0,039 0,010 10,00.  '• III 

" - -- El valor ce las áreas espe,  Je e e mayo' valor de la rana de c.. cu o ae 

•• Este terreno posee una clase de berra predominante lii, por lo que su valor corresponde a 5 5.00 por metro cuadrado, 

4.1.2 CE2 Compatibilidad para el Uso de suela en área rural.- La cuantía de 

la contribución económica se determinará por cada m2  de área 

requerida por el PUAE, con la apl catión de la siguiente fórmula: 

CE2 = AUT* [V2{AIVA)- V1(AIVAR)] 

Donde: 
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CE= contribución económica por compatibilidad de uso de suelo en área rural 

AUT= Área determinada para el PUAE (bloque de oficinas) 

V2(AIVAR)= Valor del AIVAR referente a la columna de áreas especiales, 

determinada en la tabla de valoración rural (ver cuadro No.4), 

correspondiente al mayor valor de la zona de cálculo del AIVA, conforme a la 

normativa vigente. 

Vi (AIVAR)r. Valor del AIVAR (AIVA rural) actual determinada en la tabla de 

valoración rural (ver cuadro No.4)„ correspondiente a la ubicación del terreno, 

conforme a la normativa vigente. 

Aplicación al provecto Hotel Holiday Inn Quito Airport: 

AUT= 4.535,07 m2 

V2 (AIVAR):: 10 

V1 (AIVAR) = 5 

CE2=4.535,07*(10-5)=$ 22.675,35 

4.1.3 Valor Total por Contribución Económica.- Resulta de las sumatorias de 

los dos valores calculados por cambios normativos según el siguiente 

cálculo; 

CE= 207.320,01+22.675,35 = $ 229.995,36 (DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO 36/100 DÓLARES) 

4.2 Propuesta de Contribución Especial por parte de los Promotores: El promotor 

por concepto de compensación en Infraestructura vial, se compromete a 

desarrollar los diseños de las vías Cotopaxi y la construcción de un tramo de dicha 

vía, según lo establecido en la carta de compromiso firmada por el Ing. Abelardo 

García Meneses, Presidente ejecutivo Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quíto, con 

fecha 30 de enero de 2015 hasta por un monto de $300.000,00 (trescientos mil 

dólares), valor que supera los montos calculados por concepto de contribuciones 

especiales, para la cual, previa la obtención de la LMU, el MDMQ y el promotor 

suscribirán un convenio donde se establezcan las condiciones y plazos de 

cumplimiento de compromiso. 

4.3 Resolución de la Mesa Técnica de PUM sobre la contribución económica.-

Reunida la Mesa Técnica de PUAE, en sesión realizada el día miércoles 6 de mayo 

de 2015, considerando que: 

• En el literal (b) del numeral No.1 del artículo No.99 "Captación del 

incremento de valor del inmueble por Suelo Creado" de la Ordenanza 

Metropol.tana No. 172, se establece la posibilidad de pago de las 

contribuciones especiales "a través de la compensación social en 
infraestructura aprobada por la Municipalidad", y, 

• Que la propuesta de contribución económica presentada por los 

promotores del Proyecto Holiday Inn, supera el valor establecido en las 

fórmulas de cálculo. 
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La Mesa técnica de PUAE resolvió aceptar la oferta de $300.000,00 (TRECIENTOS MIL 

dólares) realizada por el promotor, destinados al desarrollo vial de la calle Cotopaxi y 

ajustar los detalles de dicha contribución en el marco de un conven-o a celebrarse 

entre el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito y el MDMQ (ver documento en 

anexo). 

5 RESPONSABILIDADES DEL PROMOTOR.- 
El Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito sin perjuicio de lo estipulado en la normativa 

vigente, se compromete a: 

a) Garantizar el adecuado uso, mantenimiento y conservación de los espac os privados de 

uso público generados por el proyecto. 
b} A ejecutar lo establecido en el convenio acordado con el MDMQ en el cual se 

establecen los alcances, montos de inversión, fases de ejecución y responsabilidades 

del promotor y del municipio relacionados a lo descrito en el numeral 4.3 del presente 

informe. 

6 CONCLUSIÓN.- 
En virtud de lo expuesto la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico 

favorable para la aprobac ón del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday 

Inn Quito Airport". 

Atentamente; 

71 4.,  .‹,/, 411..1 I d ) 

/Arq. Jacoho Herdoí 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adjunto Borrador de convenio 

Elaborado por: 	Arg. Pablo Macanchi 

Revisado por: 	Arg. Maria González 

02-09-2015 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DE LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA AL PROYECTO URBANÍSTICO 

ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Para el desarrollo del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial denominado HOTEL 
HOLIDAY INN QUITO AIRPORT, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presenta un 
proyecto hotelero que conlleva determinaciones específicas de uso y ocupación de suelo en el 
predio No. 5785946, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Tababela, en el 
sector denominado "Empleados DAC", en un terreno con un área de 13.000,99 m2 

El proyecto Hotel Holiday Inn Qu,to Airport, es de interés para la ciudad según lo establecido 
en el eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, mismo que señala: 

a) "Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 
inversión, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las 
maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de 
turistas que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayor bienestar paro miles 
de quiteños". 

De idéntica manera en la territorialización de la política No.1 de escala global del referido 

documento, se establece al sector de Tababela como atractor de Inversión con carácter 

logístico y empresarial, oportunidad que debe concretarse en miras del evento mundial 

Hábitat III que se desarrollara en Quito a finales del 2016, y que requiere la ampliación de la 
oferta hotelera en la ciudad. 

El Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre está ubicado en la Parroquia Tababela, la 

cual no posee una infraestructura hotelera suficiente para satisfacer la nueva demanda 

generada por el desarrollo del aeropuerto. Los usuarios de esta infraestructura de escala 

regional que requieren de alojamiento cercano al aeropuerto, actualmente no poseen 

mayores alternativas de hospedaje, aun considerando los dos proyectos hoteleros que 

actualmente se encuentran en construcción como son el Hotel Wyndham Grand Cóndor, con 

una capacidad de 140 habitaciones, que se encuentra dentro del Aeropuerto Internacional 

Quito y del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Eurobuilding, que posee una 

capacidad de 216 habitaciones, y está ubicado al extremo sur del conectar Alpachaca. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (MEC) el medio de transporte con 

mayor número de entradas y salidas de visitantes nacionales y extranjeros al Ecuador es el 

aéreo, teniendo la cuidad de Quito el mayor número de registros, razón por la cual se hace 

necesario ampliar la infraestructura de hospedaje actual que posee la parroquia de Tababela. 

La cadena hotelera Holiday Inn es parte del portafolio de marcas de la cadena Intercontinental 

Hotel Group (IHG), siendo el conglomerado mas grande del mundo con 687 mil habitaciones 
en 4.700 hoteles distribuidos en 100 paises en los 5 continentes. 
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Esta cadena hotelera ha confirmado su interés en desarrollar un hotel de 4 estrellas en la 

Parroquia Tababela, con el objeto de atender la demanda que se genera por: 

a) La proximidad al Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre. 

b) La distancia hacia el centro de Quito que hoy en día conlleva tiempos 

Inferiores a 60 minutos. 

c) El aumento en la tasa de crecimiento de visitantes no residentes en la ciudad 

Quito. 

d) La provincia de Pichincha concentra el 63.38% de la demanda de turismo 

internacional. Fuente: Estudio integral de turismo internacional en el Ecuador 

2012-2013, MINTUR. 

e) Los eventos a realizarse en la ciudad, de carácter diplomático, de negocios y 

de innovación, entre los cuales consta la conferencia Hábitat IR de la 

Organización de las Naciones Unidas, evento que prevé aproximadamente 

30.000 visitantes en octubre de 2016. 

El objetivo de la ordenanza es establecer las regulaciones aplicables al citado predio que 
acogerá un proyecto que aumenta la oferta hotelera y, en una segunda fase la oferta de 
oficinas, generando una solución urbana y arquitectónica que se integra adecuadamente al 
sector logístico proyectado, el mismo que deberá tener una vocación concordante con las 
previsiones de crecimiento y consolidación de una "Ciudad Aeroportuaria" que, más allá del 
predio del aeropuerto, integre a las parroquias de Tababela, Puembo, Pifo y Checa, en una 
planificación terrlorial de mediano y largo plazo, que fije las pautas de un desarrollo 
urbanístico, capaz de acoger las dinámicas económicas, ambientales, sociales y de movilidad 

implicadas en la evolución del polo de desarrollo aeroportuario. 

Por tanto, el proyecto consolida el sistema de centralidades del Distrito Metropolitano de 
Quito y particularmente la centralidad Aeroportuaria, de acuerdo a lo establecido en el Plan 
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 

sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No. 041 de fecha 22 de febrero de 2015, 
incrementando posibilidades de servicios, trabajo y localización empresarial en un entorno de 

potencial desarrollo económico y crecimiento urbano. 

Otro valor agregado del proyecto es la incorporación de elementos de diseño y construcción 
sustentable, producto de las políticas ambientales que posee la firma hotelera, en 

concertación con los lineamientos establecidos por la Mesa Técnica de PUAE. 

El proyecto genera, por concepto de contribución especial para la captación del incremento 
del valor del inmueble por Suelo Creado y por la compatibilidad para la actividad de oficinas, 
un monto de $ 300.000,00 (trescientos mil dólares) a favor del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, recursos que serán destinados al diseño y construcción de 
infraestructura vial, en un tramo de la calle Cotopaxi, ubicada al occidente del proyecto. 

Este aporte en infraestructura, es necesario para el desarrollo del potencial urbanístico del 
sector, deberá complementarse con otras inversiones públicas y privadas tendientes a 
consolidar la estructura urbana de la meseta oriental de Tababela, concebida como el 
territorio de expansión inmediata hacia el sur del complejo aeroportuario. 

Este proyecto cuenta con la viabilidad de la Mesa Técnica de PUAE así corno con los informes 
de las Secretarias de Territorio, Hábitat y Vivienda; Movilidad y Ambiente, cumpliendo con los 



ALCALDÍA 

parámetros y las condiciones técnicas exigidas a un Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial que, en su conjunto, representa un aporte al desarrollo del Distrito. 

Atentamente; 

2d. 
.jf 

Arq. Jacobo Herdoka'. 
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ORDENANZA No. 
El Concejo Metropolitana de Quito 

Visto el Informe N ° 	de .... de 2015, de la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO 

Que, los literal a), w) y x) del artículo 57 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
concordancia con los literales a), u) y y) del artículo 87 del mismo cuerpo normativo, establecen que son 
competencias del Concejo Municipal "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizada municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificacones y normas tecnicas 
y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, transformación y demolición de 
edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, mediante normativa cantonal correspondiente, el uso 
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
urbanístico de la tierra". 

Que, el artículo 26 de fa Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito, señala que los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales son 
instrumentos de planificación de iniciativa pública o privada que deben reunir ciertas características para que en 
virtud del interés público privado concertado, puedan desarrollarse pudiendo contar con determinaciones de 
ocupación y edificabilídad diferentes a las establecidas en el PIJOS, siempre que constituyan aportes 
urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la Imagen urbana y el paisaje, 
y contribuyan al mantenimiento de las áreas naturales, 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 
Distrito Metropolitano de Quito, señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 
territorial, y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 94 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 dispone: "Los propietarios de predios podrán solicitar el 
incremento de número de pisos, por sobre lo establecido en el PUOS y demás instrumentos de planificación, 
pero dentro de los limites y sujetándose a las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo". 

Que, el articulo 96 ibídem señala: "La autorización del incremento de número de pisos podrá otorgarse en los 
siguientes casos y de conformidad con las Reglas de Arquitectura y Urbanismo; I...) b) En Proyectos urbanísticos 
arquitectónicos especiales, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano y siempre que 
constituyan aportes urbanísticos, que mejoran las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen 
urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de las áreas naturales, así como a la inclusión social corno 
ejercicio del derecho a la ciudad". 

Que, el articulo 99 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, establece que la captación del incremento del valor del 
inmueble no atribuible a su titular y derivado del Suelo Creado podrá realizarse par parte del Municipio del 
Distrito de Quito a través de la compensación social en infraestructura aprobada por la Municipalidad". 

Que, la Norma Técnica de Valoración para los Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales del Distrito Metropolitano de Quito, 
señala que para determinar el valor base del terreno se definirán áreas homogéneas que se denominan 
polígonos o áreas de Intervención valorativas (AIVAS) de acuerdo a la delimitación del suelo urbano, para lo cual 
se utilizarán los criterios y consideraciones señalados en esta norma, 

Que, la Resolución STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 en el artículo 23.- Fases del proceso de aprobación de 
los proyectos especiales, señala que este proceso Incluye la determinación de contribuciones especiales. 

Que, la Resolución STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 en el artículo 24 y artículo 25 señala como 
responsabilidades del promotor el pago de las contribuciones especiales. 



Que, 	la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarias Generales de Planificación y Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana; Secretarias de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 

Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del n de julio de 2014, en sesión del 31 de 

julio de 2014, ha tratado el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport 	viable con 

observaciones. 

Que, los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 
Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el Informe de la 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV-3766 de fecha 8 de septiembre de 
2014 y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-

RT-011.2014 del 11 de julio de 2014. 

Que, mediante Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014.7300 de fecha 18 de 
diciembre de 2014, se establece que el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport cumple con los criterios de 

evaluación ambiental para proceder con la propuesta de ordenanza. 

Que, mediante informe de la Secretaría de Movilidad No. 5M-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 
29 de julio de 2015, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del 

Proyecto Hotel Holiday Ion Quito Airport. 

Que, 	mediante oficio No. STHV- de XX de agosto de 2015, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, adjunta 
su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; 

Que, 	mediante oficio No.........de XX de agosto de 2015 expediente No. 	, la Procuraduría Metropolitana emite 

informe favorable para la aprobación de la Ordenanza del proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) 

denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 
del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización; y, artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" 

CAPÍTULO I: 
CONSIDERACIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto: Establecer las regulaciones aplicables para la edificación del Hotel Holiday Inn Quito Airport, que 
propone un equipamiento de servicios de hospedaje con capacidad para habitaciones, oficinas y comercio, los cuales 
buscan ofertar servicios integrales relacionados a las actividades del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y el 

sector aledaño. 

Articulo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos,- El área de Implantación del Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inri Quito Airport comprende un lote de 13.000,99 m2, de 
propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conector Alpachaca y calle Cotopaxi, 
parroquia de Tababela cel Distrito Metropolitano de Quito, predio N' 5785946, clave catastral 1153105004, 

comprendido dentro de y las siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 
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Artículo 3.- Objetivo General.- El Proyecto aportará a la consolidación urbana del área de Influencia del Aeropuerto 
Internadonal Mariscal Sucre, concebido como una de las centralidades del D.M.Q (Distrito Metropolitano de Quito), de 
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quito, incorporando áreas destinadas a equipamientos 
privados de hospedaje y actividades conexas; desarrollando las potencialidades urbanísticas del sector mediante la 
generación de espacio público y áreas verdes, integrados a la ciudad a través de las aceras, retiros y red vial; y un 
tratamiento arquitectónico urbanístico que permita consolidar dicha centralldad de escala metropolitana, caracterizada 
por su vocación logística, productiva y de servicios. 

Artículo 4.- Objetivos específicos.- El Hotel Holiday Inn Quito Airport se desarrollará en dos edificios cuyos objetivos 
específicos son: 

a) Ofrecer servicios hoteleros y de alimentos y bebidas de primera calidad, buscando la satisfacción plena y la 
fidelidad de largo plazo de sus dientes, ecuatorianos y extranjeros. 

b) Fomentar el desarrollo sustentable del turismo en el Distrito Metropolitano de Quito yen el país. 
c) Respetar el entorno ambiental de las zonas receptoras. 
d) Crecer en un estricto esquema de responsabilidad social empresarial. 
e) Incrementar la oferta de servicios de hospedaje en el DMQ, en miras del congreso internacional ONU Hábitat 

3, que se desarrollará en Quito en el 2016. 
f) Ofrecer un programa de oficinas para que diversifiquen los servidos vinculados a la economía aeroportuarla. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos: servicios de hospedaje, oficinas y comercio. 

b) Entorno: El proyecto genera un tratamiento paisajistico hacia el conectar Alpachaca, además de amplias áreas 
verdes hacia el interior del predio y espacios privados de acceso público hacia los frentes del proyecto, tanto 
hacia la calle Cotopaxi como al Conectar Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recurso Natural 
Renovable (RNR), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines complementarios 
de acuerdo a la normativa. 

Sin perjuicio de los usos permitidos y prohibidos en la normativa vigente, para el proyecto Holiday lnn Quito Airport 
exclusivamente, se incluye como compatible el uso Comercio Zonal de Oficinas Administrativas (2) C56 en el uso RNR. 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción del bloque destinado al Hotel 
Holiday lnn Quito Airport y, la segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, mediante un proyecto ampliatorio a 
modificatorio, que podrá contemplar un programa de oficinas o la ampliación del hotel. 

Articulo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday inn Quito Airport contempla edificaciones 
Implantadas de forma aislada (Anexo 1: plano de Implantación), y se sujetará a las siguientes características de 
edificabilidad: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: Frontal (hacia Conectar Alpachaca), para la implantación de todo volumen se observará la distancia de 

18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro (28,75 m total); Laterales: 5,0 metros; 

Posterior (hacia la calle Cotopaxi): se considerará la distancia de 13 metros medidos desde el eje de la vía más 

10 metros de retiro (23,00 m total). 

3. Altura: Se permitirá una altura de 12.00 metros a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm sobre la calle 

Cotopaxi, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector Alpachaca permite una altura de 19.00 

metros, (Oficio No, DGAC-JX-2013-0792.0 del 09 de agosto de 2013, emitido por la Dirección General de 
Aviación Civil). 

4. Se permitirá el uso de oficinas CS6, hasta la superficie establecida en el cuadro No.2 de edificabilidad. 
5. COS PB: 40% 
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Artículo 8.- EdIficabilidad.- La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se reg.ra a los datos 

constantes en el cuadro No. 1, en el que se indican los coeficientes de ocupacion y superficies construlbles. 

Cuadro No.1 

• La altura total entre la planta baja y los tres (3) pisos altos incluyendo cuartos de máquinas y sobrerecorridos de 

ascensores no podrá ser superior a 12.00m a partir de a cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi en base a 

informe de la Dirección de Aviación civil No. DGAC-1X 2013-0792 

Artículo 9.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Hotel Hoiclay Inn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a ..25 normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción y 

demás normas nacionales y metropolitanas vigentes, podrá incorporar normativa internalional en caso de requerirlo 

por no estar contemplada en normas locales. 

Capitula II 

Aportes urbanísticos del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport 

Artículo 10. Aportes urbanísticos del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport.- Proyecto Hotel Holiday (no Quito 

Airport aportará con los siguientes componentes urbanísticos: 

1) Generac'ón de espacio público y áreas verdes en las aceras yen el retiro hacia el conector Alpachaca, en e'tos 

espacios se garantlará una adecuada Iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 

2) Contrbuclón a la macen urbana y et paisaje a través de un proyecto con los siguientes tratamientos: 

• Creac ón de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y combinadas de manera tal 

que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua de 

manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos en los parqueaderos exteriores, aislan:1 ento 

térmico en muros, fachadas y techos, aproximadamente 700 m2 de cubiertas verdes, sistemas de ahorro de 

enenda, sistemas de ventilación natural, tratamiento de desechos, instalación de griterías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros. Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes de 

acceso público, combinadas con espejos de anua ubicados hacia las fachadas pr nopales del hotel. 

• Mobiliario Urbano.- ColocaOón (11-1 bancas bajo los árboles, haca los frentes orine pales. 

• Cerramientos.- Con vecetación (cerca:. uvas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manen= de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana, adoquín ecológ coy palm ste. 
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Capitulo III 

De la Infraestructura básica 

Artículo 11.- De los Servidas Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor a su 

costo según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o Empresas de servicios, con las 
siguientes particularidades: 

a) Las redes de Iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán can el 
soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La Iluminación de los espacios 
públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en 
horarios nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para 
los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la 
entidad municipal competente. 

c) El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 
sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 
instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros 
componentes de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento estará bajo 
responsabilidad de la administración del Hotel. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

Articulo 12.- Espada público y áreas verdes.- El proyecto generará espacios y áreas verdes privadas de uso público, que 
se conectarán adecuadamente al espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán siempre como tales, 
prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. 

Dichos espacios permitirán su accesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad 
y serán mantenidos por la administración de las edificaciones. 

El cuadro No. 2 detalla los porcentajes de los parámetros de edificabilidad para el proyecto: 

Cuadro No. Z 

OCUPACIÓN EN PB Y ÁREAS DESCUBIERTAS PORCENTAJE 

ÁREA BRUTA DE CONSTRUCCIÓN PB 40.96 % 

VÍAS Y PARQUEOS EXTERIORES 37,16 % 

ÁREAS VERDES 14,22 % 

ESPACIO PRIVADO DE USO PÚBLICO HACIA EL 

CONECTOR ALPACHACA 
766 % 

ÁREA TOTAL DEL TF RRENO 00,00 °, 

Artículo 13.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto inclu rán tratamientos verdes, arborización, 
señalización, mobiliario urbano e Iluminac ón. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 
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h) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 
sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios antes señalados en el artículo 5. 

c) Las superficies deberán realizarse can materiales antideslizantes que eviten riesgo para los peatones bajo 

diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Articulo 14.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las 

Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá 

cumplir las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente 
y resistentes a usos Intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con 
características especiales para clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá 
otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, higiene, permanencia y disfrute del espacio 

público. 

Capitulo y 

De las Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 15.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 

las personas que utilizarán sus servirlos y que laborarán en él, siendo accesible mediante cuatro modalidades: 

a) Transporte público, mediante servicio de taxi, 

b) Transporte institucional y buses de turismo, 

c) Transporte privado, y, 

d) Acceso peatonal. 

Todas estas modalidades tendrán su acceso por la calle Cotopaxi. Mientras se realicen los trabajos viales sobre la calle 

Cotopaxi y el Hotel no pueda garantizar un acceso por esta vía, se permitirá temporalmente el funcionamiento de una 
parada provisional por el conector Alpachaca, destinado exclusivamente a brindar servicios al Hotel. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calcula con la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 

cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2 de área útil de servicio hotelero, tales como salones y 

restaurante. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos para personas con 

discapacidad. 

En todo caso, para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto deberá 

justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 

El proyecto contempla el diseño de carriles de espera según el plano de implementación referencia', en los Ingresos y 

salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi. 

La provisión de estacionamientos vehiculares para oficinas y locales comerciales se calcula con la siguiente relación: un 
(1) estacionamiento por cada 50 m2 de área útil de oficinas y para visitantes se aumentará un 25% del total de 

estacionamientos destinados a oficinas. 

Artículo 15.- Medidas de Mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo deberán 

ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 

a) Aquellas establecidas en el informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. 

SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.6). 

b) El promotor se compromete a realizar las obras de ampliación y mejoramiento de la calle Cotopaxi, hasta por 
un monto de USD. 300.000 (Trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América), según lo establecido en 

el convenio que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el promotor suscribirán para tales efectos. 
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Dichas obras se llevarán a cabo durante la construcción del Hotel, previa aprobación de la vía por parte de las 
instancias municipales competentes de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo "8" de 26 metros de ancho, 
• Parterre central de 4.0m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2.50 metros de ancho cada una, 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del predio hotelero hacia el sur 

de la vía. 

Capitulo VI 

DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AL IMPACTO AMBIENTAL Y COMPONENTES DE CONTRUCCIÓN SUSTENTABLE 

Artículo 17.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecto, a su costo deberán 
contemplar los siguientes componentes: 

a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacia una planta de 
tratamiento modular. 

b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, 
pasillos y aire fresco. 

c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 
un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galones por minuto por una 
hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 
silvestres. 

Artículo 18.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integran este proyecto deberán 
contemplar íos siguientes componentes: 

a) Lavado,- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agua. 
b) Sistema eléctrico.- Se debe establecer un sistema de control de iluminación y la utilización de luminaria led. 
c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m2 de cubiertas verdes. 
d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 
e) Porcentaje de áreas verde.- Aportará con una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 
f) Disposición de residuos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 

seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el Ingreso de material como en las desechos 
sólidos generados en la construcción. 

Capítulo VII 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR CAMBIOS NORMATIVOS Y COMPROMISOS 

Artículo 19. Contribución económica por cambios normativos.- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, genera dos 
cambios a la normativa de uso y ocupación de suelo vigente siendo estos los siguientes: Incremento de edificabilidad y 
compatibilidad de uso en suelo rural. 

En base al artículo No. 99 "Captación del incremento de valor del Inmueble por Suelo Creado" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, reformada mediante la Ordenanza Metropolitana No. 432 el 20 de septiembre de 201 que 
establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito y al artículo No. 23 "cases del 
proceso para la aprobación de los proyectos especiales", de la sección "Determinación de Contribuciones Especiales", 
de la resolución No. STHV-RT-008, del 27 de diciembre de 2013, que establece el Reglamento Técnico que fija los 
parámetros objetivos para la aprobación técnica de los Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales, el calculo de 
Contribuciones Especiales por cambios normativos se fundamenta en las fórmulas desarrolladas por la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda según lo siguiente: 



a) Contribución económica (1) por Incremento de EdIficabilidad en suelo Rural.- La cuantía de la contribución 

económica se determinará por cada m2  de área bruta adicional requerida por el PUAE por el valor del área 

especial determinada en la tabla de valoración rural, correspondiente a la ubicación del terreno, con la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

CE1= AB* V(AIVAR) 

Donde: 

CE= contribución económica por Incremento de edificabllidad en suelo rural 

AB = Área Bruta de construcción adicional 

V(AIVAR). Valor del AIVAR referente a la columna de áreas especiales, determinada en la tabla de 
valoración rural, correspondiente al mayor valor de la zona de cálculo del AIVA, conforme a la 

normativa vigente (ver Anexo No.8). 

Aplicación al proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport: 

AB= Área bruta total de construcción — COS Total (según PUOS vigente) 

AB= 22.032,10 -1.300,099 

AB= 20.732,001 m2 

V(AIVAR).- Este predio se encuentra en el área con código No. 11030202 R , ordenanza metropolitana 
No. 152 — Valoración de suelo, la columna referente al valor de áreas especiales para este sector 

define $10,00 (diez dólares) por metro cuadrado (ver Anexo No.8). 

CE1=20.732,001*10= $ 207.320,01 

b) Contribución económica (2) por Compatibilidad para el Uso de suelo en área rural.- La cuantía de la 

contribución económica se determinará por cada m1  de área requerida por el PUAE, con la aplicación de la 

siguiente fórmula: 

CE2 = AUT *1V2(AIVA)- V1(AIVAR)) 

Donde: 

CE= contribución económica por compatibilidad de uso de suela en área rural 

AUT= Área útil determinada para el PUAE para el bloque de oficinas. 

V2(AIVAR). Valor del AIVAR referente a la columna de áreas especiales, determinada en la tabla de 
valoración rural, correspondiente al mayor valor de la zona de cálculo del AIVA, conforme a la 

normativa vigente (ver Anexo No.8). 

V1 (AIVAR). Valor del AIVAR (AIVA rural) actual conforme a la normativa vigente.(ver Anexo No.8). 

Aplicación al_provecto Hotel Holiday Inn Quito Airaron:  

AUT= 4.535,07 m2 

V2 (AIVAR)= 10 

V1 (AIVAR) = 5 

CE2=4.535,07*(10-5)= $ 22.675,35 
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c) Valor Total por Contribuciones Económicas.- Resulta de las sumatorias de los dos valores calculados por 
cambios según el siguiente detalle : 

CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA TOTAL= 207.320,01+22.675,35 

CE= $ 229.995,36 (DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 36/100 

DÓLARES) 

d) El promotor por concepto de compensación en infraestructura vial, se compromete a desarrollar los diseños 
de las vías Cotopaxi y la construcción de un tramo de dicha vía, según !o establecido en la carta de compromiso 

firmada por el Ing. Abelardo García Meneses, Presidente Ejecutivo del Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito, 

con fecha 30 de enero de 2015 (Anexo 3), hasta por un monto de $300.000,00 (trescientos mil dólares de los 

Estados Unidos de América), valor que supera los montos calculados por concepto de contribuciones 

económicas, para la cual, previa la obtención de la LMU, el MDMQ y el promotor suscribirán un convenio 
donde se establezcan las condiciones y plazas de cumplimiento del compromiso. 

Articulo 20. Compromiso de los promotores.- El Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, de manera adicional a 
lo señalado en el artículo anterior se compromete a: 

a) Garantizar el adecuado uso, mantenimiento y conservación de los espacios privados de uso público generados 
por el proyecto. 

b) La ejecución de las medidas de mitigación de circulación al tráfico. 

c) La ejecución de las medidas de mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción ecológica. 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza serán resueltos por la entidad competente del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad a la normativa vigente. 

Segunda.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial cumplirá con el procedimiento regular para aprobación de 

planos, donde se incluirán los diseños de las obras convenidas por concepto de compensación en infraestructura vial 

Tercera.- Las obras por concepto de compensación serán aprobadas y fiscalizadas por la entidad municipal competente. 

Disposición Final 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal y en el Registro Oficial 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2015 

ANEXOS 

1. Diagrama referencial de implantación. 

2. Sección referencia' para la calle Cotopaxi. 

3. Propuesta de contribución especial suscnta por el Ing. Abelardo García Meneses, Presidente Ejecutivo del 
Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito. 

4. Borrador del Convenio para los estudios y ejecución de obras en la calle Cotopaxi 
5. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de 

diciembre de 2014, 

6. Informe de la Secretaria de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 de julio 
de 2015, 

7. Informe Dirección General de Aviación Cha DGAC-1X•2013-0792-0 
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8. Mapa de código AlVAR, y tabla de valoración de suelo rural para el predio N' 5785946, en base a la Ordenanza 
Metropolitana No :52. Que aprueba del plano de valor de suelo urbano y rural 

lo 
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ANEXO No.3 

Propuesta de contribución 

especial suscrita por el Ing. 

Abelardo García Meneses, 

Presidente Ejecutivo del 

Fideicomiso Hotel 

aeropuerto Quito 
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ANEXO No.4 

Borrador del Convenio para 

los estudios y ejecución de 

obras en la calle Cotopaxi 



CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PÚBLICO-PRIVADO ENTRE EL 
FIDIECOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO Y EL MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA CONTRIBUCIÓN EN 
OBRAS ORIGINADAS POR EL PROYECTO URANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

DENOMINADO HOTEL HOUDAY INN QUITO AIRPORT 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

1.1 Comparecen a la celebración del presente Convenio de Cooperación interinstitucional, 
por una parte, el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO legalmente 
representado por FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
como su FIDUCIARIA y ésta a su vez representada por la Economista María de Lourdes 

Coronel Zambrano, en calidad de Vicepresidente Ejecutivo, que en adelante se le 
denominará EL FIDEICOMISO y, por otra, el MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, debidamente representado por el señor Doctor 
Mauricio Radas Espinel, en su calidad de Alcalde del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito que en adelante se denominará MUNICIPIO. Los 
comparecientes son hábiles y capaces, como en derecho se requiere, para celebrar 
este tipo de actos y de mutuo acuerdo resuelven suscribir el presente instrumento, 
contenido en las cláusulas que a continuación se expresan: 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

2.1 EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, el treinta y 

uno de octubre del año dos mil doce. El objeto del fideicomiso en mención es el 
desarrollo del proyecto HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT. 

2.2 Mediante escritura pública otorgada el tres de septiembre del dos mil doce ante el 
Notario Trigésimo Séptimo de Quito se celebró la promesa de venta entre Santiago 

Villagómez Sevilla, Maria Fernanda Villagómez Sevilla y el FIDEICOMISO HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, donde se promete la venta de un lote signado como número 4, 
ubicado en la Avenida Conectar Alpachaca, Parroquia Tababela, Cantón Quito. 

2.3 Con fecha veintiuno de junio del dos mil trece ante el Notario Vigésimo Noveno de 

Guayaquil se celebró la compraventa del inmueble previamente descrito a favor del 

FIDEICOMISO, acto que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito. 

2.4 EL MUNICIPIO, acorde con lo prescrito en los Arts. 84 y 85 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, tiene entre sus fines 

esenciales, promover el desarrollo sustentable de su circunscripción distrital 
metropolitana, para garantizar la realización del buen vivir, a través de la 
implementación de políticas públicas metropolitanas, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales. 



2.5 Al MUNICIPIO, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 87, literal y) del COOTAD, le 
corresponde regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito 
metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia y establecer el régimen 

urbanístico de la tierra. 

2.6 Mediante oficio No 3766 del 8 de Septiembre 2014, de la Secretaria de Territorio, 
Hábitat y Vivienda y con informe técnico de viabilidad del referido proyecto 
urbanístico arquitectónico especial, se dispone al promotor establecer la propuesta de 
contribución económica o en obras a favor del MDMQ en compensación a la 
asignación de la zonificación especial requerida para el desarrollo del Proyecto, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 26 de la ordenanza No. 432 que reforma a 
la ordenanza No. 172 y al artículo 25, literal d, de la Resolución STHV-RT-No. 008 del 

27 de diciembre de 2013. 

CLAUSULA TERCERA.- OBJETO DEL CONVENIO: 

3.1 El presente convenio tiene como objeto especificar los términos bajo los cuales el 
FIDEICOMISO realizará la contribución referida en el numera 2.6 que se concretará en 
obras de infraestructura vial en un tramo de la calle Cotopaxi del sector Urbanización 
DGAC de Tababela, de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo "B" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sección 

transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 

• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 

• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 

• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 

• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del predio 

hotelero hacia el sur de la vía. 

CLAUSULA CUARTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES: 

Para alcanzar los objetivos planteados en el presente Convenio, las partes adquieren las 

siguientes obligaciones: 

4.1 DEL FIDEICOMISO: 

4.1.1 El FIDEICOMISO realizará una contribución económica de hasta $300.000,00 
(Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de Norte América), que se 
destinarán a lo detallado a continuación: 

4.1.2 Estudios técnicos para el diseño de la vía, cuyo costo será deducido del valor 
indicado el numeral 4.1.1. Estos diseños incluirán lo siguiente: 



• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma 
valorado en el cual constará el monto total de la contribución, 

• Diseño de iluminación, 

• Diseño de alcantarillado y drenajes, 
• Diseño de señalización, 

• Diseño de soterramiento de redes. 

4.1.3 Adicionalmente, el FIDEICOMISO aportará con la construcción de la vía descrita en 
el numeral 3.1, por el tramo o fracción que determine el Comité Técnico y que 
complete el valor indicado en el numeral 4.1.1. 

Cualquier obra adicional que provenga de un cambio en el diseño aprobado por la 
autoridad municipal competente, no será imputable al FIDEICOMISO. 

4.1.4 Una vez que los promotores hayan entregado al municipio el diseño de la vía 

colectora Cotopaxi y, que por motivos no imputables al promotor, en el transcurso 

de los siguientes 180 días no se haya realizado el Inicio de trabajos, el promotor 
tendrá la opción de ejecutar una alternativa de ingreso provisional por el Conectar 

Alpachaca el mismo que será retirado una vez que se concluyan los trabajos en la 
calle Cotopaxi. 

4.1.5 
4.2 DEL MDMQ: 

4.2.1 Proporcionar la Información y metodología necesarias para que EL FIDEICOMISO 
pueda realizar los diseños descritos en el numeral 4.1.2. 

4.2.2 Aprobar los estudios viales de la calle Cotopaxi y otorgar los permisos que se 

requieran así como prestar facilidades de tránsito en el desarrollo de las obras de 
mitigación. 

4.2.3 Realizar el seguimiento y la fiscalización de la obra vial a cargo del promotor. 

4.2.4 A partir de la entrega del diseño de la vía colectora, iniciar los procesos de gestión 
encaminados a la contratación y ejecución las obras complementarias (tramo no 

cubierto por los promotores) en la calle Cotopaxl, en concordancia con la 
planificación municipal. 

'Las partes establecerán un tramo completo de obra vial hasta cubrir el valor Indicado en el numeral 4.1.1. 



CLÁUSULA QUINTA.- GESTIÓN DEL CONVENIO: 

5.1 La Gestión del Convenio estará a cargo de un Comité Técnico que se conformará con 

dos delegados de cada una de las partes que lo suscriben. Este comité se instituirá en 

un plazo máximo de 30 días a partir de la suscripción de este instrumento. 

5.2 E! Comité Técnico velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas del presente instrumento, adoptarán las acciones 

necesarias para evitar retrasos injustificados en coordinación con las entidades 

intervinientes. 

5.3 El Comité Técnico deberá emitir trimestralmente un informe técnico de cumplimiento 

de obligaciones adquiridas por el presente instrumento, el cual podrá ser sustentado 

por fichas, actas de trabajo y demás documentación que permita la justificación clara 

de los compromisos contraídos. 

CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO: 

6.1 Los estudios y diseños descritos en el numeral 4.1.2 serán presentados en un plazo 

máximo de 90 días calendario contados a partir de celebración del presente 

instrumento. 

6.2 El MDMQ a través de la entidad competente, podrá prorrogar el plazo en la ejecución 

de obras, siempre y cuando EL FIDEICOMISO así lo solicite motivadamente por escrito, 

previo informe favorable del Comité Técnico. Tan pronto desaparezca la causa, EL 

FIDEICOMISO estará obligado a continuar con la ejecución del proyecto vial, previa 

notificación. 

CLÁUSULA SEPTIMA.- TERMINACIÓN: 

7.1 El presente Convenio termina por cumplimiento de su objeto. 

7.2 Una vez ejecutada la obra objeto de este Convenio, el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, en conjunto con EL FIDEICOMISO , suscribirán un acta de 

entrega-recepción mediante la cual se entregará al Municipio la obra ejecutada y, 

como consecuencia de ella, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

reconocerán que los promotores efectivamente han CUMPLIDO con el presente 

Convenio. 

CLÁUSULA OCTAVA.• CONTROVERSIAS: 

8.1 En caso de surgir controversias derivadas de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio, las mismas que no pudieren ser solucionadas de 



mutuo acuerdo entre las partes, estas se someterán al procedimiento de Mediación en 
la Procuraduría General del Estado. 

8.2 En caso de que las partes acuerden sujetarse al arbitraje como método alternativo de 

solución de conflictos, previamente se deberá cumplir con el procedimiento 

establecido en el ordenamiento jurídico para obtener la autorización de la 
Procuraduría General del Estado. 

8.3 En caso de que las partes en el plazo de treinta días contados desde que la una pide a 
la otras someterse a arbitraje, no llegaren a un acuerdo para someter al arbitraje los 

conflictos surgidos entre ellas, las partes deciden someterlas al procedimiento 
establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

CLÁUSULA NOVENA.- FINIQUITO: 

9.1 En todos los casos de terminación del presente Convenio, todos los miembros del 
Comité Técnico, procederán a suscribir la correspondiente Acta de Finiquito del 
mismo; en la que se realizará una evaluación de los resultados debiendo establecer el 
grado de ejecución del Convenio, las actividades desarrolladas y las acciones 
pendientes, de existir alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES: 

10.1 Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como domicilio, 
las siguientes: 

a) MDMQ: Quito, García Moreno N2-57 y Sucre. Teléfono: (593-2) 3952300 Ext.14001 
/14002/14513 

b) EL FIDEICOMISO: Guayaquil, Avenida Miguel H. Altivar, Edificio Torres del Norte, 
Torre B, Oficina 506. Teléfono: (593-4) 2688077 - 2688078 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

11.1 Son documentos habilitantes del presente Convenio: 

a) Nombramiento del señor Alcalde 

b) Nombramiento de Representante Legal de FIDEICOMISO 

Las partes declaran aceptar y ratificar en su totalidad y de manera expresa, el contenido 
de las cláusulas establecidas en el presente Instrumento, por haber sido elaborado en 
seguridad de los intereses institucionales que representan; y, declaran expresamente 



estar de acuerdo en el contenido de todas y cada una de las cláusulas precedentes a cuyas 

estipulaciones se someten. 

Para constancia y conformidad del presente Convenio, las partes lo suscriben en seis 

ejemplares de igual tenor y valor, en 

DR. MAURICIO RODAS ESPINEL 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ECO. LOURDES CORONEL ZAMBRANO 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

FIDUNEGOCIOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 



ANEXO No.5 

Informe de la Secretaría de 

Ambiente contenido en el 

Oficio No. SA-POL-FIS- 

2014-7300 de fecha 18 de 

diciembre de 2014 



SECRETARÍA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio Nro.SA-POL- FIS -2014-7300 
DMQ, 18 de diciembre 2014 
Ref.: 

GDOC: (SISGESI) 2014-169750 

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday Inn Qutio Airport 

Señor Arquitecto 

Alberto Rasero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluación Ambiental de viabilidad al 

Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday Inn Qutio Airport, el mimo que fue 

elaborado conforme al procedimiento para los análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especiales(PUAH. 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 

proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para los fines 
pertinentes. 

Atentame DESPACHO 

  

SECRETARIA DE 

AMBIENTE 

 

Dra. Verónica Arias 	 ALCALDIA 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

ANEXOS: Informe Técn.co, Ficha de Evaluación y Respaldos de documentación de Hoidly ln Qut
,a Airport 

POLiti.INN 
2 0;4.,18-1.7„ 

,1.• 	( ti 	e 1.581<:.-,no,esa 2.40!,t4F1 :•1:11)5 ,*1 I , 
	 1 de1 



ANEXO No.6 

Informe de la Secretaría de 

Movilidad No. SM- 

180/2015 contenido en el 

Oficio No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 	1282 
Quito, 
	2 9 .J! 11.201; 

Arquitecto 
Vinicio Marroquín 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inn" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. s/n ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto "Hotel Holiday Inri", ubic lo en el Conectar Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adj Oto al presente sírvase encontrar el informe 
Técnico favorable No. SM-0' 80/2015, ra su conocimiento y fines pertinentes. 

atentamente, 

ubén Darío Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Cc.: Maria de Lourdes Coronel Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr, Mauricio Montalvo Leiva- Director Metropolitano de Inspección — AMC 
ing, Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto: Informe Técnico No. SM-0180/2015, 

[Nombre 
Elabofacloyor: Arg. José Zaldaila 
Revisad por: ¿Aro. Marcelo Narváez 

Ticke!# 2015-095522 

G3r1; .voreno N2-57 e,,:re Sucre y Go.ívár. 3er. p:ao PRX 39!:: 2300 - Ext.: "4002 	gu. t 

Firyna 



ANEXO No.7 

Informe Dirección General 

de Aviación Civil, DGAC-JX- 

2013-0792-0 



DAC 

Dirección General 
de Aviación Civil 

Oficio Nro. DGAC-J -2013-0792-0 

Quilo. D.M.. 09 de agosto de 2013 

Señor 
Juan Carlos Santos 

Gerente ternera, 

"¡OLIDAS l's's 
Presenta 

En relamiera al 'Provecto Especial' 11~1110W:o In,. 4 Aeropuerto /abatirla. que se planifica construir en la 

Parroquia Tababc11 Barrio Santa Rosa, comunico eme una vez Icsanindie s procesada M ,nfornmeron por rl 

personal de Gesierm de Información Acronautica 1A, P.111 realszado el estudio de las Superficies linumdonis 

de Obstáculos' ea base a lo dispuesto en el Aneso 14 al Con; enio sobre ‘s wenn Co ., :nternacionn,  • 
in2Onnáll• a Ecuatoriana Acnidromos 14. la Dtrecoon General de As iaeMei C.n d comunica o siguiente 

Sector. Lropleados NC Predio .5607$96 

Parroquia: lababela 
Camón: Quito 

Pros inda: Pichincha 

Referencia: (Solera.,  u. G:s Kit No9811473 99 : E795699.15 

Altura Autorizada: 13.09 metros rho refereneia a coordenada IS,19bil 871,99, 1• - 95609.1s cola topográfica  
del terreno !aoja anoto,. sc .4einia copra iic &eco:amito qiic contiene informasiOn dr lesantimicnto 
puntos re lertnemles 

Es importante señalar que la aliara autorizada ra , mordida en base o la infraesrruaura eléarka esedrnio en 
e! ucear • Postes de alumbrado eleCtrie0 en imite pública de l'.011 metros de altura con relacion al tuse) natural 
del terreno en coordenadas soleadas. 

Restricciones: 1.31 altura otorgada incluye tripa yradas. caja de oscensores, amenas. para-rayos, musties de 
comumeacione•L mutuas  s unos  

Cabe señalar que la Direct r.n General de At eant<in Cls'll emule la presente LER rthiCACION Oh. ALTURA 

1S1AXIMA Ott. CONSTRI [CIO \ PERMITIDA al amparo de lo que dimainnia el Codigo Aeronáutico en el 
Capitulo 111 'Servidumbres Aero .17,ililiC11,", Arlielli95 36. 37 y 18 Al incumplimiento de la máxima altura 
otorgada se aplicará lo establecido en el Articulo .39. mismo que manifieste.  "Por seguridad dr la 
novegacion oerea lo Doc.-N-ion General ti, .d barman Ciar! pocho ,hynnrcr fa destruevido de los ploma ames 
obras y construcciones que runsiituyan peligro para las operariones aéreas, pon ro r n 	ton 
juoipreciado Se ~podan do esta disposicirin rehalra a indeinnilaridn.  fas emorraceinne>. abras h• 
plan:mimes realizada> con tranywitin de la dispuesto en este Copiado y Set reglamentos': 

IV7AC AII 

Ansia 
lit)Lii>11 	lissoisir 

Buenos Aires Oe I 5 3 y 10 de Agosto Quito. Ecuador 	 f 	 1.7 
'""'""""""" Tel. 02-2 52.1600 02 2 521 1 14 ! 02.2 521 367 E romb info@dg-ie.gob.oc 



ANEXO No.8 

Mapa de código AIVAR, y 

tabla de valoración de 

suelo rural para el predio 

N° 5785946, en base a la 

Ordenanza Metropolitana 

No 152. Que aprueba del 

plano de valor de suelo 

urbano y rural 



CODIGO DE A1VA PARA EL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

CODIGO AIVA 

. 101000Q 

• 101011:R 

11030007 

11030004 

11030007 

1 10"”)202R 

1103020 ,R 

11040001 

I 104000- 

1 
1104010.4R 

VALOR DEL TERRENO DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Ordenanza Metropolitana No. 152- Valoración de suelo 

Valoración Terreno Rural- Zona Aeropuerto 

No. Aiva Parroquia Valoración del suelo 	egun la clase 	roecoló ica en USD Clase de tierra 

predominante I II III IV V VI VII 	VIII Áreas 

Especiales 
11030202R Tababela 9,80 5,98 5,00 4,12 3,24 2,35 0,039 	0,010 10,00* " III 

valor de las áreas espec ales es el mayor valor de la zona de cálculo del AIVA 

•• Este terreno posee una clase de tierra predominante III, por lo que su valor corresponde a 100 por metro cuadrado, 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 	 8 2 
Quito, 
	2 9 .111. 2015 

Arquitecto 
Vinicio Marroquin 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inn" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. sin ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto "Hotel Holiday Inn", ubic lio en el Conector Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adj hto al presente sírvase encontrar el Informe 

\I;

Técnico favorable No. SM-0 80/2015, ra su conocimiento y fines pertinentes. 

tentamente, 

F\  ubén Dario Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

\N\ 4I v;:_10...1) 

t• • 111-b,  

Cc: Mar, a de Lourdes Coronel Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Maur co Montalvo Letva- Director Metropolitano de Inspección — AMC 
Ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto. Informe Técnico No. SM-0180/2015. 

Nombro.  
laborado_por Arq. 	José  Zaidarla 

Revisadopor 	Arqlvlarcelo Narváez 

Ticket # 2015-095522 

f. .3rC i Moreno N2 b7 entre Sucre y Bolivar, 3er piso PBX 395 7'100 - Ext. 14002 www.quilo.gob.rto 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Dirección de Politícas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Informe No: SM-0180/2015 

Fecha ler  ingreso: 10/06/2015 

Fecha 2" ingreso: 09/07/2015 

Ingreso Planos: 10/06/2015 

Observaciones: 

Proyecto: Hotel Holiday Inn 

Solicitante: Eco. María de Lourdes Coro-
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Clave Catastral: 11531 05 0040 

Predio: 5785946 

Resultado: Aprobado 

Acciones a realizar: Implementar fas me-
didas de mitigación 

Fecha de emisión: 14/07/2015 

Copia: 

• Administración Zonal Tumbaco 
• Dirección Metropolitana de Inspección 
• Secretaria de Territorio Hábitat y Vi-

vienda 

Datos Generales del Proyecto: 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes: hacia el 
Conector Alpachaca (vía de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacía la calle 
Cotopaxi (vía secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 
• Tipología de Edificación: Hotel 

• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 
• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 

ubicados en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 
• Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 
• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realizadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, !a Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico "Hotel Holiday Inn". 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 
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 	CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS 

NIVEL 	 UBICACIÓN 

-3.24 Sótano Hotel 
-0.96 Sub suelo 2 oficinas 
6.82 Planta de acceso exterior Este 

3.58 Sub suelo 1 oficinas 

0.1S Planta de acceso exterior Oeste 

Total 

71 

	Nº DE ESTAC. 
59 

29 

36 

19 

	214 

propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina etc.), zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehículos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y número de plazas de estacionamientos del proyecto 

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa- 
chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 

Ubicación: proyecro Holiday Inn 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Caracteristicas actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 
En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conectar Alpachaca: vía exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía: 33,00 ni. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 8.00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta via conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxi: vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la via: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes: de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin proyecto: 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conector Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de tráfico (8 vehículos / día) por 
el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 y en la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se 
detalla lo indicado. 
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Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el conector Alpachaca en la situación sin proyecto 

Fuente. Estudio de Tráfico: Proyecto Hotel Holiday lun 

U • 

CALLE COTopAxi 
—_. • 

.7 
1,1DL 

21,0 LtZ, 9), 
AEROPUERTO 

4— 
PROYECTO 

HOTEL QUITO 

—4> 

(1."...411~1~1  

VLA. AL  AL ROPU1RT O 
CONt :Ten 	tH, 

Cuadró N° 2 
Resumen de doras de flujos vehiculares en horas pico realizado en la lntersecciónl-2 

Elaboración *ro ,ia 

Hora Pico 	 DIA 1 DIA 2 131A 3 

Sh00-9h00 1.b97 1.684 1.134 

15h00-16h00 1.302 1.427 879 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conector Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 
día. , 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende dei estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conectar Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a lo que se indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Tráfico con proyecto:  

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Rutas de acceso al proyecto Hotel Holiday lnn 

Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 
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gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptará el impacto de todo el flujo vehicular. 

Gráfico No. 4 
Esquema de c irculación al Interior del Hotel Holiday Inn 

Conector-Alpachaca  

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicula 
considerado vanos parámetros para estimar la ocupación de los 
proyectados: 

r, el estudio ha 
estacionamientos 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel = 3 vehículos I día 

de Quito que se 

-Los ingresos y salidas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo 
municipal que rige estos aspectos. 

la calle Cotopaxi, 
permite accesos 
con la normativa 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehículos en las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 

Esquema de circulación al exterior del Hotel Holiday Inn 

4, 

3, 
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Cuadro N° 3 
Proyección de Moros vehiculares Intersección 7.8 por la Calle Cotopaxi 

Elaboración propia 

PROYECCIÓN DE VEHÍCULOS QUE INGRESAN Y SALEN DEL HOTEL POR LA CALLE COTOPMI 
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PROMEDIO DE USO DE 

ESTACIONAMIENTOS 
HORA 

INGRESO HOTEL SALIDA HOTEL 

/if  7 + 8 
73% 

HORA PICO 7.00 A 8.00 AÑO 

2014 
156 156 

73% 
DIA DE6:00 A .19:00 AÑO 

2014 
469 469 

90% 
PROYECC'ON AÑO 2019 

H.P ICO DE 7:00A 8:00 
193 193 

90% 
DIA DE6:00 A 19:00 AÑO 

2019 
578 578 

100% 
PROYECCION AÑO 2024 

H.PICO DE 7.00A8:00 
214 214 

100% 
DIA DE 6:00 A 19:00 AÑO 

2024 
642 642 
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Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresaran y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehículos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de tráfico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de tráfico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro N°4 
Resumen de datos de la Modelacián de tráfico en la hora pico de la Calle Cotopaxi 

RESUMEN DE MODW5V1 lit TRÁFICO EN AL 1-10RA PICO DE LA CALLE COTOPAXI Y 
ACCESO VEHICULAR A ESTACIONAMIENTOS DEL HOTEL HOLIDAY INN 

AÑO I 	MODELACIÓN 	VOLUMEN VEHICULAR 
HORA PICO 

NIVEL DE 
SERVICIO (LOS) 

ICU % 

SIN PROYECTO 2 A 6.70 
2014 

r-- 
CON PROYECTO 314 A 19.70 
SIN PROYECTO 125 A 8.60 

2019 CON PROYECTO 511 A 23.90 
SIN PROYECTO 171 A 10.50 

2024 CON PROYECTO 557 A 26.40 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad, así como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

• Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or-, 
denanza Metropolitana No, 172. 

I  Á  
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• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposición al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulacion vehicular al interior del proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos, mínimo a 
20 m. a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la línea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generación de colas de espera vehicular en la via 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidación. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo ''B" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inri", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaría. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizará el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes. 
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La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del proyecto "Hotel Holiday Inn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto éstas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar-
quitectónico. 

Elaborado por: José Zaldaña Rasero. 
Revisado por. Marcelo Narváez Padilla. A 

Para. Rubén Dario Tapia R. 
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Oficio Nro.SA-POL- AS -2014-7300 
DMQ, 18 de diciembre 2014 
Ref.: 

GDOC: (SISGESI) 2014-169750 

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday Inn Qutio Airport 

Señor Arquitecto 

Alberto Rosero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluación Ambiental de viabilidad al 

Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday Inn Qutio Airport, el mimo que fue 

elaborado conforme al procedimiento para los análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especiales(PUAE). 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 

proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para los fines 
pertinentes. 

Atentame 

(y 

  

DESPACHO 

 

COI-LO) SECRETARÍA DE 

 

AMBIENTE 
Dra. Verónica Arias 	 ALCALDIA 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
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INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITETONICO 

HOTEL HOLIDAY INN 

1. ANTECEDENTES 

BPO S.A. tiene como interés la construcción de un Hotel Holiday Inn la Parroquia de Tababela, 

próximo al Aeropuerto Mariscal Quito, sector de Empleados de DAC. El proyecto tiene como 

objetivo cubrir la demanda hotelera de 4 estrellas del sector. 

El área total del proyecto es de 13.000 	, prevé un área útil de 3.862m' , la edificación 
comprende un planta baja y 3 pisos altos, con un total de habitaciones. 130 complementada 

con Restaurante — Cafetería, Business Center, 8 Salas de Reuniones y Eventos, Bar, Piscina, 

Gimnasio — Spa, Convenience Store, Piso Ejecutivo y 200 estacionamientos 

Como elemento adicional el proponente plantea que el proyecto no intercepta con bosque 

protector por lo que el ente regulador sería la Secretaria de Ambiente, 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a. Factibilidad de servicios Considera la obtención certificaciones provisión de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento, residuos sólidos urbanos, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, transporte. 

b. Impactos Ambientales: impactos relacionados a la contaminación del agua, 
aire, suelo y ecosistemas. Para el caso de proyectos que generen residuos 

especiales o peligrosos (Hospitales), se deberá especificar como realizarán la 
disposición final de los residuos que generan. 

c. Construcción sustentable: Comprende la utilización de energía eléctrica 
alternativa (solar, eólica, hidroelectirca), tratamiento de aguas servidas y 
reutilización de las mismas, recuperación de agua lluvia y separación de 
residuos, recuperación y reciclaje y disposición de desechos orgánicos. 
Reutilización y reciclaje de materiales de construcción y papel. 

d. Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención 
Especial y Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: Comprende la 
obtención de un informe en la Secretaría de Ambiente en el cual se plasme de 
manera cartográfica la ubicación geográfica del proyecto y su relación con las 
áreas protegidas, bosques protectores y quebradas, así mismo de intersecar 
con áreas del PANE, deberá obtener el debido informe de la autoridad 
ambiental nacional (MAE). 

e. Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: considera el grado de 
afectación a la conectividad entre ecosistemas, e! nivel de aislamiento del 
ecosistema frente al desarrollo urbano y el grado de peligro existente por su 
endemismo y/o peligro de extinción 

f. Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proponente 
del proyecto deberá especificar claramente el porcentaje de área verde que 
esta afectando con su intervención y como y donde serán restituidas la 

afectación, además en conjuntos residenciales más allá del cumplimiento de la 
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recomendación de la OMS deberán especificar el valor agregado del 
porcentaje del aporte. 

g. Huella de carbono: El proponente deberá calcular su huella de carbono 
(emisiones CO2) y definir posibles opciones de medidas de reducción de 
carbono y de carbono neutralidad. 

h. Concesión de material de construcción: El proponente deberá definir el sitio 
de donde extraerá el material de construcción. 

i. Disposición de residuos de construcción (escombros): El proponente deberá 

especificar el volumen de escombros que deberá C 
Definir en la integridad del proyecto mecanismos de compensación: 
Especificar de manera detallada los beneficios de compensación en favor del 
ambiente, áreas de conservación, recuperación de quebradas, apropiación en 
la recuperación y mantenimientos de espacios urbanos, entre otros. 

k. Contribuciones urbanas del proyecto: valor agregado del diseño, incremento 
de creas verdes y de espacios públicos, mejoramiento de la red de 

equipamientos y servicios, innovación ambiental, protección y/o recuperación 
de quebradas, bosques nativos y exóticos, entre otros aspectos. 

) 
O 

3. EVALUACIÓN 

✓ Impactos Ambientales: Contempla la implementación de medidas de mitigación 
ambiental en los siguientes componentes: 

Contaminación del aguas residuales: Cumple con las con las medidas de mitigación con la 
implementación de Proceso de Lodos Activados hacia una Planta de Tratamiento 
Modular, formulado por la compañía de servicios IMECANIC Cía. 

Contaminación de aire: Cumple con las medidas de mitigación con la implementación de 
sistemas de refrigeración ecológico constante y variable para habitaciones, pasillos y aire 
fresco; formulado por la empresa Sisclima Cía. 

Contaminación de paisaje: El proyecto presenta un diseño paisajtstico considerando 

especies nativas con ambientes propicios para atraer aves silvestres; formulado por la 
empresa Diseño de Jardines Cía. 

Contaminación de suelo. Se formula un plan de contingencia para derrame de aceites y 
combustible, incendias y conforme al manual de seguridad. 
Incendios forestales: Contempla un Sistema Contra Incendio previsto para una demanda 

de 500 galones por minuto por una hora de abastecimiento. 

✓ Construcción sustentable: 

Lavado: Contempla sistemas de lavadora con eficiencia energética y consumo óptimo de 
agua, formulada por la compañía Domus Cía. 

Sistema eléctrco: Comprende acometidas con la Empresa Eléctrica Quito en media 
tensión; para la implementación del sistema eléctrico se empleara normas 

internacionales y locales, se establece además un sistema de control de iluminación y la 
utilización de luminaria ied. 

Cubiertas verdes: El edificio plantean alrededor de 700m` de cubiertas verdes. 

✓ Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención Especial y 
Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: La ubicación geográfica del proyecto 
no afecta a las áreas del Sistema Distrital de Áreas Protegidas y Corredores Ecológicos, 
bosques protectores y quebradas, así mismo no interseca con áreas del PANE. 

4 
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1 Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: No existe una afectación a la conectividad 

entre ecosistemas, el proyecto promueve la conectividad de áreas verdes urbanas con 
vegetación nativa. 

1 
 Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proyecto aporta con 

2.020 m2. 

✓ 
Factibilidad de servicios: El proyecto incluye la factibilidad de los servicios básicos de 

alcantarillado, agua potable y recolección de basura. El sector no posee red de 

alcantarillado público, por lo que el promotor construirá una red para canalizar aguas 
lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

1 Huella de carbono: No se especifica, el proponente deberá calcular la huella de carbono 

para la construcción (emisiones CO2), y definir las posibles opciones de medidas de 
reducción de carbono y de carbono neutro. 

1 Disposición de residuos de construcción (escombros): El promotor especifica los 

reglamentos de prevención de riesgos laborales y de seguimiento durante toda la fase de 
construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos generados en 
la construcción, conforme lo formula la empresa SEMAICA Cia. 

4. Calificación 

Conforme a los criterios de evaluación descritos en el presente y en la ficha adjunta el 
proyecto califica con 28 puntos a favor y 2 en contra. 

5. Conclusiones 

El proyecto PUAE Holiday Inn, cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder la 
propuesta de ordenanza. 

Adjunto a este informe, encontrará el respaldo de documentación entregada por el Promotor 
BPO S.A. 

uit0 
_D a. Verónica Arias 

Secretaria de Ambiente 

POL/1L/NiI  
18/12/2014 
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VALJEARC. 

PROYECTO HOTEL 
HOLIDAY INN QUITO 

AIRPORT 
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Holidayinn 

111:, 
	NEM 

Franquicia 
• IHG ',la cadena mes grande del mundo con 687 mil heti taco ne s en 

4.6gr hoteles distribuidos en rca pises en los 5 t ent.nent es (a De mit). 

• INC Pene e/sistema roas grande, ...oled° y productivo d e 
s ese rifar iones a nivel mond«. Posee n centra:es c e reservaciones 
repartidas en el mundo y una red va satélite. 

• INC. Mera s; de tos so mercados mis Importantes a noel mundial 

lit 
Franquicia 

• ...cadena Ha)day Ion (y Holiday Ion Express/ es parte del portafolio de 
marras de la ornpah a Intercontinental Hotels Group (IHGI 

• Solo •-. H 2033 se agregaron hoteles con 35.467nueires habitacioneshi0 
la ceden. hitG 

• INC tiene e • proceso de desarrollo aneo hoteles repartidos en ton 
paises 

' Holiday Int es la marca emblema del portafoliode 1145 
' Holiday lrel y Hofiday trin Express tienen 3.397 bote es y 415 Inri 

be Wat KweS, ubicindola torno le mogol con r meya; número de 
habliacnn es en el mundo. 

Holiday hin Iliktyko  iR4He? !Ata 

w. Ft411111 
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Franquicia 
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A•reric4 
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Promotor: BPO S.A. 

• Es una emule'. dedicada • la consultora Iisancrera y «upe s es di, 
concisa d s e 15 elos de experiencia 

' En el sector inmobiliario se ha pos,. tonadoeartosainente cano un 
estructuriador, giren!! de proyectos votamos°. de desanollos 
onmottibanos 

En el are* hotelera be la estructurados. Mintiere y gerente de 
proyectos del Hotel/Holiday km Guayen*/ Mann 

• Actualmente ejerce te ;noma funden pese el desarrallodel Hotel 
ulday Yves Corto Airport 

• De igual manare, estamos asesorando e/desarrollo dere hotel de 
sis habbsciones en Manta bayo «estándar de una cadena 
internas ron./ y hemos participado en le estivo:orando he ene lefa de 
vicios provee tos hoteleros en Galirpagos. 

I

• En el 2013, la marca Holiday Inri, ganó el premio 'HIghest /n 
Guest Satisfaction among Mid•Scale Fun Service Hotel Chains 
otorgado por la consultora J.C. Power a••cl Associates en su 
estudio del lnd ce de Satisfacción del Cliente. 

• 	El programa de Clientes Frecwentes (Priont y Club Rewards) 
tiene vn total de 69 mi iones de afiliados a nivel mundial. 

' IHG es el pr mer operador internac onal más grande en Latino 
Amé: ira y el Canbe, con 1go hoteles en 22 paises (in luyendo 
Veme« con 64 atas de experiencia en la región 

• Solo en Amerka Latina, se ha prevsto ira inversión de sin 
millones en nuevos hoteles para los Ken( mos dos años. 

Franquicia 
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	El Proyecto 
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Características del Hotel 

• El hotel será desarrollado en una edificación de 
planta baja y 3 pisos altos. 

• Total Habitaciones. 13o 
• La habitación sencilla tendra al menos 31 M1. 

• El hotel contara con las siguientes amenidades 
• Re,  tau. on I r Caletr.h. Room vr y e Lorat 
• 81,411•ss Centra 
• B Sakí de Re111110111, y Evento, 
• B.. 
• Piw loa 

Epa 

• Com.-nom-e ..!0,p 

• Rural et uilYD 

▪ Jon r Unid:11.1..11En 

z1 

Int 
Equipo de Trabajo 
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El Proyecto.- ler.Y ado. Piso alto 

o 
El Proyecto.- w. Piso alto 
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El Proyecto.- Fachadas y secciones 

• 

El Proyecto.- Planta baja 
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El Proyecto.- sotana 
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El Proyecto.- característicos generales 4 

eléctrico: 

• e e Carga eléelnee (Memada del otea dee hilo!, IncLicia era as 
elderOMS OS de 630 KW, dende a generación de emergencia 04•11 
el 100% Pe le ,erga 

• Se ha ealateacitio que ladea les lumtneilea del hotel sean del tipo 
red 

• El Serena de Detección de Incendio seas CC4SIR.Vd0 balo els 
mermes NOPA•72 

• El Hotel corriere con un sistema do seguridad ¡Magra. de acuerdo a 
amargares mlerrincloneles de la cadera que intuyen DI' T v, 
corred de acceso. senalization de emergen a sistema de 
sonortzeción ex. 

• El Srilerna de comunicación para toa y elefoS Comprenderá le 
canalización necesaria pera podar deseadla,  al tendido Iner anta/ 

illik  y •edreal le las sistemas caneo me voz con de e datas.  

El Proyecto.- características generales 

Saniterlo.. 

Loa dazedDed da cocina y comedor contaran Oen lar Interceplor de 
tunas y sCialosubicodos cercanos al local POIM k °nem, al 
salema general ás evacuación de aguas provo montee de 
sanearlos 

• El eritema sanearlo se ha previsto canalizar toda le red haps 1555 
planta de tratemlenlo de aguas leSicluales Can les s4p.oe•tu, 
maese( sticao 

• CsoliCkled de astruntent, de 100m3idia 
• Tiempo de Deber .. 24 bares 
• Caudal asedo/' 3 es 

• FI enromes de la plana oe tratamientos/ olezare como eig.ie pare 
nein se construire un tanque de capcsclen de apee tratada y le 
onslatarri un Maroma de bombeo y Camión acielonel. 

El Proyecto.- características generales  4,  

• El sistema de camelización sera de Upo expansión c1r,m y 
ulalzam reIngerante ecológico tipo 8410 cien un Nocente c. de 
renoveclort de etre del 10% 

o tes oateaciones laMblen contaran CCM calenocCión pero are 
simas. 

• Paseos. ateas comunes yds Seriados serán dunallzadas 

hes. Verdeo, 

• El .6% riel área del proyecto esta desicada a amas versos 
Sumado a euro se oteaba le utilización oca adequin ecológico en 
155 áreas de tratamonernientos exteriores ama ircrernexer la 
superficie de vegelece5« 

a En el enasto temerán se plantean »triedra os 700m2 ckp 
abiertas verdes. 

e 	o V 04  o3V 
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49- El Proyecto.- carenteristices generales 

garrafa«, 
• Está estimado un consuma total da 30.364 galanes /ella 
• Para una reserva de 3 chas. so ha proyectado la construcción do 

una asierre de 345 m3 
• Para el SIslerne Contra Inceocan se ha previsto una dem,  anda do 

500 pilones por minuto pos una hola de anastecemeneo, lo que 
Implica una edlema de 114 m3 

• En adra de que en el sector no asiste red de re entantrido pubICO, 
se ha clecrildo me en el proyeelo 058 hl un elcareat•indu 
separado. es decir Ulla red pon Canalizer aguas auno. y otra para 
canead, aguas unidas 

• La evacuación do aguas servidas del proyecto concurre hasta una 
'Ración de ~Mea que elevará las pum necia la Planta de 
Tratamiento Modular a ubicarse en al lanero 

• La red sanear* va colectando desde sus cocas y camufla de 
Inspección cada uno de los servicios y de ids albinas de 
desearles 



E1 Proyecto.- Aporte ala ciudad 

1 11110 LOMO cooli beodo n la ciudad de Godo se enGetgal id dc! 
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HOTEL HOLIDAY INN 

MEMORIAS TÉCNICAS DEL PROYECTO ELÉCTRICO 

I.- GENERALIDADES 

El proyecto contiene el diseño de las instalaciones eléctricas con las consideraciones 
técnicas que garantizan con fiabilidad, seguridad y continuidad del servicio de energía 
clectrica con el fin de obtener un funcionamiento satisfactorio del sistema y reducir al 
mínimo los peligros de incendios y accidentes, y a su vez contemplan las mejoras del 
rendimiento económico de las inversiones, estableciendo una previsión de dimensiones y 
capacidad proporcionada al crecimiento previsible del consumo. 

El hotel está formado por un nivel de parqueos, lavandería, bodegas, comedor y lounge de 
empleados, ubicados en el subsuelo; en la planta baja, se encuentra la administración del 
hotel, bar, restaurante, piscina, sauna, cocina, sala de máquinas, sala de sesiones, cuartos 
eléctricos y parqueos; el piso 1 está formado por 43 habitaciones del hotel; el piso 2 formado 
por 44 habitaciones; El piso 3 esta formado por 38 habitaciones y el Sky Bar. 

El hotel se encuentra ubicado en la Parroquia Tababela, Cantón Quito, entre el Conector 
Alpachaca y la calle Cotopaxi aproximadamente a un kilómetro del nuevo aeropuerto. 

2.- SISTEMA DE MEDIA TENSION 

La acometida por parte de Empresa Eléctrica Quito S.A., será en media tensión, desde el 
punto de conexión que indique la empresa antes mencionada según el estudio de factibilidad 
del proyecto, la acometida en media tensión terminara en el grupo de celdas del edificio del 
hotel. 

Las conexiones de la acometida en media tensión tanto en el arranque como en la llegada al 
grupo de celdas serán realizadas con las terminaciones adecuadas. 

3.- CELDAS DE MEDIA TENSION 

El grupo de celdas de media tensión éstará formada por: Una celda de medición donde se 
ubicaran los transformadores de corriente y potencial para la medición, luego pasa hasta la 
celda de protección de media tensión con seccionador fusible tripolar bajo carga. 

4.- TRANSFORMADOR 

El transformador que se pretende instalar será trifásico tipo padmounted de las siguientes 
características: 

Capacidad 	 750 KVA. 
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Voltaje primario 	 Según información de la factibi I idad 
Voltaje secundario 	220-127 V. 
Fases 	 3 
Frecuencia 	 60 Hz 
Altitud 	 2400 ni sobre el nivel del mar 
Sumergido en aceite 
Tipo: 	 Padmountcd. 

5.- ACOMETIDA EN BAJA TENSION 

Se refiere a la interconexión entre los bornes de baja tensión del transformador y los bornes 
de entrada del disyuntor de protección principal motorizado controlado por la transferencia 
automática. 

6.- TABLEROS DE DISTRIBUCION 

TABLERO T-M 

El tablero T-M estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, debidamente 
tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá la base 3F- CL-20, del 
hotel, se instalara una tubería rígida de 1 1/4" entre la celda de medición y el modulo de 
medición ubicado en la pared exterior del cuarto de celdas. 

TABLERO DE DISTRIBUCION TD-PH (TT-A) 

El tablero TT-A, distribuye la energía eléctrica de servicio normal o la que proviene del 
generador de emergencia, estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. Este tablero esta formado por 
breakers motorizados, dispositivos de control necesarios para realizar la transferencia de 
servicio normal a emergencia y viceversa. 

Se encuentra ubicado en el cuarto de tableros eléctricos. 

TABLERO TD-H 

El tablero TD-H estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá el breaker 
de protección principal de 3P-1600, barras de cobre, aisladores y breakers de protección 
secundarios de los alimentadores de los paneles de distribución de paneles de distribución de 
alumbrado y tomacorrientes y fan coils de las habitaciones. 

Se encuentra ubicado en el cuarto de tableros eléctricos de la planta baja 

TABLERO TD-AAH 

El tablero TD-AAH estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá el breaker 
de protección principal de 3P-2000, barras de cobre, aisladores y breakers de protección 
secundarios de los alimentadores de los tableros de distribución de bombas de agua potable, 



bombas de piscina, bombas de cortina de agua, equipos de aire acondicionado, bombas 
contraincendio, ascensores. 

7.- ALIMENTADORES PRINCIPALES 

Son los conductores que alimentan desde el tablero de distribución principal TD-PH, a los 
tableros de distribución TD-H y TD-AAH. Cada uno de estos alimentadores se encuentra 
definido y detallado en el diagrama unifilar. 

Los alimentadores se instalarán canaletas portacables en los recorridos horizontales y 
verticales. 

Todos los alimentadores serán debidamente identificados. 

o 8.- PANELES DE DISTRIBUCION 

Reciben los alimentadores principales y distribuyen la energía eléctrica a los circuitos 
derivados de alumbrado y tomacorrientes y salidas especiales del hotel. 

En el diagrama unifílar se indica lodos los paneles de distribución considerados en el 
sistema eléctrico del hotel. 

9.- CIRCUITOS DERIVADOS 

Tomando en consideración los niveles de iluminación y tomas por áreas se 
los puntos de alumbrado y tomacorrientes en el hotel, determinando de esta 
cantidad de circuitos derivados, teniendo como estándar circuitos de 20 
alumbrado y de 20 A y 30 A. tomacorrientes de 120 V. 

El número de puntos para cada uno de los servicios esta claramente indicado 
planillas de circuitos. 

10.- CANALETAS Y SOPORTERIA 

han distribuido 
forma el tipo y 
amperios para 

en los planos y 

En el edificio se ha proyectado el uso de canaletas portacables eléctricos de 20 x 10 cm, en 
cada uno de los pisos del mismo, estas canaletas transportan los conductores de los circuitos 
de los diferentes sistemas eléctricos del edificio. 

Todas las canaletas y parrillas deberán ser galvanizadas y deberán traer todos los accesorios 
necesarios para su respectivo ensamblaje. 

La soportería de todas las canaletas, escalerillas, tuberías y cables está conformada por riel 
chanel, varillas roscadas, ángulos de hierro, grapas y todos los accesorios necesarios para su 
armado. Todos estos materiales deben ser galvanizados. 



II.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

Existen dos mallas de puesta a tierra, las mallas aterrizarán todo el sistema eléctrico corno 
transformador, generador y tableros de distribución, además del pararrayo. El sistema de 
puesta a tierra estará conformado por cable de cobre desnudo # 4/0 y 2/0, varillas de cobre 
de 5/8" x 6' y para la unión de los puntos se utilizará soldadura tipo cadweld o similar. La 
llegada de los chicotes de tierra se hará con tubería PVC de 2" y el respectivo terminal de 
ojo. 

12.- GENERADOR DE EMERGENCIA 

Del estudio de cargas que van a estar conectadas con el sistema de emergencia se ha 
dimensionado la capacidad del generador para dar servicio al 100 % de las cargas, para lo 
cual se requiere de un generador de 800 KW stanby para trabajar a 2400 msnm., para las 
cargas de 220-127 V 60 Hz con un motor de 1800 rpm, 

Como función básica el generador debe cumplir lo siguiente: 

Cuando la empresa eléctrica local no suministre energía aI edificio, debe generar una señal 
que ordene el arranque al generador. Al arrancar el mismo automáticamente deberá alcanzar 
la frecuencia y voltaje nominal para suministrar la energía requerida al sistema. 

13.- PARARRAYOS 

Este sistema tendrá un pararrayos de protección tipo iónico para las descargas eléctricas 
atmosféricas. 

El pararrayos estará ubicado en la azotea soportado por un mastil de 3" de diametro y 6 m. 
de largo, el conductor bajante del pararrayos hasta la malla será # 4/0 AWG en tubería PVC 
de 2". 



ESPECIFICACIONES DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 

Normas 

Mientras no se indique lo contrario, o se especifique en planos, todos los materiales eléctricos, 
equipo, instalación y pruebas, se regirán de acuerdo a lo establecido en las siguientes instituciones: 

National Electrical Code de National Fire Protectión Association 
American National Standards Institute (ANSI) 
National Electrical Manufactures Association (NEMA) 
Undderwriter's Laboratories (UL) 
American Society for testing and Materials (ASTM) 
Insulated Cables Engineers Association (ICEA) 
Normas y reglamentos de la Empresa Eléctrica Local. 

Materiales 

Todos los materiales serán de alta calidad, nuevos, sin uso, libres de defectos, adecuados para el uso 
que se ha determinado y para el voltaje de operación. 

Las referencias a productos comerciales que se hacen en los planos y en estas especificaciones 
tienen solamente fines descriptivos. Podrian ser usados productos de otros fabricantes de igual 
calidad y especificaciones a los mencionados, siempre que sean aprobados por el fiscalizador de la 
obra. 

1.- Tuberías 

1.1.- Tuberías EMT 

Mientras no se indique lo contrario la tubería serán tipo EMT, del diámetro indicado en el 
plano. 

La tubería y sus accesorios quedarán empotrados en paneles, contrapisos y sobrepuesto en 
los tumbados, siempre que no se especifique lo contrario en el plano. 

Generalmente se utilizará este tipo de tubería para los circuitos derivados y circuitos 
alimentadores, área exterior como alimentación a luces de jardineras, etc. Cuya tubería se 
indicara en el plano respectivo. 
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1.2.- Tuberías metálicas rígidas 

Se utilizara este tipo de tuberías para las acometidas tanto de baja tensión como de media 
tensión, solo así se lo indicara en el plano respectivo. 

1.3.- Tuberías de PVC 

Se utilizara este tipo de tuberías para áreas exteriores, las cuales se instalara primero en un 
terreno compactado con una cama de arena de 25 cm. de espesor, una capa de hormigón 
simple luego cascajo y el acabado del piso respectivo. Este tipo de tubería se indica en el 
plano respectivo. 

2.- Cajas 

.1.- Cajas Metálicas 

Serán de tipo de acero galvanizado y serán pintadas en su totalidad sumergiéndolas en 
pintura anticorrosiva para prolongar su vida útil. Tendrán las siguientes características: 

a) Para salidas de alumbrado: 

- Octogonales de 1 1/2" x 3 1/4" Hasta tres derivaciones 
- Octogonales de 1 1/2" x 4" 	De tres a cinco derivaciones 
- Cuadradas de 1 1/2" x 4" 	Mas de cinco derivaciones 

b) Para tomacorrientes e interruptores de 120 V: 

- Rectangulares de 4" x 2 1/8" x 1 7/8" 
- Rectangulares de 4" x 2 1/8" x 2 1/8" 
- Cuadradas de 4" x 4" x 1 1/2" 
- Cuadradas de 4" x 4" x 2 1/8" 

Según el número de conductores o cantidad de dispositivos a instalarse. 

c) Para tomacorrientes de 240 V, o salidas especiales: 

- Cuadradas de 4" x 4" x 2 1/8" 

Cuando sea necesario la instalación de cajas de mayor tamaño ya sea en los circuitos 
derivados o alimentadores, deberán ser fabricadas con planchas de hierro galvanizadas de 
1/16" de espesor con tapas desmontables y aseguradas a la caja mediante tornillos. 
Las dimensiones de las mismas deberán tener relación con el número y calibre de los 
conductores que van en ellas. 
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2.2.- Cajas de Hormigón simple 

Cuando se requieran cajas de hormigón simple, estas dispondrán de un contramarco de 
ángulo de hierro de 3/16" x 2" y la tapa será de hormigón armado con un marco de ángulo 
de hierro de 3/16" x 1 1/2". Las dimensiones de las mismas serán: 

- 0.8 x 0.8 x 0.8 m Para acometidas de media tensión con tapa 0.9 x 0.9 m. Sino se 
especifica lo contrario en los planos. 

La ubicación de estas cajas estará indicada en el plano de implantación de requerírselas. 

3.- Conductores 

3.1.- Conductores de Baja Tensión 

Los conductores serán de cobre electrolítico con aislamiento para 600 voltios, tipo THHN. 

Serán de un solo hilo hasta el número 10 A.W.G. y tableados del número 8 A.W.G. en 
adelante. Para la acometida en baja tensión, alimentadores de tableros de bomba de agua 
potable, bombas de pileta, se utilizarán conductores de cobre tipo THHN. 

Se usará en lo posible, diferentes colores para cada fase y se reservará el color blanco para el 
conductor neutro y el color verde para los conductores a tierra. 

4.- Tableros. 

Será de estructura metálica de plancha de 1/16" como mínimo y en su interior contendrá el 
disyuntor, aisladores y demás accesorios cuyas indicaciones se muestran en el plano. 

La cubierta y tapa metálica será removible, sujeta a la estructura. La cubierta metálica 
recibirá un acabado de esmalte de primera calidad, puesto sobre una base de anticorrosivo. 

La distancia entre partes bajo tensión y los revestimientos de chapa tienen que ser de 40 mm. 
como mínimo; de 100 mm. Entre dichas partes y las puertas y de 200 mm. Tratándose de 
largueros. 

El tablero estará protegido contra contactos accidentales, así como contra la penetración de 
cuerpos extraños en su interior. 

En ningún caso se instalará junto al tablero, equipos o materiales que sean fácilmente 
combustibles. 

La barra del neutro y de tierra estará ubicada en un lugar accesible dentro del tablero donde 
se permita revisar fácilmente todas sus conexiones. 



5.- Panel de Distribución. 

Será de caja metálica del tipo empotrable, con tapa frontal, cuya remoción dará acceso al 
disyuntor y conexiones internas. 

El panel será para el uso de disyuntor termo magnético del tipo enchufable. 

El panel está provisto de la barra para tierra. 

6.- Disyuntores. 

Los disyuntores de protección de los circuitos serán automáticos y estarán provistos de 
dispositivos termomagnéticos de acción rápida. 

Se han considerado tres tipos de disyuntores: 

a) DISYUNTORES SOBREPUESTOS 

Van montados sobre una base y se instalarán en el tablero de distribución. Estos disyuntores 
protegen a los circuitos alimentadores y barras de los tableros. 

b) DISYUNTORES ENCHUFABLES 

Se utilizarán en los paneles de distribución y darán protección a los circuitos derivados. 

El amperaje nominal y número de polos de cada disyuntor se indica en las planillas de 
disyuntores y diagrama unifilar del sistema. 

La capacidad mínima de interrupción de los disyuntores enchufables será de 10.000 
amperios asimétricos mientras no se especifique lo contrario. 

.- Barras 

Las barras serán de cobre electrolítico de alta conductividad y estarán soportados por medio 
de aisladores de fibra vulcanizada o resina. 

Los conductores se conectarán a las barras por intermedio de terminales de cobre o cobre-
aluminio del tipo talón o de presión, sujetados a las barras con pernos cadmiados del 
diámetro apropiado y con sus correspondientes arandelas planas y de presión. 

- Interruptores y Tomacorrientes 

Los interruptores serán del tipo empotrable 15A-220V, con placa. 

Los tomacorrientes de los circuitos de 120V, serán del tipo doble 15A-220V, con placa, 
similar a los interruptores. 



Los tomacorrientes de los circuitos de 220V, serán sencillos, para empotrar en caja, la 
capacidad de los mismos viene indicada en el plano respectivo. 

Se consideran las siguientes alturas de montaje sobre el nivel del piso terminado al centro de 
la caja: 

- Interruptores 	1.23mts. 
- Tomacorrientcs 0.40 mts. 

Para las alturas de las demás salidas se consultará con el constructor civil o propietario en el 
momento de la construcción. 

Los interruptores y tomacorrientes serán de la marca Bticino o similar. 

9.- Sistema de puesta a Tierra 

Todo el sistema estará debidamente aterrizado de acuerdo al artículo 250 del NEC. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Cualquier aumento, disminución o modificación en la instalación, seguirá las mismas 

especificaciones aquí indicadas, y cualquier aumento o información técnica complementaria 
o especificaciones omitidas se resolverán de acuerdo a las normas del código nacional 
eléctrico, código eléctrico norteamericano y reglamentos de la empresa eléctrica local. 

9 



CONDICIONES ESPECIALES 

HOTEL 
HOLIDAY INN 

QUITO 

Septiembre 2014 



1.- TRANSFORMADOR 

El transformador del proyecto es de tipo PADMOUNTED sumergido en aceite, el aceite del 
translónnador es libre de PCB (bifenilo ploriclorado) cumple con la norma NTE INEN 2 
133:98 y según las normas de la EEQ S.A. 

Además se debe tener en cuenta un canal alrededor del equipo para controlar los derrames 
que se pudieran ocasionar, el piso de este canal debe contar con algún tipo de grava que 
retenga el aceite según las normas de la empresa eléctrica local. 

La acometida de media tensión tendrá que ser subterránea (soterrada) para evitar el impacto 
visual del cabIeado correspondiente. 

2.- GENERADOR 

El generador será de tipo cabinado para evitar la contaminación ambiental por ruido de los 
huéspedes del hotel. 

Se debe tener en cuenta que el tanque de combustible diario debe poseer una cuba que 
almacene el 140% del cubicaje nominal del tanque salvo el mejor criterio del cuerpo de 
bomberos o del municipio local 

3.- EFICIENCIA ENERGETICA 

Siguiendo las normas de la EEQ S.A. se debe considerar que los equipos cumplan con las 
reglas de eficiencia energética actuales, además que los sistemas de aire acondicionado sean 
considerados como de bajo consumo energético. 

El control de iluminación deberá ser el adecuado para ahorrar la mayor cantidad de energía 
en el edificio para esto se deberá utilizar tableros de control de luces, programadores de 
horario, etc. 

En las áreas comunales se utilizara iluminación tipo led por ser la de mayor uso y para las 
habitaciones el control será mediante el uso de tarjeta de habilitación de energía al ingreso 
de la misma y de esta forma maximizar la eficiencia energértica. 

En la medida de lo posible los proveedores de los materiales para las instalaciones 
mencionadas en esta memoria deben cumplir la norma ISO 14001. 
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MEMORIAS DESCRIPTIVAS 

El sistema de aire acondicionado elegido para este proyecto es del tipo expansión 

directa, de flujo constante y variable con las siguientes características: 

Refrigerante Ecológico R410A 

Alta eficiencia eléctrica ( BTU/14 / Kw/H) ( LEER 32) 

Frío y calor simultáneamente (operación sincronizada = ahorro ecológico) 

Chequeo automático de niveles de refrigerante (detección de fugas) 

Ventilación de aire exterior para climatizar pasillos y aire fresco para cada 
unidad del proyecto 

Equipos con Certificado ARHI 

Equipos avalados bajo la norma ESO 9001 / ISO 9000 

Equipos avalados bajo la norma 1SO 14001 (medio ambiente) 

Certificación ETL (laboratorio independiente a marca) 

Fácil mantenimiento 

Utilización de agua de condensado para riego de aéreas verdes 

a.- Sistema de refrigerante constante: Para los pisos: Sótano, Planta Baja, se 

tiene previsto sistema de expansión directa tipo Split solo frío de alta eficiencia 

eléctrica con refrigerante ecológico con nombre comercial R-410'. Los 

evaporadores serán instalados en los cuartos de máquinas previstos para este 

efecto y los condensadores ubicados en losa de cubierta. En el lugar donde se 
deposita la basura orgánica se tiene previsto la instalación de un equipo de 

refrigeración, para evitar la descomposición de la basura al medio ambiente. 

b.- Sistema de refrigerante variable: Para las habitaciones y corredores de los 

pisos Primero hasta el tercero, el sistema escogido es del tipo refrigerante variable, 

el cual es ecológico, ya que con la ayuda de una caja denominada head recovery 

nos permite tener frío y calor simultáneamente, con evaporadorers tipo fan coi( de 

dueto en cada habitación interconectadas y pasillos con tubería de refrigerante a 

los head recovery instalados sobre tumbados y de estos a los condensadores 



ubicados en la losa de cubierta. Es un sistema inteligente VRF, el cual modula el 

volumen del refrigerante de acuerdo a las necesidades de cada ambiente, 

estableciendo una proporción adecuada entre la potencia entregada y la 

consumida. Sus siglas significan "volumen de refrigerante variable". El sistema 

consiste en unidad condensadora exterior equipada con compresores de tecnología 

INVERTER que ajusta en todo momento la capacidad de refrigeración de cada unidad 

en Función de la demanda instantánea de cada zona climatizada. 

Se tiene previsto cuatro condensadores por piso (pisos de habitaciones) 

interconectadas a los evaporadores. Este sistema tiene la flexibilidad de regular la 

demanda con la variación de refrigerante, esto es a medida que se vayan 

prendiendo las unidades interiores los compresores del condensador se irán 

prendiendo de acuerdo a la demanda. Con operación de muticompresores, este 

sistema puede generar grandes ahorros de energía ya que optimiza su consumo; 

en caso de que la carga de enfriamiento sea baja, un compresor estará trabajando y 

el otro descansará, cuando la carga incrementa, ambos compresores trabajan 

juntos para lograr la carga deseada. 

c.- Sistema para aire fresco a las habitaciones: Para la inyectarle aire fresco a 

las habitaciones (10%) se lo realiza por medio de unidades tipo Fan coil. Se 

utilizarán tres sistemas VRF (HEAT PUMP) para este fin, compuestas por una 

unidad condensadora y tres unidades Fan Coi], 

A más de los sistemas descritos se tiene previsto ventilación mecánica para las 

siguientes áreas: 

- Zona de parqueos en el Sótano: La inyección se la realizará por medio de la 

rampa y la extracción por extractores. 

- Lavandería en el Sótano (extracción localizada en las secadoras) 

Baños y Vestidores de empleados: Se tiene previsto sistema compensado 

(inyección - extracción) con presión negativa en el área de servicios 

Sistema compensado para la cocina en Planta Baja 
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Servicio higiénicos de hombre y mujeres en Planta Baja: Se tiene previsto 

aire acondicionado en los lavamanos y sistema compensado (inyección -

extracción) con presión negativa en el área de servicios 

En cada uno de los servicios higiénicos de las habitaciones: Se tiene previsto 

un extractor tipo gabinete con rejilla incluida que se encenderá con el 

interruptor de la luz del baño 

La distribución de aire en todos los sistemas (Expansión directa y VRF) se la 

realiza por medio de ductos galvanizados perfectamente aislados tanto de mando 

como retorno. 

En los cuartos de máquinas previstos para el efecto se dejará puntos de drenajes y 

puntos de agua. La toma de aire fresco de las unidades de planta baja se lo 

realizará por rejillas instaladas en la fachada. 

CRITERIOS DE DISENO 

Para todo el estudio se consideraron las siguientes condiciones de diseño: 

Temperatura de Bulbo seco: 	75 °F 
Temperatura de Bulbo húmedo: 	62 °F 
Altura de Operación: 	 2100 m.s.n.m. 

Las condiciones interiores de diseño consideradas son las siguientes: 

Temperatura de Bulbo seco: 73 °F +I- 2°F 
Humedad Relativa: 50 % ± 5% 
Criterio de Ruido máximo: 30 - 35 NC 

Considerando la carga solar de acuerdo a la orientación de la edificación en ventanas y 

paredes, el número de personas, las cargas por iluminación, equipos de computación y 
equipamiento hospitalario, carga por infiltración y suministro de aire fresco. 



Los ductos de mando fueron diseñados a una velocidad máxima de 1300 pies/min; y 

los ductos de retorno a una velocidad máxima de 1200 pies/min. 

La velocidad de selección de difusores y Rejillas deberá ser entre 400 — 500 pies/min 

La ventilación mecánica se la realizará de acuerdo los siguientes criterios: 

Para baños públicos : 15 cambios/hr 

Para baños habitaciones: 	10 cambios/hr 

Lavandería: 	 20 cambios/hr 

Parqueos: 	 6 cambios/hr 

Cocina: 	 85 CFM/pie2  de campana 

• 



ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Unidades evaporadoras 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indica los planos, unidades 

evaporadoras, de la capacidades indicada en las planillas. 

Consisten en un cabinete formado por un ventilador, serpentín y filtro. 

Características eléctricas: 208-230/60/1, motor monofásico. 

El serpentín de enfriamiento será de expansión directa del refrigerante, y estará 

diseñado para una presión mínima de 250 psig. Tendrá tubos de cobre y aletas 

continuas de aluminio y deberá cumplir con la capacidad indicada en el plano. 

La carcaza debe ser desarmable y construida de hierro negro prepintado y 

completamente aislada con lana de vidrio. 

Las unidades deberán poseer filtros desechables. 

Unidades condensadoras 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indica los planos unidades 

condensadoras, de capacidad igual a la que indica la planilla del plano. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcasa para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 
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• Compresor, será del tipo hermético y diseñado para condensación por aire. 

Tendrá lubricación forzada por el cigüeñal y desplazamiento positivo, 

calentador de cárter, válvula de servicio con conexión auxiliar para 

mantenimiento, controlado por la misma válvula. Los compresores serán 

suministrados para operación a 208-230/60/1, para la unidad de 48.000 

BTUH y trifásico para las restantes. 

• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

Unidades Sok decorativos 

Se proveerá e instalará en el lugar donde indica los planos, equipos tipo Split 

decorativos, de la capacidad igual a la que indica los pianos. 

Las unidades serán de expansión directa, características eléctricas 208-230/60/1. 

Las unidades evaporadoras serán un cabinete formado por un ventilador, serpentín y 

filtro lavable. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes; 

• Carcaza para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

• Compresor, será del tipo hermético y diseñado para condensación por aire. 

Tendrá lubricación forzada por el cigüeñal y desplazamiento positivo, 

calentador de cárter, válvula de servicio con conexión auxiliar para 

mantenimiento, controlado por la misma válvula. Los compresores serán 

suministrados para operación a 208-230/60/1. 



• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

Unidades MultiV (refrigerante variable con Heat Recovery) 

Se proveerá e instalará en el lugar donde indica los planos, equipos tipo MultiV 

comprendido en una unidad condensadora con varias unidades interiores tipo fancoil 

de ductos, de la capacidad igual a la que indica los planos. 

La función Heat Recovery ofrece el modo frío/calor de forma simultánea y permite un 

notable ahorro energético. La recuperación de calor se realiza a través de cajas 

recuperadoras de calor (Heat Recovery Distribution Box) a las cuales se podrán 

conectar hasta 4 unidades interiores. El ciclo de sub-enfriamiento de las HR maximiza 

la eficiencia del sistema. 

Las unidades evaporadoras serán un cabinete formado por un ventilador, serpentín, 

tipo fan coil, con motor 220/60/1; vendrá con un control digital para el encendido del 

mismo. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcaza para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

• Compresor, tendrá dos tipos de compresores: compresor DC Inverter y 

Compresor de velocidad constante. Los compresores serán suministrados 

para operación a 208-230/60/3. 



• 
Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

• Aptos para trabajar con refrigerante ecológico 8410 

Extractores de aire 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indican los planos extractores de la 

capacidad igual a la de la planilla de los planos. 

Los extractores tendrán capacidad certificada por AMCA, norma 210-67 y llevarán el 

sello de la AMCA. Serán seleccionados para una velocidad tangencia' (tip speed) 

máxima de 3500 pies/min. 

Los motores serán seleccionados con una potencia no menor que 123% de la requerida 

por el ventilador a las condiciones de diseño. 

Los extractores tipo cabinete, vendrán con rejilla incluida en la carcasa formando un 

solo cuerpo extractor y rejilla, y serán a 115/60/ monofásicos. 

Los extractores para el parqueadero serán tipo axial, la carcasa fabricada en hierro 

negro y las aspas de aluminio. 	Las aspas vendrán balanceadas estática y 

dinámicamente desde fabrica, características eléctricas 220/60/ monofásicos 

Los ventiladores en líneas, serán tipo manejado por bandas, con cuerpo cuadrado 

construido en plancha galvanizada pesada y tendrá collarines para el montaje de 

ductos, y tendrá puertas de acceso parta permitir chequeo a todos sus componentes. 

Será a 220/60, monofásicos o trifásícos dependiendo la planilla. 

Los extractores para la cocina será tipo hongo, con descarga hacia arriba par el 

extractor y el inyector será del tipo hongo de inyección con filtros. 



Difusores y rejillas 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indican los planos difusores y rejillas 

para el suministro de aire de los sistemas de aire acondicionado y ventilación 

mecánica, se instalarán difusores de suministro, los cuales serán construidos en 

perfiles de aluminio extruidos, pueden ser de una, dos, tres o cuatro vías, tendrán 

álabes curvos fijos. 

Las rejillas de extracción y de retorno serán construidas en perfiles de aluminio 

extruido tipo barajas, con una inclinación de los álabes 45º 

Los Difusores perforados serán construidos el marco de perfiles de aluminio y malla 

perforada de acero pre pintado color blanco 

Ductos flexibles 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indiquen los planos mangueras 

flexibles para conectar el ducto principal a los difusores o rejillas. 

Ducto flexible vendrá con aislamiento de fibra de vidrio y con forro exterior de doble 

película metalizada reforzada como barrera de vapor (contra la condensación) y un 

ducto interior de doble película metalizada y reforzada, que lleva en su Interior un 

resorte de acero al alto carbón galvanizado. 

Ductos de aire 

Se construirán e instalarán todos los ductos de las medidas que aparecen en los 

pianos, serán fabricados de plancha de hierro galvanizado. Los espesores de las 

planchas y los métodos que deben emplearse en las costuras longitudinales y 

transversales de los ductos, serán los que dicten las normas para ductos de baja 

presión. 

• 
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Los duetos serán soportados desde la losa con flejes galvanizados. 

Todos los duetos, tanto de mando como retorno y extracción, se asilarán 

térmicamente con lana de vidrio y acabado de aluminio. Todas las Juntas se sellarán 

debidamente con pegamento adecuados a este tipo de material. 

El empate de los ductos a las unidades manejadoras de aire se los hará con un material 

plástico o lona, para evitar la transmisión del motor de la manejadora hacia los ductos. 



• • 

Los ductos se fabricarán de conformidad con los tamaños y recorridos que expresan 

los planos y de lámina de hierro galvanizado de la mejor calidad, cuyos espesores se 

basarán en la norma SMACNA para ductos de baja presión. 

Las juntas deberán ser herméticas y construidas en forma tal, que los salientes 

interiores apunten en el sentido de la corriente de aire. 

Deberán realizarse quiebres diagonales en las caras de todos los ductos mayores de 

12" de ancho, incluyendo los codos y transformaciones. 

Los codos curvos, a menos que fuese distintamente especificados en los planos, 

deberán poseer un radio medio de curvatura no menor de una vez y media el ancho 

del dueto. 

En los codos curvos de menor radio o en codos rectos, se instalarán deflectores de 

sección constante y configuración aerodinámica. 

o • 



Las piezas de transformación serán de transición gradual, en ángulos no mayores de 14 

grados. 

Las compuertas desviadoras y manuales, se fabricarán a base de material de hierro 

galvanizado, de dos calibres más pesados que el material empleado en el ducto que los 

contiene, pero en ningún caso menor del calibre Nº 20. 



Instalación de ductos 

Todos los ductos deberán fijarse en forma segura a las paredes, techos o pisos, según 

fuese el caso, y asegurando en todos los casos un conjunto fabricado e instalado a 

prueba de vibración, sacudida o cualquiera otra perturbación objetables bajo 

condición de operación. 

Los suspensores o soportes para ductos horizontales con caras hasta 12" de ancho, 

deberán ser galvanizados de calibre Nº 18, de 1" de ancho; y de platina de 1" x 1/8" de 

hierro para aquellos ductos con caras de 12" hasta 48" de ancho. 

Para aquellos ductos de mayor tamaño se emplearán refuerzos de ángulo de hierro de 

1" x 1" x 1/8" y deberán tener sus extremos doblados en ángulos de 901 a fin de ser 

posible su unión a la cara interior del ducto. 

Podrán emplearse soportes de hierro con pintura anticorrosivo, en sustitución de los 

fieles galvanizados. Cada tramo de ducto deberá tener su soporte anexo a la junta 

transversal y abrazando totalmente las caras verticales. 

Se emplearán conexiones flexibles en aquellos lugares que expresen los planos y 

particularmente en la unión entre los conductos con las bocas de las unidades. Esta 

conexión deberá ser a base de lona flexible de 8 onzas, o similar aprobada, de no 

menor a 4" de ancho, fijada por collares de banda de acero galvanizado, debidamente 

prensadas. 

Tubería de refrigerante y drenaje de condensación 

Se suministrará e instalará todas las tuberías de refrigerante necesarias para la 

interconexión de la unidad evaporadora con su respectiva unidad condensadora, y el 

recorrido será el que marque en los planos. 



Las tuberías serán de cobre rígido o flexible, tipo "L", especiales para servicio de 

refrigeración (deshidratado y sellado). Los accesorios serán de cobre forjado, para 

soldar o roscar. 

Toda la tubería será soldada empleando una aleación con un contenido mínimo de 

plata del 15%. Durante el proceso de soldadura se mantendrán en el interior de los 

tubos un flujo de gas inerte (nitrógeno, argón, etc.) para evitar la formación de óxidos. 

La tubería de succión de refrigerante, será aislada con aislante térmico tipo Rubatex o 

similar, tipo caña (para refrigerante constante). Para las unidades de refrigerante 

variable se aislarán ambas tuberías. 

Las tuberías de refrigerante variables a más de los accesorios como codos uniones, se 

deberá instalar los branch y cajas recuperadoras de calor, de acuerdo al recorrido que 

indican los planos. 

El contratista civil, deberá proveer el sistema de drenaje de cada unidad manejadora 

de aire, de acuerdo a lo que indican los planos. La tubería será de PVC tipo reforzada. 

El drenaje deberá tener su respectiva trampa para evitar que la succión del ventilador 

evite el libre flujo del agua de condensado. 

Instalaciones eléctricas 

Será responsabilidad del contratista eléctrico, el suministro e instalación de todos los 

requerimientos eléctricos del sistema de aire acondicionado, tanto las líneas de fuerza 

como las de control, de acuerdo a las respectivas instrucciones que suministrare el 

contratista de aire acondicionado. 

Los conductores irán dentro de tubería rígida y la conexión final con los motores se la 

realizará mediante funda flexible, a prueba de agua, con conectores apropiados para 

trabajar a la intemperie. 



Pruebas 

El sistema de ductos deberá ser balanceado totalmente, midiéndose la cantidad de 

aire en cada difusor, lo que deberá coincidir con la indicada para cada difusor en la 

planilla del plano. 

Con el circuito de refrigeración funcionando, y con el flujo de aire balanceado, se 

medirán las temperaturas del aire a la entrada y salida del serpentín de la unidad 

manejadora de aire, y del flujo de aire total de la unidad, estableciéndose la capacidad 

del sistema la que deberá coincidir con la indicada en el plan 
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SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS A INSTALARSE 
EN HOTEL HOLIDAY INN EN TABABELA 

FUNDAMENTO DEL TRATAMIENTQ DE AGAUS RESIDUALES DOMESTICAS  

Digestión anerobia  

La digestión es un proceso microbiológico nue convierte el lodo, organicamente 

complm_en metano, &oxido de carbono y un material inofensivo similar al humus. Las 
reacciones se producen en un tanque cerrado o digestor (FOSA SEPTICA), y son 
anaerobias, esto es, se producen en ausencia de oxígeno. La conversión se produce 
mediante una serte de reacciones. En primer lugar, la matera sólida se hace soluble por 

la acción de enzimas. La sustancia resultante fermenta por la acc.on de un grupo de 

bacterias productoras de ácidos, que la reducen a ácidos orgánicos sencillos, como el 

acido acetico. Entonces los acidos organicos son convertidos en metano y diox.do de 
carbono por bacterias 

Lodo Activado  

Se trata de un proceso aeróbico en el que partículas gelatinosas de iodo quedan 
suspendidas en un tanque de aireación y reciben oxígeno.. Las particulas de lodo activado, 
llamadas flocs, están compuestas por millones de bacterias en crecimiento activo 
aglutinadas por una sustancia gelatinosa El floc absorbe la materia organica y :a 
convierte en productos aeróbicos. La reduce on de la DBO, fluctúa entre el 60 y el 85 por 
ciento. 

Clarificación  

La clarificacion del agua se realiza gracias a la sedimentación de particulas suspendidas 
cuyo peso específico es mayor que el del agua 

Esta operación se emplea para la eliminación de arenas, de la materia en suspensión en 

floculo biologico en los decantadores secundarios en los procesos de fango activado, 

tanques de decantacion primaria y para la concentración de sólidos en los espesadores 
de fango. 

Desinfección  

La desinfección consiste en la destrucción selectiva de los organismos que causan 
enfermedades En el campo de las aguas res duales existen tres categorías de organismos 

que causan enfermedades, y son las bactenas, los virus y los quistes amebianos El 

desinfectante mas utilizado es e; cloro como hipoclonto de sodio, hipoclonto de calco, 
cloro gas, y dioxido de cloro 
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Agua'egrasy Grises 

Las aguas grises son todas aquellas que son usadas para nuestra higiene corporal o de 

nuestra casa y sus utensilios Ba.,icarnente son aguas con jabon, algunos residuos graso,  

de la cocina y detergentes biodegradabes Es mportante señaar que las aguas gises 

pueden transformarse en aguas negras si son retenidas s n ox genar en n tempo corto 

En caso de no contar con el espac o sufic ente, las aguas grises deben ser somet.das a 1, 

tratamiento preveo que reduzca el contenido de grasas y de matera organica en 

suspension para posteriormente ser mezcladas con •as aguas negras y pasar a u t,eil de 

tratamiento 
Las aguas negras son as que resu tan de los sanitarios y que por su potencial de 

transmision de parastos e infecciones conviene tratar por separado con sistema-,  de 

bi °reactores 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE LODOS ACTIVADOS 

Se podría resumir a logica de•• proceso en os s Edientes subprocesos 

▪ Homogen-zacion: Las aguas residuales domésticas se reciben en un tanque 

homogenizador para, con t empo de residencia pruderic a, obtener un agua con 

caracterist.cas equilibradas. Ademas, este tanque: trabaja como pulrnon para as 

bombas de abastecimiento de agua cruda. Se da un pequeño desbaste anerob:o 

• Engreso de aguas negras a través de una rejilla para retención de saldos 

Bombo de las aguas crudas Se envia con caudal controlado las aguas a proceso 

de a 'eacion. 

▪ La fase de airearon mediante la nyecclon de aire con 'clower (compresor a baa 

presion), a condiciones de caudal y presión controladas 

• La fase de sedimenta,: on 

La fase de desinfeccion (tanque de contacto de cloro) 

Descarga final del agua tratada 

Los tanques de airearon son reactores de mezcla competa. 
En e reactor de mezcla competa se dan en forma continua y s mu tanea los sigu entes 

procesos. 

• Aireacion prolongada, con una consecuente degradara-,  de mater a 

orizanica 

• Decantac o-,  por gravedad de os iodos floculados 

• Retorno n e os lodos y natas generadas en el clarificador hacia el 

aireador 

• De_sinfecc nn del agua clar:f.cada mediante doroc 

• Descarga del agua tratada 
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El tanque de aireación tiene un s stema de distribución y suministro de aire inatascable 
con difusores que descargan el aire contra la columna de agua Ei soplador o biower 
bombea aire a traves de estos difusores (de burbuja fina o media) en ef reactor y entrega 
la cantidad suficiente de oxigeno para una biodegradacion eficiente 

Entre ei compartimiento de aireacion y el ciar ficador se instala una tuberia de 
comunicacion para el paso de agua 

Con el fin de remover los soidos flotantes de la superficie de' agua en el sedimentador, 

se instala un s stema de succión de natas Este consiste en canaletas de desnate y 

succionadores que retiran la materia flotante y descargan en el compartimiento de 
aireac ón 

Los lodos sedimentados en el clarificador son devueltos, con la ayuda del blovver, hacia el 

	

aireador mediante un sistema "air 	por venturi. 

El agua clanficada se transportara por gravedad haca un tanque de desinfeccion Antes 

del ingreso a este tanque, se inyecta cloro (pastillas o con bomba dos flcadora), con el fin 
de eliminar los microrganismos presentes en agua tratada 

Tabla No.1 Parametros de control 

PARAMETRO VALOR AGUA CRUDA* 	 VALOR OFRECIDO POR AFH 
VOLUMEN / 	 VARiABLE 	 VARIABLE 
DIA 

oil 	 6rinii.:8 	 5<pH<9 
060, 	 250 - 300 mg/i 	Cumplirnos con la norma publicada en el 

registro oficial No. 74. Cumplimos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 

Operaciones Hdrocarburiferas en el Ecuador) 

- 80 mg/1 
DQO 	 450 - 500 mg/i 	Cumplimos con fa norma publicada en el 

reg stro oficial No. 74 
Saldos en 	250 -300 mg/i 	Cumplimos con la norma publicada en el Suspensión 	

reg stro oficia' No. 74. 
Cloro 	

Cumplirnos con fa norma publicada en el 
residuw 	

registro oficial No 74. Cumplimos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 
Operaciones Hidrocarbunferas en el Ecuador) 

2 mg/1 



Cciifermes 
fecales 

Valores promedio 

convencionales 

Cumpl mos con la norma publicada en el  
registro oficial No 74 Cumplimos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 
Operaciones Hicirocarburiferas en e! Ecuador) 

— • 1000 Colon as/100 ml 

para base de calculo de aguas residuales domesticas 

No deterrn nado 

COMPARACIÓN ENTRE FOSAS SEPTICAS CONVENCIONALES Y SISTEMAS 

AEROBIOS POR LODOS ACTIVADOS 

Es comun encontrar una gama muy amplia de formas de disponer el agua con e' nombre 
genenco de fosa septica sin embargo. no todas cumplen con el objetivo de liberar los 
acuíferos de contaminaron. debido a que suelen confundirse con pozos negros o de 
absorción. en los que las aguas son infiltradas al suelo sin un verdadero tratamiento_ 
Tambien suelen llamarse de este modo a tanques de sedimentacion y almacenamiento 
que son vaciados periódicamente, para trasladarlos a un sitio donde se pueden arrojar 

con impunidad 

El modelo de fosa mas funcional es el tanque de 3 camaras con una secuencia de 
tratamiento que consiste, en primer lugar, de una camara de sedimentacion que, en 
algunos casos, tambien cumple con la función de trampa de grasas. De alli el agua pasa a 
una camara con condiciones anaerobias donde se reduce la carga orgánica disuelta. La 

tercera camara cumple las funciones de sedimentador secundan° para clarificar el agua 
antes de ser dispuesta en un campo de oxidación. El problema basic° de las fosas 
septicas es que suelen acumular lodos hasta el punto de saturaron, 10 cual se incrementa 
si la fase anaerobia no funciona correctamente. El efluente debe, necesariamente, ser 
tratado en un campo de oxidación antes de infiltrar al suelo. Los Iodos extraídos 

necesitan tratamiento adicional. 

El proceso de lodos activados, esta ya explicado anteriormente_ 

Tabla No. 2 Comparación entre fosa septica y Lodos Activados 

PARÁMETRO 

Calioad de Efiuente 

FOSA SEPTICA 

50-60% remoción de 
contaminantes (0603, SS) 

No apto para riego 

LODOS ACTIVADOS 

85-95% remocion de 

contaminantes (0805, SS) 

Apto para riego 

Contaminacon de napas 	 C,l 	 NO 

(nfiltracion) 



Generacion de residuos 	Lodo no estabilizado, no apto 	Lodo estabilizado, apto 
como abono 	 corno abono 

Costo Mantenimiento 	 Bajo 	 Mecho 
Costo Operación 	 Bajo 	 Medio 
Cumplimiento de 	 NO 	 SI 
Normas Ecuatorianas 

Atea necesaria para 	 Alta 	 Baja 
construcc,on 

Olores generados 	 Muy feos y molestosos. 	 No ex sten 
Peligrosos 

Estabilidad 	 Media 	 Alta 

NOTA: LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE IMECANIC CIA. 
LTDA. SE  ENTREGA EN CONFIANZA, DEBE SER UTILIZADA PARA EL PROPÓSITO 
PARA EL QUE SE SUMINISTRE Y DEBE SER DEVUELTO CUANDO SE SOLICITE. 
ESTA INFORMACIÓN NO PUEDE REPRODUCIRSE, TRANSMITIRSE O REVELARSE EN 
TODO O EN PARTE SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE DE IMECANIC CIA. LTDA.. 

ING. FRANCISCO VALLEJO 
LP No 04-17-200 
AM No 4086 
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MEMORIAS TÉCNICAS Y COMPONENTES AMBIENTALES DE SISTEMAS DE LAVADO 

El sistema de lavado del Hotel Holiday lnn Quito Tababela utilizará unos nuevos 

componentes que permiten a nuestras máquinas realizar unos lavados más rápidos 

adaptando los consumos de agua y energía a la cantidad de ropa introducida. 

Estos nuevos sistemas creados y patentados por nuestra marca son los siguientes: 

- HOT & COLD M1X. Toda nuestra gama de lavadoras está equipada con un sistema de 

mezcla de agua automático. Todas las lavadoras permiten ahorros energéticos y 

reducción de tiempos de lavado. Nuestras lavadoras, también incluyen un sistema de 

dosificación de detergentes y conducciones de agua. Un sistema que dispone de las 

certificaciones más exigentes a nivel mundial (WRAS), anti retorno a la red, que impide 

que el aguade la lavadora pueda retornar bajo ninguna circunstancia a la red de 

suministro. 

-READY TO SOFT-OZONE-RECYCLE. Todas las lavadoras Max, están equipadas de forma 

estándar con una tercera entrada de agua que permite ahorrar tiempos de llenado o 

ser utilizada con agua descalcificada, ozono o agua reciclada. 

- OPTIMAL LOADING. Todas las lavadoras MAX están dotadas de un eficiente sistema 

por medio del cual se puede indicar el nivel de carga introducido en la máquina y ésta, 

de forma automática, adapta los consumos de agua y productos químicos a dicho 

nivel. 

- EFFICIENT DRUM. Este sistema ha sido desarrollado para mejorar al máximo la 
calidad del lavado y hacerlo en el menor tiempo posible. Mediante una serie de 

perforaciones de las palas del tambor estratégicamente realizados, se logra un efecto 

cascada del agua con el que aumente considerablemente la acción mecánica dentro 

del tambor durante el lavado y reduce en gran medida la cantidad de agua necesaria. 

Con estos sistemas instalados en nuestras máquinas, conseguimos unos menores 

tiempos de lavado lo que permite un ahorro importante de energía además de ser las 

máquinas que menos agua consumen por kg. de ropa y proceso consiguiendo el 

máximo ahorro de este escaso bien natural. Este conjunto nos permite, también, 

conseguir que nuestros lavados precisen del menor consumo de químicos lo que 
tambien desemboca en un menor coste del lavado y un mejor rendimiento de los 

jabones. 

DOMUS. 
1.7 P NERGIA.12 P I. INDUSTRIAL LA QUINTANA 

1:•'•O ,ANT JULIA DE VILATORTA BARCELONA 
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DOMUS 

MEMORIAS TÉCNICAS Y COMPONENTES AMBIENTALES DE SECADORAS 

SISTEMAS DE AHORRO ENERGÉTICO SECADORAS DTP. 

El sistema de secado del Hotel Holiday Inn Quito Tababela utilizará un nuevo diseño 

que maximiza la eficiencia y ahorro energético. Este nuevo sistema denominado 

"ECOVOLUTION" permite unos secados más rápidos con un mínimo de consumo 
energético ahorrando hasta un 40% de la energía requerida para el calentamiento. 

Los sistemas incorporados y patentados por nuestra empresa son los siguientes: 

- AIR RE-CYCLE. Permite una recuperación inteligente del aire utilizado, lo que permite 

un ahorro energético muy importante ya que aprovecha el aire residual pre calentado 

a alta temperatura que es vuelto a introducir a través de un sistema de compuerta 

inteligente comandado por el microprocesador. Este aire pre calentado es introducido 

por la parte posterior del cesto creando un flujo de aire mayor y permitiendo un 
secado uniforme y mucho más rápido. 

- E FFICIENT DRY. Es un sistema de sensor de humedad que, además de las 

prestaciones habituales de este tipo de sistema, adapta la velocidad del tambor al 

grado de humedad. Este sistema permite que el agua extraída de los tejidos sea 
máxima en todo momento. 

- THERMAL INSULATION. Completo aislamiento térmico de la máquina que permite el 

máximo aprovechamiento energético. Este sistema de sellado de todas las compuertas 

de la máquina permite que nuestras secadora no tengan fugas de energía 
consiguiendo el máximo ahorro calefactor. 

- DOUBLE FLOW. Sistema de flujo de aire axial - radial que permite optimizar y 
maximizar el flujo de aire en el tambor. 

La unión de estos sistemas permite importantísimos ahorros energéticos ya que, 

además de rebajar considerablemente los tiempos de secado (consiguiendo ya por si 

un importantísimo ahorro de energía), también consigue que el sistema calefactor 

deba generar menos calor creando un sistema inverter que economiza el proceso. 

DOMUS. 
C/ E NFRG1A,12 P I. INDUSTRIAL LA QUINTANA 

08504 SANT JULIA DE VILATORTA I3ARCELONA 



H.E.S.Q. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

5 SI VI 
WEIVIAI1=^ 	HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

ELABORADO POR 	 APROBADO POR 

CARGO 	: JEFE H.E.S.Q 	
JEFE HEsQ 

PERSONA : JOHN JAMES 
JOHN JAME s 

FECHA : 30-10-2014 

1 OBJETIVO 

Para "SEMAICA", empresa dedicada a la prestación de servicios en la construccion mediante 

la aplicación Fit SO ,Salud ocupacional, Medio ambiente, Seguridad Industrial y Calidad la cual 

consiste en satisfacer las necesidades y expectativas de nuestro cliente HOLIDAY INN QUITO 

AIRPORT, lo cual significa cumplir con los requisitos pactados, la actividad ha realizar será 

durante el derrocamiento y remodelactón del proceso constructivo, el control de polvo y 

rlasificacion de los desechos y su plan de manejo , que deberá ser llevado a cabo por la 

empresa antes mencionada, usando prácticas estandarizadas tales como: regar agua , 

encapsulamiento del área, protección con membrana , clasificación de desechos, registros 

medio ambientales.. Semaica consciente de la importancia de la información, formación, 

preparación y concientización de los trabajadores, con el presente Plan, pretende dar una 

información concreta y especifica sobre las medidas preventivas y de protección a adoptar en 

todos los procesos de la Organización 

Esta actividad operacional esta sujeta al cumplimiento de las normativas Leyes , Decretos 2393, 

resoluciones que están vigentes según la Central de Riesgo del Trabajo, TULSMA, Norma 213, en base 

a:  
Un grupo humano de obreros competentes y experimentado. 

s) Proveedores y contratistas confiables. 
•••• Compromiso de toda la organización con la Seguridad Industrial y cumplimiento de los 

objetivos. 

<4,  Trabajo realizado bajo normas , procedimientos establecidos y estrictos estándares de 

seguridad, como check list a volquetas, bobcat, etc. 
,<.• Med ante procesos de inspecciones que permitan un mejoram:ento continuo. 



ELABORADO POR APROBADO POR 
CARGO 	: JEFE H.E.S.Q JEFE HESQ 
PERSONA : JOHN JAMES JOHN JAMES 
FECHA 	: 30-10-2014 
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

IsEllgula0" HOLIDAY IN N QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

2 ALCANCE 

Las disposiciones reglamentarias en materia preventiva se aplicaran a toda actividad laboral yen toda 

area de trabajo, teniendo como objetivo la prevención y disminución de los riesgos del trabajo y el 

mejoramiento del medio ambiente de trabajo. 

Esta actividad compromete a la Fiscalizacion , Administrador de Obra, Superintendencia y Jefe HESQ. 

3.- RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad de la prevención de riesgos laborales es de todo el personal de la organización, 
este plan obliga al seguimiento-inspeccion a : 
1.- HESQ, Adm. Obra , Fiscalizacion ,Superintendente de Semaica. 
2.- H.E.S.Q. cumplirá y hara cumplir leyes : TULSMA, Decreto 2393, el Reglamento de Seguridad 
para la Construccion y Obras Publicas, OSHA 1E001, OIT y sus reglamentos, NTP, Reglamentos 
Internos como también las Politices de Semaica. 

El Jefe de HESQ de Semaica asumira como autoridad que representa según decreto 2393 y 

TULSMA, la responsabilidad en cuanto a Prevenciones en el trabajo y aspectos relacionados 
a Seguridad Industrial. 

lb- El Transportista es el unico responsable del incumplimiento de las normas HESQ y de sus 
consecuencias de accidente, por citar algunas ej: no disponer de carpa, exceso de carga en la 
tolva, vehículo sin mantenimiento, llantas averiadas etc. 
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UlEIMIA10^ 	 HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

ELABORADO POR APROBADO POR 

CARGO 	JEFE H.E.S.Q JE FE HE sQ 

PERSONA : JOHN JAMES JOHN JAMES 

FECHA 	: 30-10-2014 
Todo cambio que se realice en cuanto procedimientos ya sea estos de equipos, personal, 

materiales, logística y área de trabajo , deberá ser notificado de inmediato al Jefe HESQ de 

Semaica para su conoc:miento y acciones a tomar respectivamente 

3.1.- LEGISLACION EN MATERIA PREVENTIVA 

Su finalidad es establecer el marco normativo básico en el ámbito de las relaciones laborales y regular 

los requisitos mínimos que han de garantizar una protección adecuada de los trabajadores frente a los 

riesgos laborales que puedan amenazar su salud y su seguridad. El contenido de estas disposiciones 

es de obligado cumplimiento TULSMA,Decreto 2393, Reglamento de la Construcclon y Obras Publicas, 

y Codigo de Trabajo. 

4.- DEFINICIONES 
Desechos solidas de demoliclon 
Son desechos sólidos producidos por la construcción de edificios, pavimentos, obras de arte de la 

construcción, brozas, cascote, etc, que quedan de la creación o derrumbe de una obra de ingeniería. 

Están constituidas por tierra, ladrillos, material pétreo, hormigón simple y armado, metales ferrosos 

y no ferrosos, maderas, vidrios, arena, etc. 

Lixiviado 
Líquido que percola a través de los residuos sólidos, compuesto por el agua proveniente de 
precipitaciones pluviales, escorrentías, la humedad de la basura y la descomposición de la materia 

orgánica que arrastra materiales disueltos y suspendidos 

Recipiente 
Envase de pequeña capacidad, metálico o de cualquier otro material apropiado, utilizado para el 

almacenamiento de desechos sólidos no peligrosos. 
ABREVIATURAS 

PTF : 	Permiso de trabajo en Frio 

S.A.R.°, : Analisis de trabajo se¡Turo 

RED : 	Registro evacuación desechos 

GT : 	Guia de transporte para desechos 



PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
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ELABORADO POR APROBADO POR 
CARGO 	: JEFE H.E.S.Q JEFE HESQ 
PERSONA : JOHN JAMES JOHN JAMES 
FECHA :30-10-2014 

EPP: 	Equipo de protección personal 
RF : 	Registro Firmas 
CHL : 	Check List a maquinaria , y equipos pesados IN SITU , previa visita e inspección en talleres 
de subcontratista. 

5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Basada en la recopilación de los siguientes documentos. 
4.1.- Guía de transporte 

4.2.- Registro evacuacion desechos 

4.3.- Ticket de entrega de desechos 

02- 5  
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6.- PROCEDIMIENTO 

Al inicio de esta actividad se debera obligatoriamente socializar este procedimiento al Personal de 

HEE,Garitas, luego de recibido el procedimiento operativo , el Administrador de obra autorizara o no 
el arranque de este trabajo a realizar. 

Posteriormente se realizara un reconocimiento del área con personal de trabajo de Semaica, 

Superintendente y Residente de Semaica , y el Jefe HESQ quien determinara peligros y riesgo. 
Se utilizara para la evacuacion de escombros y desechos: Booguies, toboganes, bobcat y volqueta de 
8m3. 

Se procederá a elaborar el Registro de desechos del Medio Ambiente , mas la guía de transporte 
respectivo, el cual consiste en establecer inicio , llegada y recepción de ios desechos, los mismos que 

serán llevados a su deposito final por un gestor ambiental calificado . 

Dentro de este proceso se clara por cumplido este pian, finalizando el proceso de cierre y abandono 
con los siguientes puntos: 

✓ Alcanzar en lo posible las condiciones originales de los lugares antes de ser intervenidos . 
,/ Evitar la generación de nuevos problemas ambientales. 
v7  Retiro de todo tipo de restos producidos. 



COLOR DEL 

RECIPIENTE 

1 /4nuninniumi  

ROJO 

CARACTERÍSTICAS 

Mai eriales peligrosos 

VERDE 

NEGRO 

Materiales Inertes 

reciclables 

Materiales 

Ma 

(Ba 

ter-tales no reciclables 

sura) 

• 
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HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

ELABORADO POR 
APROBADO POR 

JEFE ilESQ 

FE CHA 	:30-10-2014 
De tal manera que el lugar ocupado por el proyecto signifique un riesgo mamo a la salud y 

a la seguridad humana y un nulo impacto al ambiente. 

Clasificación de Desechos Sólidos 

o 

JOHN JAMES 

AMARILLO 
Materiales reciclables (papel 

y cartón, madera) 

 

EJEMPLOS DESECHOS 

 

• Envases de qui m cos e 

hidrocarburos. 

• Filtros de aceites, 
combustibles, grasas, 
lubricantes hidráulicos. 

• Pilas y baterías. 

• Material contaminado con 
hidrocarburos (waipes, 
aserrín, etc.) 

• Papel, cartón, productos 

del papel. 

• Madera, papel sucio, 

servilletas usadas 	 

• Residuos de comestibles, 
material orgánico 	  

• Envases no reciclables con 

restos de comida. 

• Residuos domésticos 

• Vajilla desechable 

• Fundas de plástico 	 

• Chatarra (Hierro, Cobre, 

Plomo, Aluminio) 

• Vidrio 

• Plástico (Botellas yenvases 

de plástico) 

CARGO 	: JEFE H.E.S.Q 

PERSONA : JOHN JAMES 
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Los desechos sólidos deberán ser retenidos y acumulados para posteriormente usar 

mecanismos de disposición manual y mecánicos (en especial para el caso de escombros). El 

lugar de acopio debe ser de fácil acceso, con cubierta, y alejados de cualquier cuerpo de 
agua, hasta su recolección en el parqueadero y su disposición final. 

Los recipientes deben estar pintados y marcados con el tipo de desecho, mas el área 
señalizada con letreros alusivos y con un extintor 20 PQS por si acaso exista Incendio. 
Este plan de manejo implica :Reducir, Reutilizar, y Reciclar. 
Los momentos para mitigación de polvo y evacuac(on de escombros son: 

a.-Encapsulamiento del área con geomembrana o polisombra ,para evitar fuga de polvo y 
contaminación a corredores o pasillos y publico en general 
b.-Barrido permanente. 

c.-Humedecer los escombros para evacuacion por tobogán . 

d.-Señalizacion de pasillos, corredores y cierre de las mismas, rutas de evacuacion, simulacros 
, cuando se inicie intervención se deberá aplicar SEÑALETICA CON PICTOGRAFIA 
e.-Socializacion con guardias para control de ingreso por áreas a ser intervenidas. 
f.-Ventilacion mecánica para cuando apliquemos pintura. 

g.-Manga de ventilación para evitar reducción de oxigeno. 

g.-Inspeccion de tobogán con sus anclajes respectivos. 

h.-Se utilizara los EPP: mascarilla N95,gafas,tapones auditivos, calzado punta de acero, guantes de 
carnaza. 

1.-Se demarcara el área afectada con cinta de seguridad. 

j.-Recepcion de guiar de transporte y evacuación de desechos a escombreras 
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FECHA 	:M)-10 -2014 
Las actividades medio ambientales que practica Semaica- en este proyecto HEE son: 

1.-Uso EPP 
2.-Encapsulamiento del polvo en base a plastico , tabla ti-1[31ex , y ventilacion mecanice. 

3.-Escombros son humedecidos para ser evacuados por el tobogan y posteriormente se 

entrega al operador de la volqueta una guia de transporte y formato de control de evacuacion 

de los desechos que debe ser llenado por el operador de la volqueta, como as1 tambien 
verificar la entrega del documento de recepcion - entrega de la escombrera calificada por el 

Municipio. 
4.-Recepcion del documento punto verde el cual nos entrega por el concepto de recepción 

de escombros, desechos y chatarrra generados los cuales seran receptados por la escombrera 

la MORITA 
5.- Control in situ del ruido que no sea mayor a 80 dcbl, por medio de tapones auditivos 

y orejeras. 

7.- RECOMENDACIONES 
El transportista debe presentar antes del indio de su actividad: 

7.1. Copia de Licencia 
7.2. Copia Soat 
7.3.Copia matricula 
7.4.-Hoja de mantenimiento de maquinaria 
7.5.-Hola de mantenimiento de equipo pesado 
7.6.-Check list de maquinaria y equipo pesado realizado por el JEFE HESQ. 

ORDEN Y LIMPIEZA 
El orden y limpieza garantizan un lugar de trabajo agradable, cómodo y seguro , su ausencia puede 
causarnos daños en la salud o molestias, o peor aun la acumulación de escombros y desechos . 
Los lugares de trabajo deben permitir su limpieza, y se debe realizar siempre con seguridad. 

Señalice las zonas de trabajo para así evitar accidentes. 
Los escombros se deben evacuar máximo cada 15 días, 
Se debe utilizar los prcductos y los equipos de protección individual según norma OSHA 18001.. 
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OPERATIVO 

esEavoikia," HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 
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ELABORADO POR 	 APROBADO POR 
CARGO 	• JEFE H.E.S.O. 	 JEFE HESO 
PERSONA : JOHN JAMES 	 JOHN JAMES 
FECHA 	:30-10-2014 

Recuerde: 

Con el orden y la limpieza 

siempre tendremos 

un lugar de trabajo agradable 

y seguro que mejorará la 

eficacia de nuestro desempeño. 

'RECICLAR 
PLASTICO 
MIRA 
VIDRIO 
PAPEL 
TELA 

  

RUGROSOS 
11111111 
CORROSIVO 
REACTIVO 
TOXICO 

11111105 
RESTOS 

Y 
nS11105 

DE 
COMIDA 
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Volquetes 
Como medida preventiva para evitar accidentes con vehículos por atropellos o golpes se recomienda: 

Induccion sobre manejo defensivo y comunicar el limite de velocidad 

interno de obra y externo como también en área de estacionamiento. 
Estacionarse en forma adecuada con la parte delantera del vehículo en 

dirección hacia la salida, disponer de alarma de retroceso con cuñas ,para 

actuar 	 rápidamente en caso de emergencia. 
Se debe evitar la presencia de manchas de aceite o grasas en el suelo, en caso de presentarse, se 

debe actuar rápidamente para remediar la situación con el plan de contingencias. 

Respete siempre las señales de tránsito 



Revise y mantenga el vehículo en buen estado 
Uso obligatorio del cinturón de seguridad 

No exceda los límites de velocidad permitidos 

No llevar pasajeros ajenos al proyecto en carros de la organización 
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No exceda el límite de capacidad de carga y altura del vehículo 

Asegurar bien los equipos y materiales transportados con uso de cadenas y templadores, los mismos 
que deben ser operados por personal autorizado. 

Llevar las seriales preventivas de carga según sea el caso: carga ancha, carros escolta, pitos, luces, 
banderolas, klt de primeros auxilios , etc. 

Iniciar la marcha del vehículo, solo hasta cuando los trabajadores estén perfectamente ubicados 
dentro de éste. 

No se debe trasladar personal en baldes de camiones o volquetas. 

La mejor prevención es la constante observancia de las normas de circulación, manteniendo siempre 
una actitud responsable y vigilante, 

Durante los trabajos de maquinaria pesada se empleara un RIGGER. 

John James 
Jefe HESQ 
SEMAICA- HEE 

Ing. Jacinto DIllon 
SUPERINTENDENTE DE OBRA 

SEVILLA Y MARTINEZ INGS. C.A. 
SEMAICA 



Nombre 
Arelllosé Zaidarla 

Revisado por. 	Arq. Marcelo Narváez 
Elaborado 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 	1282 
Quito, 
	7 9 lit 2015 

Arquitecto 
Vinito Marroquín 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday km" 
Calle Abraham Lincoid N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. sin ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto "Hotel Holiday lnn", ubic o en el Conector Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adj hto al presente sírvase encontrar el Informe 

1Tecnico favorable No. SM-0180/2015, 	ra su conocimiento y fines pertinentes. 

tentamente, 

ubén Darío Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Cc.: Marfa de Lourdes Coronel Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauricio Montalvo Leiva- Director Metropolitano de Inspección — AMC 
Ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto: informe Técnico No. SM-018012015. 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Solicitante: Eco. María de Lourdes Coro- . 
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Clave Catastral: 11531 05 0040 

Informe No: SM-0180/2015 

Fecha 'I er ingreso: 10/06/2015 

Fecha 2d° ingreso: 09/07/2015 

Ingreso Planos: 10/06/2015 

Observaciones: 

Proyecto: Hotel Holiday Inn 

Predio: 5785946 

Resultado: Aprobado 

Acciones a realizar: Implementar las me-
didas de mitigación 

Fecha de emisión: 14/07/2015 

Copia: 

Administración Zonal Tumbaco 
Dirección Metropolitana de Inspección 
Secretaría de Territorio Hábitat y Vi-
vienda 

Datos Generales del Proyecto: 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes: hacia el 
Conector Alpachaca (vía de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopaxi (vía secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 

• Tipología de Edificación: Hotel 

• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 

• No, Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 
ubicados en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 

• Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 

• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realizadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico "Hotel Holiday Inn", 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 
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NIVEL 
	

UBICACIÓN 	 Nº DE ESTAC. 

	Sótano Hotel 	 59 	 

	Sub suelo 2 oficinas 	 71 

Planta de acceso exterior Este 	 29 

Sub suelo 1 oficinas 
	

36 

Planta de acceso exterior Oeste 
	

19 

Total 	214 

-3.24 

-0.96 

6.82 

358 

0.18 

propone areas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.), zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehículos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente 

Cuadro N° 1 
Ubicación y número de plazas de estacionamientos del proyecto 

CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS 

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa-
chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No, 1 

Ubicación: proyecto Holiday lnn 
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Características actuales de vias e intersecciones vinculadas al proyecto 

En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las caracteristicas viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conectar Alpachaca: vía exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía; 33,00 m. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 8.00 m. 
a Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxi: vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta- 
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin proyecto.' 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conector Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de tráfico (8 vehículos / día) por 
el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 yen la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se 
detalla lo indicado. 
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Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el conectar Alpachaca en la situación sin proyecto 

Fuente: Estudio de Tráfico: Proyecto Hotel Holiday Ion 

7 

tz,  
ALROYUER f O 

4-• 

PROY V: I O 
HOT L. C1, 1110 

VIAL AtHOPUr RÍO 
CONECTOR ALRACKA 

Cuadro N° 2 
Resumen de aforos de flujos vehiculares en horas pico realizado en la Intersección)-2 

Elaboración propia 

Hora Pico DIA 1 DIA 2 DIA 3 

8h00-9h00 1.597 1.684 1.134 

15h00-16h00 1,302 1.427 879 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conectar Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de i3 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 

día. 
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Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conectar Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a lo que se indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Analisis de Trafico con proyecto: 

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Ratas de acceso al proyecto Hotel Holiday Ion 

Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 
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4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 

. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
impacto de todo el flujo vehicular. 

Gráfico No. 4 
Esquema de circulacion al inlenor del Hotel Holiday Inn 

s.- 

Calle Cotopaxr- 

ConectorAlp-achacg 

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicular, el estudio ha 
considerado varios parámetros para estimar la ocupación de los estacionamientos 

proyectados: 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano de Quito que se 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel =I 3 vehículos / día 

-Los ingresos y salidas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 
municipal que rige estos aspectos. 
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En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehículos en las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al exterior del Holel Holiday lnn 

VIA AL ALROPLILRT O 
CONECTAR M'ACHACA 

Cuadro N° 3 
Proyección de Aforos vehiculares Interseccion7-8 por la Calle Cotopexi 

Elaboración propia 

PROYECCIÓN DE VEHÍCULOS QUE INGRESAN Y SALEN DEI HOTEL POR LA CALLE COTOPAXI 
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PROMEDIO DE USO DE 
ESTACIONAMIENTOS HORA 

INGRESO HOTEL SAU DA HOTEL  

41  7 + 8 
73% 

HORA PICO 7.00 A 8.00 AÑO 
2014 156 156 

73% DIA DE6:00 A19:00 AÑO 

2014 
469 469 

90% PROYECOON AÑO 2019 
H.PICO DE 7:00A 8:00 193 193 

90% DIA DE 6:00 A 19:00 AÑO 

2019 
578 578 

100% 
PROYECC1ON AÑO 2024 

H.PICO DE 7:00A 8:00 214 214 

100% DIA DE 6:00 A19:00 AÑO 
2024 

642 642 
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Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresaran y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehículos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tornando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de tráfico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de tráfico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4, 

Cuadro N°4 
Resumen de datos de la Modelación de trafico en le hora pico de la Calle Cotopaxi 

RESUMEN DE MODELACIÓN DE TRÁFICO EN AL HORA PICO DE LA CALLE COTOPAXI Y 
ACCESO VEHICULAR A ESTACIONAMIENTOS DEL HOTEL HOLIDAY INN 

AÑO MODELACIÓN 

SIN PROYECTO 

VOLUMEN VEHICULAR 
HORA PICO 

NIVEL DE 
SERVICIO (LOS) 

A 

ICU 

6.70 2 

2014  CON PROYECTO 314 A 19.70 

SIN PROYECTO 125 A 8.60 

2019 CON PROYECTO 511 A 23.90 

SIN PROYECTO 171 A 10.50 

2024 CON PROYECTO 557 A 	 26.40 	 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad. así como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se descnben a continuación: 

• Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or-, 
denanza Metropolitana No. 172. 
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• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposicion al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulación vehicular al interior del proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos. mínimo a 
20 m. a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la linea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generacion de colas de espera vehicular en la vía 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidación. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo 'S" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday lnn", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaría. 

En cuanto ala ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas. estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., fa Administración Zonal Tumbaco autorizará el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes. 
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La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del proyecto "Hotel Holiday Inri' en 
la parroquia de Tababeia, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto éstas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar- 
quitectónico. 

Elaborado por José Zaldaña Rosero. 
Revisado por: Marcelo Narvéez Padilla. 

Para: Rubén Dario Tapia R. 
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Quito, 7 de Octubre de 2014 

Arquitecto 

ALBERTO ROSERO 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

En atención a su Oficio No. 003766 del 8 de Septiembre de 2014, en el cual se declara la 

viabilidad del Proyecto Hotel Holiday Inn Tababela, definiendo ciertos requerimientos y 

observaciones, nos permitimos adjuntar los siguientes documentos: 

1. Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico 

2. Plantas arquitectónicas con cortes y fachadas 

3. Diseño e implantación de paisajismo 

4. Memorias Técnicas y Componentes Ambientales del Sistema de Tratamiento de 

Aguas Residuales 

5. Memorias Técnicas y Componentes Ambientales de Sistema de Climatización. 

6. Memorias Técnicas y Componentes Ambientales de Sistema Eléctrico y de 

Iluminación. 

7. Memorias Técnicas y Componentes Ambientales de Sistema de Lavado y Secado. 

8. Plan de Manejo Ambiental de Desechos y Escombros 

9. Plan de Seguridad Integral y Contra Incendios 

10. Estudio de Impacto Vial 

11. Propuesta de Contribución Económica 

Aspiramos que la documentación adjunta cumpla con los requerimientos previamente 

discutidos. 

Por su gentil atención a la presente, nos suscribimos. 

Atentamente, 

Arg. LU 

Respons 
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MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ARQUITECTÓNICO 

PROYECTO HOLIDAY INN TABABELA - 

QUITO AIRPORT 

OCTUBRE 7, 2014 



MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 
HOTEL HOLIDAY IIVN QUITO AIRPORT 

CAIVACTERISTICAS DEL SIT  

UBICACIÓN 

El terreno destinado para el proyecto se encuentra ubicado en el sector de Tababela, a 

3.300,00 metros de la terminal Aérea y está identificado con el Código Catastral 
1153105004 y sus coordenadas son: 
Punto Conector Alpachaca y Lote 3.  

Coordenada Este: 795526,333 m. 
Coordenada Norte: 9981880,887 m. 

Punto Calle Cotopaxi y Lote 3.  

Coordenada Este: 795678,328 m. 
Coordenada Norte: 998935,295 m. 

Punto Calle Cotopaxi y Lote 5.  

Coordenada Este: 795699,152 m. 

Coordenada Norte: 9981873,989 m. 
Punto Conector Alpachaca y Lote 5,  

Coordenada Este: 795550,189 m. 
Coordenada Norte: 9981831,948 m. 

LIMITES 

De acuerdo con el levantamiento topográfico el terreno tiene una extensión de 

13.000,99m2 metros cuadrados, sin embargo existirá una expropiación sobre la via 

posterior denominada Cotopaxi, de 11.20mts desde el eje de la vía hacia cada lado de la 

misma, por lo que el área restante del solar será de 12.436.59 metros cuadrados, el 

mismo que está limitado al Norte por el Lote 3, al Sur por el Lote 5, al Este calle Cotopaxi, 

y al Oeste por el Conector de Alpachaca. 

CONCEPCION DEL DISEÑO 

Se ha contemplado el desarrollo del proyecto en dos etapas. La primera comprende la 

construcción de un hotel de 4 estrellas hacia el lado de la vía del conectar de Alpachaca. 



La segunda etapa consiste en desarrollar a futuro un proyecto que complemente los 

servicios del hotel siendo su uso de oficinas. 

El proyecto tiene previsto el ingreso vehicular, a través de la vía Cotopaxi. Sobre la vía del 

conector Alpachaca se construirá una parada de bus. 

La altura permitida de las edificaciones está determinada por el Oficio # DGAC-JX-2013-
0792-0 del 9 de Agosto del 2013, en donde indica que la altura autorizada es de 12.00mts 

sobre la cota de terreno de la vía Cotopaxi. Dicha altura corresponde a la altura de los 

postes de alumbrado público existentes en el sitio. 

El hotel esta desarrollado comprende la construcción de un Sótano, Planta Baja y tres 
pisos altos, mientras que el proyecto de la segunda etapa contara con dos Sótanos, planta 

baja a nivel de la vía Cotopaxi y 2 pisos altos, alcanzando la altura máxima permitida. 

PARÁMETROS DE EDIFICABIUDAD PROYECTO PORCENTAJE 

COS DE PB 35% (ÁREA ÚTIL CONSTRUCCIÓN) 3291.42 M2 26.466 % 

ÁREA NO COMPUTABLE DE PB 1655.96 M2 13.315 % 

VÍAS Y PARQUEOS EXTERIORES 5459.42 M2 43.898 % 

ÁREAS VERDES 2029.79 M2 16.321 % 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 12436.59 M2 100.00 % 

COS TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 12224.98 M2 98.30 % 

•  
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PARÁMETROS DE EDIFICABILIDAD PROYECTO PORCENTAJE 

COS DE PB 35% (ÁREA ÚTIL CONSTRUCCIÓN) 3291.42 M2 26.466 % 

ÁREA NO COMPUTABLE DE PB 1655.96 M2 13.315 % 

VÍAS Y PARQUEOS EXTERIORES 5459.42 M2 43.898 % 

ÁREAS VERDES 2029.79 M2 16.321 % 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 12436.59 M2 100.00 % 

ICOS TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 
	

1 12224.98 M21 	98.30 % I 

SÓTANO HOTEL 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 
 COMPUTABLE 

PARQUEOS 870.67 m2 

CIRCULACIÓN VEHICULAR 1111.51 m2 

BAÑOS (EMPLEADOS) 95.17 m2 

CIRCULACIÓN DE SERVICIO 90.06 m2 

ESCALERA Y ASCENSOR DE SERVICIO 23.00 m2 

MANTENIMIENTO 45.60 m2 

COMEDOR DE EMPLEADOS 87.47 m2 

ESCALERA Y ASCENSORES DE USO COMUNAL 40.98 m2 

CIRCULACIÓN DE USO COMUNAL 94.02 m2 

UTIL 5.91 m2 

LAVANDERÍA 68.41 m2 

ENTREGA DE UNIFORMES 16.88 m2 

OFICINA AMA DE LLAVES 5.56 m2 

CUARTO ROPA SUCIA 4.59 m2 

ENFERMERÍA 18.24 m2 

BODEGAS 93A8 m2 

BODEGA GENERAL Y DE NAVIDAD 84.26 m2 

CUARTO DE BOMBAS 161.28 m2 

CUARTO DE A/A 10.21 m2 

TOTAL 525.57 m2 2401.73 m2 

SÓTANO 2 OFICINAS 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

PARQUEOS 966.78 m2 

CIRCULACIÓN VEHICULAR 958.83 m2 

ESCALERAS y ASCENSORES USO COMUNAL 61.39 m2 

CISTERNA 39.5 m2 

BOMBA 19.98 m2 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 52.63 m2 

TOTAL 0 m2 2099.11 m2 



PLANTA BAJA HOTEL 
REA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 390.55 m2 

LOBBY 77.98 m2 

ADMINISTRACIÓN 151.02 m2 

SITE (SISTEMAS) 78.59 m2 

BACK OFFICE 52.15 m2 

BODEGA DE MALETAS 10.17 m2 

CUARTOS DE A/A 49.33 m2 

RECEPCIÓN 25.36 m2 

BAÑOS (AREA DEL BAR) 71.03 m2 

BAR 118.12 m2 

RESTAURANTE 241.05 m2 

COCINA 204.10 m2 

CIRCULACIÓN DE SERVICIO 153.62 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 117.82 m2 

ESCALERA Y ASCENSOR DE SERVICIO 19.65 m2 

CONTROL Y SEGURIDAD 15.00 m2 

CONTROL DE RECEPCIONES 8.72 m2 

RECURSOS HUMANOS 8.97 m2 

SALONES DE EVENTOS 466.22 m2 

GIMNASIO (SAUNA, MASAJES) 182.00 m2 

BAÑOS (AREA DE GIMNASIO) 55.21 m2 

ÁREA DE PISCINA 503.44 m2 

BAR DE PISCINA 48.18 m2 

BAÑOS (AREA DE PISICNA) 54.72 m2 

CUARTO DE BOMBAS 16.43 m2 

BODEGAS / UTIL 48.33 m2 

ÁREA DE DESECHOS 53.10 m2 

CUARTO DE CELDAS 16.28 m2 

CUARTO DE TABLEROS 15.80 m2 

GENERADOR 29.94 m2 

COORDINADOR DE EVENTOS 14.42 m2 

TOTAL 1931.34 m2 1365.96 m2 

SÓTANO 1 OFICINAS 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

PARQUEOS 501.72 m2 

CIRCULACIÓN VEHICULAR 577.95 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 60.67 m2 

ÁREA DE MÁQUINAS 76.99 m2 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 203.17 m2 

UTIL 8.18 m2 

OFICINAS 454.30 m2 

TOTAL 462.48 m2 1420.5 m2 



IlY 

1ER PISO ALTO HOTEL 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

HABITACIONES 1691.47 m2 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 291.17 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 126.41 m2 

CUARTOS DE RACKS 9.12 m2 

DUCTOS 26.80 m2 

CUARTO ELÉCTRICO 7.17 m2 

ASCENSOR DE SERVICIO 6.09 m2 

CIRCULACUÓN DE SERVICIO 16.34 m2 

CUARTOS DE MUCAMAS 18.33 m2 

TOTAL 1718.92 m2 473.98 m2 

PLANTA BAJA OFICINAS 
.. 

ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

OFICINAS 1360.08 m2 

CIRCULACIÓN COMÚN 214.38 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 58.43 m2 

DUCTOS 17.19 m2 

TOTAL 1360.08 m2 290.00 m2 

¿DO PISO ALTO HOTEL 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

HABITACIONES 1720.76 m2 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 296.97 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 89.24 m2 

CUARTOS DE RACKS 10.72 m2 

DUCTOS 27.26 m2 

CUARTO ELÉCTRICO 7.17 m2 

ASCENSOR DE SERVICIO 6.09 m2 

CIRCULACUÓN DE SERVICIO 16.34 m2 

CUARTOS DE MUCAMAS 18.33 m2 

TOTAL 1749.81 m2 443.07 m2 

1ER PISO ALTO OFICINAS 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE .. 

OFICINAS 1360.08 m2 

CIRCULACIÓN COMÚN 202.00 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 58.43 m2 

DUCTO 17.19 m2 

TOTAL 1360.08 m2 277.62 m2 
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3ER PISO ALTO HOTEL 

AREA 

COMPUTABLE 

AREÁ NO 

COMPUTABLE 

HABITACIONES 1480.41 m2 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 293.67 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 89.24 m2 

CUARTOS DE RACKS 10.72 m2 

DUCTOS 26.90 m2 

CUARTO ELÉCTRICO 7.17 m2 

ASCENSOR DE SERVICIO 6.09 m2 

CIRCU LACUÓN DE SERVICIO 16.34 m2 

CUARTOS DE MUCAMAS 18.33 m2 

CUARTO DE A/A 6.86 m2 

BAR 129.62 m2 

AUXILIAR DE COCINA 11.55 m2 

TERRAZA 60.80 m2 

BAÑOS 26.16 m2 

LOUNGE 32.58 m2 

SALÓN DE EVENTOS 47.25 m2 

TOTAL 1756.62 m2 507.07 m2 

2D0 PISO ALTO OFICINAS 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

OFICINAS 1360.08 m2 

CIRCULACIÓN COMÚN 202.00 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 58.43 m2 

DUCTOS 17.19 m2 

TOTAL 1360.08 m2 277.62 m2 

TERRAZA HOTEL 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

CUARTO DE MAQUINAS ASCENSORES 59.35 m2 

TOTAL O m2 59.35 m2 
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Holiday inn 

PLANTAS ARQUITECTÓNICAS - CORTES 

Y FACHADAS 

PROYECTO HOLIDAY INN TABABELA - 

QUITO AIRPORT 

OCTUBRE 7, 2014 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

DISTRFTO METROPOUTA/40 

Fecha: 2014-07-23 11:21 	 No. 492555 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO* 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO • 

C.C./R.U.C: 	0992785136001
\  

Nombre del 	FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO .propietano 

4 	
U 
	,00 \ 

	

.....----- 	0.41 	mo. ,......„... 	
Will Ti" 

\ ----.. 	----- 	\ 
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bol 
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--- 
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.. (... 	% 	....- 

	

\ 	.\ 
r. 	

311011 	ii--  
.tt1fGSRd 	 Sla vdI5 itraps v 	• 	I! • 

3.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO ' 110 

\inmero de predio: 	 5785946 
Clave catastral: 	 11531 05 004 000 000 000 
En propiedad horizontal: 	 NO 
En derechos y acciones 	 NO 
Administración zonal 	 AEROPUERTO 
Parroquia: 	 Tababela 
sarrio / Sector: 	 EMPLEADOS DAC 
Datos del terreno 
Área de terreno (escritura): 	 13000,99 m2 
Área de terreno (levantamiento). 	13000,99 m2 
`TAM (SRU) - Según Ord.#269: 	6,10 % (-+793,03 m2) 

)(Vea de construcción. 	 298,42 m2 
-rente: 	 167,02 m 

4.- CALLES 

Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	Retiro 	Radio curva de retorno 	Nomenclatura 

CALLE S/N 	 14 	A 7M DEL EJE 	5 

5IN NOMBRE TABABELA 	0 	 TABA001 

5.- REGULACIONES 

ZONA RETIROS 
Zonificación:A4 (A5002-5) 

PISOS 	 Frontal: 5 m 
Lote mínimo:5000 m2 

Altura:8 m 	 Lateral:5 m 
Pronto mínimo:40 rn 

COS total:10 % 	
Número de pisos: 2 	 Posterior: 5 m 

Entre bloques:6 m 
COS en planta baja:5 °A 

Forma do ocupación del suela: (A) Aislada 	 Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 

Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable 	 Servicios básicos: NO 

6.- AFECTACIONES 

Descripción 
\.. 	

Tipo de vta Derecho de v la 	Retiro 	 Observación 

panal de riego 	 Especial 	 Desde el borde 1.5 m 

Afectación por el cono de aproximación del Aeropuerto Mariscal Sucre 	Especial 

7.- OBSERVACIONES 
• SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEO VIAL. PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SECTOR SANTA ROSA PARROQUIA DE 
TABABELA 

8.- NOTAS 

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el 
DMO. 

- • Estas áreas de información san responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. SI existe algún error acercarse a la ventanilla de 
Avalúas y catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización. 

- Este informe no representa título legal alguno que pertudiquo a terceros. 
- Este Informe no autoriza ningún trabap de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna 
- El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición". expresado en porc,entaie y m2, que se acepta entre el área establecida en el titulo de 
propiedad (escritura) y el área del levantamento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a 
los artículos 481 y 481.1 del COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 269 t,_ 

• Para ¡miar cualquier proceso de habilitación de la ed ficación del suelo o r actividad, speb"91 oplane
T.
/ el IRM respectivo en la administración zonal 

, correspondiente.  
-Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigenowdeiPbOS 
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Qu'In, INFORME DE COMPATIBILIDAD DE USO DE SUELO 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

DISTRITO METROPOLITANO 

Fecha: 2014-07-30 15:25 	 No. 126579 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO " 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO * 

C.C./R.U.C: 	0992785136001 
Nombre del 	FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
propietario: 	QUITO 

, 	\ 	 \`' 	ti 
--. 	\ 

\ 	\ 	
t 

' 
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO' \ 	„..----- 	

— ---- ,' 't -------   
Número de predio: 	 5785946 
Clave catastral: 	 11531 05 004 000 000 000 
En propiedad horizontal: 	 NO 
En derechos y acciones. 	 NO 
Administración zonal_ 	 AEROPUERTO AEROPUERTO 
Parroquia: 	 Tababeta 
Barrio / Sector: 	 EMPLEADOS DAC 

Datos del terreno 
Área de terreno (escritura): 	13000,99 m2 
Área de construcción: 	 298,42 m2

167,02 m Frente: 

\, 

di 
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4.- CALLES 

Calle 	 Ancho (ni) 	 Referencia 	 Retiro 

CALLE S/N 	 14 	 A 7M DEL EJE 	 5 

SIN NOMBRE TABABELA 	 o 

5.- COMPATIBILIDAD 

' 	
. 	_ 	... 	... 

INFORME DE COMPATIBILIDAD PERMITIDO 

Normativa aplicada: NUEVO AEREPUERTO ORD. 037 

Actividad: 	H55100401 SERVICIOS DE HOSPEDAIE EN HOTELES. COMPLEJOS HOTELEROS CON O SIN CENTROS 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS {MAS DE 30 HABITACIONES) 

Uso de suelo: 	RNR Recurso natural renovable 

Tipología: 	CZS Comercio zonal de Alojamiento (3) 

Compatibilidad: COMPATIBLE 

6.- NOTAS 

-Este nforme no representa titulo legal alguna que per,udique a terceros. 
-Este informe no autoriza ningún trabap de construccion o división de lotes, tampoco autoriza el funcianamiento de actividad alguna. 
• Este informe tiene validez tin alimente con el sello y firma de responsabilidad. 
-Cualquier alteración lo anulará. 
-*Estas áreas de nformación son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastro, si existe algún error en los datos de ident ficacion del 

propietario y/o predio acercarse a la Dirección Metropolitana de Catastro para actualizarlos. 
- Si el uso o actividad especifica del presente informe es dist nto al uso que se está dando al local, este ICUS no tendrá validez. 
- Para su Implantación y funcionamiento cumplirá en lo pertinente con la Ordenanza 171, 172, 213 y 308. 
- Para predio declarados bajo el régimen de Proa edad Horizontal, cumplirá con tc que determina la Ley. 

Domínguez 
Administrac 

Ira Ruth Jimena 
anal Tumbaco 

e Municipio del DIstrlo Metrdpoli tono de Cuita 
Secretarla de Terniono Hábitat yVIsAenda 
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1 

1 
	 ESCRITURA 	 DE 

2 
	 CONSTITUCION 	 DE 

3 
	 FIDEICOMISO MERCANTIL 

4 
	 DE ADIVIINSTRÁCION Y 

5 
	 TENENCIA DENOMINADO 

6 
	 HOTEL 	AEROPUERTO 

7 	 QUITO, QUE CELEBRAN LA 

8 	 COMPAÑIA BPO ASESORES 

9 	 EMPRESARIALES S.A. EN 

10 	 CALIDAD 	 DE 

11 	 CONSTITUYENTE 	Y 

12 	 BENEFICIARIO Y LA 

13 	 COMPAÑIA FIDUNEGOCIOS 

14 	 S.A. ADMINISTRADORA DE 

15 	 FONDOS Y FIDEICOMISOS, 

16 	 EN 	CALIDAD 	DE 

17 	 FIDUCIARIA. 	  

18 	 CUANTIA:INDETERMINADA.- 

19 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

20 del Guayas, República del Ecuador, a treinta y un 

21 días del mes de octubre del dos mil doce, ante rn.í 

22 ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO Notario 

23 VIGESIMO NOVENO de este Cantón, comparecen, 

24 por una parte; el señor JUAN CARLO 

25 OBERTI mayor de edad, casa 

26 Comercial, ecuatoriano, domiciliado 

27 por los derechos que represe 

28 ASESORES EMPRESARIALES S.A.; y 
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1 la señora MARIA DE LOURDES CORONEL 

2 ZAMBRANO 	casado, de profesión economista, 

3 domiciliada en Guayaquil, por los derechos que 

4 representa en su calidad de VICEPRESIDENTE 

5 EJECUTIVO de la compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 

6 ADMINISTRADORA 	DE 	FONDOS 	Y 

7 FIDEICOMISOS, conforme lo acredita con la 

8 documentación que se agrega como habilitante; los 

9 comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

10 edad, capaces para obligarse y contratar, de t, 

11 quienes doy fe conocerlos en virtud de haberme 

12 exhibido sus documentos de identificación, en este 

13 acto.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

14 esta escritura de CONSTITUCION DE 

15 FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACION 

16 Y TENENCIA, a los que proceden como queda 

17 manifestado y con amplia y entera libertad, para 

18 su otorgamiento me presentaron la minuta que es 

19 del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

20 Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

21 insertar una de constitución de FIDEICOMISO 

22 MERCANTIL DE ADMINISTRACION Y TENENCIA, 

23 que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

24 CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Por 

25 una parte comparece la compañía BPO 

26 ASESORES 	EMPRESARIALES 	S.A. 

27 representada por el 	señor 	Ingeniero 

28 JUAN CARLOS SANTOS OBERTI en su 
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calidad de Gerente General conforme consta de su 

2 nombramiento, compañía a la que en adelante se la 

3 denominará CONSTITUYENTE - BENEFICIARIO; y 

4 por otra parte la compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 

5 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

6 debidamente representada por la señora 

7 Economista María De Lourdes Coronel Zambrano en 

8 su calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

9 conforme consta de su nombramiento, compañía la 

10 que en adelante se la denominará LA FIDUCIARIA o 

11 simplemente . FIDUNEGOCIOS. 	SEGUNDA: 

12 ANTECEDENTES: DOS.UNO) Interés e intención de 

13 LA CONSTITUYENTE-BENEFICIARIA en constituir 

14 el presente fideicomiso , quien mediante el 

15 presente instrumento expresa su aceptación 

16 respecto de la totalidad de derechos fiduciarios 

17 que recibe en función de lo aportado, derivados del 

18 presente FIDEICOMISO y que son correlativos al 

19 bien fideicomitido y aquellos que en el. futuro se 

20 aportaren.- DOS.DOS) Facultad legal para actuar 

21 como Constituyente: El artículo ciento quince de la 

22 Ley de Mercado de Valores establece que pueden 

23 ser Constituyentes de fideicomisos mercantiles las 

24 personas naturales o jurídicas privadas, públicas o 

25 mixtas, nacionales o extranjeros, o entidades' 

26 dotadas de personalidad jurídica, quienes 

27 transferirán el dominio de los bienes a 

28 fideicomiso mercantil. LA CONST 



T . , 

4 

1 BENEFICIARIA declara no tener impedimento 

2 alguno para celebrar el presente contrato.- 

3 DOS.TRES) Facultad legal para actuar como 

4 Fiduciaria: la compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 

5 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

6 es una sociedad administradora de fideicomisos, 

7 constituida de conformidad con las leyes 

8 ecuatorianas y autorizada para administrar 

9 fideicomisos mercantiles y participar en proceso de 

lo titularización por la Superintendencia de 

11 Compañías, e inscrita en el Registro del Mercado 

12 de Valores. La compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 

13 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

14 administrará y representará, en calidad de 

15 Fiduciaria, el Fideicomiso Mercantil que se 

16 constituye por el presente contrato. CLÁUSULA 

17 TERCERA: GLOSARIO DE TÉRMINOS.- Para 

18 efectos de interpretación del presente contrato se 

19 considerará: 3.1' Que los títulos de las cláusulas se 

20 han puesto simplemente para facilidad de lectura, 

21 mas no como medio de interpretación; 3.2 Que la 

22 referencia al singular incluye el plural y la 

23 referencia a un género incluye a los dos; y, 3.3. 

24 Que los documentos que se incorporen como anexos 

25 en un futuro las partes los reconocen como partes 

26 integrantes de este documento como planos, 

27 proyecto inmobiliario, estudios, due dilligence, y 

28 demás. 3.4. Que las palabras o frases definidas 



5 

1 más adelante, tendrán los significados que constan 

2 a continuación de cada una de ellas: a. LA 

3 CONSTITUYENTE-BENEFICIARIA: la compañía BPO 

4 ASESORES EMPRESARIALES S.A. ; b. 

5 VALORACION DE APORTES: Los bienes y servicios 

6 que se aporten serán registrados en el fideicomiso 

7 con el correspondiente avalúo que remitan las 

8 partes. c. LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES 

9 APORTANTES O INVERSIONISTAS: Son • aquellas 

10 personas naturales o jurídicas que se incorporarán 

1i al presente instrumento por calificación expresa del 

12 COMITÉ FIDUCIARIO mediante la suscripción de 

13 un convenio de adhesión al FIDEICOMISO 

14 MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 

15 mediante el cual aceptarán las disposiciones del 

16 presente contrato y al que . aportarán dineros, 

17 bienes corporales o incorporales, fungibles y no 

18 fungibles, y en especie que permitan la edificación 

19 a cambio de una participación fiduciaria y 

20 accionaria de la sociedad anónima que se creará 

21 para su administración. Esta participación 

22 accionaria guardará la misma proporcionalidad del 

23 patrimonio autónomo del FIDEICOMISO 

24 MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO d, 

25 BENEFICIARIOS: Son BENEFICIARIOS del presente 

26 contrato, a la suscripción del mismo 

27 CONSTITUYENTE, y una vez que real 

28 aportaciones de acuerdo a lo previsto en e 
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1 contrato, serán BENEFICIARIOS además, LOS 

2 CONSTITUYENTES 	ADHERENTES 
	

o 

3 INVERSIONISTAS, si obtuvieran una participación 

4 en el proyecto. LOS BENEFICIARIOS recibirán a 

5 cambio una participación accionaria de la sociedad 

6 anónima que se creará para la administración del 

7 mismo, cuando culmine su construcción y puesta 

8 en marcha. Esta participación accionaria guardará 

9 la misma proporcionalidad del patrimonio 

10 autónomo del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

11 AEROPUERTO QUITO .e. PUNTO DE EQUILIBRIO: 

12 Es el estado legal, financiero y técnico del negocio 

13 que permite establecer la viabilidad del proyecto, 

14 que será certificado por la FIDUCIARIA y esta 

15 certificación comprende: D.I. Punto de Equilibrio 

16 LEGAL: Se cumplirá cuando se haya comprado o 

17 transferido los bienes inmuebles al fideicomiso y 

18 su transferencia se encuentre perfeccionada; D.2. 

19 Punto de Equilibrio TECNICO: Se cumplirá cuando 

20 se tengan todos los estudios, planos, diseños, 

21 memorias, permisos de construcción>  registro de 

22 construcción; D.3. Punto de Equilibrio 

23 FINANCIERO: Cuando se hubieran suscrito los 

24 convenios de adhesión con terceros constituyentes 

25 adherentes en los cuales se obligan a aportar o 

26 transferido al fideicomiso el monto de recursos 

27 dinerarios y en especies para el desarrollo del 

28 proyecto conforme a la ESTRUCTURA FINANCIERA 
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descrita en el Anexo 1 y/ o se haya obtenido el 

2 
financiamiento externo necesario que permitan 

3 
construir el HOTEL y dejarlo en condiciones de 

4 
operación. f. CONSTRUCTOR: 

La • compañía 

5 CONSTRUDIPRO S.A. es la compañía que diseñará 
La compañía 

6 el proyecto arquitectónico del HOTEL;

7 

   

CONSTRUDIPRO S.A. adicionalmente aportará sus 

s 
servicios profesionales relacionados con la 

9 
dirección técnica en la construcción del proyecto. 

10 Se deja constancia que a través del fiscalizador el 

11 FIDEICOMISO luego de revisar la oferta de 

12 
CONSTRUDIPRO S.A. confirmará en el mercado con 

13 
otros constructores o en el mercado local los 

14 
precios unitarios y promedios establecidos por 

15 
CONSTRUDIPRO S.A. en su oferta, debiendo 

16 
presentar el informe respectivo indicando la 

17 
conveniencia o no de los precios ofertados. Luego 

18 
de presentado el informe la constructora tendrá dos 

1.9 
días para remitir su confirmación a la oferta del 

o 

20 
realizar los ajustes considerando el informe  

21 
fiscalizador. En caso de no existir acuerdo se 

rivado al que se 
22 iniciará un concurso p 	

convocarán 

23 
a tres constructoras de igual prestigio que 

debiendo 
24 CONSTRUDIPRO S.A, 	

el fideicomiso 

25 
escoger la más conveniente en precios y materiales 

26 
de calidad. Desde ya ha resuelto aportar la 

dirección 
27 

totalidad de sus servicios de  

28 
constructiva la cual sera valorada en el 

o >,..„- •1 • 
41in 

• 
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1 
que se confirme su contratación una vez aprobados 

2 
los precios por el respectivo fiscalizador. 

3 
CONSTRUDIPRO S,A. tiene la primera opción 

4 
preferente para presentar su oferta y ser 

5 
adjudicado, siempre y cuando los precios que oferte 

6 
sean los más convenientes. Si a juicio del 

7 
fiscalizador los precios no se ajustaren al mercado 

8 
se iniciará un concurso privado donde se convocará 

9 
a tres constructoras de igual prestigio y nivel. 

lo acepta. que recibirá a cambio de sus servicios de 

i dirección técnica y constructiva derechos 
12 

fiduciarios. El valor del aporte estará en. función de 
13 

la dirección técnica definida en la oferta constante 

14 en el presupuesto de construcción cuando este 
15 haya sido conocido y aprobado por el 

comité 
16 fiduciario. Cabe indicar que la COMPAÑÍA 
17 

CONSTRUDIPRO S.A. tendrá la opción preferencial 
18 dentro del concurso privado. g. GERENTE DEL 
19 

PROYECTO: Será la compañia BPO ASESORES 
20 EMPRESARIALES S.A. quien se encargará del 
21 

control presupuestario, informar a la fiduciaria de 
22 

los avances del proyecto, de informar el 
23 

cumplimiento de los objetivos, de realizar todas las 
24 

gestiones necesarias para que el proyecto se 
25 

construya y opere. Realizará todas las gestiones 
26 

para el perfeccionamiento del contrato de 

27 franquicia hotelera hasta su firma, y de la 
28 

operación de la compañía administradora del hotel 
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t o de presentar el mecanismo más propicios para 

2 
ello, Además deberá coordinar las labores de 

3 
construcción; coordinar el equipamiento del 

4 
HOTEL, cumplir con las tareas, funciones y 

5 
obligaciones asignadas en virtud de este 

6 
fideicomiso; remitir las cotizaciones de los 

7 
proveedores a la fiduciaria con los informes 

y 

8 
recomendaciones; controlar la renovación oportuna 

9 
de las garantías; custodiar y proteger el terreno a 

10 fin de que se encuentre libre de toda perturbación.. 

11 Los honorarios que desde ya se pactan con la 

12 
compañía BPO Asesores Empresariales S.A. 

13 
equivalen al 3,75% del Costo de Construcción, 

14 terreno y la Dotación General conforme consta 

15 
descrito en el ANEXO 1. El valor total de estos 

16 honorarios serán divididos en 24 pagos mensuales 

17 iguales que 
se cancelarán mensualmente durante 

18 la ejecución 
del proyecto, luego de que la 

19 
FIDUCIARA verifique el cumplimiento del Punto de 

20 Equilibrio. 	
h) DEL ESTRUCTURADOR 

21 
FINANCIERO Y GESTOR DE NEGOCIO: La 

22 
compañía BPO ASESORES EMPRESARIALES es la 

23 
gestora del negocio hotelero objeto del presente 

24 
Fideicomiso. Adicionalmente, dicha empresa 

25 
ejercerá la estructuración financiera del negocio 

26 hotelero, 	asumiendo 	las 

27 responsabilidades: 1. ELABORACIÓN 

28 DILLIGENCE. Este documento repr 
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elaboración del Proyecto Hotelero como 
2 herramienta de inversión. Deberá de incluir los 
3 sigiiientes elementos: a) Análisis Macroeconómico 
4 de la Industria del Turismo; b) Estudio de Mercado 
5 Hotelero de Quito; c) Definición del Segmento de 
6 Mercado; f) Análisis Financiero; g) Proyección de 
7 Flujos; h) Plan de Inversiones y Financiamiento; 
8 2. OBTENCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
9 Esta labor implica realizar las gestiones 

lo pertinentes para financiar el 100% del Costo 

11 Total. del Proyecto conforme a lo descrito en el 
12 ANEXO 1 y tomando en consideración la 
13 estructura financiera inicialmente propuesta, 
14 combinando 	aportes 	patrimoniales 	y 
15 financiamiento externo vía operaciones de 

16 crédito con instituciones financieras públicas 
17 y/o privadas, nacionales y/o extranjeras. La 
18 obtención de aportes patrimoniales pueden ser en 
19 dinero o en bienes y servicios necesarios para el 
20 desarrollo del Proyecto y que serán aportados al 
21 patrimonio autónomo del Fideicomiso. Los 
22 honorarios desde ya pactados con la empresa BPO 
23 Asesores Empresariales por la Gestión y 
24 Estructuración Financiera del proyecto hotelero 
25 ascienden a 6% del Costo Total del Proyecto en 
26 base al ANEXO 1, BPO Asesores Empresariales ha 
27 decidido aportar al patrimonio autónomo del 
28 Fideicom-is-6-7F-9-0-%-  del valor ~ to-tal—  de este 
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1 honorari_o a cambio de derechos fiduciarios en 

2 proporción al valor del aporte y el patrimonio 

3 autónomo. El 10% restante no será aportado, sino 

4 directamente cancelado a la empresa, 	i) 

5 FISCALIZADOR DE LA CONSTRUCCION: Es (Son) 

6 la(s) persona(s) o natural(es) ingeniero(s) civil(es) 

7 o arquitecto(s) o persona (s) jurídica(s) que será(n) 

contratada(s) por el FIDEICOMISO MERCANTIL 

9 HOTEL AEROPUERTO QUITO, una vez alcanzado 

lo EL PUNTO DE EQUILIBRIO en los términos y 

11 condiciones que instruya el COMITÉ FIDUCIARIO y 

12 quien tiene la responsabilidad de fiscalizar 

13 CUALITATIVA Y CUANTITATIVAMENTE al 

14 CONSTRUCTOR del proyecto inmobiliario y el 

15 cumplimiento de la construcción de acuerdo al 

16 cronograma aprobado por el comité fiduciario, y de 

17 acuerdo al presupuesto aprobado, y que se ajusten 

18 a los diseños, planos, especificaciones técnicas, y 

19 quien tendrá la obligación de presentar al COMITÉ 

20 FIDUCIARIO informes quincenales de avance de 

21 obra y cumplimiento de presupuesto y velar por 

22 que se cumpla con toda la documentación técnica 

23 por parte del CONSTRUCTOR. El fiscalizador será 

24 designado en Concurso Privado o por el 

25 procedimiento que estime más conveniente el 

26 Comité Fiduciario. k, FIDUCIARIA: Fidune 

27 Administradora de fondos y fideico 

28 FIDEICOMISO MERCANTIL: Es el contrato 
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1 del cual, LA CONSTITUYENTE transfiere de manera 

2 temporal e irrevocable, la propiedad de los dineros, 

3 del bien inmueble que se aportara a futuro, y 

4 demás bienes corporales e incorporales, que existen 

5 o se espera que existan, a un patrimonio autónomo, 

6 dotado de personalidad jurídica, para que la 

7 FIDUCIARIA, los administre por un plazo o cumpla 

8 con la FINALIDAD específica instituida en el 

9 contrato de constitución. m. PATRIMONIO 

10 AUTONOMO: Es una ficción jurídica dotada de 

u personalidad jurídica, integrado por un conjunto de 

12 derechos y obligaciones afectados a una finalidad 

13 específica, la misma que se cumplirá a través de LA 

14 FIDUCIARIA, que es su representante legal. n. 

15 TITULARES DE DERECHOS FIDUCIARIOS.- Son el 

16 o las personas naturales, jurídicas o entes dotados 

17 de personalidad jurídica, a quienes les corresponde 

18 en propiedad derechos fiduciarios. A la suscripción 

19 de la presente escritura de Fideicomiso, LA 

20 CONSTITUYENTE es la única titular, y se encuentra 

21 facultada para ceder dichos derechos fiduciarios a 

22 terceros parcial o totalmente. ñ. CESIONARIOS: 

23 Son el o las personas naturales, jurídicas o entes 

24 dotados de personalidad jurídica que adquieran, 

25 mediante cesión efectuada en su favor por LOS 

26 BENEFICIARIOS, la propiedad de derechos 

27 Fiduciarios. La cesión deberá instrumentarse por 

28 escritura pública en la cual deberá comparecer el 
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1 cedente, el cesionario, y LA FIDUCIARIA, esta 

2 última aceptando la cesión. Hecho lo cual, LA 

3 FIDUCIARIA procederá a registrar al cesionario 

4 como nuevo beneficiario del presente contrato de 

5 FIDEICOMISO MERCANTIL. De la cesión realizada 

6 se deberá tomar nota al margen de la escritura 

7 pública de constitución del FIDEICOMISO 

8 MERCANTIL, así como de conformidad con el 

9 artículo tres del .  Reglamento sobre negocios 

10 fiduciarios, deberá notificarse al Registro de 

11 Mercado de Valores sobre la cesión efectuada y 

12 realizarse la marginación correspondiente. o. 

13 DERECHOS FIDUCIARIOS: Son el conjunto de 

14 derechos y obligaciones, fincados sobre los BIENES 

15 FIDEICOMITIDOS, que otorgan a sus 

16 correspondientes titulares la facultad para pedir a 

17 LA FIDUCIARIA el cumplimiento de las 

18 instrucciones estipuladas en el presente contrato 

19 de acuerdo con los términos y condiciones que se 

20 detallan en el presente instrumento y a su vez dan 

21 derecho a LA FIDUCIARIA para exigir el 

22 cumplimiento de parte de aquellos de las 

23 obligaciones constantes en el Contrato de 

24 FIDEICOMISO MERCANTIL. 	p. PROYECTO 

25 INMOBILIARIO: El proyecto inmobiliario consistirá: 

26 En la construcción del Hotel conforme a 

28 equipamiento del HOTEL conforme lo requie 

diseños, 27 	 memorias planos, 
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1 estándares de la franquiciante. El HOTEL se 

2 edificará de acuerdo a los diseños planos y 

3 memorias que se incorporarán y que serán 

4 aprobados por el comité fiduciario, sobre los 

5 terrenos que se aportaran a futuro. Una vez 

6 construido se restituirá a una sola beneficiaria 

7 designada para el efecto la que tendrá la operación 

8 del HOTEL o se decidirá la figura más conveniente 

9 -para la administración del HOTEL y su operación. 

10 q. COMITÉ FIDUCIARIO: Es el organismo encargado 

11 de normar, y vigilar el desarrollo y cumplimiento 

12 del objeto del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

13 AEROPUERTO QUITO, responsable de adoptar las 

14 políticas, normas internas y las decisiones 

15 encaminadas a lograr la finalidad que persigue el 

16 FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

17 QUITO, Este comité estará integrado por LAS 

:8 CONSTITUYENTES APORTANTES, BENEFICIARIOS 

19 Y ADHERENTES. Es el que resolverá sobre la 

20 calificación de los adherentes, la contratación de 

21 abogados, fiscalizador, u otros contratistas que se 

22 requieran para el inicio del proyecto, es la que 

23 aprobará el presupuesto del proyecto, la posibilidad 

24 de adquirir obligaciones crediticias con terceros 

25 personas naturales o jurídicas, entidades 

26 financiera o no públicas o privadas y derriás temas 

27 de importancia para el proyecto. r. INGRESOS DEL 

23 FIDEICOMISO 	MERCANTIL: 	Se 	refiere 
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i exclusivamente a las sumas de dinero provenientes 

2 de LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES 

3 INVERSIONISTAS, o de los que se obtengan vía 

4 crédito. s. EQUIPAMIENTO DEL HOTEL: Será la 

5 Adquisición de equipos para el funcionamiento del 

6 Hotel conforme al cronograma aprobado por el 

7 comité fiduciario; t. POLIZAS: Son las pólizas 

8 contra todo riesgo que deberá recibir la fiduciaria 

9 de los proveedores, contratistas, y las garantías por 

10 cada obra o servicio que reciba, así como de los 

11 equipos que se requieran para el hotel para su 

12 perfecto 	funcionamiento. 	u. 	COMPAÑIA 

13 OPERADORA DEL HOTEL: El OPERADOR 

14 HOTELERO será la compañía que se deberá 

15 constituir en el futuro, debidamente organizada y 

16 existente de conformidad con las leyes de la 

17 República del Ecuador o un fideicomiso de 

18 administración lo que el comité fiduciario resuelva 

19 en su momento. Su estructura accionarial guardará 

20 la misma proporcionalidad de los partícipes del 

21 Fideicomiso HOTEL AEROPUERTO QUITO y será la 

22 beneficiaria final de todos los activos y pasivos del 

23 Fideicomiso. u. FECHA LIMITE: La fecha perentoria 

24 que se tendrá para certificar el alcance del PUNTO 

25 DE EQUILIBRIO será en trescientos sesenta días 

26 calendario contados a partir de la suscripción de 

27 este instrumento fecha dentro de la cual s 

28 haber cumplido con los requisitos des 
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1 Cláusula respectiva. Si lo que faltare es el punto de 

2 equilibrio técnico por demoras en la administración 

3 pública éste plazo se prorrogará automáticamente 

4 por un plazo igual las veces que el COMITÉ 

5 FIDUCIARIO lo resuelva. v. , CONTRATO . DE 

6 FRANQUICIA: Es el contrato que firmará el 

7 FIDEICOMISO con la compañía dueña de la 

8 FRANQUICIA HOTELERA INTERNACIONAL y que 

9 será aprobada por .el comité fiduciario y aportada al 

lo fideicomiso o recibida directamente en caso de que 

11 este fideicomiso ya se encontrare constituido. w. 

12 CONTRATISTA (S): Son las personas naturales o 

13 jurídicas que serán contratadas por el 

14 FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

15 QUITO, de acuerdo a las condiciones y términos 

16 instruidos por EL COMITÉ FIDUCIARIO para 

17 realizar una actividad específica en el PROYECTO 

18 cuya denominación se determinara posteriormente, 

19 una vez alcanzado EL PUNTO DE EQUILIBRIO o si 

20 fuere del caso antes de ello para los estudios 

21 previos y quienes recibirán por el trabajo realizado, 

22 el pago correspondiente de honorarios. CLÁUSULA 

23 CUARTA: TRANSFERENCIA EN FIDEICOMISO 

24 MERCANTIL.- La compañia BPO ASESORES 

25 EMPRESARIALES S.A. Y CONSTRUCTORA 

26 aportarán a la constitución del fideicomiso Un Mil 

27 dólares de los Estados Unidos de América para la 

28 apertura de la cuenta corriente. Formará parte del 
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orce o mediante 
1 FIDEICOMISO también median 

da 
2 

recepción. directa la cesión e derechos de la 

3 
FRANQUICIA del HOTEL HOLIDAY INN. Por su 

ue acepta las 
4 parte, LA FIDUCIARIA declara q  

5 
transferencias que se realiza por el presente 

6 
instrumento, pasarán a formar parte del 

7 PATRIMONIO 	
AUTÓNOMO 	

denominado 

8 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

9 QUITO. 
4.3 LA CONSTITUYENTE declara que los 

transfiere al 
FIDEICOMIS 

10 dineros que 	
O 

UITO tienen 

11 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO Q 

12 
origen lícito y que en la constitución del presente 

13 
Fideicomiso no pretenden causar perjuicios a 

14 
terceros y no incumple con las disposiciones 

15 
contenidas en la letra b) del artículo ciento veinte 

16 
de la ley de Mercado de Valores, así mismo, 

17 
declaran que con el aporte que réalizará.n no se 

18 
producirá desequilibrio en su patrimonio que pueda 

19 
impedir satisfacer las obligaciones contraídas en el 

20 
pasado, en la medida que poseen otros bienes 

21 destinados 	atender 	sus 	obligaciones. 

22 
Adicionalmente, manifiestan que la presente fiducia 

23 
no tiene como causa ni produce como efecto la 

24 
defraudación de terceros, sin perjuicio de la 

25 
responsabilidad penal del caso, se comprometen a 

26 
responder por las consecuencias de la inexactitud o 

27 
reticencia en las declaraciones contenida 

	este 

28 
documento. Igualmente deberán 

3 



18 

1 escrito a LA FIDUCIARIA aquellos eventos que 

2 comprometen su solvencia y liquidez patrimonial, 

3 así como la iniciación de procesos ejecutivos en su 

4 contra, y retenciones de que sea objeto los derechos 

5 y demás bienes que integran el presente 

6 FIDEICOMISO MERCANTIL. LA  CONSTITUYENTE- 

7 BENEFICIARIA declara bajo juramento que los 

8 derechos sobre los bienes inmuebles que 

9 transferirían a futuro son lícitos y 

10 consecuentemente no provienen, ni serán 

11 destinados a ninguna actividad relacionada con el 

12 cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o 

13 tráfico ilícito de sustancias estupefacientes o 

14 psicotrópicas. Así mismo, se obliga conforme lo 

15 señala la ley al saneamiento por la evicción y vicios 

16 redhibitorios, relevando en forma expresa de tal 

17 obligación a LA FIDUCIARIA por la transferencia 

18 que ésta pueda realizar en. el futuro; 

19 comprometiéndose, en consecuencia, a transferir el 

20 BIENES FIDEICOMITIDOS libre de cualquier 

21 perturbación que comprometa la ejecución de las 

22 actividades necesarias para el cumplimiento de LA 

23 FINALIDAD del presente contrato, y a responder 

24 frente a LA FIDUCIARIA y/o terceros, por la 

25 titularidad del dominio y posesión de los BIENES 

26 FIDEICOMITIDOS. LA  CONSTITUYENTE autoriza a 

27 LA FIDUCIARIA para que efectúe todas las 

28 indagaciones que razonablemente considere 
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oportuno realizar para comprobar el origen de los 

2 
bienes que se transferirán a título de FIDEICOMISO 

3 
MERCANTIL. En caso de que se inicien 

4 
investigaciones sobre LA CONSTITUYENTE 

5 
relacionadas con las actividades antes señaladas, 

6 
LA FIDUCIARIA podrá proporcionar a las 

7 
autoridades competentes las informaciones que 

8 
éstas demanden y exime a LA FIDUCIARIA de toda 

9 
responsabilidad, inclusive respecto a terceros, si 

lo esta declaración fuese falsa o errónea. 4.4. L

11 	

A 

CONSTITUYENTE declaran bajo juramento que han 

12 
discutido y negociado las cláusulas de este 

13 
Contrato y que el mismo es el resultado del 

14 
consentimiento exento de vicios. 4.5. LA 

15 
CONSTITUYENTE en virtud de las declaraciones 

16 
precedentes, renuncian a la interposición de 

17 
acciones de nulidad del Contrato o de la cláusula 

18 
compromisoria y a cualquier otra que enerve o 

19 
pretenda enervar los efectos de este Contrato. 4.6 

20 
La transferencia efectuada al PATRIMONIO 

21 AUTÓNOMO DEL FIDEICOMISO MERCANTIL que 

22 
por este instrumento se constituye, así como 

23 
aquellas que se efectúen posteriormente, se 

24 
realizan a título de FIDEICOMISO MERCANTIL, por 

25 
tanto, son transferencias necesarias para el 

26 
cumplimiento de las instrucciones lícitas instruidas 

27 
por LA CONSTITUYENTE y, en consecuencia, están 

28 
exentas de todo tipo de impuestos, álag< 

k4P  
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1 contribuciones, ya que no constituye hecho 
2 

generador para el nacimiento de OBLIGACIONES 
3 

tributarias, ni de impuestos indirectos previstos en 
4 

las leyes que gravan las transferencias gratuitas u 
5 onerosas. 4.7 	La constitución de este 
6 

FIDEICOMISO MERCANTIL tiene un objeto lícito y 
7 

una causa lícita, y no se pretende con ello irrogar 
8 perjuicios a terceros, 	CLÁUSULA QUINTA: t 
9 

CERTIFICACION .DE- LOS PUNTOS DE EQUILIBRIO: 

10 En caso de que se CERTIFIQUE no haber alcanzado 

11 el punto de equilibrio en el plazo estipulado en este 
12 

contrato, y el COMITÉ FIDUCIARIO no resuelva 
13 

extender el plazo, cualquier activo tangible o 
14 

derechos que hayan sido aportados por los 
15 

Constituyentes Aportantes UNO y DOS y/o 
16 

cualquier Constituyente Adherente serán devueltos 
. 	- 	• 	. 	• A  0 17 

sin más trámite. CI.A17sTL/Au2C_TA.: 	El „"e,  18 
FIDEICOMISO MERCANTIL que se constituypor el 

/ 
'Y 	.____ 

19 
presente instrumento tiene como objeto los 

20 sikiiientes: 6.1. Hasta que LA FIDUCIARIA 
2/ certifiquei 

 i-1.15er alcanzado EL PUNTO DE 
22 

EQUILIBRIO deberá: 5,1.1. Suscribir los 
23 

respectivos contratos de adhesión mediante los 
24 

cuales LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES 
25 

INVERSIONISTAS se obligan a realizar los aportes 
26 

de acuerdo a un cronograma siempre y cuando la 
27 

FIDUCIARIA haya notificado el cumplimiento del 
28 

PUNTO DE EQUILIBRIO. El Fideicomiso Mercantil 
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1 podrá endeudarse o adquirir obligaciones 

2 crediticias con entidades financieras o terceros que 

3 le provean de los fondos necesarios para cubrirlos 

4 después de cubrir el punto de equilibrio o como 

5 parte del mismo, como mejor creyera conveniente el 

6 Comité fiduciario quien deberá instruir a la 

7 fiduciaria en dicho sentido..- 5.2. Para que LA 

8 FIDUCIARIA pueda iniciar el proyecto inmobiliario 

9 debe certificar lo siguiente: '5.2.1. El cumplimiento 

lo del PUNTO DE EQUILIBRIO conforme a lo 

11 establecido en el literal e) de la Cláusula Tercera. 

12 5.2.2. Proceder con la celebración de los contratos 

13 celebrados con los contratistas equivalentes en 

14 materiales y mano de obra que serán destinados 

15 exclusivamente para el desarrollo del proyecto de 

16 acuerdo a los cronogramas planteados. CLÁUSULA 

17 SEXTA: INSTRUCCIONES QUE DEBERÁ_CUMPLIR 

is LA FIDUCIARIA.- LA FIDUCIARIA deberá actuar 

19 conforme las siguientes instrucciones, impartidas 

20 por el comité fiduciario. 6.1. Aperturar una cuenta 

21 corriente o ahorro a nombre del FIDEICOMISO 

22 MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, CON 

23 LOS FONDOS EXISTENTES EN la institución 

24 financiera designada por el Comité Fiduciario. 6.2. 

25 Comprar los bienes inmuebles cuyos derechos de 

26 promesa de compraventa se ha aportado. 6.3. 

27 Ejercer todas las acciones y derechos inh 

28 la calidad de representante legal del FI 
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1 MERCANTIL, ajustándose exclusivamente a los 

2 lineamientos y obligaciones determinadas en la Ley 

3 y el presente Contrato. 6.3. Registre y reciba los 

4 recursos otorgados por LOS CONSTITUYENTES 

5 ADHERENTES 
	

INVERSIONISTAS  y las 
6 participaciones por parte de LOS CONTRATISTAS, 

7 en caso de participar en EL PROYECTO 

8 INMOBILIARIO. 6.4 Invierta en forma temporal, 

9 hasta que se alcance EL PUNTO DE EQUILIBRIO, la a 

lo totalidad de los ingresos del FIDEICOMISO 

11 MERCANTIL, en las instituciones, instrumentos, 
12 montos, condiciones y demás parámetros que para 
13 el efecto determinen las políticas de inversión de 
14 los dineros del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
15 establecidas por EL COMITÉ FIDUCIARIO. 6.8. 

16 Alcanzado EL PUNTO DE EQUILIBRIO, constituir 
17 un Fondo-  de Reserva con el porcentaje establecido 
18 por EL COMITÉ FIDUCIARIO, de los recursos 
19 recaudados a la fecha de la certificación de LA 
20 FIDUCIARIA. El Fondo de Reserva estará destinado 
21 principalmente a cubrir los gastos del 
22 FIDEICOMISO MERCANTIL, obedeciendo a la 
23 siguiente prelación. 6.8.1. El pago de los 
24 honorarios y comisiones de LA FIDUCIARIA 
25 conforme lo establecido en el presente contrato; 
26 6.8.2. El pago de los honorarios del 
27 CONSTRUCTOR, DEL GERENTE DE PROYECTO, del 
28 FISCALIZADOR, de la COMPAÑÍA ASEGURADORA, 
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1 de la compañía AUDITORA EXTERNA, FIRMA DE 

2 ABOGADOS EXTERNOS, y de LOS CONTRATISTAS 

3 designados por EL COMITÉ FIDUCIARIO. 6.8,3. El 

4 pago de los gastos legales, tributos y más 

5 gravámenes en que se incurra con ocasión del 

6 perfeccionamiento, desarrollo y liquidación del 

7 FIDEICOMISO MERCANTIL , inclusive de aquellos 

8 generados con anterioridad a la celebración de este 

9 contrato. 6.8,4. El pago de los honorarios y gastos 

10 en que se incurra para la defensa de los intereses 

11 del "FIDEICOMISO MERCANTIL ,cuando las 

12 circunstancias del caso lo requieran y de 

13 conformidad con los contratos que celebre LA 

14 FIDUCIARIA previa autorización del COMITÉ 

15 FIDUCIARIO. Una vez que se haya utilizado el 

16 porcentaje referido en el numeral 6.8., EL COMITÉ 

17 FIDUCIARIO deberá constituir un nuevo fondo de 

18 reserva por el valor que se establezca de acuerdo a 

19 las necesidades que se identifiquen a medida que 

20 se desarrolla EL PROYECTÓ HOTELERO, 

21 manteniéndose siempre la responsabilidad de LOS 

22 BENEFICIARIOS el de asumir a prorrata de su 

23 participación en el proyecto, en última instancia 

24 cualquier pago o gasto que haya que realizar en la 

25 constitución, administración y liquidación del 

26 Fideicomiso Mercantil. 6.9. Solicite propuest 

27 contrate y reciba a nombre del fideicom 

28 documentos técnicos y demás necesa 



24 

proyecto a saber: 6.9.1. Due dilligence, diseños, 

2 planos, especificaciones técnicas, presupuesto y 

3 cronograma de obras, etc. necesarios para llevar 

4 adelante la construcción de las obras de 

s infraestructura, y construcción del hotel. 6.9.2. 

6 Obtenga, o contrate a la persona responsable de 

7 obtener el permiso municipal de construcción, las 

8 aprobaciones de los diseñbs y factibilidades de las 

9 diferentes empresas de servicios públicos. 6.10. 

lo Que con el objeto de desarrollar el PROYECTO 

11 HOTELERO y con cargo a los recursos existentes en 

12 el FIDEICOMISO MERCANTIL, LA FIDUCIARIA 

13 proceda a realizar los siguientes desembolsos, aún 

14 sin haber alcanzado EL PUNTO DE EQUILIBRIO: 

15 6.10.1. Pague con los recursos existentes en el 

16 PATRIMONIO AUTÓNOMO a las personas que EL 

17 COMITÉ FIDUCIARIO le instruyan. 6.11. De existir 

18 excedentes de liquidez, una vez alcanzado EL 

19 PUNTO DE EQUILIBRIO, éstos podrán ser 

20 invertidos temporalmente en productos financieros 

21 si así lo resolviese el COMITÉ FIDUCIARIO, siempre 

22 que no exista necesidad de recursos para el 

23 proyecto, y bajo las condiciones de rentabilidad, 

24 liquidez y seguridad. 6.12. Suscriba, anote, 	y 

25 registre -de ser el caso- los contratos con la 

26 compañía franquiciante. 6.13. Contrate con cargo a 

27 los recursos existentes en el PATRIMONIO 

28 AUTÓNOMO al FISCALIZADOR, al CONSTRUCTOR, 
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i 
al GERENTE DE PROYECTO, a la COMPAÑIA 

2 
ASEGURADORA y a la COMPAÑÍA DE AUDITORA 

3 
EXTERNA, y a las compañías o personas naturales 

4 
que se requieran para la obra y los servicios, 

5 
designados por el COMITÉ FIDUCIARIO cuando este 

6 
último ya se conforme, en base a los términos y 

7 
condiciones instruidos por aquél. 6.15. Suscriba 

8 
todo acto y contrato que fuera necesario, para la 

9 
correcta ejecución del PROYECTO INMOBILIARIO 

10 de acuerdo a lo dispuesto por EL COMITÉ 

11 FIDUCIARIO. 6.16, 	
Restituya a LOS 

12 
CONSTITUYENTES ADHERENTES INVERSIONISTAS 

13 
del FIDEICOMISO MERCANTIL los activos y/o 

14 
pasivos. del PATRIMONIO AUTÓNOMO, de 

15 
conformidad con lo determinado en la Cláusula 

16 Tercera de este instrumento, en el evento de que LA 

17 
FIDUCIARIA n.o pueda certificar haber alcanzado EL 

18 
PUNTO DE EQUILIBRIO de conformidad con lo 

19 
establecido en el presente contrato. 6.17. Terminar 

20 
y Liquidar el FIDEICOMISO MERCANTIL una vez 

21 
que hayan transcurrido trescientos sesenta días 

22 
hábiles desde su otorgamiento en caso de no hacer 

23 
alcanzado EL PUNTO DE EQUILIBRIO. .De darse 

24 
este hecho, LA FIDUCIARIA deberá entregar una vez 

determinados en 
25 descontados los valores 

26 cláusula vigésima del presente 

27 Constituyente Aportarte, a LOS CONS 

28 
ADHERENTES INVERSIONISTAS, 



 

26 

  

1 CONSTITUYENTES ADHERENTES a. prorrata de s 
2 

participación en el PROYECTO INMOBILIARIO u 
l 3 

recursos existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOM os 
4 de haberlos 	 O, 

salvo que, con anterioridad a este 5 
plazo, EL COMITÉ FIDUCIARIO en forma unánime 

s 

6 . 
haya determinado otra forma de distribución de lo 

7 
bienes. 6.18. En caso de que la FIDUCIARIA en un 

8 
plazci de hasta. trescientos sesenta días hábiles, no 

9 
certifique haber llegado al PUNTO DE EQUILIBRIO 

10 ésta debei-á comunicar sobre dicha imposibilidad 
11 los CONSTITUYENTES 	

a 
a LOS CONSTITUYENTES 12 ADHERENTES 	APORTANTES, 	a 13 CONSTITUYENTES 	

LOS 
 

14 INVERSIONISTAS 	
ADHERENTES 

y a LOS CONSTITUYENTES /5 

ADHERENTES, a fin de proceder a la restitución 
16 

fiduciaria en los términos establecidos 
17 Cláusula Tercera 	

en la 
literal w) del presente 18 

instrumento. 6.19. Que a la terminación de este 
19 

FIDEICOMISO MERCANTIL, LA FIDUCIARIA 
20 

proceda a liquidarlo contra ingresos y egresos del 

gocio hotelero, de acuerdo a lo dispuesto en la 
22 

cláusula décima novena del presente instrument 
23 verificando 

	

	 o, 
que no existan cuentas por pagar o 

24 
cobrar, en el mismo. La FIDUCIARIA además de l as 

25 
instrucciones aqui conferidas, podrá realizar todas 

26 

aquellas 'que sean inherentes, accesoriás o 
27 

complementarías a las instrucciones y deberes 
28 e

ncomendados en este Contrato. Pero, además, la 

 

• 
o 

 



FIDUCIARIA podrá realizar todos los actos y 

2 
contratos que le encargue el COMITÉ FIDUCIARIO, 

3 
siempre y cuando no obstruyan o vayan contra la 

4 
finalidad establecida en este Contrato o estén fuera 

5 
de los términos de este Contrato. 6.20. Rendición 

6 
mensual de cuentas de conformidad con la Ley y el 

7 
Reglamento de Negocios fiduciarios. 6.21. Adquirir 

8
por cuenta del fideicomiso obligaciones crediticia

s 

s 

para el desarrollo del proyecto inmobiliario  

lo entidades bancarias nacionales o extranjeras o 
montos que apruebe 

12 
el Comité fiduciario. 	

CLÁUSULA SÉPTIMA: 

COMITÉ FIDUCIARIO.- 
Para el correcto desarrollo 

13  

14 
del presente contrato las partes acuerdan 

15 
constituir un organismo encargado de vigilar el 

16 
desarrollo del objeto del FIDEICOMISO MERCANTIL 

17 
denominado COMITÉ FIDUCIARIO. EL COMITÉ 

IDUCIARIO es el organismo a través del cual las 
18 F  el desarrollo del 

19 
personas involucradas en  

20 
PROYECTO INMOBILIARIO, se reunirán de ser 

21
posible mensualmente o cuando fuera convocado, 

ientes fines: ) 

22 
especialmente para los sigu 

	
a 

23 
Coordinar y vigilar la ejecución. y desarrollo del 

24 
PROYECTO INMOBILIARIO, b) Establecer las 

25 
normas y aprobar los planes 

a ejecutarse en el 

26 
proyecto inmobiliario,d) Resolver. sobre as 

l 

21 
contrataciones del Constructor

,  

28 
de Abogados y demás que se rea ier 

e 

• 
, • 
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1 Proyecto; e) Autorizar la contratación de los 
2 diversos contratistas; 	 Autorizar el 
3 endeudamiento del fideicomiso; En definitiva es el 
4 único responsable de las decisiones implementadas 
5 en el PROYECTO INMOBILIARIO. EL COMITÉ 
6 FIDUCIARIO estará conformado por todos los 
7 CONSTITUYENTES, ya sean los CONSTITUYENTES 
8 APORTANES como los ADHERENTES, los cuales 
9 participan en las decisiones del Comité Fiduciario 

lo con el porcentaje de votos en proporción a su 

I participación 	de 
	

derechos 	fiduciarios. 
12 Adicionalmente, la FIDUCIARIA tendrá un 
13 representante, quien actuará como secretario y 
14 podrá en caso de que no se puedan tomar 
15 decisiones por contradicción en los votos de los 
16 miembros con derecho a voto, ejercer el derecho a 
17 dirimir la eventual contradicción a fin de evitar que 
18 no se cumpla el objeto del FIDEICOMISO 
19 MERCANTIL y cause perjuicio a los terceros 
20 involucrados en el negocio fiduciario, así como a 
21 vetar las resoluciones y decisiones del COMITE 
22 FIDUCIARIO, cuando éstas alteren o afecten el 

1. • 

• 

23 	cabal 	desarrollo 	del 	objeto 	del 	FIDEICOMISO 
24 	MERCANTIL o impliquen reformas o contradigan 
25 	sus disposiciones o, a juicio de LA FIDUCIARIA, 
26 	perjudiquen a terceros involucrados en el negocio 

•  
T + T, '''' •• " 

27 fiduciario. Adicionalmente tendrán voz pero no 

28 voto o cualquier otra persona que el COMITÉ 
	 • 
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1 
FIDUCIARIO lo incorpore como invitado. Los votos 

2 
se sumarán en proporción al aporte realizado por 

3 
cada uno por porcentajes claramente definidos 

4 
cuando el comité fiduciario se conforme o en la 

5 
forma previamente establecida lo que el comité 

fiduciario resuelve en la primera sesión. El COMITÉ 
6  

7 
FIDUCIARIO para entenderse constituido y poder 

8 
sesionar, será necesario haber sido convocado por 

9 
LA FIDUCIARIA, por EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 

lo FIDUCIARIO, 	
mediante comunicación escrita 

11 dirigida a cada uno de los miembros, con por lo 

12 
menos tres días de anticipación a la fecha señalada 

la fecha, 
13 

en la convocatoria, indicando además, 	
el 

14 día, la hora, el lugar y puntos a tratarse en dicha 

15 
reunión, mediante télex, telegrama, fax, e-mail, 

16 
remitida a las direcciones que deberán haber 

17 
registrado para tal efecto, y contar con 

	la 

18 
presencia de todos los miembros con derecho a voto 

19 
y además, necesariamente deberá estar presente en 

20 
dicha reunión el representante de LA FIDUCIARIA, 

21 
y las decisiones se adoptarán por mayoría simple. 

22 
Sin embargo, cuando se encuentren presentes 

23 
todos sus miembros con derecho a vo to y el 

24 
representante de LA FIDUCIARIA, y siempre que 

25 estos 
manifiesten su conformidad en los asuntos a 

26 
tratarse, se podrán reunir en COMITÉ FIDUCIARIO, 

27 
sin necesidad de previa convocatoria. T bien 

28 
podrán intervenir en las reuniones 
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i FIDUCIARIO, en calidad de invitados, otras 

2 personas de quienes se requiera explicaciones o 

3 asesorías en determinadas materias que 

4 intervengan en el desarrollo del PROYECTO 

5 HOTELERO, quienes comparecerán únicamente con 

6 derecho a voz. EL COMITÉ FIDUCIARIO será 

7 presidido, en forma permanente, por su Presidente 

8 o Vicepresidente, quienes serán designados en la 

9 primera sesión de entre los miembros con derecho a 

10 voto. Tanto EL PRESIDENTE como EL 

11 VICEPRESIDENTE contarán con un suplente 

12 escogido por -uno cualquiera de los asistentes 

13 presente en el 	COMITÉ FIDUCIARIO quienes 

14 serán escogidos por votación unánime. En caso de 

15 ausencia del Presidente le reemplazará el 

16 VICEPRESIDENTE. En caso de ausencia del 

17 VICEPRESIDENTE y del PRESIDENTE, lo 

18 reemplazará el suplente del PRESIDENTE. En caso 

19 de 	ausencia 	del 	PRESIDENTE, 	DEL 

20 VICEPRESIDENTE y del SUPLENTE DEL 

21 PRESIDENTE, lo reemplazará el suplente del 

22 VICEPRESIDENTE, Quienes ejerzan el cargo de 

23 suplentes podrán ser removidos de su cargo por 

24 votación unánime de los miembros del Comité. EL 

25 COMITÉ FIDUCIARIO se reunirá por lo menos una 

26 vez al mes, o con menor frecuencia, que se 

27 establezca en el seno del mismo, para considerar 

28 los asuntos específicos constantes en la 



16 PROYECTO HOTELERO, será obligatorio. 

17 COMITÉ FIDUCIARIO tendrá, única 

18 exclusivamente, 

19 7.1. Aprobar el 

20 de obra; 7.2. A 

21 del caso, al 

22 

23 

24 

25 

26 FIDEICOMISO 	MERCANTIL 

27 AEROPUERTO QUITO, a través 

28 FIDUCIARIA y bajo los tér 

las siguientes atribuciones: 

presupuesto y cronogramas 

designar o remover, si fuera 

Fiscalizador, Aseguradora, 

Auditor Externo, Operador y todos los demás 

colaboradores para lo cual se necesitará 

mayoría simple. Todos estos contratistas 

subscribirán contratos directamente con el 

HO 

El 

Y 

leo 
aco-S-g-"Z> 
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1 convocatoria y de acuerdo a las necesidades del 

2 caso.- La primera sesión del COMITÉ FIDUCIARIO 

3 deberá realizarse dentro de los 30 días posteriores 

4 a lá suscripción del presente contrato y 	se , 	 . 	. 
5 realizará en la ciudad de Guayaquil en el lugar que 

6 indique LA CONSTITUYENTE a LA FIDUCIARIA y a 

7 costo del PATRIMONIO AUTÓNOMO, siempre que 

13 existieran recursos o, caso contrario, a costo de 

9 "LOS BENEFICIARIOS" a prorrata de su 

10 participación en el PROYECTO HOTELERO. Se 

11 dejará constancia de las resoluciones adoptadas 

12 por El COMITÉ FIDUCIARIO en actas que deberán 

13 ser suscritas por el Presidente y el secretario, y que 

14 permanecerán bajo la custodia de LA FIDUCIARIA y 

15 cuyo cumplimiento para LOS BENEFICIARIOS del 
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1 condiciones establecidas por el COMITÉ 

2 FIDUCIARIO. 7.3. Conocer y decidir sobre 

3 los informes de gestión y financieros y 

4 administrativos presentados en forma 

5 mensual por la FIDUCIARIA así como a los 

6 informes mensuales que deberán presentar el 

7 Gerente de Proyecto, Fiscalizador, el 

8 Constructor y cada uno de los contratistas 

9 contratados de ser requerido por EL COMITÉ 

lo FIDUCIARIO. 7.4. Determinar las políticas de 

11 inversión y los valores, montos, plazos y 

12 condiciones en que se realizarán las inversiones de 

13 los dineros fideicomitidos y los ingresos del .  

14 Fideicomiso Mercantil. 7.5. Definir y aprobar las 

15 normas y reglamentos que fueren necesarios para 

16 el cabal cumplimiento del objeto del presente 

17 Contrato. El COMITÉ FIDUCIARIO podrá 

18 dictar las normas, reglamentos o 

19 interpretaciones al presente Contrato, a falta 

20 de disposición expresa en el mismo, sin que 

21 se pueda reformar sus disposiciones. 7.6. 

22 Resolver las divergencias que se presenten en 

23 el desarrollo del PROYECTO HOTELERO y 

24 cumplimiento de la finalidad del 

25 presente Contrato y 	sean sometidas a 

26 su consideración por sus integrantes, 

27 siempre que no estén 	contempladas 

28 en el presente Contrato. 	 7.7. 
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1 Conocer y resolver sobre el plan de trabajo en el 

2 que debe constar la fecha de inicio y de terminación 

3 de la construcción. 7.8 Autorizar la venta de de 

4 derechos fiduciarios a terceros que no sean ya 

5 partícipes del Fideicomiso. 7.9. Conocer y aprobar 

6 el plan presupuestario del PROYECTO HOTELERO y 

7 velar por el cumplimiento del mismo. 7.10 

8 Reglamentar cualquier aspecto operativo no 

9 presente para el desarrollo del PROYECTO 

10 HOTELERO. 7.11. Determinar el monto que deba 

it destinarse para EL FONDO DE RESERVA de 

12 conformidad con lo dispuesto en el presente 

13 contrato. 7.12. Pedir a la fiduciaria la rendición 

14 mensual de cuentas. 7.13 Autorizar los parámetros 

15 de contratación de terceros y de operaciones 

16 crediticias. 7.14. Los demás determinados en el 

17 presente 	contrato. 	CLÁUSULA OCTAVA: 

18 DERECHOS DE LA FIDUCIARIA.- Son derechos de 

19 LA FIDUCIARIA los siguientes: 8.1. Exigir a LOS 

20 BENEFICIARIOS, Y/0 SUS CESIONARIOS DE LOS 

21 DERECHOS FIDUCIARIOS, el cumplimiento de 

22 todas las obligaciones que contraen por este 

23 Contrato. 8.2. Renunciar a su gestión en evento de 

24 producirse algunas de las circunstancias 

25 determinadas en las letras a) y b) del artículo 131 

26 de la Ley de Mercado de Valores y siempre qu tal 

27 hecho no cause perjuicios a terceros. 8.3 

28 pago de su remuneración entendiéndose 
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1 y comisiones, de conformidad a lo establecido en 

2 este Contrato y de los fondos que se requieran para 

3 el cumplimiento de todas las instrucciones 

4 fiduciarias.8.4. Las demás reconocidas por la Ley o 

5 por el presente Contrato. LA FIDUCIARIA no 

6 garantiza con su actuación que los resultados y 

7 finalidades pretendidas por LA CONSTITUYENTE, y 

8 LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES, se cumplan, 

9 ya que su participación es de medio y no de 

lo resultados. LA FIDUCIARIA responderá hasta por la 

11 culpa leve en el cumplimiento de su gestión, que es 

12 de medio y no resultado, esto es, que su 

13 responsabilidad es actuar de manera diligente y 

14 profesional a fin de cumplir con las instrucciones 

15 impartidas en el presente Contrato. CLÁUSULA 

16 NOVENA: OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA.- 

17 .Son obligaciones de LA FIDUCIARIA las siguientes: 

18 9.1. Administrar los . bienes que se aportarán en el 

19 futuro en la forma y términos establecidos en este 

20 Contrato, 9.2. Ejercer la representación legal del 

21 FIDEICOMISO, para el cumplimiento del objeto 

22 del Contrato y la protección y defensa de los 

23 bienes que lo integran. 9.3 Rendición de cuentas 

24 de conformidad con la ley y Reglamento de 

25 Negocios fiduciarios y sobre todo informar 

26 mensualmente al Comité fiduciario. 9.4. Llevar la 

27 contabilidad del PROYECTO HOTELERO, y 

28 ' presentar al Comité Fiduciario los balances y a 
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1 anexos, en forma mensual. En cuanto lo estime 

2 necesario y sean de su conocimiento procesos 

3 judiciales o reclamos extrajudiciales, cuyo objeto 

4 ponga en riesgo jurídico EL BIEN FIDEICOMITIDO 

5 que se aportara y los que se transfieran en el 

6 futuro a título de FIDEICOMISO MERCANTIL, LA 

7 FIDUCIARIA ejercerá las acciones o propondrá las 

8 excepciones legales inherentes a su calidad de 

9 Fiduciario, por sí o a través de un procurador 

10 judicial, Para tal .  efecto, LOS BENEFICIARIOS, 

11 Y/0 SUS CESIONARIOS DE LOS DERECHOS 

12 FIDUCIARIOS, a prorrata de su participación en 

13 el proyecto, se obligan a proveer a la FIDUCIARIA 

14 de los recursos que sean necesarios para tal fin, 

15 en el evento de que no existan fondos disponibles 

16 en el patrimonio autónomo, al solo requerimiento 

17 de éste, en caso de no hacerlo las partes eximen 

18 de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA por 

19 dicha omisión. 9.5. Administrar los recursos 

20 entregados 	por LOS 	CONSTITUYENTES 

21 ADHERENTES INVERSIONISTAS e invertirlos en 

22 inversiones que hayan sido aprobadas por El 

23 COMITÉ FIDUCIARIO, y entregarles los 

24 rendimientos que se generaren, una vez que se 

25 haya descontado los valores correspondientes a 

26 los gastos y honorarios que se hayan generado en 

27 la constitución y administración del FIDEI 

28 MERCANTIL, a prorrata de su pa 
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mientras no se haya alcanzado EL PUNTO DE 

2 EQUILIBRIO. 9.7. Celebrar contratos con 

3 CONTRATISTAS que estén de acuerdo en iniciar la 

4 labor encomendada una vez que LA FIDUCIARIA 

5 certifique haber • alcanzado EL PUNTO DE 

6 EQUILIBRIO. 9.8. Una vez que LA FIDUCIARIA 

7 haya certificado haber alcanzado EL PUNTO DE 

8 EQUILIBRIO del proyecto, administrar los 

9 recursos entregados por LOS CONSTITUYENTES 

lo ADHERENTES INVERSIONISTAS; y desembolsar el o 
11 dinero necesario para cubrir todos los costos para 

12 desarrollo del proyecto hotelero de acuerdo con 

13 las instrucciones que le sean impartidas por el 

14 COMITÉ FIDUCIARIO. 9.7. No habiendo el 

15 PROYECTO HOTELERO alcanzado EL PUNTO DE 

16 EQUILIBRIO, LA FIDUCIARIA deberá: 9.7.1. 

17 Devolver a cada uno de LOS CONSTITUYENTES 

18 ADHERENTES INVERSIONISTAS el valor aportado 

19 al PATRIMONIO AUTÓNOMO, más el rendimiento 

20 percibido. 9.7.4. Dar por terminado los contratos 

21 celebrados con los CONTRATISTAS. 9.8. Conservar 

22 todos los documentos que prueben el 

23 cumplimiento de su gestión hasta la liquidación 

24 del Contrato de FIDEICOMISO MERCANTIL. 9.9. 

25 Mantener el PATRIMONIO AUTÓNOMO que se 

26 configura. por la constitución de éste 

27 FIDEICOMISO MERCANTIL, separado de su propio 

28 patrimonio y de LA CONSTITUYENTE, 	LOS 
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1 CONSTITUYENTES 	 ADHERENTES 

2 INVERSIONISTAS, y, así como de los demái- 

3 fideicomisos mercantilés que administre; y, llevar 

4 una contabilidad separada del mismo. La 

5 contabilidad se llevará de acuerdo a 'los principios 

6 de contabilidad generalmente aceptados y la 

7 Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 9.10. 

8 Guardar el sigilo y la reserva que la 

9 representación 	legal 	del 	FIDEICOMISO 

10 MERCANTIL y la ley lo exigen. 9.11. Remitir a la 

11 Superintendencia de Compañías la información 

12 que esta entidad solicite para efectos de control. 

13 9.12. 	Rendir _Ln_grisualm_ente_ a 	LOS 

14 BENEFICIARIOS Y/0 SUS CESIONARIOS DE LOS 

15 DERECHOS FIDUCIARIOS, cuentas de su gestión 

16 y dentro de los diez días hábiles siguientes 	la 

17 te.i-Minación del FIDEICOMISO MERCANTIL. 

18 Dichas cuentas deberán ser aprobadas por 

19 aquellos y se entenderán aprobadas si no fuesen 

20 objetadas dentro de los diez días siguientes a la 

21 fecha de recepción de las mismas. 9.13. Convocar 

22 al COMITÉ FIDUCIARIO de acuerdo a lo previsto 

23 en el presente Contrato y actuar como secretario 

24 del mismo. 9.15. Contratar al FISCALIZADOR, al 

25 CONSTRUCTOR, a la Compañía aseguradora, 

26 designados por el COMITÉ FIDUCIARIO 	los 

27 términos y condiciones por aquél dis 

28 honorarios de aquellos serán d 
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1 PATRIMONIO AUTÓNOMO. 9.16. Destinar los 

2 bienes transferidos al FIDEICOMISO MERCANTIL, 

3 exclusivamente a la realización de la FINALIDAD 

4 establecida, realizando todos los actos y contratos 

5 necesarios para dicha fin. 917. Cumplir 

6 cabalmente todas las disposiciones contenidas en 

7 el presente Contrato y resoluciones del COMITÉ 

8 FIDUCIARIO. 9.18. Contratar a una compañía de 

9 Auditoria Externa designada por la Fiduciaria bajo 

10 Ios términos y condiciones establecidos por esta, 

11 para los estados financieros del FIDEICOMISO 

12 MERCANTIL, de conformidad con lo establecido en 

13 el Artículo veintitrés del Reglamento sobre 

14 Negocios Fiduciarios. Los honorarios de la 

15 compañía de Auditoría Externa serán de cargo del 

16 patrimonio autónomo, y en caso de que este no 

17 tenga recursos disponibles serán de cargo 

18 subsidiaria y solidariamente de LOS 

19 BENEFICIARIOS Y/0 CESIONARIOS DE LOS 

20 DERECHOS FIDUCIARIOS. 9.19. Declarar 

21 finalizado y proceder con la liquidación del 

22 Fideicomiso Mercantil, una vez cumplidos sus 

23 fines, plazo o condición; y, por lo mismo, actuar 

24 como liquidador atendiendo a las reglas señaladas 

25 en la cláusula correspondiente de este Contrato, 

26 así como por darse cualquiera de las causales 

27 para la terminación del presente Contrato. 9.20. 

28 Registrar a LOS BENEFICIARIOS del presente 
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FIDEICOMISO MERCANTIL siempre que la cesión 

2 haya realizado con su conocimiento y aceptación. 

3 9.21. Una vez terminado el presente Contrato, y 
11\ 

 

4 liquidado las obligaciones adeudadas por el 

5 FIDEICOMISO MERCANTIL, de existir bienes 

6 muebles o inmuebles, éstos serán restituidos a 

7 favor de LOS BENEFICIARIOS Y/0 CESIONARIOS 

8 DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS, conforme lo 

9 previsto en el presente instrumento. 9.22. Realizar 

10 los trámites legales o administrativos de obtención 

n de permisos municipales, tales como, autorización 

12 para la construcción de la del fraccionamiento de 

13 ser el caso, del sometimiento al régimen de 

14 propiedad horizontal de ser el caso. 9.24. Los 

15 demás contemplados en la Ley, reglamentos 

16 pertinentes y el presente contrato. CLÁUSULA 

17 DÉCIMA: DERECHOS DE LA CONSTITUYENTE, Y 

18 DE LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES 

19 INVERSIONISTAS Y DE LOS CONSTITUYENTES 

20 ADHERENTES.- Son derechos los siguientes: 

21 10.1. Ejercer las acciones de responsabilidad civil 

22 o penal a que hubiere lugar, en contra de LA 

23 FIDUCIARIA por dolo o culpa leve en el desempeño 

24 de su gestión. 10.2. Solicitar la remoción de LA 

25 FIDUCIARIA cuando ésta no cumpla con las 

26 instrucciones impartidas según este Con 

27 cuando se comprobare que actuó con dol 

28 leve.- 10.3. Los demás previstos en la 
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1 presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 

2 OBLIGACIONES DE LAS CONSTITUYENTES, LOS 

3 CONSTITUYENTES 	 ADHERENTES 

4 INVERSIONISTAS Y DE LOS CONSTITUYENTES 

5 ADHERENTES: Son obligaciones: 11.1. Proveer de 

6 todas las facilidades a la FIDUCIARIA para el 

7 cumplimiento de las instrucciones impartidas en 

8 este Contrato. 11.2. Cumplir con los términos del 

9 presente Contrato y los demás previstos en la Ley y 

lo Reglamentos pertinentes. 11.3. Registrar y 

u actualizar en las oficinas de LA FIDUCIARIA la 

12 dirección, número de teléfono, fax, apartado aéreo, 

13 dirección electrónica o central de comunicaciones a 

14 la cual se le deba dirigir la correspondencia, 

15 rendición de-  cuentas e informaciones. 11.4. 

16 Cancelar los valores correspondientes por concepto 

17 de constitución y administración, hasta lograr EL 

18 PUNTO DE EQUILIBRIO. 11.5. Las demás previstas 

19 en la ley y en el presente Contrato. CLÁUSULA 

20 DÉCIMA SEGUNDA: DERECHOS DE LA/LOS 

21 BENEFICIARIA/OS: Son derechos de LOS 

22 BENEFICIARIOS: 12.1. Exigir a la FIDUCIARIA el 

23 cumplimiento de las finalidades establecidas en el 

24 Contrato de FIDEICOMISO MERCANTIL. 12.2. 

25 Exigir a la FIDUCIARIA la rendición comprobada de 

26 cuentas conforme a lo dispuesto en este Contrato, 

27 la Ley de Mercado de Valores y demás reglamentos 

28 expedidos por el Consejo Nacional de Valores. 12.3. 
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1 Ejercer las acciones de responsabilidad civil o 

2 penal a que hubiere lugar en contra de la 

3 FIDUCIARIA por dolo, culpa grave o culpa leve en el 

4 desempeño de su gestión. 12.4. Ceder total o 

5 parcialmente sus derechos de beneficiario del 

6 FIDEICOMISO MERCANTIL. 12.6. Los demás 

7 previstos en el presente Contrato. CLÁUSULA 

8 DÉCIMA TERCERA:-  OBLIGACIONES DE LOS 

9 BENEFICIARIOS: Son obligaciones de LOS 

10 BENEFICIARIOS: 13.1. Registrar y actualizar en 

11 las oficinas de LA FIDUCIARIA la dirección, 

12 número de teléfono, fax, e-mail, apartado aéreo o 

13 central de comunicaciones a la cual se le deba 

14 dirigir la correspondencia, rendición de cuentas e 

15 informaciones. 13.2. Mantener indemne a LA 

16 FIDUCIARIA de cualquier acción, turbación o 

17 litigio que se intente de forma infundada en 

18 contra 	del 	FIDEICOMISO 	MERCANTIL 

19 INMOBILIARIO o LA FIDUCIARIA. Así mismo, 'será 

20 obligación de LOS BENEFICIARIOS el pagar todos 

21 los gastos y honorarios del abogado que sea 

22 contratado para la defensa del FIDEICOMISO 

23 MERCANTIL y de LA FIDUCIARIA en proporción a 

24 su participación en el proyecto. 13.3. Mantener 

25 indemne a LA FIDUCIARIA de cualquier 

26 turbación o litigio que se intente en c 

27 Fideicomiso Mercantil. De igual m ner 
\. • 

28 obligan a pagar todos los gastos y hono 
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1 abogado por la defensa del Fideicomiso Mercantil 

2 y de la Fiduciaria en proporción a su participación 

3 en el proyecto. 13.4. El pago de los honorarios de 

4 LA FIDUCIARIA en el evento de que el 

5 PATRIMONIO AUTÓNOMO no cuente con los 

6 valores suficientes para tal efecto. 13.5. Proveer a 

7 LA FIDUCIARIA de los recursos financieros que 

8 ésta requiera para la atención de gastos que se 

9 originen 	en 	el ' desarrollo, 	terminación Y 

10 liquidación del FIDEICOMISO MERCANTIL, en el 

11 evento de que el PATRIMONIO AUTÓNOMO no 

12 cuente con los recursos suficientes. 13.6. Asumir 

13 todas las obligaciones tributarias que se genere en 

14 el desarrollo del FIDEICOMISO MERCANTIL y que 

15 no puedan ser cumplidas con recursos del 

16 PATRIMONIO AUTÓNOMO. 13.7, Los demás 

17 establecidos en la Ley y en el presente Contrato. 

18 CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DURACIÓN DEL 

19 FIDEICOMISO MERCANTIL.- El FIDEICOMISO 

20 MERCANTIL que se constituye por este 

instrumento tendrá la duración necesaria para 

desarrollar plenamente su objeto. CLÁUSULA 

DÉCIMA QUINTA: HONORARIOS Y FORMA DE 

PAGO.- LA FIDUCIARIA tendrá derecho a que se le 

cancele los siguientes honorarios: $2,500 más IVA 

por estructuración del fideicomiso; US$1.500 

mensuales más IVA una vez que empiece la 

construcción; US$ 150 más IVA mensuales por 
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1 trimestre anticipado mientras no haya empezado la 

2 construcción; US$ 5.000 más IVA por sustitución 

3 	fiduciaria; 	US$ 	1.000 	más 	IVA 	por 	reformas, 

4 	modificación, 	terminación, 	liquidación, 	etc... 	LA 

5 	FIDUCIARIA 	queda 	facultada 	a 	cobrar 	sus 

6 honorarios con 	cargo 	al FIDEICOMISO 

7 MERCANTIL HOTEL 	AEROPUERTO 	QUITO,. 

8 Cuando 	no sean 	suficientes los 	fondos 	del 

9 FIDEICOMISO MERCANTIL para 	que 	LA 

lo FIDUCIARIA se cobre de éste, deberá pagarlo LOS 

11 BENEFICIARIOS a prorrata de su participación. El 

12 pago o entrega de las sumas de dinero por concepto 

13 de honorarios que deban de realizarse de acuerdo a 

14 lo convenido esta cláusula, deberán realizarse 

15 dentro de los quince primeros días de haber sido 

16 emitidas. El incumplimiento de las OBLIGACIONES 

17 por parte de LA CONSTITUYENTE y de LOS 

18 BENEFICIARIOS, en el pago o entrega de las sumas 

19 de dinero por concepto de honorarios a LA 

20 FIDUCIARIA, de acuerdo a lo establecido en este 

21 párrafo generarán un interés de mora de 

22 conformidad con la máxima tasa legal vigente 

23 señalada por el Banco Central del Ecuador vigente 

24 a la fecha en que se suscita el pago, sobre el 	
e., 

25 insoluto del capital, sin perjuicio del der 

26 renuncia de LA FIDUCIARIA. Estos hono 

27 incluyen los costos en que incurra LA FID 	ARIA  .• 

28 para la defensa del presente Contrato ni 
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1 bienes transferidos, ni ninguno de los gastos a 

cargo del FIDEICOMISO MERCANTIL, los que serán 

pagados por LOS BENEFICIARIOS y/0 

CESIONARIOS DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS. 

5 Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, si LA 

6 CONSTITUYENTE, 	LOS 	CONSTITUYENTES 

7 ADHERENTES 	INVERSIONISTA, 	Y 	LOS 

8 CONSTITUYENTES ADHERENTES, solicitasen a LA 

9 FIDUCIARIA la ejecución de otras instrucciones a 

10 las establecidas en este Contrato y relacionadas 

ti con su FINALIDAD, LA FIDUCIARIA tendrá derecho 

12 a que se le reconozca el honorario por la ejecución 

13 de dicha instrucción en el evento de que se acepten 

14 formalmente. Este honorario será fijado de común 

15 acuerdo con LA FIDUCIARIA. CLÁUSULA DÉCIMA 

16 SEXTA: 	RÉGIMEN 	TRIBUTARIO 	DEL 

17 FIDEICOMISO MERCANTIL Y OBLIGACIONES 

18 TRIBUTARIAS.- De conformidad a. lo dispuesto en 

19 el Artículo Cincuenta y cinco, del Reglamento a la 

20 Ley de Régimen Tributario Internó, las partes 

21 acuerdan, de manera expresa y voluntaria, que el 

22 presente FIDEICOMISO MERCANTIL distribuirá 

23 LOS BENEFICIOS que se puedan originar en el 

24 PATRIMONIO AUTÓNOMO a LOS BENEFICIARIOS, 

25 debiendo éstos declarar el respectivo impuesto a la 

26 renta de acuerdo con las disposiciones de-la Ley de 

27 Régimen Tributario Interno. El FIDEICOMISO 

28 MERCANTIL declarará y retendrá los anticipos de 
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1 impuestos a la Renta que la. Ley señala . Serán de 

2 cargo del patrimonio autónomo todos los valores 

3 que por concepto de tributos se deba cancelar 

4 mensual o anualmente al Servicio ' de Rentas 

5 Internas, así como las declaraciones que deban 

6 realizarse. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: 

7 CAUSALES DE SUSTITUCIÓN DE LA FIDUCIARIA.- 

8 Son causales de sustitución de LA FIDUCIARIA.- 

9 17.1 La comprobación judicial de que LA 

lo FIDUCIARIA ha incurrido en culpa leve o en el 

11 desempeño de sus funciones con respecto al 

12 FIDEICOMISO MERCANTIL que administra. 17.2 

13 Por la intervención, disolución o liquidación de LA 

14 FIDUCIARIA FINVERFONDOS 17.3 Por ser víctimas 

15 de una sanción por el acometimiento de una 

16 infracción grave a juicio de la Superintendencia de 

17 Compañías, a LA FIDUCIARIA FINVERFONDOS 

18 17.4 Las demás establecidas por la ley. En caso de 

19 sustitución, LA FIDUCIARIA FINVERFONDOS 

20 deberá entregar a la Fiduciaria sustituta, 

21 físicamente, todos los bienes, que componen el 

22 PATRIMONIO 	AUTÓNOMO 	FIDEICOMISO 

23 MERCANTIL, en lo que fuera aplicable. 

24 Adicionalmente, deberá entregarle los libros 

25 contables, 	declaraciones 	de 	irnpu 

26 comprobantes de retención y, en general, 

27 documentación 	original 	relacionad 

28 FIDEICOMISO MERCANTIL, cortada a la f 

a3.7 
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1 que se produce la entrega de la misma, pudiendo 

2 quedarse LA FIDUCIARIA con copias certificadas, 

3 si así lo decide. La entrega de los bienes 

4 fideicomitidos y documentos deberá hacerse en un 

5 plazo máximo de veinte (20) días hábiles 

6 posteriores a la fecha en que se establezca o 

7 conozca cual va a ser LA FIDUCIARIA en 

8 sustitución. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 

9 CAUSALES 	PARA 	TERMINACIÓN 	DEL(  

10 FIDEICOMISO.  MERCANTIL.- Este Contrato dO 

11 Fideicomiso Mercantil terminará por las siguientes 

12 causales: 18.1. Por la falta de provisión de recursos 

13 por parte LOS BENEFICIARIOS, que impida el 

14 cumplimiento de las obligaciones de LA 

15 FIDUCIARIA o de las instrucciones fiduciarias. 

16 18.2. Por la falta de pago de los honorarios y 

17 comisiones a LA FIDUCIARIA. 18.3. Por 

18 imposibilidad de cumplir el objeto de este Contrato. ( 

19 18.4. Por acuerdo entre las partes, siempre que no 

20 se afecten derechos de terceros involucrados; 18.6. 

21 Terminará solo respecto de la actual FIDUCIARIA 

22 ante su renuncia, en el evento de darse las 

23 causales establecidas en el artículo 131 de la Ley 

24 de Mercado de Valores vigente, en cuyo caso, 

25 deberán ser notificados con treinta (30) días de 

26 anticipación LOS BENEFICIARIOS, a efectos que el 

27 FIDEICOMISO MERCANTIL INMOBILIARIO pueda 

28 ser traspasado a otra Fiduciaria inscrita en el 

• 
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1 Registro de Mercado de Valores, designada por 

2 aquellos. 18.7. Por laudo arbitral o sentencia 

3 ejecutoriada que ordene la terminación del 

4 FIDEICOMISO MERCANTIL. 18.8. Por las causales 

5 determinadas en la Ley. 18.9. Por no haber 

6 cumplido EL PUNTO DE EQUILIBRIO en el plazo 

7 máximo de trescientos sesenta días. Dada 

s cualquiera de las causales de terminación 

9 anteriormente mencionadas, LA FIDUCIARIA 

10 procederá con la LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO 

11 MERCANTIL de acuerdo al procedimiento que 

12 consta en la siguiente cláusula. CLÁUSULA  

13 DÉCIMA NOVENA: PROCEDIMIENTO DE 

14 LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO MERCANTIL.- 

15 La liquidación total del FIDEICOMISO MERCANTIL 

16 implica su terminación, en. dicho caso, LA 

17 FIDUCIARIA dejará de realizar las instrucciones 

18 relativas a la FINALIDAD del mismo y se limitará a 

19 realizar únicamente aquellas tendientes a su 

20 liquidación. Mientras se perfecciona la liquidación 

21 del FIDEICOMISO MERCANTIL , éste se encontrará 

22 en proceso de disolución.- En los casos de 

23 terminación del Contrato por agotamiento de la 

24 FINALIDAD del mismo o por cualquier otr 

25 legal o contractual se observarán las 

26 reglas: 19.1. LA FIDUCIARIA, como repr 

27 legal del FIDEICOMISO MERCANTIL, p 

28 pagar las obligaciones que el FIDEIC 
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1 MERCANTIL mantenga a favor de terceros en el 

2 siguiente orden de prelación: 19.1.1 Cancelará los 

3 tributos que el FIDEICOMISO MERCANTIL debiere; 

4 19.1.2 Cancelará los pagos pendientes a LA 

5 FIDUCIARIA, entre ellos sus honorarios y 

6 comisiones pendientes de pago; y, 19.1.3 

7 Cancelará todas las demás obligaciones del 

8 FIDEICOMISO MERCANTIL frente a terceros. 19.2. 

9 Una vez saneadas la totalidad de las obligaciones y 

lo derechos del FIDEICOMISO MERCANTIL, LA 

11 FIDUCIARIA rendirá cuenta final de su gestión a 

12 LOS BENEFICIARIOS, mediante el envío de una 

13 comunicación privada, dirigida a la dirección 

14 consignada. Dicha cuenta se entenderá aprobada 

15 ipso facto, si no es objetada dentro de un plazo 

16 máximo de diez (10) días calendario, contados a 

17 partir de la fecha de envio de la comunicación 

18 antes mencionada. 19.3. Transcurrido el plazo 

19 señalado en el numeral anterior, LA FIDUCIARIA 

20 levantará un Acta de Liquidación, la cual se 

21 tendrá, para todos los efectos legales, como la 

22 liquidación definitiva y total del FIDEICOMISO 

23 MERCANTIL . Esto siempre que la construcción del 

24 hotel haya llegado a su fase final. Desde ya la 

25 Fiduciaria queda encargada para que dicha Acta de 

26 Liquidación sea suscrita únicamente. por la 

27 FIDUCIARIA, una vez que haya sido conocida y 

.28 aprobada por escrito, por todas las partes 
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1 involucradas: Constituyente, Beneficiarios. La 

2 firma del apoderado o del representante legal de la 

3 FIDUCIARIA con la aprobación escrita del 

4 Constituyente y beneficiarios, 	constituirán el 

5 instrumento a través del cual se dé por terminado 

6 y liquidado el presente FIDEICOMISO MERCANTIL, 

7 19.4. Si LOS BENEFICIARIOS, Y/0 CESIONARIOS 

8 DE DERECHOS FIDUCIARIOS no estuvieren de 

9 acuerdo con las cuentas presentadas .por LA 

10 FIDUCIARIA, podrán hacer .  constar en el Acta de 

11 Liquidación, dentro del plazo mencionado en el 

12 ordinal 19.2 de la presente cláusula, las 

13 salvedades que considere necesario efectuar y 

14 deberán recurrir a las instancias determinadas en 

15 este Contrato para la solución de conflictos en la 

16 cláusula de jurisdicción y competencia. Hasta que 

17 se resuelvan las divergencias entre las partes, el 

18 FIDEICOMISO MERCANTIL no podrá liquidarse. 

19 19.5. Las partes autorizan expresamente a la 

20 FIDUCIARIA para que por si sola realice todos los 

21 trámites necesarios y suscriba los documentos 

22 pertinentes a fin de perfeccionar la terminación y 

23 liquidación 	del 	presente 	FIDEICOMISO 

24 MERCANTIL INMOBILIARIO. 19.6. En caso de que 

25 el Proyecto Hotelero no haya culminado la 

26 restitución de los bienes remanentes se realizará a 

27 favor de los beneficiarios a prorrata de 	43-1`§f6 

28 en este acto liquidatorio deberán compar 	.eks 
(!,y 
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1 los beneficiarios. No obstante, si las partes 

2 decidieren terminar el FIDEICOMISO MERCANTIL 

3 por mutuo acuerdo, no será necesario observar el 

4 procedimiento antes señalado, limitándose éste a 

5 la rendición de cuentas por parte de LA 

6 FIDUCIARIA, y la aprobación de éstas por LOS 

7 BENEFICIARIOS, lo que podrá efectuarse en el 

8 mismo día, y de lo cual deberá dejarse constancia 

9 formalmente, otorgándose la escritura pública de 

10 resciliación. CLÁUSULA VIGESIMA: GASTOS.- Son 

11 de cargo del PATRIMONIO AUTÓNOMO del 

12 FIDEICOMISO MERCANTIL , todos los gastos que 

13 demande la celebración y perfeccionamiento del 

14 presente Contrato y que se originen durante su 

15 vigencia, tales como sin ser taxativas, los 

16 derivados en: 20.1. La administración del 

17 FIDEICOMISO MERCANTIL. 20.2. La inscripción 

18 del presente contrato en el Registro de Mercado de 

19 Valores. 20.3. La contratación de una auditora 

20 externa. 20.4. La contratación de la aseguradora. 

21 20.5. La contratación de LOS CONTRATISTAS, 

22 Gerente de Proyecto, Constructor, y Fiscalizador. 

23 20.6. 	El cumplimiento de las obligaciones 

24 contraídas por EL FIDEICOMISO MERCANTIL. 20.7 

25 La remuneración y comisiones de LA FIDUCIARIA. 

26 -20.8. La defensa del FIDEICOMISO MERCANTIL y 

> 27 • de LA FIDUCIARIA derivados de litigios, y acciones, 

28 provenientes de terceros, o las que provengan de 

o 
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1 parte de los promitentes compradores, o 

2 compradores, 20.9. Los tributos que se hayan 

3 generado, en el FIDEICOMISO MERCANTIL. 20.10. 

4 Los gastos autorizados por EL COMITÉ  

5 FIDUCIARIO. 20.11. Los causados en la 

6 terminación y liquidación del presente contrato. 

7 En caso de que el PATRIMONIO AUTONOMO no 

8 tenga recursos disponibles serán de cargo DE LOS 

9 CONSTITUYENTES 	 ADHERENTES 

lo INVERSIONISTAS, á prorrata de su participación 

11 los valores correspondientes a la constitución y 

12 administración del presente contrato hasta obtener 

13 PUNTO DE EQUILIBRIO. Los demás gastos que se 

14 refieren en esta cláusula y en el contrato serán de 

15 cargo subsidiaria y solidariamente de LOS 

16 BENEFICIARIOS del presente contrato a prorrata 

17 de su participación en EL PROYECTO HOTELERO, 

18 en el evento de que EL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

19 no tenga recursos disponibles. CLÁUSULA 

20 VIGESIMA PRIMERA: NATURALEZA.- El presente 

21 Contrato por su naturaleza es de índole mercantil, 

22 por lo tanto, las partes declaran que no existe 

23 vinculación societaria ni relación de carácter 

24 laboral entre ellas, ni por ello, con el personal que 

25 la FIDUCIARIA haya contratado o llegare a 

26 contratar. CLÁUSULA VIGESIMA SEG 

27 NULIDAD PARCIAL.- Si una o más 

28 disposiciones del presente FIDE 

47 	
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1 MERCANTIL llegaren a declararse nulas, ilegales o 

2 inejecutables por parte de una autoridad 

3 competente, esta declaratoria no nulitará ni 

4 tornará ilegal o inejecutable el resto del Contrato, 

5 CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN 

6 Y DOMICILIO.- Las partes señalan como domicilio 

7 la. ciudad de Guayaquil, y para los propósitos y 

8 efectos señalados en el presente Contrato, 

9 determinan para notificaciones, las mismas que se 

lo harán siempre por escrito al domicilio señalado a O 

11 continuación: LA CONSTITUYENTE-BENEFICIARIA 

12 : Direccion : TORRES DEL NORTE , TORRE B , 

13 PRIMER PISO OFICINA 108; Teléfono: 

14 042687380.LA FIDUCIARIA: Direccion: TORRES 

15 DEL NORTE , TORRE B, QUINTO PISO OFICINA 

16 506, Telefono:042688077 . CLÁUSULA VIGÉSIMA 

17 CUARTA: CONTROVERSIAS.- Las controversias 

18 derivadas de los efectos por incumplimiento, por 

19 interpretación o por cualquier otra circunstancia, 

20 se dirimirán única y exclusivamente mediante la 

21 presentación de una demanda arbitral ante el 

22 Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

23 Guayaquil, con sujeción al trámite previsto en la 

24 Ley de Arbitraje y Mediación sobre la base •de un 

25 arbitraje en equidad.- La interposición de la 

26 acción de nulidad del convenio arbitral o la 

27 interposición de acciones ligadas con vicios del 

28 consentimiento o causales de nulidad absoluta del 

• 

• 
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1 acto que cualquier parte pretenda alegar, deberán 

2 ser interpuestas ante el mismo Centro de Arbitraje 

3 de la Cámara de Comercio de Guayaquil, siendo 

4 nula la interposición ante los jueces ordinarios. 

5 La parte actora o aquella que reconvenga a la 

6 otra, podrán solicitar a los árbitros la ejecución 

7 de medidas cautelares. La parte vencida por el 

8 arbitraje deberá ser condenada por el tribunal 

9 arbitral, debiéndolo contemplar el laudo, el 

Io reembolso de los gastos del proceso arbitral, así 

11 como los honorarios del abogado de la parte que 

12 venza, a más del cumplimiento específico que 

13 establezca el laudo arbitral. La selección de 

14 árbitros se someterá al sorteo con sujeción a las 

15 normas del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

16 Cámara de Comercio de Guayaquil. CLÁUSULA 

17 VIGÉSIMA 	QUINTA: 	INSCRIPCIÓN.- 	De 

18 conformidad con el sobre negocios fiduciarios, se 

19 deja constancia expresa que la celebración de este 

20 acto y constitución del presente FIDEICOMISO 

21 MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, no 

22 debe registrarse en Mercado de Valores, pero si 

23 cumplir con la obligación de informar. CLÁUSULA 

24 VIGÉSIMA SEXTA: AUDITORÍA EXTERNA.- De 

25 conformidad con el artículo veintitrés y noventa y 

26 ocho del Reglamento sobre Negocios Fiduciarios, 

27 el FIDEICOMISO MERCANTIL deberá c 

28 una auditora externa con una compari- 

S 

4 ••• 
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1 en el Registro del Mercado de Valores. CLÁUSULA 

2 VIGÉSIMO SÉPTIMA: DOCUMENTOS QUE SE 

3 AGREGAN.- Los siguientes documentos serán 

4 parte 	integrante 	del 	presente 	Contrato: 1 	. 

5 Nombramientos de los representantes legales 

6 comparecientes. 2. Acta de Junta General o 

7 Directorio de la Compañía aportarte, Los 

8 posteriores anexos que se den como el due 

9 dilligence, y planos, diseños se integran como 

lo parte del presente fideicomiso y proyecto 

11 inmobiliario.- Se deja aclarado que el Due 

12 Dilligence lo conocen las partes y se incorporará 

13 posteriormente cuando lo entregue el Consultor 

14 Financiero que será contratado para el efecto, 

15 Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas 

16 y formalidades para la plena eficacia de este 

17 instrumento. Abogado Elker Mendoza Colamarco 

18 ocho nueve cinco cero.- Guayaquil.- ES COPIA DE 

19 LA MINUTA.- Los comparecientes aprueban y 

20 ratifican en todas sus partes el contenido 

21 íntegro del presente instrumento, dejándolos 

22 elevado 	a escritura pública, para que surta 

23 todos sus efectos legales.- La cuantía de la 

24 presente escritura de Fideicomiso Mercantil es 

25 Indeterminada.- Quedan agregados al registro 

26 'formando parte integrante de este instrumento las 

27 cedulas de ciudadanía y los demás preinsertos en 

28 la presente minuta. 	Leída esta escritura de 
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ADIJNISTRA DORA. DE FONDOS Y Fi DElcomtsos S.A. 

Guayaquil, 	24 de septiembre del 2012. 

SRA. ECONOMISTA 
MARIA DE LOURDES CORONEL ZAMpRANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 
celebrada el día de hoy, resolvió r•ee]eg.ir.la  a Usted como 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañia por el lapso estatutario 
de UN ano. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera 
individual, de acuerdo a lo establecf.do en el articulo 
Quincuagésimo Segundo de la sección tercera del Capitulo Quinto 
del Estatuto Social.- 

La 	FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 	se constituyó con la denominación social de 
Administradora de Fondos Finverpensiones S.A., mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de 
Guayaquil, el veintidós de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
veintidós de julio de 	mil novecientos noventa y cuatro.- 
Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el cuatro de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario 
Quinto de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el seis de enero de mil novecientos noventa y cinco, 
la compañia 	cambió su denominación social por la de 
Vinverfondos Administradora de Fondos S,A. y reformó su estatuto 
social.- Mediante Escritura Pública otorgada el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario 
Quinto de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el catorce de julio de mil novecientos noventa y 
cinco, 	se reformó el estatuto social de la compañía 
dividiéndose el cargo de Vicepresidente Ejecutivo y Gerente 
General en dos distintos e individuales.- Posteriormente, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario único de 
anta Elena el seis de junio de mil novecientos noventa y cinco 
inscrita en al Registro Mercantil de Guayaquil el treinta y 

no de julio de mil novecientos noventa y cinco, la compañia 
eformó nuevamente su estatuto social.- 	Mediante escritura 

Torres del Norte, Torre 8 piso .cinco oficina 506, Teléfonos: 593 4 2688077- 593 

42688078. aciarcíogfidunegocios'.coni:  emendozo@fidunegocios.com:  

Icororiel@ficiuneqocios.corn:  GUAYAQUIL-ECUADOR. 





T'1  

"tÁ9  

• 

OLP  

01 • 
'1.tc 

1  0907 .1.18-714 

ÇJ 

 11:SECILAR.LA 	- 	' PiseTftrj511'°. 1.°'  jjV 
upes r tronmes DEL PADA! 

. ' ,... CC•90$1.L GIL8E4r0 :•.,,, .1.,,"'' 
'. Apean:al v'somita of LA rwhiie .. ''i :,::: 1,;•••':>"•'. 

• ZAMBiWi0 F.. MIGA • -ji% ".•'.." .. /...-' i 
LUCIA Y reo% obEiROA:141,.• • . ' 	-' • GUAYAQUIL .. . .., -'.. 'n. 	••• . -•;•'' • . '''''  

) l• tooi-O6-a' 	'. 4  . ...''. :.. 	1 	....: i:' ..  .41.„,‘  ... 
. fa». ot colmad« 	• ' - • „ ' ' ..'1 < 	̀' • • dé',  
. 20 19-06-28 ' 	• '...r. 	,, pAAIA ort O écloit--  , Fi i COA,. Ata cm ot GUWAQUI1, . ..' • CIMMI. '' 	: 	' • StCd . 

IbEcU091077.11.8•7•;<<<<tt.«<<.:<•52 
1., 67061.6F190628ECII•c:Z<<<«<<<<51,P', , .. 
_.", CORDNEL<ZAMBRANO<<MARIA<DE<t:00 
‘j;-:.• 1 	 • ' ' 

1;51011E14 Ilitme 
•",r4.4ffikoe,  

- 

.r.1)V.  
-1200.049 
• magutioile-cylkOkás. 

••• 5°:00. 
0•1W •-•15Y.Aoo CifAt'ASACO'' 

	

‘Fi,rjr ..ANU. HATA. 	" 

	

,401E,MARIAZ. 	. • . • 

'3,..••••• fl 

DatutiApANiÁllt 

tJ..I  

... — • _.• ---• 	 „.......... 
••••••...1 	;n'Ir,' 	-..• ' • REP 	TACIOR 
''' • : 	(15%71-0 . pONSPO 144 	iECTOMI. 
..", z:-1. ......?1, 	•41-......1.v..1::* . :carcrolicAbo'olVorAotaii 

.' RE FEREND(JIY pOlkillerA POilúa:,,I,i< ouRsiloil 
, ..1:-.••••••;p0:1:19 	• • 	, 	, .

i 
 •.:-:,,..-...- s 	.• 

' 	' 
p:  :, -.1 .201-ótitia• 	-* 	G910(11187:  - 

...... . 	:.. ,r Y . 	- 	• 	. 
CORONEi1:74Mlift1+1461k1MM dE 

:-
, •,..J. 

LOUR003; ''...• • •. • . :-..,.' 	.'. ,... ,..12,..••,'... .• 
au.IYA" .• •.,11,... • nti.....-"•'' istAYÁlitAL: '' .• 
plo.,Amél.',., if 	. • , 	 ' . • , 
*DE  
PARACIOLIN 

. 	 41",...d14.',OtrA4 ror. 

ft• • 
o : 

4.: 
• '1  ..41~•/") 



B.P. O aszsoRr.,s EMPRESARIALES S.A. 

• Guayaquil, 23 de Julio del 2009 

• aliar. 
JUR edites Sautpe Obertl 
Ciudad.- • • • • '• • ,"• - ' 

De utis curtaiderielonea: 

• . Cumplo con participar a Usted, que la Junta General Universal y Extraordiriaria de 
AccionIsta.s do .31:Compattía. 	,ASCSOrta•Erapresaríaics S.A. celebrada el die-de 

• hoy, resolvitS por. unanimidad reelegido GERENTE GENERAL de la compallia, por el 
'.apeo estatutario de cinco dos, con los debut-3.y atrluoioues constantes éketéstatato 
socias  . - 	 • 	 • 
En virtud de dicho cargo, le corresponde, ejercer la representación legal, judicial. y •• 
extraludicial de la compailia, de manera Individual. 	 • 	" , 

eurtipalla B.P.O. AstS0t11 Emprwaritiles S.A. fue constituida medlarite escritura 
pública autorizada por el Notario VigesIrrio Quinto de fltiayaquili  Abogado Trole Zurita • 
Zambiano e121 de Enero de 1999, e, inscrita en ei,Psegittro;,holer.antil. de Guayaquil el S. • 

• .4telallnseiite,•• • 

. • - 

• 

eodoxa ..clantarce 
.8 retar ad7litteftela Junta. 

• ' • . 	. 

,..., 	•', ,RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DR GERENTE GENEP.ALTrz r...kcoivirAÑIA. 
t 	.n.P.o 	ORRS EXPRESATUALlES S.A., CONVIMMO POR •LA JurITA 

caz 	1VERSAL DE LA COMPAÑIA ItItintDA X« ESTA PECHA., , 
Guro,  qull, , 	Julio del 2009 

. 	. 
• - • Pep 	 del nombramiento: 23 de Julio de! 2009 

I. 	I 

• 

	

.''. 	. 	.. 

	

. 	n. 

	

' 	.. 	. : 	•: . 
- :Juan Carlos 	tras Oberti 	 „-,...,4!  ,.-13,1,>04t4,-,_ -; 

C.C. 0907541114 	• • 
• Nacionalidad: iteueteriene 	. . 	 . zrey-  ..:•• , 

>receten : edificio Torres del Norte, torre 93" , piso A. oficina 108.. IV • "I-::. 
•ip 
sAll'cl  

	

15 	•, 
115„, ' .',;.';e1„.:•••, '••• • 

',..,e. -.47•11, 541‘ 
'll„r..•er k„k '1  ...- 



.11.1111sOice101 	N 1 EGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

ABIERTOS: 1 
. CERRADOS: o 

RENTAS lp r SERVICIO 
ara: niturzoo? 14:47:41 ca 121 

DB ESTABLE !BUFO REGIS7R.4DOS: do! OD1 al 001 

M 
 

i 
 SC •+. 

• 4 	ia 	1,  10 (wTC). 

rargholUrettew Cznapreila ?inels 
PI:LEGADO OEL E.U.C. 

%enfielo de Rentin itoctiliSt 
LIIQPI‘Sg In@ 

FIR • • 5RIBUYENT 
mxampANA Ldn einleddle 	IN:Mg 

' 	U.1 

Usuario: 

• 

FEO. INICIO ACTINIII3ADES.: 	OW3/1999 	 FEC. CCrNSTITDCION: 	05103/111913 

FEC. INSCRIPCIÓN; 	 2910411959 	 FEO. ACTUALIZACIÓN: 	13/07/2007 

Ac711/11)AD ECONORICA PRINWPAL: •  
AcTIVIDAIDED DE ASESOPAIWIENTio FINANCIERO 

DIRECCION PRINCIPAL:  
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TAR0111 Ciudadela: I<ENNEDY NORTE Callo: 
MIGUEL 11. ALGPVAR Número: SIN Manzana: 606 1:31ottue: TORRES Edificio: TORRES DEL NORTE 
Piad: 3 oflalnat: 10b Referr.ncla ulatr.aalan: DETRAE DEL. HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo: 
R4213(173E0 Telefono Tralantia: 042110730 Fax: d42597382 Emall:Ispolgectiadertelezem.cem 

OBLWICIOWS TRIOUTARIAS  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL 
• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTASOC1EOADE5 
• DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

REGISTRO MICO DE CONTRIIWYENTES 
SOCIEDADES 911100 RIMMIRITIAIMS 

NUMERO RUC: 09915088211)01 

RAZON SOCIAL: S.P.O. ASESORES EMPRESARIALES SA 
NOMEIRE 

CLAS2 DE CORSTFt113LPIENTE: 	 OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIDN: SANTOS 013ERTI JUAN CARLOS 

Paglii 1 de 2 



• 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RLJC: 099150813210(11 
RAZON SOCIAL: B.P.O. ASESORES EMPRESARIALES S.A. 

• EsiADLEcIMIEN'TOS REGisTRADOS:  

Na E$TABLECIMIEWO: (11)1 	ESTADO: ABIERTO 	MATRIZ 	FEO. /N/CWACT.: 06/03/1999 

NOMBRE COMERCIAL: 
• 

ACTIVIDADES ECON0141C46: 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO FINANCIERO 

1IRECG1ON ESTADUCIAIENTO; 
PnavIncia: GUAYAS Ce r i: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: IcENNEDY NORTE Calle: 
MIGUEL H. ALCIVAR 	/N Manzana: 506 Bloque: TORRE B Edificio: TORRES DEL NORTE Neo: 
1 Otteina; 119 	elefora Troy Jo: 042697390 Telefono Trabaja 142691381 Fmc 142697392 Erial 
lunleecuarksrlaia 

FIRMA D 
FeC141 y hara: 2391712fl07 10:07:41 MXcAMPANA Le de anilair3n:. 

MAUR /navEr: Callinalks Pluntla 

OCI.G311.DO C11:1, 
S «¡reírlo eln r.,..11.» 13c~ 

1.11"QRAI 3Itr4 

U 4;• 

Página 2 de 2 



-1-.• 	 -. • 	• 

LILte9M.Ada.” • " 	 r 	ne: 

.W1 41. dASS:111 

4kteghltiA 	 37.5dák-i 

Calting 5.1>lu 
«tig.K. iøftl 
Wit 	 , 

1.9( 

• ( 

o 

• Ciubi›Wi, 	Ç-07 .4: 1 
JImitiekls 

ZUVWCIAMOW1/414 rOWC 
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1111  
1011VAR 

Ilift411191 
RO 

• If4114 
, ZOILA CBDEÑO CEI,LAN 

RY,GCSTRO MIRCA.NTIL 
AES CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA. 

PEVISA.00 POR: 

N131142110 DE REPBRTORTO: 33.745 
FECHA DZI19,1)E.R.T011.10; 2.7/ago/2009 

1101ZA DE Ial>11RTORIO: 1.1:57 

• LA REGISTRADORA. INIERCANTEL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintisiete de Agosto del dos rail nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 13.1).0. 

ASESORES E1VEPRESARIALES S.A., a favor de JUAN CARLOS 
SANTOS °BEIM a foja 84,059, Registro Mercantil número 16.252. 

07•5 

MIR•111$ 
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55 

1 principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

2 intervinientes, quienes la aprueban y suscriben en 

3 unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 JUAN CARLOS SANTOS OBERTI 

11 POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU 
12 CALIDAD DE GERENTE GENERAL BPO ASESORES 

13 EMPRESARIALES S.A. 

14 C.C.No. 	 C.V.No. 
15 RUC.No, 

16 

17 

18 

19 

20 "Abi;--4 --~fgarg. 
tAwf-ir -4.9,107-0 

• ' DE • U NO ES CORONEL ZAMBRANO 
22 VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE 

23 S.A. ADMINISTRADORA DE F DOS Y FID 

24 C.C.No.: 	 C.V 

'OS 

ISOS 

25 R.U. C. NO. 	 Ab,li,ztato C. Esteues Sañudo 
Notario Vigésimo Noueno 
Del Cantón Guayaquil 

26 Se oto 	•  nte,,,,,rni, en fe de ello confiero 
PRIRTICR TESTIMONI , de la Escritura ?al 	que sello y firmo en' la Ciudad 
Santiago de Guaya il, el mismo día d 	orgamienlo. 

27 

28 Ab, Renato Esteros" Sañudo 
Notario Vigésimo Noveno 

Dei Cantón Guayaquil 
w 
(.) 

C1 

¢, • • J. 
..1119 



111 
Notaría Sexta del Cantón Guayaquil 

Ab. Olga Baldeán Martínez 

ti 



ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION 

JURAMENTADA 	QUE 

OTORGA 	 EL 

REPRESENTANTE LEGAL 

DEL 	 FIDEICOMISO 

MERCANTIL 	HOTEL 

AEROPUERTO 	QUITO 

REPRESENTADO 	POR 

FIDUNEGOCIOS 	S.A. 

ADMINISTRADORA 	DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 

COMO SU FIDUCIARIA Y 

ÉSTA A SU VEZ 

REPRESENTADA POR LA 

ECONOMISTA MARIA DE 

LOURDES 	CORONEL 

ZAMBRANO 	 COMO 

VICEPRESIDENTE 

EJECUTIVO.- 	CUANTIA: 

INDETERMINADA. 	 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los once días del mes de julio del dos 

mil catorce, ante mí ABOGADA OLGA BALDEON 

MARTINEZ, NOTARIA SEXTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece, la señora MARIA DE LOURDES 

CORONEL ZAMBRANO, casada, economista, domiciliada 

esta ciudad, mayor de edad, por los derechos que represe 
DEI. CIAINIr G4:: Ták 

16121tuotitt 
fle¿A SE 



1 FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

2 FIDEICOMISOS en calidad de VICEPRESIDENTE 

3 EJECUTIVO y como tal representante legal del 

4 FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

5 QUITO. La 	compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

6 capaz para obligarse y contratar, de quien doy fe conocerlos en 

7 virtud de haberme exhibido su documento de identificación, en 

8 este acto.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

9 escritura de DECLARACION JURAMENTADA, a la que 
	 • 

10 procede como queda manifestado y con amplia y entera libertad, 

11 para su otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor 

12 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su 

13 cargo, sírvase incorporar una que contiene una DECLARACION 

14 JURAMENTADA que se otorga al tenor siguiente: PRIMERA: 

15 Concurre la señora MARIA DE LOURDES CORONEL 

16 ZAMBRANO, casada, economista, domiciliada en esta ciudad, 

17 mayor de edad, por los derechos que represento de 

18 FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

19 FIDEICOMISOS en calidad de VICEPRESIDENTE 

20 EJECUTIVO y como tal representante legal del 

21 FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

22 QUITO, a quien se la denominará LA PARTE 

23 DECLARANTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS.UNO: 

24 EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

25 QUITO se constituyó mediante Escritura pública otorgada ante 

26 el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil el treinta y uno de 

27 octubre del dos mil doce. DOS.DOS. Mediante Escritura Pública otorgada 

28 el tres de septiembre del dos mil doce ante el Notario Trigésimo Séptimo 



APELUDOS Y NOMBRIS 

CORONEL ZAMBRANO 
MARIA DE LOURDES 
LUGAR DE ~UNID 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 

CARRO iCONCERCIONi 
ENYLA DE trACINSENTO 1%706.10 

liAciolAUDAD  ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO < IVIL CASADO 

AMI. MATA 
JOSE MARIA 

.17/  
•P Idá:--3 7  

FIRMA DEL CEDULADD 

REPÚBLICA DEL ECJADOR 
DIRECCIDN GENERAL IRE=GW13, 

1CfNTIPICNCIDN 

CIUDADANÍA ' CEQUIA DE fin 091077118-7 

**** * 	  

** * 

9 

REPUDLic A DEL,A9,141 t.:14
- 
 

CONSEJO NAcf 0 ti AEtj_P nfigAiD.V- 011D 

CEIiTIÑC Ano DI. VOTACION 

E--a-  005 	r,:cor4w, SFCC:MAGS .1.-3-7E.1.1 14 

524  005 - 0068 	 0910771187 
~RO DI LER-MICADO 	 CEQUIA 

CORONEL ZAMBRANO MARIA DE 
1=EB LOURDES 

Noi..4._at GUAYAS 
PROvINCLA 
GUAYAQUIL 

carntu 

r PREIP3ENTAI Df LA TA 

CRICUNSCRIPCION 
	

3 
TARQUI 

PARR iA 
	LONA 

ELYRIVIII1 

iftsmaxa&P4 	
PROFESIÓN 

SUPERIOR 	
ECONOMISTA 

»autos Y NOMBRES DEL PADRE 
CORONEL GILBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE IA MADRE 

ZAMBRANO FLERIDA 
uir,AA Y EWA DE pum:coto' 

GUAYAQUIL 
2012-08-27 
~DE r0nlAo6N 

202441-27 
coo RE,  N11. DE GUANILuiL 

I0ECU09107  7 11 87<<«<««««« 

670610E2  40 8 27ECU<<<<<«<««<<  

CORONEL<ZAMBRAN0<<MARIA<DE<LOU  

• 
o 

DEI. DIRECTOR 
GENERAL 

FIRMA Da GOBIERNO 
SEOCIONAL 

Ab. 0194  Baidedn Malla 
NOTARIA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 



SRI 
...le hace bien al país! 

RE:G[5TR° UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1iniElto ?< Ut::: 	 01.44i ^aS1 5O1 

AZON SOCIAL: 	PIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA bE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

JMBRk.; ebIsAEPulAL: 	 FIDLINEUCCIO$ &A 

ASE ¿DNI RIB UYENTE. 	 S 

,,,41.1311. Alt 	LbGAL. 

1N1Abole 

GARCIA MENESES' ABF.LARDO JAVIER 

BAROWA COLOMA JOI£ VICENTE 

22/114/1994 

2510i/2013 

FLG. CONSTITUCION: 

FECHA üE AcTL1Al1ZAcIált 

C. IttICIO AtITIVIC,ADt h: 	22)04/1r1J4 

G. ifiliri:IPC14114: 	 2i/a9/1034 

ABIERTOS: 

CERRAtIOS: 	3 

do' 001 al 005 

F216LIKC.'10N: 	L R EGIDNAL LITORAL S'UF« LliJAYAS 

¿S  

5 

e-115110AD  ECUNDMICA. PRINCIPAL: 

I ›Aix 5 Col- faleiNis I HAt;11,14 bE FONDOS Y ROEICOMISOS 

"JiatciLio 1 RILIU I ARO: 

CLIA‘JAD C6[1:11: GUAYAQUIL Parroquia: TAROU; Ciudadela! KENNEDY NORTE Calle: MIGUEL MARIO 
htaritore: lob le 	IVAIIIM ISAÍAS Bloque: TORRE B Edfficlo: TORRES DEL NORTE,fteuIS Ofjelna;.50G 

.401111 j::(b 	 DETIZAS (.3e.L HOTEL HILTO14 COLON Catad: lharanagbfidunegrdpt,.actut Teteranci Trabajo. 

:211,10?'41 [detalla 	041115SBQ77 Celular: OaD222B210 

anuAL: 

psc;c, NES TRIBUTARIAS": 

- ANEY.0 ACCIONISTAS. PARTICIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRAGC)RES 

• kovt-.)(u kcLACAON 

• Abliz./.0 1 NANSK,CIONAL"SIMPLIFICADO 

DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

' ÜLCLARACION RE RE1ENCIONES EN LA FUENTE 

uLCLARACION MENSUAL DE IVA 

L CONTRIBUYENTE 

2---*--1:.[[gii-Wrarafti si a: él:u/kr-021V. r 
PAgibx 1 de 

Otga Bakkén liado 
NOTARIA SEXTA 

GUAYAQUIL 
SERVICIO • E RENTAS INTERNA 

I•i1R11; 

e 



  

SRi 
...le hace bien al pak 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO Rike: 	 1}99.1216liSOCrl 

RAZoi4 SOCIAL: 	FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

1'31 EnMiEnITO: 	1Nri 	ESTADO ABIERTO MATRIZ 

   

 

FEO. INICIO ACT. 22/04/1994 

FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIM 

 

HUI/BRE ComERCiAL: 	FIDLINFOOCI0S S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

tia_ I iriLIALiab 

1.01 MDADIS DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDFIDOMISOS • 
DINEDLIári EkiTI.BLECIMIENTO: 

(1) thY&P• (Z74r0)n: 604VACI 	 KENNEDY NORTE Calle; MIGUEL 1-MARIO ALGIVAR .443.,P*.• 101  ISII!-,:lu[zit511", NAI 	Refemnda: DETRAS DEL HOTEL 1 Itt.TON COLON Elfoqua: TORRE B Eclifido: TORRES 
Dr:LNL.,RTECIA 	 Jbarrbiluelfiduithgrdos,corit Ultimo Tilibajci. 1424881)7d TviefortoTatialo; 042688077 

WI:stAili c7;111;ifalin- 	OGis 	ElITADD 	ABIERTO LOCAL cOMERCIAL 	FEC. INICIO AcT, 01/08,24312 
n'endeble COMERCIAL! 	PIDUNEGooltiS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 	FEC. CIERRE: 

AcTIV/DAOES EcONOMIGAS: 
	 FEC. REINICID: 

Ar;;TiViDADFS ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

11.1:brziu InG 	 NAHIN ISAIAD Rolara/Ida: DETRÁS DEL HOTEL HILTON COLON Hinque: TORRES Edificio: TORRES 
fi't tivIlás: GUAYAS Canti-n: G'JAYAOUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calla: AV. MIGUEL H. ALCIVAR 

c.;..F -TAWLECIMIENTO: 	afA 	ESTADO ABIERTO LOCAL Dt3I4WRCIAL FEC.INIOIoACT. 25M1120t3 	O 

tal hifunalWidUitatszios.f.r411 
ht0i 	Oficina:.507:1alelanu De Rtifonancla: 04266807/ Tolafona De RiddrancIa: 0.4 zugon Callar 048222E1210 • 

COMERCIAL.: 	FIDLINEDOC.IOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
	

FEC. CIERRE: 

w.„1:klud.oEs 
	 FEC, RUMIO; 

AumursTRAcinni DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

brRECCION ESTABLECIMIENTO; 

1.1:JA1'AS Cantón: GUAYAOLUL Parroquia: TAROUI Ciudadela:, KENNEDY NORTE Caila:.AV„Mi 	 P.R 
i4 j:Euf u . 15G Itifrrsiscdún: NAPIN ISA/AS Rbfdr isciri: DETRÁS DEL HOTEL fi ILTON COLON Bioque: T 	 TORRES 

ivoR (541..), $ oficial. Su7 	

ter

b u. W266E1077 T-eltfono TcMajo. 0426b8978 Celular 

21:_R\ '47,10 DE -ZENTAs INTERNAS 

' 

ar 

nisaul_.~0r1.117------  -- tL CONTNIDUYEN f 

 

Ltnimi--ake 	 PTIANCISEC hacha y 4ra: 

Página ido J  3 
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• 

:•r:LECIP,b0 DEL Ra. 
• • P.P.ntas 

;.• 

p yr 

*TAREA SEXTA 
AN-Tólé GUAYAQUIL 

:1,1111.15rINIc 	 . SERVICIO DE R 4TAG INTERNAS 

ilEAF 	 Fechaa4-1114IEZINWSUICAP,11.41CI 	y h x72763 

PÁginl 3 de 

REGISTRO MOCO aE CQNTRIBUYEINITES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 	 09212MI5001 

SOCIAL: 	FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

SRi 
...le hace bleu al país 

wn EsIA111 Fratulladio. 	 EliTADo 01..RRADO LOCAL COMERGIAL F. INICIO ACT. 24/03/14?13 
NOMURL COMURCI AL; 	FONDO DE INVERSION ADMINISTRADO EXCELENTE: 	F1C. CIERRE: 	31/12/2000 

FEG. REIN1c10; AuTNIDADES EGO146MICAS: 

rle, ivit)ALJES DE ADIAINIS1RACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

DIRLCCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

F'!ox.M1:11: rIDAYAS C:InuM• nUAYAQI.M. Parrrlutt: TARQUI C211r.' AV G DE OCTUBRE Número: 1111 intemLoch5n: LOS RIOS 

Ilit- lí-ÁRCPCIIIIIIENTO: 	043 	ESTADO CE:RRAIDO LOCAL Ci-IMIRclAi_ 
NLIMEIF2 ColviENCIAL.: 	FINVLRFONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS S. A_ 

ACTIVICIADEb ECONISMICAI: 

V'ti;IAC)f--ti DE ADMINISTRAL4ON DI FONDOS Y FIDEIC.OMISI.IS  

 

FEC. INICIO AcT. 47/44/12 as 

FEc. CIERRE: 	31/12/2042 
FEC. 

iliefiCcIóW abrikeLECIthilENTO. 

No. 	GUANqu'.; CocoOo. GUAYAQUIL Parmqula: TArtoui Cella. AV 9 DE OCTUBRE Número:1911-C huera:col« LOt.; RIOS 4111•iu: FINAN MUR DIldnir. 14 Tutcjo Nonlelikr .454777 
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SRI 
...le hace bien af país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDAD S 

NUMERO RL1C: 	 t)992725136001 

RAZON SOCIAL: 	 rtnElcomtso IIERCANTP 1-10Trt AEROPUERTO QUITO 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIRUYENTE: 

kEPREI;ENTANTI-. 

CONTADOR.: 

OTRCIL 

FICUNEGOZ O::: S A ADIVIfkilbTPORA DE FU:Dos 

EARONA 	 VICE.NTF. 

1c.TC11J Ac711i1DADL:5: 

• irvsnrprion: 
1"-4•11:'2'11 

U. 1 L'i.i.)12 

CONSTITUCION: 

A DE ACTUALRACI6N: 

Frc 

rEck 
...5111f!!'20-12 

"ITIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL.  

AcTIVIDACIVI FIDUCIARIAS 

DOMICILIO TRISLITAR10: 

Pro'nnda GUAYAS 	011&Y.NQUIL P2rr-muts-  TARQUI CludarIeta. KENNEDN' N-ORTF. Cabe: AV. MIGUEL H. ALC. IVAR Nnal=trw '196 	 18/1.:Af5 Dirlu..; TORRE a E 511.1.-j,...r TORR.ES DEL NORTE Piso.  S Oficina: ;i0S RettcrencIn ubluicitir, ATRAS DF'.. HOTEL HILTON COI ON Tekf n Tre 	 Trabaja o42a880.78 Fax. 042 585077 Ernall. jharorviartritit.svildf:s.tswi f:ellutar: 197722521 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OSLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* MEM") DE GOIVPIRAS Y Pm EN.1-:10NPS EH LA F'Itr'17 	eT 
' ANEXO RELA.ClOb 1TFPFNI-2ENOIA 

DEoLAr,ArjáN DE IMPUESTO A LA RENTA_OCIEDADE11.. 

DECLARACIóN DE -RETENCIONES EN LA FUEN-T. 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

›. 	 
.,DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

	

e;;1 	f.03 
JURISDICCION7 	0;11. NAL. LITORAL SUR.< (.4:_lAYA.5 

MUERTOS- 	"I 

CERRADOS: 

JART 1'0218 • 	atgor rml;irart: GUAVACILIII‘M. .-.R...5.NOISC:0 Fucha y hora; 15/1  
Pl.gi-na 1 de • .2 

Dlga  Bakledn Martha 
0.40TOA SEXTA 

'e ,  UAYAQUIL 

* * 

* ** 

ták"-4111ades.)-Tigitli  
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,1\ 
RENT tNTEPNAS 

FlAr•JCISCO Focha y hora; 1511 /2012 14.97."ti 

R V 1 fi 

NUMERO RUS: 

RAZON SOCIAL: 

REGISTRO UNIC0- DE CO 
SOCIEDAD 

D9927351 361:11:11 

FIDEICOMISO MERCANTI 

TRIBUYENTES 
s 

HOTEL AEROPUERTO QUITO 

SRI 
...le hace bien al país! 

ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ne. E,STABLECIUIENTO: 	0.31 

NWEIRE COMERCIAL.: 

AnT11/11)A0E8 ECIINtSMICAS: 

FIDULIARIA5 
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FIDUNEGOCIOS  
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Guayaquil, 	29 de agosto del 2013. 

SRA. ECONOMISTA 
MARIA DE LOURDES CORONEL 2AMBRANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de, la Compañía 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a Usted como 

. VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por el lapso estatutario 
de UN año. 

En el ejercicio de su cardo, ejercerá Usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
quincuagesimo segundo de la sección tercera del Capítulo Quinto 
del Estatuto Social.- 

La Compañía FIDUNEGOCIO3 S.A. ADMINIWIRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS se constituyó con la denominación social de 
Administradora de Fondos Finverpensiones S.A., mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 	de 
Guayaquil, el veintidós de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
veintidós de julio de mil novecientos noventa y cuatro.-
Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el cuatro de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario 
Quinto de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el seis de enero de mil novecientos noventa y cinco, 
la compañía 	cambió su denominación social • por la de 
Finverfondos Administradora de Fondos S.A. y reformó su estatuto 
social.- Mediante Escritura Pública otorgada el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario 
Quinto de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el catorce de julio de mil novecientos noventa y 
cinco, 	se reformó el estatuto social de la compañía 
dividiéndose el cargo de Vicepresidente Ejecutivo y Gerente 
General en dos distintos e individuales.- Posteriormente, 
mediante escritura pública otorgada ante el' Notario úni 
Santa Elena el seis de junio de mil novecientos noventa 

81~ e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el t 	A•A 	SEXTA 
uno de julio de :7.11 novecientos noventa y cinco, la ottia~mmomi 
reformó nuevamente su estatuto social.- 	Mediante escritura 

Torres del Norte, Torre 8 piso cinco oficina 506. Teléfonos: 593 4 268 
42688078. agarcio@fidunegocios.com; emendozo@fldunegocios.co  

Icoroneleficluneoocios.com; GUAYAQUIL-ECUADOR. 

**, 



Deseándole éxito en el eáéreic o, me suscribo.- 

Atentamente, 

FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, 

pública .otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil el 
diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el seis de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, la compañía cambió su denominación 
'social por la de Finverfondos Adm-Lnistradora de Fondos y 
Fideicomisos S.A. .- Finalmente, mediante escritura pública 
otorgada el veintiocho de julio del año dos mil cuatro ante el 
Notario Trigésimo Segundo de Guayaquil, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el dieciocho de agosto de dos mil• cinco, 
la compafda caMbió su denominación social por la de FIDUNEGOCIOS 
S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, aumentó su capital 
social, y reformó y codificó su estat• o social.- 

InG,s.0:1500rWAVIER CARCIA MENESES 
IO AD-EOC DE LA JUNTA 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

RAZÓN: 	ACEPTO EL CARGO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 
COMPAÑIA FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA.-  Guayaquil, 29 de 

agosto DEL 2013. 

• 

C.C. 0910771187 
Ecuatoriana 

Dirección: Edificio Torres del Norte, 
Torre B piso 5 
Oficina 506 

Torres del Norte, Torre B piso cinco oficina 506. Teléfonos: 593 4 2688077- 593 

42688078. aqarcia@fiduneoocios.com;  emendoze@ficlunegocios.corn; 

Icoronel@fidunegocios.corn:  GUAYAQUIL-ECUADOR. 
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4b. Olga Bcddean Martina 
NOTARIA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

y 



r._. •• 	••••• • 	 /margas,. 	r 

egistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPEUTOR10:41-.290' 

DE REPERTORIO:d9heytt2013 
ROBA bE REPERTO1i10:1239 

- • 
• 

. • 	. 

AB. LIJIS 11:00V CRIMIX) ' 
REGISTPXYINIVACANTil, 

DEL CANTON GITAYAQ. 
LtáÁpoi.. 

im-vittitgiebki 

• 

cumplimiento_ con lo. dispuesto eh lé ley, lá .Registrédbra Mercantil del 
Cantón Guayáqüil.(E) hainscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre  del. dos 	trece. 	Inscrito el • • 	I 	• 

presente Nombramiento de- yieePresidenite 	de -lá • Ccitimjalia 
FIDUNEGOCIOS S.A. - ADIV11111STRA011;14, _.ht; FI)Npps Y 
FrDiltolVITSOS, a favor 111MA 	:.LOURDES CORONEL 
ZAIV1BRANO, 	fojal - 127378 a 127.78.2, Registiyi 	numero 

• 

; 

. • 

La 'res  peoibiliclaciaabre la ITracidsd y atiz'er.ticidaíde 1,-,..;datcys regiattadps; 	dt.eacclilsiva nispbnialililla¿ do 
• . declarante tundo elsta.o•ete provee toda la Ink•rmEciéri,. al terr.1 dele/ etableeido atac4. 01. 4 de la 	dbl.Sistalia# 

• Nacional lit Rcw....stro ,de Dátoa PObiicos. 

• . - 

• 

. • . 

• 
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 Ab. 	& dedo Martí 

ARiA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

de Quito se celebró la promesa de venta entre Santiago Villagómez Sevilla, 

Maria Fernanda Villagómez Sevilla y el FIDEICOMISO HOTEL 

AEROPUERTO QUITO. DOS.TRES. Con fecha veintiuno de junio del 

dos mil trece ante el Notario Vigésimo noveno de Guayaquil se celebró la 

compraventa por parte de los señores VILLAGOMEZ SEVILLA a favor 

del FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO del inmueble que se 

describe a continuación: LOTE CUATRO de TRECE MIL METROS 

CUADRADOS NOVENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS, 

cuyos linderos son: FRENTE: ciento sesenta y siete metros dos 

centímetros; Norte: lote tres con ciento sesenta y un metros cuarenta y dos 

centímetros; Sur: Lote cinco con ciento cincuenta y un metros diecinueve 

centímetros; Este: calle Cotopaxi con ochenta y cuatro metros cuarenta y 

dos centímetros; Oeste: Conector ALP con noventa y un metros quince 

centímetros. TERCERA: DECLARACION: El FIDEICOMISO 

HOTEL AEROPUERTO QUITO a través de su representante 

legal FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS y ésta a su vez a través de la economista 

MARIA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO, declara bajo 

juramento: "Los suscriptores del formulario -solicitud para 

licencia metropolitana urbanística de publicidad exterior fija 

LMU (41), propietario del predio y solicitante del elemento 

publicitario descrito en formulario, declaramos que la 

información contenida en el formulario presentado así como sus 

anexos son verdaderos, se ajustan la verdad y cumplen con las 

normas administrativas y reglas técnicas estipuladas por las 

Ordenanzas vigentes. No tenemos obligación tributaria 

pendiente y el elemento publicitario que se requiere 

mantiene ningún procedimiento administrativo sanciona 

1I  

011 
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1211111111r"lia 'HM 1» 'e 
21 ARIA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO 

2 VICEPRESIDENTE EJECUTIVO FIDUNEGOCIOS S.A. 

23 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS Y 

24 COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

25 FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

26 QUITO 

27 C.C. og Kngt I 6-• 

28 RUC. 

18 

19 

20 

C.V. (CO5 - O 06b. 

1 sustanciación en el Municipio del Distrito Metropolitano de 

2 Quito. En caso de que se verifique el incumplimiento o falsedad 

3 en la información proporcionada la Licencia quedará anulada 

4 automáticamente. Firmado) Abogada Elker Mendoza Colamarco. 

5 REGISTRO de abogados del Guayas 	OCHO MIL 

6 NOVECIENTOS CINCUENTA del Colegio de Abogados del 

7 Guayas.- ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes 

8 aprueban y ratifican en todas sus partes el contenido 

9 íntegro del presente instrumento, dejándolos 	elevado 	a 

lo escritura pública, para que surta todos sus efectos legales.- La 

11 cuantía de la presente escritura de declaración juramentada es 

12 Indeterminada.- Quedan agregados al registro formando parte 

13 integrante de este instrumento las cedulas de ciudadanía y los 

14 demás preinsertos en la presente minuta. Leída esta escritura de 

15 principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

16 intervinientes, quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

17 acto conmigo, de todo lo cual DOY FE. 	  

Baldeón 17 
"ARI A SE X7 

GUAYAQUiL 



Ab. Ola Bakiedn Idarthwrz 
NOTARIA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE 

PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE OTORGA EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

AEROPUERTO QUITO REPRESENTADO POR FIDUNEGOCIOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS Y COMO SU 

FIDUCIARA Y ÉSTA A SU VEZ REPRESENTADA POR LA 

ECONOMISTA MARIA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO COMO 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, la misma que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, el día quince de julio del dos mil catorce, de todo lo cual 

DOY FE.- rY- 

ABOGADA OLGA BALD A5N MARTÍNEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAY 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE Rfr-b-rs,  CIVIL 

IDEM7IFICAaÓ14 C.Dt kACJekli 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS y NOMISRES 

CORONEL ZAMBRANO 
MARIA DE LOURDES 
LLI.AR DE NACIPEINTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARRO /CONCEPCION/ 
PEGO. DE NACIMIENTO 1967.06_10 

m4a°111-1DAD ECUATORIANA 
SECO F 
ESTADO a CASADO 

ADELL MATA 
JOSE MARIA 

- 091077118-7 

FIRMA DEI. momo 

L. 	 R,PUBL rcA D L 
CONSEJO NAcl.) 	 C*I 

vivtlem Ea 005 	DECGONES SECOON.AIM 2341£.20i4 
g211  005 - 0068 	 0910771187 

NLAIERO CERTIFICADO 	 CÉDULA 
CORONEL ZAMBRANO MARIA DE 

LOURDES 

GOCUNScRWCION 3 
TARQUI 

17 
ZONA 

E 

u 

• 
INSTRUCCIÓN 	 PROFESE 
SUPERIOR 	 ECONOMISTA 
A.,Z.1.11)05 Y NOMBRES DEL PADRE 

CORONEL GILBERTO 
»olmos Y ex»toREs DE LA MADRE 

ZAMBRANO BEBIDA 
LUGAR Y REGIA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-08-27 
FE-04A DE orPutAaóN 
2024-08-27 	 DEL DJRECIt 	FIRMA De. GOOLEAND 
CORP REc CIVIL DE GUAYAQUIL 	GENERAL 

	
SECEIONAt. 

IDECU0910771187<<<<<<<<<<<«<< 
670610F240827ECU<<<<««<««< 
CORONEL<ZAMBRANO<<MARIA <DE <LOU 

• 



• 
Holiday Inn 

DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE 

PAISAJISMO 

PROYECTO HOLIDAY INN TABABELA - 

QUITO AIRPORT 

OCTUBRE 7, 2014 
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SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS A INSTALARSE 
EN HOTEL HOLIDAY INN EN TABABELA 

FUNDAMENTO DEL TRATAMIENTO DE AGAUS RESIDUALES DOMÉSTICAS  

Digestión anerobia  

La digestión es un proceso microbiológico que convierte el lodo, orgánicamente 

complejo, en metano, dióxido de carbono y un material inofensivo similar al humus. Las 

reacciones se producen en un tanque cerrado o digestor (FOSA SÉPTICA), y son 

anaerobias, esto es, se producen en ausencia de oxígeno. La conversión se produce 

mediante una serie de reacciones. En primer lugar, la materia sólida se hace soluble por 

la acción de enzimas. La sustancia resultante fermenta por la acción de un grupo de 

bacterias productoras de ácidas, que la reducen a ácidos orgánicos sencillos, como el 

ácido acético. Entonces los ácidos orgánicos son convertidos en metano y dióxido de 
carbono por bacterias_ 

Lodo Activado  

Se trata de un proceso aeróbico en el que partículas gelatinosas de Iodo quedan 

suspendidas en un tanque de aireación y reciben oxígeno. Las partículas de lodo activado, 
llamadas flocs, están compuestas por millones de bacterias en crecimiento activo 
aglutinadas por una sustancia gelatinosa. El floc absorbe la materia orgánica y la 
convierte en productos aeróbicos. La reducción de la DBO, fluctúa entre el 60 y el 85 por 
ciento. 

Clarificación  

La clarificación del agua se realiza gracias a la sedimentación de partículas suspendidas 
cuyo peso especifico es mayor que el del agua. 

Esta operación se emplea para la eliminación de arenas, de la materia en suspensión en 

flóculo biológico en los decantadores secundarios en los procesos de fango activado, 

tanques de decantación primaria y para la concentración de sólidos en los espesadores 
de fango_ 

Desinfección  

La desinfección consiste en la destrucción selectiva de los organismos que causan 

enfermedades. En el campo de las aguas residuales existen tres categorías de organismos 

que causan enfermedades, y son las bacterias, los virus y los quistes amebianos. El 

desinfectante más utilizado es el cloro como hipoclorito de sodio, hipoclorito de calcio, 
doro gas, y dióxido de cloro 
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Aguas Negras y Grises  

Las aguas grises son: todas aquellas que son usadas para nuestra higiene corporal o de 

nuestra casa y sus utensilios. Básicamente son aguas con jabón, algunos residuos grasos 
de la cocina y detergentes biodegradables. Es importante señalar que las aguas grises 
pueden transformarse en aguas negras si son retenidas sin oxigenar en un tiempo corto. 

En caso de no contar con el espacio suficiente, las aguas grises deben ser sometidas a un 

tratamiento previo que reduzca el contenido de grasas y de materia orgánica en 
suspensión, para posteriormente ser mezcladas con las aguas negras y pasar a un tren de 
tratamiento. 

Las aguas negras son las que resultan de los sanitarios y que por su potencial de 

transmisión de parásitos e infecciones conviene tratar por separado con sistemas de 
bioreactores. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE LODOS ACTIVADOS 

Se podría resumir la lógica del proceso en los siguientes subprocesos- 
> Homogenlzación: Las aguas residuales domésticas se reciben en un tanque 

homogenizador para, con tiempo de residencia prudencia, obtener un agua con 
características equilibradas. Además, este tanque, trabaja como pulmón para las 
bombas de abastecimiento de agua cruda. Se da un pequeño desbaste anerobio 

> Ingreso de aguas negras a través de una rejilla para retención de sólidos 
> Bombo de las aguas crudas: Se envia, con caudal controlado, las aguas al proceso 

de aireación. 
• La fase de aireación mediante /a inyección de aire con blower (compresor a baja 

presión), a condiciones de caudal y presión controladas 
> La fase de sedimentación 
> La fase de desinfección (tanque de contacto de cloro) 
3.- Descarga final del agua tratada 

Los tanques de aireación son reactores de mezcla completa. 

En el reactor de mezcla completa se dan en forma contínua y simultánea los siguientes 
procesos: 

• Aireación prolongada, con una consecuente degradación de materia 
orgánica 

• Decantación por gravedad de los lodos Rotulados 
• Retorno de los lodos y natas generadas en el clarificador hacia el 

aireador 

• Desinfección del agua clarificada mediante cloroc 
• Descarga del agua tratada 
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El tanque de aireación tiene un sistema de distribución y suministro de aire inatascable 
con difusores que descargan el aire contra la columna de agua. El soplador o blower 
bombea aire a través de estos difusores (de burbuja fina o media) en el reactor y entrega 
la cantidad suficiente de oxigeno para una biodegradación eficiente_ 

Entre el compartimiento de aireación y el clarificador se instala una tubería de 
comunicación para el paso de agua. 

Con el fin de remover los sólidos flotantes de la superficie del agua en el sedimentador, 
se instala un sistema de succión de natas_ Este consiste en canaletas de desnate y 
succionadores que retiran la materia flotante y descargan en el compartimiento de 
aireación. 

Los Iodos sedimentados en el clarificador son devueltos, con la ayuda del blower, hacia el 
aireador mediante un sistema "air lift" por venturi. 

El agua clarificada se transportará por gravedad hacia un tanque de desinfección. Antes 
del ingreso a este tanque, se inyecta cloro (pastillas o con bomba dosificadora), con el fin 
de eliminar los microrgantsmos presentes en el agua tratada. 

Tabla No.1 Parámetros de control 

PARÁMETRO 

VOLUMEN  j 
DÍA 

VALOR AGUA CRUDAz 	 VALOR OFRECIDO POR AFH _ ..._ 
VARIABLE 

---- 
VARIABLE 

pH 6<pH<8 5<pH<9 

DBO, 250 — 300 mgjl Cumplimos con la norma publicada en el 
registro oficial No. 74. Cumplimos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 
Operaciones Hidrocarburiferas en el Ecuador} 

—80 mg/I 

DQO 450— 500 mg/I Cumplimos con la norma publicada en el 
registro oficial No. 74. 

Sólidos en 
Suspensión 

250-300 mg/l Cumplimos can la norma publicada en el 
registro oficial No. 74. 

Cloro 
residual 

— Cumplimos con la norma publicada en el 
registro oficial No. 74. Cumplimos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 
Operaciones Hidrocarburiferas en el Ecuador) 

— <2 mg/1 
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Coliformes 
fecales 

No determinado Cumplimos con la norma publicada en el 
registro oficial No.74. Cumplimos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 

Operaciones iiidrocarburíferas en el Ecuador) 
— <1000 Colonias/100 ml 

.t Valores promedio 
convencionales 

para base de cálculo de aguas residuales domésticas 

COMPARACIÓN ENTRE FOSAS SÉPTICAS CONVENCIONALES Y SISTEMAS 

AEROBIOS POR LODOS ACTIVADOS 

Es común encontrar una gama muy amplia de formas de disponer el agua con el nombre 

genérico de fosa séptica; sin embargo, no todas cumplen con el objetivo de liberar los 
acuíferos de contaminación, debido a que suelen confundirse con pozos negros o de 
absorción, en los que las aguas son infiltradas al suelo sin un verdadero tratamiento. 
También suelen llamarse de este modo a tanques de sedimentación y almacenamiento 
que son vaciados periódicamente, para trasladarlos a un sitio donde se pueden arrojar 

con impunidad. 

El modelo de fosa más funcional es el tanque de 3 cámaras con una secuencia de 
tratamiento que consiste, en primer lugar, de una cámara de sedimentación que, en 
algunos casos, también cumple con la función de trampa de grasas, De allí el agua pasa a 
una cámara con condiciones anaerobias donde se reduce la carga orgánica disuelta. La 

tercera cámara cumple las funciones de sedimentador secundario para clarificar el agua 

antes de ser dispuesta en un campo de oxidación. El problema básico de las fosas 

sépticas es que suelen acumular lodos hasta el punto de saturación, lo cual se incrementa 

si la fase anaerobia no funciona correctamente. El efluente debe, necesariamente, ser 

tratado en un campo de oxidación antes de infiltrar al suelo. Los lodos extraidos 

necesitan tratamiento adicional. 
El proceso de lodos activados, está ya explicado anteriormente. 

Tabla No. 2 Comparación entre fosa séptica y Lodos Activados 

PARÁMETRO 

Calidad de Efluente 

Contaminación de napas 

(infiltración) 

....... 	_____ ,..__ 

FOSA SÉPTICA___ _.. 	
LODOS ACTIVADOS 	 

	

50-60% remoción de 	

. I 

	

....._...__ FOSA_ SÉPTICA_  ...... 	 _ .. .... 	__ 	_. 

85-95% remoción de 

	

contaminantes (D605, SS). 	contaminantes (DBOI, SS). 

	

No apto para riego 	 Apto para riego 

NO  Si 
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ING, FRANCISCO VALLEJO 
LP No 04-17-200 
AM No 4086 

Generación de residuosLodo no estabilizado, no apto 	Lodo estabilizado, apto I 
como abono 	.I 	como abono _..... 	_ .., 

Costo Manteniento 	i 	 Bajo, 	 Medio 	1 _ .....,.. _ _ im_  .....— 

Costo Operación 	1 	 Bajo 	 Medio 	i 

Cumplimiento de 	 NO 	 SI 

s Norma Ecuatorianas .__ 	 — — 
 

Arca necesaria para Alta 	 Baja 

construcción 	 1 	 1 	 l 

Olores generados 	I 	Muy feos y molestosos. 	1 	No existen 

Peligrosos  

Estabilidad 	 1 	_Media 	 Alta 

NOTA: LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE IMECANIC CIA. 

LTDA. SE  ENTREGA EN CONFIANZA, DEBE SER UTILIZADA PARA EL PROPÓSITO 
PARA EL QUE SE SUMINISTRE Y DEBE SER DEVUELTO CUANDO SE SOLICITE. 
ESTA INFORMACIÓN NO PUEDE REPRODUCIRSE, TRANSMITIRSE O REVELARSE EN 
TODO O EN PARTE SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE DE IMECANIC CIA. LTDA.. 
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MEMORIAS DESCRIPTIVAS 

El sistema de aire acondicionado elegido para este proyecto es del tipo expansión 

directa, de flujo constante y variable con las siguientes características: 

Refrigerante Ecológico R410A 

Alta eficiencia eléctrica ( BTU/H / Kw/H) ( IEER 32) 

- Frio y calor simultáneamente (operación sincronizada = ahorro ecológico) 

- Chequeo automático de niveles de refrigerante (detección de fugas) 

- Ventilación de aire exterior para climatizar pasillos y aire fresco para cada 

unidad del proyecto 

Equipos con Certificado ARHI 

Equipos avalados bajo la norma ISO 9001 / ISO 9000 

Equipos avalados bajo la norma ISO 14001 (medio ambiente) 

Certificación ETL (laboratorio independiente a marca) 

Fácil mantenimiento 

Utilización de agua de condensado para riego de aéreas verdes 

a.- Sistema de refrigerante constante: Para los pisos: Sótano, Planta Baja, se 

tiene previsto sistema de expansión directa tipo Split solo frio de alta eficiencia 

eléctrica con refrigerante ecológico con nombre comercial R-410e. Los 

evaporadores serán instalados en los cuartos de máquinas previstos para este 

efecto y las condensadores ubicados en losa de cubierta. En el lugar donde se 

deposita la basura orgánica se tiene previsto la instalación de un equipo de 

refrigeración, para evitar la descomposición de la basura al medio ambiente. 

b.- Sistema de refrigerante variable: Para las habitaciones y corredores de los 

pisos Primero hasta el tercero, el sistema escogido es del tipo refrigerante variable, 

el cual es ecológico, ya que con la ayuda de una caja denominada head recovery 

nos permite tener frio y calor simultáneamente, con evaporadorers tipo fan mil de 

ducto en cada habitación interconectadas y pasillos con tubería de refrigerante a 

los head recovery instalados sobre tumbados y de estos a los condensadores 
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ubicados en la losa de cubierta. Es un sistema inteligente VRF, el cual modula el 

volumen del refrigerante de acuerdo a las necesidades de cada ambiente, 

estableciendo una proporción adecuada entre la potencia entregada y la 

consumida. Sus siglas significan "volumen de refrigerante variable". El sistema 

consiste en unidad condensadora exterior equipada con compresores de tecnología 

INVERTER que ajusta en todo momento la capacidad de refrigeración de cada unidad 

en función de la demanda instantánea de cada zona climatizada. 

Se tiene previsto cuatro condensadores por piso (pisos de habitaciones) 

interconectadas a los evaporadores. Este sistema tiene la flexibilidad de regular la 

demanda con la variación de refrigerante, esto es a medida que se vayan 

prendiendo las unidades interiores los compresores del condensador se irán 

prendiendo de acuerdo a la demanda. Con operación de muticompresores, este 

sistema puede generar grandes ahorros de energía ya que optimiza su consumo; 

en caso de que la carga de enfriamiento sea baja, un compresor estará trabajando y 

el otro descansará, cuando la carga incrementa, ambos compresores trabajan 

juntos para lograr la carga deseada. 

c.- Sistema para aire fresco a las habitaciones: Para la inyectarle aire fresco a 

las habitaciones (10%) se lo realiza por medio de unidades tipo Fan coi!. Se 

utilizarán tres sistemas VRF (HEAT PUMP) para este fin, compuestas por una 

unidad condensadora y tres unidades Fan Coil. 

A más de los sistemas descritos se tiene previsto ventilación mecánica para las 

siguientes áreas: 

- Zona de parqueos en el Sótano: La inyección se la realizará por medio de la 

rampa y la extracción por extractores. 

- Lavandería en el Sótano (extracción focalizada en las secadoras) 

- Baños y Vestidores de empleados: Se tiene previsto sistema compensado 

(inyección — extracción) con presión negativa en el área de servicios 

- Sistema compensado para la cocina en Planta Baja 
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Servicio higiénicos de hombre y mujeres en Planta Baja: Se tiene previsto 

aire acondicionado en los lavamanos y sistema compensado (inyección -

extracción) con presión negativa en el área de servicios 

En cada uno de los servicios higiénicos de las habitaciones: Se tiene previsto 

un extractor tipo gabinete con rejilla incluida que se encenderá con el 

interruptor de la luz del baño 

La distribución de aire en todos los sistemas (Expansión directa y VRF) se la 

realiza por medio de ductos galvanizados perfectamente aislados tanto de mando 

como retorno. 

En los cuartos de máquinas previstos para el efecto se dejará puntos de drenajes y 

puntos de agua. La toma de aire fresco de las unidades de planta baja se lo 

realizará por rejillas instaladas en la fachada. 

CRITERIOS DE DISEÑO 

Para todo el estudio se consideraron las siguientes condiciones de diseño: 

Temperatura de Bulbo seco: 

Temperatura de Bulbo húmedo: 

Altura de Operación: 

75 °F 

62 °F 

2100 m.s.n.m. 

Las condiciones interiores de diseño consideradas son las siguientes: 

Temperatura de Bulbo seco: 73 "F +/- 2°F 

Humedad Relativa: 50% ±5% 

Criterio de Ruido máximo: 30 - 35 NC 

Considerando la carga solar de acuerdo a la orientación de la edificación en ventanas y 

paredes, el número de personas, las cargas por iluminación, equipos de computación y 
equipamiento hospitalario, carga por infiltración y suministro de aire fresco. 
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Los ductos de mando fueron diseñados a una velocidad máxima de 1300 pies/min; y 

los ductos de retorno a una velocidad máxima de 1200 pies/min. 

La velocidad de selección de difusores y Rejillas deberá ser entre 400 — 500 pies/min 

La ventilación mecánica se la realizará de acuerdo los siguientes criterios: 

Para baños públicos : 15 cambios/hr 

Para baños habitaciones: 	10 cambios/hr 

- Lavandería: 	 20 cambios/hr 

Parqueos: 	 6 cambios/hr 

Cocina: 	 85 CFM/pie2  de campana 
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ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Unidades evaporadoras 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indica los planos, unidades 

evaporadoras, de la capacidades indicada en las planillas. 

Consisten en un cabinete formado por un ventilador, serpentín y filtro. 

Características eléctricas: 208-230/60/1, motor monofásico. 

El serpentín de enfriamiento será de expansión directa del refrigerante, y estará 

diseñado para una presión mínima de 250 pslg. Tendrá tubos de cobre y aletas 

continuas de aluminio y deberá cumplir con la capacidad indicada en el plano. 

La carcaza debe ser desarmable y construida de hierro negro prepintado y 

completamente aislada con lana de vidrio. 

Las unidades deberán poseer filtros desechables. 

Unidades condensadoras 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indica los planos unidades 

condensadoras, de capacidad igual a la que indica la planilla del plano. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcasa para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 
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• Compresor, será del tipo hermético y diseñado para condensación por aire. 

Tendrá lubricación forzada por el cigüeñal y desplazamiento positivo, 

calentador de cárter, válvula de servicio con conexión auxiliar para 

mantenimiento, controlado por la misma válvula. Los compresores serán 

suministrados para operación a 208-230/60/1, para la unidad de 48.000 

BTUH y trifásico para las restantes. 

• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psIg. 

Unidades Split decorativos 

Se proveerá e instalará en el lugar donde indica los planos, equipos tipo Split 

decorativos, de la capacidad igual a la que Indica los planos. 

Las unidades serán de expansión directa, características eléctricas 208-230/60/1. 

Las unidades evaporado ras serán un cabinete formado por un ventilador, serpentín y 

filtro lavable. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcaza para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

• Compresor, será del tipo hermético y diseñado para condensación por aire. 

Tendrá lubricación forzada por el cigüeñal y desplazamiento positivo, 

calentador de cárter, válvula de servicio con conexión auxiliar para 

mantenimiento, controlado por la misma válvula. Los compresores serán 

suministrados para operación a 208-230/60/1. 



• 

• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 13 2-
cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

Unidades MultiV (refrigerante variable con Heat Recovery) 

Se proveerá e instalará en el lugar donde indica los planos, equipos tipo MultiV 

comprendido en una unidad condensadora con varias unidades interiores tipo fancoil 

de ductos, de la capacidad igual a la que indica los planos. 

La función Heat Recovery ofrece el modo frío/calor de forma simultánea y permite un 

notable ahorro energético. La recuperación de calor se realiza a través de cajas 

recuperadoras de calor (Heat Recovery Distribution Box) a las cuales se podrán 

conectar hasta 4 unidades interiores. El ciclo de sub-enfriamiento de las HR maximiza 

la eficiencia del sistema. 

Las unidades evaporadoras serán un cabinete formado por un ventilador, serpentín, 

tipo fan coil, con motor 220/60/1; vendrá con un control digital para el encendido del 

mismo. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcaza para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

• Compresor, tendrá dos tipos de compresores: compresor DC Inverter y 

Compresor de velocidad constante. Los compresores serán suministrados 

para operación a 208-230/60/3. 



• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de )3( 
cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

• Aptos para trabajar con refrigerante ecológico R410 

Extractores de aire 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indican los planos extractores de la 

capacidad igual a la de la planilla de los planos. 

Los extractores tendrán capacidad certificada por AMCA, norma 210-67 y llevarán el 

sello de la AMCA. Serán seleccionados para una velocidad tangencial (tip speed) 

máxima de 3500 pies/min. 

Los motores serán seleccionados con una potencia no menor que 123% de la requerida 

por el ventilador a las condiciones de diseño. 

Los extractores tipo cabinete, vendrán con rejilla incluida en la carcasa formando un 

solo cuerpo extractor y rejilla, y serán a 115/60/ monofásicos. 

Los extractores para el parqueadero serán tipo axial, la carcasa fabricada en hierro 

negro y las aspas de aluminio. 	Las aspas vendrán balanceadas estática y 

dinámicamente desde fabrica, características eléctricas 220/60/ monofásicos 

Los ventiladores en líneas, serán tipo manejado por bandas, con cuerpo cuadrado 

construido en plancha galvanizada pesada y tendrá collarines para el montaje de 

dudas, y tendrá puertas de acceso parta permitir chequeo a todos sus componentes. 

Será a 220/60, monofásícos o trifásicos dependiendo la planilla. 

Los extractores para la cocina será tipo hongo, con descarga hacia arriba par el 

extractor y el inyector será del tipo hongo de inyección con filtros. 



Difusores y rejillas 
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Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indican los planos difusores y rejillas 

para el suministro de aire de los sistemas de aire acondicionado y ventilación 

mecánica, se instalarán difusores de suministro, los cuales serán construidos en 

perfiles de aluminio extruidos, pueden ser de una, dos, tres o cuatro vías, tendrán 

álabes curvos fijos. 

Las rejillas de extracción y de retorno serán construidas en perfiles de aluminio 

extruido tipo barajas, con una inclinación de los álabes 45º 

Los Difusores perforados serán construidos el marco de perfiles de aluminio y malla 

perforada de acero pre pintado color blanco 

Ductos flexibles 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indiquen los planos mangueras 

flexibles para conectar el ducto principal a los difusores o rejillas. 

Ducto flexible vendrá con aislamiento de fibra de vidrio y con forro exterior de doble 

película metalizada reforzada como barrera de vapor (contra la condensación) y un 

ducto interior de doble película metalizada y reforzada, que lleva en su Interior un 

resorte de acero al alto carbón galvanizado. 

Ductos de aire 

Se construirán e instalarán todos los ductos de las medidas que aparecen en los 

planos, serán fabricados de plancha de hierro galvanizado. Los espesores de las 

planchas y los métodos que deben emplearse en las costuras longitudinales y 

transversales de los ductos, serán los que dicten las normas para ductos de baja 

presión. 

• 
j 

• 
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Los ductos serán soportados desde la losa con flejes galvanizados. 

Todos los ductos, tanto de mando como retorno y extracción, se asilarán 

térmicamente con lana de vidrio y acabado de aluminio. Todas las juntas se sellarán 

debidamente con pegamento adecuados a este tipo de material. 

El empate de los ductos a las unidades manejadoras de aire se los hará con un material 

plástico a lona, para evitar la transmisión del motor de la manejadora hacia tos ductos. 
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Los ductos se fabricarán de conformidad con los tamaños y recorridos que expresan 

	z8 

los planos y de lámina de hierro galvanizado de la mejor calidad, cuyos espesores se 

basarán en la norma SMACNA para ductos de baja presión. 

Las juntas deberán ser herméticas y construidas en forma tal, que los salientes 

interiores apunten en el sentido de la corriente de aire. 

Deberán realizarse quiebres diagonales en las caras de todos los ductos mayores de 

12" de ancho, incluyendo los codos y transformaciones. 

Los codos curvos, a menos que fuese distintamente especificados en los planos, 

deberán poseer un radio medio de curvatura no menor de una vez y media el ancho 

del dueto. 

En los codos curvos de menor radio o en codos rectos, se instalarán deflectores de 

sección constante y configuración aerodinámica. 

eo 



Las piezas de transformación serán de transición gradual, en ángulos no mayores de 14 

grados. 

Las compuertas desviadoras y manuales, se fabricarán a base de material de hierro 

galvanizado, de dos calibres más pesados que el material empleado en el dueto que los 

contiene, pero en ningún caso menor del calibre N2 20. 
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Todos los ductos deberán fijarse en forma segura a las paredes, techos o pisos, según 

fuese el caso, y asegurando en todos los casos un conjunto fabricado e instalado a 

prueba de vibración, sacudida o cualquiera otra perturbación objetables bajo 

condición de operación. 

Los suspensores o soportes para ductos horizontales con caras hasta 12" de ancho, 

deberán ser galvanizados de calibre Nº 18, de 1" de ancho; y de platina de 1" x 1/8" de 

hierro para aquellos ductos con caras de 12" hasta 48" de ancho. 

Para aquellos ductos de mayor tamaño se emplearán refuerzos de ángulo de hierro de 

1" x 1" x 1/8" y deberán tener sus extremos doblados en ángulos de 902 a fin de ser 

posible su unión a la cara interior del ducto. 

Podrán emplearse soportes de hierro con pintura anticorrosivo, en sustitución de los 

flejes galvanizados. Cada tramo de ducto deberá tener su soporte anexo a la junta 

transversal y abrazando totalmente las caras verticales. 

Se emplearán conexiones flexibles en aquellos lugares que expresen los planos y 

particularmente en la unión entre los conductos con las bocas de las unidades. Esta 

conexión deberá ser a base de lona flexible de 8 onzas, o similar aprobada, de no 

menor a 4" de ancho, fijada por collares de banda de acero galvanizado, debidamente 

prensadas. 

Tubería de refrigerante y drenaje de condensación 

Se suministrará e instalará todas las tuberías de refrigerante necesarias para la 

interconexión de la unidad evaporadora con su respectiva unidad condensadora, y el 

recorrido será el que marque en los planos. 



Las tuberías serán de cobre rígido o flexible, tipo "L", especiales para servicio de 
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refrigeración (deshidratado y sellado). Los accesorios serán de cobre forjado, para 

soldar o roscar. 

Toda la tubería será soldada empleando una aleación con un contenido mínimo de 

plata del 15%. Durante el proceso de soldadura se mantendrán en el interior de los 

tubos un flujo de gas inerte (nitrógeno, argón, etc.) para evitar la formación de óxidos. 

La tubería de succión de refrigerante, será aislada con aislante térmico tipo Rubatex o 

similar, tipo cana (para refrigerante constante). Para las unidades de refrigerante 

variable se aislarán ambas tuberías. 

Las tuberías de refrigerante variables a más de los accesorios como codos uniones, se 

deberá instalar los branch y cajas recuperadoras de calor, de acuerdo al recorrido que 

indican los planos. 

El contratista civil, deberá proveer el sistema de drenaje de cada unidad manejadora 

de aire, de acuerdo a lo que indican los planos. La tubería será de PVC tipo reforzada. 

El drenaje deberá tener su respectiva trampa para evitar que la succión del ventilador 

evite el libre flujo del agua de condensado. 

Instalaciones eléctricas 

Será responsabilidad del contratista eléctrico, el suministro e instalación de todos los 

requerimientos eléctricos del sistema de aire acondicionado, tanto las líneas de fuerza 

como las de control, de acuerdo a las respectivas Instrucciones que suministrare el 

contratista de aire acondicionado. 

Los conductores irán dentro de tubería rígida y la conexión final con los motores se la 

realizará mediante funda flexible, a prueba de agua, con conectores apropiados para 

trabajar a la intemperie. 



Pruebas 

El sistema de ductos deberá ser balanceado totalmente, midiéndose la cantidad de 

aire en cada difusor, lo que deberá coincidir con la indicada para cada difusor en la 

planilla del plano. 

Con el circuito de refrigeración funcionando, y con el flujo de aire balanceado, se 

medirán las temperaturas del aire a la entrada y salida del serpentín de la unidad 

manejadora de aire, y del flujo de aire total de la unidad, estableciéndose la capacidad 

del sistema la que deberá coincidir con la indicada en el plan 
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MEMORIAS TÉCNICAS DEL PROYECTO ELÉCTRICO 

1.- GENERALIDADES 

El proyecto contiene el diseño de las instalaciones eléctricas con las consideraciones 
técnicas que garantizan confiabilidad, seguridad y continuidad del servicio de energía 
eléctrica con el fin de obtener un funcionamiento satisfactorio del sistema y reducir al 
mínimo los peligros de incendios y accidentes, y a su vez contemplan las mejoras del 
rendimiento económico de las inversiones, estableciendo una previsión de dimensiones y 
capacidad proporcionada al crecimiento previsible del consumo. 

El hotel está formado por un nivel de parqueos, lavandería, bodegas, comedor y lounge de 
empleados, ubicados en el subsuelo; en la planta baja, se encuentra la administración del 
hotel, bar, restaurante, piscina, sauna, cocina, sala de máquinas, sala de sesiones, cuartos 
eléctricos y parqueos; el piso 1 está formado por 43 habitaciones del hotel; el piso 2 formado 
por 44 habitaciones; El piso 3 esta formado por 38 habitaciones y el Sky Bar. 

El hotel se encuentra ubicado en la Parroquia Tababela, Cantón Quito, entre el Conector 
Alpachaca y la calle Cotopaxi aproximadamente a un kilómetro del nuevo aeropuerto. 

2.- SISTEMA DE MEDIA TENSION 

La acometida por parte de Empresa Eléctrica Quito S.A., será en media tensión, desde el 
punto de conexión que indique la empresa antes mencionada según el estudio de factibilidad 
del proyecto, la acometida en media tensión terminara en el grupo de celdas del edificio del 
hotel. 

Las conexiones de la acometida en media tensión tanto en el arranque como en la llegada al 
grupo de celdas serán realizadas con las terminaciones adecuadas. 

3.- CELDAS DE MEDIA TENSION 

El grupo de celdas de media tensión estará formada por: Una celda de medición donde se 
ubicaran los transformadores de corriente y potencial para la medición, luego pasa hasta la 
celda de protección de media tensión con seccionador fusible tripolar bajo carga. 

4.- TRANSFORMADOR 

El transformador que se pretende instalar será trifásico tipo padmounted de las siguientes 
características: 

Capacidad 	 750 KVA. 

• 
o 

• 
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Voltaje primario 	Según información de la factibilidad 
	1 z 

Voltaje secundario 	220-127 V. 
Fases 	 3 
Frecuencia 	 60 Hz 
Altitud 	 2400 m sobre el nivel del mar 
Sumergido en aceite 
Tipo: 	 Padmounted. 

5.- ACOMETIDA EN BAJA TENSION 

Se refiere a la interconexión entre los bornes de baja tensión del transformador y los bornes 
de entrada del disyuntor de protección principal motorizado controlado por la transferencia 
automática. 

6.- TABLEROS DE DISTRIBUCION 

TABLERO T-M 

El tablero T-M estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, debidamente 
tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá la base 3F- CL-20, del 
hotel, se instalara una tubería rígida de 1 1/4" entre la celda de medición y el modulo de 
medición ubicado en la pared exterior del cuarto de celdas. 

TABLERO DE DISTRIBUCION TD-PH (Tr-A) 

El tablero TT-A, distribuye la energía eléctrica de servicio normal o la que proviene del 
generador de emergencia, estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. Este tablero esta formado por 
breakers motorizados, dispositivos de control necesarios para realizar la transferencia de 
servicio normal a emergencia y viceversa. 

Se encuentra ubicado en el cuarto de tableros eléctricos. 

TABLERO TD-H 

El tablero TD-H estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá el breaker 
de protección principal de 3P-1600, barras de cobre, aisladores y breakers de protección 
secundarios de los alimentadores de los paneles de distribución de paneles de distribución de 
alumbrado y tomacorrientes y fan coils de las habitaciones. 

Se encuentra ubicado en el cuarto de tableros eléctricos de la planta baja 

TABLERO TD-AAH 

El tablero TD-AAH estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá el breaker 
de protección principal de 3P-2000, barras de cobre, aisladores y breakers de protección 
secundarios de los alimentadores de los tableros de distribución de bombas de agua potable, 
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bombas de piscina, bombas de cortina de agua, equipos de aire acondicionado, bombas 

contraincendio, ascensores. 

7.- ALIMENTADORES PRINCIPALES 

Son los conductores que alimentan desde el tablero de distribución principal TD-PH, a los 
tableros de distribución TD-1-1 y TD-AAH. Cada uno de estos alimentadores se encuentra 

definido y detallado en el diagrama unifilar. 

Los alimentadores se instalarán canaletas portacables en los recorridos horizontales y 

verticales. 

Todos los alimentadores serán debidamente identificados. 

8.- PANELES DE DISTRIBUCION 

Reciben los alimentadores principales y distribuyen la energía eléctrica a los circuitos 
derivados de alumbrado y tomacorrientes y salidas especiales del hotel. 

En el diagrama unifilar se indica todos los paneles de distribución considerados en el 
sistema eléctrico del hotel. 

9.- CIRCUITOS DERIVADOS 

Tomando en consideración los niveles de iluminación y tomas por áreas se han distribuido 
los puntos de alumbrado y tomacorrientes en el hotel, determinando de esta forma el tipo y 
cantidad de circuitos derivados, teniendo como estándar circuitos de 20 amperios para 
alumbrado y de 20 A y 30 A. tomacorrientes de 120 V. 

El número de puntos para cada uno de los servicios esta claramente indicado en los planos y 

planillas de circuitos. 

10.- CANALETAS Y SOPORTERIA 

En el edificio se ha proyectado el uso de canaletas portacables eléctricos de 20 x 10 cm, en 
cada uno de los pisos del mismo, estas canaletas transportan los conductores de los circuitos 
de los diferentes sistemas eléctricos del edificio. 

Todas las canaletas y parrillas deberán ser galvanizadas y deberán traer todos los accesorios 

necesarios para su respectivo ensamblaje. 

La soportería de todas las canaletas, escalerillas, tuberías y cables está conformada por riel 
chanel, varillas roscadas, ángulos de hierro, grapas y todos los accesorios necesarios para su 
armado. Todos estos materiales deben ser galvanizados. 



11.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

Existen dos mallas de puesta a tierra, las mallas aterrizarán todo el sistema eléctrico como 
transformador, generador y tableros de distribución, además del pararrayo. El sistema de 
puesta a tierra estará conformado por cable de cobre desnudo # 4/0 y 2/0, varillas de cobre 
de 5/8" x 6' y para la unión de los puntos se utilizará soldadura tipo cadweld o similar. La 
llegada de los chicotes de tierra se hará con tubería PVC de r y el respectivo terminal de 
ojo. 

12.- GENERADOR DE EMERGENCIA 

Del estudio de cargas que van a estar conectadas con el sistema de emergencia se ha 
dimensionado la capacidad del generador para dar servicio al 100 % de las cargas, para lo 
cual se requiere de un generador de 800 KW stanby para trabajar a 2400 msnm., para las 
cargas de 220-127 V 60 Hz con un motor de 1800 rpm, 

Como función básica el generador debe cumplir lo siguiente: 

Cuando la empresa eléctrica local no suministre energía al edificio, debe generar una señal 
que ordene el arranque al generador. Al arrancar el mismo automáticamente deberá alcanzar 
la frecuencia y voltaje nominal para suministrar la energía requerida al sistema. 

13.- PARARRAYOS 

Este sistema tendrá un pararrayos de protección tipo jónico para las descargas eléctricas 
atmosféricas. 

El pararrayos estará ubicado en la azotea soportado por un mastil de 3" de diametro y 6 m. 
de largo, el conductor bajante del pararrayos hasta la malla será # 4/0 AWG en tuberia PVC 
de 2". 

e 
o 
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ESPECIFICACIONES DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 

Normas 

Mientras no se indique lo contrario, o se especifique en planos, todos los materiales eléctricos, 
equipo, instalación y pruebas, se regirán de acuerdo a lo establecido en las siguientes instituciones: 

National Electrical Code de National Fire Protectión Association 
American National Standards Institute (ANSI) 
National Electrical Manufactures Association (NEMA) 
Undderwriter's Laboratories (UL) 
American Society for testing and Materials (ASTM) 
Insulated Cables Engineers Association (ICEA) 
Normas y reglamentos de la Empresa Eléctrica Local. 

Materiales 

Todos los materiales serán de alta calidad, nuevos, sin uso, libres de defectos, adecuados para el uso 
que se ha determinado y para el voltaje de operación. 

Las referencias a productos comerciales que se hacen en los planos y en estas especificaciones 
tienen solamente fines descriptivos. Podrían ser usados productos de otros fabricantes de igual 
calidad y especificaciones a los mencionados, siempre que sean aprobados por el fiscalizador de la 
obra. 

1.- Tuberías 

1.1.- Tuberías EMT 

Mientras no se indique lo contrario la tubería serán tipo EMT, del diámetro indicado en el 
plano. 

La tubería y sus accesorios quedarán empotrados en paneles, contrapisos y sobrepuesto en 
los tumbados, siempre que no se especifique lo contrario en el plano. 

Generalmente se utilizará este tipo de tubería para los circuitos derivados y circuitos 
alimentadores, área exterior como alimentación a luces de jardineras, etc. Cuya tubería se 
indicara en el plano respectivo. 
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1.2.- Tuberías metálicas rígidas 

Se utilizara este tipo de tuberías para las acometidas tanto de baja tensión como de media 
tensión, solo así se lo indicara en el plano respectivo. 

1.3.- Tuberías de PVC 

Se utilizara este tipo de tuberías para áreas exteriores, las cuales se instalara primero en un 
terreno compactado con una cama de arena de 25 cm. de espesor, una capa de hormigón 
simple luego cascajo y el acabado del piso respectivo. Este tipo de tubería se indica en el 

plano respectivo. 

2.- Cajas 

2.1.- Cajas Metálicas 

Serán de tipo de acero galvanizado y serán pintadas en su totalidad sumergiéndolas en 
pintura anticorrosiva para prolongar su vida útil. Tendrán las siguientes características: 

a) Para salidas de alumbrado: 

- Octogonales de 1 1/2" x 3 1/4" Hasta tres derivaciones 
- Octogonales de 11/2" x 4" 	De tres a cinco derivaciones 

- Cuadradas de 1 1/2" x 4" 	Mas de cinco derivaciones 

b) Para tomacorrientes e interruptores de 120 V: 

- Rectangulares de 4" x 2 1/8" x 1 7/8" 
- Rectangulares de 4" x 2 1/8" x 2 1/8" 
- Cuadradas de 4" x 4" x 1 1/2" 
- Cuadradas de 4" x 4" x 2 1/8" 

Según el número de conductores o cantidad de dispositivos a instalarse. 

c) Para tomacorrientes de 240 V, o salidas especiales: 

- Cuadradas de 4" x 4" x 2 1/8" 

Cuando sea necesario la instalación de cajas de mayor tamaño ya sea en los circuitos 
derivados o alimentadores, deberán ser fabricadas con planchas de hierro galvanizadas de 
1/16" de espesor con tapas desmontables y aseguradas a la caja mediante tornillos. 
Las dimensiones de las mismas deberán tener relación con el número y calibre de los 
conductores que van en ellas. 
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Cuando se requieran cajas de hormigón simple, estas dispondrán de un contramarco de 
ángulo de hierro de 3/16" x 2" y la tapa será de hormigón armado con un marco de ángulo 
de hierro de 3/16" x 1 'A". Las dimensiones de las mismas serán: 

0.8 x 0.8 x 0.8 m Para acometidas de media tensión con tapa 0.9 x 0.9 m. Sino se 
especifica lo contrario en los planos. 

La ubicación de estas cajas estará indicada en el plano de implantación de requerírselas. 

3.- Conductores 

3.1.- Conductores de Baja Tensión 

Los conductores serán de cobre electrolitico con aislamiento para 600 voltios, tipo THHN. 

Serán de un solo hilo hasta el número 10 A.W.G. y cableados del número 8 A.W.G, en 
adelante. Para la acometida en baja tensión, alimentadores de tableros de bomba de agua 
potable, bombas de pileta, se utilizarán conductores de cobre tipo THHN. 

Se usará en lo posible, diferentes colores para cada fase y se reservará el color blanco para el 
conductor neutro y el color verde para los conductores a tierra. 

4.- Tableros. 

Será de estructura metálica de plancha de I /16" como mínimo y en su interior contendrá el 
disyuntor, aisladores y demás accesorios cuyas indicaciones se muestran en el plano. 

La cubierta y tapa metálica será removible, sujeta a la estructura. La cubierta metálica 
recibirá un acabado de esmalte de primera calidad, puesto sobre una base de anticorrosivo. 

La distancia entre partes bajo tensión y los revestimientos de chapa tienen que ser de 40 mm. 
como mínimo; de 100 mm. Entre dichas partes y las puertas y de 200 mm. Tratándose de 
largueros. 

El tablero estará protegido contra contactos accidentales, así como contra la penetración de 
cuerpos extraños en su interior. 

En ningún caso se instalará junto al tablero, equipos o materiales que sean fácilmente 
combustibles. 

La barra del neutro y de tierra estará ubicada en un lugar accesible dentro del tablero donde 
se permita revisar fácilmente todas sus conexiones. 

• 
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5.- Panel de Distribución. 

Será de caja metálica del tipo empotrable, con tapa frontal, cuya remoción dará acceso al 

disyuntor y conexiones internas. 

El panel será para el uso de disyuntor termo magnético del tipo enchufable. 

El panel está provisto de la barra para tierra. 

6.- Disyuntores. 

Los disyuntores de protección de los circuitos serán automáticos y estarán provistos de 
dispositivos termomagnéticos de acción rápida. 

Se han considerado tres tipos de disyuntores: 

a) DISYUNTORES SOBREPUESTOS 

Van montados sobre una base y se instalarán en el tablero de distribución. Estos disyuntores 
protegen a los circuitos alimentadores y barras de los tableros. 

b) DISYUNTORES ENCHUFABLES 

Se utilizarán en los paneles de distribución y darán protección a los circuitos derivados. 

El amperaje nominal y número de polos de cada disyuntor se indica en las planillas de 
disyuntores y diagrama unifilar del sistema. 

La capacidad mínima de interrupción de los disyuntores enchufables será de 10.000 
amperios asimétricos mientras no se especifique lo contrario. 

7.- Barras 

Las barras serán de cobre electrolítico de alta conductividad y estarán soportados por medio 
de aisladores de fibra vulcanizada o resina. 

Los conductores se conectarán a las barras por intermedio de terminales de cobre o cobre-
aluminio del tipo talón o de presión, sujetados a las barras con pernos cadmiados del 
diámetro apropiado y con sus correspondientes arandelas planas y de presión. 

8.- Interruptores y Tomacorrientes 

Los interruptores serán del tipo empotrable 15A-220V, con placa. 

Los tomacorrientes de los circuitos de 120V, serán del tipo doble 15A-220V, con placa, 

similar a los interruptores. 
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Los tomacorrientes de los circuitos de 220V, serán sencillos, para empotrar en caja, la 
capacidad de los mismos viene indicada en el plano respectivo. 
Se consideran las siguientes alturas de montaje sobre el nivel del piso terminado al centro de 
la caja: 

- Interruptores 	1.23mts. 
- Tomacorrientes 0.40 mts. 

Para las alturas de las demás salidas se consultará con el constructor civil o propietario en el 
momento de la construcción. 

Los interruptores y tomacorrientes serán de la marca Bticino o similar. 

9.- Sistema de puesta a Tierra 

Todo el sistema estará debidamente aterrizado de acuerdo al artículo 250 del NEC. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Cualquier aumento, disminución o modificación en la instalación, seguirá las mismas 
especificaciones aquí indicadas, y cualquier aumento o información técnica complementaria 
o especificaciones omitidas se resolverán de acuerdo a las normas del código nacional 
eléctrico, código eléctrico norteamericano y reglamentos de la empresa eléctrica local. 

• 
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1.- TRANSFORMADOR 

El transformador del proyecto es de tipo PADMOUNTED sumergido en aceite, el aceite del 
transformador es libre de PCB (bifenilo ploriclorado) cumple con la norma NTE, INLN 2 
133:98 y según las normas de la EEQ S.A. 

Además se debe tener en cuenta un canal alrededor del equipo para controlar los derrames 
que se pudieran ocasionar, el piso de este canal debe contar con algún tipo de grava que 
retenga el aceite según las normas de !a empresa eléctrica local. 

La acometida de media tensión tendrá que ser subterránea (soterrada) para evitar el impacto 

visual del cableado correspondiente. 

2.- GENERADOR 

El generador será de tipo cabinado para evitar la contaminación ambiental por ruido de los 

huéspedes del hotel. 

Se debe tener en cuenta que el tanque de combustible diario debe poseer una cuba que 
almacene el 140% del cubicaje nominal del tanque salvo el mejor criterio del cuerpo de 

bomberos o del municipio local 

3.- EFICIENCIA ENERGETICA 

Siguiendo las normas de la EEQ S.A. se debe considerar que los equipos cumplan con las 
reglas de eficiencia energética actuales, además que los sistemas de aire acondicionado sean 
considerados como de bajo consumo energético. 

El control de iluminación deberá ser el adecuado para ahorrar la mayor cantidad de energía 
en el edificio para esto se deberá utilizar tableros de control de luces, programadores de 

horario, etc. 

En las áreas comunales se utilizara iluminación tipo led por ser la de mayor uso y para las 
habitaciones el control será mediante el uso de tarjeta de habilitación de energía al ingreso 
de la misma y de esta forma maximizar la eficiencia energértica. 

En la medida de lo posible los proveedores de los materiales para las instalaciones 
mencionadas en esta memoria deben cumplir la norma 1SO 14001. 

UIS 0-• O BPANDO 
• *  U I TEC T O 
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MEMORIAS TÉCNICAS DE SISTEMAS DE LAVADO DHS MAX. 

El sistema de lavado del Hotel Holiday Inn Quito Tababela 
utilizará unos nuevos componentes que permiten a nuestras 
máquinas realizar unos lavados más rápidos adaptando los 
consumos de agua y energía a la cantidad de ropa introducida. 

Estos nuevos sistemas creados y patentados por nuestra marca son 
los siguientes: 

HOT & COLD MIX. Toda nuestra gama de lavadoras está equipada 
con un sistema de mezcla de agua automático. Todas las lavadoras 
permiten ahorros energéticos y reducción de tiempos de lavado. 
nuestras lavadoras, también incluyen un sistema de dosificación 
de detergentes y conducciones de agua. Un sistema que dispone de 
las certificaciones más exigentes a nivel mundial (WRAS), anti 
retorno a la red, que impide que el aguade la lavadora pueda 
retornar bajo ninguna circunstancia a la red de suministro. 

-READY TO SOFT-OZONE-RECYCLE. Todas las lavadoras Max, están 
equipadas de forma estándar con una tercera entrada de agua que 
permite ahorrar tiempos de llenado o ser utilizada con agua 
descalcificada, ozono o agua reciclada. 

- OPTIMAL LOADING. Todas las lavadoras MAX están dotadas de un 
eficiente sistema por medio del cual se puede indicar el nivel 
de carga introducido en la máquina y ésta, de forma automática, 
adapta los consumos de agua y productos químicos a dicho nivel. 

- EFFICIENT DRUM. Este sistema ha sido desarrollado para mejorar 
al máximo la calidad del lavado y hacerlo en el menor tiempo 
posible. Mediante una serie de perforaciones de las palas del 
tambor estratégicamente realizados, se logra un efecto cascada 
del agua con el que aumente considerablemente la acción mecánica 
dentro del tambor durante el lavado y reduce en gran medida la 
cantidad de agua necesaria. 

DOM U S. 
C, ENERC IA,12 P.1 INDUSTRIA-L LA QUINT~.NA 

04504 SANT 1.11A DE V LATORTA • BAR. ELONA 



D0111115 

Con estos sistemas instalados en nuestras máquinas, conseguimos 
unos menores tiempos de lavado lo que permite un ahorro 
importante de energía además de ser las máquinas que menos agua 
consumen por kg. de ropa y proceso consiguiendo el máximo ahorro 
de este escaso bien natural. Este conjunto nos permite, también, 
conseguir que nuestros lavados precisen del menor consumo de 
químicos lo que también desemboca en un menor coste del lavado y 
un mejor rendimiento de los jabones. 

DOMUS. 
ENERGIA,12 P,L. INDUSTRIAL LA. QUINTANA 

08504 SANT JULIA DE VILATORTA - BARCELONA 
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MEMORIAS TÉCNICAS DE SECADORAS INDUSTRIALES 

SISTEMAS DE AHORRO ENERGÉTICO SECADORAS DTP. 

El sistema de secado del Hotel Holiday Inn Quito Tababela 
utilizará un nuevo diseño que maximiza la eficiencia y ahorro 
energético. Este nuevo sistema denominado "ECOVOLUTION" permite 
unos secados más rápidos con un mínimo de consumo energético 
ahorrando hasta un 40% de la energía requerida para el 
calentamiento. 

Los sistemas incorporados y patentados por nuestra empresa son 
los siguientes: 

- AIR RE-CYCLE. Permite una recuperación inteligente del aire 
utilizado, lo que permite un ahorro energético muy importante ya 
que aprovecha el aire residual pre calentado a alta temperatura 
que es vuelto a introducir a través de un sistema de compuerta 
inteligente comandado por el microprocesador. Este aire pre 
calentado es introducido por la parte posterior del cesto 
creando un flujo de aire mayor y permitiendo un secado uniforme 
y mucho más rápido. 

- EFFICIENT DRY. Es un sistema de sensor de humedad que, además 
de las prestaciones habituales de este tipo de sistema, adapta 
la velocidad del tambor al grado de humedad. Este sistema 
permite que el agua extraída de los tejidos sea máxima en todo 
momento. 

THERMAL INSULATION. 	Completo aislamiento térmico de la 
máquina que permite el máximo aprovechamiento energético. Este 
sistema de sellado de todas las compuertas de la máquina permite 
que nuestras secadora no tengan fugas de energía consiguiendo el 
máximo ahorro calefactor. 

- DOUBLE FLOW. Sistema de flujo de aire axial - radial que 
permite optimizar y maximizar el flujo de aire en el tambor. 

La unión de estos sistemas permite importantísimos ahorros 
energéticos ya que, además de rebajar considerablemente los 
tiempos de secado (consiguiendo ya por si un importantísimo 
ahorro de energía), también consigue que el sistema calefactor, 
deba generar menos calor creando un sistema inverter que 
economiza el proceso. 

DOMUS. 
C LNERGIA, I' 1. INUT.TRIAL QI NTANA 
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H.E.S.Q. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

»II 
unimmu•m". 	HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

ELABORADO POR APROBADO POR 
CARGO 	: JEFE H.E.S.Q JEFE HESQ 

PERSONA ; JOHN JAMES JOHN JAMES 

FECHA : 30-10-2014 

1 OBJETIVO 

Para "SEMAICA", empresa dedicada a la prestación de servicios en la construccion mediante 

la aplicación HESQ,Salud ocupacional, Medio ambiente, Seguridad Industrial y Calidad la cual 

consiste en satisfacer las necesidades y expectativas de nuestro cliente HOLIDAY INN QUITO 

AIRPORT, lo cual significa cumplir con los requisitos pactados, la actividad ha realizar será 

durante el derrocamiento y remodelación del proceso constructivo, el control de polvo y 

clasificacion de los desechos y su plan de manejo , que deberá ser llevado a cabo por la 

empresa antes mencionada, usando prácticas estandarizadas tales como: regar agua , 

encapsulamiento de! área, protección con membrana , clasificación de desechos, registros 

medio ambientales. . Semaica consciente de la importancia de la información, formación, 

preparación y concientizaclón de los trabajadores, con el presente Plan, pretende dar una 

información concreta y específica sobre las medidas preventivas y de protección a adoptar en 

todos los procesos de la Organización 

Esta actividad operacional esta sujeta al cumplimiento de las normativas Leyes , Decretos 2393, 

resoluciones que están vigentes según la Central de Riesgo del Trabajo, TULSMA, Norma 213, en base 
a: 

•:• Un grupo humano de obreros competentes y experimentado. 

+ Proveedores y contratistas confiables. 

s+ Compromiso de toda la organización con la Seguridad Industrial y cumplimiento de los 
objetivos. 

...'• Trabajo realizado bajo normas , procedimientos establecidos y estrictos estándares de 

seguridad, como check list a volquetas, bobcat, etc. 
•:* mediante procesos de inspecciones que permitan un mejoramiento continuo. 
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2 ALCANCE 

Las disposiciones reglamentarias en materia preventiva se aplicarán a toda actividad laboral y en toda 

área de trabajo, teniendo como objetivo la prevendón y disminución de los riesgos del trabajo y el 

mejoramiento del medio ambiente de trabajo. 

Esta actividad compromete a la Fiscalizacion , Administrador de Obra, Superintendencia y Jefe HESQ. 

3.- RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad de la prevención de riesgos laborales es de todo el personal de la organización, 
este plan obliga al seguimiento-inspeccion a : 
1.- HESQ, Adm. Obra , Fiscalizacion ,Superintendente de Semaica. 
2.- H.E.S.Q. cumplirá y hara cumplir leyes TULSMA, Decreto 2393, el Reglamento de Seguridad 
para la Construccion y Obras Publicas, OSHA 18001, OIT y sus reglamentos, NTP, Reglamentos 
Internos como también las Politicas de Semaica. 

> El Jefe de HESQ de Semaica asumirá como autoridad que representa según decreto 2393 y 
TULSMA, la responsabilidad en cuanto a Prevenciones en el trabajo y aspectos relacionados 
a Seguridad Industrial. 

> El Transportista es el unico responsable del incumplimiento de las normas HESQ y de sus 
consecuendas de accidente, por citar algunas e no disponer de carpa, exceso de carga en la 
tolva, vehiculo sin mantenimiento, llantas averiadas etc. 
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> Todo cambio que se realice en cuanto procedimientos ya sea estos de equipos, personal, 

materiales, logistica y área de trabajo , deberá ser notificado de inmediato al Jefe HESQ de 
Semaica para su conocimiento y acciones a tomar respectivamente 

3.1.- LEGISLACION EN MATERIA PREVENTIVA 
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Su finalidad es establecer el marco normativo básico en el ámbito de las relaciones laborales y regular 

los requisitos mínimos que han de garantizar una protección adecuada de los trabajadores frente a los 

riesgos laborales que puedan amenazar su salud y su seguridad. El contenido de estas disposiciones 

es de obligado cumplimiento TULSMA,Decreto 2393, Reglamento de la Construccion y Obras Publicas, 
y Codigo de Trabajo. 

4.- DEFINICIONES 
Desechos solldos de demolicion 

Son desechos sólidos producidos por la construcción de edificios, pavimentos, obras de arte de la 
construcción, brozas, cascote, etc, que quedan de la creación o derrumbe de una obra de ingeniería. 
Están constituidas por tierra, ladrillos, material pétreo, hormigón simple y armado, metales ferrosos 
y no ferrosos, maderas, vidrios, arena, etc. 
Lixiviado 

Líquido que percola a través de los residuos sólidos, compuesto por el agua proveniente de 

precipitaciones pluviales, escorrentías, la humedad de la basura y la descomposición de la materia 
orgánica que arrastra materiales disueltos y suspendidos. 

Recipiente 
Envase de pequeña capacidad, metálico o de cualquier otro material apropiado, utilizado para el 

almacenamiento de desechos sólidos no peligrosos. 
ABREVIATURAS 

PTF : 	Permiso de trabajo en Frío 

S.A.R.°. : Analisis de trabajo seguro 
RED : 	Registro evacuación desechos 
GT : 	Gula de transporte para desechos 
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EPP: 	Equipo de protección personal 
RF : 	Registro Firmas 
CHL : 	Check List a maquinaria , y equipos pesados IN SITU , previa visita e inspección en talleres 
de subcontratista. 
5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Basada en la recopilación de los siguientes documentos. 
4.1.- Guía de transporte 
4.2.- Registro evacuacion desechos 
4.3.- Ticket de entrega de desechos 

6.- PROCEDIMIENTO 
Al inicio de esta actividad se deberá obligatoriamente socializar este procedimiento al Personal de 
HEE,Garitas, luego de recibido el procedimiento operativo , el Administrador de obra autorizara o no 
el arranque de este trabajo a realizar. 
Posteriormente se realizara un reconocimiento del área con personal de trabajo de Semalca, 
Superintendente y Residente de Semaica , y el Jefe HESQ quien determinara peligros y riesgo. 
Se utilizara para la evacuacion de escombros y desechos: Booguies, toboganes, bobcat y volqueta de 
8m3. 
Se procederá a elaborar el Registro de desechos del Medio Ambiente , mas la guía de transporte 
respectivo, el cual consiste en establecer inicio , llegada y recepción de los desechos, los mismos que 
serán llevados a su deposito final por un gestor ambiental calificado . 
Dentro de este proceso se dara por cumplido este plan, finalizando el proceso de cierre y abandono 
con los siguientes puntos: 

✓ Alcanzar en lo posible las condiciones originales de los lugares antes de ser intervenidos . 
✓ Evitar la generación de nuevos problemas ambientales. 
✓ Retiro de todo tipo de restos producidos. 

• 



CARACTERISTICAS 

Materiales peligrosos 

Materiales reciclabies (papel 

y cartón, madera) 

LEMPLOS DESECHOS 

• Envases de químicos e 
hidrocarburos. 

• Filtros de aceites, 
combustibles, grasas, 
lubricantes hidráulicos. 

• Pilas y baterías. 
• Material contaminado con 

hidrocarburos (waipes, 
aserrín, etc.) 

• Papel, cartón, productos 
del papel. 

• Madera, papel sucio, 
servilletas usadas 

• Residuos de comestibles, 
material orgánico 

• Envases no reciclabies con 
restos de comida. 

• Residuos domésticos 
• Vajilla desechable 
• Fundas de plástico 

Materiales 

Materiales no reciclabies 

{Basura) 

• Chatarra (Hierro, Cobre, 
Materiales inertes 	 Plomo, Aluminio) 
reciclables 	 • Vidrio 

• Plástico (Botellas yenvases 
	de plástico)  

COLOR DEL 

RECIPIENTE 

AMARILLO 

NEGRO 
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De tal manera que el lugar ocupado por el proyecto signifique un riesgo minimo a la salud y 
a la seguridad humana y un nulo impacto al ambiente. 

Clasificación de Desechos Sólidos 

e 

• 
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Los desechos sólidos deberán ser retenidos y acumulados para posteriormente usar 
mecanismos de disposición manual y mecánicos (en espedal para el caso de escombros). El 

lugar de acopio debe ser de fácil acceso, con cubierta, y alejados de cualquier cuerpo de 

agua, hasta su recolección en el parqueadero y su disposición final. 
Los recipientes deben estar pintados y marcados con el tipo de desecho, mas el área 

señalizada con letreros alusivos y con un extintor 20 POS por si acaso exista Incendio. 

Este plan de manejo implica :Reducir, Reutilizar, y Reciclar. 

Los momentos para mitigación de polvo y evacuacion de escombros son: 

a.-Encapsulamiento del área con geomembrana o polisombra ,para evitar fuga de polvo y 

contaminación a corredores o pasillos y publico en general 

b.-Barrido permanente. 
c.-Humedecer los escombros para evacuaclon por tobogán 
d.-Sefializacion de pasillos, corredores y cierre de las mismas, rutas de evacuacion, simulacros 

, cuando se inicie intervención se deberá aplicar SEÑALET1CA CON PICTOGRAFIA 

e.-Sociaiizacion con guardias para control de ingreso por áreas a ser intervenidas. 

f.-Ventilacion mecánica para cuando apliquemos pintura. 

g.-Manga de ventilación para evitar reducción de oxígeno. 

g.-Inspeccion de tobogán con sus anclajes respectivos. 
h.-Se utilizara los EPP: mascarilla N95,gafas,tapones auditivos, calzado punta de acero, guantes de 

carnaza. 
1.-Se demarcara el área afectada con cinta de seguridad. 
j.-Recepcion de gulas de transporte y evacuación de desechos a escombreras 
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Las actividades medio ambientales que practica Semaica- en este proyecto HEE son: 
1.-Uso EPP 
2.-Encapsularniento del polvo en base a plastico , tabla triplex , y ventilacion mecanica. 
3.-Escombros son humedecidos para ser evacuados por el tobogan y posteriormente se 
entrega al operador de la volqueta una gula de transporte y formato de control de evacuacion 
de los desechos que debe ser llenado por el operador de la volqueta, como asi tambien 
verificar la entrega del documento de recepcion - entrega de la escombrera calificada por el 
Municipio. 
4.-Recepcion del documento punto verde el cual nos entrega por el concepto de recepción 
de escombros, desechos y chata rrra generados los cuales serán receptados por la escombrera 
la MORITA 

5.- Control in situ del ruido que no sea mayor a 80 dcbl, por medio de tapones auditivos 
y orejeras. 

7.- RECOMENDACIONES 
El transportista debe presentar antes del incio de su actividad: 
7.1. Copia de Licencia 

7.2. Copia Soat 
7.3.Copia matricula 

7.4.-Hoja de mantenimiento de maquinaria 
7.5.-Hoja de mantenimiento de equipo pesado 

7.1-Check list de maquinaria y equipo pesado realizado por el JEFE HESQ. 

ORDEN Y LIMPIEZA 
El orden y limpieza garantizan un lugar de trabajo agradable, cómodo y seguro , su ausencia puede 

causarnos daños en la salud o molestias, o peor aun la acumulación de escombros y desechos . 
Los lugares de trabajo deben permitir su limpieza, y se debe realizar siempre con seguridad. 

Señalice las zonas de trabajo para así evitar accidentes. 
Los escombros se deben evacuar máximo cada 15 dias. 

Se debe utilizar los productos y los equipos de protección individual según norma OSHA 18001.. 
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Recuerde: 

Con el orden y la limpieza 

siempre tendremos 

un lugar de trabajo agradable 

y seguro que mejorará la 

eficacia de nuestro desempeño. 
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Volquetes 
Como medida preventiva para evitar accidentes con vehículos por atropellos o golpes se recomienda: 

Induccion sobre manejo defensivo y comunicar el límite de velocidad 
interno de obra y externo como también en área de estacionamiento. 
Estacionarse en forma adecuada con la parte delantera del vehiculo en 

dirección hacia la salida, disponer de alarma de retroceso con cuñas ,para 

actuar 	 rápidamente en caso de emergencia. 
Se debe evitar la presencia de manchas de aceite o grasas en el suelo, en caso de presentarse, se 
debe actuar rápidamente para remediar la situación con el plan de contingencias. 

Respete siempre las señales de tránsito 
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Revise y mantenga el vehículo en buen estado 

Uso obligatorio del cinturón de seguridad 
No exceda los límites de velocidad permitidos 
No llevar pasajeros ajenos al proyecto en carros de la organización 
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No exceda el límite de capacidad de carga y altura del vehículo 
Asegurar bien los equipos y materiales transportados con uso de cadenas y templadores, los mismos 

que deben ser operados por personal autorizado. 
Llevar las señales preventivas de carga según sea el caso: carga ancha, carros escolta, pitos, luces, 

banderolas, kit de primeros auxilios , etc. 
Iniciar la marcha del vehículo, solo hasta cuando los trabajadores estén perfectamente ubicados 

dentro de éste. 
No se debe trasladar personal en baldes de camiones o volquetas. 
La mejor prevención es la constante observancia de las normas de circulación, manteniendo siempre 

una actitud responsable y vigilante. 
Durante los trabajos de maquinaria pesada se empleara un RIGGER. 

John James 
Jefe HESQ 
SEMAICA- HEE 

LUIS VA O 11WDO 
ARQ TECTO 

C.I. 090490351 1; 

Ing. Jacinto DIllon 
SUPERINTENDENTE DE OBRA 
SEVILLA Y MARTINEZ INGS. C.A. 

SEMAICA 
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MANUAL DE SEGURIDAD 

INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD INTERNA 

OBJETIVO 

t y 

Este manual ha sido creado para todo el personal del HOLIDAY INN QUITO AIRPORT HOTEL, y en 
él están descritos todos los procedimientos de seguridad para todas las emergencias que se 
puedan dar en el hotel, tanto emergencias de fenómenos naturales, como atentados o hechos 
delictivos que de alguna forma nos puedan afectar. 

HACIA QUIEN ESTA DIRIGIDO ESTE MANUAL 

Este manual esta dirigido para todos los empleados del HOLIDAY INN QUITO AIRPORT HOTEL, 
para que conozcan todos y cada uno de los procedimientos internos en situaciones de riesgo y a su 

vez cada uno este seguro de que hacer luego de los conocimientos adquiridos. 

OBJETIVO 

Este manual tiene como objetivo, tener personal instruidos y capaz de reaccionar favorablemente 

a cualquier situación de riesgo sea cual sea la situación, de ésta forma tendremos colaboradores 
comprometidos e identificados con la seguridad de la empresa por que si hablamos de seguridad 

tenemos que hablar de una seguridad integral donde todos trabajemos por un bien común, que es 
el de todos. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

QUE ES LA BRIGADA DE EMERGENCIA. 

La brigada de emergencia está conformada por miembros del hotel los cuales tienen una 

responsabilidad enorme como es el mantener la empresa libre de situaciones de riesgo y el de 
acudir a ayudar a solucionar o combatir situaciones peligrosas. 

OBJETIVO 

El objetivo de la brigada de emergencia es tener un grupo de hombres que velen por la integridad 

de la empresa y que este comprometido en un 100% con la misión de los brigadistas que es el 

mantener las instalaciones de la empresa incólume a cualquier situación de riesgo y si en algún 
momento se da que estos no tengan consecuencias mayores o no repercutan negativamente para 
sus instalaciones, empleados y huéspedes. 

QUIENES CONFORMAN LA BRIGADA DE EMERGENCIA 

La brigada de emergencia esta conformada por miembros de la empresa de todas las áreas y a su 
vez rotan en todos los tunos, de esta forma, siempre habrá brigadistas en el hotel. 

1 



a 
• ilofidayInn 

CODIGO ROJO DEL HOTEL 

QUE ES EL CODIGO ROJO O PLAN DE CONTINGENCIA? 

Los códigos rojos o planes de contingencia son de vital importancia en los hoteles, estos planes 
deben estar elaborados de acuerdo a la realidad de cada institución por que esto nos va ayudar a 
salvar vidas. 

Para el Hotel código rojo es la señal de alerta máxima para la evacuación total o parcial de la 
empresa, cuando se activa el código rojo se pone en marcha el plan de contingencia y se procede a 
la evacuación total del Hotel. 

SISTEMA CONTRA INCENDIOS DEL HOTEL? 

El hotel contará con un sistema contra incendios moderno el cual esta conectado a un sistema de 

monitoreo las 24 horas del día el mismo que censa cualquier incidente que se registre en el 
ambiente esto puede ser humo, polvo o calor en todo el edificio. 

Este sistema contra incendios es muy bondadoso el cual tiene tantos elementos de prevención 
como de auto defensa. 

ELEMENTOS DE PREVENCION 

Como elementos de prevención tenemos: panel de incendios, detectores de humo, luces 
estroboscopias, sirenas, pull box, Exit Sign y lámparas de emergencia. 

PANEL DE INCENDIOS 

El panel de incendios es un cerebro electrónico, el cual es el centro de información de todo el 

sistema de incendios que comprende detectores de humo, sprinklers, sirenas, mangueras y luces 
estroboscopias. 

Este dispositivo recepta en cuestión de segundos cualquier situación de riesgo o falla en el edificio 
y la dirige ubicando el sitio exacto del incidente. 

2 
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DETECTORES DE HUMO 

Los detectores de humo, son dispositivos que censan cualquier señal de humo que se detecte en 

su entorno al igual que censa otros elementos como el vapor de agua o el polvo, por ser un 

dispositivo de alta sensibilidad (jónicos) receptan cualquier anomalía en el 	ambiente 

identificándolo como un factor de riesgo. 

Este dispositivo estará conectado al panel central de incendios el cual recibe la señal como una 

situación eventual de riesgo o peligro. 

Estos dispositivos estarán ubicados en puntos estratégicos en todo el edificio a si como en cada 

una de las habitaciones para estar prevenidos de cualquier peligro. 

LUCES ESTROBOSCONCAS. 

Este dispositivo tiene la finalidad de alertar a los huéspedes, clientes y empleados, sobre todo a los 
que tienen discapacidad auditiva que existe una situación de peligro inminente en el edificio, se 
activa conjuntamente can las alarmas generales ya que esta conectado al panel de incendios. 

SIRENAS 
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Holiday Ion 

Este dispositivo, emite un sonido fuerte indicando que hay una situación de riesgo en el hotel y se 
activa cuando se encienden las alarmas generales y está conectado al panel de incendios. 

PULL BOX 

Este es un sistema de activación manual de emergencia, su mecanismo es diferente a todos los 

demás ya que no se necesita ni humo ni calor solo se baja el mecanismo y se activan las sirenas y 

luces estroboscópicas en el lugar donde es accionado. 

Al igual que los otros esta conectado al sistema central de emergencia pero solo se vuelve a la 

normalidad si se arma en el mismo cajetín y se realiza un reset del panel. 

EXIT SIGNS 

Estas son señales que nos indican donde está la salida de emergencia, tienen la particularidad de 

quedar encendidas una vez que la energía eléctrica se restringe en el edificio por motivos de 

seguridad, nos dan iluminación por espacio de 30 minutos, tiempo suficiente para evacuar todo el 

edificio. 

4 
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LÁMPARAS DE EMERGENCIA 

Estas lámparas estarán ubicadas en las escaleras de emergencia y al igual que los exit sign tienen la 
particularidad de quedar encendidas una vez que la energía eléctrica es restringida por motivos de 
seguridad, nos dan iluminación por espacio de 30 minutos, tiempo suficiente para evacuar todo el 

edificio. 

SISTEMA DE AUTO DEFENSA 

Se denomina sistema de auto defensa a los elementos que sirven para combatir los conatos o 
incendios entre los cuales tenemos: Bomba de incendios, cajetines contra incendios, mangueras 
contri incendios, hacha para incendios, extintor de incendios, sistema de rociadores o sprinklers, 

sisikma de presurización de escaleras de emergencias. 

BOMBA CONTRA INCENDIOS 

Esta 'es una bomba emergente la cual tiene una capacidad de bombeo de 200 galones por minuto 
y alimenta los sistemas de mangueras y rociadores de emergencia. 

Al igual que el resto de los sistemas estará conectada el panel central de emergencia. 
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CAJETINES CONTRA INCENDIOS 

Estos cajetines estarán equipados con mangueras para incendios, hacha y extintores. 

MANGUERAS CONTRA INCENDIOS 

Estas mangueras tienen 15 metros de largo y estarán equipadas con un pitón y un acople, la 
misma que recibe una presión de 15 libras y se puede alcanzar una distancia de hasta 30 metros 

cap el chorro de agua. 

Al Igual que los demás equipos esta conectado al sistema central de emergencia. 

EXTINTOR DE FUEGO 

El hotel tendrá extintores ABC (Polvo químico seco) de 10 libras de presión y también de gas 

carbónico de 15 libras de presión cada uno. 

Los extintores A B C de 10 libras de presión tienen 10 segundos de descarga y se usa atacando la 

base del fuego apagándolo por sofocación y se lo utiliza solo en conatos. 

Los extintores de hidrógeno al igual que los de polvo químico, también se utiliza atacando la base 
del friego y lo sofoca enfriándolo, el contenido sale en forma de espuma congelada y alivia la 

temperatura. 

6 
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SISTEMA DE ROCIADORES O SPRINKLERS 

Estos son dispositivos conectados con la tubería del sistema contra incendio, este dispositivo 
posee una válvula con mercurio, la misma que al estar expuesta a una temperatura mayor a los 70 
grados se rompe y de inmediato se libera agua a presión chocando en la parte de enfrente del 
dispositivo formando un escudo de agua que rocía alrededor de cinco metros de diámetro 
alrededor del Sprinklers. 

SISTEMA DE PRESURIZACIÓN DE ESCALERAS DE EMERGENCIA. 

El sistema de presurización de escaleras de emergencia se caracteriza por enviar presión de aire a 
Ias,escaleras, su objetivo es no permitir que ingrese humo a las escaleras dándonos alrededor de 
301minutos, con las escaleras presurizadas tiempo suficiente para evacuar todo el edificio sin 
complicaciones 

• 

• 
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ESTRUCTURACION DE CODIGO ROJO O PLAN DE CONTINGENCIA 

Nuestro código rojo o plan de contingencia, esta conformada por una cadena de responsabilidad, 

brkadistas, líderes de pisos y responsables de cada área. 

CADENA DE RESPONSABILIDAD 

La cadena de responsabilidad son las personas responsables de la evaluación, dirección y toma de 
decisiones en el momento de la emergencia. 

LA GERENCIA DEL HOTEL 

La gerencia general verificara que los procedimientos de emergencia y plan de evacuación se 

cumplan. 

EL JEFE DE SEGURIDAD 

El jefe de seguridad es el encargado de dirigir la evacuación y tiene que ser capaz de tomar 
decisiones bajo presión, si se presenta solo un conato, este deberá sofocarlo conjuntamente con la 

brigada de emergencia. 

Es el único autorizado a dirigir la evacuación y en su ausencia será el gerente de turno o el guardia 

de seguridad de turno quienes tomen su lugar. 

EL JEFE DE MANTENIMIENTO 

Es el encargado que todos los sistemas de bombeo estén en perfecto estado, se encarga de vigilar 
que los paces de gas sean cerrados, y coordinara con el jefe de brigada los lugares donde se 

cortará la energía y sistemas de ventilación si es necesario. 

EL JEFE DE RECEPCIÓN 

Es•elj encargado de llamar a la gerencia general e informar de lo que esta pasando, luego de 
activado el plan de contingencia deberá llamar a los bomberos, cruz roja, defensa civil y policía 

nacional, también deberá llamar a todas las habitaciones indicando a los huéspedes que tenemos 

una situación de emergencia y que debe evacuar, deberá sacar un listado de respaldo de los 
huéspedes que hay en el hotel, al igual que los miembros de la brigada son los últimos en evacuar. 

AMA DE LLAVES 

Es encargada de verificar que todos sus empleados, dejen cerrados los controles de gas, máquinas 
apagadas y aparatos eléctricos desconectados, del área de lavandería, luego de esto se reunirá en 

recepción para ayudar a dirigir la evacuación ya que forma parte de la cadena de mando. 

JEFE DE SISTEMAS 

8 
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Es el encargado de poner a buen recaudo toda la información del hotel de tal forma que si la CY6 
emergencia es grave la información no se deberá perder. 
LIDERES DE PISOS 

Son personas que trabajan en las habitaciones, camareras, minibares y supervisores de 
habitaciones. 

Ellos son encargados de tocar cada una de las puertas de las habitaciones a su cargo e informar a 
los huéspedes, que hay una situación de emergencia y se debe evacuar, deberán guiar a los 
huéspedes por la ruta señalada por el jefe de brigada observando las medidas de seguridad 
durante la evacuación. 

BRIGADISTAS 

Ion personas que trabajan en todas las áreas del hotel en su mayoría en turnos rotativos, están 

entrenados para afrontar cualquier situación de emergencia y en una situación de código rojo 

inmediatamente deberá reunirse con el centro de mando y ayudar a evacuar el hotel. 

ACTIVACION DE CODIGO ROJO Y EVACUACION  

PASOS PARA LA ACTIVACION EN CODIGO ROJO 

Para la activación del código rojo hay que observar los siguientes pasos. 

1. El detector al recibir cualquier situación extrafia en el ambiente, envía una señal al panel 
indicando la anomalía, este a su vez emite un sonido de alarma y enciende un foco rojo 

en señal de alarma, en ese momento ef operador, llamará a seguridad del lobby 
indicando que está sonando la campanita (panel de incendios) 

2. El operador de Seguridad reconocerá el panel y lo silencia hasta verificar si la alarma es 
real. 

3. Seguridad se acercara al sitió mismo a hacer una verificación ocular y evalúa la 
situación. 

4. Al confirmarse en el sitio la veracidad de la emergencia se comunicará a recepción y al 
jefe de brigada que hay un código rojo en proceso. 

5. Recepción se encargará de llamar a los bomberos y a su vez, de comunicar la 
emergencia a la gerencia y conjuntamente con jefe de brigada, activaran el plan de 
contingencia. 

6. Una vez activado el plan de contingencia, el jefe de brigada indicará vía radio que se 
procede a la evacuación de las instalaciones. 

SITIO DE REUNIÓN (RECEPCIÓN) 

< 
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Se tomó a recepción como sitio de reunión por su situación geográfica, desde allí se podrá 07-5-
coordinar todas las acciones de la evacuación. 
EVACUACIÓN 

1. Al momento de activarse el plan de contingencia, el centro de mando, deberá reunirse en 
recepción para coordinar todas las acciones de la evacuación. 

2. El jefe de brigada, dará las instrucciones a cada uno de los brigadistas para que ayuden a 

evacuar las instalaciones. Es muy importante que solo se escuche la voz del jefe de brigada 
organizando y dirigiendo la evacuación. 

3. Los líderes de piso coordinadamente con el jefe de brigada y brigadistas evacuaran a los 
huéspedes y se dirigirán a la escalera de emergencia indicada por el Jefe de brigada con 
anticipación. 

4. Los líderes de pisos y brigadistas darán prioridad a las habitaciones destinadas para 
minusválidos. 

5. Los brigadistas verificarán que todos los huéspedes hayan sido evacuados. 

6. La evacuación se hará de una forma rápida pero ordenada, observando todas las medidas 
de seguridad. 

a. Se deberá bajar pegados al pasamano de la escalera de esta forma cuando suban 
los bomberos lo harán por el lado desocupado. 

b. No utilizar las ascensores y evacuar por la escalera designada por el jefe de 
brigada. 

c. No utilizar zapatos con taco (para las mujeres) 

17. Los recepcionistas deberán llamar a la gerencia general, bomberos, defensa civil rescate y 

cruz roja, a la vez llamará a cada una de las habitaciones para verificar que no haya nadie 
sin evacuar. También deberá sacar un listado de huéspedes registrados en el hotel. 

8. El personal de conserjería deberá dejar libre el ingreso al hotel, para la llegada de los 
bomberos. 

9. El personal de mantenimiento, deberá dirigirse a la sala de máquinas a cortar la energía 

eléctrica, las centrales de aire, gas y paralizar los ascensores dirigiéndolos a planta baja. 

TERMINADA LA EVACUACIÓN 

Una vez terminada la evacuación, todos deberán dirigirse al centro de reunión (parte exterior de 

ingreso de personal) es obligación de cada jefe departamental saber con cuantas personas estaba 

trabajando ese día para poder determinar, si alguna persona no ha evacuado. Y si alguien no lo ha 
hecha, se deberá esperar a los bomberos para que lo rescaten. 

lo 



a 
Iloilday Inn 

TERMINADA LA EMERGENCIA 

Una vez terminada la emergencia, es obligación de todo el personal ingresar a ayudar a limpiar y 

poner en orden las instalaciones del hotel. 

PROCEDIMENTO EN CASO DE TERREMOTOS 

DURANTE EL SISMO 

TODO EL PERSONAL (DE INMEDIATO) 

1. Aléjese de los ventanales, y busque donde protegerse (Busque un triangulo de vida) 

2. Busque refugio a los lados de algún mueble o escritorio, arrodíllese, colóquese en posición 
fetal, cubra su cabeza con sus manos de tal forma que no le caigan objetos en la cabeza. 

3. Manténgase alejado de murallas o provisorios de objetos libres como ficheros o 

gabinetes de suministros, repisas, etc. 

4. Manténgase en el mismo sitio por unos segundos. El movimiento inicial normalmente 
demora menos de un minuto, pero las replicas pueden llegar en pocos momentos. 

5. QUE EL PÁNICO NO SE APODERE DE USTED no corra y tampoco intente evacuar de 
inmediato, las vías de evacuación si se requieren serán inspeccionadas por seguridad 
antes de ser usadas. Los ascensores serán apagados hasta que sean inspeccionados. 

fi. Si es necesario evacuar, esto se hará igual que en código rojo previo a la revisión hecha por 
seguridad de las escaleras, no trate de usar los ascensores hasta que se los haya revisado. 

El sitio más seguro para evacuar en un terremoto son los lugares despejados por ejemplo, los 
parques y los terrenos baldíos, por lo que debemos reunirnos en la parte exterior del ingreso a 

seguridad 

RECOMENDACIONES 

EN LA COCINA. 

En el área de cocina, deberán alejarse de las ollas que estén en ebullición, estas al regarse podrían 

causarles grandes quemaduras 

Apagar la cocina y cierre el pase de gas. Ubicarse al lado de las mesas en posición fetal cubra su 
cabeza con las manos, las mesas por ser de metal no se compactan en su totalidad al caerles 
objetos encima, aléjese de las perchas y de los vidrios, estos últimos podrían romperse y causarles 

cortaduras. 
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EN LAVANDERÍA 

Al igual que en cocina deben de cerrar el pase de gas y ubicarse al lado de las maquinas en 

posición fetal cubriéndose la cabezas con los brazos, estas máquinas por ser hechas de metal no se 

compactaran en su totalidad si cae algo pesado sobre ellas, recuerde alejarse de objetos que le 

puedan caer encima, no corra esto puede ser mas peligroso que quedarse en un lugar seguro. 

EN RECEPCIÓN 

En la recepción, existe un counter que esta hecho de concreto y madera por lo tanto ese es un 

lugar seguro por lo que deberán ubicarse en posición fetal al lado del mismo cubriendo sus 
cabezas con sus manos evitando que algo les golpee, si es posible salga al sitio de reunión (exterior 

del ingreso de personal). 

EN EL LOBBY 

Por su situación geográfica es mucho mas fácil para el personal que está en el lobby salir hacia la 

calle o busque donde protegerse como al lado del counter o el sofá, ubíquese en posición fetal 

cubriendo su cabeza con las manos para que no le caigan objetos encima. 

EN LOS PISOS 

Si lo sorprende un terremoto en los pisos y esta en una habitación, rápidamente ubíquese al pie de 

la cama o al lado de la cajonera en posición fetal cubra su cabeza con sus manos y quédese en ese 
lugar hasta que pase el terremoto, no trate de bajar por los ascensores ni por las escaleras esto 
puede ser mas peligroso que quedarse en la habitación. Si toma la decisión de evacuar hágalo 

después de que seguridad haya inspeccionado las escaleras y baje hacia la calle y diríjase al sitio de 

reunión. 

EN CAFETERA 

En la cafetería se deberá buscar refugio a los lados de las muebles de madera a los lados de los 

fríos ubicándose en posición fetal y cubriéndose la cabeza con las manos, una vez que el 

terremoto haya pasado evacue hacia el sitio de reunión (exterior del ingreso de personal) 

EN LAS OFICINAS 

Si lo sorprende un terremoto en las oficinas, lo primero que debe de hacer es ubicarse en posición 

fetal al ple de su escritorio o en algún objeto de madera grande y pesada, recuerde que entre mas 

pesado menos se compactará 

DESPUÉS DEL SISMO 

TODO EL PERSONAL 
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1. Cuidadosamente inspeccione su área en búsqueda de gente herida, o posibilidad de daños 

mayores o de posibles conatos. 

2. Si se ha iniciado un incendio, determine la posibilidad de sofocarlo usando los extintores y 
si se sale de control evacue. 

3. Notifique al operador y al jefe de incendios o brigada de inmediato. 

'4. Comience la evacuación, si así se le indica (Diríjase a la los lugares de evacuación). 

5. No aliente la expansión de rumores. 

CODIGO NARANJA 

BOTÓN DE ALARMA O ANTIPANICO. 

El botón de alarma o anti pánico, es una conexión directa con la Policía Nacional el cual está 

instalado en un celular que esta con el guardia de Seguridad de la consola el cual al observar 

cualquier situación extraña pulsara el botón y automáticamente la Policía se alertará y vendrá al 

hotel 

OBJETIVO 

Alertar a la Policía que en nuestra institución se está dando una situación de peligro y de esta 

forma ellos vendrán en nuestro auxilio 

PROPÓSITO DEL CODIGO NARANJA 

En vista de la gran inseguridad que existe en nuestra ciudad, y que a la orden del día tenemos 

asaltos, robos agresiones, violaciones y en fin toda clase de delitos, se ha creado este plan de 
contingencia para estar protegidos de cualquiera de estos delitos. 

CUANDO SE ACTIVA EL CODIGO NARANJA 

El código naranja se activa en el momento que por una situación de peligro se presiona el botón 

antipánico y de esta forma se activa el plan de contingencia o código naranja enviando una señal 
de alarma a la Policía que nos esta moni toreando y envía un contingente en nuestro auxilió. 

COMO SE DESARROLLA EL CODIGO NARANJA. 

En el momento que se detecte una situación de peligro se debe presionar el botón antipánico y 

comienza el plan de contingencia. 

1. Si Seguridad puede transmitir indicará vía radio que tenemos un código naranja e indicará 

el sitio donde esta aconteciendo el problema. 
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2. Ningún empleado deberá acercarse al lugar donde esta dándose el código naranja hasta 

que se de por terminado el mismo. 

3. Si el código naranja se desarrolla en los pisos del hotel, los empleados actuaran igual que 
el código rojo y harán una evacuación hacia la salida de seguridad. 

4. La señal de alarma es escuchada por la Policia que nos da la protección en estos casos y 

enviará inmediatamente una unidad para que investigue nuestra situación y procederá a 

acordonar el área. 

5. El personal de la Policía, no podrá ingresar a las instalaciones del hotel hasta que sean 

autorizados por seguridad interna del hotel, con esta medida se busca que no halla 

incidentes donde puedan salir heridos nuestros huéspedes y colaboradores. 

6. Ningún empleado está obligado a presionar el botón antipánico, esto se hará si no corre 

ningún riesgo la integridad física de ningún huésped o colaborador. 

7. Durante el código naranja se deberá acatar las instrucciones que seguridad dará vía radio 

indicándoles hacia donde se dirijan hasta que termine la emergencia. 

8. Ningún empleado está autorizado a tratar de detener a los infractores si estos están 
armados, este es un trabajo para la Policía. 

9. Una vez terminada la emergencia, seguridad informará vía radio a todas las estaciones 

que el código naranja término y todos los colaboradores regresaran a sus labores. 

AMENAZA DE BOMBA 

Cuando los planes para manejar las amenazas de bomba han sido organizados, la amenaza real 
puede ser manejada sin caer en estado de pánico. Dos incidentes nunca serán iguales, pero las 

siguientes pautas están desarrolladas para su ayuda. 

AMENAZA DE BOMBA ESCRITA 

El Hotel raramente recibe una amenaza de bomba en forma de carta, o telegrama. Sin embargo, si 

esto ocurre, el mensaje y el sobre deberán ser portados con mucho cuidado y por las puntas para 

mantener las huellas dactilares y otras evidencias disponibles. Proteja el documento y el sobre y 

entréguelo a la gerencia, informe a la Policía del contenido de la nota. 

SI la nota fue entregada por un mensajero, detenga al mensajero para que la Policía lo interrogue, 

si es posible. Si el mensajero ha abandonado el área, el empleados que recibió la nota debiera 
preparar inmediatamente una descripción detallada del individuo y las circunstancias y la hora en 

la que fue recibido el mensaje 

AMENAZA DE BOMBA VERBAL 
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Cualquier empleado que se entere de una amenaza de bomba, mediante contacto personal o al 
escuchar a alguien haciendo dicha amenaza, debiera avisar al gerente de la manera más rápida y 

silenciosa posible, haciendo todos los esfuerzos por no alarmar 

AMENAZA DE BOMBA VtA TELEFONICA. 

Normalmente, una persona llama por teléfono para informar que se ha puesto una bomba que 

estallará en su Hotel porque: 

• Aquel que llama puso la bomba, o sabe la ubicación de ésta y desea reducir la cantidad de 

personas heridas 

• Aquel que llama desea interrumpir la actividad normal del negocio al crear el pánico y la 

ansiedad. 

La mayor parte del tiempo, las amenazas de bomba se reciben en recepción a través de sus 
números telefónicos públicos. Normalmente las llamadas de amenazas son breves para que de 
esta forma no se pueda rastrear la llamada. Por lo cual, es imperativo que toda la llamada sea 
gravada por el operador con el fin de brindar seguridad. Y a la Policía la información documentada. 

INSTRUCCIONES PARA EL OPERADOR 

Cuando se recibe una llamada de amenaza de bomba a través del teléfono, el operador deberá 

permanecer calmado y responder de la siguiente manera. 

1. Trate de hacer que otro empleado monitoree la llamada, duplicar cualquier Información 

que se obtenga través de la llamada. 

2. Escuche cada palabra dicha y ponga atención a los ruidos ambientales. 

3. Haga que la persona que llama repita el mensaje para mantenerlo en la linea por el mayor 

tiempo posible. 

4. Introduzca a aquel que llama a una conversación a través de preguntas cortas para 

determinar lo siguiente. 

a. La hora en la explotará 

b. La ubicación de la bomba 

c. Que tipo de explosivos se está utilizando 
d, Como puede reconocer la bomba 

e. Que la desconectaría 

f. Los motivos que lo llevaron a poner la bomba. 

5. Dígale a la persona que llama de la gran cantidad de huéspedes hospedados en el Hotel y 
describa la cantidad de adultos y niños inocentes que pueden ser heridos. 
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6. Cuando aquel que llama cuelga, asegúrese que el Gerente tenga toda la información 

posible para de ésta forma se de parte a la Policía y se hagan las investigaciones de rigor. 

INSTRUCCIONES PARA EL GERENTE GENERAL 

1. Notifique a la Policía y al cuerpo de Bomberos, seguridad del Hotel 	y a mantenimiento, 

tan pronto como le sea posible. 

2. Comience un registro cronológico de todas las acciones y circunstancias y de los hechos 

que se obtengan para evaluar la validez de la llamada, discuta la llamada con la Policía y 

evalué la posibilidad de realizar una evacuación parcial o total de las instalaciones. 

3. Tan pronto como le sea posible, complete la lista de chequeos para la amenaza de bomba 
con los empleados que recibieron la llamada mientras los recuerdos a un están frescos en 

la mente de los empleado 

4. Basados en la cantidad de información recibida sobre la ubicación de la bomba, decida si 

realiza una búsqueda localizada o general. 

5. Si realizará una búsqueda informe al personal adecuado. 

6. Establezca un centro de comando con el mejor centro de comunicación el cual 

normalmente es recepción. 

PROCEDIMIENTO DE BÚSQUEDA 

El gerente general en conjunto con el jefe de seguridad son las personas asignadas a coordinar 
todo la búsqueda, el coordinador se asegurara que todas las áreas estén completamente 

revisadas y debe de establecer un centro de búsqueda (normalmente debe de ser el lobby) donde 

los accesos a los pisos estén disponibles. 

La búsqueda en el Hotel se hace más fácil si todos los closet están y lugares de mantenimiento de 

utensilios están cerrados rutinariamente excepto cuando los estén utilizando. 

Los jefes departamentales y departamentos operacionales en conjunto con Ama de Llaves deben 

de juntarse en el centro de búsqueda. A todo el personal de búsqueda debe de dársete la 
descripción del paquete antes de comenzar a buscar. Si se establece que el paquete es una 

bomba, instruya a todos que no la toquen o muevan y si encontraren otro objeto sospechoso 

tampoco lo toquen o muevan y que lo notifiquen de inmediato al centro de búsqueda. 

Dé al personal profesional completa autoridad cuando lleguen. El personal del Hotel, que conozca 

todas las instalaciones del Hotel puede ser de gran ayuda. 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE BÚSQUEDA 
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1. Divida el edificio en secciones usando el diagrama del plano del piso. o-77 

2. La búsqueda se hace más fácil si el personal es asignado a áreas que le son familiares, y los 
jefes de departamentos buscan en sus respectivas áreas de responsabilidad. 

3. Asigne un responsable en cada área de búsqueda y este deberá informar sobre los 
resultados al centro de búsqueda a medida que progresa la misma, el control de búsqueda 

marcará clarete los sitios que ya se han sido revisadas y aquellas que aún faltan para de 
esta forma mantener el avance de la búsqueda, 

4. Solo utilice las personas que sean necesarias. 

5. No asuma que solo se ha instalado un aparato explosivo. Si es hallado continué con las 
operaciones de búsqueda hasta que halla revisado toda el área. 

6. La experiencia ha demostrado que las escaleras y los baños públicos son las áreas donde 

se han encontrado la mayor cantidad de aparatos explosivos. Estas áreas deben de 
revisarse de inmediato. 

7. Antes de entrar a un cuarto o área, divida el lugar en dos secciones dibujando una línea 
imaginaria entre dos objetos de la habitación, Al empezar en el nivel del piso, aquellos que 

buscan lo hacen avanzando en la habitación lejos el uno del otro revisando cada artículo 
de la habitación que llegue a la altura de los ojos. 

8. Si hasta la altura de los ojos no encontró nada el resto del espacio. 

9. Debe de ser revisado incluyendo los cielos rasos, ponga especial cuidado detrás de los 
cuadros o si hay aberturas en los cielos falsos. 

10. Después que la búsqueda ha terminado en toda el área se debe al centro de búsqueda y 
luego trasladarse al próximo sitio signado 

Áreas de mayor peligro 

o Cuartos eléctricos 
o Pozo de ascensores 
o Cuarto de guardarropa de empleados 
o habitaciones de huéspedes 
o Cajetines contra incendios 
o Closet de camareras 
o Áreas de ingreso de mercadería 
o El lobby 

o Salones de eventos 
o Baños 

o Terraza 
o Escaleras 
o Bodegas 

o Cuarto de basura 
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o Cualquier área donde pueda ingresar gente extraña. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALLA ENERGÉTICA 

A. En caso de producirse una falla energética, siga inmediatamente los siguientes pasos: 

B. Informe al personal de mantenimiento 

041 

C. Apague todos aquellos equipos importantes y que superen los 220 voltios. Desconecte 

todos los equipamientos electrónicos o computacionales que estén sujetos a daños por 
golpes de energía cuando esta vuelva. 

D. Mantenimiento Informará a la compañía de electricidad y determine qué provocó la falla 

de energía y cuanto duró el corte. Si la falla no tiene su origen en la propiedad, solicite a la 
compañía que Informe el tiempo que durará el corte. 

E. Asegúrese que en el hotel cuenta con linternas listas para usarse en caso que el motor de 
la planta del hotel no arranque. 

F. No habrá absolutamente ninguna vela y usted no debería permitir que ningún huésped 
vaya a sus habitaciones portando velas. 

G. Establezca una central de comunicaciones. 

• H. Cuente con suficiente personal disponible en caso que usted deba acompañar a los 

huéspedes desde y hacia sus habitaciones. 

I. Inspeccione completamente su propiedad y asegúrese que las luces de emergencia estén 

funcionando de manera adecuada y que usted cuenta con suficientes luces de emergencia 
en todo el edificio para la Seguridad de sus huéspedes. 

J. Cuando vuelva la energía, asegúrese que está entrando el voltaje adecuado a la central 
antes de encender sus equipos y asegúrese que estos estén funcionando bien. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMERGENCIA Y SALUD 

HUÉSPEDES DISCAPACITADOS 

Se da consideraciones especiales a aquellos huéspedes discapacitados que se hospedan en 
nuestro hotel. 

Lastabitaciones de discapacitados, tiene una señal especial en la puerta de la Habitación, que 

indica claramente que es una habitación para ese efecto. 

Eng  caso de una emergencia real hay que darle prioridad al huésped discapacitado, por lo tanto la 
brigada de emergencia y los líderes de piso deberán acudir de inmediato a evacuar a esta 

persona. Los empleados que acudan a dicho auxilio, deberán llevar una llave maestra para que así 
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puedan ingresar fácilmente a ayudad al huésped, que puede ser ciego, sordo o parapléjico, antes 
de entrar el empleados debe de golpear la puerta para ofrecer su ayuda, el empleado debe de 
considerar la naturaleza de la discapacidad del huésped. Por ejemplo, puede ofrecer un brazo 
para aquel huésped ciego con el fin de conducirlo, o puede entregar una nota para aquel huésped 
sordo con el fin de explicarle la necesidad de evacuación. Además debe de tener cuidado para no 

alarmar al huésped innecesariamente. 

Si el huésped es sordo pero se encuentra acompañado por una persona que puede oír, el operador 
debiera llamar por teléfono a la habitación para informar a ambos huéspedes que se ha enviado a 

alguien para ayudarlos. 

o .6" 

EMFERMEDADES 

Cuando un huésped se enferma de improviso, le es imposible determinar por sus propios medios 
si requiere o no cuidados médicos. No pierda tiempo valioso, torne la iniciativa vaya y haga que el 

huésped reciba el cuidado médico apropiado. 

Cuando un huésped pide un médico local 

A. Contacte al huésped con la oficina del médico. 

B. Notifique al gerente de turno para que ellos puedan verificar la comodidad y seguridad 

del huésped 

C. Llame a la unidad médica que presta servicio al hotel para que atiendan de inmediato 
al huésped y si necesita ser trasladado se lo hará en la misma ambulancia de dicha 

entidad médica a la sala de emergencia más cercana. 

Cuando un huésped parece estar severamente enfermo 

A. Déle primeros auxilios de emergencia (Sea práctico). 

B. Llame a una ambulancia para transportar al huésped hacia la sala de emergencia 

hospitalaria más cercana. 

C. Utilice las llaves maestras para ingresar a la habitación del huésped en el caso de que 

éste viaje solo. 

Si el huésped es Ingresado al hospital 

A. Intente comunicarse con algún empleado del huésped o algún pariente cercano. (si 
no se puede hacer una notificación apropiada, póngase en contacto con funcionarios 

de la policía para asistencia. 

B. Realice un inventario con testigos de los efectos personales que quedaron en la 
habitación. Guarde los efectos en un lugar seguro hasta que sean reclamados por el 
huésped o los familiares. Obtenga un recibo cuando los efectos sean reclamados. 
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Si una persona Ingirió sustancias venenosas 0-15 

Para este tipo de emergencias se debe de seguir las siguientes indicaciones: 

A. Intente ubicar el recipiente o botella que contenía la sustancia, para que de esta forma 

los contenidos del envase puedan ser identificados y de esta forma Informar al 

hospital lo mas rápido posible. 

B. Póngase en contacto con el centro que se encarga del control de sustancias o el 

hospital y siga sus instrucciones para los procedimientos de primeros auxilios. 

ACCIDENTES 

Si un huésped ha sufrido un accidente en el hotel, se debe de proceder de la siguiente manera: 

1) Sea cortés y no discuta. 

2) Cuando la herida es leve, déle primeros auxilios y llame de inmediato a clave medica 

para que lo asistan. 

3) No discuta los defectos del edificio o equipamiento del mismo con el huésped. Corrija 

cualquier problema tan rápido como le sea posible. 

4) No hable con el huésped sobre posibles seguros o recursos de queja. 

5) Si el huésped es ingresado al hospital o clínica, haga un inventario en presencia de 

testigos de los efectos personales que quedaron en la habitación. Los parientes que 
reclamen dichos efectos, deberán identificarse y deberá firmar la lista del inventario al 

igual que un recibo de los efectos. 

6) Elabore Informes detallados en relación a la causa del accidente y la condición del 

huésped (lentes gruesos, condición alcohólica y demás detalles observables). 

7) Obtenga fotografías del lugar si la herida es de seriedad. 

8) Póngase en contacto con el liquidador de la compañía de seguros 

información que se le solicita. 

9) Obtenga toda la información y entregue un informe de pérdidas 

departamentos apropiados. 

INTENTO DE SUICIDIO 

Al enfrentarse a un intento de suicidio, el gerente de turno deberá: 

1) Contar con una persona calificada, si está disponible, que suminist 

2) Lamar inmediatamente a una ambulancia. 

y entregue cualquier 

en el incidente a los 

re primeros auxilios. 
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3) Informar a la policía. 

4) Inventariar y guardar los efectos personales y entregarlos a la policía o ubicarlos en la 
ambulancia junto al individuo. Haga que la policía firme la lista de inventario al igual 

que un recibo. 

5) Entregue un informe de pérdidas e incidentes conteniendo toda la información 

pertinente. 

6) Si por alguna razón la persona no es llevada al hospital o retirada por la policía, haga 

que una persona responsable se quede con la persona hasta que un pariente o un 

representante de una entidad pública lleguen para asumir la responsabilidad por el 

individuo. 

7) Si la persona que intento suicidarse vuelve al hotel después de ser liberado. Él deberá 

ser recibido como un huésped. 

MUERTE DE UN HUÉSPED 

Al recibir una llamada en relación a la posible muerte de un huésped, el gerente de turno deberá: 

1) Llamar a una ambulancia. 

2) Si la persona aparece muerta, haga que el operador notifique a las autoridades 
policiales locales. 

3) Haga que el gerente de turno selle el área. (No intente limpiar o mover algún objeto 

desde el lugar) hasta que las autoridades locales den la autorización. 

4) Cubra el cuerpo. 

5) Obtenga autorización de los funcionarios policiales para realizar un inventario de las 
pertenencias de la persona fallecida, si ella fuese un huésped registrado. 

6) Estos efectos deben de ser almacenados en un lugar seguro y no ser entregados hasta 
que las autoridades otorguen la autorización. 

7) Deberá obtenerse un recibo por cualquier efecto sacado desde la habitación por parte 
de los funcionarios policiales. También debiera obtenerse un recibo departe de 
aquellos Individuos que reclamen los efectos personales del fallecido. 

8) La notificación a los parientes cercanos normalmente es llevada a cabo por las 

autoridades de policía. 

9) Entregue un informe de pérdidas e incidentes que contengan toda la información 

pertinente a los departamentos apropiados. 
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PRIMERO AUXILIOS 

EN CASO DE AHOGOS 

51 la víctima no puede: Toser, Hablar y Respirar: 

• De inmediato pida ayuda, haga que alguien llame al 	911 

Tome la iniciativa: 

Para victimas concientes: Colóquese detrás de la victima y haga presión en el esófago con sus 
manos por varias ocasiones hasta que el objeto sea expulsado o hasta que la victima pierda el 
conocimiento. 

Tome la iniciativa: 

Para victimas Inconscientes: Trate de ventilarlo, haga presión manual en el esófago, introduzca 
sus dedos en la boca y trate de sacar el objeto y si no es posible sacarlo y la victima ya tiene mucho 
tiempo sin poder respirar empuje el objeto. Si tiene conocimiento de primeros auxilios practique 
una traqueotomía, recuerde que lo más importante es salvarle la vida a la víctima. 

Una vez extraído el artículo se debe de dar respiración artificial si la victima no esta respirando por 
su cuenta, recuerde que una persona no 

Puede dejar de recibir oxigeno por mas de 5 minutos, trascurrido este tiempo ya hay muerte 
cerebral. 

Nota importante: El masaje abdominal puede ocasionar lesiones, no lo practique con personas. 

CUANDO SE DETIENE LA RESPIRACIÓN 

SI LA VICTIMA APARENTA ESTAR INCONSCIENTE 

Mueva suavemente a la víctima y pregúntele como se siente.... 

SI NO RESPONDE 

Mueva la cabeza de la victima y deje la mandíbula apuntando hacia arriba. Ponga una mano bajo 
el cuello y levántelo suavemente. 

A la vez, presione con la otra mano la frente de la victima. Esto removerá la lengua lejos del final 
de la garganta dejando despejada la vía respiratoria. 

EL VER OIR Y SENTIR 
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Mientras la victima esta con la cabeza inclinada, ponga su mejilla y oído cerca de la boca y nariz de 
la victima. Observe que el pecho sube y baja mientras usted escucha y siente el regreso del aire. 

Observe por 5 segundos. 

SI LA ViCTIMA NO ESTA RESPIRANDO, DELE RESPIRACIÓN DE INMEDIATO 

A. Manténgale la parte posterior de la cabeza inclinada. 

B. Tape la nariz de la victima con la mano que esta en la frente de la victima para prevenir la 

falta de aire, 

042  

C. Abra ampliamente su boca tome una respiración profunda, cubra con su boca la boca de la 

victima, sople su aire dentro de la boca de la victima con cuatro rápidas pero potentes 

respiraciones. 

D. Cuando sople use solo el tiempo suficiente entre respiraciones para levantar su cabeza 

suavemente para una mejor inhalación. 

E. Si es un niño déle soplos suaves y bote aire a través de la boca y nariz y no levante la 

cabeza del niño hacia atrás como lo haría con un adulto. 

F. Si usted no recibe un intercambio de aire cuando sopla, podría ayudar el volver a ubicar la 

cabeza e intentar otra vez. 

UNA VEZ MAS, MIRE, ESCUCHE Y SIENTA PARA VER SIA HAY RESPUESTA 

SI AUN NO HAY RESPIRACIÓN 

A. Cambie el ritmo a una bocanada de aire cada 5 segundos para un adulto y alterne con las 

compresiones, por cada 4 insuflaciones dar 3 compresiones. 

B. Para un niño, déle una bocanada de aire cada 4 segundos y alternar por cada 4 

insuflaciones dar 3 compresiones, pero tener mucho cuidado en los niños las 

compresiones se dan con tres dedos y no con la mano como en los adultos. 

C. Para lactantes dar un suave soplo cada 3 segundos. 

METODO DE BOCA NARIZ 

El método de boca a nariz puede utilizarse con la segunda descrita anteriormente en lugar del 

método de respiración boca a boca. Mantenga la parte posterior de la cabeza inclinada con la 

mano en la frente de la victima. Retire la mano que esta debajo del cuello y cierre la boca de la 

victima. Sople dentro de la nariz de la victima. Luego de esto abra la boca de la victima para mirar 

escuchar y sentir si esta respirando. 

QUEMADURAS 

• 

• 
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DERRAME DE ACEITE Y OTROS HIDROCARBUROS 

MEDIDAS DE CONTENCIÓN, RETENCIÓN Y ABSORCIÓN DE PEQUEÑOS DERRAMES DE ACEITE Y 

OTROS HIDROCARBUROS. 

Para la prevención y en caso de derrame de aceite y otros hidrocarburos se implementará 

las siguientes medidas de contención, retención y absorción en pequeños derrames de 

aceite y otros hidrocarburos: 

1. Adecuar las zonas donde se manipula el aceite y/o sus recipientes, ubicando 

rendijas y bandejas de tal forma que la operación se realice sobre ellas, evitando el 

contacto con el suelo en caso de derrame. 

2. Capacitar a todo el personal del área en la manipulación y traslado de aceites e 

hidrocarburos oleofílico para prevenir el derrame y goteo sobre el suelo. 

3. Utilizar material oleofflico para la contención, retención y absorción en caso de 

derrame de aceite y otros hidrocarburos en forma de serpentines o toallas 

dependiendo de la magnitud el derrame. 

4. Capacitar a todo el personal del área, brígadistas de salud y seguridad así como en 

el uso y manejo del material y evitar la difusión de cualquier derrame tomando en 

consideración que: 

a) Las toallas son indicadas en el manejo pequeños goteos generados. Las toallas se 

colocan sobre el lugar del derrame para que absorba el aceite. Una vez que se ha 

saturado el paño debe escurrirse sobre un recipiente para facilitar la recuperación 

del aceite. 

b) Los serpentines permiten el manejo de derrames pequeños mediante limitación y 

encerramiento del liquido, para evitar su diseminación a otras áreas. Se colocan 

alrededor el área de derrame. 

5. Comunicar del incidente observado inmediatamente a su superior y al Presidente 

del Comité de Seguridad e Higiene. 

SI en el hotel un empleado o huésped sufre una quemadura, de inmediato aplique ungüento para 
quemaduras en gran cantidad sobre toda la superficie afectada luego cúbrala con gasa esterilizada 
hasta que llegue la ambulancia y trasládelo al Hospital de inmediato. 
Es muy importante que sepa que una quemaduras no se soba ni se ensucia con cosas que 
supuestamente le pueden aliviar, por que le pueden causar un prejuicio mayor. 

Llame a su familiar sí se trata de un colaborador y acompáñelo hasta el Hospital si le es posible 

hasta que llegue su familiar. 

LUIS V RO KitNDO 
ITECTO 

C.I. 09b4903515 
R 
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO RESPECTO A LA 1, 
ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE PROYECTO 

El predio del proyecto se encuentra ubicado en el sector de Tababela cerca al 
Nuevo Aeropuerto Mariscal Antonio Jose de Sucre, ver gráfico 1. 

Gráfico 1.- Ubicación del predio, Fuente: imagen recopilada de Plano de Quito de 
Google Eath. 

El Hotel Holiday Inn es un proyecto Hotelero donde se prevé espacios para 
hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos, se propone 2 bloques cada 
uno tendrá 3 plantas altas, 1 planta baja y 1 planta de subsuelo en el que se 
ubican los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 
propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. 
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063 
1.2 NÚMERO DE PLAZAS DE ESTACIONAMIENTO DEL PROYECTO 

La oferta general de estacionamientos para el Proyecto será de 214 plazas 
para vehículos livianos, ubicados según el cuadro 4: 

Cuadro de Estacionamientos 

Nivel Ubicación 
Número 

 
de Estac. 

-3.10 Sotano Hotel 62 
-0.96 Sotano 2 Oficinas 71 
0.50 Patio oeste del predio 16 
3.58 Sotano 1 Oficinas 36 
6.82 Patio este del predio 29 

Total 214 

Cuadro 1,- Ubicación y número de plazas de estacionamiento del proyecto Hotel Holiday hm, 
Fuente: Consultora encargada del diseño arquitectónico 

Foto 1.- Vista del predio, Fuente propia. 
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1.3 DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE VEHÍCULO, HORARIOS Y 
FRECUENCIA DE CIRCULACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL 
PROYECTO. 

Por las actividades de que se van a desarrollar en el Hotel Holiday Inn que son 
fundamentalmente de hospedaje y otras complementarias definidas en zonas 
recreativas (gimnasio, piscina, etc), zonas culturales (salones de eventos), 
zonas comerciales (locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. El 
proyecto propone 214 plazas de estacionamientos para vehiculos livianos, 

De acuerdo a las actividades de hospedaje del proyecto y considerando el 
nicho principal de clientes del Hotel que serán los usuarios y turistas que 
utilizan el Aeropuerto Mariscal Antonio José de Sucre, se prevé la atención las 
24 horas por lo tanto el uso de los estacionamientos también será todo el 
tiempo. 

Para proyectar la ocupación de los estacionamientos del proyecto se lo realiza 
en base a los siguientes parámetros: 

- Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano de Quito, 
que en el 2013 fue el 73% en Hoteles de Lujo, ver gráfico 7. 

- Tasa de rotación de estacionamientos del Hotel = 3, de los cuales 2 para 
internos y 1 para Bahía externa. 

TASA DE OCUPACIÓN HOTELERA (TOH) DMQ 
-Porcentajes - 

 

Quito 

  

 

2007 	2003 	/009 	2010 
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Gráfico 7.- Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en Hoteles de Lujo en el DMQ, Fuente' Sistema 
Institucional de Indicadores turísticos 2013, Empresa Pública de Turismo de Quito 
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1.4 ESQUEMAS DE CIRCULACIÓN INTERNA 
	 06( 

El predio tiene dos frentes a calles, el uno por la Vía al Aeropuerto (Conecto,-
Alpachaca) y el otro por la calle Cotopaxi, y la accesibilidad vehicular al interior 
del predio se lo realizará por la calle Cotopaxi (ver gráfico 8): 
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SIMBOLOGIA 

ACCESO VEH CULAR A ESTACIONAMIENTOS POR LA CALLE COTOPAXI 

SALIDA VEHICULAR A ESTACIONAMIENTOS POR LA CALLE COTOPAXI 

EZ.Z.T:7.4 ACCESO VEHICULAR A LA BAH A POR LA VIA ALPACH.ACA 

Gráfico 8.- Esquema de circulación vehicular al Interior del proyecto. 

La propuesta del proyecto acceder vehicularmente por la calle Cotopaxi cumple 
con las normativas vigentes ya que esta vía tiene menor jerarquía que el 
Conector Alpachaca. 

Por el Conector de Alpachaca, se define una Bahía, la misma que no tiene 
conexión con los estacionamientos del proyecto y será utilizada por vehículos 
de paso que dejan turistas al Hotel. 

1.5 ESQUEMAS DE CIRCULACIÓN DE ACCESO/SALIDA DE LAS VÍAS 
Y/0 INTERSECCIONES ALEDAÑAS AL PROYECTO. 

El predio colinda por el oeste con la vía Conector de Alpachaca y por el este 
con la calle Cotopaxi que es una vía secundaria que está en proceso de 
consolidación vial y urbana, colindado el predio con éstas dos vías, ver gráfico 
9: 

lo  
L.5 TUD10 DE IMPACTO DE TRÁFICO DEL PROYECTO HOTEL HOLIDAY INN 



PREDIO 
EN MENCIÓN 

N 
--"*"  

O 	 \ • 	 1 
1a 
r 	 \ N, -0  

i 	"Ic')  
) •S• 	 004 , 

I 
\Ct 	 ' ) 

O5 

Gráfico 9,- Esquema de circulación y accesibilidad de las vías aledalias al predio del 
proyecto,fuente: propia. 

2. 	ANÁLISIS DE CIRCULACIÓN DE TRÁFICO 

2.1 SITUACIÓN ACTUAL DEL TRÁNSITO DE LAS VÍAS ALEDAÑAS AL 
PROYECTO 

A nivel de volúmenes vehiculares la via Conectar de Alpachaca tiene una 
mayor circulación que la calle Cotopaxi, de acuerdo a los aforos vehiculares 
realizados y que se detallan en el capítulo de flujos de tráfico. 
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2.2 CARACTERiSTICAS GEOMÉTRICAS 

Del análisis de la red vial de influencia al proyecto se establece las siguientes 
vías de accesibilidad al proyecto con sus características físicas: 

2.2.1.- Vía Conector de Alpachaca (Vía al Aeropuerto) 

Características del Conector Alpachaca 
Recopilación de la información al frente del predio del proyecto Hotel Holiday km 

Descripción Detalle 

Longitud aproximada 4200 m aproximadamente 

Ancho aproximado 

Calzada s-n y n-s Carriles
12,50 (c/u) m 

Parterre Central 8.00 m 

Aceras Este y Oeste (no están implementadas) 

Inicia vía Redondel que une Vía al Quinche — E35 

Termina de vía Ingreso Vía Aeropuerto y Vía a Collas 

Capa de rodadura Asfalto  
En buenas condiciones, ver foto 2 

Distancia de visibilidad Buena  
Mayor a 80 m. 

Señalización vertical y horizontal Existente, ver foto 3 

Resalto (reductor de velocidad) No tiene y no requiere 

Semaforización No tiene y no requiere 

Sentido de circulación vehicular Doble sentido 
Circulación de operadores de 
Transportepúblico  

Si hay, tanto de operadoras de Transporte 
Público como privadas 

Estacionamiento lateral No existe 
Facilitador de circulación peatonal 
(pasos elevados)  

No existe 

Velocidad de circulación máxima 
permitida  80 km/h 

Pendiente 2% sentido s-n 

Cuadro 2.- Características físicas y funcionales de la vía Conector Alpachaca, fuente: 
propia. 
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Foto 2.- Conector Alpachaca (frente al predio), sentido s-n, Fuente propia. 

Foto 3.- Conector Alpachaca, señalización existente, sentido s-n, Fuente propia. 
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2.2.2.- Calle Cotopaxi 	 056 

Características de la Calle Cotopaxi 
(Recopilación de la información al frente del predio del proyecto del Hotel Holiday lnn) 

Descripción Detalle 

Longitud aproximada 1600 m 

Ancho aproximado 

Calzada No está delimitado los límites del ancho 
de la calzada, aprox 6 m 

Parterre No existe 

Aceras Este y oeste No están  
conformado 

Inicia vía Calle Carlos Garzón 

Termina de vía En límite de predio particular 

Capa de rodadura Lastrado, ver fotos 4 y 5 

Distancia de visibilidad Buena  
Mayor a 80 m. 

Señalización vertical y horizontal No existe 

Resalto (reductor de velocidad) No hay  
Tampoco se requiere 

Semaforización No hay 
Tampoco se requiere 

Sentido de circulación vehicular Doble sentido 

Circulación de operadores de 
Transporte público  No existe 

Estacionamiento lateral No hay 

Facilitador de circulación peatonal 
(pasos elevados)  

No existe 

Velocidad de circulación máxima 
permitida  50 km/h 

Pendiente 2 % en sentido s - n 

Tipo de vía Local secundaria 

Cuadro 3.- Características físicas y funcionales de la calle Cotopaxi, fuente: propia. 
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Foto 4.- Calle Cotopaxi, sentido sur -norte, Fuente propia. 

Foto 5.- Calle Cotopaxi, sentido norte - sur, Fuente propia. 
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2.3.- FLUJOS DE TRÁFICO.- 
	 Osq 

A fin de determinar la vía de menor jerarquía y el impacto de tráfico se 
realizaron conteos en las vías colindantes con el predio del proyecto: 

a) Conector de Alpachaca (vía al Aeropuerto). 
b) Calle Cotopaxi. 

Estos conteos nos permiten recopilar información de la demanda de tráfico 
general de la zona donde se implanta el proyecto, es decir conocer el número 
de vehículos que pasan por un sitio y las maniobras de giro que ejecutan. Los 
conteos se realizaron para determinar la composición y volumen de tránsito en 
la intersección analizada. 

Se realizaron conteos clasificatorios cuya finalidad de distinguir entre distintos 
tipos de vehículos, lo cual permiten obtener la clasificación del tráfico y se ejecutó 
situando un observador que registre todos los vehículos cruzan y realizan varias 
maniobras durante el período determinado para este tipo de proyectos. 

La información fundamental de estos conteos es conocer el tipo de vehículo que 
circulan, clasificándoles en: 

- Vehículos livianos, incluye automóviles, camionetas, furgonetas y jeeps. 
- Buses, incluye todo tipo de vehículos para el transporte de pasajeros que 

tengan doble llanta en el eje posterior, pueden ser de dos o tres ejes. 
Camiones, se incluyen todos los vehículos destinados al transporte de 
carga que tenga doble llanta en el eje posterior, pueden ser de dos, tres, 
cinco y seis ejes. Los dos últimos prohibidos de circular en todo el horario 
de conteos. 

Se registraron conteos horarios de volúmenes vehiculares por sentido de 
circulación, pero la tabulación de los registros es bastante flexible que permite ser 
usado para cualquier periodo de tiempo que sea requerido, de acuerdo a los fines 
del estudio. 

El conteo se realizó en dos días normales: jueves 31 de julio, viernes 1 de agosto 
y el fin de semana el sábado 2 de agosto del presente año. El periodo de conteo 
fue de 6:00 a 19:00 horas, en horario continuo. 

AFOROS VEHICULARES EN EL CONECTOR DE ALPACHACA (ViA AL 
AEROPUERTO) Y CALLE COTOPAXI 

16 
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7 

CALLE COTOPAXI 

.~11111~ 2 

5 . 
BAHTA - 

INGRESO - SALIDA DEL 
ESTACIONAMIENTO 

05) 

AEROPUERTO 
PROYECTO 

HOTEL 	QUITO 

VIA AL AEROPUERTO 
(CONECTOR ALPACHACA ) 

Gráfico 10.- Descripción de movimientos de circulación vehicular en las vías aledañas 
al proyecto en mención sin y con proyecto, Fuente: propia. 

AFOROS VEHICULARES EN EL CONECTOR DE ALPACHACA 

Se realizaron conteos vehiculares en el Conector de Alpachaca los días 31 de 
julio, 1 y 2 de agosto del presente año, desde las 6:00 — 19:00 H y que se 
detallan a continuación: 

Aforos vehiculares en el Conector Alpachaca del 31 de julio de 2014 
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AFOROS DÍA-JUEVES 31 DE JULIO DE 2014 
(AMBOS SENTIDOS) 

DESCRIPCIÓN TOTAL  

TIPO DE VEHÍCULO 

LIVIANOS 13,357 87.16 

BUSES 
683 4.46 

PESADOS 1,784 8.38 

TOTAL 15,324 100.00 

Cuadro 5.- Circulación vehicular de 6:00 — 19:00 H, del jueves 31 de julio de 2014. 

Núm de vehículos en Conector Alpachaca, 
aforos 31-07-2014 

14,020 

12,000 

10,000 

8,000 

0  
6,000 

E 4,000 

2.000  

o - 	
2 	 3 

	

683 	 1134  

Gráfico 11.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de 6:00 — 19:00 H, del 
jueves 31 de julio de 2014 

Atoros vehiculares por hora en Conectar Alpachaca, 

el 31-07-2014, ambos sentidos 

SAO 

1640 

1000 

O» 

400 

»O 1,  

O 1103 1100 11:32 1020 
005- 702 • 12.20• 902•

10220 
 

1200 1021 1400 

706  01e 400 1000  11220.  12110...202 10220 1500 1002 1002 1000 1902 

.i...010110211 710 1114 1527 1403 	1211 1206 	1112 1272'  124 1232 1. 1011 1012 707 

Gráfico 12.- Relación de volúmenes vehiculares por hora de 6:00 — 19:00 H, del jueves 31 de 
julio de 2014 

Aforos vehiculares en el Conector Alpachaca, del 1 de agosto de 2014 
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AFOROS DÍA -VIERNES 1 DE AGOSTO DE 2014 
(AMBOS SENTIDOS) 

DESCRIPCIÓN TOTAL  

TIPO DE VEHÍCULOUSES 

LIVIANOS 14,021 87.22 

661 4.11 

PESADOS 1,.393 8.67 

TOTAL 1b,075 100.00 

Cuadro 7.- Circulación vehicular de 6:00 — 19:00 H, del viernes 1 de agosto de 2014. 

Núm de vehiculos en Conector Alpachaca, 

aforos 01-08-2014 

Gráfico 13.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de 6:00 — 19:00 H, del 
viernes 1 de agosto de 2014 

Gráfico 14.- Relación de volúmenes vehiculares por hora de 6:00 — 19:00 H, del viernes 1 de 
agosto de 2014 

Aforos vehiculares en el Conector de Alpachaca, el 2 de agosto de 2014 
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Aforos vehiculares por hora en Conectar Alpachaca, 

el 01- 08 - 2014, ambos sentidos 
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SENTIDO QUITO -AEROPUERTO 

AFOROS DEL SABADO 2 DE AGOSTO DE 2014 

DESCRIPCIÓN TOTAL % 

TIPO DE VEHÍCULO 

LIVIANOS 9,223 87.08 

BUSES 467 4.41 

PESADOS 902 8.52 

TOTAL 10,592 100.00 

Cuadro 9.- Circulación vehicular de 6:00 — 19:00 H, del sábado 2 de agosto de 2014. 

Moros vehiculares por hora en Conector 
Alpachaca, el 02-08-2014 ambos sentidos 

900. 1000 1142 . 11112 1100 1400 	1400 1700 

100 lb 004 
5390  11£0 1110 amad 1090 LIca 

2190 
1704 tato in° 

.31 141 1034 41.1 .  07 -147 	101 	155 	1311 	aro 	915 	746 	STI 

Número de vehículos en el Conectar Alpachata, aforos 
del 02 07 • 2014 
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Gráfico 15-16.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de la circulación y por 
hora de 6:00 — 19:00 H, del sábado 2 de agosto de 2014 

AFOROS VEHICULARES EN LA CALLE COTOPAXI 

Se realizaron conteos vehiculares en la calle Cotopaxi los días 31 de julio, 1 y 2 
de agosto del presente año, desde las 6:00 — 19:00 H y que se detallan a 

continuación: 

Aforos vehiculares en la calle Cotopaxi el 31 de julio de 2014 
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CALLE COTOPAXI 
AFOROS EL JUEVES 31 DE JULIO DE 2014 

DESCRIPCIÓN TOTAL % 

TIPO DE VEHÍCULO 

LIVIANOS 6 100.00 

BUSES 0 0.00 

PESADOS 0 0.00 

TOTAL 6 100.00 

Cuadro 11.- Circulación vehicular de 6:00 19:00 H, del jueves 31 de julio de 2014. 

Número de vehículos en la calle Cotopaxi, 
aforos el 31-07-2014 

r. 
310161,1 

UY,'" 
6 

Gráfico 17.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de la circulación vehicular 
de 6:00 — 19:00 H, del jueves 31 de julio de 2014 

----- 
Abras vehiculares por hora en la calle Cotopaxi, el 31 - 

07 - 2014 ambos sentidos 
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Gráfico 18.- Relación de volúmenes vehiculares por hora de 6:00 — 19:00 H, del jueves 31 de 
julio de 2014 

Aforos vehiculares del viernes 1 de agosto de 2014 

25 

l'  

roomr.5404.1.1 

ESTUDIO DI IMPACTO DE TRÁFICO DM, PROYECTO HOTEL HOLIDAY INN 



4-1 
N 

O 

O 
t..7 

1.41 

O 

O 

tJ 

z 

CC 

u 
E 

o ce 
LL 
o 

o 

O 
E

ST
U

D
IO

 D
E

 IM
P

A
C

T
O

 D
E

 T
R

Á
F

IC
O

 D
E
L

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 H
O

T
E

L
  H

O
L

ID
A
Y

 IN
Ikl

 

C
ua

dr
o  

1
2 

-  
C

on
te

os
  v

eh
ic

u
la

re
s  

po
r  

ho
ra

  e
n  

la
  c

alle
  C

ot
op

ax
i,  

el
 v

ie
rn

es
  1

  d
e  

ag
os

to
  d

e  
2

01
4  

(+1 

o qg 

< 
1—
O 
1- 

2 
n 
ir) 

.--I ri O N O e-I vi O c_D O O r-1 O 

rt 1
O

 

S
E

N
T

I D
O

 N
O

R
TE

  -
  S
U

R
 
 

TO
TA

L  

.-1 o o ,-4 o .-4 o o O oto •-• O 

C
A

M
  

O O c.3 0 O ..-1 O 0 O O O O O 

B
U

S
 

O O O O O O O O O O O o 

> 
:5 

.-1 o o -4 o o o 

..J 

O O O O .-4 O 

rn 

S
E

N
TI

  D
O

 S
U

R
 N
O

R
T

E
 	

 

<-J 

O 
I— 

0 ,s O «-i O O ,-1 et, 6 O o n o 

2 

o o o o o o o o a o o o o 

B
U

S
 

o o o 0 O O O 0 O 0 0 6 6 

> 
=4 

O ,-I O ,-.4 O O .--I O 6 O O O 0 

O 
T 

T
O

T
A

L 
6:

0
0

 -
  7

:0
0

 

IT
O

TA
L
 7
:0

0
  8

:0
0

 

T
O

T
A

L  
8:
0

0
 9
.0

0
 

T
O

T
A

L 
9:

0
0
  -

1
0

:0
0
 

!T
O

T
A

L
 1

0
:0

0
 -

  1
1

.0
0
 

T
O

T
A
L

 11
10

0 
-  

1
2
:0

0
 

!T
O

T A
L

 1
2
.0

0
 -

  1
3
:0

0,
  

!T
O

T
A

L 
13

:0
0

  -
  1
4
 0
0
 

IT
O

T
A

L 
14

:0
0

 -
  1

5
:0

0
 

!T
O

T
A

L 
15

.0
0
 -

  1
6

:0
0
 

T
O

TA
L  

1
6

:0
0
 1
7
: 0

0 

!T
O

T
A
L
 1
7
:0

0
  -
  1

8
:0

0
 

T
O

T
A
L

 1 8
.0

0
 1
9

:0
0
 



2.5 

o 

CALLE COTOPAXI 

AFOROS EL VIERNES 1 DE AGOSTO DE 2014 

DESCRIPCIÓN TOTAL % 

TIPO DE VEHÍCULO 

LIVIANOS 6 15.71 

BUSES 0 0.00 

PESADOS 1 :14.79  

TOTAL 7 100.00 

Cuadro 13.- Circulación vehicular de 6:00 — 19:00 H, del viernes 1 de agosto de 2014. 

Número de vehículos en la calle Catopaxi, aforos 

el 01-08-2014 

1.1".4405 	 ouSIS Pt SAIOV; 

Gráfico 19.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de la circulación vehicular 
de 6:00 — 19:00 H, del viernes 1 de agosto de 2014 

Aforos vehiculares por hora en la calle Cotopaxl, 
del 01-08-2014 ambos sentidos 
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Gráfico 20.- Relación de volúmenes vehiculares por hora de 6:00 — 19:00 H, del viernes 1 de 
agosto de 2014 

Aforos vehiculares del sábado 2 de agosto de 2014 
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CALLE COTOPAXI 

AFOROS DEL SABADO 2 DE AGOSTO DE 2014 

DESCRIPCIÓN TOTAL % 

TIPO DE VEHÍCULOBUSES 

LIVIANOS 8 100.00 

0 0.00 

PESADOS 0 0.00 

TOTAL S 100.00 

Cuadro 15.- Circulación vehicular de 6:00— 19:00 fi, del sábado 2 de agosto de 2014 

Número de vehículos en la calle Cotopaxi, 
aforos el 02 - OS - 2014 

4 

1 

Gráfico 21.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de la circulación vehicular 
de 6:00 — 19:00 H, del sábado 2 de agosto de 2014 

Aforos vehiculares por hora en la calle 

Cotopaxi, ei 02 - 08 - 2014 

e. 00•  	(eco. gix  10 J.) 11 00 1- 	JO 14'00 1s 00  16.03 1700 	CO 

1130 9.00 
 L°°°  110011500 1> 00 14.015:70 16 00  1700 1, 00 1.00 

Gráfico 22.- Relación de volúmenes vehiculares por hora de 6:00 — 19:00 1-4, del sábado 2 de 
agosto de 2014 
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PROMEDIO DE CONTEOS VEHICULARES Y PROYECCIONES A 5 Y 10 
AÑOS 

Los aforos vehiculares realizados los días jueves 31 de julio, viernes 1 de 
agosto y sábado 2 de agosto del presente año, es necesario realizar un 
promedio con el propósito de realizar proyecciones a 5 y 10 años. 

En ese sentido se toma y suma los datos de los días jueves y viernes y se 
divide para 2 con el propósito de obtener los volúmenes vehiculares promedios. 

Para realizar las proyecciones de circulación vehicular a 5 y 10 años con el 
propósito de realizar la modelaciones de tránsito y establecer impactos y 
medidas de mitigación a esas fechas, se toma como dato un crecimiento 
vehicular del 6.50 % anual para el Distrito Metropolitano de Quito, dato obtenido 
de la Ordenanza 170. 

Promedio de Conteos vehiculares en el Conector Alpachaca 

Esta vía tiene un promedio diario de 15715 vehículos entre semana y los fines 
de semana 10592 vehículos lo cual permite establecer que la circulación baja un 
32.60% aproximadamente el fin de semana. 

En la ponderación promedio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h y se 
tiene 1639 vehículos y el fin de semana es de 1134 vehículos bajando 
aproximadamente un 30.80%. 

Promedio de Conteos vehiculares en la calle Cotopaxi 

Las características urbanas aledañas a esta vía son predios baldíos sin 
construcciones en casi su totalidad, en los que existen poquísimos habitantes y 
una movilidad vehicular muy baja tendiendo a cero, como se demuestra en los 
conteos vehiculares que en promedio de la hora pico se llega a 2 vehículos y en 
el total día a 8 vehículos. 
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03-1- 

2.4.- IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y/0 CONFLICTOS A GENERARSE EN 
LA RED VIAL ALEDAÑA AL PREDIO DEL PROYECTO 

ACCESOS - SALIDAS VEHICULARES DEL PROYECTO DEL HOTEL 
HOLIDAY INN 

Los aforos vehiculares realizados en las dos vías que colinda el predio que son 
el Conectar Alpachaca (vías al Aeropuerto) y la calle Cotopaxi permiten 
determinar las proyecciones de tráfico en base a un crecimiento vehicular anual 
previsto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza 
170, sin embargo una vez implementado el Hotel Holiday Inn éste generará 
circulaciones vehiculares adicionales únicamente por la calle Cotopaxi que es la 
vía de menor jerarquía y que es por donde el proyecto prevé los ingresos -
salidas vehiculares. 

Para conocer el impacto a la circulación vehicular que generará la 
implementación de este proyecto se consideran varios elementos: 

- Oferta de plazas de estacionamientos definidos en el proyecto. 
Rotaciones, horarios y tipos de vehículos. 

- Tasa de ocupación Hotelera en el Distrito Metropolitano de Quito. 
Ubicación de los accesos y salidas vehiculares al interior del predio. 

- Características físicas y funcionales de la red vial colindante del predio. 
- Cumplimiento con las normas vigentes definidas por el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito en lo referente a la accesibilidad vehicular. 

Para proyectar la ocupación de los estacionamientos del proyecto se lo realiza 
en base a los siguientes parámetros: 

- Tasa de Ocupación Hotelera (TON) en el Distrito Metropolitano de Quito, 
que en el 2013 fue el 73% en Hoteles de Lujo, ver gráfico 7. 

- Tasa de rotación de estacionamientos del Hotel = 3. 

- Los ingresos y salidas vehiculares al interior del proyecto se prevé por la 
calle Cotopaxi que es la de menor jerarquía. 
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Grafico 23.- Accesos vehiculares 2014 promedio en hora pico al proyecto 

MODELACIÓN DE TRÁFICO DE LOS ACCESOS AL PROYECTO 
POR LA CALLE COTOPAXI  

MODELACIÓN DE TRÁFICO DE LA CALLE COTOPAXI SIN PROYECTO 
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Grafico 24.- Diagramación de aforos vehiculares 2014 hora pico sin proyecto 

Grafico 25.- Diagramación de ICU de aforos vehiculares 2014 hora pico sin proyecto 
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ff.  

WBL 
4\ 
NeL 

P'  
NBR 

03 I 
LANE SETTINGS '4-4  

WBT EBT 
Lane,  and ',hartan (tIFIL) 

	

11111111i 	- 	 f 

	

1 	01 	o 	1 	O 
Cele Coropexi 	f elk- E yopaxi 

	

33.8 	-- 	- 	31i 	15.7 

	

50 	 50 	50 

Tirerk Volum (vphl 
Street Name 

Le* Distance (m) 

Links Speed (km/h) 

Set Arterial Neme and Speed EB 

Travel Time (1) 2.4 2.6 1.1 

Ideal Satd. Flow (vphpl) 1900 1 1900 19301900 -779/355  
Lene Width (m) 3 6 

o 
36 36 3.6 

o 
3.6 

o 
3.6 

Grade (%) 

Atea Type CBD 5-  
Storage Length (m) 0. 00 0.0 0,0 
Storage Latnet; (e) 

Right Tom Channefeed 14 Nona None 

Curb Redus (m) 

Add Lenes (U) 

Lane U d'izaban Factor 1 00 1.00 

Right Tum Factor 1.000 11031 

Len Tun Factor (pros) 1.000 1.000 

Saturated Flow Rete (pros) 1863 — 1313 

Left Tun Factor (cern] 1.030 1.000 

Right Ped Bike Factor 1.000 1 1.000 

Left Ped Factor 1.000 1.000 

S aturated FIow Rete (perm) 1863 _11 

Right Turn on Red? Ei 
S eturated FIow Rete IF1TOR I 35 

Cuadro 19.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 

EBT EEIR WEL 
41--'  I 
WBT NBL NBO 

I 

Lenes and Shanng (eRL) 

Traffic Volume (vph) 
Con/lictno Ped 	(ttihr) 01 0 

Connoten Bicycles (trihr) O 

Peak Hour Feota 0.92 0.92 	0.92 0.92 	0.92 0.92 

Growth Factor 1.03 1.001 	1.00 1.00 	1 00 1.00) 

HeavyVehiJes (%) 2 2 2 2j 

Bus Blockages [t1/hr] O (31 

Ad( Parking Lane Fi 0 	[1 0 
Parking Maneuvers (111/hr) 
T  off ic from mid.block (%) 
Link OD Votumes 
Adiusted Floto (vph) 1 01 	0 
I reffie m shmed 	(%) 

Lane Group Flow (vph) fll 	ti tl 

Cuadro 20.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 
con peatones, ciclistas, vehiculos pesados y estacionamiento. 
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0 	0 

FIIIrt 
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MedianWidth (m) u 	— 	ii. [71 	c, ,  j  
O 	 E 	E... TWLTL Median 

Right Tum Channelized None 
- 

Nom 	
.

e. 	 Nona --... 
Ciitical Gap, tC (si — 	— — 	— 
Follow Up Time, tF (s) — 

Volurne to Capacity Rateo 

Control Delo (s) ..., 

Leve) of Service — 
Queue Lerigth 95th (m) 

•-- 

Cuadro 21.- Modelación de los aforos vehiculares - Flora pico, considerando elementos 
controladores en tránsito. 

SIMULATION SETTINGS 
EDR Wat. EBT 

Lenes and Sharing (8RL) 11  
Tedie Volum, (vph) 1 O' O 
Storage Length (m) 0.0 a 0 

—Storage Lenes (11) 

Taper Length (m) 

Lene Alignment Left Right; Left 
Lene Width (rn) 3.6 3.6; 16 
Enter 8bcked I ntersactron No No; No 
Median Width (m) 0.0 

Link Offset (re) Q0 

Crosswalk Width (m) 4.8 

TWLTL Median 1J_ 
1.00 1.001 Headway Factor 

Turning Soeed (km/h) 151 
Mandatory Distante (m) 60 O 

Positioning Distante (ro) 416.7 

Mandatory Distante 2 (m) 277.8 -^ 
--1- 
— 

Posiboning Distancie 2 (m) 555.6 u' 

Cuadro 22.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
geométricos de la vía. 
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Grafico 26.- Diagramación de aforos vehiculares 2014 hora pico con proyecto 
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Set Medd Name and Speed Ea 	t 4/13 	1 hin 

T'aval Time Is) 24 26 	09 

Idea Sala Flow (vp191) lsoo isool 	1330 	isoo 	1900 190q 

Lane Wiceh (m) 3.6 3 	3.6 	36 	36 161  

Grade (k) O 0' 	O 

Alee Type C130 E O 	3 

Sietes Len* (m) ad 	01: 	 ao (tal 
Storage Lenes (11j 

RO/ han Channeraed Nane 	 Nana Nene 

Cut Redut Im) 
Add Lenes (8) 

Lane Utilizaban Feote 1 00 1,00 1 03; 

Right Tum lacto( 1.000 1000 rá 

Leit Tutn Facto< (pot) 1 030 o 953 1 0001 

SabJebed May Rete (gol) 1063 1775 1611 

Lett Tun Feota (perm.  1.000 0.953 1 030 

Right Pad Rice Factor 1.000 1 000 1 000 

Lett Ped Factor 1.000 1 000 1 003 

S atuteted Royo Rata (peno) 1863 1775 1611 

Right Tunan Red,  
(14 S abeated Role Ratee (RTOR)  

Cuadro 23.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 
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Cuadro 24.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 
con peatones, ciclistas, vehiculos pesados y estacionamiento. 

SIGNING SETTINGS 
. 	. 	... 	... 	. 
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—101 	..\' 1 	
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EBT 	E1313 
**".. 

WBL 
4\  19-11, t 
N-BL  . 

' '4
VAT 

Lenes and Shering (#1191) 

1 	O, 

witi  y 
 

156 
— 
— 

1 

Free 

0 O 

0 

Free .. 	. 	__________ 
O O 

N 

15E 
--- 

_. 

N one 

— 

Trefilo Volurne (vph) 

Sign Control 1  Free 

Mechan Width (m) 110 

TWLTL Median 13 	- 	— N 

Right Tum Cluinnernred Nonl 

Critical Gap. tC (s) — --- 
Follow Up Time, tF (s) ...., 	-- 

4-- 
— — 

Voiume to Capacay Ratio — — ..._ 

tened 0 elay (s) — 
Level of Service — — — 
Queue Length 95th (m) — — 

Cuadro 25.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
controladores en tránsito. 
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Tteffio Valume [vphi 
Storage Lengl 
Storage Lane: II 
Tom Length jrn¡ 
Lane Alignment 
Lane Vidth (m) 
Enter Blocked Inter:coba 
Median Width (m) 
Lank Offset (m) 
Go vael Width (mi 
TWLTL Medien 
Hoadway Factor 

Tunung Speed  (km/11)  
Mandatov Didimo (m) 
Pontioring Dittance (m1 

endatoy  Distence 2 (m) 
Positioníne Etigenee 2 (ml 

4 

	

1 	1% 	1i 	O 	1.1t 

	

ao 88 	00 mi 

Left Rght Lett Let LefL Right 

3 1 	3,1; 	:16 	16 	VS 	3.6 

No 	Na 	No 	No 	fto 	No 

O0 	 IM ÚQ 

0.0 	 D.D.el) 
4.8 	 0.8 	4.6 

C3 	1 
1 00 700 100 t. 00 100 1 

- 15'' 25 a 15 

al 0 6131 Q  

0167 416.7 416 7 

277 8 277 277 8 

555.6 sss.s sss.s 

O21 

• 
Cuadro 26.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
geométricos de la vita. 

MODELACIÓN 2019 EN LA CALLE COTOPAXI - HORA PICO DE 
7:00 8:00 H, SIN PROYECTO  
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Grafico 27.- Diagramación de aforos vehiculares 2019 hora pico sin proyecto 
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Grafico 28.- Diagramación de ICU de aforos vehiculares 2019 hora pico sin proyecto 
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Cuadro 27.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 

Right T urn on Red?  

VOLLIME SETT)NGS 

Lares and Shering (SRL) 
Traffic Volume (vph) 
Conflicting Peds (S/hl 
Conficting Bieldes (Sihr) 
Peak Hour Factor 

Growth Factor 
Heavy Vehicles (X) 
Bus Btockages (8/hr) 
Adj. Parking Lane? 
Parking Maneuvers (toba) 
Traffic from mid-biock I%) 
Link OD Voltam* 
M'usted Flag (vph) 

Traffic in :haced lene (X) 
Lane Group Flow [vph, 

1
-4>i 

_1019 
1 

VIBL 
4—

I 
 " 

WBT 	NBL NOR EBT 

	1 o O o 14 	0 

o O O a 

0.92 0.92 0.92 0.921 	0.92 0.92! 
1 00 1.00 1.00l 	1.00  1.00' 

2 2 2 	2 2 
O) 0 0. 	0 0 

O ,  ❑ oro o 

• --- • - .• - • - • • 
O 	0 

o 

o, 0 11  omm 

CV 

T'ave) Time z)  
Ideal Satd nOW Ivphpll 
Lane With  (mI  
Grade (2) 
Atea Typo C,I3D 
Storage Lenith (m) 

Lane, and Sha/mg IURLI 
Trdf  Volume (vph) 

Street Name 
Link Diettoce (m) 
Lelo Speed (km)h,  
Set Arterial Name and Speed 

	

100 	 100 

	

1.000 	— 	1.0301 	— 	— 

	

1  000 	 100] 

	

1863 —1 --  1953 	 

	

76ile 	 
P . -••• ......- 

1 000 ,.................. 	...- ......• -
..
....... 

	

1.090 	- 

1 OCIQ 

18631 

1.000 
1 000 
1863 



Median Width (m) 

Free 	-- 

0.0 

o 

SiBNIN6 SETTINES 

Lane. and Sharing (ttRL) 

TrafíicVolume (vph] 

Sign Control 

TWLTL Median 

Right Turn Channefrzed 

Critical Gap, tC: (;-.1 

Follow Up Time, tF (;) 

Volume lo Capacity Ratio 

1  

Control Delay (1) 
Levet of Service 

Queue Length 951h (m) 

O Z G 

Cuadro 29.- 
controladores 

Modelación de 	los aforos vehiculares - Hora 
en tránsito. 

pico, considerando elementos 

SIMULATION SETTINGS 
ii~j§1~1111k EBR W81.. 

t 
N8R 

4- 

W6111 
1-11  
EBT 

Lanes and Shating (t$RL) 

o 0 

0.0 
Traffrc Volum, (vph) 1 1  

- 

o 
0.0 	0.0 Storage Length jrn) 00 

Storage Lane,  (i t] 

Tapen Length (m) 

Lane Alignment Left Right Left Lett) Left 	Right] 

Lane Width (m) 3.6 3.6 16 3.6 3.6 	3.6l 

Enter Blocked Intersection No No No No No 	Nol 

Median Width (m) 0.0 0.0 	0.0 

Lir* Offset (m) 0.0 0.0 0.0 

Crosswalk Width (m) 4.6 4.8 4.8 

TWLTL Median ❑ O 
Headway Factor 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 	1.00, 

- Tuming Speed (krnih) -- 15 25 25 

Mandatory Distance (m) 60.0 - 60.0; 60.0 

Positionmg Distance (m) 4117 - 416.7L 418.7 

Mandatory Distante 2 hl 277.8 -- - 277.1 	277.8 

Posrtionirig Distance 2 (m) 555.6 555.1-  555 Galli 

Cuadro 30.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 

geométricos de la vía. 
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Grafico 29.- Diagramación de aforos vehiculares 2019 hora pico con proyecto 
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Cuadro 31.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 
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Trertfc Volurt; (vph) 
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O 
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1 0 

O 
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O 
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Conficting Peds. (#M') 

Cordkttng Bicycles (ttihr) 

Peak Has Factor 0.92 
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1.00j 

21 

C 92 0. 0.92 

1.00 Growth Factor 1 00 

Heavy Vehicles ('X) 2 2 2 2 
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Adi. Patking Lane? • 1111 E N N Q 
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1 

- Unk 01) Volumes 
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Traffk rn :Iterad lene (%) - 
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Cuadro 32.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 

con peatones, ciclistas, vehiculos pesados y estacionamiento. 

Cuadro 33.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 

controladores en tránsito. 
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0 23 

SIMULAT ON SET TINGS 
EBT Efi 

• 

Staiage Length (m) 00 0.0 0.13 

Storage Lents (#) 

Tepe! Length (m) 

Lene Abonment L' el 

16{ 

Ne 

Left Lett] Left 

L ene Width (m) 36 36 

No 
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0 O 

0 0 

3.6 

Enter Bkoked Intettection No 

0.0 

No! No 

0.0 
ac 
4.8 

1.00 

Metían Width (m) 

Link Offset Itn) 0.0 
Donytait Width (m) 4.8 - 48 

NUL Mecían o 
1.00 1.00 1.00 Headway actor 1,00 

Tumor; Speed (km/h) 

endatoty Distance (m) 60.0 60.0 

418 7 

277.8 

60.0 

Posaboreng Detente (m) 416.7 416.7 

-277.8 Mendatoty Distante 2 (ml 277.8 

Cuadro 34.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
geométricos de la via. 

MODELACIÓN 2024 EN LA CALLE COTOPAXI - HORA PICO DE 
7:00 — 8:00 H, SIN PROYECTO  
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Grafico 30.- Diagramación de aforos vehiculares 2024 hora pico sin proyecto 
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Grafico 31.- Diagramación de ICU de aforos vehiculares 2024 hora pico sin proyecto 
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Cuadro 35.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 

VOLUME SET TINOS 1—> 
FI, B T 

-'. a  N MIll flon4-111" 
EBR 	WHL 	WBT 

MIM " 
NUL 	ÑOR 

Lanas and Shating (14RL) f 

	

Oi 	0 

	

0 	0 
O 

	

0.92 	0.92 
1.00_ 	1.00 

2 

1 

0.92,  
1.00 

4'-- ----  
0 
0 

0.92 
1.00 

2 

O 
0. 
O 

0.92; 
1.001 

21 

Tia& Vokene (vph) 1 

Conllictin Peds. (t1/1v) 

0 92 
1.00 

Conflictivas; Elicyclos (X%) 
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Heavy Vellidos (%) 2 

Bus Blockews (11/hr) O 021 o i O el 
Ad Parking Lane? • • i_O 0 13 0 
Parlung Moneuvers [11/1v) - 4,  ---11 
I raltic from mi-block (111 0 - 1 

Link OD Vol mes ----1 - -- 

Adluted Fbw Lvph) 1 Or 	0 1 0 0 

Tubo in shmed lene l.t: -- —_ 
o Lane Group Fboo (vph) 1 a 

Cuadro 36.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 
con peatones, ciclistas, vehiculos pesados y estacionamiento. 
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Cuadro 37.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
controladores en tránsito. 

Cuadro 38.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
geométricos de la vía. 
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MODELACIÓN 2024 EN LA CALLE COTOPAXI - HORA PICO DE 
7:00 — 8:00 H, CON PROYECTO 

Grafico 32.- Diagramación de aforos vehiculares 2024 hora pico sin proyecto 

Cuadro 39.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 
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Cuadro 40.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 
con peatones, ciclistas, vehículos pesados y estacionamiento. 

SiGN,NG SETTINGS 

Volum to Capacity Ratio 

Treiffic Voiurne (vph) 
Sign Control 
Median Width (m) 

Right Turn Channetzed 
Creical Gap, tC 
FCCOW Up Time, tF (s) 

TWLTL Median 

Control Delay (s) 

t 	 tf" 	
ilost 

EBT 	EBR j WAL WBT 	NBL. NBR  
Lenes and Sharing (ttRL) r 

214 	1 	0 	214 

	

Free 	 Free 	Free  

	

&O   0.e 	 a!) _ 	-1 
O 	- -   O  Él 	... 

-f- 
None 	Nene 	Non* 

	

_ 	 _ 	_ 
1 

Level of Service 
Queue Length 95th (m) 

Cuadro 41.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
controladores en tránsito. 
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orl 

Cuadro 42.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
geométricos de la vía. 

Definiciones de Ingeniería de Tráfico 

Niveles de Servicio por demoras en el cruce de la Intersección: 

El HCM 2000 define niveles de servicio por los tiempos de demora promedio que 
tienen los vehículos en el cruce de una intersección, ver tabla 4-1. 

Table 4-1 Signalized Intersection Le; el of Service (2000 1:1C11) 

LOS Control Delay Per Vehicle (s) 

A • 10 
B -10 and 20 

C >20 and rr.,35 

D >35 and .55 

E >55 and --:.80 

F >80 

Niveles de Servicio por Utilización de la capacidad de la intersección: 

El HCM 2000 define niveles de servicio de acuerdo a la utilización de la 
capacidad de la intersección (ICU), ver tabla 4.3 
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Table 4-3 	Level of Service Criteria for ICT 

ICU Level of Service 

O to 55% A 

>55% to 64% B 

>64% to 73% C 

>73% to 82% D 

>82% to 9ria E 

>91% to 100% F 

>100% to 109% G 

>109% H 

De acuerdo a estas tablas se puede definir algunos ejemplos de niveles de 
servicio: 

- Nivel de Servicio A = Condiciones de circulación libre y fluida, con baja 
intensidad de tráfico, operaciones con poca demora (< 10s) y un ICU del O 
al 55%. 

- Nivel de Servicio E = Velocidad reducida, alto grado de congestión, la 
intensidad de tráfico ya es próxima a la capacidad de la vla, operaciones 
con gran demora (>55 y <80 s) y un ICU del 82 al 91%. 

IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y/0 CONFLICTOS A GENERARSE EN LAS 
VÍAS DE INGRESO Y ALEDAÑAS ASÍ COMO EN LAS INTERSECCIONES 
CONTIGUAS 

El proyecto Hotel Holiday Inn como nueva infraestructura Hotelera va a generar 
un nicho nuevo de hospedaje y movilidad para los viajeros y turistas que arriban 
del Aeropuerto Mariscal Antonio José de Sucre. 

Para la modelación de tráfico se consideraron los escenarios más altos de 
accesibilidad al predio en base a 214 estacionamientos definidos al interior del 
proyecto y de los aforos vehiculares en hora pico en la calle Cotopaxi que es una 
vía de menor jerarquía en relación al Conectar Alpachaca, adicionalmente se 
realizaron proyecciones a 5 y 10 años en base a una tasa de crecimiento 
vehicular del 6.50 % anual definida en la Ordenanza 170. 

Con el software de ingeniería de tráfico Synchro y los datos registrados en los 
aforos para los años 2014, y proyecciones para los años 2019 y 2024 con estos 
datos se realizaron las modelaciones de tráfico en la calle Cotopaxi y accesos 
vehiculares al predio por esta vía y que se resume en el cuadro 43: 
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RESUMEN DE MODELACIÓN DE TRAFICO EN LA HORA PICO DE LA CALLE COTOPAXI Y 
ACCESO VEHICULAR A ESTACIONAMIENTOS DE HOTEL HOLIDAY INN 

AÑO MODELACIÓN 

VOLUMEN 

VEHICULAR 

HORA PICO 

TIEMPO DE 
DEMORA (s) 

NIVELES 

DE 

SERVICIO 

(LOS) DE 

TIEMPOS 

DE 

DEMORA 

UTILIZACIÓ 

N DE LA 

CAPACIDAD 

DE LA 

INTERSECC 

ION (ICU) % 

NIVELES 

DE 

SERVICIO 

DE LA ICU 

2013 
SIN PROYECTO 2 A 6,70 A 

CON PROYECTO 314 A 19,70 A 

2018 
SIN PROYECTO 2 A 6,70 A 

CON PROYECTO 388 A 22,00 A 

2023 
SIN PROYECTO 2 A 6,70 A 

CON PROYECTO 430 A 23,30 A 

Cuadro 43.- Comparaciones de fas variaciones de modelación de trafico en el 2014, y 
proyecciones para el 2019 y 2024, realizadas en hora pico de 7:00 — 8:00 h, en la calle Cotopan 

3.- MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Las medidas de mitigación de tráfico definidas para el proyecto Hotel Holiday Inn 
son las siguientes: 

Ubicar el acceso y salida vehicular a los 214 estacionamientos del proyecto 
por la calle Cotopaxi que tiene menor jerarquía vial en relación con el 
Conector Alpachaca, con lo que se cumple con lo estipulado en la 
Ordenanza 172, anexo único: Normas de Arquitectura y Urbanismo. 

Realizar en el lindero sur del predio una via interna que conecta a los 2 
sitios de parqueaderos en áreas externas a las edificaciones así como 3 
subsuelos de estacionamientos al interior de las edificaciones del Hotel. 

Está via privada al interior del predio se conecta con el acceso y salida 
vehicular del proyecto por la calle Cotopaxi. 

Programar al interior del predio 5 bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios al interior del predio con lo cual se desconcentrarán los 
sitios de ingresos y circulación, evitando colas vehiculares que se dan 
cuando se tiene un solo control. 

- Ubicar los controles de los estacionamientos al interior de las edificaciones 
del Hotel lo más alejado de la vía de acceso al predio con lo cual se evitará 
cualquier cola vehicular al exterior del predio en las vías aledañas, ver 
cuadro 43, 
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- En las 2 zonas de parqueos externas a las edificaciones del Hotel no se 
colocara control con lo cual se evitará colas vehiculares y cuya distancia 
desde la vía de acceso se establece en el cuadro 43. 

Vía Acceso Nivel 
Distancia desde 

acceso (rn) 

Número de 

parqueos 
Ubicación 

Calle Cotopaxi 6.82 50 29 Exteriores de la edificación 

Calle Cotopaxi -0.96 115 71 Interior de la edificación 

Calle Cotopaxi 3.58 140 36 Interior de la edificación 

Calle Cotopaxi -3.10 145 62 Interior de la edificación 

Calle Cotopaxi 0.50 190 16 Exteriores de la edificación 

Cuadro 43.- Distancias de los controles de los estacionamientos desde la vía de acceso que es la 
calle Cotopaxi. 

- Implementar un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehiculos en los accesos 
a los parqueaderos del Hotel (ver plano 1). 

- Mantener los sentidos de circulación de las calles aledañas, por lo que no 
se propone ninguna medida de cambio de dirección vias ya que este sería 
contraproducente para la movilidad de la zona. 

- Diseño e implementación de señalización en la calle Cotopaxi en el 
contorno del proyecto. 

4.- CONCLUSIONES 

Del análisis y modelaciones de tráfico realizadas para el 2014 en hora pico se 
establece que el incremento de automotores por la implantación del proyecto 
Hotel Holiday Inri generará en la calle Cotopaxi será un incremento en el !CU del 
13% y en el 2024 un 16.60 %, siendo indicadores bajos que incluso no 
generarán un cambio en los niveles de servicio en estas vías, por lo que se 
concluye que este proyecto no tendrá un impacto significativo en la movilidad de 
las vías aledañas al predio. 

La calle Cotopaxi se encuentra abierta la calzada parcialmente no tiene una capa 
de rodadura adecuada, no tiene la conformación de aceras y el contorno de ésta 
vía son predios baldíos y una casi nula circulación vehicular, en ese sentido el 
acceso vehicular al proyecto por esta vía no generará un impacto significativo en 
la circulación en ésta vía, siendo responsabilidad del Gobierno Local terminar 
con la implementación de ésta vía,. 
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El presente Estudio de Tráfico se desarrolla de manera metódica, técnica, 
aplicando las directrices de la Ordenanzas Metropolitanas así como modelos de 
análisis y evaluación de estudios de ingeniería de tránsito vigentes y aceptados a 
nivel internacional. 

Las medidas de mitigación de tráfico enunciadas en este estudio serán 
implementados a costo de los promotores de la construcción del Hotel Holiday 
inn, en ese sentido se concluye el presente análisis con los elementos 
necesarios para la aprobación respectiva. 

Arq. Vinicio Wárroquin Ing. MSc. 
Ingeniería de Trasportes RP-4009 
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FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DL FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.  

Quito, 16 de julio de 2014. 

Señor Ingeniero 
Jean Paul Armijos 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

CARTA COMPORMISO 

En atención a los requerimientos de la Municipio para el desarrollo de 
proyectos, la presente carta tiene por objeto formalizar el compromiso asumido 
por los promotores del proyecto HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIPORT 
ubicado en la Vía Terminal Alpachaca, para la ejecución de las obras y 
medidas de Mitigación señaladas dentro del Informe de Impacto a la 
Circulación de Tráfico y Propuesta de Mitigación de los proyectos 
arquitectónicos en el DMQ. Los costos generados por la construcción e 
implementación serán asumidos por el Promotor. Su construcción y entrega 
serán coordinados con la EPMMOP y la Administración. 

Muy Atentamente 

14 

r"1014"11  41"•  
5 	• 	• • • ' eropuerto Quito 

Fidunegocios S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos 
Ec. Ma. de Lourdes Coronel 
Vicepresidente Ejecutivo 

c.c. File 

' 	Kennedy Norte, 
. 	iguel H. Altivar 
Ed. lOrres del Norte Torre 13 - Piso 5 - Of. 506 

Telt.' '6880" 2688078 
wwv. ,blektm. O Com 

Guayaquil - Ecuador 
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